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INTRODUCCIÓN 

 

La presente investigación está referida al análisis de las barreras 

burocráticas existentes en determinados procedimientos establecidos en el Texto 

Único de Procedimientos Administrativos, que devienen en irracionales e ilegales. 

 En ese sentido, de qué manera afectan al agente económico y/o 

administrado que recurre a la Municipalidad para realizar trámites referidos a 

permisos/licencias de funcionamiento, de edificación, entre otros; vulnerando 

derechos económicos fundamentales comprendidos en nuestra Constitución, 

como son: el derecho al acceso al mercado y su permanencia en él, el derecho a 

la libertad de empresa y el de libre iniciativa privada. 

 Si bien es cierto el Estado viene realizando desde ya hace años acciones 

a favor de la eliminación de barreras burocráticas, acompañadas de normas y 

principios de Simplificación Administrativa tal como las desarrollaremos en el 

presente trabajo de investigación, la realidad demuestra que esta problemática de 

la imposición de barreras burocráticas ilegales e irracionales se sigue suscitando. 

 En razón a lo expuesto es que planteamos la siguiente investigación, 

donde en el Capítulo I tenemos el planteamiento del estudio, donde describiremos 

el problema, su importancia y justificación, estableceremos la pregunta 

significativa, y la delimitación temática, temporal, espacial y social del problema. 

Así también estableceremos los objetivos de la presente investigación. 

 En el Capítulo II se encuentra el marco teórico de la investigación, 

conteniendo Antecedentes históricos del problema que darán soporte a la 

presente investigación. 

El capítulo III comprenderá la base teórica, con el propósito de dar a la 

investigación un sistema coordinado y coherente de conceptos, proposiciones y 

doctrina que permitan abordar el problema. 

El Capítulo IV trata del Marco Operativo de la investigación, donde se 

establecen las variables dependientes e independientes en razón a las hipótesis, 

y algunas definiciones operacionales. Asimismo, se determina el diseño de la 



investigación, en cuanto al tipo y nivel de la misma, la población, muestra y 

selección de la muestra. Además de las técnicas e instrumentos que se utilizarán 

en la investigación a fin de comprobar las hipótesis y arribar a conclusiones. 

En el Capítulo V se aprecia la presentación, análisis de interpretación de 

los resultados, estableciendo las fases del planteamiento de la investigación y el 

procesamiento de los datos. Asimismo, se presenta el resultado del trabajo de 

análisis documental utilizando los instrumentos elegidos para la presente 

investigación. 

Finalmente, en el Capítulo VI se arriba a las conclusiones finales, de 

manera que mediante el análisis de los requisitos exigidos en los procedimientos 

contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos comprobemos 

las hipótesis planteadas al inicio de esta investigación. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Somos testigos que el Estado viene realizando durante décadas un constante 

esfuerzo, aunque no siempre acertado, para generar eficiencia en los servicios 

públicos, los mismos que ejercen su función de regulación controlando el ingreso, 

permanencia y salida de los agentes económicos del mercado, procurando el 

orden, seguridad y calidad del mercado peruano en su conjunto. Lo que debe ir 

de la mano con nuestro modelo económico e idiosincrasia, con el anhelo de 

formalidad en el actuar de estos agentes económicos. 

Por ello, un agente económico se encuentra con un conjunto de requisitos y 

barreras administrativas (exigencia, requisito, limitación y/o cobro) –comprendidos 

en la norma-, que no representan algo negativo dado que es mediante una entidad 

estatal como una Municipalidad, que el Estado regula la actividad económica para 

que ésta no se convierta en irrestricta y sin ningún tipo de limitaciones. Así, existen 

limitaciones que son realmente necesarias, sin embargo, cuando percibimos una 

afectación de derechos de carácter económico, como lo es el de acceso al 

mercado, esta finalidad se distorsiona, pues se imponen a los agentes económicos 

exigencias que devienen en barreras burocráticas ilegales e irracionales y que 

claramente no facilitan su acceso al mercado, sino que lo retrasan o impiden. 

Vemos que el derecho a la libertad de empresa también se ve vulnerado, y es que 

muchas veces la facultad coactiva que tienen las Municipalidades es mal utilizada 

para la imposición y cobro de multas irracionales, y que como consecuencia 

conllevan al estancamiento de pequeñas, medianas o incluso empresas de 

servicios públicos o de mayor tamaño relativo, incluyendo entidades del Estado. 

Por otro lado, cuando las Municipalidades establecen procedimientos irracionales 

y múltiples, o prohibiciones para la constitución de negocios o empresas, 

sobrepasando su ámbito de competencia, afectan el derecho a la libertad de 
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iniciativa privada de los administrados, teniendo un aspecto más negativo aún, en 

el sentido que penaliza a las zonas más pobres, y que pretenden acceder al 

mercado en un micro o pequeña empresa. 

En efecto, este problema contraviene sin duda la Política Nacional de 

Simplificación Administrativa, la misma que tiene como fin el de orientar a las 

entidades públicas a brindar trámites y servicios administrativos oportunos para 

los ciudadanos, y es reconocida como una metodología útil para mejorar 

procedimientos y reducir costos, tiempos y trámites. Ante ello, la Comisión de 

Eliminación de Barreras Burocráticas del Indecopi se encuentra habilitada para la 

inaplicación de normas en casos concretos en ejercicio del control de legalidad, 

así también, para la imposición de multas que alcancen a funcionarios o incluso a 

la entidad pública que contravengan las normas administrativas de simplificación.  

Sin embargo, el Estado al no ser una entidad con un único criterio -como se 

evidencia en la realidad-, está conformado por infinidad de personas con 

capacidad de decisión y criterio diferente que pueden crear normas –a veces 

antojadizas-, que resulten en contra de la competitividad del mercado y que 

devengan en barreras burocráticas sin respaldo legal o racional alguno. 

Por tanto, la presente investigación busca analizar de qué manera los 

procedimientos contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos 

de la Municipalidad Distrital de Pocollay contravienen a los principios y normas de 

simplificación administrativa y la vulneración de los derechos de acceso al 

mercado, libertad de empresa y libre iniciativa privada de los agentes económicos.  

1.2. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

La presente investigación se justifica en la problemática que significan las barreras 

administrativas que impone la Municipalidad Distrital de Pocollay y que se 

traducen en imposiciones ilegales e irracionales, que pueden frenar el inicio o 

desarrollo de proyectos de inversión, y por tanto su incidencia significativa en la 

vulneración de los derechos de acceso al mercado, libertad de empresa y libre 

iniciativa privada, contraviniendo la Política Nacional de Simplificación 

Administrativa.  
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Resulta importante investigar de qué manera inciden las normas contenidas en el 

Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de 

Pocollay, ya que es un problema que afecta al administrado-usuario- agente 

económico directamente, generándole gastos económicos e inversión de tiempo 

innecesarios y la obvia sensación de que el servicio que el Estado le brinda a 

través de esta entidad es defectuoso y además ilegalmente burocrático. 

1.3. ESTABLECIMIENTO DE LA PREGUNTA SIGNIFICATIVA 

1.3.1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

El problema que será objeto de la presente investigación, lo sintetizo en la 

pregunta siguiente: 

¿Existen procedimientos establecidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos de la Municipalidad Distrital de Pocollay que constituyen barreras 

burocráticas contravienen los principios y normas de simplificación administrativa 

y vulneran derechos constitucionales de carácter económico, Año 2014? 

1.3.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

A partir de la interrogante que antecede, se plantean las siguientes preguntas 

secundarias: 

1.3.2.1. ¿Las barreras burocráticas existentes en determinados procedimientos 

establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

Municipalidad Distrital de Pocollay vulneran los principios y normas de 

simplificación administrativa? 

1.3.2.2. ¿Las barreras burocráticas existentes en determinados procedimientos 

establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

Municipalidad Distrital de Pocollay transgreden los derechos constitucionales de 

carácter económico? 



  

4 

1.4. DELIMITACIÓN 

1.4.1. DELIMITACIÓN TEMÁTICA Y ESPECIFIDAD.- El tema está referido al 

área de Derecho Constitucional, Derecho Económico, Derecho Administrativo 

Público y Derecho de Empresa. 

1.4.2. DELIMITACIÓN ESPACIAL.- El estudio se desarrollará en la Municipalidad 

Distrital de Pocollay, en el departamento y provincia de Tacna. 

1.4.3. DELIMITACIÓN TEMPORAL.- El período que se utilizará como parte de la 

investigación abarcará el año 2014. 

1.4.4. DELIMITACIÓN SOCIAL.- El colectivo que se incluye en la presente 

investigación son los agentes económicos que resulten afectados por las barreras 

burocráticas impuestas por la Municipalidad Distrital de Pocollay. 

1.5. OBJETIVOS 

1.5.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar si los procedimientos establecidos en el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Pocollay, que 

constituyen barreras burocráticas, contravienen los principios y normas de 

simplificación administrativa y derechos constitucionales de carácter económico, 

Año 2014. 

1.5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.5.2.1. Establecer si las barreras burocráticas existentes en determinados 

procedimientos establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos 

de la Municipalidad Distrital de Pocollay vulneran los principios y normas de 

simplificación administrativa. 

1.5.2.2. Verificar si las barreras burocráticas existentes en determinados 

procedimientos establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos 

de la Municipalidad Distrital de Pocollay transgreden derechos constitucionales de 

carácter económico. 

 



  

5 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

TÍTULO I 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

1.1. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA FORMALIZACIÓN DE EMPRESAS EN 

EL PERÚ 

Hernando de Soto señala los avances del comercio informal, “el primer avance de 

la informalidad en el comercio lo concedieron los formales mismos al conferirle a 

la actividad ambulatoria un reconocimiento costumbrista como parte de la 

identidad cultural de la ciudad a través de los libros”1. En relación a las autoridades 

coloniales que confirieron permiso para el comercio a los ambulantes mediante el 

cobro de sisa2 por ocupación de la vía pública. 

“El segundo avance informal ocurrió cuando los ambulantes lograron sumar al 

reconocimiento costumbrista el de las municipalidades, implícito en la aprobación 

de reglamentos detallados sobre su actividad”3. Pero en ese entonces no se 

pretendía regular la manera en cómo tenía que realizarse la actividad. 

En setiembre del 1915 se promulgó una ordenanza –considerada el primer 

reglamento en cuanto a formalización se refiere - que establecía el pago de una 

licencia y el requisito de empadronarse. Estableciendo además un control sanitario 

en los puestos de comercio. No obstante, Hernando de Soto señala que “la 

ordenanza no reconocía a los ambulantes derecho alguno sobre la vía pública,(…)  

                                                             
1DE SOTO, Hernando. (2010) El otro sendero. Una respuesta económica a la violencia. Grupo Editorial Norma. 

Lima, Perú. p. 104. 

 
2REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Sisa significa: Impuesto que se cobraba sobre géneros comestibles, 

menguando las medidas. 

  
3DE SOTO, Hernando. Ob. Cit. p. 106. 
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El Concejo entendía por vendedor ambulante, aquél que transitaba por las calles 

sin que sus paradas duraran más del tiempo necesario para efectuar la venta”4. 

Lo que trajo consigo que la cantidad de ambulantes aumentará, en razón a que la 

promulgación de ese reglamento implicaba un reconocimiento dentro de la 

normatividad legal. 

“En el tercer avance los ambulantes lograron desarrollar gradualmente y con 

mucha renuencia del Estado derechos especiales de dominio, luego de un 

proceso de casi tres décadas”5.  

Dentro de ese contexto “existió un proyecto de Ley6 de Municipalidades que no 

prosperaría, y que pretendía establecer que la sisa cobrada a los ambulantes fuera 

una renta municipal permanente”7. 

El 24 de noviembre de 1959 el Concejo Municipal de Lima aprobó una nueva 

ordenanza, que a diferencia de la anterior que la señalaba que la prohibición se 

suspendía, esta última utilizaba la expresión “para efectuar sus ventas”, la que 

podía interpretarse como un permiso para ocupar la vía pública. 

Posteriormente, se crearía la “Federación de Vendedores Ambulantes del centro 

de Lima, que representó también el reforzamiento de los ambulantes empeñados 

en construir mercados. 

Las zonas francas fueron creadas con posterioridad por la Municipalidad de turno 

al considerar que el comercio ambulatorio era un problema “estructural”, y declaró 

como tales a las áreas ocupadas por los ambulantes. 

Finalmente, la Municipalidad comprendió la imposibilidad de erradicar a los 

ambulantes de la ciudad. Por lo que a fines de marzo de 1981 se anuncia que los 

comerciantes saldrían de Lima Cuadrada y que serían reubicados en los nuevos 

campos feriales de Polvos Azules. 

                                                             
4Ídem. 

 
5DE SOTO, Hernando. Ob. Cit p. 107.  
 
6Firmaban la propuesta: Manuel Seoane, Alcides Spelucín, Ramiro Prialé y Edmundo Haya de la Torre, entre 

otros. 
 
7Ibídem. p. 108. 
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La última de las etapas comprende la llegada de los ambulantes politizados al 

gobierno municipal. Al principio  trataron de mantener la política de los campos 

feriales existentes, inaugurando además otros en Plaza Gastañeta y Virgen de 

Lourdes. Pero, no paso mucho tiempo para que en el interior se convirtiera en una 

organización burocrática y partidaria. 

Entonces promulgaron la ordenanza que dispuso en resumen normas que 

anteriormente habían sido ensayadas sin éxito; así tenemos que “los ambulantes 

recabaran una licencia para ejercer la actividad, que no preparasen comida en la 

calle, que entregaran facturas y acreditasen la procedencia de su mercadería, que 

utilizaran mandiles blancos y uniformasen su equipo de trabajo, que obtuvieran 

carnet sanitario, que limitasen su capital a dos unidades impositivas tributarias”8 -

teniendo en cuenta que una UIT en 1985 equivalía a 4500 intis o 1,000 soles 

aproximadamente-, que no tuvieran ni arrendaran otros negocios, que cumpliesen 

un horario prestablecido de trabajo y que estuvieran afiliados obligatoriamente a 

una organización gremial.  

Asimismo, la ordenanza creaba un Fondo de Asistencia del Ambulante”9.Esta 

última ordenanza definitivamente contenía aspectos negativos.  

Para Hernando de Soto10 la solución ideal hubiera sido retirar obstáculos y 

convertir los estímulos políticos en facilidades legales para liberar y multiplicar las 

energías empresariales de los ambulantes, y para que dentro del proceso 

competitivo en que se encuentran inmersos puedan explotar al máximo sus 

habilidades y servir más eficazmente a la comunidad”.  

Vemos que los municipios han tenido una participación muy incidente en la 

evolución del comercio, en el acceso y permanencia de los agentes económicos 

en él; no obstante, trajo consigo la imposición de barreras burocráticas en el 

proceso de formalización. 

                                                             
8Ibídem. p. 120 

 
9Ídem. 
 
10Ibídem. p. 123. 
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1.2. EVOLUCIÓN DE LA BUROCRACIA Y DESBUROCRATIZACIÓN EN EL 

PERÚ 

En nuestro país, el término burocracia, “-en su connotación menos negativa-, ha 

servido para designar al conjunto de servidores públicos que, de manera 

organizada, forman parte de un gobierno y se rigen por determinadas reglas en 

sus actuaciones.11” 

Sin embargo, sucede que al utilizar ese término inmediatamente viene a nuestra 

mente una Administración Pública ineficiente, debido al papeleo, la rigidez en los 

reglamentos y requisitos que resultan irracionales. 

Recordemos que los esfuerzos durante fines del siglo XIX y comienzos del siglo 

XX en el Perú estuvieron enfocados a la consolidación de un modelo económico 

basado en la exportación y la estimulación de la inversión extranjera. 

Por la década de los treinta12 es cuando, influenciados por modelos 

intervencionistas de gobierno, se esbozaron los primeros intentos de 

consolidación y profesionalización de la burocracia, todo ello con el fin de hacer 

realidad la reforma administrativa. 

Ya en los años 1990 y 1995, se hace más factible el objetivo de la reforma de 

desburocratización dictándose normas como el Decreto Legislativo N° 757 – Ley 

Marco para el crecimiento de la inversión privada, en la que se creó el Texto Único 

de Procedimiento Administrativo (TUPA). 

Finalmente, en el 2001 se promulgó la Ley N° 27444 – Ley de Procedimiento 

Administrativo General (LPAG), siendo derechos que comprenden el debido 

procedimiento de manera principal, según el análisis del Profesor Ramón 

Huapaya, los siguientes13: 

- Derecho a exponer argumentos, comprendiendo el derecho a la publicidad del 

procedimiento, así como de los actuados en el mismo, la oportunidad de que 

                                                             
11MARAVÍ SUMAR, Milagros. (2013) Eliminación de Barreras Burocráticas. Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi). Lima, Perú. p. 16. 

 
12Ibídem. p. 17 

 
13HUAPAYA TAPIA, Ramón A. (2013) Administración pública, Derecho administrativo y Regulación Estudios y 

cuestiones. Lima, Perú. p. 131. 
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los interesados expresen sus argumentos antes de la emisión del acto 

administrativo y el derecho a interponer los recursos administrativos que 

resulten pertinentes. 

- Derecho a obtener una decisión motivada, la misma que debe ajustarse al 

derecho, a fin de eliminar cualquier regazo de arbitrariedad o de injusticia. 

 

Gráfico A 

Evolución burocrática en el Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Eliminación de Barreras Burocráticas.Indecopi. 

Elaboración: Milagros Maraví Sumar. 
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donde el Instituto Libertad y Democracia, impulsor del Proceso de Simplificación 

Administrativa afirmaba al respecto que: “Simplificar no significa necesariamente 

emprender grandes mejoras orgánicas al interior del aparato administrativo, sino 

sólo efectuar los cambios –aun los que sean superficiales- estrictamente 

necesarios para facilitar ese alivio que se produce al exterior de las ventanillas de 

atención”14, dicho impulso se inició con la promulgación de la Ley N° 25035 y sus 

reglamentos. Los principios fundamentales de esta Ley fueron establecidos en su 

artículo 2°, con el fin de que la Administración los tuviera en cuenta para hacer 

efectivos sus procedimientos. 

“Artículo 2°.- Las funciones que desarrolla la Administración 

Pública están sujetas a los siguientes principios generales: 

1. La presunción de veracidad, que rige en las relaciones de 

aquélla con sus funcionarios y servidores y con el público, y que 

consiste en suponer que las personas dicen la verdad. Esta 

presunción evidentemente admitía prueba en contrario. 

2. La eliminación de las exigencias y formalidades, cuando los 

costos económicos que ellas impongan sobre la sociedad, 

excedan los beneficios que le reportan. 

3. La desconcentración de los procesos decisorios, a través de 

una clara distinción entre los niveles de dirección y de los de 

ejecución. 

4. La participación de los ciudadanos en el control de la prestación 

de los servicios por parte de la Administración Pública, y en la 

prestación misma de los servicios.” 

En 1991 se promulga el Decreto Legislativo N° 757, Ley Marco para el Crecimiento 

de la inversión Privada, haciéndose más evidente la intención de simplificación 

administrativa por parte del Estado. Norma en cuyo título IV se hacía referencia a 

la seguridad jurídica de las inversiones en materia administrativa, y los principios 

                                                             
14Citado por MORÓN URBINA, Juan Carlos. (2000) Derecho Procesal Administrativo volumen II. Editorial 

RODAS. Lima, Perú. p. 31. 
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que contenía estaban referidos a la existencia del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos, además el principio de que el monto de los derechos a pagar por 

un servicio no puede exceder el costo real del mismo, así como la posibilidad del 

uso de copias de los documentos exigidos como requisitos para la tramitación de 

los procedimientos administrativos. 

Una década después, en el 2001, la promulgación de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General deroga las normas antes mencionadas, estableciendo para 

Guzmán Napurídos consecuencias básicas15. La primera, en relación al hecho de 

que la simplificación administrativa es un elemento integrante de la nueva 

normatividad del procedimiento administrativo general. Y la segunda, basada en 

el hecho que el procedimiento administrativo evidentemente deber ser un 

mecanismo que no solamente asegure la protección de los derechos de los 

administrados, sino que además se convierta en un mecanismo que permita un 

adecuado funcionamiento del mercado y la interacción de los agentes económicos 

en él. 

 

                                                             
15GUZMÁN NAPURÍ, Christian. (2004) La Administración Pública y el Procedimiento Administrativo General.  

Lima, Perú. ARA Editores. p. 273. 
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CAPÍTULO III 

BASES TEÓRICAS 

 

TÍTULO I 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y VULNERACIÓN  A LOS DERECHOS DE 

CARÁCTER ECONÓMICO 

En nuestro país, la Constitución Política de 1993 ha optado por hacer suyo un 

modelo económico liberal, que actúa como fuente a los derechos y libertades con 

que cuentan las personas para desarrollar sus actividades económicas. Así 

también, comprende las facultades y atribuciones con que cuenta el Estado para 

imponer restricciones a dichas libertades y derechos. 

En su artículo 2°, inciso 2, prevé como derecho fundamental de toda persona la 

igualdad y la prohibición de la discriminación: «Nadie debe ser discriminado por 

motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión u opinión, condición económica o de 

cualquiera otra índole». 

En nuestro ordenamiento, el artículo 12° del Decreto Legislativo 75716, previó el 

principio de no discriminación en materia económica en los siguientes términos: 

Artículo 12°.- El Estado no establece tratamientos discriminatorios 

ni diferenciados en materia cambiaria, precios, tarifas o derechos 

no arancelarios, entre los inversionistas y las empresas en que 

éstos participen ni basándose en sectores o tipo de actividad 

económica o en la ubicación geográfica de las empresas. 

Tampoco podrá establecerlos entre las personas naturales 

nacionales o extranjeras. 

Ninguna autoridad, funcionario o empleado del gobierno central, 

gobiernos regionales o locales en cuales quiera de sus niveles, ni 

empresas del Estado, podrá establecer o aplicar tratamientos 

                                                             
16Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada. Expedido en noviembre de 1991. 
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discriminatorios ni diferenciados, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente artículo, bajo responsabilidad”. 

Este principio ha sido tomado en cuenta por el Indecopi. Por ejemplo, en un caso 

en el cual la Municipalidad Distrital de San Borja – Lima, estableció mediante 

ordenanza que para el otorgamiento de una licencia de funcionamiento que 

permita operar como Hospedaje se debía contar con una clasificación mínima de 

cuatro estrellas. Ante ello, la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas 

declaró en la resolución N° 0151-2012/CEB-INDECOPI: “en la medida que excluye 

o restringe el acceso al mercado a ciertos proveedores del mercado en función de 

su condición económica o de la manera en que ofrecen sus servicios, no obstante 

que puedan cumplir con los estándares mínimos de higiene, seguridad industrial, 

medio ambiente  y la salud”17, declarando la exigencia de ese requisito como una 

barrera burocrática e ilegal por vulneración al artículo 12° (indicado líneas arriba).  

1.1. ECONOMÍA SOCIAL DE MERCADO E INICIATIVA PRIVADA 

La economía social de mercado, actualmente resulta difícil entender el 

funcionamiento de una economía de mercado18 en un país determinado sin la 

existencia de un territorio en el cual tienen, salvo ciertas excepciones como lo son 

las exoneraciones tributarias regionales, aplicación uniforme las normas que 

regulan la actividad económica. Lo que quiere decir en otras palabras que esta 

última funciona sin trabas administrativas diferenciadas en el territorio. 

Sin embargo, la implantación generalizada de la economía de mercado en 

prácticamente todo el mundo, aunque tiene muchos matices que considerar.  

La historia narra que en la segunda parte del siglo XIX19 apareció el denominado 

socialismo utópico y las primeras propuestas para una economía socialista 

dirigida, aunque esta última no pudo desarrollarse, dando lugar al triunfo de una 

economía de mercado de carácter neoliberal. “El neoliberalismo contemporáneo 

                                                             
17Resolución N° 0151-2012/CEB-INDECOPI. fundamento 45. 

 
18KRESALJA  ROSSELLÓ, Baldo/ OCHOA CARDICH, César. (2009) Derecho Constitucional Económico. Fondo 

Editorial PUCP. Lima, Perú. p. 346. 

 
19Ob. Cit. p. 350. 

 



  

14 

trata de implantar una economía de mercado que convierte el interés del individuo 

en el fundamento de todo el orden económico y promueve la libre competencia de 

las fuerzas económicas”20, lo que podemos traducir como un libre mercado en el 

que todos los agentes económicos interactúan entre sí de manera espontánea, 

dando lugar a que la competencia que esto genera se convierta en el motor de los 

procesos económicos. 

Mientras tanto el capitalismo21, generó la ambición de progresar, de ganar dinero 

y acumular capital, creando un entorno económico nuevo, donde la riqueza que 

implica desigualdad entre los poseedores de los medios de producción y quienes 

trabajan en ellos. De lo que se infiere que más adelante y en la actualidad, el 

sistema no sólo implica la competencia legítima entre agentes económicos sino 

que también va de la mano de una intervención política  

Entonces, podríamos indicar que la economía social de mercado, como una que 

se basa en dos principios de liberalismo económico: “el individualismo que postula 

la libertad del hombre y comprende el derecho de disponer libremente de su 

propiedad, y el principio de que la competencia es un instrumento rector. Se 

diferencia porque el mercado está organizado de manera consciente bajo un 

sistema de reglas o instituciones, con un objetivo determinado sin desconocer que 

la libertad es la que rige las decisiones económicas. Y, en segundo lugar, porque 

los objetivos sociales se encuentran en el mismo nivel que los objetivos 

económicos de la eficiencia, y fomenta la participación activa de los trabajadores 

(…)”22. 

Inferimos de lo señalado por los autores Baldo Kresalja y Cesar Ochoa, antes 

citados, que la competencia es un ente muy importante cuando se habla del 

término “mercado”, por lo mismo que es la interacción entre los agentes 

económicos lo que da lugar al proceso económico en el sistema. En cuanto a la 

participación activa de las personas, resulta que los objetivos sociales que 

                                                             
20Ídem. 

 
21Ídem. 
 
22Ibídem. p. 352 
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comprenden los servicios básicos tienen total e irrefutable relación con los 

objetivos económicos presente en el sistema descrito. 

En ese contexto, la iniciativa privada23 no puede desarrollarse de modo opuesto al 

interés general o social o indiferente a los principios constitucionales que protegen 

la libertad y la igualdad. 

La iniciativa privada es un derecho fundamental en una economía social de 

mercado. En el Perú es un derecho reconocido como tal en Cartas Magnas de 

1979 y 1993. Y que ha sido desarrollado legislativamente en el artículo 3° de la 

Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, aprobada mediante 

Decreto Legislativo N° 757. 

Así, al entender de Walter Gutiérrez24, cuando la Constitución dice que la  iniciativa 

privada es ejercida en una economía social de mercado, impone al Estado la 

exigencia de implementar un sistema de libre competencia en el que el mercado 

sea el mecanismo ordenador de la economía, con un respeto de la propiedad 

privada, libre competencia, libre contratación, protección al consumidor y la 

igualdad de trato en el mercado, todo ello en razón a que se impidan desequilibrios 

en contra de los más débiles y que los agentes más poderosos abusen de su 

poder. 

Es decir, se reconoce la presencia de un modelo económico que tiene como 

principio fundamental el respeto a las libertades económicas, pero que se 

encuentra al servicio de la persona.  

Entonces, decir que la iniciativa privada es libre es afirmar que el mercado no le 

pertenece al Estado, sino a los particulares. 

La importancia de la iniciativa privada reconocida en la Constitución, radica en que 

es considerada la primera de las libertades económicas, en tanto que resulta 

necesaria para la existencia de las demás. Pues posibilita a cada ciudadano a 

formar parte de la actividad económica existente en el país, sin impedimentos que 

                                                             
23Ibídem. p. 355 
 
24GUTIÉRREZ CAMACHO, Walter. (2005). La Constitución Comentada Tomo I. Gaceta Jurídica. Lima Perú.  p. 

795. 
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no vayan más allá de lo establecido en el ordenamiento legal y que resulte por 

ende, racional. Y garantiza además, la igualdad de trato en el mercado. 

La segunda línea del artículo 58° de la Constitución habla respecto de que la libre 

iniciativa privada se ejercerá en una economía social de mercado. 

Para entender el concepto de economía social de mercado, el jurista Walter 

Gutiérrez nos indica que primero veamos qué encierra el concepto: “Una 

economía social de mercado parte de dos convicciones; por un lado, la creencia 

de que el mercado es el mejor invento para el  desarrollo y funcionamiento de la 

economía; la segunda, referida a que si bien el mercado puede ordenar la 

economía, no crea necesariamente justicia”25. De allí que la normatividad vigente 

debe procurar situaciones de igualdad entre los agentes económicos. 

1.2. ACCESO AL MERCADO 

Según lo señala el Tribunal Constitucional en la Sentencia N° 3315-2004 en un 

proceso de Acción de Amparo, “el acceso al mercado es el derecho que tienen las 

personas para poder ofrecer sus bienes y servicios en el mercado, es decir para 

participar como proveedores de bienes y servicios”26. 

Está vinculado al Sistema Económico adoptado por el Estado y está 

estrechamente vinculado a la libre iniciativa privada. 

La vulneración de este derecho resulta cuando las entidades estatales, en este 

caso las Municipalidades, imponen ciertos requisitos ilegales e irracionales, 

además de los establecidos en la norma, que dificultan o impiden el ingreso al 

mercado de los agentes económicos, tornándose los trámites en engorrosos 

innecesariamente. 

Así, a decir de Kresalja y Ochoa: “en una economía social de mercado, el rol del 

Estado es subsidiario en lo económico y están plenamente garantizados los 

derechos fundamentales a la propiedad privada, a la libertad de empresa y a la 

                                                             
25Ibídem. p. 797. 

 
26PACHECO GUILLÉN, Efraín. Competencias y atribuciones de la Comisión de Eliminación de barreras 

burocráticas. [Formato Microsoft Power Point]  

Disponible en <http://ipc.pe/propiedadintelectualycompetencia/Barreras_Burocraticas_Dr_Pacheco.ppt> Fecha 
de Consulta: 17 de diciembre de 2014. 
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libertad de contratación. Sin embargo, el ejercicio de la actividad económica no 

puede ser, en ningún caso, lesivo a los derechos fundamentales.”27 

En efecto, es el Estado que con ayuda de las leyes y normas establecidas procura 

una buena regulación y busca salvaguardar los derechos fundamentales como 

son también el derecho de acceso al mercado, el derecho a la libertad de empresa, 

y como no, el derecho a la libre iniciativa privada. 

Al respecto el Tribunal Constitucional nos indica que “el Estado debe remover los 

obstáculos que impidan o restrinjan el libre acceso a los mercados de bienes y 

servicios, así como toda práctica que produzca o pueda producir el efecto de 

limitar, impedir, restringir o falsear la libre competencia, para lo cual debe formular 

y establecer todos los mecanismos jurídicos necesarios a fin de salvaguardar la 

libre competencia. (…)”28 

Así, cuando se habla de remover los obstáculos, inferimos que se tratan de las 

referidas barreras burocráticas presentes en ordenamientos como lo son los 

Textos Únicos de Procedimientos Administrativos de las municipalidades, por ser 

una de las primeras entidades a donde recurre el agente económico en busca de 

iniciar una empresa o acceder al mercado. 

1.3. LIBRE INICIATIVA PRIVADA 

Es reiterada la jurisprudencia que el Tribunal Constitucional29 ha desarrollado 

respecto del contenido esencial de las denominadas libertades económicas que 

integran el régimen económico de la Constitución de 1993, como lo son la libertad 

de empresa, libre iniciativa privada, libre competencia, entre otras, las mismas que 

sólo pueden ser entendidas bajo los principios rectores de un determinado tipo de 

Estado y el modelo económico al cual se adhiere.  

Estas libertades económicas que integran el régimen económico de la 

Constitución vigente son sin duda, considerados como base del desarrollo 

                                                             
27KRESALJA, Baldo y OCHOA, César. Ob. Cit. p. 356 
28Sentencia del Exp. N° 01405-2010-PA/TC, fundamento 14. 

 
29Ibídem, fundamento 12. 

 



  

18 

económico y social del país, y como garantía de una sociedad democrática y 

pluralista. 

En ese contexto, la Constitución en su artículo 60° reconoce expresamente el 

pluralismo económico y que la economía nacional se sustenta en la coexistencia 

de diversas formas de propiedad y de empresa.  

Como es bien sabido, hay dos modelos o sistemas básicos de organización 

económica30: uno presidido por la libre iniciativa económica y la libre decisión 

empresarial, y por el otro lado, uno llamado de dirección o planificación central, 

presidido por las decisiones de la autoridad estatal y por la parte de los medios de 

producción. El optar por uno u otro sistema, sólo depende de una cuestión de 

eficiencia económica. 

De lo señalado, podríamos agregar que si bien es decisión de cada quien el formar 

o no una empresa, es también responsabilidad del Estado brindar las facilidades 

para ese fin, dado que si se eliminan las barreras burocráticas ilegales e 

irracionales, se tendrá la posibilidad de generar más empleo con la inversión que 

implica la creación una empresa. 

El Tribunal Constitucional recordó que en virtud del principio delibre iniciativa 

privada, “toda persona natural o jurídica tiene derecho a emprender y desarrollar, 

con autonomía plena, la actividad económica de su preferencia, afectando o 

destinando bienes de cualquier tipo a la producción y al intercambio económico 

con la finalidad de obtener un beneficio o ganancia material”31.  

De ello se colige que el derecho en mención tiene un contenido de libertad y otro 

de participación económica en el proceso económico del país. 

Por otro lado, el Tribunal señal que “la iniciativa privada puede desplegarse 

libremente en tanto no colisione los intereses generales de la comunidad, los 

cuales se encuentran resguardados por una pluralidad de normas adscritas al 

                                                             
30KRESALJA ROSELLÓ, Boldo. (2003) Artículo “Rol del Estado en la Economía” Revista legal Express.  Lima, 

Perú. 

 
31Sentencia del Exp. N° 008-2003-AI/TC. fundamento 17. 
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ordenamiento jurídico; vale decir, por la Constitución, los tratados internacionales 

y las leyes sobre la materia”32. 

Se contraviene con este derecho de carácter económico cuando las 

Municipalidades establecen procedimientos irracionales y múltiples, o 

prohibiciones para la constitución de negocios o empresas, sobrepasando su 

ámbito de competencia. 

1.4. VINCULACIÓN ENTRE LA LIBRE INICIATIVA PRIVADA Y EL LIBRE 

ACCESO AL MERCADO 

El Estado al remover obstáculos que impidan o restrinjan  el libre acceso a los 

mercados de bienes y servicios, así también toda práctica que pueda producir el 

efecto de limitar la libre competencia, debe formular y establecer leyes y normas 

que sirvan de mecanismos jurídicos a fin de salvaguardar esta competencia. 

Dentro de esta lógica, la libre iniciativa privada resultaría un requisito 

indispensable para que exista libre competencia, en el contexto de un proceso 

económico. Los que conjuntamente con la libertad de acceso a las actividades 

económicas configuran principios fundamentales para que exista una economía 

social de mercado ideal. 

En tal sentido, la normatividad administrativa no debiera constituir un impedimento 

al libre flujo y al uso de los bienes y servicios, y por ello es competente el Indecopi 

para velar por el respeto al libre acceso a la actividad económica. 

1.4.1. Importancia del acceso al mercado 

En razón a lo expuesto podemos considerar tres puntos básicos para determinar 

su importancia: 

La libre iniciativa privada va a permitir que las personas que tengan ideas de la 

formación de empresas o de inversión, obtengan ingresos, mediante la formación 

de empresas ya sea con capital nacional o extranjero. La libre iniciativa privada 

traducida en la creación de empresas, significa además de un avance en la 

economía nacional, la generación de empleos. 

                                                             
32Ibídem. fundamento 18. 
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La libre concurrencia en el mercado, facilita la existencia de competencia en el 

mercado. Dado que permitiendo el acceso al mercado de diferentes ideas de 

negocio en un mismo rubro, digamos que permite que además de existir una libre 

y legítima competencia, y de generarse empleo en definitiva, se tenga mayor 

variedad al momento de escoger sobre determinado rubro, que veremos más 

adelante. 

El derecho a la pluralidad de oferta,  que en efecto moviliza la economía, pues 

permite mayores opciones de adquisición de bienes y servicios, en favor de los 

consumidores y usuarios, permite que haya una libre competencia entre los 

oferentes de determinado rubro. 

 

1.4.2. Afectaciones al acceso al mercado 

La afectación principal al acceso al mercado radica en la creación e imposición de 

barreras, encontramos las siguientes: 

Las estructurales y tecnológicas (condiciones propias del mercado), ello porque 

va a depender mucho de las facilidades que se encuentren en la parte de 

infraestructura y avance de la tecnología de determinado territorio, los mismos que 

permitan y faciliten el acceso al mercado para un agente económico. Este último 

también debe-rá evaluar la realidad que englobe el lugar o zona donde planea 

acceder al mercado.  

Las económicas (condiciones que imponen otros agentes económicos), sucede 

en el caso de cuando se apodera del mercado un monopolio comercial, que 

dificulta el acceso al mercado de otras opciones de oferentes en el mismo rubro. 

Las legales (condiciones que impone el Estado), aquí vienen a tallar las normas, 

leyes que impliquen la imposición de determinadas barreras, algunas 

necesariamente impuestas y además legales, pero además existen vacíos en la 

norma que no pueden impedir se impongan barreras burocráticas ilegales y/o 

irracionales, como lo es en el caso de los Textos Únicos de Procedimientos 

Administrativos, normativa únicamente evaluada por estos casos mediante 

denuncias de parte o por actuación de oficio de Indecopi. 
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1.5. LIBERTAD DE EMPRESA 

Ningún derecho fundamental puede dejar de estar enunciado en la Constitución. 

Esto implica un nivel constitucional, es decir, un nivel normativo superior a 

cualquier otro rango normativo. Por ello no se puede negar este derecho. Eso no 

significa que tiene puede usarse sin limitación alguna, anulando cualquier norma 

que se le enfrente. En este caso, se somete a una evaluación técnica primero, 

sobre el rango o categoría normativa de la norma que se le opone, y luego de si 

la norma anula el derecho o simplemente lo limita a intereses, principios 

superiores. Así el derecho a la libertad de empresa solo puede ser limitado por 

otro derecho constitucional, y no por un derecho de menor jerarquía. El Estado, la 

sociedad y la persona jurídica o natural está obligado a esto, como un imperativo 

categórico, e ineludible. 

La libertad de empresa, que se halla reconocida en el artículo 59° de la 

Constitución y constituye para Jorge Lazarte33más que un derecho económico de 

las personas a través de las cuales se les permite una libre iniciativa privada, uno 

de los principios fundamentales en los que se basa la economía social de 

mercado. 

Señala también el autor que “en virtud de esta libertad, las personas mantienen el 

derecho a llevar a cabo cualquier actividad económica lícita, en condiciones de 

competencia, y de acuerdo con las leyes reguladoras del normal funcionamiento 

del mercado34”. 

En ese contexto, la libertad de empresa se erige como un derecho fundamental 

que garantiza a los ciudadanos, a participar en los procesos económicos del 

Estado, garantizando no sólo para crear empresas35 (libertad de fundación de una 

empresa), y como consecuencia, para actuar en el mercado (libertad de acceso al 

mercado), sino también para establecer los propios objetivos de la empresa 

(libertad de organización del empresario) y dirigir y planificar  su actividad (libertad 

                                                             
33LAZARTE MOLINA,  Jorge E. (2005) Libertad de empresa y servicio público. El concepto de servicio público 

en el Perú. Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas. Lima, Perú. p. 43. 
 
34Ídem. 

 
35Sentencia del Exp. N° 01405-2010-PA/TC, fundamento 15. 
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de dirección de la empresa) en atención a sus recursos  y a las condiciones del 

propio mercado, así como la libertad de salir del mercado. 

Es en suma, un derecho exigible frente al Estado y a los demás particulares. 

Jorge Lazarte distingue tres facetas distintas en la libertad de empresa36: 

La libertad de acceder al mercado.- Para realizar cualquier actividad económica 

lícita, libertad que le permita ofrecer sus bienes o servicios al público y permita 

una libre competencia, de modo que se procure que la prestación de determinado 

servicio no se monopolice en el mercado. 

La libertad para desarrollar en el mercado la actividad escogida.- Conforme a la 

voluntad y a los intereses del empresario, que le permita ser competente con 

oferentes del mismo rubro, procurando siempre haya el movimiento lícito que debe 

haber en el mercado. 

La libertad de salir del mercado.- En el momento en que el empresario lo considere 

oportuno, entendiéndose por ello que las trabas o barreras burocráticas ilegales 

y/o irracionales no deben estar presentes ni cuando el agente económico quiere 

incorporarse al mercado, ni cuando quiera salir de él por voluntad propia. 

El derecho a la libertad de empresa se ve transgredido cuando la facultad coactiva 

que tienen las Municipalidades es mal utilizada para la imposición y cobro de 

multas irracionales, y que como consecuencia conllevan al estancamiento de 

pequeñas, medianas o incluso empresas de servicios públicos o de mayor tamaño 

relativo. 

Cabe destacar que en el supuesto hecho que sucediera incoherencia normativa 

entre dos normas, es decir contradicción entre ellas, primara la de mayor rango, y 

desechada, la norma inferior de dos formas, a través del control difuso, o del 

control concentrado; dicho en términos de Rubio Correa una de las consecuencias 

de la coherencia normativa consiste en que "las normas inferiores no deben 

contradecir a las superiores de manera que resulten incompatibles con ellas. Si tal 

cosa sucediese (es decir, en caso de incompatibilidad entre la norma inferior y la 

                                                             
36LAZARTE MOLINA, Jorge. Ob. Cit. p. 44. 
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superior), entonces la norma superior primara sobre la inferior y esta será, o bien 

no aplicada mediante el control difuso, o bien declarada invalida mediante el 

control concentrado de la jerarquía del orden jurídico."37 

Es consecuencia de este razonamiento que cuando se atenta, lesiona, vulnera o 

violenta una norma con rango constitucional38, como el de la libertad de empresa, 

se puede, para proteger, salvaguardar o restituir el derecho, apelar al uso del 

control difuso y control concentrado, que en el derecho procesal se peticionan a 

través de un recurso dentro de un proceso judicial abierto (control difuso), o a 

través de la acción de inconstitucionalidad de las leyes, o mediante la acción 

popular (en el caso de control concentrado), como bien anota Rubio Correa. 

La libertad de empresa39, como libertad del individuo desarrolla, permite y 

reconoce al ser humano como un ente libre, es decir, como un ser creativo y 

proyectivo, según dijera bien Fernandez Sessarego.  

El rango constitucional tiene pues que reconocer esta libertad humana como una 

condición para desarrollar la creatividad y proyección del ser humano. 

Los límites a la libertad de empresa40 se encuentran en la facultad del Estado de 

reservarse para sí actividades económicas, pero también pasa cuando la 

planificación es compulsiva y cuando puede ejercer monopolios regulados por la 

ley. 

Estos límites estaban regulados en la Constitución de 1979, pero fueron 

eliminados con la promulgación de la Constitución vigente. Lo que consolida a la 

libertad de empresa como la base sobre la que se constituye el sistema 

económico. 

                                                             
37RUBIO CORREA, Marcial. (2013) La interpretación de la Constitución según el Tribunal Constitucional. Fondo 

Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Fondo Editorial PUCP. p. 17. 
 
38Ibídem. p. 18. 

 
39Citado por RUBIO CORREA, Marcial. Ob. Cit. p. 18. 

 
40KRESALJA, Baldo y OCHOA, César. Ob. Cit. p. 359. 
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Pero la libertad de empresa41 tiene también una indesligable dimensión 

institucional, dado que no existe sin una regulación pro-mercado, entiéndase como 

aquella destinada a generar riqueza y a su distribución equilibrada, eliminando 

externalidades y procurando el servicio al consumidor.  

Dicha regulación no es sino destinada a garantizar el funcionamiento de los 

mercados, supervisándolos para evitar que el Estado tenga una intervención 

directa y quizá hasta distorsionadora sobre los mismos. 

Así pues, en efecto, la protección del mercado a decir de Kresalja y Ochoa, 

“defiende la libertad de empresa desde una perspectiva dinámica, ya que la 

libertad de cada agente económico se consigue en relación con los demás, nunca 

aislada.”42 

De tal modo, vemos que la libertad de empresa necesita que haya una interacción 

entre agentes económicos para que el proceso económico pueda darse.  

 

 

 

 

 

 

                                                             
41Ibídem. p. 447. 

 
42Ídem. 
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TÍTULO II 

DE LA EXISTENCIA DE BARRERAS BUROCRÁTICAS 

 

2.1. BARRERAS BUROCRÁTICAS 

Las barreras burocráticas “son actos o disposiciones necesarias para ejercer 

control por parte de la Administración de las actividades de los entes que 

participan en el mercado”43. De lo que se puede colegir que si bien 

constitucionalmente existe el derecho de la libre iniciativa privada para los 

particulares, dicha actividad de ninguna manera podría ser irrestricta e ilimitada. 

Entonces, la Administración crea ciertos requisitos o exigencias necesarias para 

que puedan participar en el mercado, con el fin de protegerse el interés social.  

2.1.2. Clases de barreras burocráticas44 

A) Barreras burocráticas legales: 

 Son exigencias, cobros, limitaciones y prohibiciones que imponen las 

entidades de la Administración Pública en ejercicio de facultades de 

imperio para el desarrollo de las actividades económicas. 

 Implican la modificación de las condiciones económicas existentes. 

 Son cuestionables cuando son ilegales y/o carentes de razonabilidad. 

B) Barreras burocráticas ilegales: 

 Son impuestas por entidades que carecen de competencia para ello. 

 Son impuestas sin respetar el procedimiento legal establecido. 

 Contravienen el marco legal promotor de la libre iniciativa privada 

contenido en la Constitución y el Decreto Legislativo Nº 757. 

 

                                                             
43BACA CALDERÓN, Marco Antonio y SAAVEDRA PALACIOS, Hermes Jeremy. (2012) Competencia de 

Indecopi para conocer de barreras burocráticas que limitan la inversión en servicios públicos e infraestructura de 
obras públicas. Revista ItaIus Esto. [Formato PDF] Disponible en <http://www.itaiusesto.com/wp-
content/uploads/2012/12/3_5-Baca-Calder%C3%B3n-y-Saavedra-Palacios.pdf>p. 77 Fecha de Consulta: 13 de 

enero de 2015. 
 
44PACHECO GUILLÉN, Efraín. Ob. Cit.  
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C) Barreras burocráticas carentes de razonabilidad: 

 No guardan relación con algún interés público a tutelar. 

 Son desproporcionadas para tutelar el interés público. 

 No constituyen una de las opciones menos costosas para los agentes 

económicos administrados. 

2.2. ELEMENTOS DEL CONCEPTO DE BARRERAS BUROCRÁTICAS - 

INDECOPI 

El art. 26 BIS del Decreto Ley N° 25868, Ley de Organización y Funciones del 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad Intelectual (Indecopi) señala un primer concepto de barreras 

burocráticas, que a la letra dice: 

“…son las actuaciones y disposiciones de la administración pública 

que impiden u obstaculizan ilegal o irracionalmente el acceso o 

permanencia de los agentes económicos en el mercado. ” 

Luego de aproximadamente 15 años, en marzo del 2007 se promulga la Ley N° 

28996 – Ley de Eliminación de Sobrecostos, Trabas y Restricciones de la 

Inversión Privada que definió las barreras burocráticas como: 

“…los actos y disposiciones de las entidades de la Administración 

Pública que establecen exigencias, requisitos, prohibiciones y/o 

cobros para la realización de actividades económicas, que afectan 

los principios y normas de simplificación administrativa contenidos 

en la Ley N° 27444 y que limitan la competitividad empresarial en 

el mercado”. 

No obstante, ambas definiciones se encuentran vigentes.  

A continuación, Milagros Maraví desarrolla el análisis de cada uno de los 

elementos del concepto de barreras burocráticas45. 

                                                             
45MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 26. 
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2.2.1. “Los actos y disposiciones de las entidades de la Administración 

Pública (…)” 

Las llamadas ‘barreras burocráticas’ son aquellas barreras de acceso o 

permanencia en los mercados, que pueden ser impuestas a través del abuso de 

posiciones de dominio entre particulares o con la intervención de entidades del 

sector público en contra de terceros. 

Para que una barrera burocrática sea considerada como tal, se sobreentiende que 

la misma ha sido dictada por una entidad de la Administración Pública en ejercicio 

de sus funciones o como consecuencia de ellas. 

Pueden ser impuestas por particulares a través de actos administrativos, o 

emitidos por cualquier entidad de la Administración Pública, dentro del ámbito 

regional o municipal; o por normas o disposiciones de carácter general, como son 

los decretos supremos u ordenanzas municipales o regionales. 

Siendo materia de la presente investigación las normas, disposiciones o actos 

administrativos dentro del ámbito municipal, establecidos en su Texto Único de 

Procedimientos Administrativos o mediante Ordenanza Municipal. 

Podemos apreciar en el siguiente gráfico46, el Boletín Semestral de la Comisión 

de Eliminación de Barreras Burocráticas (CEB) del Indecopi, correspondiente a la 

primera mitad del año 2012, de las 165 entidades denunciadas en el primer 

semestre de ese año, 75 (46%) corresponden a gobiernos locales, 83 (50%) 

corresponden al Gobierno Nacional y 7 (4%) corresponden a otras entidades. 

  

                                                             
46SPARROW ALCÁZAR, Brenda y LINDLEY-RUSO, Alfredo. (Junio,2012) Boletín Semestral, Año 10, N° 21. 

Disponible en: 
<http://www.Indecopi.gob.pe/0/modulos/BOL/BOL_PopupEjemplar.aspx?PFL=3&BOL=9&EJE=114> Fecha de 

Consulta: 10 de enero de 2015. 
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Gobierno Local

Gobierno Nacional

Otras entidades

Gráfico B 

Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas (CEB) del Indecopi 

Tipos de entidades denunciadas – Primer semestre del 2012 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Fuente: Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas (2012).  
Elaboración: Secretaría Técnica de la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas.  

 

2.2.2. “(…) que establecen exigencias, requisitos, prohibiciones y/o cobros 

para la realización de actividades económicas (…)” 

Las barreras burocráticas se manifiestan no sólo a través de determinadas 

exigencias, requisitos, obligaciones, prohibiciones y/o cobros, pues estas también 

pueden presentarse a través de “cualquier impedimento, restricción o limitación a 

la actuación de los agentes económicos”47. 

Maraví48 menciona que entre las principales cargas burocráticas se encuentran la 

exigencia de requisitos no establecidos en las normas con el fin de obtener 

determinadas licencias, exigencia de renovaciones de licencias que de por sí 

tienen vigencia ilimitada, desconocer licencias o autorizaciones que fueron 

obtenidas por silencios administrativos, costo excesivo de los diversos derechos, 

exigencia de derechos no reglamentados, entre otras. 

Existen muchas irregularidades en cuanto a la imposición de ciertos requisitos, los 

mismos que pueden no estar comprendidos en el TUPA de la Municipalidad, o 

                                                             
47MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 27. 

 
48Ídem. 
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pueden resultar de decisiones antojadizas por parte de los funcionarios de la 

entidad; y si a ello le sumamos que una gran parte de los administrados no 

conocen de leyes, normas, y acceden tomando por ciertas las exigencias 

requeridas, lo que representa un desembolso pecuniario absolutamente 

innecesario, además de injusto. 

2.2.3. “(…) que impidan u obstaculicen ilegal o irracionalmente el acceso o 

permanencia de los agentes económicos en el mercado (…)” 

Milagros Maraví49 considera que se puede hablar de barreras y ya no de cargas 

burocráticas cuando se impide u obstaculiza ilegal o irracionalmente el acceso o 

permanencia de los agentes económicos en el mercado.  

Entre los tipos50 de barreras burocráticas tenemos las siguientes: 

 Barreras de acceso: Por ejemplo, la obligación de registrar una empresa 

en registros no contemplados en la ley, u establecer requisitos 

innecesarios para la obtención de una licencia de funcionamiento, 

edificación, de anuncios publicitarios. 

 

 Barreras de permanencia: Por ejemplo, exigencia del pago de arbitrios 

municipales, no sustentados o la renovación anual de licencia de 

funcionamiento. 

 

 Barreras en la tramitación de procedimientos administrativos: Por 

ejemplo, el pago de una tasa por derecho de trámite ilegal o el pago por la 

obtención de formatos y formularios, estando el pago restringido en la 

LPAG. 

 

 

                                                             
49Ídem. 

 
50DEFENSORÍA DEL PUEBLO. (2009). Informe Defensorial N° 145. Aplicación del Silencio Administrativo: retos 

y tareas pendientes. Lima Defensoría del Pueblo,. Formato PDF. 
Disponible en <http://www.defensoria.gob.pe/modules/downloads/informes/defensoriales/informe -145> p. 130 
Fecha de Consulta: 20 de diciembre de 2014. 



  

30 

2.2.4. “(…) que afecten los principios y normas de simplificación 

administrativa contenidos en la Ley N° 27444 y que limitan la competitividad 

empresarial en el mercado”. 

La Ley del Procedimiento Administrativo General (LPAG) regula los principios y 

normas de la simplificación administrativa, pero además está la Política y Plan 

Nacional de Simplificación Administrativa aprobada mediante Decreto Supremo 

Nº 025-2010-PC detalla los principios, objetivos y estrategias a seguir, 

enfocándose en las barreras que surgen del procedimiento administrativo en sí.  

En el marco de las facultades actuales de la Comisión de Eliminación de Barreras 

Burocráticas, Maraví señala tres campos fundamentales51, en donde la Comisión 

actúa con mayor incidencia en la identificación de barreras burocráticas ilegales 

y/o carentes de razonabilidad, y son: 

a. Barreras burocráticas declaradas en actividades económicas 

Este tipo de barreras implican las restricciones al funcionamiento de 

establecimientos, vulnerando el derecho al acceso al mercado, de libre iniciativa 

privada y libertad de empresa de los agentes económicos.  

Los problemas más frecuentes52 están referidos a las licencias de funcionamiento, 

al ser autorizaciones otorgadas por las municipalidades para el inicio del 

desarrollo de actividades económicas. 

Otro ejemplo puede ser el caso de que ciertas municipalidades extralimitan sus 

facultades e imponen horarios que son considerados barreras burocráticas. 

Entiéndase por ello que la entidad impone de manera irregular determinados 

horarios para el funcionamiento de ciertos locales, perjudicando al dueño o agente 

económico, que por razones de índole económica es que necesita mantener que 

su local esté abierto al público. 

En efecto, según el precedente de observancia obligatoria emitido por el Tribunal 

del Indecopi mediante Resolución N° 1535-2010/SC1-Indecopi, las restricciones 

horarias deben estar justificadas en el aseguramiento de la tranquilidad de los 

                                                             
51MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 32. 

 
52Ídem. 
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vecinos, y deben realizarse en zonas específicas, dentro de la jurisdicción de la 

municipalidad. 

Otro ejemplo está en relación con las autorizaciones para la colocación de 

anuncios publicitarios. Aunque, las Municipalidades tengan la competencia de 

establecer ciertas restricciones a la facultad de los administrados para la 

instalación de anuncios publicitarios, éstas deben estar única e estrictamente 

vinculadas con el tema de la seguridad y el uso del suelo del distrito. 

Lo que lamentablemente sucede en muchos casos, es que los funcionarios 

imponen ciertos requisitos no acordes con lo establecido en las normas. 

Entonces inferimos lo siguiente, para que la Municipalidad realice limitaciones 

impuestas unilateralmente que afecten los derechos del administrado, debe 

hacerlo respetando los procedimientos establecidos, como lo es mediante 

pronunciamiento expreso, que esté debidamente sustentado en una ordenanza 

municipal y ésta sea ratificada cuando lo amerite; procurando no incurrir en actos 

ilegales como lo es en el caso de la revocación indirecta e ilegal de una licencia 

de funcionamiento. 

b. Barreras burocráticas en la tramitación de procedimientos 

administrativos 

Las barreras burocráticas como refiere Maraví53, pueden existir en cualquier tipo 

de procedimiento administrativo, como en el caso de exigir mayores requisitos a 

los establecidos en la regulación aplicable y que resultan ilegales o innecesarios 

para la tramitación de ese procedimiento. 

Así, tenemos por ejemplo, que la Ley Marco de Licencias de Funcionamiento 

regula la lista taxativa de requisitos máximos a ser solicitados para dicho trámite: 

“Artículo 7°.- Requisitos para solicitar la licencia de 

funcionamiento 

Para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento serán 

exigibles como máximo, los siguientes requisitos: 

                                                             
53Ibídem. p. 33 
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a) Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de 

declaración jurada,  que incluya: 

a.1) Número de R.U.C.  y D.N.I.  o Carné de Extranjería del 

solicitante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según 

corresponda. 

a.2) D.N.I. o Carné de Extranjería del representante legal en caso 

de personas jurídicas, u otros entes colectivos, o tratándose de 

personas naturales que actúen mediante representación. 

b) Vigencia de poder de representante legal, en el caso de 

personas jurídicas u otros entes colectivos. Tratándose de 

representación de personas naturales, se requerirá carta poder 

con firma legalizada. 

c) Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de 

Seguridad o Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil de 

Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda. 

d) Adicionalmente, de ser el caso, serán exigibles los siguientes 

requisitos: 

d.1) Copia simple del título profesional en el caso de servicios 

relacionados con la salud. 

d.2) Informar sobre el número de estacionamientos de acuerdo a 

la normativa vigente, en la Declaración Jurada. 

d.3) Copia simple de la autorización sectorial respectiva en el caso 

de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de 

manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 

d.4) Copia simple de la autorización expedida por el Instituto 

Nacional de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del 

Patrimonio Cultural de la Nación.” 



  

33 

Asimismo, la LPAG dispone que las entidades públicas y en especial las 

municipalidades deben cumplir lo siguiente: 

“Artículo 36.- Legalidad del procedimiento 

36.1 Los procedimientos, requisitos y costos administrativos se 

establecen exclusivamente mediante decreto supremo o norma de 

mayor jerarquía, norma de la más alta autoridad regional, de 

Ordenanza Municipal o de la decisión del titular de las entidades 

autónomas conforme a la Constitución, según su naturaleza. 

Dichos procedimientos deben ser compendiados y sistematizados 

en el Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobados 

para cada entidad. 

36.2 Las entidades solamente exigirán a los administrados el 

cumplimiento de procedimientos, la presentación de documentos, 

el suministro de información o el pago por derechos de tramitación, 

siempre que cumplan con los requisitos previstos en el numeral 

anterior. Incurre en responsabilidad la autoridad que procede de 

modo diferente, realizando exigencias a los administrados fuera de 

estos casos. 

36.3 Las disposiciones concernientes a la eliminación de 

procedimientos o requisitos o a la simplificación de los mismos, 

podrán aprobarse por Resolución Ministerial, Norma Regional de 

rango equivalente o Decreto de Alcaldía, según se trate de 

entidades dependientes del Gobierno Central, Gobiernos 

Regionales o Locales, respectivamente.” 

Sin embargo, en la práctica, muchas veces el respeto de lo prescrito en este 

artículo no es de aplicación por la Administración Pública. 

Ahora bien, en relación a la tasa o derecho que pueden cobrar las 

municipalidades, éstas deben ser aprobadas por ordenanza municipal y 

posteriormente ratificada –si se trata de una Distrital- por la Municipalidad 

Provincial competente. 
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Asimismo, se exige también el requisito de publicidad de los procedimientos y las 

tasas. Ello con el fin de evitar que los funcionarios emitan pronunciamientos o 

exijan ciertos requisitos que no estén contemplados en la norma. 

Por otro lado, a decir de Maraví54  las municipalidades incurren en ilegalidad 

cuando desconocen los efectos y dan una aplicación incorrecta del silencio 

administrativo, el cual tiene el fin de simplificación administrativa aplicado a 

solicitudes que habilitan el ejercicio de derechos preexistentes, y entonces emiten 

pronunciamientos excediendo los plazos legales establecidos. 

Sólo podrán ser eliminarse procedimientos o requisitos o disposiciones 

concernientes con la simplificación de los anteriores, mediante la aprobación por 

Resolución Ministerial, una Norma Regional de Rango equivalente, o mediante 

Decreto de Alcaldía. 

c. Barreras burocráticas traducidas en restricciones tributarias para el libre 

tránsito (playas) y acceso al mercado 

Maraví señala que en este caso, nos encontramos frente a barreras burocráticas 

provenientes de limitaciones ilegales y/o carentes de razonabilidad, provenientes 

de la imposición de tasas, contribuciones o cualquier otro cobro por parte de las 

entidades estatales, especialmente las municipalidades.  

Un ejemplo es la labor de supervisión que realiza la Comisión de Eliminación de 

Barreras Burocráticas (CEB) de las municipalidades para que éstas no graven la 

entrada a las playas de nuestro litoral.  

Otro ejemplo55, la supervisión realizada a los cobros excesivos en materia de 

anuncios publicitarios. 

Para la exigencia de pago de tasas o derechos de tramitación en procedimientos 

administrativos por parte de la Administración Pública, se deben respetar los 

requisitos señalados en la LPAG: 

 

                                                             
54MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 33. 

 
55Ibídem. p. 34. 
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“Artículo 36.- Legalidad del procedimiento 

36.1 Los procedimientos, requisitos y costos administrativos se 

establecen exclusivamente mediante decreto supremo o norma de 

mayor jerarquía, norma de la más alta autoridad regional, de 

Ordenanza Municipal o de la decisión del titular de las entidades 

autónomas conforme a la Constitución, según su naturaleza. 

Dichos procedimientos deben ser compendiados y sistematizados 

en el Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobados 

para cada entidad.” 

Es importante señalar que según lo establecido en la LPAG, la cuantía de las 

tasas o derecho exigidos para la tramitación de procedimientos administrativos 

deben responder al costo del trámite y/o servicio brindado. 

“Artículo 45.- Límite de los derechos de tramitación 

45.1 El monto del derecho de tramitación es determinado en función 

al importe del costo que su ejecución genera para la entidad por el 

servicio prestado durante toda su tramitación y, en su caso, por el 

costo real de producción de documentos que expida la entidad. Su 

monto es sustentado por el funcionario a cargo de la oficina de 

administración de cada entidad. 

Cuando el costo sea superior a una UIT, se requiere acogerse a un 

régimen de excepción, el cual será establecido mediante decreto 

supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

45.2 Las entidades no pueden establecer pagos diferenciados para 

dar preferencia o tratamiento especial a una solicitud 

distinguiéndola de las demás de su mismo tipo, ni discriminar en 

función al tipo de administrado que siga el procedimiento.” 

Así también, es necesario considerar que existen limitaciones contempladas en 

la LPAG referidas a la imposibilidad que tienen las municipalidades de exigir 

cobros por derecho de tramitación en los procedimientos iniciados de oficio, en 
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procedimientos en los que se haya denunciado por infracciones funcionales de 

sus propios funcionarios, entre otros. 

Cabe citar el caso de los arbitrios municipales56, es decir, las tasas que pagan los 

contribuyentes por la prestación o mantenimiento de un servicio público, como 

son la limpieza pública, el mantenimiento de parques y jardines, la seguridad 

ciudadana, etc. Este tributo debe ser exigido dentro de los límites que establece 

la ley, en tanto puede llegar a limitar el normal desarrollo de las actividades 

económicas de los agentes del mercado.  

No obstante, existen arbitrios que han sido creados sin los criterios adecuados 

para la determinación de su cuantía o no cumplen con los procedimientos de 

creación que deben respetar por igual todas las entidades del Estado para que 

de esta manera puedan ser exigibles, como por ejemplo ser emitidos en 

ordenanza municipal a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior. 

Y es que la exigencia primordial a la expedición de toda Ordenanza Municipal es 

que esta cumpla con lo exigido en la LPAG, como cuestión legal previa a revisar 

antes de emitir un nuevo trámite, requisito, cobro/tasa, prohibición a cualquier 

procedimiento; sin embargo, algunas Municipalidades creen que con publicar la 

modificación mediante Ordenanza Municipal basta para su legalidad. 

Por ello, debemos analizar la magnitud y la importancia de los costos de 

transacción que generan las barreras administrativa generadas por una 

enmarañada aplicación de la legislación, fruto de nuestra proverbial costumbre de 

dificultar procedimientos en principio sencillos por la desconfianza existente, en 

lugar de luchar para que prime la buena fe en los negocios. Además, resulta 

necesario analizar el tema de los costos de oportunidad generados por los enredos 

burocráticos, las horas-nombre perdidas en trámites que a veces no conducen a 

nada concreto y el impacto que todo ese panorama genera en la economía 

nacional. 

En consecuencia, se plantea como premisa fundamental que: “la existencia de 

barreras administrativas o burocráticas por parte de los gobiernos locales en el 

                                                             
56MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 34.- 
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proceso de formalización de la inversión privada genera elevados costos de 

oportunidad y transacción a los inversionistas”57, para Alejandro Porras Lezama. 

Pero entonces, estamos ante un problema que sólo afecta a los inversionistas 

locales o éste también afecta a los propios gobiernos locales no sólo porque van 

en desmedro del desarrollo económico de su jurisdicción sino también en 

términos de eficacia de sus recaudaciones e ingresos propios. 

Lo preocupante de la existencia y permanencia de barreras burocráticas es el 

perjuicio que ocasiona tanto en la parte administrativa –de las Municipalidades- 

porque con el tiempo la labor que cumplen sus funcionarios es criticada, 

vilipendiada por los usuarios; y en tanto a la parte que concierne a los usuarios 

propiamente, empresarios, ciudadanos de a pie, quienes muchas veces por 

ignorancia o falta de interés también, realizan gastos excesivos que realmente  

No obstante, de manera paralela en el año 2003, la Ley N° 28032, Ley de 

Eliminación de Barreras Burocráticas, en favor de la competitividad de los agentes 

económicos, representa el órgano resolutivo del Instituto Nacional de Defensa de 

la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual –INDECOPI-, 

encargada de conocer las barreras burocráticas, a fin de determinar su legalidad 

y razonabilidad, cubriendo el vacío legal que tenía la Comisión de Acceso al 

Mercado (antes de la Ley en mención) respecto a su capacidad para eliminar 

barreras. 

Ahora bien, en el marco de las nuevas atribuciones, otorgadas por la Ley N° 

30056, la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del Indecopi está 

habilitada por este mandato legal para la inaplicación de normas en casos 

concretos en ejercicio del control de legalidad, así también con la imposición de 

multas que pueden ascender a las 20 UIT(s)que alcancen a funcionarios o incluso 

a la entidad pública. 

 

 

                                                             
57PORRAS LEZAMA, Alejandro. Ob. Cit. p. 250. 
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2.3. METODOLOGÍA DE ANÁLISIS DE BARRERAS BUROCRÁTICAS 

Ciertas exigencias impuestas por las entidades públicas –con excepción de las 

que establecen tributos-, constituyen barreras burocráticas que limitan ilegal o 

irracionalmente el libre acceso al mercado. 

La Sala de Defensa de la Competencia del Tribunal de Defensa de la Competencia 

y de la Propiedad Intelectual del Indecopi, mediante la Resolución N° 182-

1997/TDC, estableció un precedente de observancia obligatoria, disponiendo la 

siguiente metodología para el análisis de barreras burocráticas: 

a. Barreras  burocráticas ilegales 

“En primer lugar, la Comisión –o la Sala en su caso- evaluará la 

legalidad de la medida administrativa cuestionada, con la finalidad de 

determinar si esta ha respetado las formalidades y procedimientos 

establecidos por las normas aplicables al caso concreto y, asimismo, 

si se encuadra dentro de las atribuciones y competencias conferidas 

a la autoridad correspondiente. 

Para efectos del análisis de legalidad, cuando la exigencia 

cuestionada proviene de la aplicación de una norma jurídica expedida 

por alguna entidad integrante de la Administración Pública, la 

Comisión tiene el deber de valorar la legalidad de dicha norma a 

efectos de emitir un pronunciamiento para el caso concreto”. 

Entonces, inferimos que la ilegalidad de la carga burocrática se evalúa por 

cuestiones de forma y de fondo.  

Cuando se habla de cuestiones de forma deben entenderse los casos en los que 

no se cumple con los procedimientos requeridos para su aprobación o en todo 

caso no se utiliza el instrumento legal idóneo.  

Mientras que las razones de fondo están referidas a cuando la entidad que impone 

la barrera carece de competencia para establecerla o cuando contraviene una 

norma legal imperativa. 
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Maraví58 señala las barreras burocráticas ilegales son aquellas exigencias, 

requisitos, cobros, limitaciones y/o prohibiciones que: 

 Exceden el ámbito de competencia de la entidad que las impone –

entiéndase por ello, que los funcionarios encargados de transmitir los 

requisitos que la norma establece, imponen ciertas exigencias antojadizas 

que no están contempladas ni siquiera en su TUPA, excediendo por tanto, 

los límites de su competencia-. 

 

 Contravienen el marco legal promotor de la libre iniciativa privada y las 

normas sobre simplificación administrativa –por la sencilla razón que 

mientras que la norma tiene como finalidad la ‘desburocratización ilegal e 

irracional’ en los procedimientos administrativos, la Administración Pública 

aumentan los requisitos o los crean arbitrariamente-. 

 

 No respetan los procedimientos y formalidades necesarios para su 

imposición –por lo anteriormente dicho, en los casos en que por 

decisiones antojadizas se impongan ciertos requisitos a los administrados 

que no estén contemplados en el TUPA, o en el caso que estando 

incluidos en el TUPA mediante Ordenanza, ésta no ha sido ratificada, por 

lo tanto no es legal. O también está el caso de que estando ratificada o 

tratándose de una Ordenanza Municipal (Provincial) ésta no cumple con 

los requisitos establecidos en la LPAG o en la Ley sobre Simplificación 

Administrativa. 

 

b. Barreras burocráticas irracionales 

“En segundo término, se analizará la racionalidad de la exigencia 

impuesta, teniéndose en cuenta los siguientes aspectos: 

a) El denunciante debe aportar elementos de juicio razonables acerca 

de la posible existencia de una barrea burocrática irracional que 

podría impedir u obstaculizar el acceso o la permanencia de los 

agentes económicos en el mercado, ya sea (i) porque establece 

                                                             
58DEFENSORÍA  DEL PUEBLO. (2009). Ob. Cit.  p. 130 y 131.  
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tratamientos discriminatorios, (ii) porque carece de fundamentos 

(medidas arbitrarias) o (iii) porque resulta excesiva en relación a sus 

fines (medidas desproporcionadas). 

De existir indicios razonables acerca de la existencia de una barrera 

burocrática irracional, la Comisión requerirá a la autoridad 

administrativa para que acredite la racionalidad de la exigencia 

cuestionada. 

b) En tal sentido, la entidad denunciada tiene la carga de probar ante 

la Comisión: (i) El interés público que justificó la medida impugnada y 

los beneficios para la comunidad que se esperaban obtener con ella. 

(ii) Que existen elementos de juicio que permiten arribar a la 

conclusión, en términos generales, que la exigencia cuestionada era 

una del as opciones menos gravosas para los interesados, en relación 

con las demás opciones existentes para lograr el fin previsto. 

c) Sobre la base de los elementos de juicio aportados por la entidad 

denunciada, corresponde a la Comisión efectuar un balance de los 

costos privados que se derivan de la exigencia cuestionada, frente a 

los posibles beneficios públicos previstos, a fin de determinar la 

nacionalidad de la medida (esto es si se encontraba justificada, si era 

proporcional a los fines previstos y si no generaba tratos 

discriminatorios). Debe recordarse que, dado que las exigencias 

impuestas sobre los agentes económicos general sobrecostos para el 

funcionamiento del mercado, corresponde a la entidad denunciada 

probar la racionalidad de las cargas o restricciones establecidas”. 

Inferimos de lo expuesto que no corresponde efectuar el análisis de razonabilidad 

cuando se hayan identificado barreras burocráticas ilegales. 

Alfieri Lucchetti59 refiere que esta evaluación debe darse desde el punto de la 

razonabilidad administrativa, entendido como interés público y proporcionalidad 

de los medios y fines empleados, así como desde el punto de vista económico, 

                                                             
59Citado por MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 31. 
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relacionada a la elección de la opción menos costosa con el fin de evitar perjudicar 

la economía de los administrados. 

Cuando se evalúa la racionalidad de una supuesta barrera, la Comisión deberá 

tener en cuenta criterios mínimos de costo y beneficio que debe tener toda 

actuación administrativa.  

Maraví60 añade que las barreras burocráticas carentes de razonabilidad son 

aquellas exigencias, requisitos, cobros, limitaciones y/o prohibiciones que: 

 No se justifican en un interés público a tutelar –evidentemente un 

desembolso pecuniario por parte de los administrados en favor (ilegal) de 

la Administración Pública no resulta siendo un objetivo basado en el 

interés público, puesto que en vez de beneficiar, perjudica-. 

 

 En caso se justifiquen en un interés público a tutelar, cuando son 

desproporcionadas –en caso se le impongan a determinado sector de la 

población, y no a todos en general. 

 

 Cuando constituyen una opción más gravosa que otras para tutelar el 

interés público –digamos que en caso se dé la necesaria modificación de 

un TUPA, se opte por perjudicar a los administrados pecuniariamente. 

Las barreras burocráticas ilegales o irracionales impuestas por las entidades de 

la Administración Pública cobran especial relevancia cuando, según José Chueca 

Romero-, “las barreras burocráticas, al no tener un sustento legal o racional, 

ocasionan que las actividades económicas sean ineficientes y se encarezcan, 

restándole competitividad a los agentes económicos y, con ello, generando un 

desincentivo a la inversión y, más bien, un estímulo a la 

informalidad”61.Entendemos que la informalidad de determinados agentes 

económicos, en este caso, sería una consecuencia del gran costo y el trámite 

engorroso impuesto por la Administración Pública que significa formalizar una 

empresa. 

                                                             
60DEFENSORÍA DEL PUEBLO.  (2009) Ob. Cit. p. 131. 

 
61Citado por MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 31. 



  

42 

Gráfico C 

Flujograma de una denuncia en contra de la creación de una barrera 

burocrática 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Eliminación de Barreras Burocráticas.Indecopi. 

Elaboración: Milagros Maraví Sumar. 
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- INDECOPI 
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resolutivo del Instituto Nacional  de Defensa de la Competencia y de la Protección 

de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), -antes llamada Comisión de Acceso al 
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cobros y prohibiciones que impacten en el acceso o en la permanencia de los 

agentes económicos en el mercado, a fin de determinar su legalidad y 

razonabilidad.  

Asimismo, es responsable de efectuar el control posterior del cumplimiento de las 

normas y principios de simplificación administrativa por parte de las entidades del 

Estado y de identificar aquellos tributos municipales que graven el libre tránsito de 

personas, bienes y mercaderías en el territorio nacional.”62. 

En ese sentido, el art. 23° del Decreto Legislativo N° 103363 señala que 

corresponde a esta Comisión aplicar las leyes que regulan el control posterior y  

eliminación de las barreras burocráticas ilegales o carentes de razonabilidad que 

afectan a los ciudadanos y empresas y velar por el cumplimiento de las normas y 

principios que garantizan la simplificación administrativa, así como de aquellas 

que complementen o sustituyan a las anteriores. 

2.5. DELIMITACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE 

ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS64 

Para que la Comisión resulte competente es necesario que se presenten las 

siguientes condiciones: 

 Que se esté frente a un acto o una disposición emitida por una entidad 

administrativa en facultades de imperio –como lo es una Municipalidad-. 

 Que dicho acto o disposición constituya una barrera burocrática –previo 

análisis-. 

 

La Comisión no es competente para conocer de: 

 

 Actos o disposiciones que imponen sanciones –sólo entra la competencia 

en casos referidos a procedimientos administrativos-. 

                                                             
62INDECOPI. (2015) Presentación De La Comisión De Eliminación De Barreras Burocráticas. [En línea]  

Disponible en <http://www.indecopi.gob.pe/0/modulos/JER/JER_Interna.aspx?ARE=0&PFL=3&JER= 728> 

Consulta: 13 de enero de 2015. 
 
63Decreto legislativo que aprueba la ley de organización y funciones del instituto nacional de defensa de la 

competencia y de la protección de la propiedad intelectual –Indecopi 
 
64PACHECO GUILLÉN, Efraín. Ob. Cit. 
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 Omisiones. 

 Condiciones de adquisición de bienes y servicios por parte de las 

entidades estatales. 

 Barreras en normas legales. 

 Barreras paraarancelarias.   

 

2.6. FACULTADES DE LA COMISIÓN DE ELIMINACIÓN DE BARRERAS 

BUROCRÁTICAS 

 

Las facultades de la Comisión varían según se trate de procedimientos seguidos 

a solicitud de parte o de oficio. 

Asimismo, incluso en los procedimientos de oficio varían según se trate de la 

disposición administrativa que haya establecido la Barrera Burocrática. 

Mediante STC 00014-2009/TC se declara INFUNDADA la demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley N° 2997665, estableciéndose como facultades 

de la Comisión en mención las siguientes: 

 La Comisión puede disponer la inaplicación de la Barrera Burocrática 

identificada como ilegal y/o carente de razonabilidad, específicamente  al 

caso concreto. 

 

 Puede dictar medidas cautelares –en el caso de que la Municipalidad 

disponga la demolición de un inmueble, por ejemplo-. 

 

 Puede sancionar al funcionario que continúe imponiendo la Barrera 

Burocrática declarada ilegal –por evidente incumplimiento de lo ya 

dispuesto mediante Resolución de Indecopi.     

 

                                                             
65Ley que crea la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción. (Agosto, 2013) Aprobado mediante el Decreto Supremo 

Nº 089-2013-PCM. 
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2.7. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DE LA COMISIÓN DE ELIMINACIÓN DE 

BARRERAS BUROCRÁTICAS 

 

2.7.1. Sobre la creación de la CEB 

 

En nuestro país, con el objeto de optimizar la calidad del funcionamiento de sus 

instituciones estatales y a fin de promover la máxima competitividad en el 

mercado interno, se creó la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del 

Indecopi (CEB). 

A continuación un extracto de la entrevista realizada al Dr. Alfredo Bullard, uno de 

los creadores de la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del 

Indecopi66: 

¿Cuál fue el objetivo de la creación de una Comisión del Indecopi que se 

encargará de eliminar las barreras de acceso al mercado?, ¿Qué experiencia 

comparada se tuvo en cuenta para su diseño? 

- Indecopi se creó para fomentar la competencia y la competitividad. Había 

conciencia que la actividad estatal era una de las causas principales que 

afectaba esa competencia. Tímidamente se introdujo la función en la norma 

concursal pero carecía de un marco institucional claro. Cuando se implementó 

la reforma de todo el marco legal de Indecopi con el Decreto Legislativo N° 807 

se vio la oportunidad de crear ese marco. Así se introdujo el famoso art. 26 BIS 

que define las funciones de la Comisión. Recién entonces se sabe con claridad 

cuál es el órgano a cargo de resolver la creación de barreras burocráticas por 

el Estado. El objetivo era, entonces, controlar que el propio Estado no afectara 

la competencia con requisitos ilegales e irracionales. 

El marco institucional creado fue, de inmediato, objeto de cuestionamientos. 

De hecho, el proyecto de Decreto Legislativo N° 807 que Indecopi mando al 

Ejecutivo (y que trataba reformas en todos los campos de competencia del 

Indecopi), no recibió ningún cambio, salvo una excepción. Precisamente se 

retiró del art. 26 BIS la facultad de la Comisión de inaplicar Decretos Supremos, 

                                                             
66MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 54. 
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esto a propuesta del Ministerio de Industria, preocupado por decisiones 

anteriores de Indecopi en temas de parancelarias, en especial el caso del 

picudo mexicano, en el que la institución había ordenado la inaplicación de 

Decretos Supremos.  

El otro cuestionamiento fuerte provino de los municipios, quienes sostenían 

que el artículo 26 BIS violaba la autonomía municipal. 

Lo cierto es que con el tiempo la jurisprudencia y los cambios normativos 

fueron reforzando el esquema y hoy, muchos de esos cuestionamientos están 

superados o mediatizados. Hoy no se cuestiona la esencia del esquema y éste 

se ha legitimado en el tiempo. 

¿Conoce alguna experiencia similar a la CEB (antes CAM)? 

- No conozco nada parecido, como ya indiqué. Es una creación peruana. Es un 

diseño normativo e institucional único. En México hay una Comisión de 

buenas prácticas regulatorias, pero no tiene “dientes” ni puede, como 

actualmente puede la Comisión, sancionar funcionarios ni inaplicar barreras. 

¿Cuál es su evaluación del trabajo de la CEB al cumplirse veinte años de su 

creación? 

- Creo que es muy positiva. Si bien hay mucho que mejorar, el sistema ha 

avanzado. La idea de cambiar la simplificación administrativa y la 

racionalización regulatoria con un mecanismo diferente a la buena voluntad 

del funcionario de turno ha permitido crear criterios que hoy han sido copiados 

casi literalmente por el Tribunal Constitucional que, con otros nombres, sigue 

los mismos pasos y el mismo razonamiento.  

 

Ha colocado en la agenda la simplificación, no sólo como una buena intención 

son como algo palpable. Tiene una labor importante, pero es un reto muy 

grande.  

 

Simplificar al Estado es una de las labores más titánicas que se pueden 

emprender desde el punto de vista de las políticas públicas. Es enfrentar el 

verdadero poder que afecta y limita nuestras oportunidades. 
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2.7.2. Etapas evolutivas de la Comisión de Eliminación de Barreras 

Burocráticas 

La CEB67 ha pasado por una evolución significativa a lo largo de los últimos veinte 

años, en el marco de las políticas que cada gobierno de turno ha buscado 

implementar: 

Podemos apreciar un resumen de las tres etapas  por las que ha pasado la 

Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas, en el siguiente gráfico: 

Gráfico D 

Evolución de la CEB 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Eliminación de Barreras Burocráticas. Indecopi. 

Elaboración: Milagros Maraví Sumar. 

 

Primera etapa: La creación de la CAM y la década de los 90 

El Decreto Ley N° 2586868, Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 

de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 

(Indecopi), publicado el 24.NOV.1992, y modificado el 18.ABR.1996 mediante el 

Decreto Legislativo N° 807, en el que se regulaban las Facultades, Normas y 

Organización del Indecopi, es el primer referente normativo que reguló al órgano 

                                                             
67MARAVÍ SUMAR,  Milagros. Ob. Cit. p. 56. 
68Íbídem. p. 57. 
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competente de la Administración Pública para encargarse de la eliminación de las 

barreras burocráticas en el Perú. 

Es así que por la promulgación del Decreto Ley N° 25868, se asignó a la entonces 

Comisión de Simplificación de Acceso y Salida del Mercado de Indecopi, la 

facultad de supervisar que no se impongan barreras burocráticas de acceso y 

permanencia en el mercado, que no resultaran legales o racionales. 

Cuatro años después, el Decreto Legislativo N° 807 dispuso a través de su art. 

50°, la incorporación del art. 26 BIS al Decreto Legislativo N° 25868, mediante el 

cual se creó la Comisión de Acceso al Mercado (CAM) como el órgano competente 

para conocer sobre los actos y disposiciones de las entidades de la Administración 

Pública, incluso del ámbito municipal o regional, que imponga barreras 

burocráticas que impidan u obstaculicen de forma ilegal o irracional el acceso o 

permanencia de los agentes económicos en el mercado. Del mismo modo, se 

dispuso que ninguna otra entidad de la Administración Pública pudiera arrogarse 

las facultades de la CAM. 

De acuerdo a las normas antes mencionadas, la CAM69 estaba facultada para: 

 Eliminar las barreras burocráticas, mediante resolución. Es decir que en un 

principio, se pensó en un órgano con la capacidad no solo de inaplicar en 

el caso concreto las barreras burocráticas declaradas ilegales o 

irracionales, sino también la potestad de eliminarlas con efectos de 

carácter general. 

 

 Imponer sanciones y multas al funcionario o funcionarios que impongan la 

barrera burocrática declarada ilegal, sin perjuicio de la responsabilidad 

administrativa y la formulación de la denuncia penal correspondiente, de 

ser el caso. La escala de sanciones era la siguiente: falta leve con sanción 

de amonestación; falta grave con multa de hasta 2 UIT y falta muy grave 

con multa de hasta 5 UIT. 

                                                             
69Ídem. 
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En enero del 2014, mediante Resolución N° 317-2013-INDECOPI70 el Consejo 

Directivo de esta entidad puso en marcha una metodología  de cálculo de multas 

que permitirá al funcionario público conocer las infracciones. Así, cualquier 

persona que ejerza funciones administrativas, que impongan u ordenen la 

aplicación de una barrera burocrática declarada ilegal o irracional, serían pasibles 

de una sanción de amonestación y multa de 20 UIT. 

No obstante, si la barrera burocrática detectada71 hubiera sido establecida 

mediante un Decreto Supremo o Resolución Ministerial, se estableció que la CAM 

no podría ordenar su inaplicación, mucho menos sus derogatoria, o por otro lado, 

imponer sanciones. Ahora bien, lo que podría hacer la CAM al considerar que esta 

barrera devenga en ilegal o irracional, podría realizar un Informe, y elevarlo a la 

Presidencia del Consejo de Ministros para ser puesto en conocimiento del Consejo 

de Ministros a fin de que éste adoptara las medidas necesarias. 

Como podemos apreciar existen diversos procedimientos, dependiendo de dónde 

se identifique la barrera burocrática. 

Segunda etapa: Disminución del poder de coerción y efectividad en el 

accionar de la CAM 

El artículo 48° de la LPAG dispone que la Presidencia del Consejo de Ministros 

tendrá a su cargo garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en la 

LPAG en todas las entidades de la administración pública, sin perjuicio de las 

facultades atribuidas a la CAM para conocer y resolver denuncias que los 

ciudadanos o agentes económicos le formulen sobre el tema. 

Poco después, el 19.JUL.2003 fue publicada la Ley N° 28032 – Ley de Eliminación 

de Barreras Burocráticas, que en su primer artículo declaró de interés nacional la 

eliminación de barreras burocráticas impuestas por cualquier nivel de gobierno 

que afecten de forma indebida la competitividad de los agentes económicos. 

                                                             
70EL PERUANO. (29 de enero de 2014). Hasta con 20 UIT multarán por barreras burocráticas. Disponible en < 

http://www.elperuano.com.pe/edicion/noticia-hasta-20-uit-multaran-barreras-burocraticas-
14920.aspx#.VSKVMeHvf74> Fecha de Consulta: 20 de enero de 2015. 

 
71MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 58. 
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En el mismo sentido, el art. 2° de la Ley N° 28032 incorporó dentro del  art. 48° de 

la LPAG dos párrafos: 

"Artículo 48º.- Cumplimiento de las normas del presente capítulo 

(...) 

Sin embargo, cuando en un asunto de competencia de la 

Comisión de Acceso al Mercado la barrera burocrático ha sido 

establecida por un decreto supremo o una resolución ministerial, 

dicha Comisión se pronunciará a través de un informe que 

elevará a la Presidencia del Consejo de Ministros para ser 

puesto en conocimiento del Consejo de Ministros, el cual deberá 

necesariamente resolver lo planteado en el plazo de 30 (treinta) 

días. Dicho plazo se computará desde la recepción del Informe 

por la Presidencia del Consejo de Ministros. Del mismo modo, 

cuando la barrera burocrática se encuentre establecida en una 

Ordenanza Municipal o una norma regional de carácter general, 

la Comisión elevará el informe respectivo al Concejo Municipal o 

al Consejo Regional, según corresponda, para que resuelva 

legalmente en el plazo de 30 (treinta) días. Dicho plazo se 

computará desde la recepción del informe por la autoridad 

municipal o regional correspondiente. 

Si al vencimiento del plazo antes establecido el Consejo de 

Ministros, el Concejo Municipal o el Consejo Regional no emiten 

pronunciamiento, se entenderá que la denuncia interpuesta es 

fundada. En caso de que la autoridad continúe exigiendo la 

barrera burocrática identificada, el interesado podrá interponer la 

acción de cumplimiento correspondiente. 

Si el Consejo de Ministros, el Concejo Municipal o el Consejo 

Regional resuelven expresamente mantener la barrera 

burocrática, el Indecopi interpondrá demanda de acción popular. 

En caso de tratarse de barreras sustentadas en Ordenanzas 

Municipales o normas regionales de carácter general, la 

Comisión remitirá lo actuado a la Defensoría del Pueblo, 

organismo que procederá a interponer la demanda de 
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inconstitucionalidad correspondiente, de acuerdo con sus 

funciones previstas en el inciso 2) del artículo 9º de la Ley Nº 

26520. 

(...)" 

 

Y cuando pase que la barrera burocrática se encuentre en una Ordenanza 

Municipal o en una norma regional de carácter general, la Comisión elevará el 

informe respectivo al Concejo Municipal o al Consejo Regional para que en el 

plazo de treinta días computados desde la recepción del mismo tenga por 

resolverlo legalmente. 

Ahora, si al vencimiento del plazo señalado, el Consejo de Ministros, El Concejo 

Municipal o el Consejo Regional no emitieran pronunciamiento, se entenderá que 

la denuncia interpuesta es fundada. 

De igual modo, si la autoridad continúa exigiendo la barrera burocrática 

identificada, la persona que resulte agraviada podrá interponer la acción de 

cumplimiento correspondiente. Si a pesar de ello, resuelven expresamente 

mantener la barrera burocrática72, el Indecopi interpondrá demanda de acción 

popular. 

Ahora bien, en caso de tratarse de barreras sustentadas en Ordenanzas 

Municipales o normas regionales de carácter general, la Comisión tendrá a bien 

remitir lo actuado a la Defensoría del Pueblo, para que se proceda a interponer la 

demanda de inconstitucionalidad correspondiente, de acuerdo a lo previsto en el 

inciso 2) del art. 9° de la Ley N° 26520. 

Vemos que en los procedimientos señalados y las normas en que se amparan 

limitan las facultades de la CAM para inaplicar directamente ordenanzas 

municipales y normas regionales de carácter general en un caso concreto. 

En julio del 2003, mediante el art. 3° de la Ley N° 2803273 se incorporó dentro del 

art. 26BIS del Decreto Ley N° 25868 un párrafo en el que se estableció que la 

                                                             
72Ibídem. p. 59. 

 
73Ídem. 
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CAM se encuentra facultada para delegar el ejercicio de sus funciones a las 

dependencias que, en virtud a convenios suscritos por el Directorio del Indecopi, 

vengan desempeñando o desempeñen en el futuro labores de representación de 

la Institución. Esta delegación sólo alcanzaría a los actos, reglamentos o 

disposiciones emanadas de los órganos de la Administración Pública 

dependientes del gobierno regional o local de la respectiva jurisdicción. 

Tercera etapa: Fortalecimiento de las competencias de la CAM y su 

conversión a la CEB 

El 04 de abril del 2007 se publica la Ley N° 28996 Ley de Eliminación de 

sobrecostos, trabas y restricciones a la inversión privada, mediante la cual se 

modifica el art. 48° de la LPAG, disponiendo que, cuando en un asunto de 

competencia de la CAM, la barrera burocrática haya sido establecida por un 

decreto supremo, resolución ministerial o una norma municipal o regional de 

carácter general, la Comisión se pronunciará mediante resolución, disponiendo su 

inaplicación al caso concreto. 

Dicha resolución podrá ser impugnada ante la Sala de Defensa de la Competencia 

del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual del 

Indecopi.  

También se estableció que en procedimientos iniciados de oficio por la CAM, el 

Indecopi podrá interponer la demanda de acción popular contra barreras 

burocráticas contenidas en decretos supremos, a fin de lograr su modificación o 

derogación, y con el mismo propósito acudir a la Defensoría del Pueblo para la 

correspondiente interposición de demanda de inconstitucionalidad contra barreras 

burocráticas que tengan rango de ley. 

Como señala Milagros Maraví74, esta facultad que devolvió la Ley N° 28996 a la 

CAM para inaplicar barreras burocráticas, resulta imprescindible para que la 

rapidez y ejecutividad en la protección al administrado afectado no se pierda en 

largos procesos constitucionales. 

                                                             
74MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 60. 
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No obstante, la resolución de la Comisión respecto de la inaplicación de una 

barrera en particular, bajo ninguna circunstancia podrá ser vinculante u oponible 

ante los demás gobiernos locales o regionales ni ante ninguna otra entidad estatal. 

Esta resolución únicamente será exigible ante la entidad que fue parte del 

procedimiento y respecto al caso concreto. 

Por otro lado, el art. 4° de la Ley N° 28996 eliminó el tercer y cuarto párrafos del 

art. 26BIS del Decreto Ley N° 25868, donde se señalaba que cuando la presunta 

barrera burocrática haya sido establecida en un decreto supremo o resolución 

ministerial, la Comisión no podría ordenar su derogatoria o inaplicación ni imponer 

sanciones. 

Al año siguiente, el 25 de junio del 2008, mediante el Decreto Legislativo N° 1033, 

se dispuso que le corresponde a la Comisión de Eliminación de Barreras 

Burocráticas (CEB) aplicar las leyes que regulan el control posterior y eliminación 

de las barreras burocráticas ilegales o carentes de razonabilidad que afectan a los 

ciudadanos y empresas, y velar por el cumplimiento de las normas y principios 

que garantizan la simplificación administrativa, así como de aquellas que 

complementen o sustituyas a las anteriores. 

Ahora, con respecto a la variación del nombre de la CAM, el Decreto Legislativo 

N° 1033 en su Quinta  Disposición Complementaria, señala que toda mención 

hecha en la legislación vigente a la Comisión de Acceso al mercado se entenderá 

referida a la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas. 

Como podemos apreciar, la última etapa de la evolución del marco normativo de 

la CEB ha favorecido su fortalecimiento institucional, lo que resulta muy importante 

en relación con el rol de protección de la competitividad del mercado a cargo del 

Estado. 

A manera de resumen, Milagros Maraví75 señala las facultades de la CEB: 

 Disponer la inaplicación al caso concreto de las barreras burocráticas 

establecidas mediante decreto supremo, resolución ministerial o normas 

                                                             
75Ibídem. p. 61. 
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municipales o regionales de carácter general, así como normas de rango 

inferior. 

 

 Notificar a la entidad estatal que emitió la norma para que pueda disponer 

su modificación o derogación. 

 

 Tratándose de procedimientos iniciados de oficio, interponer la demanda 

de acción popular contra barreras burocráticas contenidas en decretos 

supremos, a fin de lograr su modificación o derogación. 

 

 

 Acudir a la Defensoría del Pueblo para que se interponga la demanda de 

inconstitucionalidad contra barreras burocráticas contenidas en normas 

municipales y regionales de carácter general, que tengan rango de ley. 

 

 Imponer sanciones y multas al funcionario o funcionarios que impongan la 

barrera burocrática declarada ilegal, sin perjuicio de la responsabilidad 

administrativa y la formulación de la denuncia penal correspondiente, de 

ser el caso. La escala de sanciones es la siguiente: falta leve con sanción 

de amonestación; falta grave con multa de hasta 2 UIT y falta muy grave 

con multa de hasta 5 UIT. 

 

 Delegar el ejercicio de sus funciones a las dependencias que, en virtud a 

convenios suscritos por el Directorio del Indecopi, vengan desempeñando 

o desempeñen en el futuro labores de representación de la Institución. 

 

2.7.3. Jurisprudencia Del Tribunal Constitucional Sobre La Materia 

Resulta pertinente comentar acerca de dos Sentencias del Pleno Jurisdiccional de 

Tribunal Constitucional (TC)76, y a las que hace mención Milagros Maraví.  

 La primera, recae en el Expediente N° 00023-2008-PI/TC sobre la demanda 

de inconstitucionalidad interpuesta por la Defensoría del Pueblo contra el 

                                                             
76Ibídem. p. 62. 
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cuarto párrafo del art. 48° de la LPAG, modificado por la Ley N° 28996 Ley de 

Eliminación de Sobrecostos, Trabas y Restricciones a la Inversión Privada. 

En cuanto a la norma impugnada cabe decir  que ésta dispone que:  

“Tratándose de procedimientos iniciados de oficio por la CEB, el 

Indecopi podrá interponer la demanda de acción popular contra 

barreras burocráticas contenidas en decretos supremos a fin de 

lograr su modificación o derogación y, con el mismo propósito, 

acudir a la Defensoría del Pueblo para que se interponga la 

demanda de inconstitucionalidad contra barreras burocráticas 

contenidas en normas municipales y regionales de carácter 

general, que tengan rango de ley”. 

La entidad demandante77 sostuvo que la norma en mención viola el carácter de 

órgano constitucionalmente autónomo de la Defensoría del Pueblo, consagrado 

en el art. 161°  de la Constitución, al establecer una función que desconoce el 

carácter discrecional y de persuasión, y que resulta inherente a su función. 

Creemos que la Defensoría del Pueblo mantiene su autonomía, a pesar de que la 

CEB le ponga de conocimiento la presencia de barreras burocráticas ilegales e 

irracionales. Si el fin es la eliminación de este tipo de barreras, que vulneran 

derechos de los agentes económicos, la autonomía de la entidad no tiene por qué 

verse trasgredida.  

Así, el TC declaró infundada la demanda de inconstitucionalidad interpuesta, bajo 

el fundamento que el cuarto párrafo del citado art. 48° no era inconstitucional 

siempre que se interprete que “… la decisión final para interponer dichas acciones, 

de inconstitucionalidad recae en la Defensoría del Pueblo, y que ello supone que 

no está obligada a actuar según los informes presentados por el Indecopi o 

cualquier otro organismo regulador”.  

Entiéndase que la Defensoría78 mantiene su autonomía y puede decidir si es que 

presenta o no una demanda de inconstitucionalidad. 

                                                             
77Ídem. 

 
78Ídem. 
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 La segunda, tenemos la Sentencia del Pleno Jurisdiccional del Tribunal 

Constitucional que recae en el Expediente N° 00014-2009-PI/TC, sobre el 

proceso de inconstitucionalidad interpuesto por el Alcalde de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima contra el art. 3° de la Ley N° 28996, que estableció la 

facultad de la CEB de inaplicar al caso concreto las barreras burocráticas 

establecidas mediante Ordenanza Municipal. 

La Municipalidad, según aparece en la Sentencia, aducía que la norma impugnada 

establece una serie de facultades exorbitantes a favor de la Comisión de Acceso 

al Mercado del INDECOPI, desconociendo el principio de separación de poderes, 

la jerarquía normativa establecida en la Constitución y las competencias que le 

corresponden a cada órgano de gobierno, como lo son las Municipalidades. 

Manifestaba que antes de la entrada en vigencia de la norma impugnada, ante 

una denuncia contra barreras burocráticas establecidas en ordenanzas 

municipales existía un mecanismo de solución acorde con las demás 

disposiciones legales y constitucionales vigentes. 

El TC por su parte, declaró infundada la demanda de inconstitucionalidad, 

señalando de forma preliminar que la autonomía municipal o regional no puede 

afectar la “unidad del mercado”, ya que ello podría implicar una afectación al propio 

sistema de economía social de mercado dispuesto por la Constitución. Y en ese 

sentido es que la autonomía regional y municipal no debe ser confundida con la 

autarquía. Ahora, si bien los órganos y regionales tienen amplias facultades 

constitucionales para coadyuvar al desarrollo económico del país, ello no puede 

implicar que las políticas locales o regionales que pretendan el desarrollo 

económico contravengan a las políticas nacionales dirigidas a procurar el 

bienestar nacional. 

Asimismo, el TC señaló en esa oportunidad que las ordenanzas no podrán 

contravenir normas emitidas por el Poder Legislativo cuando éstas estén 

fundamentadas y dirigidas a regular aspectos propios del gobierno nacional. En 

este tipo de casos, claramente se estaría frente a una situación en donde una 

norma de rango legal (como lo es una ordenanza municipal o regional) no tendría 

la fuerza activa para derogar o modificar una ley formal emitida por el Congreso 

de la República y ésta, por el contrario, despliega una fuerza pasiva frente a tales 

ordenanzas. 
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Al final del fallo, el TC agregó que en realidad la CEB, cuando “ inaplica” una 

ordenanza, formalmente no alega su inconstitucionalidad sino su ilegalidad. La 

situación generada se resuelve a partir de la determinación de una antinomia entre 

dos normas del mismo rango, como pueden ser las leyes formales y las 

ordenanzas regionales y municipales. La Comisión resuelve tal antinomia en la 

aplicación de la norma legal aplicable al caso concreto en virtud de competencias 

repartidas y no en virtud a un análisis de jerarquía entre ordenanza (regional o 

local) y la Constitución. Por consiguiente, la Comisión de Eliminación de Barreras 

Burocráticas se encuentra plenamente facultada para resolver antinomias 

generadas por el exceso de normas municipales o regionales de carácter general, 

pudiéndose declarar su ilegalidad en preferencia de las normas de alcance 

nacional. 

Como señalan Javier Rizo Platón y Francisco Ochoa, “los alcances de esta 

sentencia son importantes debido a que define claramente que las disposiciones 

normativas emitidas en distintos ámbitos territoriales (por municipalidades o 

gobiernos regionales) deben guardar relación con las políticas y planes nacionales 

y, por ende, que las personas pueden ejercer su derecho a la libre iniciativa en 

igualdad de condiciones”79. 

Bajo estas líneas, podemos acotar que la competencia que tienen las 

municipalidades y gobiernos regionales debe siempre ser fiscalizada, para que no 

se cometan excesos desconociendo las políticas y planes nacionales de 

simplificación administrativa, en este caso. 

2.8. LA IMPORTANCIA DE LA ACTIVIDAD DE OFICIO DE LA COMISIÓN 

DE ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS 

Teniendo en cuenta el marco normativo, no debe fomentarse las barreras 

burocráticas ni establecer una política que constituya requisitos que minimice o 

espante las inversiones privadas. En ese sentido  se debe mencionar que la 

Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas como órgano importante del 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad Intelectual, la cual tiene como labor enmarcada verificar el 

                                                             
79Citados por MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 63.  
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cumplimiento de la ley, identificando y eliminando las barreras burocráticas que 

afecten el ingreso o permanencia de agentes económicos en el mercado. 

El objeto de exponer los factores que inciden en la generación de barreras 

burocráticas en nuestro país, conlleva el rol de la Comisión de Eliminación de 

Barreras Burocráticas (CEB) en el levantamiento de estos obstáculos, demostrar 

que las innovaciones normativas efectuadas al rol de la CEB han contribuido a 

una mayor eficacia en el levantamiento de barreras burocráticas, y presentar 

algunas iniciativas para mejorar el desempeño de la Comisión, así como algunos 

escenarios en los que ésta debería continuar con su labor. 

Es necesario resaltar la importancia que tiene el accionar que tiene la CEB en 

cuanto los problemas que se originan en el sistema económico y estatal; motivo 

por el cual la fiscalización de las Instituciones Públicas autónomas deben ser 

eficientes y ayudar a promover el mejor ingreso económico a las arcas del Perú. 

El Artículo 32 del Decreto Legislativo Nº 1033 indica: 

“(…) que los procedimientos que sigan ante las Comisiones, entre 

ellas la CEB, pueden ser iniciados de oficio o a pedido de parte. De 

igual modo, el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 807 dispone que 

las Comisiones y Oficinas del INDECOPI gozan de las facultades 

necesarias para desarrollar investigaciones relacionadas con los 

temas de su competencia. Dicha facultades serán ejercidas a través 

de las Secretarias Técnicas o Jefes de Oficina y de los funcionarios 

que se designen para tal fin. Podrán ejercerse dentro de los 

procedimientos iniciados o en las investigaciones preliminares que 

se lleven a cabo para determinar la apertura de un procedimiento”. 

Las normas fortalecen y dan la facilidad  a la CEB del INDECOPI como la Ley 

30056 del año 2013, la cual debe resaltar, la facultad de imponer multas hasta por 

20 UIT a los funcionarios que pongan barreras o incumplan las resoluciones de la 

CEB, la posibilidad de iniciar de oficio procesos a las instituciones que se 

contravengan las disposiciones por el INDECOPI, de esta manera las instituciones 

eliminan sus barreras burocráticas con la sola notificación de la Resolución. Si 

bien es cierto no se ve un gran avance pero se están determinando el efecto 
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disuasorio a los funcionarios conociendo así. Todavía no tiene la faculta de poder 

derogar normas municipales y sectoriales que obstaculizan y promueven las 

barreras burocráticas pero sin duda alguna a lo largo de estos años las 

Resoluciones de esta Comisión se han recogido hasta por el Tribunal 

Constitucional. Algunas Municipalidades ya tomaron como ejemplo los 

precedentes de como resuelven los casos como las Licencias de Edificaciones, 

tasas, certificados de Defensa Civil, entre otros. Entonces en resumen ha habido 

avance pero aun así falta mucho por avanzar contra las barreras burocráticas. 

Hay un tema importante en cuanto a la actividad de oficio del INDECOPI no tiene 

el poder ni la potestad de declarar como una barrera burocrática una ley y eso 

tiene que ser modificado por el Congreso porque la mayoría de los problemas son 

porque se requiere cambiar normas, por ello la importancia de las modificaciones 

legales por parte del Poder Ejecutivo. Aún con esas dificultades cumple un rol 

importante la Comisión a la supervisión de la eliminación de las barreras 

burocráticas por parte de  las entidades del estado, pues la actividad de oficio es 

una facultad fundamental para el desarrollo de la fiscalización y de esta manera 

tener la posibilidad de analizar, examinar y sancionar. Debemos tener presente 

los escasos recursos que tiene la CEB, que limitan su actuación eficiente, por el 

presupuesto reducido y la inacción por parte del Estado. 

Lo que ha ocurrido en el Perú en los últimos años, como la protección aparente 

que tiene como objetivo proteger o permitir un uso balaceado de los recursos a 

los ciudadanos, el mercado, el consumidor y de esta manera se ha creado un 

política equivocada de que la empresa y el empresario son dañinos. Esta 

desconfianza entre Estado y Empresa, como la economía ha evolucionado ha 

cambiado para facilitar y promover que las empresas operen. Sentidos que tiene 

que ver con el propio control que debe hacer el funcionario público, esos incentivos 

que están en el propio sistema control es lo que se debe corregir. Es por eso que 

podemos decir INDECOPI puede ser un filtro para que emita una opinión ante todo 

proyecto que tenga una eventual barrera burocrática identificada por los gremios 

empresariales o la ciudadanía en general. 

Sobre la actividad de oficio de la Comisión de la Eliminación de Barreras 

Burocráticas CEB se puede tener como ejemplo “un procedimiento seguido de 
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oficio, tenemos al Caso LIDERCON80. En dicha oportunidad, la Secretaría Técnica 

de la Comisión de Acceso al Mercado elaboró el Informe Nº066-2007/INDECOPI-

CAM en el que recomendó iniciar un procedimiento de oficio contra la 

Municipalidad Metropolitana de Lima, en tanto existían indicios de barreras 

burocráticas materializadas en la Ordenanza Nº 964 que estableció que el servicio 

de revisiones técnicas vehiculares sería realizado en exclusividad por la empresa 

concesionaria, por un plazo de 16 años.  

La Comisión de Acceso al Mercado como la Sala de Defensa de la Competencia 

consideraron que la disposición constituía una barrera burocrática ilegal por 

contravenir los art. 2, art.6 y art. 7 del Decreto Legislativo Nº 757 (Ley Marco para 

el Crecimiento de la Inversión Privada), disponiendo además que, en caso la 

Municipalidad Metropolitana de Lima no elimine la barrera burocrática ilegal 

detectada, se adopten las acciones necesarias para que la Defensoría del Pueblo 

interponga la demanda de inconstitucionalidad correspondiente”81. 

Tenemos otro caso al respecto de la Municipalidad Metropolitana de Lima, puesto 

que “No es un secreto que la competencia de la CEB fue considerada por algunos 

Municipios como un menoscabo a su autonomía, en un contexto en que éstos se 

encontraban enfrentados con el Gobierno Central. En su oportunidad la 

Municipalidad Metropolitana de Lima emitió la Ordenanza Nº 121 (publicada el 

08/08/1997), en la cual declaró que el Artículo 26 BIS del Decreto Ley N° 25868 

no era aplicable a los actos y disposiciones emitidos por la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, debido a que dicha norma desconocía el rango de ley de 

las Ordenanzas Municipales, y a que la competencia para inaplicar una 

disposición municipal sólo había sido asignada por la Constitución al Poder 

Judicial y al Tribunal Constitucional12, no siendo posible que tal función sea 

ejercida por un órgano del Poder Ejecutivo. Es más, en la actualidad existe un 

Proceso de Inconstitucionalidad contra la Ley Nº 28996, iniciado por la 

                                                             
80Resolución Nº0013-2008/CAM-INDECOPI, de fecha 24 de enero del 2008. 

 
81MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p 125. 
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Municipalidad Metropolitana de Lima, que se encuentra en trámite (Exp.Nº00014-

2009-PI/TC)”82. 

Las barreras burocráticas, son aquellas exigencias, requisitos, cobros, 

limitaciones y/o prohibiciones que se han convertido en obstáculos que impiden el 

acceso o permanencia de los agentes económicos en el mercado. La repercusión 

de estas barreras burocráticas no sólo vulnera el derecho al acceso al mercado, 

sino también el derecho a la libertad de empresa y de libre iniciativa privada, 

teniendo un aspecto más negativo aún, penalizando a los administrados de zonas 

más pobres, impidiéndoles su crecimiento empresarial. No obstante, la 

insatisfacción por la ineficiencia de las autoridades administrativas. 

En primer lugar, se debe tener en cuenta que existen barreras burocráticas 

legales, las mismas que utiliza el Estado a través de las entidades públicas 

competentes, para poner ciertas restricciones y/o limitaciones a los agentes 

económicos cuando pretendan ingresar al mercado de la forma que fuera. Es 

necesario, en tanto que los derechos de acceso al mercado, libertad de empresa 

y libre iniciativa privada no son ni debieran ser irrestrictos, ello con el fin de 

mantener el orden económico del país.  

Pero resulta que algunas de estas barreras, cuando debieran ser aprobadas y 

reglamentadas, son sujetas del criterio y antojo de las autoridades en el abuso del 

ejercicio de sus funciones. Así tenemos que devienen en barreras burocráticas 

ilegales cuando exceden el ámbito de competencia de la entidad que las impone, 

no respetan los procedimientos y formalidades necesarios para su imposición y 

contravienen el marco legal promotor de la libre iniciativa privada y las normas 

sobre simplificación administrativa.  

Y por otro lado, las barreras burocráticas irracionales cuando no se justifican en 

un interés público a tutelar, o si así fuera son desproporcionadas y cuando 

constituyen una opción más gravosa que otras para tutelar el interés público. Por 

ejemplo, en la exigencia emitida por el Decreto de Alcaldía N° 23-96 por la 

Municipalidad Provincial de Trujillo, por el cual se uniformizaban las características 

                                                             
82HENOSTROZA DE LA CRUZ, Daniel. El rol de Indecopi en la Eliminación de las Barreras Burocráticas del 

Sistema Portuario Nacional. Ponencia sustentada en el IV Congreso Nacional de Derecho Administrativo,  
Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 2010. Formato en PDF. p. 5-6. 



  

62 

físicas que debían tener los taxis, como la obligación de pintar la carrocería de 

color amarillo cromo y sus techos de color negro.  

La Sala de Defensa de la Competencia del Tribunal de Defensa de la Competencia 

y la Propiedad Intelectual, sin duda alguna, declara fundada la denuncia formulada 

en contra de este Decreto de Alcaldía, por considerar que dicha exigencia carece 

de razonabilidad. 

En definitiva, consideramos que las barreras administrativas -legales, valga 

decirlo-, deben ser no sólo respetadas y tomadas en cuenta por los administrativos 

sino también por las autoridades administrativas, quienes lamentablemente en el 

abuso del ejercicio de sus funciones crean e imponen más barreras aún, que 

devienen en burocráticas y que sin duda representan un obstáculo que debe ser 

erradicado en todas sus formas. 

2.9. INFORME DE ESTADÍSTICAS DE BARRERAS BUROCRÁTICAS 

A continuación, tenemos un resumen del Informe Semestral83 que presentó 

Indecopi en su Portal, referente a las Barreras Burocráticas en el año 2014, en 

todo el país. 

2.9.1. Antecedentes 

Mediante el Informe N° 044-2014/GEE, esta Gerencia presentó información 

estadística sobre las barreras burocráticas identificadas a nivel nacional, es decir, 

por las Comisiones de Eliminación de Barreras Burocráticas (CEB) ubicadas en la 

sede central y en las Oficinas Regionales del Indecopi (ORI), para el periodo 

comprendido entre enero y abril de 2014. 

2.9.2. Análisis 

En el referido informe se muestra la información consolidada, a nivel nacional, 

sobre barreras burocráticas identificadas por la CEB localizada en la sede central 

                                                             
83INDECOPI. (2014) Informe Anual de Estadísticas de Barreras Burocráticas.  Formato en PDF. [En línea] 

Disponible en: < http://www.indecopi.gob.pe/0/modulos/BOL/BOL_ListarBoletines.aspx?PFL=3&JER=153 > 
Fecha de Consulta: 06 de enero del 2015. 
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y las CEB ubicadas en las 12 ORI que tienen la competencia en esta materia, 

durante el periodo comprendido entre enero y agosto de 2014. 

Se resalta que esta Gerencia ha coordinado con la CEB de la sede central y con 

la Gerencia de Oficinas Regionales (GOR), para obtener datos consistentes 

respecto de los procedimientos declarados fundados o concluidos por haberse 

producido la sustracción de la materia1, en primera instancia, durante el periodo 

comprendido entre enero y agosto de 2014. Asimismo, con la información que la 

Sala Especializada en Defensa de la Competencia (SDC) remite mensualmente a 

esta Gerencia, se obtuvo el estado de los procedimientos en segunda instancia a 

septiembre 20142. 

A continuación, se presenta la información consolidada de las barreras 

burocráticas identificadas por las CEB a nivel nacional, durante el periodo 

comprendido entre enero y agosto de 2014. 

2.9.3. Número de procedimientos declarados fundados y concluidos por 

haberse producido la sustracción de la materia por las CEB del Indecopi 

Durante el periodo de enero a agosto de 2014, 223 procedimientos iniciados por 

las CEB a nivel nacional fueron concluidos como fundados y 20 procedimientos 

iniciados de oficio fueron concluidos por haberse producido la sustracción de la 

materia, siendo un total de 243 procedimientos donde las CEB identificaron 

barreras burocráticas ilegales o carentes de razonabilidad. 

Según sede u oficina regional, el 80,66% fue resuelto por la CEB en la sede 

central, siendo las oficinas regionales con mayor número de procedimientos la ORI 

Lambayeque y la ORI La Libertad con 3,70%, la ORI Cusco con el 3,29% y la ORI 

Piura con el 2,06%. 

2.9.4. Número de barreras burocráticas, según tipo de entidad denunciada 

Dado que un mismo procedimiento puede incluir más de una barrera burocrática, 

en los 243 procedimientos declarados fundados o concluidos por haberse 

producido la sustracción de la materia por las CEB, se identificaron 1 020 barreras 

burocráticas ilegales o irracionales impuestas por diversas entidades3. 
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De las 1 020 barreras burocráticas identificadas, el 29,90% fue impuesto por 

municipalidades distritales; 7,94% por ministerios; 6,47% por municipalidades 

provinciales; 6,08% por universidades nacionales; 0,29% por gobiernos regionales 

y 49,31% por otro tipo de entidades. 

2.9.5. Número de denunciantes, según actividad económica del denunciante 

De las 1,020 barreras burocráticas identificadas por las CEB, 326 estuvieron 

contenidas en procedimientos iniciados de oficio por el Indecopi (31,96%), y 694 

(68,04%) en procedimientos iniciados por denuncias de parte presentadas por 221 

empresas o personas naturales. 

Del total de 221 denunciantes (empresas o personas naturales), el 52,49% 

corresponde a empresas del sector transporte terrestre y otro tipo de transporte, 

el 14,03% a educación, el 11,31% a otras actividades económicas, entre otros. 

Además el 2,71% de denunciantes fueron personas naturales. 

La aplicación de la Ley N° 30056, que fortalece las facultades sancionadoras de 

las CEB, ha permitido el incremento del número de barreras que han sido 

eliminadas o adecuadas de manera voluntaria por algunas instituciones públicas. 

En efecto, la eliminación efectiva de barreras burocráticas antes de la conclusión 

del proceso por haberse producido la sustracción de la materia, es directamente 

atribuible a la novedosa capacidad de disuasión de las CEB. 

De las 1 020 barreras burocráticas ilegales o irracionales identificadas por las CEB 

en el periodo de enero a agosto 2014, 108 barreras fueron eliminadas por iniciativa 

de la entidad denunciada (sustracciones de la materia), además de 33 barreras 

impuestas por universidades nacionales4. Asimismo, 34 barreras fueron 

inaplicadas a 21 denunciantes. 

2.9.6. Conclusiones del Informe 

Las estadísticas de barreras burocráticas del periodo comprendido entre enero y 

agosto de 2014 consolidadas a nivel nacional indican que: 

 Se identificaron 243 procedimientos donde las CEB identificaron la existencia 

de barreras burocráticas ilegales o carentes de razonabilidad, concluyendo 
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como fundados a 223 procedimientos y como sustraídos de la materia a 20 

procedimientos. El 80,66% de los 243 procedimientos fue resuelto por la CEB 

en la sede central y el 19,34% por las CEB en las ORI. 

 Dado que un mismo procedimiento puede incluir más de una barrera 

burocrática, se identificaron 1 020 barreras burocráticas ilegales o irracionales, 

de las cuales, el 29,90% fue impuesto por municipalidades distritales; 7,94% 

por ministerios; 6,47% por municipalidades provinciales; 6,08% por 

universidades; 0,29% por gobiernos regionales y 49,31% por otros tipos de 

entidades. 

 De las 1 020 barreras burocráticas, 326 estaban contenidas en procedimientos 

iniciados de oficio por Indecopi (31,96%) y 694 (68,04%) en procedimientos 

iniciados por denuncia de parte presentadas por 221 empresas o personas 

naturales. 

 Del total de 221 denunciantes (empresas o personas naturales), el 52,49% 

corresponde a empresas del sector transporte terrestre y otro tipo de 

transporte; el 14,03% a educación; el 11,31% a otras actividades económicas, 

entre otros; además el 2,71% de denunciantes fueron personas naturales. 

 De las 1 020 barreras burocráticas ilegales o irracionales identificadas, 108 

fueron eliminadas por iniciativa de la entidad denunciada (sustracciones de 

la materia), además de 33 barreras burocráticas impuestas por 

universidades nacionales. Asimismo, 34 barreras fueron inaplicadas a 21 

denunciantes. 

 

2.10. PRINCIPALES BARRERAS BUROCRÁTICAS DECLARADAS 

ILEGALES Y/O CARENTES DE RAZONABILIDAD POR LA COMISIÓN DE 

ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS QUE HAN SIDO 

CONFIRMADAS POR EL TRIBUNAL DEL INDECOPI 

Las principales barreras burocráticas declaradas ilegales y/o carentes de 

razonabilidad, por la CEB, que han sido confirmadas por el Tribunal del Indecopi 

son las siguientes84:  

                                                             
84INDECOPI. (2014) Boletín 2014. Formato en PDF. [En línea] Disponible en: < 

http://www.indecopi.gob.pe/repositorioaps/0/3/bol/boletinceb2/Boletin2014 -I%282%29.pdf> Fecha de Consulta:  
15 de febrero del 2015. 
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 La  exigencia  de  contar  con  sistemas  de  video  vigilancia  en  los  

establecimientos comerciales y de  servicios ubicados en  el  distrito de Jesús 

Maria, debido  a que  no  se encuentra sustentada en alguna facultad atribuida 

a las municipalidades distritales en la  Ley  N°  27972,  Ley  Orgánica  de  

Municipalidades.  (Resolución  N°  242-2014/SDC- INDECOPI).  

 

 La imposición de un plazo de vigencia de cinco años a la autorización de 

instalación de anuncios de publicidad en el exterior, materializada en el artículo 

21° de la Ordenanza 210-MML-GFC-SCS  de  la  Municipalidad  Metropolitana  

de  Lima,  por  ser  carente  de razonabilidad. (Resolución N° 0390-2014/SDC-

INDECOPI).  

 

 La  exigencia  de  obtener  un  "Certificado  de  Conformidad  Ambiental"  a  las  

empresas industriales  y  comerciales  ubicadas  en  el  distrito  de  Ventanilla,  

establecida  en  el artículo  5°  de  la  Ordenanza  021-2012-MDV  y  en  el  

procedimiento  N°  9.03  del  Texto Único  de  Procedimientos  Administrativos  

de  la  Municipalidad  Distrital  de  Ventanilla. (Resolución N° 0331-2014/SDC-

INDECOPI). 

 

 El   acto   administrativo   mediante   el   cual   se   desconoció   la   aplicación   

del   silencio administrativo   positivo   para   la   tramitación   de   un   permiso   

para   la   creación   y autorización  de  funcionamiento  de  un  instituto  de  

educación  superior  tecnológico privado,  por   parte   del  Ministerio   de  

educación,  al   contravenir   la  Ley  N°   29060 (Resolución N° 0524-2014/SDC-

INDECOPI).  

 

 La prohibición de desarrollar actividades económicas bajo el giro de 

restaurante, en la Av.  Dos  de  Mayo  del  distrito  de  San  Isidro,  cuando  el  

establecimiento  no  cuente  con una categoría mínima de cuatro o cinco 

tenedores, toda vez que vulnera el artículo 6° de  la  Ley     N°  28976  y     los  

artículo  9°  y  12°  del     Decreto  Legislativo  N°  757 (Resolución N° 0534-

2014/SDC-INDECOPI).  
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 La exigencia de contar con un Certificado de Seguridad en Defensa Civil o un 

Informe Técnico  Favorable  emitido  por  el  Organismo  Supervisor  de  la  

Inversión  en  Energía  y Minería-OSINERGMIN, que impone la Municipalidad 

Distrital de Bellavista, toda vez que contraviene  el  artículo  75°  de  la  Ley  N°  

27444.  (Resolución  N°  0459-2014/SDC- INDECOPI).  

 

 La  exigencia  que  impone  la  Dirección  General  de  Capitanías  y  

Guardacostas  del Ministerio  de Defensa de actualizar el  "Plan de  

Contingencia para Casos de  Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias", 

aprobada a través del Decreto Supremo N° 051- DE/MGP (Resolución N° 0559-

2014/SDC-INDECOPI).  

 

 La exigencia impuesta por la Municipalidad Distrital de San Isidro de contar con 

un (1) estacionamiento  cada cinco  (5) metros cuadrados del  área neta de  uso  

público  de  su establecimiento como condición para que pueda desarrollar la 

actividad económica de "salas   de   baile   y   discotecas",   ya   que   contraviene   

la   Ordenanza   N°   950-MML (Resolución N° 513-2014/SDC-INDECOPI). 
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TÍTULO III 

DE LAS MUNICIPALIDADES Y EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 

Conforme lo señala el art. I del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 

Municipalidades (en adelante LOM) las municipalidades provinciales y distritales 

son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería 

jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

3.1. AUTONOMÍA DE LA MUNICIPALIDAD 

Según el art. II del Título Preliminar de la LOM, las Municipalidades cuentan con 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.  

Esta autonomía conferida por la Constitución en el art. 194° radica en la facultad 

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 

ordenamiento jurídico. 

Para delimitar su competencia en razón a la autonomía que la compone 

pasaremos a revisar cada una de sus características: 

3.1.1. Autonomía política.- A decir de Ricardo Salazar85, será necesario que se 

diferencie de la Soberanía. En tanto que ésta última consiste en la facultad que 

tiene quien la ejerce para determinar los fundamentos y principios económicos y 

sociales, de organización estatal, así como de Derechos Humanos. En tal sentido, 

en ejercicio de Soberanía se fijan los parámetros esenciales de organización de 

una sociedad; lo que se realiza mediante la creación y emisión de normas con 

naturaleza y rango constitucional. Las municipalidades no tienen asignada 

Soberanía. 

La autonomía política86 implica la posibilidad de emitir normas con naturaleza y 

rango de ley, en razón a ello puede decidir qué hacer, qué no hacer o qué es 

                                                             
85SALAZAR CHÁVEZ, Ricardo. (2005) Municipalidades y Contratos de3 la Administración Pública. Guía Maestra 

de la Gestión Municipal y la Descentralización. Editora Jurídica Grijley. Lima, Perú. p. 206. 
 
86Ídem. 
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permitido hacer. Pero para ello, se debe respetar lo establecido en la Constitución 

Política. 

3.1.2. Autonomía administrativa.- Implica, según Salazar87, que quien la ejerce 

tiene facultad para ejercer la función administrativa a través de las maneras en 

que pueda ser manifestada. Es decir, se ejerce esta autonomía cuando se 

reglamentan normas con naturaleza de ley, al emitirse actos administrativos (con 

efectos jurídicos individuales), actos de administración interna (a través de 

sistemas administrativos que la conforman), al celebrar contratos administrativos 

y al ejecutarlos materialmente. 

3.1.3. Autonomía económica.-Se manifiesta de dos maneras, a decir de Ricardo 

Salazar, “La primera de ellas consiste en la facultad de emitir normas mediante las 

cuales se establecen fuentes de financiamiento –por ejemplo, creación de tributos-

, mientras que la segunda se manifiesta por el margen de competencia que tiene 

la entidad para disponer de los recursos que tienen asignados (la misma que 

puede ser amplia o restringida)”88. 

De lo expuesto, concluimos que la Autonomía Municipal en nuestro país está 

constituida por facultades de legislación (autonomía política), así también por 

atribuciones administrativas (autonomía económica y administrativa), todas ellas 

sujetas al ordenamiento jurídico existente. 

3.2. ROL DE LA MUNICIPALIDAD EN EL ÁMBITO ECONÓMICO 

3.2.1. Sistema Tributario Municipal 

Es en la década del noventa en que el Perú ingresa a un periodo de importantes 

reformas del sistema tributario municipal, además del regional. 

                                                             
87Ídem. 

 
88Ibídem. 
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Para el estudio del sistema tributario, Ruiz de Castilla y Ponce de León ha tomado 

en cuenta tres aspectos centrales: potestad tributaria, sistema tributario y 

administración tributaria89. 

3.2.2. Potestad Tributaria 

El art. 74°de la Constitución Política señala la facultad de las Municipalidades 

Provinciales y Distritales para crear tasas, mediante Ordenanzas Municipales. NO 

obstante, el tercer párrafo del art. 40°de la LOM, establece que las Ordenanzas 

generadas por la Municipalidad Distrital –relativas a la creación de contribuciones 

y tasas- deben ser objeto de ratificación por parte de la Municipalidad Provincial. 

El Tribunal Constitucional90 incluso ha señalado que la ratificación de la 

Ordenanza Distrital es un requisito indispensable para su validez y aplicación. Lo 

que permite posibilitar el apoyo técnico de la Municipalidad Provincial y dotar de 

un control de calidad para que la creación de un tributo responda a los criterios 

más racionales y técnicos posibles. 

No obstante, la Ley en mención no establece el procedimiento ni requisitos que se 

deben cumplir para que el proyecto de contribución o tasa pueda ser ratificado por 

la Municipalidad Provincial, asimismo, no habla del plazo para que la 

Municipalidad Distrital envíe el proyecto de tributo o el plazo para que la 

emplazada se pronuncie. 

Lo que sucede en la realidad, es que ante la inexistencia de normas que 

establezcan los requisitos para la ratificación de las Ordenanzas generadas por la 

Municipalidad Distrital.De tal modo que los Gobiernos Locales continúan creando 

y modificando sus contribuciones y tasas sin un apoyo técnico y control. 

Lo que deviene en que, muchas veces, esta clase de cargas tributarias son 

percibidas como poco razonables e injustas por parte de los administrados, 

quienes se encuentran obligados al pago. Ello comprende a los ciudadanos, 

                                                             
89RUIZ DE CASTILLA Y PONCE DE LEÓN, Francisco J. (2005) El Sistema Tributario Regional y Municipal. Guía 

Maestra de la Gestión Municipal y la Descentralización. Editora Jurídica Grijley. Lima, Perú. p. 232. 
 
90Sentencia recaída en el Exp. N° 0041-2004-AI/TC. (14 de Marzo del 2005). Diario Oficial “El Peruano”. 
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empresas, instituciones, etc. Entonces hablamos de barreras burocráticas de 

tributación. 

Así también, se puede colegir que si bien tenemos a la Ley Orgánica de 

Municipalidades Ley N° 27972 como la norma marco que faculta a las 

municipalidades de acuerdo con su numeral 3.6 del Artículo 83°, en materia de 

abastecimiento y comercialización de productos y servicios, otorgar licencias para 

la apertura de establecimientos comerciales, industriales y profesionales, también 

observamos un bagaje normativo significativo mediante el cual se desarrollan 

conceptos y situaciones determinadas para la regulación de la mencionada 

autorización.  

Lo que no solo provoca una confusión en el inversionista sobre los diversos 

conceptos, requisitos, plazos, costos y otros que deben tener en cuenta para la 

obtención de la licencia de funcionamiento, sino que además es el propio órgano 

administrativo quien no puede tener un conocimiento claro ni definido respecto del 

mencionado procedimiento administrativo, ocasionando con ello demoras y costos 

innecesarios en la expedición de la licencia para la apertura de establecimientos. 

Toda vez que esta gran dispersión, por su sola existencia, genera una gran barrera 

de acceso y de cargas adicionales a la permanencia, no permitiendo que dichas 

empresas obtengan de manera rápida y efectiva la autorización municipal 

respectiva cuyo objetivo primordial es la iniciación de sus actividades para la 

pronta recuperación de su inversión y la generación de puestos de trabajo. 

3.3. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL91 

El procedimiento Administrativo general regula también la tramitación de 

procedimientos administrativos en el ámbito municipal, pero además los segundos 

en mención poseen ciertas características que derivan de la naturaleza de la 

entidad municipal y de la autonomía de la que gozan. 

                                                             
91GUZMÁN NAPURÍ, Christian. (2005) Guía Maestra de la Gestión Municipal y de la Descentralización. El 

procedimiento administrativo en el ámbito municipal. Editora Jurídica Grijley. Lima, Perú.  p. 193. 
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Las municipalidades que pueden ser provinciales o distritales, configuran el tercer 

o cuarto niveles en el diseño descentralizado del Estado Peruano, el mismo que 

se encuentra consagrado en la Constitución. 

Además, cabe decir que las Municipalidades cuentan con autonomía política, 

económica y administrativa, todo ello garantizado por la norma constitucional y su 

legitimidad proviene de la elección popular. 

Asimismo, es necesario señalar que las municipalidades son entidades 

administrativas92, y es en su interior donde se realizan múltiples procedimientos 

administrativos que van a estar regulados por la Ley de Procedimiento 

Administrativo General y la Ley Orgánica de Municipalidades. 

La Municipalidad se organiza a través de un esquema que consta de dos partes93. 

Existe un órgano ejecutivo denominado Alcalde y un órgano deliberativo 

conformado por el Concejo Municipal y que desempeña funciones normativas y 

fiscalizadoras. La materia administrativa propiamente, cabe decir, está asignada 

al Alcalde94. Cada uno de estos órganos es competente para emitir determinadas 

normas jurídicas o actos administrativos, que vayan de acuerdo a sus facultades.  

3.3.1. Legalidad del Procedimiento y Texto Único de Procedimientos 

Administrativos 

El ordenamiento jurídico administrativo se basa en el principio de la legalidad, lo 

que quiere decir que debe estar ceñido y no contravenir contra la protección de 

derechos fundamentales y como parámetro ordenador de la actividad 

administrativa. 

                                                             
92Artículo I, inciso 5 del Título Preliminar de la Ley de Procedimiento Administrativo General.  
 
93 Ley Orgánica de Municipalidades: 

Artículo 4°.- Los órganos de los Gobiernos Locales. 

Son órganos de gobierno local las municipalidades provinciales y distritales.  La estructura orgánica de las 
municipalidades está compuesta por el concejo municipal y la alcaldía.  

 
94Ley Orgánica de Municipalidades: 

Artículo 6°.- La Alcaldía: 

La Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y 
su máxima autoridad administrativa. 
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Por otro lado, las entidades administrativas están facultades y tienen el deber de 

establecer mecanismos administrativos en beneficio de los agentes económicos, 

a fin de que sean efectivos los principios de debido procedimiento, celeridad y 

predictibilidad. 

No obstante, es necesario que estas entidades haciendo uso de los mecanismos 

necesarios de simplificación  administrativa, con el fin de reducir –más no 

incrementar- los costos de acceso al mercado. 

En ese sentido, el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), dada 

su importancia, requiere de la máxima formalidad posible para su aprobación. La 

que no necesariamente tiene que darse mediante una norma con rango de ley –

dado los altos costos administrativos que ello generaría- puede ser aprobada 

mediante una Ordenanza Municipal95, y su modificación posterior mediante un 

Decreto de Alcaldía96 siempre que no implique la creación de nuevos 

procedimientos y que no determinen el incremento de derechos de tramitación o 

requisitos –sino que se establezcan en beneficio de los administrados-; en caso 

contrario la modificación del TUPA se realizará por Ordenanza Municipal –la 

norma de máxima jerarquía- en razón a la necesidad de establecer límites 

formales para el establecimiento de nuevos requisitos en perjuicio de los 

particulares. 

3.4. BARRERAS ADMINISTRATIVAS DE LAS MUNICIPALIDADES97 

Generalmente, y no sólo en el proceso de expedición de autorizaciones 

municipales de funcionamiento, el agente económico encuentra en su relación 

administrativa con cualquier municipalidad las siguientes limitaciones: 

                                                             
95Ley Orgánica de Municipalidades: 

Artículo 40°.- Ordenanzas 

(…) son las normas de carácter general de mayor jerarquía (…),por medio de las cuales se aprueba la 
organización interna, la  regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las 
que la municipalidad tiene competencia normativa. 
 
96Ley Orgánica de Municipalidades 

Artículo 42°.- Decretos de alcaldía 

(…) establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas (…) 

97PORRAS LEZAMA, Alejandro. (2005). Guía Maestra de la Gestión Municipal y de la Descentralización. Las 

barreras administrativas de los Gobiernos Locales. Editora Jurídica Grijley. Lima, Perú. p. 253 
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 Falta de información y orientación al inversionista sobre el trámite del 

procedimiento y el estado de su expediente. 

 Normas diversas y no compiladas que regulan el procedimiento de una 

licencia para la apertura de establecimientos comerciales, industriales y 

profesionales. 

 Repetición en las diversas etapas del procedimiento de la presentación de 

formatos de solicitud, firmas de los documentos, copias de sus 

documentos de identidad o representación de la persona jurídica, entre 

otras repeticiones innecesarias. 

 Dilatada progresiva de las inspecciones oculares durante el procedimiento. 

 Los expedientes pasan a consulta y control a diferentes áreas de la 

municipalidad. 

 Exigencia innecesaria de documentos o reportes cuya información obraba 

en la base de datos de la propia institución. 

 Carencia de un equipo técnico profesional que brinde una asesoría 

integral. 

 Carencia de estándares de calidad y mecanismos de control. 

Y como consecuencia, existen una serie de causas que agrupadas bajo los rubros 

de personal, procedimientos, equipos e información y políticas generan como 

único efecto la demora en la entrega de la autorización municipal de 

funcionamiento. 

3.5. LAS BARRERAS BUROCRÁTICAS Y EL PROCESO DE 

DESCENTRALIZACIÓN98 

Se entiende que el ordenamiento jurídico peruano se conceptualiza como una 

pluralidad de normas aplicables en un espacio y tiempo determinado, y se 

caracteriza por constituir una normatividad sistémica, de orden jerárquico, y por 

tanto normas de distinto nivel que se encuentran interconectadas por su origen, 

es decir que unas normas se fundan en otras o son consecuencia de ellas99. 

                                                             
98MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 41. 

 
99Expediente N° 005-2003-AI/TC. 
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En ese sentido, los gobiernos regionales, provinciales y locales están obligados a 

ejercer sus competencias y funciones en el marco de las políticas nacionales y 

sectoriales y sujetos a las normas generales sobre la materia100. 

Así, de acuerdo al art. 36° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales: 

“Las normas y disposiciones del Gobierno Regional se adecúan al 

ordenamiento jurídico nacional, no pueden invalidar ni dejar sin 

efecto normas de otro Gobierno Regional ni de los otros niveles de 

gobierno”. 

En el mismo sentido, el art. VI del Título Preliminar de la Ley N° 27972 Ley 

Orgánica de Municipalidades establece que: 

“Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, 

de manera general y de conformidad con la Constitución Política del 

Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; 

así como a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes 

públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su 

naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. Las 

competencias y funciones específicas municipales se cumplen en 

armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y locales 

de desarrollo.” 

El proceso de descentralización debiera reflejar criterios de coherencia y jerarquía 

normativa, entendiéndose  que el ordenamiento jurídico está compuesto por 

normas de distintos grados y niveles. 

El problema surge cuando los gobiernos regionales, provinciales o locales 

sobrepasan sus límites funcionales, lo que deviene en la creación de barreras 

burocráticas ilegales o irracionales de acceso o permanencia en el mercado101. 

Ello, de acuerdo a lo señalado por el Tribunal Constitucional: 

                                                             
100MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 41. 
101Ídem. 
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“(…) la autonomía municipal o regional no puede afectar la unidad 

del mercado, ya que ello podría implicar una afectación al propio 

sistema de economía social de mercado dispuesto por la 

Constitución. La autonomía regional y municipal, como ya se ha 

dicho a lo largo de la jurisprudencia de este Tribunal, no debe ser 

confundida con la autarquía. Así, si bien los órganos locales y 

regionales tienen amplias facultades constitucionales para 

coadyuvar al desarrollo económico del país, ello no puede implicar 

que las políticas locales o regionales que pretendan el desarrollo 

económico contravengan a las políticas nacionales dirigidas a 

procurar el bienestar nacional102”. 

No obstante lo anterior, Milagros Maraví103 señala las barreras burocráticas que 

se presentan a nivel de gobiernos regionales y municipalidades, las que son 

diversas, y que por ejemplo son: 

 Requisitos no contemplados en el TUPA, sino que nacen de imposiciones 

antojadizas por parte de los funcionarios a cargo. 

 Restricciones al funcionamiento de establecimientos, limitando o 

vulnerando el derecho al acceso al mercado de los agentes económicos. 

 Restricciones tributarias al libre tránsito (playas), en casos de 

discriminación o favoritismo por determinado sector de la población. 

 Desconocimiento del silencio administrativo positivo, cuyo fin es la 

simplificación de procedimientos otorgando a la entidad un determinado 

plazo para que se pronuncie en contra del permiso, licencia, etc. 

 Cobros y exigencias ilegales para la colocación de anuncios publicitarios, 

cuando- debieran ser únicamente los establecidos en la norma. 

                                                             
102Pleno Jurisdiccional. Expediente N° 00014-2009-PI/TC. 

 
103MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 42. 
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 Exigencia de derechos de tramitación ilegales, que no estén 

comprendidos en el TUPA o que estando, no respeten lo establecido en 

normas de mayor jerarquía, como lo es la Ley N° 27444. 

 Cobros indebidos por arbitrios, en el caso que se deniegue una licencia de 

edificación, pero que sin embargo se acepte el pago de Autovalúo 

incluyendo la evaluación de la edificación; ciertamente una contradicción. 

 Tasas exigidas para realizar trabajos en la vía pública, cuando estas no 

están contempladas en la norma. 

 Suspensión de procedimientos, por decisiones sin fundamento o raciocinio 

alguno. 

 Entre otros. 

“Es evidente que los gobiernos regionales y locales son la parte 

menos desarrollada en relación a la implementación y cumplimiento 

de los lineamientos de simplificación administrativa y, por lo tanto, 

necesitan las medidas más urgentes de reforma. Sin embargo, el 

impulso de cualquier mejora debe partir de la capacitación y 

tecnificación debida de los funcionarios, especialmente en el ámbito 

municipal.”104 

Pese a ello, en el ámbito municipal sobre todo, cada vez se hacen más esfuerzos 

para revertir la situación descrita líneas arriba. 

Milagros Maraví a continuación presenta los gráficos105 de buenas prácticas 

gubernamentales de las municipalidades en las categorías de “simplificación de 

trámites” y “atención al ciudadano”, elaborados por la entidad sin fines de lucro 

Ciudadanos al Día (CAD)106. 

                                                             
104Ídem. 

 
105Ibídem. p. 43. 

 
106Ver: http://www. ciudadanosaldia.org 
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Gráfico E 

Simplificación de trámites 

Municipalidades provinciales y distritales 

  

N° 
Edició

n 
Institución 

Título de la 

Práctica 
Distinción 

Departame

nto 
Tipo 

1 2005 

Municipalida

d Distrital de 
Independen
cia-Huaraz 

Simplificación 

Administrativa y 
Tributaria para el 
Otorgamiento de 

Licencias de 

Funcionamiento 
para MYPES 

Ganador 
Local 

Ancash 
Municipa

lidad 
Distrital 

2 2005 
Municipalida
d Provincial 

de Piura 

Simplificación 
Administrativa de 

los Procedimientos 
en General 

BPG Piura 

Municipa
lidad 

Provinci
al 

3 2005 

Municipalida

d Distrital de 
Villa María 
del Triunfo 

Simplificación 
administrativa del 
procedimiento de 

Licencia de 
Apertura en la 

Municipalidad de 
Villa María del 

Triunfo 

BPG Lima 
Municipa

lidad 
Distrital 

4 2006 

 
Municipalida

d 
Metropolitan

a de Lima 
(MML) 

 

MunLima Express: 
licencia YA 

Ganador Lima 

Municipa
lidad 

Provinci
al 

5 2006 

 
Municipalida

d Provincial 
de Piura 

Licencia de 
Funcionamiento 

Definitiva 
Finalista Piura 

Municipa
lidad 

Provinci
al 

6 2006 

Municipalida
d Distrital de 

Independen
cia-Huaraz 

Simplificación de 
Trámites de 

Licencias de 
Construcción 

Finalista Ancash 
Municipa

lidad 
Distrital 

7 2006 

Servicio de 
Administraci
ón Tributaria 

de Lima 
(SAT) 

Módulo Notario – 
SAT 

BPG Lima 

Municipa
lidad 

Provinci
al 

8 2007 

Municipalida
d Provincial 

de 

Ferreñafe 

Simplificación 
Administrativa para 
el Otorgamiento de 

Licencia de 
Conducir de 

Vehículo 
Automotor Menor 

BPG 
Lambayequ

e 

Municipa
lidad 

Provinci

al 

9 2008 

 
Municipalida
d Distrital de 

Quillo 

Registro Civil en el 
Campo de la 

Informática 

Ganador Áncash 
Municipa

lidad 

Distrital 
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10 2008 

Municipalida

d Provincial 
de Arequipa 

Simplificación de 
Trámites para el 
Otorgamiento de 

licencias de 
funcionamiento y 

construcción- 
Tramifácil 

BPG Arequipa 

Municipa
lidad 

Provinci

al 

11 2008 

Municipalida
d Provincial 

de 
Cajamarca 

Simplificación de 

Trámites para la 
obtención de 
licencias de 

funcionamiento 

BPG Cajamarca 

Municipa
lidad 

Provinci
al 

12 2008 

Servicio de 
Administraci
ón Tributaria 

de Lima 

(SAT) 

Robot Saldomático 

SAT 
BPG Lima 

Municipa
lidad 

Provinci
al 

13 2008 

Municipalida

d Provincial 
de Puno 

Expedición de 
Licencias de 

Funcionamiento en 
1 hora 

BPG Puno 

Municipa
lidad 

Provinci
al 

14 2008 
Municipalida
d Distrital de 

Ate 

Simplificación 

Administrativa para 
el Otorgamiento de 

Licencias de 
Funcionamiento 

BPG Lima 
Municipa

lidad 
Distrital 

15 2008 

Municipalida
d Distrital de 

Puente 
Piedra 

El Combo 
Empresarial 

BPG Lima 
Municipa

lidad 

Distrital 

16 2008 

Municipalida
d Distrital de 

Santiago de 
Surco 

Mejora de la 

atención al 
ciudadano a través 

de la 
Implementación en 

Línea de las 
Copias Certificadas 

de Estado de 
Cuenta Corriente 

 

BPG Lima 
Municipa

lidad 
Distrital 

17 2009 

Servicio de 

Administraci
ón Tributaria 

de Lima 
(SAT) 

Lo Mínimo e 
Indispensable. 

Modificación del 
TUPA SAT bajo la 

perspectiva del 
ciudadano 

BPG Lima 

Municipa
lidad 

Provinci

al 

18 2009 
Municipalida
d Provincial 

de Puno 

 
Tramifácil para 

Licencia de 
Funcionamiento y 
Autorización de 

Anuncio 

Publicitario 

BPG Puno 

Municipa
lidad 

Provinci

al 

 

19 
2009 

 
Municipalida
d Distrital de 

Quillo 

 

Registro Civil, 
Mejorando lo 

Mejorado 
BPG Áncash 

Municipa
lidad 

Distrital 



  

80 

20 2009 

Municipalida
d Distrital de 
Santiago de 

Surco 

Atención en línea 

de solicitudes de 
traslado de pagos 

BPG Lima 

Municipa

lidad 
Distrital 

21 2010 

Municipalida
d Distrital de 

Puente 
Piedra 

Proyectando Tu 
Casa 

Finalista Lima 

Municipa

lidad 
Distrital 

22 2010 

Servicio de 

Administraci
ón Tributaria 

de Lima 
(SAT) 

Pague Sobre 

Ruedas 
BPG Lima 

Municipa
lidad 

Provinci
al 

23 2010 

Municipalida
d Distrital de 

Puente 
Piedra 

Ventanilla Virtual 
Municipal 

BPG Lima 
Municipa

lidad 

Distrital 

24 2010 

Municipalida

d Distrital de 
Santiago de 

Surco 

Fraccionamiento 
pre-aprobado de 

deuda tributaria 

BPG Lima 
Municipa

lidad 

Distrital 

25 2011 
Municipalida
d Distrital de 

Santa Anita 

Me importas tu: La 
organización 

Municipal enfoca 
sus procesos en la 

atención al 
ciudadano 

BPG Lima 
Municipa

lidad 

Distrital 

26 2012 

Municipalida
d Distrital de 

Alto Selva 
Alegre 

Tu partida con un 
click 

BPG Arequipa 
Municipa

lidad 

Distrital 

 

En resumen, podemos señalar que efectivamente existen mejoras en la 

implementación de la reforma administrativa en las Municipalidades, básicamente 

en Lima, Lambayeque, Cusco, Arequipa y Puno.  

 

Sin duda en esta tarea la labor que realice la Comisión de Eliminación de Barreras 

Burocráticas (CEB) será fundamental. 

 

 

 

 

 

 

 



  

81 

TÍTULO IV 

 

DE LA CONTRAVENCIÓN A LOS PRINCIPIOS Y NORMAS DE 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

4.1. MARCO NORMATIVO 

El marco normativo de la simplificación administrativa lo tenemos en la 

publicación de la Política y Plan Nacional de Simplificación Administrativa107 y es 

el siguiente: 

4.1.1. Ley de Simplificación Administrativa – Ley Nº 25035 y su Reglamento 

– Decreto Supremo Nº 070-89-PCM (1989)108 

Estas normas son pioneras en establecer los principios generales de la 

simplificación administrativa y en regularla. Estos principios son: 

a. La presunción de veracidad, que rige en las relaciones de aquélla (la entidad 

pública) con sus funcionarios y servidores y con el público y que consiste en 

suponer que las personas dicen la verdad. Esta presunción, sin embargo, 

admite prueba en contrario. 

 

b. La eliminación de las exigencias y formalidades cuando los costos 

económicos que ellas impongan sobre la sociedad excedan los beneficios que 

le reportan, excediendo lo que proporcionalmente corresponda a la petición 

del administrado. 

 

c. La desconcentración de los procesos decisorios mediante una clara distinción 

entre los niveles de dirección y los de ejecución, de manera que permita una 

eficacia en la atención dada al administrado. 

 

                                                             
107Política y Plan Nacional de Simplificación Administrativa (2010). Secretaría de Gestión Pública de la 

Presidencia del Consejo de Ministros. Formato en PDF. [En línea] Disponible en  
<http://www.peru.gob.pe/docs/PLANES/145/PLAN_145_Pol%C3%ADtica%20y%20Plan%20Nacional%2 0de%2
0Simplificaci%C3%B3n%20Administrativa_2010.pdf> p. 17 Fecha de Consulta: 25 de Marzo de 2015. 
 
108Ley derogada por el numeral 2 de la Sexta Disposición Complementaria y Final de la Ley 27444, publicada el 

11 de abril de 2001. 
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d. La participación de los ciudadanos en el control de la prestación de los 

servicios por parte de la Administración Pública, y en la prestación de los 

servicios, en tanto que si  el servicio brindado por la entidad no cumple lo que 

legalmente y por norma debería ser, ello ha de ser reportado por los 

administrados a fin de procurar una corrección oportuna. 

4.1.2. Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada (Título IV. De la 

Seguridad Jurídica de las Inversiones en Materia Administrativa) – Decreto 

Legislativo Nº 757 y su Reglamento– Decreto Supremo Nº 094-92-PCM 

(1991)109 

Estas normas vinculan las reglas de simplificación administrativa con el desarrollo 

dela inversión privada, crean el Texto Único de Procedimientos Administrativos – 

TUPA. 

Se establece que solamente podrá exigirse a los interesados el cumplimiento de 

los procedimientos administrativos que consten en el TUPA y no podrá requerirse 

otra información, documentación o pago que no esté establecido en aquel, bajo 

responsabilidad del funcionario que lo exija. 

4.1.3. Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley Nº 27444 (2001) 

Esta ley incluye en un solo texto legal todas las normas de simplificación 

administrativa -deroga las antes mencionadas-, y establece los principios del 

procedimiento y servicios administrativos prestados en exclusividad por las 

entidades públicas. 

En su artículo 48 establece la competencia de supervisión y fiscalización de la 

SGP-PCM y de la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del 

INDECOPI (antes Comisión de Acceso al Mercado).110 

                                                             
109El título IV ha sido derogado por el numeral 3 de la Sexta Disposición Complementaria y Final de la Ley 27444, 

publicada el 11 de abril de 2001. 

 
110Las normas de organización y funciones del INDECOPI regulan, además, su competencia, y el artículo 61 de 

la Ley de Tributación Municipal, la Ley 28976, el Decreto Legislativo 1014, la Ley 29022, la Ley 283355 y el 
Decreto Legislativo 1059. La Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas identifica y elimina los actos y 

disposiciones de las entidades administrativas del Estado que constituyen barreras burocráticas que limitan o 
restringen el acceso o la permanencia de los agentes económicos en el mercado o que incumplan lo dispuesto 
en las normas de simplificación administrativa. Asimismo, supervisa que los gobiernos municipales, en ejercicio 

de su potestad tributaria municipal, respeten el libre tránsito de las personas y mercancías en el territorio nacional.  

 



  

83 

4.1.4. Decreto Supremo que define y establece las políticas nacionales de 

obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional – 

Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM (2007) 

Decreto que dicta doce políticas nacionales de cumplimiento obligatorio.  

La Política Nº 10 es la de Simplificación Administrativa. 

4.1.5. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE) – Ley Nº 29158 (2007) 

Esta ley señala los principios de servicio a la ciudadanía y crea el sistema 

administrativo de modernización del Estado, uno de cuyos subsistemas es el de 

simplificación administrativa, siendo la SGP-PCM su ente rector. 

4.1.6. Ley del Silencio Administrativo – Ley Nº 29060 y su Reglamento – 

Decreto Supremo Nº 079-2007-PCM (2007) 

Establece que el silencio administrativo debe ser la regla en los procedimientos 

administrativos y se prevé un mecanismo de justificación de procedimientos 

administrativos, servicios prestados en exclusividad y derechos de tramitación 

ante la SGP-PCM. 

Por su parte, la SGP-PCM ha aprobado diversas normas complementarias para 

orientar la aprobación de los TUPA. 

4.1.7. Resolución que aprueba los Lineamientos de la Comisión de Acceso 

al Mercado sobre Simplificación Administrativa – Resolución 274-

2007/CAM-INDECOPI (2007) 

La Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del INDECOPI recoge en 

este documento sus principales líneas de trabajo en la solución de casos 

presentados ante la comisión. 

4.1.8. Resolución N° 182-97-TDC, publicada en el Diario oficial “El Peruano” 

el día 20 de agosto de 1997 

En cuyo flujograma se señala como precedente metodológico que, si luego de 

efectuar el análisis de legalidad, éste no es satisfactorio, la Comisión debe declarar 
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fundada la denuncia. Sólo en el caso que la barrera cuestionada supere el análisis 

de legalidad la Comisión debe continuar con el análisis de racionalidad. 

4.1.9. Decreto Ley N° 25868 – Ley de organización y funciones del Instituto 

Nacional de defensa de la Competencia y de la protección de la Propiedad 

Intelectual – INDECOPI 

En cuyo contenido establece las facultades que posee el Indecopi a través de la 

comisión de Acceso al Mercado, que es competente para conocer sobre los actos 

y disposiciones de las entidades de la Administración Pública, incluso del ámbito 

municipal o regional, que impongan barreras burocráticas que impidan u 

obstaculicen ilegal o irracionalmente el acceso o permanencia de los agentes 

económicos en el mercado, en especial de las pequeñas empresas. 

4.2. LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN EL PERÚ 

La simplificación administrativa111 además de ser un problema de incomodidad y 

pérdida de tiempo en trámites para los administrados, es un problema que 

involucra la credibilidad del Estado y sus entidades frente al ciudadano.  

Así también, afecta la vulneración de los derechos de acceso y permanencia en 

el mercado, libertad de empresa y libre iniciativa privada; no obstante, pues en 

efecto los trámites burocráticos consumen recursos, no sólo en las entidades 

públicas sino en las empresas y administrados en general. 

Hernando de Soto entiende por simplificar, el “adoptar medidas que optimicen el 

funcionamiento de instituciones legales existentes para que las partes obviamente 

duplicadas e inútiles de las normas existentes sean reducidas o eliminadas”112. 

Ello en relación con las exigencias traducidas en tasas, presentación de 

documentos que resultan redundantes para la tramitación de una licencia o algún 

tipo de acto administrativo. 

                                                             
111MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 35. 

 
112DE SOTO, Hernando. Ob. Cit. p. 197. 
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La simplificación requiere que previamente se identifique el tipo de legislación que 

está causando daño, el mismo que se evidencia en costos de acceso, costos de 

permanencia, que conducen a un desperdicio de recursos. Entonces, limitan el 

ajuste de los formales al cambio de condiciones económicas e impiden a los 

informales desarrollarse.  

Durante los primeros años de la década de los noventa y en el marco del cambio 

de sistema económico al neoliberalismo, se dictó el Decreto Legislativo N° 757 – 

Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, mediante la cual se buscó 

garantizar la libre iniciativa privada y las inversiones privadas, por igual, en todos 

los sectores en que hubiera actividad económica. 

Así también tenemos, que el proceso de modernización del Estado, iniciado con 

la dación de la Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado – Ley N° 

27658 tiene como finalidad mejorar la gestión pública y construir un Estado 

descentralizado y al servicio del ciudadano, entre otras finalidades; de lo que 

inferimos que para alcanzar esos objetivos se requiere alcanzar niveles  de 

eficiencia de la Administración Pública. 

En esa línea, se entiende por Simplificación Administrativa113 los principios y 

acciones derivadas de los primeros, que tienen por objetivo eliminar obstáculos y 

costos que resulten innecesarios y que genera el inadecuado funcionamiento de 

la Administración Pública. 

4.3. LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y LOS TEXTOS ÚNICOS DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)  

Con el Decreto Legislativo N° 757 se da la creación de los Textos Únicos de 

Procedimientos Administrativos (TUPA) y se adopta el principio de transparencia 

en la tramitación de los procedimientos administrativos; es decir, los documentos, 

antecedentes, estudios, dictámenes, opiniones, datos estadísticos y otras 

informaciones que las entidades del sector público tengan en su poder debían ser 

suministrados a los particulares que así lo soliciten. 

                                                             
113Política y Plan Nacional de Simplificación Administrativa (2010). Secretaría de Gestión Pública de la 

Presidencia del Consejo de Ministros. p. 11. 
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Posteriormente, en el 2001, se promulga la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General (LPAG), que derogaría el capítulo referido a la 

simplificación administrativa contenido en el Decreto Legislativo N° 757. 

Tal es así, que la LPAG contiene los principios fundamentales de simplificación, 

donde se encuentran las pautas que deben tener en cuenta las entidades en la 

tramitación de los procedimientos administrativos de su interés. 

Estos principios esencialmente son:  

a) Simplicidad, “los trámites establecidos por la autoridad administrativa deberán 

ser sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria, es decir, los 

requisitos exigidos deberán ser racionales y proporcionales a los fines que se 

persigue cumplir”114. 

b)Informalismo, “las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma 

favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, 

de modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la exigencia de 

aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento, siempre 

que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público”115. 

c) Predictibilidad, “la autoridad administrativa deberá brindar a los administrados 

o sus representantes información veraz, completa y confiable sobre cada trámite, 

de modo tal que a su inicio, el administrado pueda tener una conciencia bastante 

certera de cuál será el resultado final que se obtendrá”116. 

d) Uniformidad, “la autoridad administrativa deberá establecer requisitos similares 

para trámites similares, garantizando que las excepciones a los principios 

generales no serán convertidos en la regla general. Toda diferenciación deberá 

basarse en criterios objetivos debidamente sustentados”117. 

                                                             
114Inciso 1.13 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 - LPAG. 

 
115Inciso 1.6 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 - LPAG. 

 
116Inciso 1.15 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 - LPAG. 

 
117Inciso 1.14 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 – LPAG. 
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e) Presunción de veracidad, “que rige en las relaciones de aquélla con sus 

funcionarios y servidores y con el público, y que consiste en suponer que las 

personas dicen la verdad. Esta presunción admite prueba en contrario”118. 

f) Celeridad, “quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación 

de tal modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando 

actuaciones procesales que dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros 

formalismos, a fin de alcanzar una decisión en tiempo razonable, sin que ello 

releve a las autoridades del respeto al debido procedimiento o vulnere el 

ordenamiento”119. 

g) Eficacia, “los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer 

el cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos 

cuya realización no incida en su validez, no determinen aspectos importantes en 

la decisión final, no disminuyan las garantías del procedimiento, ni causen 

indefensión a los administrados. En todos los supuestos de aplicación de este 

principio, la finalidad del acto que se privilegie sobre las formalidades no 

esenciales deberá ajustarse al marco normativo aplicable y su validez será una 

garantía de la finalidad pública que se busca satisfacer con la aplicación de este 

principio”120. 

h)Privilegio de controles posteriores, “la tramitación de los procedimientos 

administrativos se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior; 

reservándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad 

de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y 

aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea 

veraz”121. 

Nos enfocaremos al principio de simplicidad en esta oportunidad, el cual es 

bastante claro, cuando por el mismo se dispone que los diversos procedimientos 

                                                             
118Artículo 2° de la Ley N° 27444 - LPAG. 

 
119Inciso 1.9 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 – LPAG. 

 
120Inciso 1.10 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 – LPAG. 

 
121Inciso 1.16 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 – LPAG. 
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seguidos ante la administración deben ser sencillos, simples, fáciles, cómodos, 

accesibles y factibles, tanto para los administrados como para la administración. 

Ello implica la eliminación de requisitos que resulten engorrosos e inútiles, 

buscando que solamente se establezcan y exijan los requisitos realmente 

necesarios para conseguir los fines que se desea cumplir. 

A decir de Hernando de Soto, “la simplificación implica utilizar técnicas ya 

hartamente conocidas por “desburocratizadores” en países avanzados”122. Así, da 

un ejemplo de simplificación administrativa: “la de sustituir reglas que contienen 

una especificación de cómo cumplir con determinados requisitos, por reglas que 

contengan una disposición acerca de los objetivos finales a cumplir”123. Esto, 

según el autor, aliviaría la tarea de los que deben obedecer las normas, ya que 

en lugar de cumplir con requisitos previos para realizar una acción, éstos serán 

más bien controlados después, para saber si están cumpliendo con las exigencias 

de la ley. 

Se puede simplificar también, afirma De Soto, controlando en forma automática 

la vigencia de normas aprobadas pero cuya eficiencia y necesidad todavía debe 

ser comprobada, ello mediante la técnica de emitir “normas de ocaso”, que 

consiste en establecer que los requisitos de la norma sólo serán exigidos por un 

lapso determinado. Una vez terminado este lapso, la norma desaparece 

automáticamente, salvo que en base a la experiencia obtenida durante ese lapso 

se justifique darle vigencia indefinida.  

Así también, se puede reducir la cantidad de papeleo emitido por la administración 

púbica, señala De Soto, vinculando los programas de redacción de papeleo a las 

dotaciones presupuestales: menos trámite significará más presupuesto. 

O por otro lado124, haciendo accesible al público la información que tiene la 

administración, para que se entere de las bases legales o consuetudinarias de 

                                                             
122DE SOTO, Hernando. Ob. Cit. p. 282. 

 
123Ídem. 

 
124Ídem. 
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sus prácticas y pueda presionarla con conocimiento de causa, de esta manera se 

obligue a reducir prácticas administrativas que resulten perjudiciales e inútiles. 

Ahora bien, la simplificación administrativa no sólo se limita a mejorar a la gestión 

de los procedimientos y trámites en general, sino que para Maraví se apunta a 

realizar un análisis completo de los procedimientos administrativos 

indispensables para los administrados, lo que comprende hacer una “evaluación 

respecto de la necesidad del procedimiento, el tipo de procedimiento 

seleccionado, la fijación de los costos (los que no pueden ser excesivos), la 

legalidad de los procedimientos (los que no deben agregar requisitos extras que 

no figuran en la ley), entre otros”125 . 

De tal forma que los procedimientos administrativos conjuntamente con los 

requisitos deben ser estructurados en base a criterios de proporcionalidad y 

razonabilidad. 

A entender de Hernando de Soto, “de lo que se trata con la simplificación es de 

bajar en algo los costos de ser productivo, sin cambiar el sistema político”126.  

Ahora bien, la violación del principio de simplicidad trae como consecuencia, la 

aparición de barreras burocráticas tanto ilegales como irrazonables. Situación que 

genera un perjuicio en el administrado. Ya que en vez de encontrar en la autoridad 

administrativa un ente que facilite la obtención de licencias títulos, permisos y 

cualquier otro trámite, se topa con un ente que por la aplicación de sus normas y 

actos impide o retrasa su acceso al mercado o también por los sobrecostos que 

ello implica. 

No obstante, queda mucho por hacer para mejorar la implementación de las 

disposiciones contenidas en la LPAG, así como su seguimiento y control por parte 

de la Presidencia del Consejo de Ministros. Aunque valga señalar que cada vez 

más entidades aprueban y publican sus normas y TUPA de acuerdo a los criterios 

establecidos en la LPAG. 

                                                             
125Ídem. 

 
126Ídem- 
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En efecto, es en estos TUPA –que las entidades están obligadas a publicar-, 

donde se concentran gran parte de los reclamos por imposición de barreras 

burocráticas, dado que contienen los procedimientos administrativos que, por 

exigencia legal, deben iniciar los administrados ante las mismas para satisfacer 

sus intereses o ejercer sus derechos. 

Así encontramos en el Decreto Supremo N° 079-2007- PCM, que aprueba los 

Lineamientos para Elaboración y Aprobación de Textos Únicos de Procedimientos 

Administrativos y Disposiciones para el Cumplimiento de la Ley del Silencio  

Administrativo, la definición de estos lineamientos en el art. 4° como Documento 

de Gestión Institucional creado para brindar a los administrados o ciudadanos en 

general, la información sobre todos los procedimientos administrativos que se 

tramitan ante las entidades. 

Por tanto, se trata de un documento informativo que contiene los procedimientos 

y servicios administrativos que van a ser prestados por la autoridad competente, 

y que debe estar a disposición de los ciudadanos en la forma en que la ley lo 

prevé. 

Maraví señala dos ejemplos de los más recurrentes en relación a las barreras 

burocráticas contenidas en los TUPA127: 

a. El uso del TUPA para crear procedimientos, requisitos y/o tasas  

Muchas entidades públicas incluyen en el texto del TUPA requisitos, tasas, 

plazos, entre otras exigencias, que no están previstas legalmente de forma 

previa. Lo que quiere decir que usan el TUPA como si tuviera vocación 

normativa, desnaturalizando su condición de instrumento de gestión 

informativo, vulnerando así lo establecido por el art. 36.1 de la LPAG, el cual 

señala que: 

“Los procedimientos, requisitos y costos administrativos se 

establecen exclusivamente mediante decreto supremo o norma 

de mayor jerarquía (…). Dichos procedimientos deben ser 

                                                             
127MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 37. 
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compendiados y sistematizados en el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos, aprobadas para cada entidad.” 

De lo que inferimos que, el TUPA no cumple fines normativos, sino tan sólo 

informativos. 

El numeral 1 del art. 37° de la LPAG señala que: 

“Artículo 37.- Contenido del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos 

Todas las entidades elaboran y aprueban o gestionan la 

aprobación, según el caso, de su Texto Único de Procedimientos 

Administrativos, el cual comprende: 

1. Todos los procedimientos de iniciativa de parte requeridos por los 

administrados para satisfacer sus intereses o derechos mediante 

el pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad, siempre 

que esa exigencia cuente con respaldo legal, el cual deberá 

consignarse expresamente en el TUPA con indicación de la fecha 

de publicación en el Diario Oficial.” 

El TUPA comprende los procedimientos de iniciativa de parte solicitados por 

los administrados para satisfacer sus intereses o derechos mediante el 

pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad, siempre que esa 

exigencia cuente con un respaldo legal, que deberá consignarse 

expresamente en el TUPA.  

Este artículo considera a los TUPA como documentos recopiladores de 

procedimientos, requisitos o derechos de las entidades de la Administración 

Pública que hayan sido previamente creados por otras normas y, por tanto, 

no constituyen instrumentos legales para la creación de procedimientos y 

tributos. 

No obstante, el inciso 36.2 del art. 36° de la LPAG señala que: 

“Artículo 36.- Legalidad del procedimiento 
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36.2 Las entidades solamente exigirán a los administrados el 

cumplimiento de procedimientos, la presentación de documentos, 

el suministro de información o el pago por derechos de 

tramitación, siempre que cumplan con los requisitos previstos en 

el numeral anterior. Incurre en responsabilidad la autoridad que 

procede de modo diferente, realizando exigencias a los 

administrados fuera de estos casos.” 

Las normas en mención, “consagran, por un lado, la garantía de que al 

administrado no se le exijan procedimientos, requisitos y tasas sin sustento 

legal expreso y específico y; por otro, proscriben la ilegal práctica de utilizar la 

norma que aprueba el TUPA para crear procedimientos, requisitos y cobros 

discrecionalmente”128. 

Ciertamente, la creación de requisitos, cobros y demás no debe estar sujeto 

a la discrecionalidad del Funcionario. 

b. Falta de simplificación en los TUPA  

Este instrumento129 ha terminado siendo un cuadro muy abundante y 

complejo, lo cual menoscaba su utilidad para el administrado y no es de uso 

frecuente por ellos, por lo que recurren a otros medios de información sobre -

los procedimientos como lo es visitar las entidades personalmente, o también 

obtener información a través de páginas web o por vía telefónica. 

Lo que debiera ser es que el administrado obtenga la información necesaria y 

oportuna en el momento en que se acerca a ventanilla para realizar  

determinado trámite. Este problema también viene acompañado de la 

desinformación o el poco interés por conocer y manejar los conceptos 

necesarios por parte de los funcionarios y personal de la Administración 

Pública, de manera que pueda otorgar una adecuada información. 

                                                             
128Ibídem. p. 38. 

 
129Ídem. 
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Asimismo, y como lo señala Maraví130, se debería poner énfasis en el 

cumplimiento de las normas que obligan a: 

i) Incluir en el TUPA sólo los servicios brindados en exclusividad y no todos 

los que brinda la entidad –ciertamente, resulta engorroso leer el TUPA, a ello 

le añadimos la falta de claridad con algunas abreviaciones como el “V.O” que 

resulta siendo “Valor de Obra”-; 

ii) No solicitar como requisitos documentos producidos por la misma entidad 

o sector –en realidad, viene siendo un requisito innecesario además de 

irracional, digamos que es una situación de negligencia por desconocer (que 

no debería ser) o por una decisión antojadiza por parte del personal de la 

Administración Pública; y, 

iii) No cobrar por formularios y facilitar su libre reproducción –configura un 

derecho del administrado el no ser vulnerado en su economía sin una razón 

lógica o con un fin racional. 

4.4. POLÍTICA Y PLAN NACIONAL DE SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA (Véase Anexo 3) 

4.4.1. Antecedentes y evolución 

Los antecedentes de los presupuestos de simplificación administrativa los 

podemos encontrar en el Reglamento de la Ley de Normas Generales de 

Procedimiento Administrativo, la misma que estableció un procedimiento 

ordenado a los distintos sectores de la Administración Pública. 

Desdichadamente, en la década de 1980 el Estado requería de un reforzamiento 

del ordenamiento administrativo procesal. Es así que a fines de esta década, en 

1989, se establecen mecanismos de desburocratización del aparato estatal, en 

donde el Instituto Libertad y Democracia impulsó el Proceso de Simplificación 

Administrativa, que se inició con la promulgación de la Ley N° 25035 y sus 

reglamentos. Los principios fundamentales de esta Ley fueron establecidos en su 

                                                             
130Ídem. 
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artículo 2°, con el fin de que la Administración los tuviera en cuenta para hacer 

efectivos sus procedimientos. 

“Artículo 2°.- Las funciones que desarrolla la Administración 

Pública están sujetas a los siguientes principios generales: 

1. La presunción de veracidad, que rige en las relaciones de 

aquélla con sus funcionarios y servidores y con el público, y 

que consiste en suponer que las personas dicen la verdad. 

Esta presunción evidentemente admitía prueba en contrario. 

2. La eliminación de las exigencias y formalidades cuando los 

costos económicos que ellas impongan sobre la sociedad, 

excedan los beneficios que le reportan. 

3. La desconcentración de los procesos decisorios a través de 

una clara distinción entre los niveles de dirección y de los de 

ejecución. 

4. La participación de los ciudadanos en el control de la 

prestación de los servicios por parte de la Administración 

Pública, y en la prestación misma de los servicios.” 

En 1991 se promulga el Decreto Legislativo N° 757, Ley Marco para el 

Crecimiento de la inversión Privada, haciéndose más evidente la intención de 

simplificación administrativa por parte del Estado.  

Norma en cuyo título IV se hacía referencia a la seguridad jurídica de las 

inversiones en materia administrativa, y los principios que contenía estaban 

referidos a la existencia del Texto Único de Procedimientos Administrativos, 

además el principio de que el monto de los derechos a pagar por un servicio no 

puede exceder el costo real del mismo, así como la posibilidad del uso de copias 

de los documentos exigidos como requisitos para la tramitación de los 

procedimientos administrativos. 

Una década después, la Ley de Procedimiento Administrativo General deroga las 

normas antes mencionadas, estableciendo dos consecuencias básicas. La 

primera, en relación al hecho de que la simplificación administrativa es un 
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elemento integrante de la nueva normatividad del procedimiento administrativo 

general.  

Y la segunda, basada en el hecho que el procedimiento administrativo 

evidentemente deber ser un mecanismo que no solamente asegure la protección 

de los derechos de los administrados, sino que además se convierta en un 

mecanismo que permita un adecuado funcionamiento del mercado y la interacción 

de los agentes económicos en él. 

El Decreto Supremo N° 027-2007-PCM estableció doce políticas nacionales de 

obligatorio cumplimiento para las entidades públicas, entre ellas se encuentra la 

N° 10 que se refiere a Simplificación Administrativa, contenido en el Anexo I del 

decreto en mención, la que contiene los principios, objetivos y estrategias que 

orientarán la actuación de las entidades públicas para la implementación de la 

política nacional. 

Para que éstas cuenten con un marco normativo que sirva de guía en sus 

actuaciones y modelos de gestión modernos, basado en criterios de simplicidad, 

calidad, mejoramiento continuo, análisis, costo-beneficio y participación 

ciudadana. 

Maraví131, señala que de acuerdo a la Política Nacional de Simplificación 

Administrativa, se requiere de cinco pilares fundamentales para lograr cambios 

que resulten trascendentes y sostenibles en la Administración Pública y son los 

siguientes: 

i. Poner a disposición de las entidades públicas metodologías e 

instrumentos que faciliten la implementación de procesos de 

simplificación administrativa, lo que se plasma en la adhesión de 

equipos que permitan una atención al administrado de manera más 

rápida y eficiente, que le permita a los funcionarios de la entidad 

brindar un servicio que agilice los trámites realizados dentro de ella. 

 

                                                             
131MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit . p. 39. 
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ii. El uso intensivo de tecnologías de información y comunicación (TIC), 

que permitan digamos que el administrado pueda recibir la prestación 

de un servicio desde la comodidad de su hogar, a través de servicios 

ofrecidos por internet, de manera que el acceso a un servicio no tenga 

necesariamente que  ver con realizar largas colas o esperas dentro de 

la entidad pública. 

 

iii. Contar con recursos humanos idóneos, un marco normativo adecuado 

con mecanismos de incentivos y desincentivos, ello referido a las 

amnistías que realizan las municipalidades cuando se procura que el 

administrado cumpla con pagar sus impuestos, en un plazo 

determinado por la propia institución, o normas  que favorezcan 

a algunos administrados por cuestiones de un apoyo o incentivo a la 

formación de una micro empresa, por ejemplo, a efectos de darle un 

impulso de crecimiento. 

 

iv. Un liderazgo institucional en todas las entidades públicas para 

impulsar estos procesos, referido a la persona que ocupe la mayor 

jerarquía dentro de la entidad maneje el mismo lenguaje que lo que 

establecen sus normas, de manera que procure su cumplimiento. 

 

Como podemos ver en el siguiente gráfico, citado por Maraví132: 

  

                                                             
132Ibídem. p. 40. 
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Gráfico F 

Pilares fundamentales para lograr cambios trascendentes y sostenibles en 

la Administración Pública 

 

En esta Política Nacional de Simplificación Administrativa, se tiene como objetivo 

que hasta diciembre de 2014 el 50% de los procedimientos y servicios 

administrativos de las entidades públicas se habrán simplificado conforme a los 

mecanismos definidos por la Presidencia del Consejo de Ministros. 

Como consecuencias de la crítica situación de los agentes económicos informales 

en nuestro país, surgen las Micro y Pequeñas Empresas (MYPES) como una 

respuesta al sistema, con el fin de incentivar el acceso al mercado de empresas, 

incluso unipersonales, con capitales menores. 

Aunque inicialmente las MYPES133 fueron concebidas como una estrategia de 

sobrevivencia de los sectores populares, actualmente los resultados obtenidos 

sorprenden, puesto que aportan el 48% del PBI y crecen a un tasa anual de 8%. 

                                                             
133Según Informes del Ministerio de Economía y Finanzas, Banco Central de Reserva, Instituto Nacional de 

Estadística e Informática. 
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En ese sentido, el Decreto Supremo N° 007-2008-TR “Texto Único de la Ley de 

Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y 

Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente” (Ley MYPE),  tiene como 

objetivo la promoción de la competitividad, formalización y desarrollo de las micro 

y pequeñas empresas para la ampliación del mercado interno y externo de éstas, 

en el marco del proceso de promoción del empleo, inclusión social y formalización 

de la economía. 

4.5. MECANISMOS DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN GENERAL 

Las normas de simplificación administrativa las encontramos en la denominada 

Ley de Procedimiento Administrativo General y en su Reglamento, a fin de hacer 

posible que la tramitación de los procedimientos administrativos fuese más ágil y 

sencilla, en beneficio de los administrados. 

Y es que evidentemente la dificultad en la tramitación de los procedimientos eleva 

el costo de la formalidad, perjudica los derechos de los agentes económicos, e 

impide o retrasa el funcionamiento idóneo de la economía. 

Quizá la afirmación más fuerte del balance del Indecopi en el año 2000134 que se 

plantea es que el “peor enemigo de la simplificación es la inercia”… que “es muy 

fácil retroceder”… y que el proceso de simplificación debe ser entendido como 

‘auténtica reingeniería’ del Estado, en que se involucra no sólo el Estado y sus 

funcionarios, sino también la población en general. 

4.6. EL PRINCIPIO DE SIMPLICIDAD 

Uno de los principios del Procedimiento Administrativo135, es el de Simplicidad,  el 

mismo que indica que los trámites establecidos por la autoridad administrativa 

deberán ser sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir, 

                                                             
134Citado por CENTRO DE INVESTIGACIÓN PARLAMENTARIA del Congreso de la República del Perú. 

(Mayo, 2005).  [En línea] Versión en formato PDF. p. 7  Disponible 

en:<http://www4.congreso.gob.pe/historico/cip/centro_doc/ivirtuales/simplificacion_administrativa.pdf> Fecha 

de Consulta: 04 de marzo de 2015. 
 
135Artículo IV, inciso 1, literal 1.13 del Título Preliminar de la Ley de Procedimiento Administrativo General  
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los requisitos exigidos deberán ser racionales y proporcionales a los fines que se 

persigue cumplir.  

Este principio136 es equivalente al de ‘no agravación’, comprendido en 

ordenamientos como el italiano, por el cual no se debe imponer cargas superfluas 

a los administrados. 

Mediante este principio se pretende asegurar la simplificación de los trámites 

administrativos, pues su dificultad genera barreras innecesarias para el acceso de 

los particulares al mercado, impidiendo así un crecimiento económico adecuado. 

En consecuencia, y como lo señala Guzmán Napurí137, toda complejidad 

innecesaria debe ser eliminada por parte de las entidades y el procedimiento debe 

orientarse a ser menos costoso, tanto para la Administración Pública como para 

el administrado.  

El Estado considera erróneamente que los requisitos que no irroguen gasto al 

Estado son baratos. Y es que las colas innecesarias, los trámites burocráticos 

irracionales, los requisitos ilegales, la información no comunicada al ciudadano y 

las demás barreras burocráticas generan sobrecostos innecesarios tanto en el 

sector público, como en las empresas y en los ciudadanos. Mientras que los 

recursos utilizados en estos trámites complejos y absurdos pudieran ser usados 

en ampliación de infraestructura productiva, o en acciones estatales de lucha 

contra los problemas que aquejan a la sociedad en general. 

4.7. SIMPLIFICACIÓN PROCEDIMENTAL 

Un importante ámbito de la simplificación administrativa138 la constituye la 

denominada simplificación procedimental, que implica la disminución de cargas 

burocráticas que se proyectan sobre la actuación de los administrados en sus 

relaciones con la Administración. 

                                                             
136OCHOA CARDICH, César. Los Principios Generales del Procedimiento Administrativo. En: Comentarios a la 

ley del procedimiento administrativo general. Ley N° 27444. Segunda Parte. 2003. Lima. ARA Editores. p. 53.  
 
137GUZMÁN NAPURÍ, Christian. Ob. Cit. La Administración Pública y… p. 110. 

 
138Ibídem. p. 274. 
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La simplificación procedimental, en efecto, es aquella referida exclusivamente al 

ámbito de procedimientos que se realizan en una Municipalidad (en este caso) y 

que innecesariamente resultan siendo engorrosos y costosos para el agente 

económico. 

4.7.1. Requisitos para la tramitación del procedimiento administrativo 

Guzmán Napurí139 señala como primer elemento que constituye la denominada 

simplificación procedimental, el de la exigencia de requisitos por parte de las 

entidades para la tramitación de los diversos procedimientos. Se infiere que se 

cuentan como requisitos exigidos por la Administración Pública aquellos que 

resulten razonablemente indispensables para obtener el pronunciamiento 

correspondiente y el otorgamiento de licencias, permisos, etc., teniendo el 

administrado pleno conocimiento de los costos y beneficios que conlleva. 

En ese orden, la LPAG indica ciertos criterios que cada entidad deberá considerar 

a fin de estructurara debidamente los procedimientos administrativos, que son los 

siguientes: 

Artículo 39°.2.- Para tal efecto, cada entidad considera como 

criterios: 

1. La documentación que conforme a esta ley pueda ser solicitada, 

la impedida de requerir y aquellos sucedáneos establecidos en 

reemplazo de documentación original. 

2. Su necesidad y relevancia en relación al objeto del procedimiento 

administrativo y para obtener el pronunciamiento requerido. 

3. La capacidad real de la entidad para procesar la información 

exigida, envía de evaluación previa o fiscalización posterior. 

El primer criterio, acerca de la documentación que pueda ser solicitada, 

claramente resalta el cumplimiento de la Ley, además asegura la imperatividad 

de las previsiones sobre simplificación administrativa y genera un marco dentro 

                                                             
139Artículo 39°, inciso 39.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo General. 
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del cual se deben elaborar los requerimientos por parte de la entidad 

administrativa. 

En cuanto al segundo criterio, hace hincapié a la necesidad y relevancia de la 

exigencia, lo que deviene en un análisis de razonabilidad. Es decir que los 

requisitos sean razonables y proporcionales al fin que se pretende obtener y el 

interés público que se pretende garantizar. 

Por último, el tercer criterio referido a la capacidad real de la entidad, donde se 

evalúa si la institución puede tramitar el procedimiento de manera eficiente y que 

tanta documentación puede manejar en el mismo, o carece de capacidad 

logística. En esta última situación, se procedería a tramitar de manera simplificada  

los procedimientos a evaluar la necesaria existencia de los mismos. 

4.7.2. La presunción de veracidad en el procedimiento administrativo, en 

reemplazo de la probanza previa de la veracidad 

El principio de la presunción de veracidad140 es un elemento crucial dentro de la 

simplificación administrativa, pues permite acelerar los trámites y facilitarle al 

administrado el manejo de los procedimientos administrativos a partir de la 

presunción de que el particular dice la verdad. Pues de hecho, al realizar 

exigencias indebidas al administrado, el Estado incurre en mayores gastos -de 

verificación- respecto a los ingresos que pueda obtener. 

Este principio aparece por primera vez en el ordenamiento jurídico peruano en el 

artículo 2°, 3° y 7° de la Ley de Simplificación Administrativa, así también en el 

artículo 29° del Decreto Legislativo N° 757- Ley Marco para el Crecimiento de la 

Inversión Privada. 

En efecto, la presunción de veracidad, en el ámbito administrativo, implica que 

todas las declaraciones juradas, los documentos sucedáneos presentados y la 

información incluida en los escritos y formularios que los administrados presenten 

en la tramitación de procedimientos administrativos, se presuman verificados por 

quien hace uso de ellos y veraces de contenido para fines administrativos, salvo 

                                                             
140INSTITUTO LIBERTAD Y DEMOCRACIA.  (1990) La Simplificación Administrativa. Primer paso hacia la 

desburocratización. ILD. Lima, Perú. p. 35. 
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prueba en contrario141. Dicha prueba se puede obtener luego, es decir, en el 

procedimiento de fiscalización que debe realizar la entidad. 

4.7.3. Documentación que no puede solicitarse a los administrados por 

parte de las entidades públicas 

Existe un conjunto de prohibiciones para las entidades respecto a la 

documentación que podrán solicitar a los administrados al principio, durante o en 

la conclusión de un procedimiento. Ello con el fin de que la Administración Pública 

no exceda su competencia, y haya una mayor eficiencia en la tramitación de los 

procedimientos y la reducción de los costos innecesarios a favor de los usuarios. 

En ese sentido, la autoridad administrativa está prohibida de solicitar a los 

administrados la siguiente documentación, que se considera innecesaria o cuya 

obtención corresponde netamente a la autoridad administrativa, y son las 

siguientes142: 

a. Información o documentación existente en la entidad 

Referido a aquella información o documentación que la entidad solicitante posea 

o deba poseer en virtud de algún trámite realizado anteriormente por el 

administrado, siempre que los datos no hayan sufrido variación ni haya vencido 

la vigencia del documento entregado. En el mismo sentido, basta que el 

administrado exhiba la copia del cargo donde conste la presentación de dicho 

documento en una fecha anterior ante la entidad. Ello con la finalidad de evitar 

que la Administración Pública exija información que la misma tenga o deba tener.  

b. Información o documentación de la propia entidad 

Nos referimos a aquella información que haya sido expedida por la misma entidad 

o por otras entidades públicas del mismo sector. De esta manera queda prohibida 

de exigirla al administrado. Ahora si es el caso que sean distintas entidades en 

un mismo sector, la obligación de recabar la documentación corre por cuenta de 

la entidad, a solicitud del administrado. 

                                                             
141Artículo 42°, inciso 42.1 de la Ley de Procedimiento General Administrativo.  

 
142Incisos comprendidos en el Artículo 40° de la Ley de Procedimiento Administrativo General.  
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c. La presentación de más de dos ejemplares de un mismo documento 

Del mismo modo, no cabe la presentación de dos o más ejemplares de un mismo 

documento ante la entidad, salvo que ocurra que debido al procedimiento sea 

necesario incorporar y por tanto, notificar a terceros administrados. 

La finalidad de esta prohibición está basada en evitar la acumulación de 

documentación innecesaria, de manera que el procedimiento se acelera. 

d. Otros posibles requerimientos que no resultan exigibles 

- Fotografías de los administrados, no debe exigirse salvo se trate de 

procedimientos para la obtención de documentos de identidad, pasaporte, o 

licencias de índole personal, etc. 

- Documentos de identidad personal distintos a la Libreta Electoral o Documento 

Nacional de Identidad (DNI), como la libreta militar o la licencia de conducir. Sólo 

se exigirá para los ciudadanos extranjeros carnet de extranjería o pasaporte 

según corresponda. 

- Recabar los sellos de la propia entidad, cuando en todo caso deben ser 

acopiados por la autoridad a cargo del expediente. Con el fin de evitar se realice 

un sobrecosto innecesario. 

- Documentos o copias nuevas, cuando sean presentadas otras, no obstante 

haber sido producidos para otra finalidad, salvo que sean ilegibles, para la 

tramitación de un procedimiento determinado contenido en la normativa de la 

entidad. 

- Constancia de pago realizado ante la propia entidad por algún trámite en cuyo 

caso el administrado sólo queda obligado a informar en su escrito el día de pago 

y el número de constancia de pago, correspondiendo a la administración la 

verificación inmediata. 

e. Presentación espontánea 

No obstante, si el administrado considera presentar espontáneamente la 

documentación mencionada líneas arriba, no estaría limitado o prohibido a 

hacerlo, si lo considera conveniente. 
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4.8. NUEVOS RETOS Y DESAFÍOS EN LA SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS 

BUROCRÁTICAS 

Nuestro régimen económico ha cambiado en la utilización de los mecanismos 

establecidos anteriormente en el país, ha sido modificada en la Constitución de 

1993, ya que el entorno real ha cambiado también. Debido a la globalización de la 

economía y a la experiencia que se ha tenido en el trascursos de los años. 

En efecto, la política económica como instrumento para la promoción de mayores 

inversiones para el Perú. Para esto se debe fomentar una burocracia adecuada y 

una normatividad que facilite y combata actos contradictorios de la Administración 

Pública que establezcan exigencias, requisitos, prohibiciones y/o cobros para la 

realización de actividades económicas. Así desarrollamos una industria adecuada 

y combatiendo la inmoralidad pública y los grupos de presión económicos.  

Se debe tener claro que las barreras burocráticas en sí, no son negativas, pues 

en principio concilian el ejercicio de la libre iniciativa y la libertad de Mercado con 

el respeto de otros derechos e intereses de la colectividad, cuya tutela y protección 

está cargo de las distintas entidades de la Administración Pública. Sin embargo, 

cuando tales barreras burocráticas son ilegales o carentes de razonabilidad, es 

decir, cuando carecen de justificación legal o son establecidas de manera 

arbitraria o desproporcionada respecto de lo que se pretende proteger con ellas, 

se convierten en sobrecostos innecesarios para las empresas, el Estado y 

principalmente para los consumidores, en tanto limitan la competencia y la 

competitividad de las empresas en el mercado, impidiendo que éstos se beneficien 

de la asignación eficiente de recursos que genera un mercado en competencia y 

competitivo.  

La Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del INDECOPI es el órgano 

del Estado encargado para conocer de los actos y disposiciones de las entidades 

de la Administración Pública, de cualquier nivel de gobierno (nacional, regional o 

local), a fin de determinar si imponen barreras burocráticas ilegales o carentes de 

razonabilidad para el desarrollo de actividades económicas y, de ser el caso, para 

propender a su eliminación. Asimismo, la Comisión es competente para supervisar 

el cumplimiento de las leyes que tiene a su cargo tutelar y que están destinadas a 



  

105 

promover la iniciativa privada, la inversión en materia de servicios públicos y la 

simplificación administrativa, como son la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley del Silencio Administrativo, Ley de Tributación Municipal, así como 

sus correspondientes normas complementarias y reglamentarias. 

Por otra parte, en cuanto a la eliminación de las barreras burocráticas y la 

simplificación  administrativa, ha mejorado progresivamente debido a la 

modificación del marco normativo del país, sin embargo la deficiencia en el 

desenvolvimiento profesional y la capacidad de los funcionarios públicos para 

aplicar correctamente las modificatorias. En este sentido tanto los Gobierno 

Regionales como locales, deben otorgar una capacitación especializada a sus 

funcionarios para que se apliquen nuevas políticas para la simplificación 

administrativa de manera efectiva y de  la misma manera informar a los 

ciudadanos administrados sobre esta práctica provechosa para todos, pues no 

solo son objeto de vallas y barreras los agentes económicos, también lo son, y en 

especial, los ciudadanos de a pie.  

Sin embargo, al mismo tiempo hay sectores que no siempre han sido bien 

incorporadas y que son sustantivas: organizar un Estado eficiente, promotor, 

facilitador, capaz de responder a las necesidades y presente allí donde es 

necesario por subsidiariedad; y en especial al servicio de los ciudadanos, de esta 

manera se debe tener en cuenta que el Plan Nacional de Simplificación 

Administrativa determina que las tecnologías de la información y comunicaciones 

faciliten los trámites administrativos, tales como: “Ampliar la cobertura de acceso 

a herramientas tecnológicas en las instituciones del Estado para la simplificación 

de procedimientos y servicios administrativos”143, el “Desarrollo de herramientas 

informáticas estandarizada para uso de la administración pública como soporte a 

la simplificación administrativa”144 y en el “Diseño e implementación de un 

programa de formación en simplificación administrativa (…) específicamente 

                                                             
143Estrategia 2.1 del Plan de Simplificación. 

 
144Acción 2.1.3. del Plan de Simplificación. 
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orientado al personal involucrado en los procedimientos y servicios 

administrativos”145. 

Aproximadamente en los años ochenta “… la simplificación de trámites es 

considerada un requisito para mejorar la competitividad de las empresas. Este 

tema cobra vigencia para nosotros debido a la reciente implementación de 

tratados de libre comercio, así como a la ubicación rezagada del país en la 

dimensión de desarrollo institucional del ranking de competitividad del Foro 

Económico Mundial y la significativa presencia de empresas informales en el Perú. 

La Política Nacional de Simplificación Administrativa debe orientar la actuación de 

las entidades públicas a brindar trámites y servicios administrativos valiosos y 

oportunos para los ciudadanos. Ofrecer esta ayuda generará un marco normativo 

y modelos de servicio modernos basados en criterios de simplicidad, calidad, 

mejoramiento continuo, análisis costo-beneficio y participación ciudadana. 

Asimismo, las estrategias y las líneas de acción deberán ser revisadas y 

evaluadas permanentemente de manera que garanticen el ajuste institucional 

necesario para lograr los objetivos estratégicos”146. 

Es así que las normas deben de seguir con la base en que el sistema funcione y 

uno de los elementos que se crea para perfeccionarlo es la herramienta para 

eliminar toda barrera burocrática que resulte ser ilegal  pero que creada por una 

entidad del propio Estado se hace de cumplimiento obligatorio y genera resultados 

ineficientes al recortar la competitividad y la libertad del mercado. 

“Otro aspecto pendiente de desarrollo normativo es el referido a las consecuencias 

patrimoniales derivadas de la imposición de una barrera burocrática. En el Sistema 

Portuario Nacional, no han sido pocos los casos en los que la Barrera Burocrática 

se ha materializado en la imposición de un cobro carente de sustento jurídico, que 

ha podido afectar la permanencia de una empresa en el mercado, o incluso 

ocasionar su salida del mismo. En este sentido, debería preverse que, en los 

                                                             
145Acción 3.3.2. del Plan de Simplificación. 

 
146MUÑOZ MARTICORENA, William. PERÚ: La Simplificación Administrativa En El Marco Del Proceso De 

Modernización Del Estado. Universidad Católica Sedes Sapientiae. p. 9.Formato en PDF. [En línea] Disponible 

en < http://www.cidir.edu.pe/pdf/simplificacion-administrativa-de-modernizacion-del-estado.pdf > 
Fecha de Consulta: 4 de abril del 2015. 
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casos en que la barrera burocrática esté constituida por un derecho de tramitación 

o cualquier otro cobro que, a criterio de la CEB o del Tribunal, adolezcan de 

ilegalidad o irracionalidad manifiesta, el pronunciamiento de INDECOPI deberá 

disponer la devolución de lo pagado indebidamente, a partir de la fecha de inicio 

del procedimiento administrativo”147. 

La gestión pública eficiente puede ser abordada desde diversos aspectos, pero 

anteponiendo siempre el interés de los administrados como finalidad de la misma. 

En este marco, la simplificación administrativa contribuye con dicha modernización 

en la medida que facilita la tramitación de los procedimientos administrativos y 

prestación de servicios.  

Precisamente se requiere de un análisis cuidadoso para determinar espacios de 

mejora y aquellos elementos que se deberán tomar en cuenta si se quiere 

realmente, una gestión pública orientada al ciudadano. De esta manera se 

enmarcan las normas que regulan el sistema de modernización de la gestión 

pública y, específicamente, la materia de simplificación administrativa.  

Tal vez lo que se requiere es simplificar la temática antes que sobre regularla. “Si 

bien contamos con marco normativo que establece las principales normas de 

simplificación administrativa, lo cierto es que aun se requiere un fortalecimiento 

institucional de las entidades llamadas a asegurar su cumplimiento, además de la 

dotación de recursos y facultades a la CEB para abarcar un trabajo con mayor 

llegada a regiones y municipalidades”148. 

En cuanto a la necesidad de profesionales y calidad administrativa en la Gestión 

Pública Carlos Trelles, considera que: “… una de las necesidades ineludible que 

se empiece a capacitar cuadros burocráticos en el Perú. Los países que mejores 

resultados han alcanzado a lo largo de su historia tienen, desde décadas atrás, 

una sólida oferta académica en asuntos de administración pública, mientras que 

en el Perú recién hoy empiezan a contar, sin alcanzar estándares internacionales, 

                                                             
147HENOSTROZA DE LA CRUZ, Daniel. Ob Cit. p. 15 

 
148MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 133. 

 



  

108 

con maestrías de gestión o administración pública con los mínimos criterios de 

buen diseño”149 

El Estado no es una única entidad con un único criterio sino que también está 

conformado por diferentes personas con capacidad de decisión y criterio que 

puedan crear una norma que atente contra la competitividad del mercado al crear 

una barrera burocrática que sea ilegal o que sin serlo carezca de razón. 

Para eliminar este supuesto se ha creado una instancia en el Instituto Nacional de 

Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual que se 

encarga del asunto y su función es terminar con: 

"Los actos y disposiciones de las entidades de la Administración Pública que 

establezcan exigencias, requisitos, limitaciones y prohibiciones que impacten en 

el acceso o en la permanencia de los agentes económicos en el mercado, a fin de 

determinar su legalidad y razonabilidad"150. 

En la nueva era de las tecnologías y de la globalización o mundialización las 

practicas simplificadas, se debe tener en cuenta la compra de hardware necesario, 

y determinar el software especializado para los casos necesarios.  Es importante 

considerar que este software tenga en cuenta las características particulares de 

los recursos informáticos tanto de hardware como de software de la institución 

pública que lo requiera como son: bases de datos, servidores disponibles, 

antigüedad de los equipos de cómputo, profesionales de sistemas y programación, 

la existencia o no de una red de cableado estructurado, etc.  

Esto con la finalidad de no generar retrasos y deficiencias en el proceso del trámite 

administrativo. De implementarse, por ejemplo, Ventanas Únicas de Atención al 

Usuario donde la programación del módulo para consultas externas se debe 

requerir que establezca la información detallada y adecuada de interés para el 

                                                             
149TRELLES SARAZÚ, Carlos (2009). Razones Burocráticas ¿Cómo hacer eficiente al servidor público 

peruano?, Lima, PUCP, p. 87Formato en PDF. [En línea] Disponible en: 
<http://escuela.pucp.edu.pe/gobierno/images/stories/docentes/razones%20burocrticas_trelles_2009.pdf>  Fecha 
de Consulta: 21 de marzo del 2015. 

 
150Comisión de Eliminación de Barreras burocráticas – Portal de Indecopi. 
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administrado y el manual de usuarios a fin de viabilizar la posibilidad de hacer 

seguimiento al expediente o trámite administrativo llevado en la Institución Pública. 

El objetivo de comunicar al público (usuario) la reforma realizada para que 

conozcan cómo realizar el nuevo procedimiento administrativo, de tal manera que 

siempre exijan a la entidad los mismos niveles de calidad y oportunidad en el 

cumplimiento del mismo. Se busca generar un estándar en la calidad de la 

atención y gestión del procedimiento administrativo que impida retrocesos 

posteriores usando a la población como vigilante del proceso.  

La difusión masiva de la reforma debe hacerse luego de un tiempo prudencial en 

que se espera que el personal haya adquirido las capacidades necesarias para 

una mejor gestión del procedimiento administrativo. Durante esta etapa se pueden 

seguir haciendo los ajustes necesarios.  

Esta difusión masiva, debe realizarse lo más profesionalmente posible, y es muy 

importante aquí la participación de áreas que han aplicado la simplificación, así 

como las áreas encargadas de la participación vecinal y/o comunicación 

institucional.  Funcionarios de las Instituciones y personal de las áreas 

involucradas, podrían presentarse en conferencias de prensa y similares para el 

público. 

Para finalizar nuestro marco legal, debe ordenar un sistema jerárquicamente 

organizado y coordinado, para que tanto el Gobierno central, regional y local 

ejerzan competencias y funciones mediante  políticas que ayuden a que las 

instituciones sean capaces de identificar y combatir la burocracia excesiva e 

irracional que afectan a los administrados.  

De esta manera, una vez emprendido este cambio, el objetivo sería darle 

continuidad a partir de actividades articuladas entre sí, para garantizar la calidad 

de los servicios y/o productos generados por la simplificación administrativa, 

mediante prácticas y herramientas orientadas a la sostenibilidad de los procesos 

de reforma que se darán progresivamente en el futuro.  
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4.9. ELIMINACIÓN DE ALGUNAS BARRERAS BUROCRÁTICAS ILEGALES 

E IRRACIONALES MEDIANTE LA MODIFICACIÓN DEL TEXTO ÚNICO 

DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD 

DE POCOLLAY 

Si bien, la presente investigación es el resultado del análisis del Texto Único de 

Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Pocollay del año 

2014, hasta mediados del año 2015, se publicó y algunas de las barreras 

detectadas han sido subsanadas a través del Decreto de Alcaldía N° 005-2015-A-

MDP/T. 

En dicho Decreto fue donde se modificó el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos, estableciendo montos de derecho de tramitación correctos para 

los procedimientos N° 94 y 95, también se decretó eliminar la exigencia de 

presentar un requisito irracional en los procedimientos N° 89, 90, 91, 93, 94, 96, 

97, 98, 102 y 105, y finalmente reduciendo el plazo para resolver en los 

procedimientos N° 88 al 93 y del 95 al 108.  

Esta iniciativa del Alcalde de ese entonces en la Municipalidad referida, inferimos 

que parte con el fin de contrarrestar de alguna manera la cantidad de barreras 

burocráticas ilegales e irracionales que incluían diversos procedimientos del Texto 

materia de análisis de la presente investigación. 

No obstante, debe tenerse en cuenta que la modificatoria de un TUPA debe darse 

mediante una Ordenanza Municipal, y no por un Decreto de Alcaldía. 

Ahora bien, existen aún requisitos en los procedimientos en el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de Pocollay que necesitan ser 

modificados y otros, hasta eliminados, para de esta manera ser una entidad 

pública que optimiza la prestación de los servicios que brinda el Estado a través 

de ella. 
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CAPÍTULO IV 

MARCO OPERATIVO 

4.1. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

4.1.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Determinados procedimientos establecidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos de la Municipalidad Distrital de Pocollay que constituyen barreras 

burocráticas, contravienen los principios y normas de simplificación administrativa 

y los derechos constitucionales de carácter económico. 

V.I.: Determinados procedimientos establecidos en el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Pocollay que 

constituyen barreras burocráticas. 

V.D.: Contravención de principios y normas de simplificación administrativa y  

derechos constitucionales de carácter económico. 

4.1.1.1. DEFINICIÓN OPERACIONAL 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

Determinados procedimientos establecidos en el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Pocollay 

que constituyen barreras burocráticas.- Son aquellos procedimientos que 

comprenden dentro de sí, requisitos exigidos por la entidad en mención, y que 

devienen en imposiciones burocráticas de carácter ilegal y/o poco razonables. 

Estos procedimientos comprenden la presentación de documentación, pago de 

tasas, establecimiento de plazos  y otros que no están regulados en las Leyes que 

son base de cada uno de estos procedimientos, y que se imponen mediante una 

Ordenanza Municipal, el TUPA o una práctica burocrática ilegal, como la 

imposición antojadiza de un funcionario de la Municipalidad a un usuario. 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Contravención de los principios y normas de simplificación administrativa y 

los derechos constitucionales de carácter económico.- Representa la 
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vulneración del Plan Nacional de Simplificación Administrativa de nuestro país, el 

mismo que tiene como finalidad, valga la redundancia, la simplificación de los 

procedimientos que realiza un ciudadano capaz ante las entidades públicas. Y por 

otro lado, la contravención a los derechos constitucionales de carácter económico, 

por limitar ilegalmente el derecho al libre acceso y permanencia al mercado, libre 

iniciativa privada y la libertad de empresa. 

4.1.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

4.1.2.1. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 1 

Las barreras burocráticas existentes en determinados procedimientos 

establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

Municipalidad Distrital de Pocollay que constituyen barreras burocráticas, vulneran 

los principios y normas de simplificación administrativa. 

 V.I.: Determinados procedimientos establecidos en el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Pocollay que 

constituyen barreras burocráticas. 

I: Número de procedimientos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos que constituyen barreras burocráticas. 

V. D.: Vulneración de los principios y normas de simplificación administrativa. 

I: Nivel de vulneración de los principios y normas de simplificación administrativa: 

principio de integralidad de soluciones, principio de eliminación de ciertas 

exigencias y formalidades, principio de simplicidad y Política y Plan Nacional de 

Simplificación Administrativa. 

4.1.2.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2 

Las barreras burocráticas existentes en determinados procedimientos 

establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

Municipalidad Distrital de Pocollay que constituyen barreras burocráticas, 

transgreden los derechos constitucionales de carácter económico. 
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V.I.: Determinados procedimientos establecidos en el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Pocollay que 

constituyen barreras burocráticas. 

I: Número de procedimientos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos que constituyen  barreras burocráticas. 

V. D.: Transgresión a los derechos constitucionales de carácter económico. 

I: Nivel de transgresión a los derechos constitucionales de carácter económico: 

derecho a la libre iniciativa privada, derecho a la libertad de empresa y derecho 

al libre acceso al mercado. 

4.2. DEFINICIONES OPERACIONALES.- 

a) Economía social de mercado.- Cuando la Constitución habla de economía 

social de mercado, impone al Estado la exigencia de implementar un sistema 

de libre competencia en el que el mercado sea el mecanismo ordenador de la 

economía, con un respeto de la propiedad privada, libre competencia, libre 

contratación, protección al consumidor y la igualdad de trato en el mercado, 

todo ello en razón a que se impidan desequilibrios en contra de los más débiles 

y que los agentes más poderosos abusen de su poder. 

 

b) Agente económico: Puede ser una persona, una empresa (destinados a la 

producción de bienes y servicios), una familia (son a la  vez las unidades 

elementales de consumo y las propietarias de los recursos productivos) o 

incluso el Estado (tiene capacidad coactiva para recaudar impuestos), es decir, 

cualquier organización que realice actividades económicas. 

 

c) Acceso al Mercado: Es el derecho  que tienen las personas para poder ofrecer 

sus bienes y servicios en el mercado, es decir para participar como 

proveedores de bienes y servicios. 

 

d) Libertad de empresa: En virtud de esta libertad, las personas mantienen el 

derecho a llevar a cabo cualquier actividad económica lícita, en condiciones de 

competencia, y de acuerdo con las leyes reguladoras del normal 

funcionamiento del mercado. 
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e) Libre Iniciativa Privada: En virtud de este derecho toda persona natural o 

jurídica tiene derecho a emprender y desarrollar, con autonomía plena, la 

actividad económica de su preferencia, afectando o destinando bienes de 

cualquier tipo a la producción y al intercambio económico con la finalidad de 

obtener un beneficio o ganancia material. 

 

f) Procedimiento administrativo: Es el cauce formal de la serie de actos en que 

se concreta la actuación administrativa para la realización de un fin, que se 

traduce en la emisión de un acto administrativo. Se configura como una 

garantía que tiene el ciudadano de que la Administración no va a actuar de un 

modo arbitrario y discrecional, sino siguiendo las pautas del procedimiento 

administrativo, procedimiento que por otra parte el administrado puede conocer 

y que por tanto no va a generar indefensión. 

 

g) Simplificación administrativa: Se entiende que es la aplicación de principios, 

administrativos y jurídicos, así como las acciones derivadas de éstos, cuyo 

objetivo final es la eliminación de los obstáculos, trabas y los costos 

innecesarios para la sociedad, generados por el inadecuado financiamiento de 

la administración pública. 

 

h) Barreras burocráticas legales: Son exigencias, cobros, limitaciones y 

prohibiciones que imponen las entidades de la Administración Pública en 

ejercicio de facultades de imperio para el desarrollo de las actividades 

económicas. Comprenden licencias (de funcionamiento, edificación, por 

ejemplo), así también permisos, tasas, etc., que comprenden requisitos para 

los agentes económicos en su acceso al mercado. 

 

i) Barreras burocráticas ilegales: Son impuestas por entidades que carecen de 

competencia para ello, sin respetar el procedimiento legal establecido, 

contravienen el marco legal promotor de la libre iniciativa privada y las normas 

sobre simplificación administrativa, no respetan los procedimientos y 

formalidades  necesarios para su imposición. 
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j) Barreras burocráticas carente de razonabilidad: No guardan relación con 

algún interés público a tutelar, o en todo caso son desproporcionadas para 

tutelar el interés público, y cuando constituyen una opción más gravosa que 

otras para los agentes económicos. 

 

k) Procedimiento administrativo: Se configura como una garantía que tiene el 

ciudadano de que la Administración no va a actuar de un modo arbitrario y 

discrecional, sino siguiendo las pautas del procedimiento administrativo, 

procedimiento que por otra parte el administrado puede conocer. 

 

l) Derechos constitucionales de carácter económico.- Son aquellos que 

comprenden el derecho al libre acceso al mercado, así como la permanencia 

de los agentes económicos en él, así también el derecho a la libertad de 

empresa, que comprende a su vez el derecho a la libre iniciativa privada.  

 

m) Principios y normas de simplificación administrativa.- Referido a lo 

comprendido en el Plan Nacional de Simplificación Administrativa, con la 

finalidad de que los trámites ante las entidades públicas sean coherentes en 

cuanto a tiempo y requisitos. Ello asume que las exigencias impuestas por 

estas entidades estén comprendidas en su TUPA y haber sido -previamente a 

su ejecución-, aprobadas y/o ratificadas en base a estudios técnicos, 

profesionales, de manera que no contravengan derechos de los agentes 

económicos. 

4.3. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

4.3.1. TIPO DE LA INVESTIGACIÓN 

El tipo de estudio por la finalidad o propósito de la presente investigación es 

Aplicada, con el propósito de responder, mediante el análisis, a la demanda de la 

sociedad de eliminar  barreras burocráticas ilegales e irracionales que crearan o 

impusieran funcionarios de la Municipalidad Distrital de Pocollay y que 

representan una contravención a la Política Nacional de Simplificación 

Administrativa y además la vulneración de derechos de carácter económico. 

Asimismo, por la fuente o el origen de la información, esta investigación puede 

clasificarse como Documental y Empírica, puesto que la fuente de la información 
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y donde se realizó el proceso de indagación es el análisis de los requisitos y tasas 

de procedimientos contenidos en el TUPA de la Municipalidad en mención y que 

las mismas representen barreras burocráticas no acordes a la norma vigente. 

Finalmente, por el ámbito en que se desarrolló, la presente es una investigación 

teórico-práctica, siendo que se trabajó con el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos que maneja la Municipalidad Distrital de Pocollay, la cual se 

desarrolla y manifiesta en trabajos de interpretación de las normas legales y 

demás instituciones jurídicas que se relacionan con el tema de investigación; 

además que consistió en estudios que analizan la realidad del problema. 

4.3.2. NIVEL DE LA INVESTIGACIÓN 

El nivel de investigación es el Descriptivo, puesto que el objetivo primordial es 

determinar si existen barreras burocráticas ilegales e irracionales en 

procedimientos contenidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Pocollay 

contravienen la Política Nacional de Simplificación Administrativa y los derechos 

de carácter económico, lo que es materia de investigación, tal como se manifiesta 

en el momento de realizarse el estudio.  

Así también, es una investigación de carácter socio jurídica, estando su esencia 

constituida por la interrelación que ocurre entre la realidad social y la realidad 

normativa, es por ello que el presente caso aplica dicha investigación, pues existe 

una problemática en la realidad respecto a los procedimientos contenidos en el 

TUPA vigente, y su constante vulneración a los derechos de carácter económico 

de los usuarios a quienes se les impone barreras burocráticas ilegales y/o 

irracionales. 

4.4. POBLACIÓN Y MUESTREO 

4.4.1. POBLACIÓN 

La población está constituida por procedimientos, comprendiendo requisitos y 

tasas, contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de 

la Municipalidad Distrital de Pocollay, cuyo análisis devenga en la existencia de 

barreras burocráticas. 
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4.4.2. MUESTRA 

Para determinar la transgresión a los principios y normas de simplificación 

administrativa, así como la vulneración de los derechos de carácter económico, 

se realizó el análisis de determinados procedimientos contenidos en el TUPA de 

la Municipalidad Distrital de Pocollay (Véase Anexo 3) que tengan relación con la 

afectación positiva o negativa de los derechos de carácter económico, y con la 

simplificación administrativa. 

El tamaño de la muestra se obtuvo en función de algunos procedimientos 

contenidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Pocollay. 

4.4.3. SELECCIÓN DE LA MUESTRA 

Una vez que se ha determinado el tamaño de la muestra, constituido por 

procedimientos del TUPA de la Municipalidad Distrital de Pocollay de donde se ha 

seleccionado la muestra a través del análisis de procedimientos con relación a 

derechos de carácter económico e incidencia en simplificación administrativa, y 

barreras burocráticas probablemente existentes en los mismos. Se trata de una 

selección determinada a discreción de la investigadora. 

 

4.5. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

 

3.5.1. TÉCNICAS 

 

Para investigar los casos se ha empleado la técnica del Análisis Documental.  
 

3.5.2. INSTRUMENTOS 

 

Los datos requeridos para llevar a cabo el desarrollo de la investigación fueron 

obtenidos a través de una Guía de Análisis Documental. 
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CAPÍTULO V 

PRESENTACIÓN, ANÁLISIS DE INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

5.1. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO 

 

5.1.1. FASES DEL PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La información tomada fue obtenida a través del análisis crítico de procedimientos 

y tasas cuyos requisitos y montos, respectivamente, constituyeran barreras 

burocráticas que transgredan los principios y normas de simplificación 

administrativa y que vulneren derechos fundamentales de carácter económico. 

Ello contrastado con el criterio de razonabilidad establecido por la Comisión de 

Eliminación de Barreras Burocráticas del INDECOPI en las resoluciones emitidas 

al momento del análisis. La muestra fue tomada de procedimientos y tasas 

contenidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Pocollay vigente en el año 

2014. 

 

5.1.2. PROCESAMIENTO DE LOS DATOS 

Para la comprobación de las hipótesis se han realizado análisis de los 

procedimientos establecidos en el TUPA de la Municipalidad a modo de explicar 

con soporte de la normatividad y doctrina, la incidencia de barreras burocráticas 

ilegales y/o irracionales; y una vez halladas, determinar el grado de vulneración 

de las políticas de simplificación administrativa y afectación a los derechos 

fundamentales de carácter económico. 

Seguidamente para la tabulación de los datos se ha utilizado cuadros de apoyo, 

siendo que se han confeccionado cuadros donde se alimentaron los datos 

obtenidos de la Guía de Análisis de Documentos, asignando una columna por 

criterio a analizar y colocando en filas cada unidad de análisis, para obtener el 

resultado de la sumatoria de todas las respuestas. Y, en base a ello se ha 

confeccionado los gráficos de pastel. 
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5.2. RESULTADOS DEL TRABAJO DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

a) DISEÑO DE PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS 

El instrumento empleado para el Texto Único de Procedimientos Administrativos 

es presentado mediante análisis de algunos procedimientos establecidos en el 

TUPA, teniendo como soporte toda la normativa relacionada con cada uno de 

ellos, tales como leyes, decretos legislativos, decretos supremos, normas y 

además, resoluciones emitidas por Indecopi; adicionalmente, se elaboró cuadros 

que comprenden todos los procedimientos del Texto materia de análisis, haciendo 

una diálisis de aquellos que contienen dentro de los requisitos, barreras 

burocráticas, para posteriormente ser graficados en pasteles porcentuales con 

fines estadísticos. 

b) PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Se ha realizado un análisis sistemático de determinados procedimientos del TUPA 

de la Municipalidad Distrital de Pocollay estableciendo los siguientes criterios: 

descripción de cada procedimiento, contrastación entre los pronunciamientos de 

INDECOPI en casos similares, leyes, normas, doctrina en cuanto a barreras 

burocráticas y simplificación administrativa y los requisitos/tasas impuestos en 

determinados procedimientos del TUPA,  finalmente una verificación y puesta en 

evidencia de la existencia de barreras burocráticas en el TUPA materia de 

investigación. 

La información analizada se ha trasladado además y a modo de complemento, a 

los cuadros divididos en criterios y se han estructurado gráficos de pastel para una 

mejor apreciación de porcentajes y niveles de composición de barreras 

burocráticas, asimismo, en la parte inferior de cada gráfico de pastel se hace un 

comentario destacando algún hecho significativo, si lo hubiere. 

c) DATOS DE LAS UNIDADES DE ANÁLISIS 

Las unidades de análisis tienen determinadas características, las que son 

expuestas mediante su descripción, contrastación con normas, resoluciones, 

pronunciamientos, doctrina, y posteriormente es plasmado en los primeros 
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gráficos de pastel, para finalmente pasar a detallar el objeto mismo de nuestra 

investigación. 

Para las variables tanto independientes como dependientes se han tomado los 

datos de la Guía de Análisis Documental para obtener la información necesaria 

respecto de la presencia de barreras burocráticas y grado de razonabilidad en los 

requisitos/tasas contenidos en los procedimientos del TUPA de la Municipalidad 

Distrital de Pocollay. 
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5.2.1. RESULTADO DEL ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 IDENTIFICACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS ILEGALES Y/O 

IRRACIONALES DE ACUERDO AL ANÁLISIS DEL TOTAL DE 

PROCEDIMIENTOS DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POCOLLAY  

Consideraciones previas.-  

El Texto Único de Procedimientos Administrativos (en adelante TUPA) de la 

Municipalidad Distrital de Pocollay aprobado a través de la Ordenanza Municipal 

N° 010-2013-MDP-T, y además ratificado por la Ordenanza Municipal N° 0002-14 

en fecha 02 de junio del 2014. 

Resulta importante mencionar que el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos constituye un instrumento fundamental del sistema de 

simplificación administrativa de nuestro país, en la medida que en él se describen 

todos los procedimientos  administrativos seguidos ante  una entidad de la 

Administración Pública, detallando los requisitos, cobros, autoridad ante la que se 

presenta una solicitud, entidad que resuelve lo solicitado, tipo de procedimiento, 

si procede la interposición de determinado recurso, etc.151 

En ese contexto, cabe señalar que existe una Política Nacional de Simplificación 

Administrativa, conforme la Ley N° 25035 – Ley de Simplificación Administrativa y 

su Reglamento dictado bajo el Decreto Supremo N° 070-89-PCM, entendiendo así 

la Simplificación Administrativa como el conjunto de principios y acciones 

derivadas de éstos, que tiene por objetivo la eliminación de obstáculos o costos 

innecesarios, para la sociedad, que genera el inadecuado funcionamiento de la 

Administración Pública en busca del cumplimiento de los derechos y garantías 

establecidos por Ley en favor de los ciudadanos (administrados) y además, 

agentes económicos152. 

                                                             
151 Informe N° 029-2007/INDECOPI-CAM de fecha 20 de marzo de 2007. 
 
152 Decreto Supremo N° 070-89-PCM – Reglamento de la Ley de Simplificación Administrativa 
Artículo 2.- Se entiende por Simplificación Administrativa los principios y acciones derivadas de 
éstos, que tiene por objetivo final la eliminación de obstáculos o costos innecesarios, para la 
sociedad, que genera el inadecuado funcionamiento  de la Administración Pública. 
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Pues bien, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 26BIS° del Decreto Ley N° 

25868, la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas es competente para 

conocer de los actos y disposiciones  de las entidades  de la Administración 

Pública  que generen barreras burocráticas que impidan u obstaculicen ilegal o 

careciendo de razonabilidad el acceso o la permanencia de los agentes 

económicos en el mercado153.  

Entonces, para efectos del análisis a realizar tomaremos en consideración lo 

dispuesto en el precedente de observancia obligatoria mediante Resolución  N° 

182-97-TDC del Tribunal de Indecopi. Por lo que corresponde analizar si la barrera 

burocrática cuestionada es: legal o ilegal, y, sólo en el caso de comprobada su 

legalidad, si es racional o irracional154. Así mismo, determinar si la barrera 

burocrática hallada constituye una vulneración a las políticas de simplificación 

administrativa y a los derechos fundamentales de carácter económico. 

                                                             
Las disposiciones a que se refiere el presente reglamento tiene su fundamento en la participación 
de los ciudadanos y los medios de comunicación social, en el proceso regulatorio y en la exigencia 
del cumplimiento de los derechos y garantías establecidos por Ley. 
153 Decreto Ley N° 25868 – Ley de organización y funciones del Instituto Nacional de defensa de la 
Competencia y de la protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI 
“Artículo 26BIS°.- La comisión de Acceso al Mercado es competente para conocer sobre los actos 
y disposiciones de las entidades de la Administración Pública, incluso del ámbito municipal o 
regional, que impongan barreras burocráticas que impidan u obstaculicen ilegal o irracionalmente 
el acceso o permanencia de los agentes económicos en el mercado, en especial de las pequeñas 
empresas, y de velar por el cumplimiento de las disposiciones sobre la materia establecidas en los 
Decretos Legislativos N° 283, 668, 757, el artículo 61 del Decreto Legislativo N° 776 y la Ley N° 
25035, en especial los principios generales de simplificación administrativa contenidos en su 
Artículo 2, así como las normas reglamentarias pertinentes. Ninguna otra entidad de la 
Administración Pública podrá arrogarse estas facultades. (…)”. 
 
154 Resolución N° 182-97-TDC, publicada en el Diario oficial “El Peruano” el día 20 de agosto de 
1997, en cuyo flujograma se señala como precedente metodológico que, si luego de efectuar el 
análisis de legalidad, éste no es satisfactorio, la Comisión debe declarar fundada la denuncia. Sólo 
en el caso que la barrera cuestionada supere el análisis de legalidad la Comis ión debe continuar 
con el análisis de racionalidad. 
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ANÁLISIS 01.- PROCEDIMIENTOS DEL TUPA 

El Texto Único de Procedimientos Administrativos impondría barreras burocráticas 

ilegales y/o carentes de razonabilidad, en los procedimientos -que se detallan en 

el Cuadro A-, respecto de los puntos 9°, 11°, 12°, 13°, 14°, 15°, 16°, 18°, 19°, 20°, 

21°, 22°, 23°, 24°, 25°, 27°, 28°, 29°, 30° y 31°, 58°, 111°, 112°, 113°, 115°, 116°, 

117°, 118°, 119°, 120°, 121°, 122°, 123°, 124°, 125°, 126°, 127°,  129°, 130° y 

131° serían pasibles de la exigencia de exhibir o presentar el recibo de pago por 

derecho de trámite, en tanto que tal documentación estaría prohibida de solicitarse 

según lo establecido en el artículo 39° y 40° de la Ley N° 27444 – Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 

A continuación tenemos el Cuadro A, reproducido del TUPA de la Municipalidad 

Distrital de Pocollay, el cual establece lo siguiente: 

 

CUADRO A 

Denominación del procedimiento Requisitos 

9. Rectificación administrativa de acta de 

nacimiento, matrimonio o defunción, por 

error y omisión 

(…) 

2. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

(…) 

11. Matrimonio civil (…) 

9. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

12. Copia certificada de acta de 

nacimiento, matrimonio o defunción y 

extracto de las inscripciones 

(…) 

2. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

13. Copia certificada de documentos 

insertos que obran en el archivo de 

registros civiles 

(…) 

2. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 
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14. Reprogramación de fecha de 

matrimonio (pedido efectuado con 

anticipación) 

(…) 

2. Recibo de pago por derecho de 

trámite. 

15. Acceso a la información que posea o 

produzca la Municipalidad 

(…) 

2. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

16. Solicitud de copia certificada de 

documentos 

(…) 

2. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

18. Retiro o desglose de documentación 

del expediente 

(…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

19. Copia de planos (…) 

3. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

20. Licencia de funcionamiento para: 

Establecimientos con un área de hasta 

100 m2 y con una capacidad no mayor 

de almacenamiento de 30% del área total 

del local con ITSDC básica ex post. 

 

(…) 

4. Exhibir recibo de pago del derecho de 

trámite. 

Establecimientos con un área más de 

100 m2 hasta 500 m2 con ITSDC básica 

ex ante. 

 

 (…) 

3. Exhibir recibo de pago del derecho de 

trámite. 

Establecimientos con un área más de 500 

m2 y no comprendidos en las categorías 

anteriores. 

(…) 

4. Exhibir recibo de pago del derecho de 

trámite. 



  

125 

21. Licencia de funcionamiento corporativas para: 

Mercados de abasto, galerías y centros 

comerciales 

(…) 

4. Exhibir recibo de pago del derecho de 

trámite. 

22. Licencia de funcionamiento para 

cesionarios hasta 500 m2 de área 

(…) 

7. Exhibir recibo de pago del derecho de 

trámite. 

23. Variación de área comercial o 

económica 

(…) 

3. Exhibir recibo de pago del derecho de 

trámite. 

24. Ampliación de giro compatible (…) 

4. Exhibir recibo de pago del derecho de 

trámite. 

25. Autorización temporal para uso de 

retiro municipal con fines comerciales 

para establecimientos con licencia de 

funcionamiento. 

(…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

27. Modificación de datos de la licencia de 

funcionamiento manteniendo el área y 

giro. 

Por cambio de razón social. 

(…) 

5. Exhibir recibo de pago del derecho de 

trámite. 

28. Autorización de funcionamiento de 

kiosko de diarios y revistas en zonas 

autorizadas. 

(…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

29. Autorización para eventos y/o 

espectáculos públicos no deportivos 

realizados en la vía pública o lugares no 

confinados (abiertos al público) 

eventuales como: 

(…) 

9. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 
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Ferias gastronómicas 

Ferias artesanales, otras. 

30. Autorización para eventos y/o espectáculos públicos con una afluencia menor o 

igual a 3000 personas 

Realizadas en recintos o edificaciones  

afines a su diseño 

(…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

Realizadas en recintos o locales no afines 

a su diseño 

(…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

31. Autorización para la ubicación de elementos de publicidad exterior y/o anuncios 

en: 

Paneles monumentales (…) 

9. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

Avisos publicitarios con un área de 

exhibición hasta 12m2 

(…) 

8. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

Avisos publicitarios  con un área de 

exhibición mayor a 12 m2 

(…) 

9. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

De campañas y eventos temporales 

(hasta tres meses) 

Afiches o carteles 

Banderolas 

Gigantografías 

Pasacalles 

(…) 

4. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

58. Duplicado  de certificado de licencia de 

funcionamiento 

(…) 

2. Exhibir recibo de pago del derecho de 

trámite. 
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111. Certificado catastral (…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

112. Ficha única catastral  (…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

113. Rectificación de ficha catastral (…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

115. Certificado de jurisdicción (…) 

6. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

116. Certificado de nomenclatura vial (…) 

6. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

117. Certificado de numeración para: 

- Nueva edificación (…) 

6. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

- Edificación saneada y concluida (…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

118. Constancia de posesión para fines 

del otorgamiento de servicios básicos 

(…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

119. Certificado domiciliario (…) 

6. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 
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120. Visación de planos para trámite de 

prescripción adquisitiva o título supletorio 

y rectificación de linderos o medidas 

perimétricas, instalación de servicios 

básicos y otros 

(…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite, incluye la inspección técnica. 

121. Plano catastral (…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

122. Hoja informativa catastral (…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

123. Constancia de ficha catastral (…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

124. Constancia de linderos y medidas  

95perimétricas 

(…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

125. Certificado negativo catastral (…) 

5. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

126. Permiso de operación a personas 

jurídicas para prestar el servicio con 

vehículos menores (vigente por 6 años) 

(…) 

9. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

127. Renovación de permiso de 

operación a personas jurídicas para 

prestar el servicio con vehículos menores 

(…) 

7. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

129. Modificación del registro municipal 

de vehículos menores por cambio de 

denominación o razón social 

(…) 

6. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 
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130. Modificación del registro municipal 

de vehículos menores por incremento de 

vehículos 

(…) 

7. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

131. Duplicado de certificado de permiso 

de operación 

(…) 

2. Recibo de pago del derecho de 

trámite. 

Fuente: TUPA de la MDP                                
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

En ese contexto, el artículo 39° de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General (en adelante LPAG), establece que sólo podrán exigirse 

en los procedimientos administrativos, aquellos requisitos que sean 

razonablemente indispensables para obtener el pronunciamiento correspondiente, 

conforme el objeto del procedimiento155. 

Asimismo, el artículo 40° de la Ley N° 27444 – LPAG, establece que existe cierta 

documentación que no puede ser exigida por las entidades de la Administración 

Pública como requisito para la tramitación de los procedimientos a su cargo156. 

                                                             
155 Ley 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General 
Artículo 39°.- Consideraciones para estructurar el procedimiento 
39.1 Solamente serán incluidos como requisitos exigidos para la realización de cada procedimiento 
administrativo aquellos que razonablemente  sean indispensables para obtener el 
pronunciamiento correspondiente, atendiendo además a sus costos y beneficios. 
39.2. Para tal efecto, cada entidad considera como criterios:  
39.2.1. La documentación que conforme a esta ley pueda ser solicitada, la impedida de requerir y 
aquellos sucedáneos establecidos en reemplazo de documentación original. 
39.2.2. Su necesidad y relevancia en relación al objeto del procedimiento administrativo y para 
obtener el pronunciamiento requerido. 
39.2.3. La capacidad real de la entidad para procesar la información exigida, en vía de evaluación 
previa o fiscalización posterior. 
 
156 Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General 
Artículo 40°.- Documentación prohibida de solicitar 
40.1. Para el inicio, prosecución o conclusión de un procedimiento, las entidades quedan 
prohibidas de solicitar a los administrados la presentación de la siguiente información o la 
documentación que la contenga: 
(…) 
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Bajo el análisis de las prohibiciones contenidas en el citado artículo, encontramos 

la que se refiere a la constancia de pago realizada ante la propia entidad por algún 

trámite, en cuyo caso el administrado sólo queda obligado a informar en su escrito 

el día de pago y el número de constancia de pago, correspondiendo a la 

administración la verificación inmediata157. 

Asimismo, considerando que la Sala Especializada en Defensa de la 

Competencia, en reiteradas oportunidades ha declarado barrera burocrática ilegal, 

la exigencia de presentación de  la constancia de pago realizado ante la misma 

entidad, por el hecho ya mencionado que contraviene lo estipulado en el artículo 

40° de la LPAG. Se puede apreciar entonces, que efectivamente en los 

procedimientos arriba reproducidos del TUPA, la Municipalidad ha establecido 

como requisito para los administrados, que exhiban o presenten el recibo de pago 

correspondiente, no obstante como ya lo hemos referido anteriormente la Ley N° 

27444 en su artículo 40° prohíbe a las entidades de la Administración Pública el 

requerir la constancia de pago respectiva.  

Al respecto, el Dr. Morón Urbina precisa que: “si el pago ha sido efectuado ante la 

propia entidad y esta tiene  un sistema de información interna medianamente 

satisfactorio, será sumamente sencillo confirmar o no la realización del pago, en 

vez de acreditarlo documentalmente en el expediente del trámite. Por ello, es que 

la norma ha establecido que el único deber de los administrados en este caso, es 

el de proporcionar la información de pago a la administración, identificándolo con 

la fecha y número de documento de pago (…)”158.  

Es así que, en virtud de lo indicado líneas arriba constituiría una barrera 

burocrática ilegal la exigencia de presentar el recibo de pago por derecho de 

                                                             
40.1.8. Constancia de pago realizado ante la propia entidad por algún trámite, en cuyo caso el 
administrado sólo queda obligadoa informar en su escrito el día de pago y el número de 
constancia de pago, correspondiendo a la administración la verificación inmediata. 
 
157 Resolución final N° 0048-2015/INDECOPI/TAC del Expediente N° 0015-2014/CEB-INDECOPI-
TAC. Comisión Oficina Regional Indecopi – Tacna. pág. 5 
 
158 MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Décima Edición 2014. Gaceta Jurídica. Pág. 285. 
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trámite, establecido en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Pocollay en los 

procedimientos descritos en el Cuadro A. Ahora bien, habiéndose declarado como 

ilegal la barrera burocrática materia de este análisis, no cabe efectuar un análisis 

de razonabilidad sobre tal requisito. No obstante, es importante señalar la 

magnitud de procedimientos en los que se viene solicitando dicha documentación 

no sólo no comprendida en la base legal del procedimiento, sino siendo ésta 

prohibida de exigirse según lo indica el Art. 20 del Reglamento de la Ley de 

Simplificación Administrativa159 y que sin embargo, sea un buen número de 

procedimientos contenidos en el TUPA en los que se solicite la exhibición y/o 

presentación de recibos de pago por derecho de trámite. 

                                                             
159 Decreto Supremo N° 070-89-PCM – Reglamento de la Ley de Simplificación Administrativa 
Artículo 20.- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8  de la Ley ninguna entidad pública exigirá la 
presentación de información que la posea, o deba poseer en virtud de algún trámite realizado 
anteriormente ante la misma entidad o de obligaciones que la entidad deba haber exigido o 
fiscalizado durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de la nueva exigencia, siempre que los 
datos no hubieren sufrido variación. 
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ANÁLISIS 02.- PROCEDIMIENTOS DEL TUPA  

El Texto Único de Procedimientos Administrativos, impondría una barrera 

burocrática carente de razonabilidad y además ilegal, en tanto que en el 

procedimiento -que se detalla en el Cuadro B-, en el punto 28° establece la 

exigencia de presentar una declaración jurada de no tener antecedentes policiales 

y penales, en tanto que tal documentación no se encuentra exigida en la base 

legal de dicho procedimiento. A continuación, apreciaremos el Cuadro B con la 

reproducción del procedimiento materia del caso: 

CUADRO B 

Denominación del procedimiento Requisitos 

28. Autorización de funcionamiento de 

kiosko de diarios y revistas en zonas 

autorizadas. 

Base legal 

Ley N° 27972 (27.05.03) Art. 40 y 81. 

Ley N° 27444 (11.04.01) Arts. 44 y 45. 

Decreto Supremo N° 156-2004-EF (15.011.04) 

Art. 68 

(…) 

2. Declaración jurada de antecedentes 

policiales y penales. 

(…) 

Fuente: TUPA de la MDP                                
Elaboración: Propia 

Comentario: 

El procedimiento materia de análisis tiene como base legal los artículos  40° y 81° 

de la Ley N° 27972, los mismos que hacen referencia a las Ordenanzas y por otro 

lado, al tránsito, viabilidad y transporte público, respectivamente160.  Respecto del 

                                                             
160 Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades 
Artículo 40°.- Ordenanzas 
Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, 
son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión 
de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. 
Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, 
derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley. 
(…) 
Artículo 81°.-  
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segundo artículo no hallamos la conexión entre la autorización de funcionamiento 

de un kiosko, y el artículo 82° hablando de tránsito, viabilidad y transporte público, 

lo que representaría también una barrera burocrática ilegal e irracional en este 

extremo. 

Así también se hace alusión al artículo 68° del Decreto Supremo N° 156-2004-EF, 

el mismo que trata de la facultad de imposición de tasas por parte de las 

municipalidades. Por su parte, la Ley N° 27444 – LPAG en su artículo 36°, 

determina la legalidad de los procedimientos, los mismos que deben ser 

establecidos exclusivamente mediante decreto supremo o norma de mayor 

jerarquía, norma de la más alta autoridad regional, de Ordenanza Municipal, y 

pedirán la presentación de ciertos documentos siempre que cumplan con los 

requisitos mencionados en el numeral 36.1,  incurriendo en responsabilidad la 

autoridad que procede de modo diferente, realizando exigencias a los 

administrados fuera de estos casos161. En ese contexto, el mencionado requisito 

constituiría una barrera burocrática ilegal al no estar contenido dentro de la base 

legal de dicho procedimiento la exigencia de presentar una declaración jurada de 

no tener antecedentes policiales y penales para la obtención de una autorización 

de funcionamiento de kiosko de diarios y revistas en zonas autorizadas. 

Finalmente, habiendo concluido en que dicha exigencia es una barrera burocrática 

ilegal, aunque no sea necesario hacer un análisis de razonabilidad de la exigencia 

contenida en el procedimiento materia de análisis, se infiere que se ven vulnerados 

el derecho de acceso al mercado y libre iniciativa privada del agente económico 

que solicite una autorización de funcionamiento de un kiosko para la venta de 

                                                             
161 Ley N° 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General 
Artículo 36°.- Legalidad del procedimiento 
36.1. Los procedimientos, requisitos y costos administrativos se establecen exclusivamente 
mediante decreto supremo o norma de mayor jerarquía, norma de la más alta autoridad  
regional, de Ordenanza Municipal o de la decisión del titular de las entidades autónomas conforme 
a la Constitución, según su naturaleza. Dichos procedimientos deben ser compendiados y 
sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobados por cada entidad. 
36.2. Las entidades solamente exigirán a los administrados el cumplimiento de procedimientos, la 
presentación de documentos, el suministro de información o el pago por derechos de tramitación, 
siempre que cumplan con los requisitos previstos en el numeral anterior. Incurre en 
responsabilidad la autoridad que procede de modo diferente, realizando exigencias a los 
administrados fuera de estos casos. 
(…) 
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diarios y revistas, que aunque sea una actividad relacionada a la micro y pequeña 

empresa, el asunto trasciende a la exigencia de un requisito ilegal y carente de 

razonabilidad, al no haber fundamento que respalde la exigencia de conocer el 

comportamiento legal (en cuanto a antecedentes policiales y penales) de dicho 

agente económico. 
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ANÁLISIS 03.- PROCEDIMIENTOS DEL TUPA  

El Texto Único de Procedimientos Administrativos materia de investigación, 

impondría barreras burocráticas ilegales, en tanto que en los procedimientos 

comprendidos en los puntos 88°, 89°, 90°, 91°, 93°, 95°, 96°, 97°, 98°, 101° y 102°, 

-que se detallan en el Cuadro C-, se habría impuesto la calificación de 

procedimiento sujeto a evaluación previa con silencio administrativo positivo, con 

un plazo para resolver de treinta (30) días hábiles, ello pese a que el artículo 5° 

de la Ley N° 29022 -Ley para el fortalecimiento de la expansión  de infraestructura 

en telecomunicaciones, establece que tales procedimientos se sujetan a un 

procedimiento administrativo de aprobación automática162. 

A continuación, veremos el Cuadro C, donde apreciaremos los procedimientos 

materia de análisis: 

 

                                                             
162 Ley 29022 – Ley para el fortalecimiento de la expansión de infraestructura en 
telecomunicaciones (artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 30228) 
Artículo 5.- Régimen de permisos y/o autorizaciones 
5.1. Los permisos sectoriales, regionales, municipales, o de carácter administrativo en general, que 
se requieran para instalar en propiedad pública o privada la infraestructura necesaria para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones se sujetan a un procedimiento 
administrativo de aprobación automática, debiendo presentar un plan de trabajo de obras 
públicas, de acuerdo a las condiciones, procedimientos y requisitos que se establezcan en las 
normas reglamentarias o complementarias de la presente Ley. En el marco de sus competencias, 
dichas entidades realizan las labores de fiscalización necesarias para asegurar la correcta ejecución 
de las obras que afecten o utilicen la vía pública. 
La autenticidad de las declaraciones, documentos e información proporcionada por los 
administrados será posteriormente verificada en forma aleatoria por la entidad que otorgó el 
permiso correspondiente y en caso de falsedad se declarará su nulidad, imponiéndose una multa 
en favor de la entidad otorgante de veinticinco (25) unidades impositivas tributarias vigentes a la 
fecha de pago, por cada permiso revocado.- 
Lo previsto en este artículo es de aplicación para los procedimientos administrativos que se 
tramitan ante las entidades de la administración pública y, por tanto, no vulnera el derecho de los 
propietarios de los inmuebles y predios de negociar las condiciones para el acceso a sus predios. 
5.2. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, el Ministerio de Cultura, el Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Energía y Minas, 
y el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, en el marco de sus respectivas competencias, dictan 
los parámetros mínimos necesarios que las empresas deben observar para la instalación de dicha 
infraestructura. Las medidas administrativas que se dicten para la instalación de infraestructura 
necesaria  para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, deberán observar 
estrictamente las disposiciones previstas en la presente Ley. 
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CUADRO C 

Denominación del 

procedimiento 

Calificación Plazo para 

resolver  

(en días 

hábiles) 
Automático 

Evaluación previa 

Positivo Negativo 

88. Autorización para la 

puesta a tierra en área de 

uso público para 

telecomunicaciones 

(No incluye ningún tipo de 

canalización subterránea) 

 X  30 

89. Autorización para 

ampliación de redes 

subterráneas o casos 

especiales en área de uso 

público (Telecomunicaciones) 

 X  30 

90. Autorización para 

instalación de cabinas 

telefónicas en área de uso 

público 

(No incluye ningún tipo de 

canalización subterránea) 

 X  30 

91. Autorización para la 

construcción de cámara 

subterránea en área de uso 

público 

(Telecomunicaciones) 

 X  30 

93. Autorización para 

construcción de buzones de 

desagüe en área de uso 

público (Redes principales) 

 X  30 
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95. Autorización en área de 

uso público para instalación 

domiciliaria del servicio de 

energía eléctrica y 

telecomunicaciones 

 X  30 

96. Autorización para 

reubicación y/o cambio de 

postes, anclaje en área de 

uso público para el servicio 

de Telecomunicaciones 

 X  30 

97. Autorización para 

mantenimiento de cableado 

aéreo de 

Telecomunicaciones 

existente en áreas de uso 

público 

 X  30 

98. Autorización para la 

ocupación de área de uso 

público con cerco de obras 

para materiales de 

construcción e instalaciones 

provisionales de casetas u 

otras 

 X  30 

101. Ampliación de 

autorización en área de uso 

público de instalación de 

redes de Telecomunicaciones 

 X  300 
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102. Autorización para 

instalación de cableado 

subterráneo 

(Redes de 

Telecomunicaciones) 

(No incluye ningún tipo de 

canalización subterránea) 

 X  30 

Fuente: TUPA de la MDP                                      
Elaboración: Propia 

Comentario:  

Al respecto, cabe  indicar que si bien es cierto la Ley N° 29022 en su segunda 

disposición transitoria final, dispuso que su vigencia iniciaría al día siguiente de la 

publicación de su Reglamento, rigiendo por un periodo de cuatro (4) años, 

computados a partir de su vigencia163, con la emisión de la Ley N° 29868 en su 

artículo 1 numeral 1.1, se ordenó restablecer su vigencia por un plazo de cuatro 

años. Así, a través de la Ley N° 30228, en su artículo 6 se establece que la Ley 

regiría por un periodo de diez años, computados a partir de la Ley 29868. 

Esta última normativa además, hace énfasis en su sexta disposición 

complementaria final que la Ley N° 29022 – Ley para la expansión de 

infraestructura en telecomunicaciones, y sus normas complementarias son las 

únicas que rigen para la instalación de infraestructura necesaria para la prestación 

de servicios públicos de telecomunicaciones. 

Por su parte, la quinta disposición final  y complementaria de la Ley N° 30056164 

señaló que los trámites  municipales relacionados con el servicio público  de 

                                                             
163 Ley N° 29022 – Ley para el fortalecimiento de la expansión de infraestructura en 
telecomunicaciones disposiciones transitorias y finales 
Segunda.- Vigencia de la Ley 
La presente Ley entra en vigor al día siguiente de la publicación de su Reglamento y rige por un 
periodo de cuatro (4) años, computados a partir de su vigencia. 
 
164 Ley N° 30056 – Ley que modifica diversas leyes para facilitar la inversión, impulsar el 
desarrollo productivo y el crecimiento empresarial 
Disposiciones finales y complementarias 
Quinta. Servicios públicos de telecomunicaciones y electricidad 
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telecomunicaciones les será aplicable el Decreto Legislativo N° 1014 en su artículo 

5, señala que en cuanto al plazo de tramitación y calificación del procedimiento, 

las autorizaciones municipales que se requieran para abrir pavimentos, calzadas 

y aceras de las vías públicas, ocupar las vías o lugares públicos o instalar en 

propiedad pública la infraestructura necesaria para conexiones domiciliarias, 

instalación, ampliación o mantenimiento de redes de infraestructura para la 

prestación de todos los servicios públicos, se sujetan a silencio administrativo 

positivo, cumplido el plazo de cinco (5) días hábiles.  

Entonces, en cuanto al régimen de permisos y autorizaciones en lo que respecta 

al servicio público de telecomunicaciones en propiedad pública o privada, ha 

variado de tal manera que por conclusión, tratándose de un procedimiento más 

favorable para el administrado, éste es de aprobación automática. Mientras que 

para los procedimientos relacionados con la prestación de servicios públicos (agua 

potable y alcantarillado, transmisión y distribución de electricidad, alumbrado 

público, gas natural) el plazo es de cinco (5) días hábiles según lo establecido en 

el Decreto Legislativo N° 1014. 

De esta manera, la barrera burocrática hallada sería ilegal, dado que bajo el 

contexto de la normativa acotada líneas arriba, en este tipo de procedimientos 

(relacionados al servicio público de telecomunicaciones) la aprobación es 

automática.  

Constituyéndose una barrera burocrática que afecta no sólo las políticas de 

simplificación administrativa por el tipo de calificación aplicado en los 

procedimientos descritos, sino también una transgresión a los derechos 

constitucionales de carácter económico, al no permitir al agente económico en 

este caso desenvolver su derecho a la libre iniciativa privada, y su acceso al 

mercado. 

                                                             
Los trámites de autorizaciones municipales para los servicios públicos de telecomunicaciones y 
electricidad se rigen por lo establecido en la Ley 29022, Ley para la expansión de infraestructura 
en telecomunicaciones, y su reglamento, y el Decreto Ley 25844, Ley de concesiones eléctricas, y 
su reglamento, excepto en los casos en que los plazos o los requisitos para los trámites establecidos 
en el artículo 5 del Decreto Legislativo 1014, Decreto Legislativo que establece medidas para 
propiciar la inversión en materia de servicios públicos  y obras públicas de infraestructura, sean 
menores, en cuyo caso será de aplicación el citado decreto legislativo. 
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ANÁLISIS 04.- PROCEDIMIENTOS DEL TUPA 

El Texto Único de Procedimientos Administrativos materia de análisis, impondría 

una barrera burocrática ilegal y/o irracional, en el procedimiento comprendido en 

el punto 95° -que se detalla en el Cuadro D-, donde se habría impuesto la 

calificación de procedimiento sujeto a evaluación previa con silencio administrativo 

positivo, con un plazo para resolver de treinta (30) días hábiles, ello pese a que el 

artículo 5°165 del Decreto Legislativo N° 1014 donde es de ver que se establece 

que los procedimientos  de infraestructura de servicios públicos, entre ellos, la 

transmisión y distribución de electricidad y el alumbrado público166, se sujetan a 

silencio administrativo positivo, cumplido el plazo de cinco (5) días hábiles. 

Así, la barrera burocrática descrita la podemos apreciar en el Cuadro D que a 

continuación se plasma: 

  

                                                             
165 Decreto Legislativo N° 1014 – Que establece medidas para propiciar la inversión en materia de 
servicios públicos  y obras públicas de infraestructura 
Artículo 5°.- Silencio administrativo positivo 
La respuesta a la solicitud de autorización para la realizaciónde obras de instalación, ampliación o 
mantenimiento de la infraestructura de los servicios públicos señalados en la Artículo 2 del 
presente Decreto Legislativo, por parte de la autoridad municipal, se sujeta a silencio 
administrativo positivo cumplido el plazo de 30 (treinta) días hábiles contados desde la 
presentación de la solicitud respectiva. 
 
166 Decreto Legislativo N° 1014 – Que establece medidas para propiciar la inversión en materia de 
servicios públicos  y obras públicas de infraestructura 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
Las disposiciones contenidas en el presente Decreto Legislativo son aplicables  a las empresas 
privadas y entidades del sector público que realizan la prestación de uno o más servicios públicos 
esenciales, tales como: 
a) Agua potable y alcantarillado, 
b) Transmisión y Distribución de Electricidad, así como alumbrado público, 
c) Gas Natural, 
d) Telecomunicaciones 
Asimismo, establece disposiciones que obligan a las autoridades  de los tres niveles de gobierno. 
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CUADRO D 

Denominación del 

procedimiento  

y base legal 

Calificación Plazo para 

resolver  

(en días 

hábiles) 
Automático 

Evaluación previa 

Positivo Negativo 

95. Autorización en área de 

uso público para instalación 

domiciliaria del servicio de 

energía eléctrica y 

telecomunicaciones 

Base Legal 

Ley Orgánica de 

Municipalidades Ley N° 

27972 (27.05.03) Art. 79 

Decreto Legislativo que 

establece medidas para 

propiciar la inversión en 

materia de servicios públicos 

y obras públicas de 

infraestructura  

Decreto Legislativo N° 1014 

(16.05.08) Arts. 4 y 5 

Ley para la expansión de 

infraestructura en 

Telecomunicaciones, Ley N° 

29022 (20.05.07) 

Reglamento de la Ley N° 

29022, Decreto Supremo N° 

039-2007-MTC (13.11.07) 

 X  30 

Fuente: TUPA de la MDP                                             
Elaboración: Propia 

Comentario: 

Cabe indicar que la Ley N° 30056 establece en su Quinta disposición final y 

complementaria que a los trámites municipales relacionados con el servicio 
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público de telecomunicaciones les será aplicable el Decreto Legislativo N° 1014, 

únicamente en tanto las disposiciones respecto de plazos y requisitos sean 

menores que los fijados en la Ley 29022167. 

Evidenciamos pues, que el procedimiento materia de análisis contiene una barrera 

burocrática ilegal dado que la normativa concordante señala el plazo para este 

tipo de procedimiento que viene a ser de cinco días hábiles y no de treinta como 

se encuentra estipulado en el TUPA de la municipalidad de Pocollay. 

La barrera burocrática detectada representa sin duda, una vulneración a las 

políticas de simplificación administrativa del país, al imponer a los usuarios una 

cantidad de días de calificación seis veces mayor a la que la norma indica, 

teniendo en cuenta  lo que la normativa señala en la Ley N° 25035, artículo octavo, 

capítulo II168 donde se establece la eliminación –entiéndase prohibición- de 

exigencias, con excepción de las establecidas por Ley. 

  

                                                             
167 Ley 30056 – Ley que modifica diversas leyes para facilitar la inversión, impulsar el desarrollo 
productivo y el crecimiento empresarial 
Disposiciones finales y transitorias 
Quinta. Servicios públicos de telecomunicaciones y electricidad 
Los trámites de autorizaciones  municipales para los servicios  públicos de telecomunicaciones y 
electricidad se rigen por lo establecido en la Ley 29022, Ley para la expansión de infraestructura 
en telecomunicaciones, y su reglamento, y el Decreto Ley 25844, Ley de concesiones eléctricas, y 
su reglamento, excepto en los casos en que los plazos o los requisitos para los trámites establecidos 
en el artículo 5 del Decreto Legislativo 1014, Decreto Legislativo que establece medidas para -
propiciar la inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de infraestructura, sean 
menores, en cuyo caso será de aplicación el citado decreto legislativo. 
 
168 Ley N° 25035 – Ley de simplificación administrativa 
Artículo 8º.- En aplicación del principio de la eliminación de las exigencias y formalidades 
costosas a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, queda eliminada la presentación de 
documentos que contengan información que la propia entidad que los solicita posea o deba 
poseer, el pago de derechos que excedan el costo de producción en la expedición de pasaportes 
y otros documentos de identidad. 
El Reglamento dispondrá la eliminación de otras exigencias y formalidades costosas, excepto las 
que estén establecidas por Ley. 
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ANÁLISIS 05.- PROCEDIMIENTOS DEL TUPA  

El Texto Único de Procedimientos Administrativos materia de análisis, impondría 

una barrera burocrática ilegal y además carente de razonabilidad, en los 

procedimientos comprendidos en los puntos 89°, 90°, 91°, 93°, 94°, 95°, 96°, 97°, 

102° y 105°, -que se detallan en el Cuadro E, donde se detalla la exigencia de 

presentar un “permiso de interferencia vial GTU/MML”, sin considerar lo que la 

normativa afín -Decreto Legislativo N° 1014 en su artículo 6.4-, establece para 

este tipo de procedimientos, siendo sólo necesaria una comunicación por parte de 

las empresas que brindan servicios públicos, señalando la fecha de ejecución de 

la misma y el plan de desvío, sin que sea necesaria la emisión de una autorización 

o resolución alguna. 

A continuación, veremos el Cuadro E con el detalle de los procedimientos materia 

de análisis: 

CUADRO E 

Denominación del procedimiento Requisitos 

89.  Autorización para ampliación de redes 

subterráneas o casos especiales en área 

de uso público (Telecomunicaciones) 

(…) 

4. Permiso de interferencia vial 

GTU/MML. 

(…) 

90. Autorización para instalación de 

cabinas telefónicas en área de uso público 

(No incluye ningún tipo de canalización 

subterránea) 

(…) 

4. Permiso de interferencia vial 

GTU/MML. 

(…) 

91. Autorización para la construcción de 

cámara subterránea en área de uso 

público (Telecomunicaciones) 

(…) 

4. Permiso de interferencia vial 

GTU/MML. 

(…) 

93. Autorización para construcción de 

buzones de desagüe en área de uso 

público (Redes principales) 

(…) 

5. Permiso de interferencia vial 

GTU/MML. 

(…) 



  

144 

94. Autorización en área de uso público 

para instalación domiciliaria del servicio de 

agua, desagüe 

(…) 

4. Permiso de interferencia vial 

GTU/MML, de ser el caso. 

(…) 

95. Autorización en área de uso público 

para instalación domiciliaria del servicio de 

energía eléctrica y telecomunicaciones 

(…) 

4. Permiso de interferencia vial 

GTU/MML, de ser el caso. 

(…) 

96. Autorización para reubicación y/o 

cambio de postes, anclaje en área de uso 

público para el servicio de 

telecomunicaciones 

(…) 

4. Permiso de interferencia vial 

GTU/MML, de ser el caso. 

(…) 

97. Autorización para mantenimiento de 

cableado aéreo de telecomunicaciones 

existente en áreas de uso público 

(…) 

4. Permiso de interferencia vial 

GTU/MML. 

(…) 

102. Autorización para instalación de 

cableado subterráneo (Redes de 

Telecomunicaciones) (No incluye ningún 

tipo de canalización subterránea) 

(…) 

4. Permiso de interferencia vial 

GTU/MML. 

(…) 

105. Autorización para ampliación de 

redes subterráneas o casos especiales en 

área de uso público no vinculados con 

telecomunicaciones (Agua, desagüe, 

energía eléctrica, gas, etc.) 

(…) 

5. Permiso de interferencia vial 

GTU/MML. 

(…) 

Fuente: TUPA de la MDP                                
Elaboración: Propia 

Comentario: 

Al respecto, el Decreto Legislativo N° 1014 en su artículo 6, modificado por el 

artículo 5 de la Ley 30056, establece que en los casos en que las empresas 

operadoras requieran implementar desvíos del tránsito vehicular con ocasión de 

las obras para instalación de infraestructura para la prestación de servicios 

públicos, sólo requieren presentar una comunicación por parte de la empresa 

público o privada o entidad del sector público ante la Municipalidad, señalando la 
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fecha de ejecución de la misma y el plan de desvío con la finalidad que ésta última 

adopte las medidas referidas al tránsito y al transporte en el ámbito de su 

competencia, sin que sea necesaria la emisión de autorización o resolución 

alguna169. 

Entonces, no encontrándose en los requisitos para el procedimiento materia de 

análisis la exigencia de presentar un “Permiso de interferencia vial GTU/MML”, 

más aun tomando en cuenta que dicho requisito está referido a un procedimiento 

para la Municipalidad Metropolitana de Lima, estaríamos ante una barrera 

burocrática que además de ilegal por no encontrarse dentro de los requisitos 

exigidos por la base legal del procedimiento, irracional por estar referido a otra 

municipalidad. 

Bajo ese contexto, resulta identificable la vulneración a los derechos 

fundamentales económicos de los agentes económicos al exigirle presente un 

requisito que no debería por no estar establecido debidamente en la norma, y al 

resultar irrazonable solicitar un requisito a presentar en una municipalidad que 

debe necesariamente conseguirse en otra, y además en otra ciudad del país. 

Y en esa misma línea, se presenta una transgresión a la política de simplificación 

administrativa del país, exigiendo requisitos que no deben serlo para ningún 

administrado, ni agente económico, y que además es de difícil acceso, teniendo 

en cuenta que dicho requisito sólo puede ser obtenido en la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, careciendo de total razonabilidad como ya lo hemos 

analizado líneas arriba. 

                                                             
169 Ley 30056 Artículo 5.- Modificación del artículo 5 y del numeral 6.4 del artículo 6; e 
incorporación de los numerales 6.5, 6.6 y 6.7 del artículo 6 en el Decreto Legislativo 1014, que 
establece medidas  para propiciar la inversión en materia de servicios públicos y obras públicas 
de infraestructura 
“Artículo 6°.- Requisitos exigibles para la realización de obras de infraestructura 
(…) 
6.4. En los casos en que se requieran implementar desvíos del tránsito vehicular con ocasión de las 
obras mencionadas en el párrafo precedente, bastará una comunicación por parte de las empresas 
públicos o privadas o entidades del servicio público que prestan los servicios públicos detallados 
en el artículo 2° del presente Decreto Legislativo, señalando la fecha de la ejecución de la misma y 
el plan de desvío con la finalidad de que la Municipalidad adopte las medidas referidas al tránsito 
y al transporte en el ámbito de su competencia, sin que sea necesaria la emisión de autorización o 
resolución alguna. 
(...)” 
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ANÁLISIS 06.- PROCEDIMIENTOS DEL TUPA  

El Texto Único de Procedimientos Administrativos materia de análisis, impondría 

una barrera burocrática ilegal y/o irracional, en los procedimientos comprendidos 

en los puntos 94° y 95° -que se detalla en el Cuadro F-, donde se estaría exigiendo 

el pago de un derecho de tramitación mayor al 1% (uno por ciento) de la Unidad 

Impositiva Tributaria vigente, lo que podría constituir una transgresión a lo 

establecido en el artículo 4° del Decreto Legislativo N° 1014. 

A continuación veremos el Cuadro F donde apreciaremos las tasas exigidas por 

la municipalidad en los procedimientos materia de análisis: 

CUADRO F 

Denominación del 

Procedimiento y Base Legal 

Derecho de tramitación 

(en % UIT año 2013) 

3,700.00 
(en S/) 1/ 

94. Autorización en área de uso 

público para instalación 

domiciliaria del servicio de agua, 

desagüe 

 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley N° 27972 (27.05.03) Art. 79 

Decreto Legislativo que establece 

medidas para propiciar la 

inversión en materia de servicios 

públicos y obras públicas de 

infraestructura 

Decreto Legislativo N° 1014 

(16.05.08) Arts. 4 y 5 

Decreto Supremo N° 004-2012-EF 

(12.02.12) Anexo N° 03 

RCD N° 042-2011-SUNASS-CD 

2.1595 

 
 
 
 
 
 
 
 

79.90 
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95. Autorización en área de uso 

público para instalación 

domiciliaria del servicio de 

energía eléctrica y 

telecomunicaciones 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley N° 27972 (27.05.03) Art. 79 

Decreto Legislativo que establece 

medidas para propiciar la 

inversión en materia de servicios 

públicos y obras públicas de 

infraestructura  

Decreto Legislativo N° 1014 

(16.05.08) Arts. 4 y 5 

Ley para la expansión de 

infraestructura en 

Telecomunicaciones, Ley N° 

29022 (20.05.07) 

Reglamento de la Ley N° 29022, 

Decreto Supremo N° 039-2007-

MTC (13.11.07) 

2.0108 74.40 

Fuente: TUPA de la MDP                                          
Elaboración: Propia 

Comentario: 

Se puede apreciar que el pago del derecho a trámite asciende a los S/.74 y S/.79 

en los procedimientos descritos en el Cuadro arriba, lo que estaría superando  casi 

en el doble a la tasa correspondiente a estos dos procedimientos, la misma que 

no debe superar el 1% de la UIT, según lo establece el Art. 4 del Decreto 

Legislativo N° 1014, siendo la correcta tasa a exigir la de S/. 38.00. 

Para este análisis se revisó la base legal de ambos procedimientos, donde 

inclusive se aprecia que se hace mención al artículo citado líneas arriba; pero que 
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sin embargo, se aprecia la omisión en el extremo del rubro correspondiente al 

derecho de tramitación. 

Se trataría pues, de una barrera burocrática principalmente ilegal, al contravenir 

lo literalmente dispuesto por la normativa, estableciendo la municipalidad la 

exigencia del pago de una tasa sin amparo legal. 

Bajo ese contexto, se presenta una vulneración a lo establecido en el artículo 19 

del Reglamento de la Ley de Simplificación Administrativa, donde se indica que 

los cobros por trámites realizados ante la Administración Pública no deben 

exceder de los costos reales que su ejecución genera170. 

Si bien las municipalidades tienen facultades para la imposición de tasas, la 

Municipalidad excede las competencias para normar comprendidas en el artículo 

9 de la Ley N° 27972 –Ley Orgánica de Municipalidades-, pues la racionalidad de 

estos pagos por el derecho a trámite en los referidos procedimientos resulta siendo 

inexistente, teniendo como principal motivo el hecho que este requisito no esté 

avalado por la norma respectiva. 

 

 

                                                             
170 Decreto Supremo N° 070-89-PCM – Reglamento de la Ley de Simplificación Administrativa 
Artículo 19.- Se entiende por eliminación de exigencias y formalidades costosas, la supresión de 
requerimientos innecesarios y el encarecimiento  excesivo de los trámites en perjuicio directo del 
usuario. 
En aplicación de este principio, los cobros por los trámites ante la Administración Pública así como 
por los servicios que ésta brinda, no deberán exceder los costos reales que su ejecución específica 
genera para la propia entidad. 
Sin perjuicio de la facultad que otorga al Presidente de la República el inciso 22 del artículo 211 de 
la Constitución Política o de los tributos fundados en mandato de jerarquía legal, la Administración 
Pública no puede establecer aranceles o derechos ni caer exigencias o formalidades que 
obstaculicen, compliquen o encarezcan al usuario el procedimiento administrativo. Decreto 
Legislativo N° 1014 – Que establece medidas para propiciar la inversión en materia de servicios 
públicos  y obras públicas de infraestructura 
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 CONSOLIDACIÓN DEL ANÁLISIS EFECTUADO MEDIANTE CUADROS 

Y GRÁFICOS DE PASTEL, DETERMINANDO LA EXISTENCIA DE 

BARRERAS BUROCRÁTICAS Y NIVEL DE VULNERACIÓN DE LOS 

PRINCIPIOS Y NORMAS DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES ECONÓMICOS SEGÚN EL ANÁLISIS 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD DE POCOLLAY 

Para efectos del análisis a realizar tomaremos en consideración lo dispuesto en el 

precedente de observancia obligatoria mediante Resolución  N° 182-97-TDC del 

Tribunal de Indecopi.  

Por lo que corresponde analizar si la barrera burocrática cuestionada es: legal o 

ilegal, y, sólo en el caso de comprobada su legalidad, si es racional o irracional. 

Al momento de realizar el análisis del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos vemos que se encuentra sistemáticamente dividido en secciones 

por Áreas o Unidades encargadas de revisar determinados procedimientos. 

Por lo que se realizó la determinación de barreras burocráticas y si vulneran o no 

las políticas de simplificación administrativa y los derechos fundamentales de 

carácter económico en el Texto Único materia de análisis. 

Así, primero estableceremos el nivel de incidencia de barreras burocráticas por 

Área, en razón a su legalidad, ilegalidad y/o carencia de razonabilidad; y segundo, 

graficaremos el nivel de vulneración de las barreras burocráticas identificadas en 

las políticas de simplificación administrativa y en los derechos fundamentales de 

carácter económico, así entonces, tenemos los siguientes cuadros y gráficos: 
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CUADRO N° 01 - A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Secretaría General e Imagen 

Institucional – Registro Civil: Procedimientos administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 10 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 9 

Contienen barreras burocráticas ilegales 1 

Contienen barreras burocráticas irracionales 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

Vemos que en esta Sección o Área del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos, materia de análisis, del total de procedimientos que contiene, el 

procedimiento 9 es el único que contiene una barrera burocrática ilegal. 

 

CUADRO N° 01 - B 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Secretaría General e Imagen 

Institucional – Registro Civil: Procedimientos administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 10 

Vulneración al derecho a la libre iniciativa privada 0 

Vulneración al derecho al libre acceso al mercado 0 

Vulneración al derecho a la libertad de empresa 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 
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Comentario: 

Dicha barrera burocrática ilegal detectada, tratándose del procedimiento en 

mención, no vulnera derechos de carácter económico. 

 

CUADRO N° 01 - C 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Secretaría General e Imagen 

Institucional – Registro Civil: Procedimientos administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 10 

Vulneración al principio de integralidad de soluciones 1 

Vulneración al principio de eliminación de ciertas 

exigencias y formalidades 
1 

Vulneración al principio de simplicidad  1 

Vulneración a la Política y Plan Nacional de 

Simplificación Administrativa 
1 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 
 

Comentario: 

El requisito contenido en este procedimiento y considerado una barrera 

burocrática ilegal, siendo el procedimiento el número 9, sobre Rectificación 

administrativa de acta de nacimiento, matrimonio o defunción, por error y omisión, 

se solicita presentar el recibo de pago del derecho a dicho trámite. Situación que 

vulnera las políticas de simplificación administrativa, lo que incluye una 

vulneración al principio de integridad de soluciones, porque es necesario que la 

Administración pública cuente o haga uso adecuado de los instrumentos de 

modernización, como lo es un sistema que permita la verificación de pagos hecho 

a la entidad, sin necesidad de que el administrado tenga que presentar 

documentación que la propia entidad posee. Además, claro está que se vulnera 

también el principio de simplicidad y eliminación de ciertas exigencias y 

formalidades, como un documento que la propia entidad emite y conserva. 
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CUADRO N° 02 - A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Secretaría General e Imagen 

Institucional – Registros Civiles: Servicios prestados en exclusividad” 

N° total de procedimientos en sección: 4 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 0 

Contienen barreras burocráticas ilegales 4 

Contienen barreras burocráticas irracionales 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

En el cuadro que antecede podemos apreciar que el total de procedimientos 

contienen barreras burocráticas ilegales, a continuación veremos el nivel de 

vulneración de las mismas. 

CUADRO N° 02 - B 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Secretaría General e Imagen 

Institucional – Registros Civiles: Servicios prestados en exclusividad” 

N° total de procedimientos en sección: 4 

Vulneración al derecho a la libre iniciativa privada 0 

Vulneración al derecho al libre acceso al mercado 0 

Vulneración al derecho a la libertad de empresa 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 
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Comentario: 

Dichas barreras burocráticas ilegales detectadas, no vulneran derechos de 

carácter económico. 

CUADRO N° 02 - C 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Secretaría General e Imagen 

Institucional – Registros Civiles: Servicios prestados en exclusividad” 

N° total de procedimientos en sección: 4 

Vulneración al principio de integralidad de soluciones 4 

Vulneración al principio de eliminación de ciertas 

exigencias y formalidades 
4 

Vulneración al principio de simplicidad  4 

Vulneración a la Política y Plan Nacional de 

Simplificación Administrativa 
4 

Fuente: TUPA de la MDP 

Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

Los procedimientos materia de análisis en esta sección, por la misma razón que 

explicábamos líneas arriba, la Municipalidad se ve impedida de solicitar 

documentación que sus funcionarios emitan y por tanto, conserve. Por lo que se 

ven vulnerados los principios de integralidad de soluciones, de eliminación de 

ciertas exigencias y formalidades que constituyen barreras burocráticas ilegales, 

y por lo mismo afecta directamente el principio de simplicidad dado que el trámite 

o gestión realizado por los administrados tiene presencia de exigencias que 

además de ser ilegales son innecesarias y no hacen de estos trámites unos 

simples y accesibles al usuario. 
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CUADRO N° 03 – A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Secretaría General e Imagen 

Institucional – Transparencia y acceso a la información: Procedimiento 

Administrativo” 

N° total de procedimientos en sección: 1 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 0 

Contienen barreras burocráticas ilegales 1 

Contienen barreras burocráticas irracionales 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

En el cuadro que antecede podemos apreciar que el único procedimiento en 

análisis contiene una barrera burocrática ilegal, a continuación veremos el nivel 

de vulneración del mismo. 

CUADRO N° 03 – B 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Secretaría General e Imagen 

Institucional – Transparencia y acceso a la información: Procedimiento 

Administrativo” 

N° total de procedimientos en sección: 1 

Vulneración al derecho a la libre iniciativa privada 0 

Vulneración al derecho al libre acceso al mercado 0 

Vulneración al derecho a la libertad de empresa 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 
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Comentario: 

Dicha barrera burocrática ilegal detectada, no vulnera derechos de carácter 

económico. 

CUADRO N° 03 - C 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Secretaría General e Imagen 

Institucional – Transparencia y acceso a la información: Procedimiento 

Administrativo” 

N° total de procedimientos en sección: 1 

Vulneración al principio de integralidad de soluciones 1 

Vulneración al principio de eliminación de ciertas 

exigencias y formalidades 
1 

Vulneración al principio de simplicidad  1 

Vulneración a la Política y Plan Nacional de 

Simplificación Administrativa 
1 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

Apreciamos en el cuadro que antecede, que el único procedimiento que contiene 

esta Sección, tratándose del acceso a la información que posea o produzca la 

Municipalidad, solicita también la presentación del recibo de pago del derecho a 

trámite, siendo como ya hemos referido, un requisito inexigible de acuerdo a lo 

que establece la Ley N° 27444, artículo 40°, indicando que corresponde al 

funcionario de la Municipalidad la verificación inmediata. Vulnerando de esta 

manera los principios de integralidad de soluciones, eliminación de exigencias y 

formalidades que representen barreras burocráticas ilegales, y el principio de 

simplicidad al solicitar documentación inexigible, cuando se debiera solicitar 

únicamente lo necesario para realizar un trámite. 
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CUADRO N° 04 - A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Secretaría General e Imagen 

Institucional – Transparencia y acceso a la información: Servicios prestados en 

exclusividad” 

N° total de procedimientos en sección: 4 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 1 

Contienen barreras burocráticas ilegales 3 

Contienen barreras burocráticas irracionales 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

De la sección materia de análisis, de los 4 procedimientos que contiene, sólo 3 

contienen barreras burocráticas ilegales, comprendiendo solicitudes de copias 

certificadas de documentos, autenticación de documentos, retiro o desglose de 

documentación del expediente, y copia de planos. 

CUADRO N° 04 - B 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Secretaría General e Imagen 

Institucional – Transparencia y acceso a la información: Servicios prestados en 

exclusividad” 

N° total de procedimientos en sección: 4 

Vulneración al derecho a la libre iniciativa privada 0 

Vulneración al derecho al libre acceso al mercado 0 

Vulneración al derecho a la libertad de empresa 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 
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Comentario: 

Dichas barreras burocráticas ilegales detectadas, no vulneran derechos de 

carácter económico. 

 

CUADRO N° 04 - C 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Secretaría General e Imagen 

Institucional – Transparencia y acceso a la información: Servicios prestados en 

exclusividad” 

N° total de procedimientos en sección: 4 

Vulneración al principio de integralidad de soluciones 1 

Vulneración al principio de eliminación de ciertas 

exigencias y formalidades 
1 

Vulneración al principio de simplicidad  1 

Vulneración a la Política y Plan Nacional de 

Simplificación Administrativa 
1 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

Estos procedimientos vulneran los principios y normas como las políticas de 

simplificación administrativa, exigiendo la presentación de documentos prohibidos 

de solicitar, según lo establece la Ley N° 27444, en el numeral 40.1.8, 40.1, 

artículo 40°, donde claramente se indica que los administrados sólo están 

obligados a indicar en su escrito el día de pago y número de constancia de pago, 

correspondiendo a los funcionarios de la Municipalidad la verificación inmediata 

de la información dada por el administrado. 
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CUADRO N° 05 – A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Administración Tributaria: 

Procedimientos Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 38 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 26 

Contienen barreras burocráticas ilegales 11 

Contienen barreras burocráticas irracionales 1 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

Comentario: 

Apreciamos del cuadro que antecede, que de los 38 procedimientos que contiene 

la referida Sección, 11 de ellos contienen barreras burocráticas ilegales, y 1 

procedimiento contiene una barrera burocrática irracional. 

CUADRO N° 05 – B 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Administración Tributaria: 

Procedimientos Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 38 

Vulneración al derecho a la libre iniciativa privada 11 

Vulneración al derecho al libre acceso al mercado 11 

Vulneración al derecho a la libertad de empresa 11 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 
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Comentario: 

El procedimiento que contiene una barrera burocrática irracional, donde para 

obtener autorización de funcionamiento de kiosko de diarios y revistas en zonas 

autorizadas, se solicita la presentación de una declaración jurada de antecedentes 

policiales y penales por el administrado, lo que resulta siendo irracional por no 

haber fundamento que respalde la exigencia de conocer el comportamiento legal 

de dicho agente económico. 

CUADRO N° 05 – C 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Administración Tributaria: 

Procedimientos Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 38 

Vulneración al principio de integralidad de soluciones 11 

Vulneración al principio de eliminación de ciertas 

exigencias y formalidades 
11 

Vulneración al principio de simplicidad  11 

Vulneración a la Política y Plan Nacional de 

Simplificación Administrativa 
11 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

Comentario: 

Del mismo modo, se vulneran los principios y normas de simplificación 

administrativa al solicitar al administrado o agente económico, documentación 

además de prohibida, irracional de exigirse. Haciendo de esta manera, del trámite 

uno más engorroso a efectos de otorgar el permiso solicitado al agente económico, 

no existiendo fundamento racional para solicitarle presente una declaración jurada 

de antecedentes policiales y penales. No obstante, la vulneración se ve presente 

en la exigencia de presentar el recibo de pago por derecho a trámite, vulneración 

que anteriormente ya hemos explicado. 
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CUADRO N° 06 – A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Administración Tributaria: 

Servicios exclusivos” 

N° total de procedimientos en sección: 6 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 5 

Contienen barreras burocráticas ilegales 1 

Contienen barreras burocráticas irracionales 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

En el cuadro que antecede podemos apreciar que de los 6 procedimientos en 

análisis, uno de ellos contiene una barrera burocrática ilegal, a continuación 

veremos el nivel de vulneración del mismo. 

CUADRO N° 06 – B 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Administración Tributaria: 

Servicios exclusivos” 

N° total de procedimientos en sección: 6 

Vulneración al derecho a la libre iniciativa privada 0 

Vulneración al derecho al libre acceso al mercado 1 

Vulneración al derecho a la libertad de empresa 1 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 
 

Comentario: 

En esta sección, un procedimiento contiene un requisito que también se solicita 

documentación que la propia entidad posee, por lo que tratándose del trámite 
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duplicado de licencia de funcionamiento vulnera los derechos fundamentales de 

carácter económico como son el derecho al acceso al mercado y la libertad de 

empresa, al no facilitar el desenvolvimiento correcto del agente económico. 

CUADRO N° 06 – C 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Unidad de Administración Tributaria: 

Servicios exclusivos” 

N° total de procedimientos en sección: 6 

Vulneración al principio de integralidad de soluciones 1 

Vulneración al principio de eliminación de ciertas 

exigencias y formalidades 
1 

Vulneración al principio de simplicidad  1 

Vulneración a la Política y Plan Nacional de 

Simplificación Administrativa 
1 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

Comentario: 

Vemos en el cuadro que antecede, que el procedimiento en análisis, tratándose 

del trámite duplicado de licencia de funcionamiento, solicita también la 

presentación del recibo de pago del derecho a trámite, siendo como ya hemos 

referido, un requisito inexigible de acuerdo a lo que establece la Ley N° 27444, 

artículo 40°, indicando que corresponde al funcionario de la Municipalidad la 

verificación inmediata. Vulnerando así, los principios de integralidad de 

soluciones, eliminación de exigencias y formalidades que representen barreras 

burocráticas ilegales, y el principio de simplicidad al solicitar documentación 

inexigible, cuando se debiera solicitar únicamente lo necesario para realizar un 

trámite. 
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CUADRO N° 07 - A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Edificaciones: Procedimientos Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 1 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 1 

Contienen barreras burocráticas ilegales 0 

Contienen barreras burocráticas irracionales 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

En esta Sección del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

Municipalidad de Pocollay no detectamos barreras burocráticas, por lo que no 

cabría el análisis del nivel de vulneración o afectación en los derechos de carácter 

económico o en los principios y normas de simplificación administrativa. 
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CUADRO N° 08 - A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Habilitaciones urbanas: Procedimientos Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 10 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 10 

Contienen barreras burocráticas ilegales 0 

Contienen barreras burocráticas irracionales 0 

Fuente: TUPA de la MDP 

Elaboración: Propia 

Comentario: 

En esta Sección del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

Municipalidad de Pocollay no detectamos barreras burocráticas contenidas en los 

10 procedimientos que la comprenden, por lo que no cabría el análisis del nivel de 

vulneración o afectación en los derechos de carácter económico o en los principios 

y normas de simplificación administrativa. 
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CUADRO N° 09 - A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Obras públicas: Procedimientos Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 21 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 7 

Contienen barreras burocráticas ilegales 12 

Contienen barreras burocráticas irracionales 2 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

Del cuadro que antecede 21 procedimientos de la Sección materia de análisis, 14 

procedimientos contienen requisitos considerados barreras burocráticas; de los 

cuales 12 son ilegales, y 2, resultan irracionales. 

CUADRO N° 09 - B 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Obras públicas: Procedimientos Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 21 

Vulneración al derecho a la libre iniciativa privada 11 

Vulneración al derecho al libre acceso al mercado 11 

Vulneración al derecho a la libertad de empresa 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

Estos procedimientos vulneran el derecho a la libre iniciativa privada y el derecho 

al libre acceso al mercado. Tal es así que tratándose de procedimientos 

relacionados con la expansión de infraestructura en telecomunicaciones, donde 

los mismos han de ser sujetos a una aprobación automática, sin embargo en el 
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TUPA están sujetos a evaluación previa con silencio administrativo positivo con 

un plazo de resolver de 30 días hábiles, constituyendo una traba administrativa 

que afecta el desenvolvimiento de los agentes económicos. 

CUADRO N° 09 - C 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Obras públicas: Procedimientos Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 21 

Vulneración al principio de integralidad de soluciones 12 

Vulneración al principio de eliminación de ciertas 

exigencias y formalidades 
12 

Vulneración al principio de simplicidad  12 

Vulneración a la Política y Plan Nacional de 

Simplificación Administrativa 
12 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

Se vulneran las normas y principios de simplificación administrativa, siendo ilegal 

el plazo para resolver de 30 días que se computa al procedimiento relacionado 

con la infraestructura de servicios públicos, donde según el Decreto Legislativo N° 

1014 establece que debe ser un plazo de 5 días hábiles, y para determinados 

procedimientos en esta sección es sólo necesaria una comunicación por parte de 

las empresas que brindan estos servicios públicos, y no la presentación del 

permiso de interferencia vial GTU/MML, no siendo competencia de la 

Municipalidad Metropolitana de Lima tener algún tipo de injerencia en 

procedimientos que rijan la administración de la Municipalidad de Pocollay. 
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CUADRO N° 10 - A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Obras públicas: Servicios exclusivos” 

 

N° total de procedimientos en sección: 2 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 2 

Contienen barreras burocráticas ilegales 0 

Contienen barreras burocráticas irracionales 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

En esta Sección del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

Municipalidad de Pocollay no detectamos barreras burocráticas contenidas en los 

10 procedimientos que la comprenden, por lo que no cabría el análisis del nivel de 

vulneración o afectación en los derechos de carácter económico o en los principios 

y normas de simplificación administrativa. 
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CUADRO N° 11 – A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí –  Catastro y Saneamiento físico legal: Procedimientos 

Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 10 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 1 

Contienen barreras burocráticas ilegales 9 

Contienen barreras burocráticas irracionales 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

Apreciamos en el cuadro que antecede, que 9 de los procedimientos contienen en 

sus requisitos barreras burocráticas ilegales, a continuación el análisis. 

CUADRO N° 11 – B 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí –  Catastro y Saneamiento físico legal: Procedimientos 

Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 10 

Vulneración al derecho a la libre iniciativa privada 4 

Vulneración al derecho al libre acceso al mercado 5 

Vulneración al derecho a la libertad de empresa 4 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 
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Comentario: 

Del análisis efectuado a los procedimientos de esta sección inferimos que 9 de 

ellos que contienen barreras burocráticas ilegales, dentro de los cuales, los 9 

procedimientos vulneran las políticas de simplificación administrativa, 4 de ellos 

vulneran los derechos a la libre iniciativa privada y a la libertad de empresa, 

mientras que 5 de ellos vulneran el derecho al libre acceso al mercado.  

CUADRO N° 11 – C 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí –  Catastro y Saneamiento físico legal: Procedimientos 

Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 10 

Vulneración al principio de integralidad de soluciones 9 

Vulneración al principio de eliminación de ciertas 

exigencias y formalidades 
9 

Vulneración al principio de simplicidad  9 

Vulneración a la Política y Plan Nacional de 

Simplificación Administrativa 
9 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 
 

Comentario: 

Nuevamente, tenemos que en estos procedimientos se solicita la presentación de 

documentación que la propia entidad posee, lo que resulta siendo ilegal por estar 

expresamente prohibido por la Ley N° 27444  Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en su artículo 40 donde claramente expresa la 

documentación prohibida de solicitar por parte de la Administración Pública, en 

este caso la Municipalidad distrital de Pocollay, vulnerando de esta manera los 

principios y norma que en el cuadro se señalan. 
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CUADRO N° 12 - A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Catastro: Servicios prestados en exclusividad” 

N° total de procedimientos en sección: 5 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 0 

Contienen barreras burocráticas ilegales 5 

Contienen barreras burocráticas irracionales 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

Comentario: 

En el cuadro que antecede podemos apreciar que el total de procedimientos 

contienen barreras burocráticas ilegales, a continuación veremos el nivel de 

vulneración de las mismas. 

CUADRO N° 12 - B 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Catastro: Servicios prestados en exclusividad” 

N° total de procedimientos en sección: 5 

Vulneración al derecho a la libre iniciativa privada 0 

Vulneración al derecho al libre acceso al mercado 0 

Vulneración al derecho a la libertad de empresa 0 

Fuente: TUPA de la MDP 

Elaboración: Propia 

Comentario: 

Dichas barreras burocráticas ilegales detectadas, no vulneran derechos de 

carácter económico. 
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CUADRO N° 12 - C 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Catastro: Servicios prestados en exclusividad” 

N° total de procedimientos en sección: 5 

Vulneración al principio de integralidad de soluciones 5 

Vulneración al principio de eliminación de ciertas 

exigencias y formalidades 
5 

Vulneración al principio de simplicidad  5 

Vulneración a la Política y Plan Nacional de 

Simplificación Administrativa 
5 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

Comentario: 

De los cuadros que anteceden, apreciamos que el total de procedimientos 

contienen barreras burocráticas ilegales, las mismas que vulneran las políticas de 

simplificación administrativa, por solicitar al administrado documentación que la 

Municipalidad se ve obligada a verificar inmediatamente, vulnerando así, los 

principios de integralidad de soluciones, eliminación de exigencias y formalidades 

que representen barreras burocráticas ilegales, y el principio de simplicidad al 

solicitar documentación inexigible, cuando se debiera solicitar únicamente lo 

necesario para realizar un trámite. 

 

 



  

171 

CUADRO N° 13 – A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Vehículo menor: Procedimientos Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 5 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 1 

Contienen barreras burocráticas ilegales 4 

Contienen barreras burocráticas irracionales 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

Comentario: 

Del cuadro que antecede, y del análisis efectuado del total de los 5 procedimientos 

analizados en esta sección, 4 de ellos contienen en sus requisitos barreras 

burocráticas ilegales. 

CUADRO N° 13 – B 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Vehículo menor: Procedimientos Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 5 

Vulneración al derecho a la libre iniciativa privada 4 

Vulneración al derecho al libre acceso al mercado 4 

Vulneración al derecho a la libertad de empresa 4 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

 

 
Comentario: 

Estos 4 procedimientos vulneran los derechos a la libre iniciativa privada, al libre 

acceso al mercado y a la libertad de empresa, dado que estos procedimientos 
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tienen que ver con permisos de operación a personas jurídicas para prestar el 

servicio con vehículos menores, renovación de este permiso y otros, que 

claramente guardan relación con la participación activa del agente económico, que 

se ve vulnerada por solicitársele documentación prohibida de exigirse de acuerdo 

a la Ley de Procedimiento Administrativo General. 

CUADRO N° 13 – C 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Vehículo menor: Procedimientos Administrativos” 

N° total de procedimientos en sección: 5 

Vulneración al principio de integralidad de soluciones 5 

Vulneración al principio de eliminación de ciertas 

exigencias y formalidades 
5 

Vulneración al principio de simplicidad  5 

Vulneración a la Política y Plan Nacional de 

Simplificación Administrativa 
5 

Fuente: TUPA de la MDP 

Elaboración: Propia 
 

 
Comentario: 
 
Apreciamos en el cuadro que antecede, que los procedimientos dentro de sus 

requisitos, solicitan la presentación del recibo de pago del derecho a trámite, 

siendo como ya hemos referido, un requisito inexigible de acuerdo a lo que 

establece la Ley N° 27444, artículo 40°, indicando que corresponde al funcionario 

de la Municipalidad la verificación inmediata. Vulnerando de esta manera los 

principios de integralidad de soluciones, eliminación de exigencias y formalidades 

que representen barreras burocráticas ilegales, y el principio de simplicidad al 

solicitar documentación inexigible, cuando se debiera solicitar únicamente lo 

necesario para realizar un trámite. 
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CUADRO N° 14 - A 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Vehículos menores: Servicios prestados en exclusividad” 

N° de procedimientos: 1 

Contienen sólo requisitos o exigencias legales 0 

Contienen barreras burocráticas ilegales 1 

Contienen barreras burocráticas irracionales 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

Comentario: 

En el cuadro que antecede podemos apreciar que el único procedimiento en 

análisis contiene una barrera burocrática ilegal, a continuación veremos el nivel 

de vulneración del mismo. 

CUADRO N° 14 - B 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Vehículos menores: Servicios prestados en exclusividad” 

N° de procedimientos: 1 

Vulneración al derecho a la libre iniciativa privada 1 

Vulneración al derecho al libre acceso al mercado 1 

Vulneración al derecho a la libertad de empresa 0 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

Comentario: 

El procedimiento contenido en esta sección consiste en el duplicado de certificado 

de permiso de operación, donde se solicita nuevamente la presentación de 

documentación que la Municipalidad está obligada a verificar por sí misma, de 
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acuerdo a lo establecido en la Ley N° 27444, vulnerando de esta manera los 

derechos de carácter constitucional con carácter económico como lo son el 

derecho a la libre iniciativa privada y el derecho al libre acceso al mercado, por 

solicitarse documentación que no debiera de acuerdo al trámite realizado en este 

caso por el agente económico. 

CUADRO N° 14 - C 

Procedimientos contenidos en la Sección: “Subgerencia de Planeamiento Urbano, 

Catastro y Mergesí – Vehículos menores: Servicios prestados en exclusividad” 

N° total de procedimientos en sección: 1 

Vulneración al principio de integralidad de soluciones 1 

Vulneración al principio de eliminación de ciertas 

exigencias y formalidades 
1 

Vulneración al principio de simplicidad  1 

Vulneración a la Política y Plan Nacional de 

Simplificación Administrativa 
1 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

Comentario: 

Realizado el análisis de esta última sección del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos de la Municipalidad distrital de Pocollay, encontramos que en este 

procedimiento se solicita también la presentación de documentación que la propia 

entidad posee, lo que resulta siendo ilegal por estar expresamente prohibido por 

la Ley N° 27444  Ley del Procedimiento Administrativo General, en su artículo 40 

donde claramente expresa la documentación prohibida de solicitar por parte de la 

Administración Pública, vulnerando de esta manera los principios y normas de 

simplificación administrativa. 
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 CONSOLIDACIÓN DE LOS ANÁLISIS EFECTUADOS  

GRÁFICO I 

¿Del total de procedimientos analizados, cuántos de ellos contienen 

requisitos que son barreras burocráticas ilegales y/o irracionales? 

 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

Comentario: 

Del total de 134 procedimientos del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos de la Municipalidad distrital de Pocollay, 55 de ellos contienen 

barreras burocráticas entre ilegales e irracionales, lo que constituye el 41%, de 

acuerdo al análisis efectuado líneas arriba y en los cuadros y gráficos que 

anteceden. Mientras que los 79 procedimientos restantes no contienen en sus 

requisitos barreras burocráticas ilegales y/o irracionales, constituyendo el 59% 

del total. De esta manera, consolidamos la información obtenida del análisis 

crítico, indicando en porcentajes la cantidad de procedimientos que dentro de 

sus requisitos contienen barreras burocráticas que por su naturaleza vulneran 

los principios y normas de simplificación administrativa y derechos 

constitucionales de carácter económico. 
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GRÁFICO II 

¿De los procedimientos que contienen requisitos que son barreras burocráticas 

ilegales y/o irracionales, cuántos de ellos vulneran los principios y normas de 

simplificación administrativa: principio de integralidad de soluciones, principio de 

eliminación de ciertas exigencias y formalidades, principio de simplicidad y 

Política y Plan Nacional de Simplificación Administrativa? 

 

 
 
Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

Comentario: 

De la total de procedimientos analizados y que contienen requisitos que son barreras 

burocráticas entre ilegales e irracionales-, 47 de ellos vulneran los principios y normas 

que comprenden la Política Nacional de Simplificación Administrativa aprobada 

mediante Decreto Supremo N° 025-2010-PCM, en un 19%. Así, apreciamos que en 

mayor grado se ve vulnerado el principio de eliminación de ciertas exigencias y 

formalidades en un 20%, debido a que en la mayoría de procedimientos se solicita 

documentación prohibida de solicitar de acuerdo al artículo 40 de la Ley N° 27444. Y 

no muy alejado de este principio, vemos que los demás son vulnerados, tratándose 

de integralidad de soluciones y la simplicidad que debiera regir en todos los 

procedimientos, incentivando de esta manera el desenvolvimiento de los agentes 

económicos, constituyendo ambos principios 19% del total, respectivamente. 
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GRÁFICO III 

¿De los procedimientos que contienen requisitos que son barreras burocráticas 

ilegales y/o irracionales, cuántos de ellos vulneran los derechos constitucionales 

de carácter económico: derecho a la libre iniciativa privada, derecho a la libertad 

de empresa y derecho al libre acceso al mercado? 

 

Fuente: TUPA de la MDP 
Elaboración: Propia 

Comentario: 

Del análisis efectuado a los procedimientos que contienen barreras burocráticas 

entre ilegales y/o irracionales, 31 de ellos vulneran el derecho a la libre iniciativa 

privada constituyendo el 22%. Por otro lado, 33 procedimientos vulneran el 

derecho al libre acceso al mercado de los agentes económicos constituyendo el 

24%. Así también, 20 de estos procedimientos vulneran el derecho a la libertad 

de empresa constituyendo el 14%, teniendo en cuenta que muchas de las 

barreras burocráticas detectadas vulneran no sólo un derecho sino dos o tres al 

mismo tiempo. Lo que representa una afectación a los administrados en general 

y agentes económicos al momento en que desean ingresar al mercado, o 

mantenerse en él. 
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5.3. COMPROBACIÓN DE LAS HIPÓTESIS 

Para la comprobación de nuestras hipótesis se ha tenido en cuenta que se ha 

realizado una investigación sobre procedimientos en los que inciden los efectos 

de la variable independiente, por lo que no se pretende demostrar que la mayoría 

absoluta de los casos han corrido la suerte de las hipótesis planteadas, para ello 

realizaremos la comprobación a través del Análisis Cualitativo en función de 

estadística descriptiva utilizando los porcentajes obtenidos para inferir de la 

información tabulada nuestra confirmación o rechazo de las hipótesis. 

5.3.1. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HIPÓTESIS 01: 

Las barreras burocráticas existentes en determinados procedimientos 

establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

Municipalidad Distrital de Pocollay se ha verificado que se han constituido en 

ilegales e irracionales, vulnerando los principios y normas de simplificación 

administrativa. 

Del análisis crítico de los cuadros y gráficos, apreciamos que la vulneración a los 

principios y normas de simplificación administrativa tiene una incidencia muy 

significativa con relación al total de procedimientos analizados y que contienen 

barreras burocráticas entre ilegales e irracionales. Teniendo en cuenta que este 

tipo de documentos normativos no debieran contener barrera alguna. La Política 

Nacional de Simplificación Administrativa estaría avanzando, en este sentido, de 

manera progresiva pero muy lenta y en algunos casos, hasta ineficaz, sin duda. 

En los cuadros (del 1 al 6, el 9 y del 11 al 14) observamos que los procedimientos 

revisados mayormente suponen la exigencia de documentación por parte de la 

entidad hacia los administrados, que muchas veces resulta siendo innecesaria y 

más que eso, una ilegalidad su exigencia. Cabe indicar que dentro de este grupo 

se puede apreciar que en estos cuadros los procedimientos materia de análisis 

incurren la mayoría en infracciones, comprendidos en requisitos que contravienen 

las normas de simplificación administrativa, por solicitarse documentación que la 

entidad posee o debiera poseer, por lo que su exigencia y presentación no debería 

estar permitida. 
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Como se verifica en el Gráfico I, 55 procedimientos contenidos en el TUPA (el 

41%) contienen requisitos que son barreras burocráticas; dentro de este nuevo 

total, conforme el Gráfico II, 47 procedimientos contienen ciertos requisitos que 

son vulneraciones a los principios y normas de simplificación administrativa como 

son el principio de integralidad de soluciones, principio de eliminación de ciertas 

exigencias y formalidades, principio de simplicidad y Política y Plan Nacional de 

Simplificación Administrativa. 

Del total de procedimientos analizados y que contienen requisitos que son 

barreras burocráticas entre ilegales e irracionales, 47 de ellos vulneran las normas 

que comprenden la Política Nacional de Simplificación Administrativa aprobada 

mediante Decreto Supremo N° 025-2010-PCM, en un 19%. Así, apreciamos que 

en mayor grado se ve vulnerado el principio de eliminación de ciertas exigencias 

y formalidades en un 20%, debido a que en la mayoría de procedimientos se 

solicita documentación prohibida de solicitar de acuerdo al artículo 40 de la Ley 

N° 27444. Y no muy alejado de este principio, vemos que los demás son 

vulnerados, tratándose de integralidad de soluciones y la simplicidad que debiera 

regir en todos los procedimientos, incentivando de esta manera el 

desenvolvimiento de los agentes económicos, constituyendo ambos principios 

19% del total, respectivamente. 

Por lo tanto, se procede a confirmar la hipótesis, pues la imposición de estas 

exigencias que devienen en barreras burocráticas ilegales y/o irracionales 

conllevan una vulneración a los principios y normas de Simplificación 

Administrativa al ralentizar los trámites/procedimientos que realizan los agentes 

económicos y administrados en general, ante la Municipalidad. 
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HIPÓTESIS 02: 
 

Las barreras burocráticas existentes en determinados procedimientos 

establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

Municipalidad Distrital de Pocollay se ha verificado que se han constituido en 

ilegales e irracionales, transgrediendo los derechos constitucionales de carácter 

económico. 

De los análisis efectuados, cuadros y gráficos, de la totalidad de procedimientos 

se puede ver que en los Cuadros N° 5, 6, 9, 11, 13 y 14 se denota una incidencia 

de afectación a los derechos constitucionales de carácter económico, tales como 

el derecho a la libre iniciativa privada, al libre acceso al mercado y a la libertad de 

empresa. Es así que mediante la exigencia de requisitos, tales como 

documentación, tasas, el establecimiento de plazos indebidos, y otro tipo de 

barreras, los agentes económicos ven sus derechos trasgredidos, cuando el costo 

que la presentación de estas exigencias llevan consigo, o los plazos establecidos 

en el Texto Único de Procedimientos Administrativos, siendo a veces sólo 

producto de imposiciones antojadizas de la autoridad administrativa, en este caso 

la municipalidad. Vemos que efectivamente, estas exigencias resultan ilegales y 

carentes de razonabilidad. 

Como se puede ver, en el Gráfico I, 55 procedimientos contenidos en el TUPA (el 

41%) contienen requisitos que son barreras burocráticas; dentro de este nuevo 

total, conforme el Gráfico III, 31 de ellos vulneran el derecho a la libre iniciativa 

privada constituyendo el 22%, 33 procedimientos vulneran el derecho al libre 

acceso al mercado de los agentes económicos constituyendo el 24%, y 20 de 

estos procedimientos vulneran el derecho a la libertad de empresa constituyendo 

el 14%, teniendo en cuenta que muchas de las barreras burocráticas detectadas 

vulneran no sólo un derecho sino dos o tres al mismo tiempo. Lo que representa 

una afectación a los administrados en general y agentes económicos al momento 

en que desean ingresar al mercado, o mantenerse en él. 

Por lo tanto, se procede a confirmar la hipótesis, en tanto que resulta evidente 

la afectación a los derechos fundamentales de los agentes económicos por la 

imposición de exigencias ilegales e irracionales. 
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5.3.2. HIPÓTESIS GENERAL 

Determinados procedimientos establecidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos de la Municipalidad Distrital de Pocollay se ha verificado que se han 

constituido en barreras burocráticas ilegales e irracionales, contraviniendo los 

principios y normas de simplificación administrativa y los derechos constitucionales de 

carácter económico. 

Del análisis efectuado al total de procedimientos se ha determinado que 55 de 

ellos contienen requisitos que son barreras burocráticas entre ilegales e 

irracionales, de ese total el 19% vulneran las normas que comprenden la Política 

Nacional de Simplificación Administrativa. Así, apreciamos que en mayor grado se 

ve vulnerado el principio de eliminación de ciertas exigencias y formalidades en 

un 20%, debido a que en la mayoría de procedimientos se solicita documentación 

prohibida de solicitar a Ley. Y no muy alejado de este principio, vemos que los 

demás son vulnerados, tratándose de integralidad de soluciones y la simplicidad 

que debiera regir en todos los procedimientos, incentivando de esta manera el 

desenvolvimiento de los agentes económicos, constituyendo ambos principios 

19% del total, respectivamente. Así también, vemos la afectación a los agentes 

económicos, siendo que 31 procedimientos contienen requisitos que vulneran el 

derecho a la libre iniciativa privada constituyendo el 22%, 33 procedimientos 

vulneran el derecho al libre acceso al mercado de los agentes económicos 

constituyendo el 24%, y 20 de estos procedimientos vulneran el derecho a la 

libertad de empresa constituyendo el 14%, teniendo en cuenta que muchas de las 

barreras burocráticas detectadas vulneran no sólo un derecho sino dos o tres al 

mismo tiempo, perjudicando el desenvolvimiento correcto y fluido de los agentes 

económicos en la ciudad. 

Los resultados alcanzados en las hipótesis específicas confirman entonces 

que existe un nivel significativo de contravención a  los principios y normas de 

simplificación administrativa y los derechos constitucionales de carácter 

económico de forma extendida con la imposición de determinados requisitos en 

los procedimientos contenidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos de la Municipalidad Distrital de Pocollay.  
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Por lo tanto, se procede a confirmar la hipótesis general, en el sentido que existe 

una vulneración y contravención a los derechos constitucionales de carácter 

económico y, por su parte a las normas y políticas de simplificación administrativa. 
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CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES 

 

PRIMERA CONCLUSIÓN:  

Existen determinados procedimientos establecidos en el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Pocollay cuyos 

requisitos y tasas constituyen barreras burocráticas irracionales e ilegales que 

vulneran principios y normas de simplificación administrativa. Así, su imposición 

genera un desembolso pecuniario e inversión de tiempo por parte del 

administrado, en el curso de procedimientos administrativos para obtener 

licencias, permisos, autorizaciones, y demás trámites en la municipalidad. 

Situación que no va de la mano con la Política y Plan Nacional de Simplificación 

Administrativa, ni de la mano con lo establecido en la Ley N° 25035 – Ley de 

Simplificación Administrativa y Reglamento, en las cuales se tiene principalmente 

como objetivo la eliminación de obstáculos u costos que resulten lesivos a la 

norma. De acuerdo al análisis efectuado a todos los procedimientos, estas 

barreras burocráticas traducidas en la exigencia indebida de documentación que 

la propia Municipalidad posee o debiera poseer, implica una falta de 

implementación de un sistema integrado entre las diferentes áreas de la entidad 

que permitan manejar toda documentación presentada por el administrado. 

SEGUNDA CONCLUSIÓN:  

Existen barreras burocráticas en determinados procedimientos establecidos en el 

Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de 

Pocollay, que devienen en la transgresión de los derechos de carácter económico, 

entendiendo por ello que el agente económico ve vulnerado sus derechos al 

enfrentarse a limitaciones ilegales e irracionales por la imposición de ciertos tasas 

o exigencias por parte de la municipalidad, en el trámite de diferentes licencias, 

autorizaciones, etcétera. Siendo que la Administración Pública debe estar al 

servicio del ciudadano, esta cualidad debiera reflejarse en la forma como se brinda 

el servicio, haciendo de los trámites unos más simples, rápidos y que no implique 

mayores requisitos, gastos o plazos que los que cada trámite realmente requiera, 
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contraviniendo derechos económicos amparados en la Carta Magna, que supone 

un incorrecto desenvolvimiento de los agentes económicos. Del análisis efectuado 

a la totalidad de procedimientos y de la detección de estas barreras ilegales, 

concluimos que con un fin pecuniario y de recaudación la Municipalidad impone 

estos requisitos y tasas, con la finalidad de aumentar recursos propios a costa de 

los administrados. 

TERCERA CONCLUSIÓN: 

Efectivamente, y tal como hemos comprobado las hipótesis específicas, es que 

llegamos a la conclusión final que muchos de los procedimientos contenidos en el 

Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de Pocollay, 

contienen requisitos y exigencias que son barreras burocráticas ilegales e 

irracionales que contravienen a los principios y normas de simplificación 

administrativa, y también a los derechos fundamentales de índole económico. 

Perjudicando no sólo en tiempo y en dinero a los agentes económicos y 

administrados en general, sino que también fomenta se catalogue a la 

Municipalidad como un ente netamente burocrático. 

Teniendo en cuenta que la municipalidad al ser una entidad al servicio de los 

ciudadanos, debe procurar que los trámites y demás procedimientos realizadas 

dentro de ella, estén exentos de obstáculos como requisitos, plazos o costos 

innecesarios para la sociedad, lo que generan el inadecuado funcionamiento de 

la Administración Pública y frena el crecimiento idóneo de la actividad económica 

en el distrito. 
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CAPÍTULO VII 

RECOMENDACIONES 

Que, de acuerdo al análisis efectuado (véase páginas 117 a la 139) se ha 

determinado todas aquellas barreras burocráticas ilegales e irracionales 

existentes en el TUPA de la Municipalidad distrital de Pocollay, debiendo ésta 

ceñirse a la Política y Plan Nacional de Simplificación Administrativa, y adecuar 

los requisitos y tasas contenidos en sus procedimientos, de manera que vayan de 

la mano con lo establecido en la base legal de cada uno. 

Así, nuestra recomendación se extiende además al uso -de las herramientas de 

simplificación administrativa como las TICs (Tecnologías de la Información y 

Comunicación), que permitan la implementación de un sistema medianamente 

integrado entre las diferentes áreas de la entidad, y así información, como un 

recibo de pago por derecho a trámite siendo documentación que la propia entidad 

emite, pueda ser revisado en diferentes áreas donde el trámite siga su curso.  

Debe señalarse que en la actualidad, algunas de las barreras detectadas han sido 

subsanadas a través del Decreto de Alcaldía N° 005-2015-A-MDP/T, donde se 

modificó el Texto Único de Procedimientos Administrativos, estableciendo montos 

de derecho de tramitación correctos para los procedimientos N° 94 y 95, también 

se decretó eliminar la exigencia de presentar un requisito irracional en los 

procedimientos N° 89, 90, 91, 93, 94, 96, 97, 98, 102 y 105, y finalmente 

reduciendo el plazo para resolver en los procedimientos N° 88 al 93 y del 95 al 

108. Contrarrestando de alguna manera la cantidad de barreras burocráticas 

ilegales e irracionales que incluían diversos procedimientos del Texto materia de 

análisis de la presente investigación. 

No obstante, existen aún procedimientos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos de la Municipalidad de Pocollay que necesitan ser modificados, 

para de esta manera ser una entidad pública que optimiza la prestación de los 

servicios que brinda el Estado a través de ella. 
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ANEXO 1 

 

GUIÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

  



  

 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 Análisis sistemático de los procedimientos del TUPA de la Municipalidad Distrital de 

Pocollay estableciendo los siguientes criterios:  

 

- Descripción de cada procedimiento, agregando además un extracto de los mismos. 

- Contrastación entre los pronunciamientos de Indecopi en casos similares, base legal, 

doctrina y los requisitos/tasas impuestos en determinados procedimientos del TUPA 

materia de análisis. 

- Finalmente una verificación y puesta en evidencia de la existencia de barreras 

burocráticas en el TUPA materia de investigación. 

 

 

 Análisis sistemático de procedimientos por área en el TUPA materia de análisis, 

realizando un comentario destacando algún hecho significativo, si lo hubiere. 

Estructurando así, cuadros donde: 

 

- Primero, se indique el número de procedimientos que afectan a los principios y 

normas de simplificación administrativa, respectivamente. 

- Segundo, se indique el número de procedimientos que afectan los derechos 

constitucionales de carácter económico, respectivamente. 

 

 

 

  



  

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 

 

ENTREVISTA REALIZADA POR ABOG. MILAGROS MARAVÍ 

SUMAR AL DR. ALFREDO BULLARD, SOBRE LA COMISIÓN DE 

ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS DEL INDECOPI 

 

  



  

 

Entrevista realizada al Dr. Alfredo Bullard, uno de los creadores de la Comisión de 

Eliminación de Barreras Burocráticas del Indecopi171: 

¿Cuál fue el objetivo de la creación de una Comisión del Indecopi que se encargará 

de eliminar las barreras de acceso al mercado?, ¿Qué experiencia comparada se tuvo 

en cuenta para su diseño? 

- Indecopi se creó para fomentar la competencia y la competitividad. Había conciencia que 

la actividad estatal era una de las causas principales que afectaba esa competencia. 

Tímidamente se introdujo la función en la norma concursal pero carecía de un marco 

institucional claro. Cuando se implementó la reforma de todo el marco legal de Indecopi 

con el Decreto Legislativo N° 807 se vio la oportunidad de crear ese marco. Así se 

introdujo el famoso art. 26 BIS que define las funciones de la Comisión. Recién entonces 

se sabe con claridad cuál es el órgano a cargo de resolver la creación de barreras 

burocráticas por el Estado. El objetivo era, entonces, controlar que el propio Estado no 

afectara la competencia con requisitos ilegales e irracionales. 

No existía nada similar en el mundo. Algunas de las actuaciones del Consejo de Estado 

francés se parecían en algo, pero no era lo mismo. Un modelo que (1) encargara la 

función a un órgano administrativo, (2) que ese órgano estuviera dentro de la agencia a 

cargo de aplicar Derecho de la Competencia y (3) que tuviera “dientes”, es decir, 

capacidad de levantar barreras y ejecutar sus decisiones, no tenía precedentes en el 

mundo. Fue una creación peruana. 

Posteriormente, la jurisprudencia del Tribunal (en especial los casos de “taxis amarillos” 

y con relación a la creación de tributos municipales) se basó en líneas jurisprudenciales 

de la Corte Suprema de los Estados Unidos para la creación de barreras al comercio 

interestatal, pero los criterios fueron ajustados a la realidad peruana. 

El marco institucional creado fue, de inmediato, objeto de cuestionamientos. De hecho, 

el proyecto de Decreto Legislativo N° 807 que Indecopi mando al Ejecutivo (y que trataba 

reformas en todos los campos de competencia del Indecopi), no recibió ningún cambio, 

salvo una excepción. Precisamente se retiró del art. 26 BIS la facultad de la Comisión de 

inaplicar Decretos Supremos, esto a propuesta del Ministerio de Industria, preocupado 

por decisiones anteriores de Indecopi en temas de parancelarias, en especial el caso del 

picudo mexicano, en el que la institución había ordenado la inaplicación de Decretos 

Supremos.  

                                                             
171MARAVÍ SUMAR, Milagros. Ob. Cit. p. 54. 



  

 

El otro cuestionamiento fuerte provino de los municipios, quienes sostenían que el 

artículo 26 BIS violaba la autonomía municipal. 

Lo cierto es que con el tiempo la jurisprudencia y los cambios normativos fueron 

reforzando el esquema y hoy, muchos de esos cuestionamientos están superados o 

mediatizados. Hoy no se cuestiona la esencia del esquema y éste se ha legitimado en el 

tiempo. 

¿Conoce alguna experiencia similar a la CEB (antes CAM)? 

- No conozco nada parecido, como ya indiqué. Es una creación peruana. Es un diseño 

normativo e institucional único. En México hay una Comisión de buenas prácticas 

regulatorias, pero no tiene “dientes” ni puede, como actualmente puede la Comisión, 

sancionar funcionarios ni inaplicar barreras. No hay nada que tenga las tres 

características que señalé al responder a la pregunta anterior. 

¿Cuál es su evaluación del trabajo de la CEB al cumplirse veinte años de su creación? 

- Creo que es muy positiva. Si bien hay mucho que mejorar, el sistema ha avanzado. La 

idea de cambiar la simplificación administrativa y la racionalización regulatoria con un 

mecanismo diferente a la buena voluntad del funcionario de turno ha permitido crear 

criterios que hoy han sido copiados casi li teralmente por el Tribunal Constitucional que, 

con otros nombres, sigue los mismos pasos y el mismo razonamiento. Ha colocado en 

la agenda la simplificación, no sólo como una buena intención son como algo palpable. 

Siempre he dicho que, de lejos, la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas es 

el órgano más importante del Indecopi y que tiene la capacidad de generar mayor 

bienestar a los ciudadanos del país (mucho más que protección al consumidor o libre 

competencia) porque golpea la esencia del problema de competitividad: las barreras 

burocráticas que nos expropian a los ciudadanos de nuestra iniciativa privada. Pero 

requiere mucho más recursos y acciones de oficio más intensas. Tiene una labor 

importante, pero es un reto muy grande. Simplificar al Estado es una de las labores más 

titánicas que se pueden emprender desde el punto de vista de las políticas públicas. Es 

enfrentar el verdadero poder que afecta y limita nuestras oportunidades. 

 

  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POCOLLAY 

  







Municipalidad Oistrital 
POCULLAY 

~ .. 

CYR!JYE:N.MVZJl 9rf.V!f(ICicP}lL 
NºOlO- 2013-MDP-T 

¡. 
l 

Pocollay, 26 deJulio del 2013 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POCOLLAY 

POR CUANTO: 
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Pocollay,·· en Sesión Extraordinaria de fecha ,· 
26 de julio del presente año; y, 

VISTO: 
El Dictamen N°012-2013-R/CEPAP-MDP-T de la Comisión de Eco(lomra, · Planificación, 
Administración y Presupuesto; Informe Nº 167-2013-GM-MOP-T de la Gerenhia Municipal, Informe : 
N°448-2013-0AJ-MDP-T de la Oficina de Asesoría Jurídica; Informe N°417-2013-0PP-MDP-T y:: 
el Informe Técnico de Modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 
Municipalidad Distrital de Pocollay (TUPA-MDP) de la Oficina de Planificación y Presupuesto que 
contienen los sustentos técnicos y legales proponiendo la modificación del TUPA-MDP, aprobado' 
mediante la Ordenanza Municipal Nº 08-2010-MDP-T, ratificado mediante O.M. Nº 0035-2010 de: 
la Municipalidad Provincial de Tacna; ·--' .)."" · 

• .v,:-· 

CONSIDERANDO: , 
Que, la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en su!Artrculo 37 establece 
que to~as las entidades elaboran y aprueban o gestionan la aprobación, según sea el caso, de $1.l 
Texto Unico de Procedimientos Administrativos TUPA; !:i~OZ 3N.3 

Que, mediante Ley Nº 29060 - Ley del Silencio Administrativo y los lineamientos para ~la 
elaboración del TUPA que fueron aprobados mediante el Decreto Supremo Nº 079-2007-PCM y 
establecen disposiciones para el cumplimiento de la Ley del Silencio Administrativo, siendo 
necesario modificar el TUPA de la Municipalidad Distrital de Pocollay, adecuándose a los nuevos 
criterios y procedimientos; · 

'. i .¡ , . : . ~ ! 

Que, mediante Decreto Supremo Nº002-2013-EF se aprueba los prdcedimieritos para el 
cumplimiento de metas y la Asignación de los Recursos del Programa de Modernización Municipal 
del Año Fiscal 2013; 

~1 Rtf,¡"'' ue, de conformidad a lo establecido en la Ley N°29898, corresponde emitir un nuevo 
rf.~y----~ < er~ Reglamento ~corde con las disposiciones contenidas en la Ley Nº29090 y sus modificatorias, p?r 
fiiE( v- g lo que se emite el Decreto Supremo Nº008-2013-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de la Ley 
\~~ -. e rDIA )~. de Licencias de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, cuya implementación es parte esencial e 
~__/f ineludible para el cumplimiento de las nietas asignadas a la Municipalidad Di~trital de Pocollay; 

. ~-,r•'. • ¡· . . 
Que, a la fecha la Municipalidad de Oistrital de Pocollay cuenta con un TUPA vigente, aprobapo 
mediante Ordenanza Municipal Nº 08-2010-MDP-T; el.~o que requiere- ser actualizado en 

. concordancia con cambios de estructura orgánica, denominación de procedimientos, 
v.~ @:0:, actualizaciones de marcos legales y estructuras de costos; · 

'(.$ '{, 

J~ º!,_CR -,; !?.~ \Que, mediante Ordenanza Nº 005-2013-MDP, se ha modificado la Estructura Orgánica de la 
'-\~ "t:N, L. '~unicipalidad Distrital de Pocollay; asimismo se aprueba el Reglamento de Organización y 

"-"t'.~0'1 ' Funciones (ROF-MDP); 

' : ' 



Municipalidad Oistrital 
POCaLLAY 

. ·~· 

O<R!JYE/J{.M{ZJI !MVWCJCP)IL 
NºOlO- 2013-MDP-T 

,:·· 

Pocollay, 26 re Julio del 2013 
4: 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, establece en su Artículo 40, entre otros, 
que las ordenanzas municipales son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la 
estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 
regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la 
Municipalidad tiene competencia normativa; y que mediante Ordenanzas se crean, modifican, 
suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los 
límites establecidos por ley; y siendo que las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las 
municipalidades distritales deben ser ratificadas por las municipalidade~ provinciales de su 
circunscripción para su vigencia; · i ' 

Que, habiéndose efectuado las propuestas de modificación del TUPA vigente, y considerando lo 
anteriormente expuesto, resulta necesario aprobar esta modificatoria la misma que será de . 
aplicación inmediata luego de la ratificación correspondiente por parte de la Municipalidad 
Provincial de Tacna; 

Que, estando validado por la Oficina de Asesoría Jurídica y con .~I inform~...de aprobación de la 
~erencia Municipal; y a lo señalado en los considerandos f)fecedentes, resulta necesario modificar 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Pocollay, de 
acuerdo con los nuevos marcos legales y la nueva estructura orgánica aprob~da. · ·• 

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades, el Concejo Municipal y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, 
por Mayoría adoptó la siguiente: . . ~¡ . : J>.J :, 

ORDENANZA ''QUE MOD.IFICA EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAT1vds 
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POCOLLAY" 

• •. ,._ ~ --~·! . 

H 
Artículo Primero.- ADÉCUESE el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 
Municipalidad Distrital de Pocollay (TUPA-MDP) aprobado mediante la Ordenanza Nº 08-2010, a 
la nueva Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de Pocollay, aprobado mediante la 
Ordenanza Nº 005-2013-MDP-T. 

Artículo Segundo.- MODIFÍQUESE los procedimientos administrativos, servicios prestados en 
exclusividad y derechos aprobados en el TUPA-MDP mediante la Ordenanza Nº 08-2010-MDP-T, 
de acuerdo al Anexo que es parte integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo Tercero.- REMITIR a la Muniéipalidad Provincial de Tacna el texto j\lodificado del TUPA
MDP y sus anexos, a efectos de iniciar el proceso de ratificación de los derechos contenidos en la 
Presente modificatoria. . ·,...- · 

~ ~--- ,,, ,,.... 

;[;.-..~ .?;· Artículo Cuarto.- La presente Ordenanza entrará en vigen~ia al día siguiente de su publicación, la 
~~, cual se efectuara una vez que se emita Ordenanza Municipal de la Municipalidad Provincial de 
!\ , \ ~fáf-tfL4 J. racna q~e ratifi.ca las modificatorias, disponiendo además la publicación del. integro del TUPA y 
\~ -e ·l / , sus modificatorias en el portal del Estado Peruano www.peru.gob.pe., as1 corno en el portal 

' -::: 01_ .t...'1. • institucional. 
-.; __ -
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

DENOIMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL 

C:Al...IFicAClON PLAZO PARA 
REQUISITOS 1 DERECHO DE TRAMITACIÓN Evaluación RESOLVER 

1 
1 

(') Previa 

Número y DenomlnaclOn 
Formula-rlo 1------..--~---i 
/Có~lgo/ 
Ublcatlón 

(en%UIT Ano 
2013) 

3,700.00 

(enS/)1 / 

Auto-

mático 1 Posl-1 Nflga-
tivo tivo 

(en <lías 
hábiles) 

UNIDAD DE SECRETARIA GENERAL E IMAGEN INSTITUCIONAL - REGISTRO CIVIL: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

1 llNSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO: 

INSCRIPCIÓN ORDINARIA 

Base Legal 

Ley N' 27972 (27.05.03) . Arts. 40 y 73. 

Ley N' 27444 (11 .04.01) . Arts. 44 y 45. 

Decreto Supremo N' 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art 68. 

Ley N' 29060 (07.07 .07). Arts. 1 y 2. 

Ley N' 29462 (28.11 .04) . Art. 2. 

Ley N' 28720 (25.04.06). Art.1. 

Ley N' 26497 (12.07.95) . Arts 44 y 46. 

Decrelo Supremo N' 015-98-PCM 

(25.04.98). Arts . 3, 23 , 25, 31 , 35, 65 y 98 

Resolución Jefatura! N' 023-96-JEF 

(11.04.96). Art. 1. 

q · NICIP,l!OAO OISTlllTAt OE PutotLAV· c;EP.TlflCA 
..Q . e aste doc:imeillll es copia tiel del onginal 

Clcellay, _de 120_ 

T" 

..:-~ ··cp·c~ 

INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA 

Base Legal 

ley Nº 27972 (27 .05.03). Arts . 40 y 73 . 

Ley Nº 27444 (11.04.01). Arts 44 y 45. 

Decreto Supremo N' 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art. 68. 

ley Nº 29060 (07.07.07). Arts. 1y2. 

Ley N' 29462 (28.11.04). Art. 2. 

Ley Nº 26497 (12.07.95) . Arts. 44 y 46. 

Ley Nº 28720 (25 04 06) Art 1 

Nacimiento ocurrido en el distrito 

1 1 Formulario Único de Procedimiento Registra! 

(distribución gratuita). 

2 !certificado de nacimiento otorgado por la Clinica 

u Hospital. llenado. firmado y sellado por el 

profesional competen te. 

3 l Presencia de padres individual o conjuntamente 

con su Documento Nacional de Identidad original. 

No~a: 

La madre podré inscribir el nacimiento de su hijo 

con sus apellidos. 

La madre podrá inscribir el nacimiento de su hijo 

revelando el nombre del presunto padre progenitor 

llenando declaración jurada con los datos del padre 

en presencia del Registrador para la notificación 

correspondiente (ley 28720). 

Las inscripciones deben efectuarse dentro de !os 

plazos y forma prevista en el Art. 46 de la Ley Nº 

26497. 

Nacimiento ocurrido en otro distrito 

Adicionalmente a los requisitos solicitados: 

1 IConstancia de no inscripción del lugar de 

nacimiento emitida por \a Jefatura de la Oficina de 

Registros de Estado Civil, o de quien haga sus 

veces o Declaración Jurada legalizada por Notario. 

2 1 Declaración jurada de domicilio 

Nota: 

Luego de la Inscripción, se expedirá una Primera 

! 1 Copia Certificada Gratuita del Acta de nacimiento. 

Asimismo, se expedirá una copia certificada 

gratuita para el lrám1te del Documento Nacional 

de Identidad de Menores 

Menores de 18 a~os de edad 

1 !Formulario Único de Procedimiento Registra! 

(distribución gratuita) . 

2 !Acreditar del parentesco con el menor a inscribir 

ante el Registrador 

3 !certificado de nacimiento otorgado por la Clinica 

u Hospital , llenado, firmado y sellado por el 

profesional competente. En sustitución la persona 

que inscribe al menor puede presentar cualquiera 

de los siguientes documentos: 

Partida de bautismo o Certificado Ce matricula 

n mención de los grados cursados, 

-

GRATUITO GRATUITO X 3 

GRATUITO GRATUITO X 

~ .. 
.,.~ 

~~ 

INICIO DEL 
PROCEDI
MIENTO 

1 Trámite ¡ 
documentaría 

Trámite 1 

documentario 

( ( ( '( ( ( ( ( ( 

AUTORIDAD 
INSTANCIAS DE RESOLU-CIÓN DE 

RECURSOS 
COMPETEN-TE 1-------..------; 

PARA 
RESOLVER 

Jefe de 

Registro 

Civil 

Jefe de 

Registro 

Civil 

1 

RECONSIDE
RACIÓN 

Jefe de 

Registro 

Civil 

Plazo. 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo 30 dias para 
resolver el recurso 

APELACIÓN 

Oficina Regional 

de RENI EC 

Plazo· 15 dias para 
interponer recu rso 

Plazo 30 días para 
resolver el recurso 

M 

Jefe de Oficina Regional 

Registro de RENIEC 

Civil 

Plazo· 15 dias para Plazo 15 días para 
interponer 1ecu rso interponer recurso 

Plazo. 30 d·ias para Plazo. 30 dias para 
resolver el recurso resolver el recurso 

~-~ 

( ( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

DENOIMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL 

Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 

(25.04.98). Arts. 3, 25, 26, 27 . 65, 67 y 98. 

Resolución Jefatura! Nº 023-96-JEF 

(11 .04.96). Art. 1 

INSCRIPCIÓN DE HIJOS DE PERUANOS 

NACIDOS EN EL EXTERIOR 

Base Legal 

ley Nº 27972 (27.05 .03). Arts. 40 y 73. 

Ley Nº 27 444 ( 11 .04.01 ). Arts. 44 y 45. 

Ley Nº 29462 (28.11.04). Art. 2. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). Arts. 1 c;,2. 
Decreto Supremo Nº 156-2! 

-------CALIFICACIÓN PLAZO PARA 
REQUISITOS 1 DERECHO DE TRAMITACIÓN Evaluación RESOLVER 

1 {°) Previa 

Núm.ero y Denomillación · 

Declaración Jurada suscrita por dos personas en 

presencia del Registrador o Certificado de 

antecedentes policiales u homologación de huella 

dactilar, efectuada por la Policía Nacional del 

Perú. 

4 1 Presencia de padres individual o conjuntamente 

con su Documento Nacional de Identidad original. 

de ser et caso. 

Nota: 

La madre podrá inscribir el nacimiento de su hijo 

con sus apellidos. 

La madre podrá inscribir el nacimiento de su hijo 

revelando el nombre del presunto padre progenitor 

llenando declaración jurada con datos del padre 

en presencia del Registrador para la notificación 

correspondiente (ley 28720). 

Mayores de 18 anos de edad 

Puede solicitar la inscripción el mismo interesado 

mayor de 18 años no inscrito, sus padres o uno de 

ellos, con consenti~iento escrito del interesado. 

Para lo cual se requiere: 

Formulario Único de Procedimiento Registrar 

(d;stribución gratuita). 

Certificado de nacimiento otorgado por la Clínica 

u Hospital, llenado, finTiado y sellado 

por el profesional competente, en sustitución 

se puede presentar cualquiera de !os siguientes 

documentos: 

Partida de bautismo o Certificado de matricula 

escolar, con mención de los grados cursados, 

Declaración Jurada suscrita por dos personas en 

presencia del Registrador o Certificado de 

antecedentes policiales u homologación de huella 

dactilar, efectuada por la Policía Nacional del 

Perú. 

4 1 Presenc!a de los padres individua! o conjuntamente 

con su Documento Nacional de Identidad original, 

de ser el caso. 

Si el menor nacido en el extranjero, hijo de padre 

o madre peruanos de nacimiento, residiera en el 

Perú, sin que su nacimiento hubiera sido inscrito 

en la Oficina Consular correspondiente, podré ser 

inscrito presentando los siguientes documentos: 

Formulario Único de Procedimiento Reglstral 

(distribución gratuita) 

Certificado de nacimiento otorgado por la Clinica 

u Hospital, llenado, firmado y sellado por el 

profesional competente, u otro documento que 

Formula-no , Auto- · 
¡Código 1 (en% UIT Ano mlltico¡- Posl-
Ubícac!Ón . 2013) (en 51)11 ·· tlvo · 

3,700.00 

-,_ 
o 
~ 

-l 
,::, ...., 

...... 
'Q ~ . 

GRATUITO GRATUITO X 

Nega
tivo 

(en dlas 
hábiles) 

3 1 

INICIO DEL 
PROCEDI· 
MIENTO 

Trámite ¡ 
documentario 

( { ( ( ( ( 

l. INSTANCIAS DE RESOLU-CIÓN DE 
AUTORIDAD RECURSOS 

COMPETEN-TE 1-----~---------1 
PARA 

RESOLVER 

Jefe de 

Registro 

Civil 1 

RECONSIÓE
RACIÓN 

Jefe de 

Registro 

Civil 

P lazo: 15 dlas para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dlas para 
resolver el recurso 

APE!ACIÓN 

Oficina Regional 

de RENIEC 

Plazo 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo· 30 dias para 
resolver el recurso 

( ( ( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

REQUISITOS 
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN 
PLAZO PARA INSTANCIAS DE RESOLU-CIÓN DE 

{') Evaluación 1 RESOLVER AUTORIDAD RECURSOS 
Formula,rlo Previa INICIO DEL 

COMPETEN· TE DENOIMINACiÓN DEL PROCl!DtMIENTO Y BASE lE!)Al Airto. PROCEOI-
Número y Denominación 1 Código/ {en % UIT Afio. 

mAt!.co MIENTO 
PARA 

Ubicación 2013) {enSl).11 Pos!- Nega- {en dfas RESOLVER RECONSIOE-
APELACIÓN tlvo tlvo hábitesí RACIÓN 

·- 3,100.00. 
(15 11 .04) Art . 68 legalmente lo acredita 

Ley Nº 26497 (12.07.95) M 44, 46 y 51 3 Documento Nacional de Identidad original del 

Ley Nº 28720 (25.04 06) Art . 1 solicitante. 

Decreto Supremo N' 015-98-PCM 4 Constancia de No Inscripción de Nacimiento 

(25.04.98). Arts 3, 25 , 30, 65 67, 70 y 98. emitida por la Jefatura de la Oficina Consular o el 

Resolución Jefatura! N' 023-96-JEF Ministerio de Relaciones Exteriores o Declaración 

(11 .04 .96) . Art 1. con firma legalizada ante Notario. 

5 Presencia de padres individual o conjuntamente 

con su Documento Nacional de Identidad original. 

2 INSCRIPCIÓN DE ADOPCIÓN: Por mandato judicial GRATUITO GRATUITO X 5 Trámite Jefe de Jefe de Oficina Regional 
JUDICIAU NOTARIAL 1 Formato de sol ic itud (distribución gratuita o de documentario Registro Registro de RENIEC 

Base Legal libre reproducción). 
Civil Civil 

2 Exhibir DN! de los adoptantes intervinientes o sus 

Ley N' 27972 (27 .05 .03). Arts. 40 y 73. representantes legales , en caso de extranjeros Plazo: 15 días para Plazo. 15 d\as para 

Ley N' 27 444 (11.04.01) . Arts. 44 y 45. presentar origininal o copia simple del Carné de 
interponer recurso interponer recurso 

Ley N' 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2. extranjería o documento que acredite la 

Ley Nº 26497 (12.07 .95). Art. 44 represnetación en el caso de representanes Plazo: 30 días para Plazo. 30 dias para 
resolver el recurso resolver el recurso Código Civil, Decreto Legislativo Nº 295 , legales. 

(24.07.84) Arts. 378 y 379 ..,,,. 
AUlH ··cntt.jV· e ERTlflCA 

) ~[1 OiST~I Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 3 Copia u original de Sentencia consentida o Ejecutoriada Q '\INICIP~ll 
~otumen o es c1 o1a tiel d 1 original 

(25.04 .98). Arts. 3, 39 70 4 Copia de Documento Nacional de Identidad del ""' , ''' este de - de :)º-Resolución Jefalural Nº 023-96-JEF solicitante. -' ?ocollay - J l21. ~~ (11 .04.96). Art. 1. Por parte Notarial => aSit··· Informe Defensoría! Nº DP/AAE-2006-017 1 Formato de solicitud {distribución gratu:ta o de ;: ... ¿p¿ 17' ~ "ª J (17.03.06). libre reproducción). 
~{} : - ..__ 

Decreto Legislativo Nº 1049 (26.06.08). 2 Copia certificada del documento Notarial u \::) 

~ ~ " original. ,p 

)~ 
3 Copia de Documento Nacional de Identidad del 

I~ \A solicitante. 

~~_\ 
3 INSCRIPCIÓN DE ADOPCIÓN POR 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de GRATUITO GRATUITO X 5 Tramite Jefe de J~l"<f' r-.~:...z ªegional 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA libre reproducción) . documentarlo Registro Reg~anit1q :\;.-~ENIEC ----2 Oficio del MIMDES y copia certificada de la Civil Civil 
Base Legal Resolución Administrativa de adopción . 

3 Copia del Documento Nacional de Identidad y Plazo. 15 días para Plazo. 15 días para 

Ley Nº 27972 (27.05.03) . Arts. 40 y 73. original o documento que acredlte la representación, 
interponer recurso interponer recu rso 

Ley Nº 27444 (11.04.01). Ms. 44 y 45. en el caso de representantes 

Ley N' 29462(28.11.04). Art.2 legales Plazo: 30 dias para Plazo. 30 dias para 

Ley Nº 29060 (07.07.07). Arts . 1 y 2. resolver el recurso resolver el recurso 

Ley Nº 26497 (12 .07.95). Arts. 44 y 55. 

Decreto Supremo N' 156-2004-EF 

(15. 11 .04). Art. 68. 

Decreto Supremo N' 015-98-PCM 

(25.04 .98) . Arts. 3, 65, 67 y 70 

Ley N°26981 (03.10.08). Art.12 

Decreto Supremo Nº 010-2005-MIMDES 

(23.10.05) Arts. 8 y 31 

Resolución Jefatura! Nº 023-96-JEF 

(11.04.96). Art. 1. . -

• '-ECONOCIMIENTO DEHIJO: Por mandato judicial ~"': GRATUITO GRATUITO X 5 Tramite Jefe de Jefe de Oficina Regional '"".'-_~~ 

:1Mi!! ...: __ ']'. , -- se¡;¡; ~ 
3 ~--.;;;¡;;:;¡;;;; ~-" 

~ 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) -ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
REQUl$1TOS 

DERECHO DE TRAMITACIÓN 
. CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA , .. INSTANCIAS DERESOLU.CIÓN DÉ 
• {') 1 Evaluación RESOLVER 

INICIO DEL 
AUTORIDAD RECURSOS 

DENOÍMl~ACIÓN DEL P~QCEOIMIENTO Y BASE LEGAL Forinula.r10 P(~via · 
PROCEDI· 

COMPETEN· TE' . . 

N~lllfÍ'? y Denominación /Código/ (en%UITAno 
A.l.\to- . 

PARA 
RECONSIDE· · ml\tlco. 1>0111-· Nega. (endias MIENTO Ubicación 2013) (~nS/)1/ RESOLVER APELACIÓN tlvo tlvo hábiles) RACIÓN 

3,700.00 . r 
JUDICIAU NOTARIAL 1 Formato de solicitud (distribución gratu ita o de documenta río Registro Registro de RENIEC 

libre reproducción) Civil Civil 
Base Legal 2 Copia certificada de la Sentencia Consentida o 

Ejecutoriada u original. Plazo 15 d;as para Plazo 15 d ías para 

Ley Nº 27972 (27.05.03) Arts. 40 y 73 3 Copia del Documento Nacional de Identidad del 
interponer recurso interponer recurso 

Ley Nº 27444 (11 .04 .01). Arts. 44 y 45 solicitante. 
Ley Nº 29462 (28.11 .04). Art.2. Plazo 30 d1as para Plazo 30 d ias para 

Ley Nº 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2 Por escritura pública o testamento resolver el recurso resolver el recurso 

Ley Nº 26497 (12 .07.95) Arts . 44 y 55. 1 Formato de so!\citud {distribJción gratuita o de 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF libre reproducción} . 

(15.11 .04) . Art . 68. 2 Copia de su Documento Nacional de Identidad 

Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 3 Copia certificada de la escritu ra pública o del 

(25.04.98). Arts. 3 , 65, 67 y 70. testamento u original. 

COdigo Civil. Decreto Legislativo Nº 295 

(24.07.84). Arts. 388 al 402. 

Resolución Jefatura! Nº 023-96-JEF 

( 11.04.96). Art. 1. 

Informe Defensorial Nº DP/AAE-2006-017 

(1 7.03.06). 

Decreto Legislativo Nº 1049 (26.06.08). , 
5 RECONOCIMIENTO DE HIJO 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de GRATUITO GRATUITO X 5 Trámite Jefe de Jefe de Oficina Regional 

PERSONAL Y VOLUNTARIO libre reproducción) . documentario Registro Registro de RENIEC 
2 Copia del Documento de Identidad Nacional del Civil Civil 

Base Legal presunto padre o de la madre solicitante. 

Plazo: 15 dias para Plazo. 15 dias para 

Ley Nº 27972 (27.05.03) . Arts. 40 y 73. interponer recurso interponer recurso 

Ley Nº 27444 (1104.01) . Arts. 44 y 45. 

Ley Nº 29462 (28.1 1.04). Art.2. Plazo: 30 días para Pl azo: 30 días para 

Ley Nº 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2 resolver el recurso resolver el recu rso 

r'\ Ley Nº 26497 (12.07.95). Arts. 44 y 55. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF i;:?: MUNICiP~llDAa 'l!STRITAl DE POCOLLAY: Ct:llTIFIO ..... 
(15.11 .04). Art. 68. ~ :)ue este documento e~ cuµaa hel del ongmal 

( iJ 
Código Civil . Decreto Legislativo Nº 295 -' ,Pocoilay. _de ' del 20_ 

}) (24.07.84). Arts . 388 al 402 s IJ '¡; 1iJ/J. ........ g 
e \ · ;;> . Decreto Supremo Nº 015-98-PCM ::¡; : • ••••••• RRO -tlUISll'E . (25.04.98). Arts. 3. 65, 67, 68 y 70. ,_ CPC/f . Q · . f · ' 11R!1; 

~<:\? ·- ,, . 
Resolución Jefatura! Nº 023-96-JEF (;j> "'de .& 

"' (11 .04.96). Art 1 -
6 INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN: 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de GRATUITO GRATUITO X 12 Trámite Jefe de Jefe de Oficina Regional 

INSCRIPCIÓN ORDINARIA libre reproducción) . documentario Registro Registro de RENIEC 
2 Certificado Médico de Defunción expedido Civil Civil 

Base Legal por el profesional competente (original con sello y 

y firma), de no haber en la localidad un médico. se Piazo. 15 dias para P!ez.o: 15 dlas para 

Ley Nº 27972 (27.05.03) . Arts. 40 y 73 . requiere la Declaración Jurada de la autoridad interponer recurs.o interponer recurso 

Ley Nº27444 (11.04.01). Arts. 44 y 45. Policial, judicial o religiosa confirmando el deceso. 

Ley Nº 29462 (28.11 .04). Art.2. 3 Copia del Documento Nacional de Identidad del Plazo: 30 dfas para Plazo: 30 días para 

Ley Nº 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2 declarante . resolver el recurso resolveT el recurso 

Ley Nº 26497 (12.07.95). Arts . 44 y 55. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

"~ 

4 -~tT 
""'- · -e: 

:;:'~..:,. 

~-]L 
. . -
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

DENOIMINACIÓN DEL .PROéEÍ>IMIENTÓ Y BASÉ LEGAL 

(151 104). Art 68 

Decre to Supremo Nº 015-98-PCM 

(25.04.98). Arts . 3, 49. 50, 53, 65, 67, 70 y 98 

Resolución Jefatural Nº 782-JNAC-RENIEC 

(26.11 09) 

Resolución Jefatural N' 023-96-JEF 

(11 .04.96). Art 1 

INSCRIPCIÓN • ViA POLICIAL (EN CASO 

DE MUERTE VIOLENTA) 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 73 

Ley Nº 27444 (11 .04.01). Arts. 44 y 45. 

Ley Nº 29462 (2811 .04 ). Art.2. 

Ley Nº 29060 (07.07.07) Arts. 1 y 2. 

Ley Nº 26497 (12 .07.95). Arts. 44 y 55. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11.04). Art 68. 

Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 

(25.04.98) Arts . 3, 49, 50, 53 65, 67, 70 y 98 

Resolución Jefatural Nº 782-JNAC-RENIEC 

(26. 11 .09) 

Resolución Jefntu ral Nº 023-96-JEF 

(11 04.96). Art. 1. 

INSCRIPCIÓN POR MANDATO JUDICIAL 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 73. 

Ley Nº 27444 (11.04.01 ). Arts. 44 y 45. 

Ley Nº 29462 (28.11 .04). Art.2. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). Arts . 1y2. 

Ley Nº 26497 (12.07.95). Arts . 44 y 55. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11.04) . Art. 68. 

Decreto Supremo Nº 015-98-PC M 

(25.04.98). Arts. ~~ 49, 50, 53, 65, 67, 70 y 98. 

Informe Defensorial Nº DPIAAE-2006-017 

(1 7.03.06). 

Resolución Jefatural Nº 023-96-JEF 

(11 .04 .96). Art. 1. 

7 !INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 

EN ARTÍCULO MORTIS 

Base Legal 

. Ley Nº 279J "{'fffJj:3L Arts. 40 y 73. 

-; ) .;., .... ~ 

CALIFICACtON PLAZO PARA 
REQ!JÍSITOS 1 DERECHO DE TRAMITACIQN i¡va1uaclón RESOLVER 

1 1 (•) Pfeyia 

. Nün*o y é>en~mlnación 

1 1 Formato de sol icitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción). 

2 1 Certificado Médico de Defunción expedido 

por el médicc legista competente (original con 

sello y firma) . 

3 1 Original o copia certificada del Parte Policial 

de ser necesario. 

4 Documento de Identidad del fallecido o constancia 

de inscripción expedido por la RENIEC. 

1 !Forma to de solicitud (d istribución gratuita o de 

libre reproducción) . 

2 !Oficio de la autoridad competente solicitando la 

inscripción. 

3 1 Copia certificada u original de la Sentencia 

consentida o ejecutoriada. 

4 !Copia del Documento Nacional de Identidad 

1 !Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción). 

2 !Acta expedida por el párroco que celebró el 

matrimonio. 

3 1 Expediente matrimonia! 

4 Copia del Oocumento Nacional de Identidad. 

Formula-no f-------.------l 
/ Có!lig9./ 
!.lblcación 

(en%UITMo 
2013) 

3,700.00 

GRATUITO 

GRATUITO 

...,,. 

..
e::> 

"' __, 
:::::> 

(en S/)11 

GRATUITO 

GRATUITO 

~ ~ ··ct:c· 

GRATUITO GRATUITO 

Auto-. 

ii'iltico .1 Po~ 
tivo 

X 

X 

X 

Nega
tivo 

(en dias 
hábiles) 

3 

3 

. 3 

1 

1 

INICIO DEL 
PROCEDI· 
MIENTO 

Trámite 1 

documentario 

Trámite 

documentario 

Trámite 1 
documentario 

1 

'""" 

( 

AUTORIDAD 

( ( ( ( ( 

INSTANCIAS DE RESOLU-CIÓN DE 
RECURSOS 

COMPETEN-TE t------,.----..,.---t 
Pi>,RA 

RESOLVER 

Jefe de 

Registro 

Civil 

Jefe de 

Registro 

Civil 

Jefe de 

Registro 

Civil 

1 

RECONSIDE· 
RACIÓN 

Jefe de 

Registro 

Civil 

Plazo. 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Jefe de 

Registro 

Civil 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver e! recurso 

Jefe de 

Registro 

Civil 

APELACIÓN 

Oficina Regional 

de RENIEC 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

P!azo . 30 dias para 
resolver el recurso 

Oficina Regionai 

de RENIEC 

Plazo: 15 di as pa ra 
interponer recurso 

P lazo· 30 dlas para 
resolver el recurso 

1 Oficina Regional 

de RENIEC 

Pl"o 1 S di os P'" 1 Plazo. 15 dias para 
I interponer recurso interponer recu rso 

( ( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
.. ·. REQUISITOS .. CALIFICACIÓN 

. 
. ' DERECHO DE TRAMITACIÓN 

. EvalUación 
PLAZO PARA INSTANCIAS DE RESOLU-CIÓN DE 

(*) RESOLVER INICÍODEL 
AUTORiDAD RECURSOS 

DENOIMINACIÓN PEL pRod~~IMIENTo y BASE LEGAL Fónnula:-rto • ,) .. . Previa COMPETEN· TE 
Numero y Oenomlnactpn . < / Código/ . (en .% UIT Ano 

Auto· PROCEDI· 
. PARA 

. 
Ubi~ac;lon '. ,'.;2013) (eri Sl)11 . 

mAtico Posl- N~a· (en dfa~ MIENTO 
RESOLVER RECONSiDE· 

APELACióN 
tivó tlllo IÍllbllesJ RACIÓN 

3,700.00 .··· 
Ley Nº 27444 (11.04.01 ) Arts. 44 y45 

Ley Nº 29462 (28.11.04 ). Art2 Plazo 30 días pa ra Plazo 30 días para 

Ley Nº 29060 (07.ü7 .07 ). Arts. 1y2 resolver el recurso resolver el recurso 

Ley Nº 26497 (12 07 95) Arts 44 y 55. 

Código Civil, Decreto Legislativo Nº 295 

(24 .07.84) Arts. 260 y 268. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-E F 

(1 5.11.04). Art 68 . 

Decreto Supremo Nº 0 15-98.PCM 

(25.04.98). Arts. 3. 44, 65, 67, 70 y 98. 

Resolución Jefatura! NO 023-96-JEF 

(11 .04.96). Art 1. 

POR MANDATO J UDICIAL 1 Formato de solicitud {distribución gratuita o de GRATUITO GRATUITO X 3 Trámite Jefe de Jefe de Oficina Regional 
libre reproducción). presentado por el cónyuge documentario Regislro Registro de RENIEC 

Base Legal peruano. Civil Civil 
2 Oficio de la autoridad competente solicitando la 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 73. inscripción Plazo_ 15 dias para Ptazo 15 dias para 

Ley Nº 27444 (11. 04. 01 ). Arts. 44 y 45. 3 Copia certi ficada de la Sentencia Consentida o 
interponer recurso interponer recurso 

Ley Nº 29462 (28. 11 .04). Art.2. , Ejecutoriada u original. 

Ley Nº 29060 (07.07 .07) . Arts. 1 y 2. 4 Copia de Documento Nacional de Identidad del Plazo· 30 dias pa ra Plazo: 30 días para 

Ley Nº 26497 (12.07.95) . Arts. 44 y 55. solicitante. 
resolver el recurso r\ resolver el recurso 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

~ ~ 
(1 5.11 .04). Art . 68. 

" 19 ,o 
Decreto Supremo Nº 015-98-PCM ·fiJ. 'b 
(25.04.98). Arts . 3, 43 , 65, 67 y 70. 

~ ' Sº J; Resolución Jefatura! NO 023-96-JEF 

(11.04.96). Art. 1. :% !. ;/' _ .. 
lnfonme Defensorial Nº DP/AAE-2006-01 7 "' c;.;>·.t .'1,,,,, 

~: ---.::-? (17 .03.06). ...... 
8 ANOTACIONES MARGINALES EN Por mandato judicial GRATUITO GRATUITO X 3 Trámite Jefe de Jefe de Oficina Regional 

PARTIDA DE NACIMIENTO, 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de documenta ria Registro Registro de RENIEC 
MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN libre reproducción) Civil Civil 

2 Copia certificada de la Sentencia Consentida o 
Base Legal Ejecutoriada u original. Plazo: 1 S dias para Plazo: 15 dias para 

3 Copia del Documento Nacional de ld~ntidad de! 
interponer recurso interponer recurso 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts . 40 y 73 solicitante 

Ley NO 27444 (1 1.04.01). Arts. 44 y 45 
........ 

Plazo: 30 dias pa ra Plazo: 30 d ias pa ra .,_ 
Ley N' 29462 (28. 11 .04 ). Art. 2 «:::> 

IC!P~UDAO !llST UTA'. 0( P tCOL~V: ERTlflC resolver el recurso resolver el recurso 
Por parte not arial ('..¡ '\llll 

Ley Nº 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2. 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de ) ;,1 est~ docume to es cu1 1a hel el 1ngin 1 
.._¡ d el20_ Ley Nº 26497 (12.07.95). Arts. 44 y 55. libre reproducción) . ::::;, Po ol!ay, _ de 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 2 Copia certificada del documento Notarial u -:> '?1L n. (15.11 .04). Art. 6 8. original. ..... ¿¡.·¿:& J1s•r· f.il''" ºª Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 3 Copia de Documento Nacional de Identidad del 9 t .ií'H u 
(25.04.98). Arts. 3, 65, 67 y 70. solicitante 

Resolución Jefatura! Nº 023-96-JEF 

(11.04.96). Art 1. 

Informe Oefensorial Nº DPIAAE-2006-017 

(1703.06). 

Decreto Legislativo Nº 1049 (26.06.08). 

~· ~ 

.. _·-fi 6 
·=n..~ -... ; ;:;;;LJ.:...---;:: 

-=-...... --. 

----~ ~ 
~·; . ;._ -
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

OENOIMINACIÓN OEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL 

9 !RECTIFICACIÓN A DMINISTRATIVA 

DE ACTA DE NACIMIENTO, 

MATRIMONIO O DEFUNCIÓN, 

POR ERROR Y OMISION 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27 .05.03). Arts. 40 y 73. 

Ley Nº 27 444 ( 11.04 .01 ). Arts. 44 y 45. 

Ley Nº 29462 (28 .11.04). Art. 2. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2 

Ley Nº 26497 (12 .07. 95). Arts. 44 y 55. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art. 68 . 

Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 

(25.04.98). Arts . 3, 65, 67, 70 , 71 , 72 , 97 y 98. 

Resolución Jefatura! Nº 023-96-JEF 

(11 04.96) Art. 1. 

Resolución Jefatura! Nº 594-2009-JNAC 

REN IEC (16.09.09) 

Directiva Dl-260-GRC/016 

5.l 1 JUL 201~ 
MUNlf.IP~llOAll l>tn~HAt ()( FOl:UlLAY: CEftTtftCA 
aue e:;te dotu.ner••~ ;,~ ~cp1a fiel del anginal 
P11cllll;,y, e del 20_ 

···é;·c ~ 

10 ¡coNSTANCIA DE SOLTERÍA 

Base Lega!: 

Ley Nº 26497, 12.07 .1995 

D. S. Nº 015-98-PCM, 25.04.98 

D. leg . Nº 295, Código Civil , 25.07.84 

- CALIFICACIÓN 
REQUISITOS DERECHO DE TRAMITÁCIÓN.1-...--r--;::-.r.:::::;:: 

' . (') 

~úmero y. OenQmlriación 

ATRIBUIBLE AL REG ISTRADOR 

1 1 Formato de solicitud (d istribución gratuita o de 

libre reproducción) 

2 Copia de Documento Nacional de Identidad del 

solicitante. 

3 Copia del documento a rectificar 

4 Copla del Edicto en e! Diario Oficial El Peruano. 

cuando se declara procedente la solicitud 

NO ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR 

1 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción ). 

2 Copia de Documento Nacional de Identidad del 

solicitante. 

3 Recibo de pago del derecho de trámite. 

4 Copia del Edicto en el Dialio Oficial El Peruano. 

cuando se declara procedente la solicitud 

5 ICopia, según sea el caso, de los siguiente 

documentos, en forma adicional: 

Acta de Nacimiento 

1 ¡copia del acta de nacimiento a rectificar . 

2 Copia de la partida de nacimiento de los padres. 

Acta de Matrimonio 

1 ¡copia del acta de matrimonio a rectificar. 

2 Copia de ta partida de nacimiento de los 

contrayentes. 

3 lc opia de la partida de nacimiento de los testigos 

de corresponder. 

Acta de Defunción 

1 Copia del acta de defunción a rectificar. 

2 Copia fedaleada de la partida de nacimiento del 

difunto. 

3 Copia fedateada de !as partidas de nacimiento de 

los padres. 

1 ¡Solicitud dirigda al Jefe del Registro Civil 

2 Copia simple del ON! del peticionante. 

3 Pagar el derecho de trámite 

F'omiu1a-rlo . ·-Aüto-
1 COdlgo 1 (en% UIT Allo . . . .llJ•tlci! · PO!IÍ-
Ublcaclón 2013) (en S/)1/ tlvo 

3,700.00 

GRATU ITO GRATU ITO X 

0.6081 22.50 

0.4054 15.00 X 

Nega; 
tl'VO 

UNIDAD DE SECRFETARÍA GENERAL E IMAGEN INSTITUCIONAL - REGISTROS CIVILES: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD 

11 lMATRIMONIO CIVIL ¡REQUISITOS GENERALES: 1 1 

1 1 X n 1 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(erí'dias 
hábiles) 

3 

10 

INICIO DEL 
PROCEDI· 

MIENTO 

Tramite 

documentario 

Trámite 

documentarlo 

1 

Trámite 1 
documenta río 

INSTANCIA$ DE RESOl..U.CIÓN DI: 
AUTORIDAD RECURsOs · 

COMPETEN-TE' 1 

RE~~~ER . RECON. SIDE· r APELACIÓN 
RACIÓN . · · ·· 

Jefe de 

Registro 

Civil 

Jefe de 

Registro 

Civil 

Jefe de 

Registro 

,.,z,,;l 

1 

Jefe de 

Registro 

Civil 

Plazo 15 dias para 
interponer recu rso 

Plazo 30 días para 
resolver el recurso 

Oficina Regional 

de RENIEC 

Plazo 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo 30 días para 
resolver el recurso 

1L 

Jefe de 

Registro 

Civil 

Plazo. 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

1 

Oficina Regional 

de RENIEC 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 201 3 - MDP-T 

P!;NOIMINACJÓN 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05 03). Arts. 20, 40 y 44 

Ley Nº 27444 (11 .04.01 ). Arts. 44 y 45. 

Código Civil . Decreto Legislat.,o N° 295 

(24.07.84). Arts. 241 . 244, 248, 250, 261 , 

264 y 265 

Ley Nº 26497 (12.07.95). Arts. 7 y 26. 

Resolución Jefatura! N' 023-96-JEF 

(11 .04.96). Art . 1. 

Convenio de la Haya sobre Convenio que 

suprime la exigencia de legalización de 

documentos publicas extranjeros (apostilla), 

aprobado mediante Resolución 

Legislativa 29445. 

lO 1 JUL 201% 

MIJNtC:P~llDAll ülf.TRllA!. üE POClllt.AY: CElntflC,l 
Oue es1e dllCU•ner. \J ~G uip1a fiei del nuginal 
Pucot,;,f, de r Jlel 20 --· · ·· ¡ --

>. . .·· , . . CALIFICACIÓN PLAZO PARA 
REQUISITOS QEREQHO PE TRAMITACIÓN . Ev¡ihmión RESOLVER 

(") · Previa 
i'dímu1l1.ri9 .. . .. .. . .··· . .. . Auto-. • 

Númeto y Oenomln.ación 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) 

2 1 Partida de nacimiento legible de cada uno de los 

contrayentes o dispensa judicial 

3 !copla autenticada por fedatario municipal del 

Documento Nacional de Identidad de los 

contrayentes y exhibición de los originales en la 

ceremonia 

4 1 Copia autenticada por fedatario municipal del 

Documento Nacional de Identidad de dos testigos 

y exhibición de los originales en la ceremonia 

5 1 Declaración jurada de los testigos de conocer a 

los contrayentes. 

6 !Certificado médico de los contrayentes (vigencia 

tres meses luego de su expedición). 

Declaración Jurada del estado civil actual de los 

contrayentes. 

Declaración jurada de domicilio de cada 

contrayente. 

Recibo de pago del derecho de trámite: 

a) De lunes a viernes de 9:00 ama 5:00 pm: 

- En el Local Municipal 

- Fuera del Local Municipal (dentro del distrito) 

- Fuera del Local Municipal (fuera del distrito) 

b) Sábados de 9:00 ama 5:00 pm: 

- En el Local Municipal 

- Fuera del Local Municipal (dentro del distrito) 

- Fuera del Local Municipal (fuera del distrito) 

REQUISITOS ADICIONALES SEGÚN 

CORRESPONDA: 

PARA MENORES DE EDAD 

Autorización expresa de los padres, de no existir 

éstos últimos, de los ascendientes y a falta de 

éstos la autorización judicial, conforme lo indica 

el articulo 244 del Código Civil. 

PARA DIVORCIADOS(AS) 

Partida de matrimonio con la inscripción del 

divorcio o anulación del matrimonio anterior. 

2 lcopia autenticada por fedatario municipal dei 

Documento Nacional de Identidad en el que figure 

el estado civil actualizado. 

3 1 Declaración jurada de no administrar bienes de 

hijos menores. 

4 !Certificado médico negativo de embarazo de la 

contrayente expedido por el Ministerio de Salud 

si es que no han transcurrido 300 días de 

-~~=!+~ 

1 co~1go L, (e'!% l,¡I!~º < 
1 

m~tieo P!'l'i:' 
Üb1éaéló11 :. • 2013) ' (en $1)1/ ~vo 

3,700.00 

1.8838 

1 

69.70 

2.3270 86.10 

2.4541 90.80 

1.5351 

1 

56.80 

2.1405 79.20 

2.6000 96.20 

8 

Nega. 
tivo 

(endias 
hábiles) 

INICIO DEL 
PROCEPI· 

MI.EN TO 

( ( 

INSTANCIAS DE. RESOLU.CIÓN DE 

AIJTORl.DAD 1 REC!JRSOS 1 
COMPETEN· TE t-· ---'-'----.~.,.._-----¡. 

PARA 
1 

RESOLVE~ 

Civil 

RECOiljSIDE· 
RAétóN 

APELACIÓN 

( ( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

D~~OIMIN~CIÓ~ o~~ ~RQdE01,;i1~Nto Y BASE L~QÁL 

{) ~ ¡i ! 1 'YU1 1• L _._ 1 vVl.... " 't 

MllNIC\~'l\OÁ0 !l!WUTAl Of. fOCOll.A~·. CERTlflCA 
Que k!Ste documenlJ e~ copia fiel del enginal 
Pocol\ay, _ de__,a del 20_ 

12 !COPIA CERTIFICADA DE ACTA 

DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O 

DEFUNCIÓN Y EXTRACTO DE LAS 

INSCRIPCIONES 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 44 . 

Ley Nº 27444 (11 .04.01). Arts. 37, 40. 44 

y 45. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

producido el divorcio. 

PARA VIUDOS(AS) 

Partida de defunción de cónyuge fallecido 

Copia autenticada por fedatario municipal del 

Documento Nacional de Identidad en el que figure 

el estado civil actualizado. 

Certificado médico negativo de embarazo de la 

contrayente expedido por el Ministerio de Salud 

si es que no ha transcurrido 300 dias de 

producido la viudez. 

PARA EXTRANJEROS(AS) 

Partida de naciiniento y/o certificado de 

naturalización según corresponda , visado por el 

Cónsul peruano en el país de origen, legalizado 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores o 

apostillado, con traducción oficial de ser el caso. 

Copia de pasaporte y/o carné de extranjeria 

autenticado por fedatario municipal. 
1
3 1 En caso de ser divorciado, presentará partida de 

matrimonio anterior con la disolución o sentencia 

del divorcio, con las visaciones respectivas, o 

apostillado. 

PARA MATRIMONIOS POR PODER 

Poder por Escritura Pública inscrito en los 

Registros Públicos. Si el poder fue otorgado en el 

extranjero debe estar visado por el Cónsul 

peruano del pais donde lo dió el poderdante. 

debiendo legalizarto en Relaciones Exteriores y 

con traducción oficia! de ser el caso. 

Copia autenticada por fedatario municipal del 

Documento Nacional de Identidad del apoderado. 

Nota: Con posterioridad a la presentación del 

expediente, se deber;[l cumplir con la publicación 

del edicto matrimonial o gestionar !a dispensa de 

publicación del mismo. 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) . 

2 1 Recibo de pago del derecho de trámite. 

¿~ .. 
-~ 

(en% UIT Aflº 
1 

2013) '· . . 

_ _ 3,700.QO 

1 1 1 

1 1 0.4324 1 

9 

CAUFl~CÍÓN 1 PW9PA~ 
1 . REsOJ.\iER 

hmSl}11 1 tnttiCQ ¡1~~1· N~91v 
, . tlvQ , .. ; tlvo , 

1 X 

16.00 

:;~ -- ~== 

INICIO DEL 
PROCEDI· 
MIENTO. 

Trámite 

documentario 

INSTANCIAS DE RESOLU.CIÓN DE 
RECIJRSOS AUTORl.DAD 

COMPETEN-TE~----+----__, 
PARA 

RESOLVER 

Jefe de 

Registro 

Civil 

RECONSIDE· 
RACIÓN 

APELACIÓN 

~-

·~ 

( 
i 
( 
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TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)- ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

(15.11.04) Art . 68 

Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 

(25 .04.98) . Arts 4, 62. 63. 64 y 97 

Resolución Jefalura l Nº 023-96-JEF 

(11.04.96). Art 1. 

13 !COPIA CERTIFICADA DE 

DOCUMENTOS INSERTOS QUE 

OBRAN EN EL ARCHIVO DE 

REGISTROS CIVILES 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 44 . 

Ley Nº 27444 (11 .04.01) Arts. 37, 40, 44 

y 45. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art. 68. 

Resolución Jefatura! N" 023-96-JEF 

(11.04.96). Art 1. 

14 IREPROGRAMACIÓN DE FECHA 

DE MATRIMONIO (PEDIDO EFECTUADO 

CON ANTICIPACIÓN) 

Base Legal 

Ley N' 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 44. 

Ley N' 27444 (1 1.04.01). Arts. 37, 40, 44 

y 45 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11.04) . Art. 68. 

Código Civil, Decreto Legislativo N' 295, 

(25.07 1984). Art. 248. 

Nota: 

11 La forma de pago es dineraria y al contado 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción). 

Recibo de pago del derecho de trámite 

Solicitud según formulario 

(libre reproducción) 

Recibo de pago por derecho de trámite 

Fórmula-río ,. , . . . Pl,.AZO PARA t;~~7I~~ '
6

" •ni1T A~~ 1 . , ( 1 AíJto> l/'M='c.,.:.::___..:....J RESOLVEli 

3,700.00' 

0.4432 16.40 

1.3459 49.80 

X 

X 

(.en dias 
hábiles) 

3 

UNIDAD DE SECRETARÍA GENERAL E IMAGEN INSTITUCIONAL - TRANSPARENCIA Y-ACCESO A LA-INFORMACtÓN: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

15 !ACCESO A LA INFORMACION QUE POSEA O 1 1 !Presentar solicitud dirigida al responsable de 

PRODUZCA LA MUNICIPALIDAD 

Base Legal 

TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

lnfonmación Pública, Decreto Supremo 

N° 043-2003-PCM (24.04.03). Art. 11 . 

Reglamento de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la lnfonmación Pública, Decreto 

Supremo N' 072-2003-PCM (07.08 .03) 

Arts. 5 y 10. 

-'~ 

brindar la infonnación, consignando lo siguiente: 

- Nombres y apellidos o denominación o razón 

social, número de documento de identidad o 

número de RUC, domicilio del recurrente y del 

representante, según corresponda. 

- Número de teléfono y/o correo electrón ico; de 

ser el caso. 

- Expresión concreta y precisa del pedido de 

información 
- Fechas aproximadas en que la información se 

ha producido u obtenido. 

- Medio en que se requiere la información (copia 

simple, diskette, CD, etc.) 

X 1 7 

(más 5 dias 

útiles de 

prórroga 

excepcional-

mente) 

10 

INICIO DEL 
PROCEDI
MIENTO 

Trámite 

documentario 

Trámite 

documentario 

Trámite 

Documenta ria 

AÚTORIDAD 

COMPETEN-TE·¡--~--.,--~-.....-~...,,----,,-~ 
PARA 

RESOLVER REÓ!)NSÍDE

RA~IÓN 

Jefe de 

Registro 

Civil 

;!: 
~ MUNtCIP~tDAO lllSTRITAl Of POCOll.AY: crn1 l • 

Que est' do;;um~n\'j ss opta fiel del ony
1 

-J 
:::i 
-::. 
,,.... 

PocDll y, _de del 20 

Jefe de 

Registro 

Civil 

Jefe de 

Secretaría 

General e 

Imagen 

Institucional 

'. IP F :' · , \ - j' < 1, ¡ l; ,- '-''il',-
- ! • ~~ .... .¡,, ¡ l.,J ¡t.; '\'ti, 

>l •I .•; ---~ •'\ -----~--:• ' J .._ 

r ·--·-·· ·-¡-- "'º'" ~ r· t~ ~-...:. ; ' °' D-Md .' --.'° ~ 
· •• ·· l • l . .. ;: :~!)...,, . 

;;~ · 

( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

,_·_-:,, 

DENQIMINACIÓNi;>eLpRQl:eDÍMIENtb'y ,aASi:i.,EGAL 

.. ~ 
FjMüNIC1P11u011G [,,"fQ:lJI' ;r, ¡ ~· ;',,".,)1.1· l:~".<j'cl(;!t 

Que ¿)ló OGLlJ.11 olh . ~; i-LP•J 11e1 ÓBl illi~IW)! 3 Fnrnllay. _ _ ?,e_. L _ __ ".lal ;::;_~~ 

-, 
'..-

':?. 

. ~EQOl~ITOS 

.Número y Denominación 

2 1 Recibo de pago del derecho de trámite 

a) Por copia (unidad) 

c) Por CD (unidad) 

Nota: El derecho de trámite se establece en 

función al costo de reproducción del medio que 

contiene la info rmación solicitada 

Nota 2: Conforme el Reglamento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información PUblica , 

la información solicitada puede ser remitida a la 

dirección electrónica proporcionada por el solicitante 

en ~so se haya considerado dicho me_dio para el 

acceso a la información públ ica. 

0.0135 

0.0541 

0 .50 

2. 00 

UNIDAD DE SECRETARÍA GENERAL E IMAGEN INSTITUCIONAL - TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD 

16 !SOLICITUD DE COPIA CERTIFICADA DE 

DOCUMENTOS 

Base Legal 

Ley Nº 27444 (1 1.04.01 ). Arts. 37, 107 y 

110 

17 !AUTENTICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Base Legal 

Ley Nº 27444 (1 1.04.01 ). Arts. 37 y 107. 

18 IRETIRO O DESGLOSE DE DOCUMENTACIÓN 

DEL EXPEDIENTE 

aase Legal 

Ley Nº 27444 (1 1.04 .01 ). Art. 153. numeral 2 

Presentar solicitud firmada por el solicitante. 

En el caso de representación, presentar poder 

general formalizado mediante designación de 

persona cierta en el escrito, o mediante carta poder 

siíQple con firma del administrado. 

Recibo de pago del derecho de trámite. 

a) Por primera copia 

b) Por hoja adicional 

Presentar solicitud firmada por el solicitante. 

En et caso de representación, presentar peder 

general formalizado mediante designación de 

persona cierta en el escrito, o mediante carta poder 

simple con firma del administrado. 

31 Presentar copia del documento a autenticar. 

4 Exhibir el documento original objeto de autenticación . 

5 Exhibir el documento de identidad del solicitante 

o representante de ser el caso. 

Nota: 

Solo para tramitación de procedimientos ante la 

municipalidad 

Presentar solicitud firmada por el solicitante 

indicando los datos del documento que será objeto 

de desglose y el expediente en el que se encuentre. 

2 1 En el caso de representación. presentar poder 

general formalizado mediante designación de 

persona cierta en el escrito, o mediante carta poder 

simple con firma del administrado. 

3 !Dejar copia autenticada por fedatario de la 

municipalidad del documento desglosado. sin 

alterar la foliatura general del expediente. 

4 1 Exhibir el documento de identidad del solicitante. 

5 Recibo de pago del d~e,cho de trámite 

~: --:--,:, 
· -~ ... 

0.0270 

1 
1.00 

0.0270 1.00 

GRATUITO 1 GRATUITO 

GRATUITO GRATUITO 

11 

C~IFICACiQN . , PLAZO PARA 

1 1 E\ialuac~n RESOLVER 
Pre~la 

X 1 

1 1 

1 X 1 

X 

,post.· 

tlvo 

1 

1 

1 

N~aj 
ilvó · 

. -,:~~~ 
~;,;¡;:-. -,i ·-

1 

1 

1 

(enc:lias 
hablles) 

1 

1 

1 

INICIO QEi. 
PRQC;QI· 
MIEN10 

Trámite ¡ 
Documenta ria 

1 

Trámite 1 

Documenta ria 

Trámite 

Oocumentario 

Jefe de 

Secretaría 

General e 

Imagen 

Institucional 

Jefe de 

Secretaría 

General e 

Imagen 

Institucional 

Jefe de 

Secretaria 

General e 

Imagen 

Institucional 

INSTANCIAS DE RESOLU·CIÓN DE 
RECURSOS 

RECONSIDE' 
RACIÓN 

APELACIÓN 
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o.~~Ql~IN_ACIÓN QEL ¡iROC~ÓIMIE~TO Y BASE L.EGAL 

19 !COPIA DE PLANOS 

Base Legal 

Ley Nº 27444 (11 .04 .01 ). Arts. 37 . 107 

y 110. 

Nota: 

/1 La forma de pago es dineraria y al contado. 

Nota : 

Deberá asentarse en el expediente la constancia 

por parte de la autoridad y el solicitante, del desglose 

efectuado, indlcando fecha y folios 

Presentar solicitud firmada por el solicitante 

En el caso de representación , presentar poder 

general forma!lzado mediante designación de 

persona cierta en el escrito, o mediante carta poder 

simple con firma del administrado. 

Recibo de pago del derecho de tramite. 

a) Tamaño A4 

b) TamañoA3 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

20 !LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 1 , !REQUISITOS GENERALES 

PARA: 

- ESTABLECIMIENTOS CON UN 

ÁREA DE HASTA 100 M2 Y CON 

UNA CAPACIDAD NO MAYOR DE 

ALMACENAMIENTO DE 30% DEL 

ÁREA TOTAL DEL LOCAL 

CON ITSDC BÁSICA EX POST 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 81 

numeral 1.8. 

Ley N' 27444 (11 .04.01) . Arts. 44 y 45 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11.04). Art. 68. 

Ley N' 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2. 

Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 numeral 1. 

11 y 15. 

Decreto Supremo Nº 066-2007-PCM 

(05.08.07). Arts. 2. 8, 9 numeral 2. 1 O y 8va. Disposición 

Complementaria y Final. 

Giros no aplicables 

1. Pub, l icorería, discoteca. bar, casino, 

juegos de ~zar, máquinas tragamonedas, 

ferreterías o giros afines. 

2 Giros cuyo desarrollo implique el 

almacenamiento. uso o comercialización 

de productos tóxicos o altamente 

..:.f. - -~-4;;. _--

Formato de sol icitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada. que incluye lo siguiente: 

- Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del 

solicitante, tratándose de personas juridicas o 

naturales, según corresponda 

- Número del DNI o Carné de Extranjería del 

representante legal, en caso de persona jurídica, u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Poder vigente del representante legal. en el caso 

de personas juridicas u otros entes colectivos. 

Carta poder con firma legalizada en caso de 

_ persona natural. 

(J 3_¡¡- Declaración Jurada de Observacia de 

....._ __ Condiciones de Seguridad, para establecimientos 

con un a rea hasta 1 oo m2 y capacidad de 

almacenamiento no mayor de 30% del área total 

del local. 

4 1 Exhibir recibo de pago del derecho de tramite 

REQUISITOS ESPECÍFICOS 

Adicionalmente. de ser el caso. según sea el giro 

del establecimiento se presentará lo siguiente: 

Copia simple del título profesional en caso de 

servicios relacionados con la salud. 

2 ! informar sobre el número de estacionamiento de 

acuerdo a la normativa vigente, en la Declaración 

Jurada 

- - ·. C;A~IFIC;ACIÓN 

~ofmü1a.110 , • 

!Cc)d¡¡j~¡ 
UIÍICaclcfo 

~.100,00 

0.0270 

0.0.541 

'\-"" 

Q 

1.6351 

1.00 

2.00. 

60.50 

X 

· ~::; 

X 1 1 

PLAZO PARA 
·· R:í:soL\/Í:R. 

(én·dias.,, 
: h~bi1es) 

15 1 

· INICIO DEL 

PROCEDI· 

· MIENTO 

Trámite 

Documentarlo 

Trámite ¡ 
Oocumentario 

AUTORIDAD 
INSTANCIAS DE RESOLU..CIÓN DE 

RECURSOS 

COMPETEN-TE 1------.-------'"'""'--' 
PARA 

RESOLVER 

Jefe de 

Secretaria 

General e 

Imagen 

Institucional 

Jefe de 

Unidad de 

Administractón 

Tributaria 

RECONSIDE· 
RACIÓN 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Plazo . 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dlas para 
resolver el recurso 

APS.LACIÓl\i 

1 

Gerente 

Municipal 

Plazo : 15 días para 
interponer recurso 

Plazo : 30 dias pa ra 
resolver el recurso 

( ( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

OENOIMINÁCIÓN D~L PR()<:i:o1M1i¡Nf9y 'M~j¡~e~~l 

inflamables 

3. Giros que requieran de una ITSOC EX 

ANTE o de Detalle o Multidisciplinaria 

- ESTABLECIMIENTOS CON UN 

ÁREA MÁS DE 100 M2 HASTA 500 

M2 CON ITSDC BÁSICA EX ANTE 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05 .03). Arts. 40 y 81 

numeral 1.8. 

Ley Nº 27444 (11 .04 .01). Arts. 44 y 45. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11.04). Art. 68 

Ley Nº 29060 (07 .07.07) . Arts. 1 y 2 

Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts.7, 8 numerales 

1y2, y11y15. 

Decreto Supremo Nº 066-2007-PCM 

(05.08.07) . Arts. 2, e. 9 numeral 2 y 39. 

Decreto Supremo Nº 006-2013-PCM 

Giros aplicables; 

1. Edificaciones, recintos o instalaciones 

de hasta 2 niveles de terreno o calzada 

desde 101 m2 hasta 500 m2 como: 

tiendas, talleres mecánicos, establecimiento 

de hospedaje, restaurantes. cafeterías, 

edificaciones de salud . 

2. Pubs-karaokes, licorerías, bar, ferreterias 

con un área hasta 500 m2. 

3. Instituciones educativas hasta 2 niveles, 

con un área hasta 500 m2 y con un máximo 

de 200 alumnos por turno. 

4. Cabinas de internet con un máximo de 20 

computadoras. 

5. Gimnasios hasta un área de 500 m2 y que 

sólo cuente con máquinas mecánicas. 

6. Agencias bancarias, oficinas 

administrativas, entre otras de evaluación 

similar hasta 500 m2 y que cuenten con un 

máximo de 20 computadoras. 

7. Playas de estacionamiento, granjas, entre 

otros que sean de un solo nivel y sin techar. 

REQUISITOS 

3 1 Copia simple de la autorización sectorial 

respectiva en el caso de aquellas actividades 

que conforme a Ley la requieran de manera previa 

al otorgamiento de la licencia de funcionamiento 

4 !Copia simple de la autorización expedida por e\ 

INC, conforme a la Ley Nº 28296, Ley General del 

Patrimonio Cultural de la Nación. 

REQUISITOS GENERALES 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada, que incluye lo siguiente: 

- Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria de! 

solicitante, tratándose de personas jurídicas o 

naturales, según corresponda. 

- Número del DNI o Carné de Extranjeria del 

representante legal, en caso de persona jurídica, u 

otros entes colectivos, o tratandose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Poder vigente del representante legal, en el caso 

de personas jurídicas u otros entes colectivos. 

Carta poder con firma legalizada en caso de 

persona natural. 

3 1 Exhibir recibo de pago del derecho de trámite. 

REQUISITOS ESPECÍFICOS 

Adicionalmente, de ser el caso, según sea el giro 

del establecimiento se presentará !o siguiente 

Copia simple del titulo profesional en caso de 

servicios relacionados con la salud. 

2 ! informar sobre el número de estacionamiento de 

acuerdo a la normativa vigente, en la Declaración 

Jurada. 

3 !copia simple de la autorización sectorial 

respectiva en el caso de aquellas actividades 

que conforme a Ley la requieran de manera previa 

al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 

4 1 Copia simple de la autorización expedida por el 

INC, conforme a la Ley Nº 28296, Ley General del 

Patrimonio Cultural de la Nación. 

5 

REQUISITOS GENERALES 

·~~ 
""'~

~ 

2.0216 

/Yl,,/. 
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J 
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ÁREA MÁS DE 500 M2 Y NO 

COMPRENDIDOS EN LAS 

CATEGORIAS AN TERIORES 

Base Legal 
!!)' .) 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 8 1 

numeral 1.8 

Ley Nº 27444 (11 .0401 ) Arts. 44 y 45. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art 68. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2 

(\ 

Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts.7, 8 numerales 

1 y 3, y 11 y 15. 

Decreto Supremo Nº 066-2007-PCM 

(05 .08.07). Arts. 2, 8, 10, 11 y 39. 

Manual para la Ejecución de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad en Defensa Civil. 

Numeral 1.1.3. 

Decreto Supremo Nº 006-2013-PCM 

Giros aplicables que requieren 

una ITSDC de Deta ll e · 

1. Edificaciones, recintos o instalaciones 

de más de 2 niveles de terreno o calzada 

con un área mayor de 500 m2 como: 

tiendas, talleres mecánicos, establecimiento 

de hospedaje, restaurantes, cafeterías, 

edificaciones de salud, playas de 

estacionamiento, entre otros afines. 

2. Pubs-karaokes , licorerías, bar, ferreterías 

con un área más de 500 m2. 

3. Industrias livianas y medianas, cualquiera 

sea el área con que cuenten. 

4. Cines, teatros, auditoríos, centro de 

convenciones, entre otros afines, cualquiera 

sea el área con que cuenten. 

5. Centros de diversión cualqu iera sea el 

área con que cuente , tales como: salas 

de juegos de casinos yfo máquinas 

tragamonedas , telepOdromos, bingos, 

discotecas, salsotecas. sa!sódromos, 

peñas, café teatros. clubes nocturnos, 

salas de juegos eléctricos y/o electrónicos, 

entre otros afines 

6. Agencias bancarias, oficinas 

administrativas, entre otras de evaluación 

similar, con un área mayor a 500 m2 y un 

número mayor de 20 computadoras 

7. Instituciones educativas con un área 

mayor a 500 m2 o más de 2 niveles desde el 

f 

'· ... 
1 . ) 

( 
( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

, CALIFiCACiON · 1 PLÁZQPARA ··---·-··-- 1 DEREC:HO DE TRAMl1:ACIÓN I .· ¡ . EvaliJac

1

1M < RESOLVER 
· · ·· • ("} •·· · · Preva 1 . . . 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada . que incluye lo siguiente: 

- Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del 

solicitante, tratándose de personas jurídicas o 

naturales, según corresponda 

- Número del DNI o Carné de Extranjeria del 

representante legal, en caso de persona jurídi~a , u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Poder vigente del representante legal, en el caso 

de personas jurídicas u otros entes co lectivos. 

Carta poder con firma leQa!izada en caso de 

persona natural. 

3 !certificado de la Inspección Técnica de Seguridad 

en Defensa Civil (ITSDC) de Detalle o 

Multidisciplinaria 

Exhibir recibo de pago del derecho de trámite. 

[ Í • · ·(.' . c. • : >'· 
REQUISITOS ESPECIFICOS r¡ 2_,___J ;_, 

Adicionalmente, de ser el caso, segün sea e! giro 

del establecimiento se presentará lo siguiente: 

Copia simple del título profesional en caso ae 
servicios relacionados con la sa1ud. 

2 ! informar sobre el número de estacionamiento de 

acuerdo a la normativa vigente, en la Declaración 

Jurada . 

Copia simple de la autorización sectorial 

respectiva en el caso de aquellas actividades 

que conforme a Ley la requieran de manera previa 

al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 

4 !copia simple de la autorización expedida por el 

INC, conforme a la Ley Nº 28296, Ley General del 

Palrimonio Cultural de la Nación. 

~ 

y 

~IJNIClP~llDAO OISTRITAl Df POCOLLAY: CERTIFICA 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 • 2013 - MDP-T 

OENOIMINAClÓN DEL PROCEDIMIENTO y BASE l,EGAL 

nivel de terreno o calzada o mas de 200 

alumnos por turno 

8. Cabinas de interne1 con un número mayor 

de 20 computadoras 

9. Gimnasios que cuen ten con máquinas 

eléctricas y/o electróni cas. cualquiera sea el 

área con que cuente 

Giros aplicables que requieren 

una ITSDC Multidisc iplinaria 

- Edificaciones, instalaciones o recintos 

donde se utilicen, almacenen, fabriquen , 

o comercialicen materia les y/o residuos 

peligrosos que representen ri esgo para la 

población. 

En el caso de industrias, si éstas se 

encuentran ubicadas cerca de zonas 

urbanas (viviendas familiares) y que por la 

naturaleza de los procesos industriales o de 

a!macenamiento, utilizan y/o generan 

materiales y/o residuos peligrosos , 

inflamables, tóxicos, reactivos. corrosivos 

y/o radiactivos. 

21 !LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

CORPORATIVAS PARA: 

- MERCADOS DE ABASTO 

• GALERiAS Y CENTROS 

COMERCIALES 

Base Legal 

Ley N' 27972 (27.05.03) . Arts. 40 y 81 

numeral 1.8 

Ley Nº 27444 (11.04.01) . Arts. 44 y 45. 

Decreto Supremo N' 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art. 68. 

Ley Nº 29060 (07 .07.07). Arts. 1 y 2. 

Ley N' 28976 (05.02 .07). Arts. 2, 7. 8, 9, 10, 11 

y 15 

Decreto Supremo N' 066-2007 ·PCM 

(05.08.07). Arts. 2, B, 9 y 10 numeral 4 

p.;...c..::.:¡~2::;;::;:::;:<¡;~ PI.AZO PAff:A >' ~·~-"'"''"~ RESOLVER 

· F'ormuía.r1o .... ..• .. 
/C~dígO/ (~!,l 'k!JíT Allo . , N~á-
UblcaClón ·· .· 20l3l ;ttlyo. 

3,700.0ó 

...::l" ¿¡,jjJNICIP~llDAD OISTAAAl Dt POGOlLAY· CER11FIC 
'"!1ie aste documento es copia fiel del onginlil 
Jt;collay, __jle f del 20 :::i . - 1 > , 

-, 
'T ... :··c¡;c: 

@ 

REQUISITOS GENERALES 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada, que incluye lo siguiente: 

• Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del 

solicitante, tratándose de personas jurídicas o 

naturales, según corresponda 

• Número del DNI o Carné de Extranjeria del 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

2 1 Poder vigente del representante legal , en el caso 

de personas jurídicas u otros entes colectivos. 

Carta poder con firma legalizada en caso de 

persona natural . 

3 !Inspección Técnica de Seguridad en Defensa 

Civil de Detalle . 

Exhibir recibo de pago del derecho de trámite. 

REQUISITOS ESPECÍFICOS 

Adicionalmente, de ser el caso, según sea el g iro 

que se desarrolle en la galería, mercado o centro 

comercia l se presentará lo siguiente: 

~ ! 
A le• '{'1 / ' 1• ,,;- I 

2.5838 

·• W d 5 
-~~-· 

X 

95.60 

(en di~$ 
h~l>iles) 

15 1 

AUTORIDAD 
INICJODEL 
.PROCEDI· 

Ml!'NTO 

COMPETEN· TE ,_ ____ ..,......_, __ ......,. _ _, 

PARA 
RESOLVER 

Trámite 1 Jefe de 

Documentario Unidad de 

Administración 

Tributaria 

. ,_·~ 

:; ~ ... . , ' . 

RECONSIDE· 
RAélé/N . 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Plazo . 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo. 30 dias para 
resolver el recu rso 

1 

Gerente 

Municipal 

Plazo· 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo. 30 d ías para 
resolver el recurso 
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LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

PARA CESIONARIOS HASTA 

500 M2 DE ÁREA 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts . 40 y 81 

numeral 1.8. 

Ley Nº 27444 (11 .04.01). Arts. 44 y 45 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11.04). Art. 68. 

Ley Nº 29060 (07.07 .07). Arts . 1y2 

Ley Nº 28976 (05.02 .07) . Arts. 3, 7, 8, 11 y 15. 

Decreto Supremo Nº 066-2007 -PCM 

(05.08.07). Arts. 2, 8 y 9. 

( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

Copia simple del titulo profesional en caso de 

servicios relacionados con la salud. 

2 ! informar sobre et número de estacionamiento de 

acuerdo a la normativa vigente, en la Declaración 

Jurada. 

Copia simple de la autorización sectorial 

respecti va en el caso de aquellas actividades 

que conforme a Ley la requieran de manera previa 

al otorgamiento de la licencia de funcionamiento 

4 !Copia simple de la autorización expedida por el 

INC, conforme a la Ley Nº 28296, Ley General del 

Patrimonio Cultural de !a Nación. 

Nota: Los mercados de abasto y galerlas 

comerciales deben contar con una sola licencia 

de funcionamiento de fo rma corporativa, la cual 

es extendida a favor del ente colectivo, razón o 

denominación social que los represen te o la junta 

de propietarios, de ser el caso. 

A los módulos o stands que forman parte del 

mercado o de la galeria, según corresponda les 

será exigibles una Inspección Técnica de 

Seguridad en Defensa Civil, Ex Post o 

Multidisciplinaria según corresponda, al 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 

Formato de solicitud (d istribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada, que incluye lo siguientff 

- Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del 

solicitante. tratándose de personas juridlcas o 

naturales, según corresponda. 

- Número del DNI o Carné de Extranjería del 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación 

- El número de la licencia de Funcionamiento. 

Poder vigente del representante legal, en el caso 

de personas jurídicas u otros entes colectivos. 

Carta poder con firma legalizada en caso de 

persona natural. 

3 !Autorización con firma legalizada, del ti tu lar de la 

licencia de funcionamiento de! establecimiento 

en el que se desa_~rol lará la actividad comercial 

4 ¡copia fedatiada del contrato de cesión. 

5 Copia simple de la autorización sectorial 

respectiva en el caso de aquellas actividades que 

conforme a Ley la requieran de manera previa al 

otorgamiento de la licencia 

6 1 Oeclaracion jurada de observaricta 

.. ~~.:.. 
· :;, __ ___ .·· . 

C.ALIFICAé!ÓN 1 PLAZO PARA 
f . 1 ,, evaluá71~n . REsOLVER 

Pi'ev1a 

1 1 , ;< , ¡ .=:~, .¡ Pos!- ., , Nega-
·: (e~ S/)1' · ;, : , · · .. tivo tlvo 

(en días 
hábiles) 

3,100.00 

X 1 

16 

1 15 

"!',_,,. 
~~-

1 

INICl.ODEL 
PROCEDI· 
MIENT() 

1NsrÁNcrAs De ~ES0Lu.C1óN DE 
, AUTORIDAD RECÚRSOS . 
cdMPETEN~te · 

l>AAA . '" .>, · 
RESOLVER RE(:ON$)PE• . 

•· . RACIÓN APE:LAC1óN 

Trémite ¡ Jefe de Jefe de 

1 

Gerente 

Documentario Unidad de Unidad de Municipal 

Administración Administración 

Tributaria Tributaria 

Plazo. 15 días para Plazo 15 dias pata 
interponer recurso interponer recurso 

Plazo: 30dias para Plazo: 30 días para 
resolver el recurso resolver el recurso 

( ( 
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23 !VARIACIÓN DE ÁREA COMERCIAL 

O ECONÓMICA 

Base Legal' 

Ley Nº 27972 (27.05.03) . Arts. 40 y 81 

numeral 1.8. 

Ley Nº 27444 (11 .04.01) Arts. 44 y 45. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art. 68. 

Ley Nº 29060 (07.07.07)_ Arts. 1 y2_ 

Ley Nº 28976 (05.02.07).Arts 3, 7, 8 , 11y15. 

Decrelo Supremo N' 066-2007-PCM 

(05.08.07)_ Arts_ 2. 8, 9 y 10. 

Resol ución Nº 0155-201 O/CEB-INDECOPI 

(01 .07 .2010) . Literal E. 2 

-'1 MUNICIP~tlOl!l OISTRITAl nr P0 1~n1 IAY' CEllW. \ 
Oue e~ie oct111!1t!n.10 e~ cQpt~ fiel del oq¡11ll 

·- . 
~..1 Pccufü1-;. u'"i.Jíj;¡z; t.!120 - J'- . - -

/T:'i I 

t ... . , ~ • ' ¡ ' . • ~ ll · 1 P~'P 1r-l "'r- '·~- -.,, , - o . 

.13 .· . .. ' ' _· _· ']~ r 

24 !AMPLIACIÓN DE GIRO 

COMPATIBLE 

Base Legal 

Ley N" 27972 (27.05.03)_ Arts. 40 y 81 

numeral 1.8. 

Ley Nº 27444 (11.04.01 ). Arts. 44 y 45. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art. 68. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2 

Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts 3. 7, 8, 11 y 15. 

Decreto Supremo N' 066-2007 -PCM 

(05.08.07). Arts. 2, 8 y 9. 

Resolución Nº 0155-2010/CEB-INDECOPI 

(01 .07-2010).Uteral E .2. 

.. _ ._ PLAZOPARA •. RE0t,11$iTOS ó~RECHODl;TRAMITACl~N · RESOLVER - . ··· .. , ('} 

Nú~er() y Oén<fml~atlón 

Exhibir recibo de pago del derecho de trámite . 

8 ! Declaracion jurada de observancia de las condiciones 

de seguridad según los formatos aprobados por el 

Reglamento de Inspecciones 

Formato de solicitud (d istribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada, que incluye !o siguiente: 

- Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del 

solicitante, tratándose de personas jurídicas o 

naturales, según corresponda. 

- Número del DNI o Carné de Extranjería del 

representante legal , en caso de persona jurídica u 

otros entes col.ectivos, o tratándose de personas 

naturaies que actúe mediante representación. 

- Número de la licencia de funcionamiento. 

2 1 Poder vigente del representante legal, en el caso 

de personas juridicas u otros entes colectivos. 

Carta poder con firma legalizada en caso de 

persona natural. 

Exhibir recibo de pago del derecho de trámite 

- En caso de realización de ITSDC a cargo de la 

municipalidad (costo de inspección incluido) 

- En caso de realización de ITSDC a cargo de 

INDECI (se debe presentar certificado) 

Nota: En el caso que la variación del área 

comercial origine el cambio del tipo de ITSDC al 

cual inicialmente estaba sujeto el establecimiento, 

se tendrá que realizar la inspección técnica que 

corresponda 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada, que incluye lo siguiente: 

- Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del 

solicitante, tratándose de personas jurídicas o 

naturales, según corresponda. 

- Número del DNI o Carné de Extranjería del 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

otros entes colectivos, o traténdose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

- Número de la licencia de funcionamiento. 

2 !Poder vigente del representante legal, en el caso 

de personas jurídicas u otros entes colectivos. 

Carta poder con firma legallzada en caso de 

persona natural. 

3 lcopia simple de la autorización sectorial 

respectiva, en el caso de aquellos giros a ampliar 

conforme a Ley la requieran de manera previa a 

la autorización de la ampliación. 

4_ !Exhibir recibo de pago del derecho de trámite. 

(en% UtT tvto _ _ t.t'ega-c 
, 2013) .· '• .• - - uvo 

3,7oo.oo 
2.3865 1 88.30 

X 1 

0.7595 28.10 

X 

17 

1 

.(en dias 
hábiles) -

15 

15 

1 

INIC_IODEL 
PROCE[)I• 
Ml.ENTO " 

Trámite 1 

Documenta ria 

Trámite 1 
Documentario 

( ( 

INSTANCIAS DE RESOLU-élÓN DE 
AUT.ORIOAD 1 RECURSOS . 1 

COMPETEN-TE 1---------,-----"---!
.PARA 

RESOLVER 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

RECONSIDÉ
RACIÓN 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Plazo 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 día s para 
resolver el recurso 

tL 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Plazo: 15 d(as para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dlas para 
resolver el recurso 

1 

1 

APELACIÓN 

Gerente 

Municipal 

Plazo. 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Gerente 

Municipal 

Plazo: 15 d ías para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

'~ 
~-

( ( 
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DENOIMINACIÓN DEL. PROCfiDIMÍENTO Y BÁSÉ LEGA!;:, . > • 

O 1 JUL 2014, 
MmltCl~Al!O~O OISTRHAl Of POCOltAY· CEIUl.A 
Jue este documernc as copia liel del 001191 
Pocollay, _d~ . · ~120_ 

25 !AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA 

USO DE RETIRO MUNICIPAL CON 

FINES COMERCIALES PARA 

ESTABLECIMIENTOS CON 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 81 

numeral 1.8. 

Ley Nº 27444 (11 .04 01). Arts. 44 y 45 

Decreto Supremo Nº 158-2004-EF 

(15.11 .04). Art 68 

Ley Nº 29Co0 (07.07 07). Arts. 1 y 2. 

Ley Nº 28976 (05.02 07). Arts 3. 7, 8, 11 y 15. 

Decreto Supremo N' 066-2007-PCM 

(05.08.07). Arts. 2. 8 y 9. 

Decreto Supremo Nº 011 -2006-VIVIENDA, 

(08.05.06 y 08.06.06). Art. Único de la 

Norma G. 040. 

26 1 CESE DE ACTIVIDADES 

COMERCIALES, INDUSTRIALES 

Y/O DE SERVICIOS, DE USO DE 

RETIRO MUNICIPAL Y/O 

ANUNCIOS PUBLICITARIOS 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27 .05.03). Arts. 40 y 81 

numeral f.8. 

Ley Nº 27444 (11.04.01). Arts. 44 y 45. 

Decreto Supremo Nº 156-20.04-EF 

(15 .11 .04). Art 68. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2 

Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts. 3, 8, 11 y 12. 

"~~ 

~ En caso de realización de ITSOC a cargo de la 

municipalidad (costo de inspección incluido) 

~ En caso de realización de ITSDC a cargo de 

INDECI (se debe presentar certificado) 

Nota: En el caso que la ampliación del giro 

comercial origine el cambio del tipo de ITSDC al 

cual inicialmente estaba sujeto el establecimiento. 

se tendrá que realizar la inspección técnica que 

corresponda. 

Fonmato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada, que inciuye lo siguiente: 

- Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del 

solicitante, tratándose de personas jurídicas o 

naturales, según corresponda . 

· Número del DNI o Carné de Extranjeria del 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

otros entes colectivos, o tratandose de personas 

naturales que actúe mediante representación 

- Número de la licencia de funcionamiento. 

2 !Poder vigente del representante legal, en el caso 

de personas jurídicas u otros entes colectlvos. 

Carta poder con firma legalizada en caso de 

persona natural. 

3 !Autorización de la Junta de Propietarios del predio 

en que se encuentra el local comercial para 

el giro solicitado si se encuentra bajo régimen 

de propiedad exclusiva y propiedad común o 

autorización del propietario, de ser el caso. 

Plano de distribución incluyendo mobiliario a 

escala 1.50 con ubicación de mobiliario. 

5 J Recibo de pago del derecho de trámite. 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) en la que se solicita el cese, 

incluyendo la siguiente información , según 

corresponda: 

- Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del 

solicitante, tratándose de personas jurídicas o 

naturales, según corresponda . 

- Número del DNI o Carné de Extranjeria del 

representante legal, en caso de persona juridica u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

~ Número de !a licencia de funcionamiento 

Poder vigente del representante· legal. en el caso 

de personas jurídicas u otros entes colectivos. 

Carta poder con firma legalizada en caso de 

persona natural. 

Form·u1á-rió P"1''8 

, /Cód.Íjl~/ 
Ubieac16n 

·--.;e .;. 

.3,roo.oo 
30.ov 0.8270 -- --

1.0378 38.40 

GRATUITO GRATUITO 

18 

X 

X 

1 

ljega. 
' 'tivó 

1 

·(endlas 
habne5¡ 

15 

15 

1 
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AUTORIDAD 
INICIO DEL 
PROCEDI
MIENTO 

COMPETEN-TE t------....,.,.~~~~~--i 

Trámite 1 

Documentario 

Trámite 

,PARA 
RESOLVER 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Jefe de 

RE~~~E· 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Ptazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo 30 días para 
resolver et recurso 

Jefe de 

Documentario 1 Unidad de ¡ Unidad de 

Administración Administración 

Tributaria 

w~~:-

Tributaria 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

P!~zo . 30 días pa ra 
resolver el recurso 

1 

Gerente 

Municipal 

Plazo. 15 clias para 
interponer recurso 

Plazo 30 dias para 
resolver e!recurso 

Gerente 

Municipal 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

( 
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OENOIMINACIÓN DEL PRoceoiMIENTóY all~e lEqAI.. 

27 IMODIFICACIÓN DE DATOS DE LA 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

MANTENIENDO EL ÁREA Y GIRO 

- POR CAMBIO OE RAZÓN SOCIAL 

Base Legal 

Ley N' 27972 (27.05.03). Arts . 40 y 81 

numeral 1.8. 

Ley N' 27444 (1 1.04.01 ). Arts. 44 y 45 

Decreto Supremo N' 156-2004-EF 

(15.11.04). Art. 68. 

Ley N' 29060 (07.07.07). Arts. 1 y 2. 

Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts. 3, 8, 11 y 12. 

Ley 29566 (28.07. 10). Art. 5. 

Resolución N' 0155-201 0/CEB-INDECOPI 

(01.07.2010), litera l E.2. 

- POR CAMBIO DE OTROS DATOS 

VINCULADO CON LA LICENCIA 

Base Legal 

Ley N' 27972 (27 .05.03). Arts. 40 y 81 

numeral 1.8. 

Ley N' 27444 (11 .04.01). Arts. 44 y 45. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art. 68. 

Ley Nº 28976 (05.02.07) . Arts. 3 y 8. 

28 IAUTORIZACION DE 

FUNCIONAMIENTO DE KIOSKO 

DE DIARIOS Y REVISTAS EN 

ZONAS AUTORIZADAS 

:· , .. : .... --, ---C. ~N PLAZOPARA 
REQUISITOS . DEREg i-!O DE TRAMITf\C'?~ .: Ey41uacióO RESOLVER 

. n . . P(evla 
l'ormula-ri<I ' , .. , .. , . ,. ,Aut<1-

N u meto y De:9~mln~ción 

3 1 En caso de un tercero acreditar legí timo interés 

4 Devolución de la Licena a de Funcionamiento Original 

1 !Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada, que incluye lo siguiente: 

• Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del 

sol icitante, tratándose de personas juridicas . 

• Número del DNI o Carné de Extranjeria del 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

otros entes colecti vos . 

- Información de la nueva razón social y 
documento que !o acredite. 

- Número de la licencia de funcionamiento. 

2 1 Poder vigente del representante legal, en el caso 

de personas jurídicas u otros entes colectivos. 

Carta poder con firma legalizada en caso de 

persona natural. 

3 !Copia de la Escri tura Públ ica de cambio de la 

denominación o razón social o ficha registra! 

según sea el caso. 

4 ¡copia de ficha RUC actualizada 

5 Exhibir recibo de pago del derecho de trámite. 

Nota: El derecho de trámite se establece en 

función al costo de reproducción del certificado 

de licencia de funcionamiento. 

1 !Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada, que incluye lo siguiente: 

- Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del 

solicitante, tratándose de personas jurídicas o 

naturales, según corresponda. 

- Número del DNI o Carné de Extranjeria del 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación 

- Información de los datos a modificar o actualizar 

adjuntando !os documentos que lo sustenten. 

- El número de la licencia de Funcionamiento. 

2 1 Poder vigente del representante legal, en el caso 

de personas jurídicas u otros entes colectivos 

Carta poder con firma legaiizada en caso de 

persona natural. 

3 1 En caso de un tercero acreditar legitimo interés · 

1 !Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada indicando la siguiente información 

- Nombre , número de DNI , ·domicilio. 

-~
~--

i CÓdigi> J .(éo % OIT Mo . ,, . lll~tic;o Pos!- Ne~a· 
UblcacÍóií · · 2013) (en-S/)11 · Hvo tlvo 
· · 3}Qo.oo 

X 

01 JUL i.~.i 
.,llJ'IICI ~l\D&fl •11~:mn rt ~r ;' i\\c,\Y' .;~im . I!_ 
ú • , , duwn~n,o s co¡.1<1 tii!i d 1 011¡¡9¡.

1 

p, ~Í) •av. llt< d 20 
¡ \\ -- /.. •• - -

••• e'. nii1s;r .. 

0.8973 33.20 

GRATUITO GRATUITO X 

19 

X 

{en.dias 
hAbll~I 

15 

15 

30 

INICIO DEL 
PROCEDI· 

MIENTO 

Trámite 

Documentario 

Trámite 

INSTANCIAS DE RESÓLU-CIÓN DE 

AUTORIDAD_ 1 RECURS_os .1 
COMPETEN-TE ¡... ------r----~-4-

,: PARf\ 
1 

L RESOLVER 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Jefe de 

RECONSiDE• 
RACIÓN 

APELACIÓN 

Documentaría 1 Unidad de 

Trámite 

Oocumentario 

Administración 

Tributaria 

Jefe de 

Unidad de 

Ll__ 

Jefe de 

Unidad de 

Administración ¡ Administración 

Tributaria Tributaria 

Gerente 

Municipal 

:::w-~ 
~--
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
. 

DEf',JOiMl~Áét(>N DEL; PROCEDIMIENTO y B!ISE LEG,AL 

Base Legal 

Ley N' 27972 (27.05.03) Art. 40 y 81 

Ley N' 27444 (11.04.01 ). Arts . 44 y 45. 

Decreto Supremo N' 156-2004-EF 

(15.11.04). Art. 68 . 

AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS 

Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

NO DEPORTIVOS REALIZADOS EN 

LA ViA PÚBLICA O LUGARES NO 

CONFINADOS (ABIERTOS AL 

PÚBLICO) EVENTUALES COMO: 

- FERIAS GASTRONÓMICAS 

- FERIAS ARTESANALES, OTRAS 

Base Legal 

Ley N' 27972 (27.05.03). A rts. 40 y 81 

numeral 1.8. 

Ley N' 27444 (11.04.01 ). Arts. 34. 35, 44 y 45 

Ley Nº 29060 (07.07.07) . 1era. Disposición 

Trans:toria , Complementaria y Fina l. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11.04). Art. 68. 

Decreto Supremo Nº 066-2007 -PCM 

(05.08.07) . Art. 12. 

o 1 ! ~ ; . 
'-""U 

MIJNICIPAllOAO OISTmAt IJf P!JCOUAY· CERTl~I: 
Orte 11~ 1e docume"IO es co¡ua fiel del ong 1 

::~:;;¡¡;¿p/'º~ ";. ' . ., ~ ~ ~ ~ -
. •' 

AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS 

Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

CON UNA AFLUENCIA MENOR O 

IGUAL A 3000 PERSONAS 

- REALIZADAS EN RECINTOS O 

EDIFICACIONES AFINES A SU -· ~~ 

.. . -±ZZL?· 
;."~: 

.•• 

2 

3 

4 

5 

1 

2 , 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

1 

. .. · , : ::Y l':{!JOUISIJOS 
. ., 

.,. . ;, 
1: . 

·" , ''W'' : 
' . 

D~claración Jurada de domicilio. 

Declaración Jurada de no tener antecedentes 

policiales y penales. 

Croquis de ubicación del kiosko 

Recibo de pago del derecho de trámite 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada, que incluye !o siguiente: 

- Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del 

~olicitante , tratándose de personas juridicas o 

naturales, según COíresponda. 

- Número del DNI o Carné de Extranjería del 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Poder vigente del representante legal, en el caso 

de personas jurídicas u otros entes colectivos. 

Carta poder con firma legalizada en caso de 

persona natural 

Plano de Distribución . 

Memoria descriptiva de las instalaciones. 

Reglamento interno de la feria 

Declaración Jurada asumiendo el compromiso 

de no ocasionar daños a la propiedad pública 

o mobiliario urbano. 

Plan de Protección y Seguridad. 

Copia fedateada del Contrato de seguro que 

cubra accidentes personales, muerte o invalidez 

temporal (Art. 6 de la Ley N' 27276). 

Recibo de pago del derecho de trámite . 

Nota: Los eventos y/o espectáculos públicos 

realizados en la vía pública o lugares no 

confinados no están sujetos ar procedimiento de 

ITSDC. correspondiendo a los órganos del 

Gobierno Local en materia de Defensa Civil emitir 

un pronunciamiento sobre el cumplimiento o 

incumplimiento de las normas de seguridad en 

materia de Defensa Civil vigente. Art. 12 del 

Decreto Supremo N' 066-2007-PCM. 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada. que incluye lo siguiente; 

- Número de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del 

solicitante, tratándose de personas jurídicas o 

naturales, segün corresponda. 

- Número del DNI o Carné de Extranjeria del 

. . Cl\LíflCAPl.ÓN .. . 
DERECHO DE TRAMITACIÓN PLAZO PARA . 6 ' · ·. · ':. ) !Jv11tyacíón 

RESOLVER INICIO DEL 
·Fórníula'rfu ; ; . .; ''· 1 '.'· · ·• > · · · Pievla 

ICÓdigo / 
. ' , . .... :,-- . -:'' · Auio- /· · PROCEDI-
(en % l!IT Ano 

I; m~~i~ · ,P¡t: N:!':~ • MIENTO 
Ublca¿lóll ... 2o13) (e11$1)1/ .· · 

(endias 
hlÍblles) 

3¡700.00 
' 

1.5973 59.10 

X 30 Trámite 

Documentario 

2.2946 84.90 

X 30 Trámite 

Oocumentario 

20 

( ( ( ( 

.. 

INSTANCIAS DÉ RESOLU-CIÓ!'i DE 
AUTORIDAD RECURSOS 

COMPETEN-TE 

PARA 
RESOLVER RECONSIDE-

RACIÓN 

Plazo 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo 30 dias para 
resolver el recurso 

Jefe de Jefe de 

Unidad de Unidad de 

Administración Administración 

Tributaria Tributaria 

Plazo: 15 días para 
interponer recur;;o 

Plazo· 30 días para 
resolver el recurso 

~ .... 

~ 
\1 ri ... 

~ 1( ~ 
a 
'l}io .... 

~::i.':• ·.i::. 
T 

Jefe de Jefe de 

Unidad de Unidad de 

Administración Administración 

Tributaria Tributaria 

Plazo: 15 días para 
; ... t ...... ,., .... , ... ,., .. ,,,, 

-~ 
. -~ 

. 
' ;• 

· '· APiLAC.iÓN 

Plazo. 15 días para 
interponer recurso 

Plazo 30 días para 
resolver el recurso 

Gerente 

Municipal 

Plazo: 15 días para 
in:crpcr.er recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Ll ·~, r 
.. . " ·» 

Gerente 

Municipal 

Plazo 15 dias para 
,.,,,.,..,,., ... ,., ,...,. , ,,~,, 

( ( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA). ORDENANZA Nº 10. 2013. MDP-T 

DENOIMINACIÓN \)El.PROCEDIMli:Nfov fjÁS!É(~GAL' 

DISEÑO 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts . 40 y 81 

numeral 1.8 

Ley Nº 27444 (1 1.04.01 ). Arts . 34, 35, 44 y 45 

Ley Nº 29060 (07.07.07). 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Arts. 55y68. 

Decreto Supremo Nº 066-2007-PCM 

(05.08.07). Arts. 10, 12, 13 y39. 

MUNICIP4llDAO DISTRITAL Df PIJCOlLAY· CElfflf~A 
Q¡¡e este doc1m1entu 11s cu111a fiel del on~I 
Pocoll;;v. • de . del 20 

4dllL6.k: -

- REALIZADAS EN RECINTOS O 

LOCALES NO AFINES A SU 

DISEÑO 

.::~ 

ftEQliiSITOS 

Nüm~ro y 0e~om1nac16n 

representante legal, en caso de persona jurídica u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

2 1 Poder vigente del representante legal, en el caso 

de personas jurídicas u otros entes colectivos 

Carta poder con firma legalizada en caso de 

persona natural. 

Declaración jurada de la cantidad de bo!etaje o 

similar a utilizar con una anticipación de 7 días 

antes de la puesta a disposición del público 

4 1 En caso que el evento se realiza en forma 

eventual se deberá presentar adicionalmente: 

Depósito de una garantía equivalente del 15% del 

impuesto calculado sobre !a base capacidad 

o aforo, en caso que el evento se realiza en forma 

eventual. 

5 \Recibo de pago del derecho de trámite 

Nota: Las instalaciones, edificaciones o recintos 

t !diseñadas para la realización de espectáculos y/o 

eventos, en las cuales se real icen actividades 

afines a su diseño no requieren una ITSOC previa 

a cada evento y/o espectáculo, sólo será 

necesaria la realización de una Visita de Defensa 

Civil. Art. 12 del Decreto Supremo N' 066-2007-

PCM. 

El local donde se realice el evento deberá contar 

previamente con su respectivo certificado de 

inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil 

vigente. Art 8 del Decreto Supremo N' 066-2007-

PCM. 

Nota: El organizado y/o promotor deberé solicitar 

previa al evento y/o espectáculo la Visita de 

Defensa Civil en un plazo que no podrá exceder 

los 7 días hábiles antes de la fecha de su 

realización. Art. 12 del Decreto Supremo Nº 066-

2007-PCM. 

E1 costo de la Visita se encuentra incluida en el 

monto del derecho de trámite. por que dicha 

actividad se encuentra dentro del parámetro de 

las inspecciones de hasta 3000 personas que es 

de competencia de la Municipalidad . Art. 13 

del Decreto Supremo N' 066-2007-PCM. 

Formato de solicitud (distribución graluita o de 

libre reproducción) con carácter de Dedaración 

Jurada, que incluye lo siguiente· 

- Número de RUC y DN I o Carné de Exlranjería del 

cALiAcACIÓN 1 PLAZO PARA 
1 ,. Evaluación 

Forinu1a"flº i-c:o..,.;"""'"""'.c...,.......,--------,f 
/Có~igl)f ' 
Ubicación · 

2.0135 74.50 

21 

Previa 

•P<!•I-¡ , Nég~
ttvo ....• tlvo 

X 

·RESOLVER 

(en dlas 
hábllesi 

30 

INICIO DEL 
PROCEDI
MIENTO 

Trámite 

Oocumentario 

~--- =--: 

( 

AUTORIDAD 
INSTANCIAS DI: RESOLU-:CIÓN DE 

RECÚRsOS 
COMPETEN· TE 1----~--..--------1 

PARA 
RESOLVER 

Jefe de 

Unidad de 

RECONSIÓE• 
.RACIÓN 

Plazo 30 dias para 
resolver el recurso 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 1 Administración 

Tributaria Tributaria 

AP~tACIÓN 

Plazo 30 días para 
resolver el recurso 

Gerente 

Municipal 

( ( 
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TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)- ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

Lot:.Noil\'!INAc1(>~ i:JEL i'R9ceojMie1-1rov sAsE ~.EGAL 
• . . ' · . '·· • , ,• . .... •'••'· · · ' ··' .. . 

Base Legal 

Ley N" 27972 (27.05 03). Ar1s 40 y 81 

numeral 1.8 

Ley Nº 27444 (11 .04.01 ). Ar1s. 34. 35, 44 y 45 

Ley Nº 29060 (07.07.07). 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Ar1s. 55 y 68. 

Decreto Supremo Nº 066-2007 -PCM 

(05.08.07). Ar1s 10. 12, 13 y 39. 

1 
Ml lNlC!l'MIO~n ~l~fl!I"' n~ ~" . "'"· ~· · C!:ll!~ ~ 
(l .1! .is1e dor.;:1r.zr '.~ 11s ·o••ª fiel del on~9'' 
Pocollav. _d .. 2u~ 

···etié: 

31 !AUTORIZACIÓN PARA LA 

UBICACIÓN DE ELEMENTOS OE 

PUBLICIDAD EXTERIOR Y/O 

ANUNCIOS EN: 

PANELES MONUMENTALES: 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27 .05.03). Arts. 40 y 79 

numeral 1.4.4. 

Ley Nº 27 44• (11 .04.01 ). Arts . 34. 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11.04). Art . 68 

Resolución Nº 0148-2008/CEB-INDECOPI 

(13.09.2008). 

Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts . 18. 20 

y 21 . 

Ordenanza Municipal que aprueba el reglamento de 
publicidad de propaganda publica 

1 __ .::.::¡:::_;.;::.;:';;:::~~ l>LAZO. PARA REQ\11$1TOS DERECHO PE TRAMITACl~.ti ,_ RESOLVER 
' . . . {') 

F<>~riíu1a-oo l.-c'---'==-'----r--'---4 
Núon~ro y Ol!o.oÍl\l!'~clón ·•. 

solicitante, tratándose de personas jurídicas o 

naturales, según correspoñda 

- Número del DNI o Carné de Extranjería del 

representante legal, en caso de persona juridica u 

otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúe mediante representación. 

Poder vigente del representante legal. en el caso 

de personas jurídicas u otros entes colectivos. 

Carta poder con firma legal izada en caso de 

persona natural. 

3 /Declaración jurada de la cantidad de boletaje o 

similar a utilizar con una anticipación de 7 días 

antes de la puesta a disposición del público. 

Depósito de una garantía equivalente del 15% del 

impuesto calculado sobre la base capacidad 

o aforo en caso que el evento se realice en forma 

eventual. 

Recibo de pago del derecho de trámite. 

Nota: El organizado y/o promotor deberá solicitar 

la ITSDC previa al evenfo y/o espectáculo en un 

plazo que no podrá exceder los 7 dias hébiles de 

la fecha de su realización. Art. 12 del Decreto 

Supremo Nº 066-2007-PCM. 

El costo de la inspección se encuentra incluida 

en el monto del derecho de trámite, debido que 

la actividad de la inspección hasta 3000 personas 

se encuentra a cargo de la Municipalidad. Art. 13 

del Decreto Supremo Nº 066-2007-PCM. 

Solicitud segun formulario 

(distribución gratuita o de libre reproducción) . 

2 1 Presentar las vistas siguientes: 

a) Arte o disei'ío del anuncio o aviso publicitario 

con sus dimensiones. 

b) Una fotografía en la cual se aprecie el 

entorno urbano y el bien o edificación donde se 

ubicara el elemento de publicidad exterior y/o 

anuncio 

c) Fotomontaje o posicionamiento virtual del 

elemento de publicidad exterior y/o anuncio para 

el que se solicita autorización, en el cual se 

aprecie el entorno urbano y ei bien o edificación 

donde se ubicará. 

Copia de la Autorización Municipal de 

funcionamiento vigente, si se ubica en un 

establecimiento que opera fuera de la jurisdicción 

del municipio. 

Copia simple del documento de identidad 

del solicitante o representante legal. 

:.;. ~ 
~-

1 có<Íi¡jo:Í (en 'kUIT Allo , mático :-P~f- Ni!J!a· 
.'Ubfcácliln.·. 201~) .. (el'rSl}1/ .~o tlvo 
' . . . ' 3,700.00 

1 (en!llas · 

.hábiles) 

' 2 .1541 79.70 

X 1 1 15 

22 
~-
~~-

1 

INJCIODE¡ . 
.· PR9CEl;ll

MIE.NTO 

Trámite 1 

Documentarlo 

( ( 

-
INSTANCIAS PE RESOLU-CIÓN PE 

.• AUTORIDAD ·I RECURSOS 1 
COMPETEN,TE ,_. --~--~------<· 

PARA 
1 

RESOLVER 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

RECONSIOE
RAGIÓN 

Plazo 15 dias para 
mterponer recu rso 

Plazo 30 dias pa ra 
resolver el recurso 

hl_ 

Jefe de 

1 Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

APELACIÓN 

Plazo 15 días para 
interponer recurso 

Plazo 30 días para 
resolver el recurso 

Gerente 

Municipal 

Plazo. 15 dias pa ra 
interponer recurso 

Plazo; 30 días pa ra 
resolver el recurso 

. ...:.:. 

_-.:...ee::" -
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

,, ' REQIJISITOS ,' 
DERECHO DE TRAMiT¡\~IÓN 

CALIFICACIÓN 
PLAZO PARA INSTANCIAS DE,RESOLU..ClóN DE ' ce 

Evalúacióri ('} RESOLVER AUTORIDAD RECURSOS I ' Prévla INICIO DEL 
DENOIMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL Formula-no , COMFETEN-TE 

Airto-, ,, PROCEDI· 
PARA ' ''; : 

ICó<!igol (en% Ul,T Afio mttiéo '~°* Neqá. MIENTO 1: / Uliii:aclón 2013} (enS/)11' (én<!fas RESOLVER RECONSIDE· 
AP,ELACIÓN tlvo >lN9 hébiles) RACIÓN ,: ,, 

., 3,700.0ó 
5 Carta poder con firma legalizada, en caso de 

ser representación 

6 Copia del acta de la Junta o Asamblea de 

Propietarios de los bienes de dominio privado 

sujetos al régimen de propiedad exclusiva y 

común, en la que la mitad más uno de los 

Propietarios autorizan !a ubicación del elemento 

de publicidad exterior y/o anuncio. 

En caso de no existir Junta o Asamblea de 

Propietarios, podré presentar documentos de 

autorización suscrito por la mitad más uno de sus 

'° 1 JUL 201/t 
propietarios de corresponder. 

7 Plano de Ubicación con coordenadas UTM, a 

r.,'.ll~!C!º.~.'!tl'~~1•:ry•w ~: '"' :··":ft•·C!::'!"Y , ' 
a escala 1 /500 o 11250. y Esquema de Localización. 

a escala 1/5,000. Se indicarán las distancias O .e ~ ~ít C,¡r.·.- ·," ~ ¡¡~ .:0111a fiel del on9 : 
de la arista más saliente del panel y del eje de la Pocol!av. d;,¡ del-20 

•• °t ••• Z J), 11~ 172. .. -:. base al borde exterior de la pista. Debe adjuntar 

el archivo digitalizado del plano. . · · n tfM ~O QUISPE 8 Especificaciones Técnicas y Plano de Estructuras , a escala conveniente, refrendados por un Ingeniero 

Civil. 

9 Recibo de pago del derecho de tramite: 1.5703 58.10 

AVISOS PUBLICITARIOS CON UN 1 Solicitud segun formulario 30 
Á REA DE EXHIB ICIÓN HASTA (distribución gratuita o de libre reproducción) . 

12M2. 2 Presentar las vistas siguientes: 

a) Arte o diseño del anuncio o aviso publtcitario 

·LUMINOSOS con sus dimensiones. 

- ILUMINADOS b) Una fotografía en la cual se aprecie el 

·ESPECIALES entorno urbano y el bien o edifi cación donde se 

ubicará el elemento de publicidad exterior y/o 

Base Legal anuncio. 

c) Fotomontaje o posicionamiento virtual del 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 79 elemento de publicidad exterior y/o anuncio para 

~~ numeral 1.4.4 el que se solicita autorización, en el cual se 

Ley Nº 27 444 (11 .04.01 ). Arts. 34, 35, 44 y 45. aprecie el entorno urbano y el bien o edificación 

I~ ~~~ 
Ley Nº 29060 (07.07 .07). donde se ubicará. 

~" Decreto Supremo N' 156-2004-EF 3 Copia de la Autorización Municipal de 

B° ); (15.11 .04). Art 68 funcionamiento vigente, si se ubica en un 

Resolución Nº 0 148-20081CEB-INDECOPI establecimiento que opera fuera de Ja jurisdicción 

~ (13.09.2008). del municipio. I':--....: < . ~· 
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 18, 20 4 Copia simple del documento de identidad del .:.~· 'l¿ '" 

'=-to-'' y 21 solicitante o representante legal. 

Ordenanza Municipal que aprueba el reglamento de 5 Carta poder con firma legal izada, en caso de 
publicidad de propaganda publica 

ser representación 

6 Copia del acta de la Junta o Asamblea de 

Propietarios de los bienes de dominio privado 

sujetos al régimen de propiedad exclusiva y 

común. en la que la mitad más uno de los 

' 
Propietarios autorizan la ubicación del elemento 

r de publicidad exterior y/o anuncio -1 
" · . .. . 

. 

~-
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N 
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~ 
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DENOIMINACIÓN 

_;·: n~n t.~"A.1 !f:l."'1 'i l""!l'ffffl ' :': ¡ 1n · ·n ~ :_.AY·C'fltT~ ~ 
.J e ;c:.1L Cll~: · .: ·, •·. : •~ .:up1a fiel del on{I~• 
Pocollay, _de del. 20_ 

AVISOS PUBLICITARIOS CON UN 

ÁREA DE EXHIBICIÓN MAYOR A 

12 M2. 

·LUMINOSOS 

• ILUMINADOS 

• ESPECIALES 

Base Legal 

Ley N' 27972 (27.05.03). Arts 40 y 79 

numeral 1.4.4 

Ley N' 27444 (11 .04.01 ). Arts. 34, 35, 44 y 45. 

Ley N' 29060 (07.07.07). 

Decreto Supremo N' 156-2004-EF 

(15.11.04) . Art 68. 

Resoluoón Nº 0148-200SICEB-INDECOPI 

(13.09.2008) 

Ordenanza N' 1094 (23.12.07) . Arts. 18, 20 

y 21. 

Ordenanza Municipal que aprueba e! reglamento de 
publicidad de propaganda publica 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
: ¡ . . . . < ... ··• . · •• · . ' .···•·· 1 CALl~ICACIÓN .REi:iu1siros DERÉCHO DI' TRAMITAClñN . Pi.Azo PARA 

RESOLVER 

. Númei'Q y cienomlnaclón 

En caso de no existir Junta o Asamblea de 

Propietarios. podrá presentar documentos de 

autorización suscri to por la mitad más uno de sus 

propietarios de corresponder 

En caso de anuncios en dominio püb!ico, 

presentar copia de !a carta de factibilidad de 

conexión eléctrica por la empresa prestadora 

de servicios correspondiente . 

8 1 Recibo de pago del derecho de tramite: 

Solicitud según formulario 

(distribución gratuita o de libre reproducción) . 

Presentar las vistas siguientes· 

a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario 

con sus dimensiones 

b) Una fotografía en la cual se aprecie el 

entorno urbano y el bien o edificación donde se 

ubicará el elemento de publicidad exterior y/o 

anuncio. 

e) Fotomontaje o posicionamiento virtual del 

elemento de publicidad exterior y/o anuncio para 

el que se solicita autor!zac!ón. en e! cual se 

aprecie el entorno urbano y el bien o edificación 

donde se ubicará. 

3 !copia de la <>,utorización Municipal de 

funcionamiento vigente, si se ubica en un 

establecimiento que opera fuera de la jurisd icción 

del municipio. 

4 !Copia simple del documento de identidad del 

solicitante o representante legal 

Carta poder con firma legalizada, en caso de 

ser representación 

6 1 Copia del acta de la Junta o Asamblea de 

Propietarios de los bienes de dominio privado 

sujetos al régimen de propiedad exclusiva y 

común , en la que la mitad más uno de los 

Propietarios autorizan la ubicación del elemento 

de publicidad exterior y/o anuncio. 

En caso de no existir Junta o Asamblea de 

Propietarios, podrá presentar documentos de 

autorización suscrito por !a mitad más uno de sus 

propietarios de corresponder 

7 1 Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas 

refrendado por un Ingeniero Electricista o Ingeniero 

Mecánico Electricista. 

8 1 Plano de instalaciones eléctncas. a escala 

co~veniente, firmado y sellado por un Ingeniero 

Electricista o Mecánico Electricista 

9 1 Recibo de pago del derecho de trámite· 

Solicitud según formulario 

1.5730 58.20 

1.7027 63.00 

24 

.Evalua.clón 
Previa 

poSj.. 
:nvo . 

Nega. 
üvo 

(en dias 
háb!les) 

30 

30 

---'o~~ 

INICIO DEL 
PROCEDI· 
MIÉNTO 

AUtORIDAD 
INS'Í'ANCIASDE RESOLU-CIÓN DE 

RECURSOS 

COMPETEN~TE 1-----~-.-~-----1 
PARÁ 

RESOWER :REl;ClNSÍDE• 
¡y\CIÓN 

APELACIÓN 

( 

~ 
.~;::;;;; 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

OÉNOIMINAé:ióN DÉi. PMCEOIMIENTO Y BASE LEGAL 

DE CAMPAÑAS Y EVENTOS 

TEMPORALES (HASTA TRES 

MESES) 

- AFICHES O CARTELES 

-BANDEROLAS 

- GIGANTOGRAFiAS 

- PASACALLES 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27 .05.03) Arts. 40 y 79 

numeral 1.4.4. 

Ley Nº 27444 (11 .04.01). Arts. 34 , 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15 .11 .04) . Art. 68 

Resolución NO 0148-2008/CEB-INDECOPI 

(13.09.2008) 

Ordenanza Nº 1094 (23. 12 .07). Arts. 18, 20 

y 21. 

32 !PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 

JURADA PARA LA INSCRIPCIÓN 

(Impuesto Predial) 

Base Legal 

TUO de la Ley de Tributación Municipal, 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF y 

modificatorias (15.11.04). Arts .14 y 34. 

TUO del Código Tributario, Decreto Supremo 

Nº 135-99-EF y modificatorias (19.08.99). 

Art. 88. 

_ _ - . CALIFICACIÓN . .PLAZO PARA 
RÉOUtsrros J DERECHO DE TRAMITACIÓN Eval~acíón : RÉSOLVER 

1 · · ' · (') Pievia · 

Número y o~~omlmÍción 

{distribución gratuita o de libre reproducción) 

2 J Presentar laS vistas siguientes : 

a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario 

con sus dimensiones 

b) Plano de ubicación de !os afiches, banderolas, 

gigantografias y pasacalles. 

Copia simple del documento de identidad del 

3 1 solicitante o representante legal 

Carta poder con firma legalizad si . en caso de 

ser representación . 

4 1 Recibo de pago del derecho de trámite: 

Nota: Son gratuitos: 

- Anuncios y avisos publicitarios que identifican 

entidades públicas, organismos internacionales, 

templos, conventos y establecimientos similares 

de organizaciones religiosas de todas las 

denominaciones. así como los centros 

educativos, sólo con respecto al nombre y en una 

sola ubicación . 

1 1
- La información temporal de actividades religiosas. 

culturales, recreativas, deportivas, cívicas y 

benéficas; todas ellas. de carácter no lucrativo. 

Así como la publicidad institucional de entidades 

públicas. 

REQUISITOS GENERALES 

1 1 Exhibir el documento de identidad del propietario 

o de su representante, de ser el caso, y 

presentación de copia simple del mismo. 

2 IExhibir el último recibo de luz , agua, cable o 

teléfono del domicilio del propietario. 

3 1 En el caso de representación, presentar poder 

específico en documento pUbhco o privado con 

firma legalizada ante notario. 

4 1 En caso de lnscripclón de predios* realizado por 

el propietario, debe exhibir el original y presentar 

copia simple del documento que sustente la 

adquisición: 

a) Compra: Contrato de compraventa . 

b) Donación: Escritura pública de donación. 

c) Herencia : Partida de defunción, declaratoria de 

herederos , testamento, sentencia o escritura 

pública que señala la división y partición de los 

bienes. 

d) Remate: Resolución Judrcial o Administrativa 

consentida mediante la cual se adjudica el bien 

(transfiere propiedad). 

e) Permuta: Contrato de permuta. 

e) Fusión: Copia literal de la inscripción en 

Registros Públicos donde conste la fecha de 

vigencia del acuerdo de fusión. 

f) En los demás casos, documento que acredite la 

Fonnula-iio . Auio-
./ CódigoJ (en% UIT Ano · matico 
Ubiéaclón 2013) (en S/)1/ 

3,700.00 

2.5595 94 .70 

GRATUITO GRATUITO X 

25 

-.--
Post., 
tivo 

Nega. 
tlvo 

(endias 
hablle!SJ 

45 

IN.iCIODEL 
PROCEDl-
1\ÍIENTO 

AUTORIDAD 
INSTANCIAS DE RESOLU-CIÓN DE 

RECURSOS 
COMPETEN-TE 1-----~---~---t 

PARA 
RESOLVER RECONSIDE

RACIÓN 
APÉLACIÓN 

É :A\ir\Cl~ •.'10 '\lC>l''ít"" " '. e''"'" '" ;: ,,;~·· ~ 
c:-.l lu e>!t ;10.u• .. ,1,, •~ ~~vio oe1 de un~ 
_i Po cllay. _11~ del O...lí-:::> , 
-, ? ..- · ·t•t~ · RRo·nuis¡;r·· 
\O TARIO 

Trámite 

Documentario 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

" 
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- TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
( 

DENOIMINACIÓN DEL_ PROCEDIMIENTO Y f1ASE
0

1..EG,Al 

33 !PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 

JURADA RECTIFICATORIAQUE AUMENTA 

O MANTIENE LA BASE IMPONIBLE 

Base Legal 

TUO del Código Tributario. Decreto 

Supremo Nº 135-99-EF y modificatorias 

(19.08.99). Art 88 

34 !PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 

JURADA RECTIFICATORIA QUE DISMINUYE 

LA BASE IMPONIBLE 

Base Legal 

TUO del Código Tributario, Decreto 

Supremo Nº 135-99-EF y modificalorias 

(19.08 .99). Art 88. 

Decrelo Legislativo Nº 1113(05.07.12) .. Ar\. 3 

35 !PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 

JURADA DE TRANSFERENCIA O 

DESCARGO 

(Impuesto Predial) 

Base Legal 

CALIFICACIÓN 1 ~~ 1 . 

1 

1 

· · .·N~meroy Oehóinlnación 

propiedad . 

5 1 En caso de inscripción de predios realizada por 

poseedores, cuando la existencia del propietario 

no pudiera ser determinada, exhibir el original y 

presentar copia simple de los documentos que 

acrediten su calidad de posesionario, tales como, 

certificado de posesión, Declaración Jurada de los 

vecinos, recibo de agua, luz o teléfono y de ser 

necesario otros documentos que la Administración 

le solicite. 

1 

2 

, 
3 

4 

* Deberá proporcionar las características técnicas 

del predio, adicionalmente, podré presentar el 

resultado de la inspección realizada para el caso 

de acumulación o independización. 

Exhibir el documento de identidad del propietario 

o de su representante, de ser el caso, y 

presentación de copia simple del mismo. 

En el caso de representación, presentar poder 

especifico en documento público o privado con 

firma legalizada ante notario. 

Exhibir original y presentar copia simple de los 

documentos sustentatorios de la rectificación 

realizada de ser necesario. 

Adicionalmente, podrá presentar el resultado de la 

inspección realizada (Ficha de Inspección 

Predial). 

1 1 Exhibir el documento de identidad del propietario 

o de su representante. de ser el caso, y 

presentación de copia simple del mismo. 

2 1 En el caso de representación, presentar poder 

especifico en documento público o privado con 

firma legalizada ante notario. 

3 1 Exhibir original y presentar copia simple de los 

documentos sustentatorios de la rectificación 

realizada de ser necesario. 

Adicionalmente, podrá presentar el resultado de la 

inspección realizada (Ficha de Inspección 

Predial) . 

i ¡Exhibir el documento de !dentidad del propietario 

o de su representante. de ser el caso, y 

presentación de copia simple del mismo 

2 1 En el caso de representación, presentar poder 

especifico en documento público o privado con 

firma legalizada ante notario. 

3 1 Exhibir el original y presentar copia simple del 

documento que acredite !a transferencia o 

Formula-ri<> 
ICOdigo/ 
Ublcaéión . 

t--:77r::----r 
(en % OITAftó . N1)9a-

. 20_13)i · ,: tívo 
3;700,00 

GRATUITO GRATUITO X 

GRATUITO GRATUITO X 

GRATUITO GRATUITO X 

26 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en dias 
.habUes) 

45 

45 

45 

INICIO DEL 
PROCEDI
MIENTO 

AUTORIDAD 
INSTANCIAS DE RESOLU-CIÓN DE 

RECURSOS : 
COMPETEN-TE t---'--'-'-"-'"--"---"'"'.__¡ 

PARA 
RESOLVER RECONSIDE. 

RACIÓN 

!;;:!: 
:::::> 
N 

l-1 
'::;) 

'11\1'{i.'·"·, -~ · - :; " " í ' P'. ' . , --_: ,_,. CERl'i' 
J<,~ ;:~.- .~:. .. :~ · "· .~. ~ p1<1 hel del on .· 
Pul.lillol _d de1_20 , 

\~ ···t~s~ ....,...,. ... ,."',,. 

Trámite 

Oocumentario 

Trámite 

Documentario 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Jefe de 

Unidad de 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 1 Administración 

Tributaria 

Trámite Jefe de 

Documentaric 1 Unidad de 

. --~-:;--=:-

Administración 

Tributaria 

Tributaria 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo. 30 dias para 
resolver el recurso 

:APÉÜlélóN 

Gerente 

Municipal 

Plazo 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

\ 

( ( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

......__ 
EF· 
~ 

36 

37 

38 

OENOllll lNACIÓN. DEL Í'ROCEOtMIENtO Y BASÉ LEGAL 

TUO de la Ley de Tributación Municipal, 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF y 

modificatorias (1 5. 11.04). Arts. 14 y 34. 

TUO del Código Tribu tario, Decreto Supremo 

Nº 135-99-EF y modificatorias (19 08 99 ), 

Art. 88 

PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 

JURADA DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

(Impuesto Predial y otros) 

Base Legal 

TUO del Código Tributario , Decreto 

Supremo Nº 135-99-EF y modificatorias 

(19.08.99). Art. 88. 

PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 

JURADA DE CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL 

Y/O DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

(Tipo de documento de identidad, nombres 

y apellidos, denominación o razón social, 

teléfonos, correo electrónico, estado civil, 

actividad económica, nombre comercial, 

entre otros) 

Base Legal 

TUO del Código Tributario, Decreto 

Supremo Nº 135-99-EF y modificatorias 

(19.08.99). Arts. 11 y 88. 

PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 

JURADA PARA COMUNICAR EL BOLETAJE 

O SIMILARES, EN CASO DEL IMPUESTO A 

LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO 

DEPORTIVOS 

Base Legal 

TUO de la Ley de Tributación Municipal. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF y 

1 

2 

3 

, 1 

2 

3 

4 

1 

2 

3 

REQUISITOS ' 

Número y Denominación 

descargo. 

Nota: 

La Declaración Jurada debe presentarse hasta 

el últfmo dia hébil del mes siguiente de haberse 

producido !a transferencia del inmueble 

Exhibir el documento de identidad del propietario 

o de su representante, de ser el caso, y 

presentación de copia simple del mismo 

En el caso de representación. presentar poder 

específico en documento público o privado con 

firma legalízada ante notario. 

Exhibir el original y presentar copia simple del 

documento que acredite la actualización de datos. 

Exhibir el documento de identidad del propietario 

o de su representante, de ser el caso, y 

presentación de copia simple del mismo. 

En el caso de representación, presentar poder 

específico en docu1119nto público o privado con 

firma legalizada ante notario. 

Exhibir el último recibo de luz, agua, cable o 

teléfono del domicilio del propietario; excepto 

cuando el domicilio pueda ser verificado por 

personal de la Municipalidad. 

Exhibir el original y presentar copia simple del 
documento 

documento que acredite la actual ización de datos 

del contribuyente. 

Nota: 

No podrá efectuarse et cambio de domicil io fiscal 

en caso la Administración haya notificado al 

contribuyente la realización de una verificación. 

fiscalización o haya iniciado el Procedimiento de 

Cobranza Coactiva. 

Presentar declaración jurada firmada por el agente 

peíceptor o representante legal 

En el caso de representación, presentar poder 

e·specifico en documento público o privado con 

firma legalizada ante notario. 

En caso de espectáculos temporales y eventuales, 

acreditar el depósito de una garantía equivalente 

al 15% del impuesto calculado sobre la capacidad 

o aforo del local donde se realizará el espectáculo . 

.. _,,. . 
' . . - - -:_ 

DERECHO DÉ T~MITACIÓN CALIFICACIÓN 
PLAZO PARA ,, 

('j Evaluación RESOLVER INICIOOEL Prévla Fonrtula-r!O ', , 

PROCEDI· 
I Código/ (~ri % UIT Allo 

.Auto-,, 
mático Posi- Nega- (en dlas MIENTO 

Ubicación · io13¡ (enS/)11 
tlvo tlvo hábiles) 

. 3,700.00 

GRATUITO GRATU ITO X 45 Trámite 

Documenta ria 

GRATUITO GRATUITO X 45 Trámite 

Documentario 

GRATUITO GRATUITO X 45 Trámite 

Documentario 

27 !liii-T 
_¿._.._;;_;; -·. 

( ( 

,· 
INSTANCIAS DE RESOLU-CIÓN DE 

AUTORIDAD 
COMPETEN-TE 

RECURSOS 

PARA 
RECONSIDE· ~ESOLVER 

RACIÓN 
APELACIÓN 

k .• , , 

rf 1 1 
. . 

... •W 

ºº •j¡. 

"' -=~- :Cll .. 
Jefe de ,,, "' .::i > ._ .... ,, 

<"( "' 

Unidad de :. ;e: •e 
Administración ~ , a. :ct:C't 

C> , 0 ·a:-
Tributaria l..._i Ui :.:e 

R V»i :.,~ 
- '9 

~ 
.. 

1- 1~ ~ C/ 
25 
;¡i g 1 ~ 
§ r¡¡;.::.:. • 

~ ~~ . 
~ .. ... . 

:J o • 
"- . 

Jefe de ~'ioz lílf' i O, 
Unidad de 

Administración 

Tributaria 

' 

~ ·~ ~' ~ )~ 
~ 

!il ;s 

,:>¡ªmf1c 
91'<> 

c:r'\ - ~ 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

~~-
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
·,, .REQUISIJOS ' DEttECHO DE TRAMITAClóN 

CALÍFICACIÓN 
PLAZO PARA 

·• ' • Evaluación . RESOLV~R (') INICIO DEL Pr<>vla 
DENOIMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO .Y BASE LEGAL Fontfula-rlo 

' ' AUtO• · PROCEDI· 
Ni:.mel'Q y De.~omlnaci~n ·. /Código/ (<>ri % UIT Afio ' m'tico PoSI'- Neg~- (en dia.s MIENTO 

Uhi'caclón . 2013) · (enS/)11 
tlvo tlvo h~btles) 

3,700.00 

modificatorias (15. 11 04). Art 55 

Ley que promueve el desarrollo de 
-~ llf POCOLLAl·. ct:ITTI~ 

espectáculos públicos no deportivos. Ley 
..,... M\INICl"llO~ll msr~l!l ~ copia tiel del on 1 

Nº 29168(20.12.07). ~b Qi;e este docunll!!l•u a , · _,Jtet 20_ 

TUO del Código Tributario, Decreto "'J Pocollav._d ~~~ · 
Supremo N" 135-99-EF y modificatorias ::b :~ " ········· (19.08.99). Art BB 

~ r:. ... 0 .. ~¡ljtj:1róu1sPE .... C j.{J]A '1 1,., 

LIQ UIDACIÓN DE IMPU ESTO A LOS 1 ~ :t:cisentar formato de liquidación del impuesto GRATUITO GRATUITO X 45 Trámite 

JUEGOS firmado por el contribuyente, agente de retención o Documentario 

representan1e legal. 

Base Lega l 2 En el caso de representación, presentar poder 

especifico en documento público o privado con 

TUO de la Ley de Tributación Municipal, firma iegalizada ante notario . 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF y 

modificatorias (15. 11.04). Arts. 50 y 51. 

LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS 1 Presentar formato de liquidación firmado por la GRATUITO GRATUITO X 45 Tramite 

ESPECTÁ CULOS PÚBLICOS NO persona que organiza el espectáculo o Oocumentario 

DEPORTIVOS , representante legal. 

2 En el caso de representación , presentar poder 

B ase Legal específico en documento público o privado con 

firma legalizada ante notario. 

TUO de la Ley de Tribulación Municipal, 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF y 

modificatorias (15. 11.04). Arts. 56 y 57. 

SOLICITUD DE BENEFICIO TRIBUTARIO 1 Presentar solicitud firmada por el solicitante o GRATUITO GRATUITO X 45 Trámite 

PARA PENSIONISTA (DESCUENTO DE representante legal. Documentario 

50 UIT DE LA BASE IMPONIBLE DEL 2 Exhibir el documento de identidad del propietario 

IMPUESTO PREDIAL) o de su representante, de ser el caso. 

3 En el caso de representación, presentar poder 

Base Legal específico en documento público o privado con 

firma legalizada ante notario o certificada por 

TUO de la Ley de Tributación Municipal , fedatario de la Municipalidad. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF y 4 Exhibir el original y presentar copia simple de la 

modificatorias (15.11.04). Art. 19. Resolución o documento que le confiere la 

calidad de pensionista. 

5 Exhibir el original y presentar copia simple de la 

última boleta de pago o liquidación de pensión 

(ingreso bnuto no mayor a 1 UIT). 

SOLICITUD DE INAFECTACIÓN, 1 Presentar solicitud simple, firmada por el solicitante o GRATUITO GRATUITO X 45 Trámite 

EXONERACIÓN O BENEFICIO TRIBUTARIO representante legal. Documentario 

2 Exhibir el documento de identidad de la persona 

B ase Legal que realice el tramite. 

3 En el caso de representación, presentar poder 

TUO de la Ley de Tributación Municipal, específico en documento público o privado con 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF y firma legalizada ante notario o certificada por 

modificatorias (15.1104). Arts . 17, 27, 28 y 37 fedatario de la Municipalidad 

TUO del Código Tributario , Decreto - .. 4 Presentar documentación que acredite la . ~ 

INSTANCIAS DE RESOLU.CIÓN DE . 
AUTORIDAD RECURSOS 

COMPETEN-TE 
PARA 

RECONSIDE-RESOLVER APELACIÓN 
RACIÓN 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

~ 

Jefe de _j 
Unidad de 

~ (E Administración 

Tributaria q, 

~( \ ~~ 
-9 

\ !¡] 

"' . o;>~~ . 
~.2:_ .a -, 

Jefe de Jefe de Tribunal 

Unidad de Unidad de Fiscal 

Administración Administrac!ón (Apelación) 

Tributaria Tributaria 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver e! recurso 

Jefe de Jefe de Gerente 

Unidad de Unidad de Municipal 

Administración Administración 

Tributaria 1 Tributaria (Recurso de 

Reclamac1on 

por Denegatoria 

Plazo: 15 dlas para Ficta ) 
interponer recurso 

Tribunal 

.~-~ 

( 
1 

( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
REQUISITOS 

DERECHO DE TAAM!fACIÓ.N 
' ·•: ·CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 

••• 
(') Evaluación 

·RESOLVER 
Previa INICIO DEL Formulacrlo )foto~ DENOIMINACIÓN DEL PROCÉDIMIENTO Y BASE. LEGAL 

(en% un' Año 
PROCEDI· 

Núm~ y Denominación /Código / 

Supremo Nº 135-99-EF y mod1ficatorias 

(19.08 99) Arts . 162y 163 

RECURSO DE REC LAMACIÓN 1 

B ase Legal 

2 

TUO del Código Tributario. Decreto 

Supremo Nº 135-99-EF y modificatorias 

(19.08.99). Arts . 124. 132al137 y 142. 

Decreto Legislativo Nº 1121 (18.07.12). Art. 4 3 

4 

, 

SOLICITUD DE OEVOLUCION EN MATERIA 1 
TRIBUTARIA 

2 

Base Legal 

TUO de! Código Tributario, Decreto 

Supremo Nº 135-99-EF y modificatorias 

(19.08 .99). Arts. 162 y 163. 

SOLICITUD DE CO MPEN SACIÓN EN 1 

MATERIA TRIBUTARIA 

2 

Base Legal 

TUO del Código Tributario, Decreto 

Supremo Nº 135-99-EF y modificatorias 

(19.08.99). Arts. 162y163. 

SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN EN 1 

MATERIA TRIBUTARIA 

2 
Base Legal 

TUO del Código Tributario, Decreto 

Supremo Nº 135-99-EF) y modificatorias 

(19.08.99). Arts . 162 y 163. 

Senlencia del Tribunal Constitucional 

condición de inafecto o que acredite ser sujeto de 

beneficio tributario 

Presentar escrito fundamentado, firmado por el 

recurrente o representante legal, debidamente 

autorizado por abogado hábi l . 

En el caso de representación. presentar poder 

especifico en documento público o privado con 

firma legalizada ante notario o certificada por 

fedatario de !a Municipalidad. 

Acreditar el pago de la deuda no reclamada en caso 

de la Resolución de Determinación y de Multa o el 

íntegro de la contenida en una Orden de Pago, 

actualizada a la fecha de pago. 

En caso de extemporaneidad (Resolución de 

Determinación, de Mulla y Orden de Pago), acreditar 

el pago de la total idad de la deuda o presentar carta 

fianza bancaria o financiera por el monto de la deuda 

actualizada hasta por nueve (09) meses posteriores 

a la fecha de interposición del recurso. 

Presentar solici tud firmada por el solicitante o 

representante legal. 

En el caso de representación, presentar poder 

especifico en documento püblico o privado con 

firma legalizada ante notario o certificada por 

fedatario de la Municipalidad. 

Presentar solicitud firmada por el solicitante o 

representante legal. 

En el caso de representación, presentar poder 

especifico en documento público o privado con 

firma legalizada ante notario o certificada por 

fedatario de la Municipalidad 

Presentar solicitud firmada por el solicitante o 

representante legal. 

En el caso de representación, presentar poder 

específico en documento públlco o privado con 

firma legalizada ante notario o certificada por 

fedatario de la Municipalidad . 

~~
''='' 

Ublc~clórÍ 2013) • ' 

3,700,00 

GRATUITO 

_,,. 
...-
e 

"' _! 

::::> --, 
T'" 

~. 

GRATUITO 

GRATUITO 

GRATUITO 

29 

. 

'¡en~/)11 •••• 
:matico ' Pos!-

17 ·•· tlvo 
.,·. 

GRATUITO 

~ c1s1~~1~1 Oí PCC 
A\INICll'MIDl ~CO\ll 
}JE! esh1 do ·u~n.:. 

~ f;¡ JÁ 

r 

Pocolia~. 

[J.fi. 
"!l~ 

···~ lfi ti i t.RI 

GRATU ITO 

GRAT UITO 

GRATU ITO 

Neg~· (endias 
tlvo, hábiles) 

X 9 

lUIY· CE!l 1~, 
lie\del 1 11 .1 

~-_det2 

.t:,•···· 
i.PE. ·m·am· 

~ 

X 

X 

X 

45 

45 

45 

~-
~ --

MIENTO 

Trámite 

Documentaría 

Trémite 

Oocumentario 

Trámite 

Documentario 

Trámite 

Documentario 

( 

INSTANCIAS DE RESOLU-CIÓN PE 
AUTORIDAD RECURsOS 

COMPETEN•TE 
PARA 

... . . 
RESOLVER RECONSIDE· 

AP,ÉLACióN 
RACIÓN 

Fiscal 

Jefe de Jefe de Tribunal 

Unidad de Unidad de Fiscal 

Admin istración Administración (Apelación) 

Tributaria Tributaria 

Plazo 15dias para 
mterponerrecurso 

Plazo. 30 días para 
resolver el recurso 

L.._ 

~ ~ " 

I~ ) 
q.. 

ri o ~~ .... , 
-" 

~~ <t' 
~'j 

.:i Q\.t-• 't"ti 1!i~t)Oí-~ 
Jefe de Jefe de Gerente 

Unidad de Unidad de Municipal 

Administración Administración 

Tributaria Tributaria {Recurso de 

Plazo: 15 días para Reclamacion 
interponer recurso 

por Denegatoria 

Ficla) 

Plazo. 30 dias para 
resolver el recurso 

Jefe de Jefe de Gerente 

Unidad de Unidad de Municipal 

Administración Administración 

Tributaria Tributaria (Recurso de 

Plazo: 15 dias para Reclamacion 
interponer recurso 

por Denegatoria 

Ficta ) 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Jefe de Jefe de Gerente 

Unidad de Unidad de Municipal 

Administración Administración 

Tributaria Tributaria (Recurso de 

Reclamacion 

por Denegatoria 

Ficta ) 

Plazo. 15 días para 
interpc.ner recurso 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
REQUISITOS 

DERECHO DE TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 
{'} Evaluación RESOLVER • .· INICIO DEL 

DENOIMINACION DEL, PRPCEi>JN!IENTO Y BASE LEG,AL ·Fonnula·rlo Previa 

Número y Denominación Auto- PROCEDI· 
/Código / (en % UIT Ano 

mAticó Post. :llega· (en dias MIENTO 
l/bic~clón 2013) {enS/)1/ 

Hvo t1vo báblleS) 
3,700.00 

recai da en el Ex pediente Nº 3741-2004-

AA!fC (del 14 .11 05). 

Resolución Nº 0099-2007ríDC-I NDECOPI 

47 RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA 1 Presentar escrito fundamentado firmado por el GRATUITO GRATUITO X 9 Trámi te 
RESOLUCIÓN DE PÉRDIDA DE recurrente o representante !ega!, de ser el caso, Documenta ria 
FRACCIONAMIENTO EN MATERIA debidamente autorizado por abogado h8bi1 

TRIBUTARIA 2 En e! caso de representación, presentar poder 

especifico en documento público o privadn con 

Base Legal firma legalizada ante notario o certificada por 

fedatario de la Municipalidad. 

TUO del Código Tributario, Decreto Supremo 

Nº 135-99-EF y modificatorias 

(19.06.99). Arts. 124. 132al137 y 142. 

48 RECURSO DE APELACIÓN DE RESOLUCIÓN 1 Presentar escrito fundamentado firmado por el GRATUITO GRATUITO Trámite 
QUE RESUELVE RECURSO DE recurrente o representante legal, de ser el caso, Documenta ria 
RECLAMACIÓN/2 debidamente autorizado por abogado hábil 

2 En e! caso de representación, presentar poder 

Base Legal , específico en documento público o privado con 

firma legalizada ante notario o certificada por --
~ TUO del Código Tributario, Decreto Supremo fedatario de la Municipalidad. (;'.:;) T!'fffi\. °' i)'..,~' 1 ~y· cER1 

('-1 ' ~¡ iNICIP-110A\) 111 lleldel~ 1 ' N' 135-99-EF y modificatorias (19.08.99). 3 Pago de ta deuda no apelada. D· ~ 8;1~ ~o .. ut ~a:: ~s Cllll'ª 
' _del 2 Arts 143 al 146 4 En el caso de extemporaneidad, acreditar el pago _l e -

Decreto Legislativo Nº 1121 (18.07 .12). Art 4 de la totalidad de la deuda o presentar carta fianza ::::> Pucol1av. _ 

r~ ·ifL /' ~ roims ~r· · bancaria o financiera por el monto de la deuda 
~ 

···t~ 
. Ji. M 

actualizada hasta por doce (1 2) meses posteriores vft ) t.'fi'i1 B 
a la fecha de presentación del recurso. 

49 RECURSO DE APELACIÓN DE PURO 1 Presentar escrito fundamentado firmado por el GRATUITO GRATUITO Trámite 
DERECH0/2 recurrente o representante legal, de ser el caso, Documentario 

debidamente autorizado por abogado hábi l. 

Base Legal 2 En el caso de representación, presentar poder 

especifico en documento público o privado con 

TUO del Código Tributario, Decreto Supremo fimna legalizada ante notario o certificada por 

N' 135.99.ff y modificatorias (19.08.99). fedatario de la Municipalidad. 

Arts. 146 y151. 3 Pago de la deuda no apelada. 

Decreto Legislativo Nº 1121 (18.07.12). Art. 4 4 En el caso de extemporaneidad, acreditar el pago 

de la totalidad de la deuda o presentar carta fianza 

bancaria o financiera por el monto de la deuda 

actualizada hasta por doce (12) meses posteriores 

a la fecha de presentación del recurso 

50 RECURSO DE APELACIÓN DE 1 Presentar escrito fundamentado firmado por el GRATUITO GRATUITO Trámite 
DENEGATORIA DE COMPENSACIÓN, recurrente o representante legal, de ser el caso, Documentario 
INAFECTACIÓN O PRESCRIPCIÓN debidamente autorizado por abogado hábil. 

2 En e'1 caso de representación, presentar poder 

Base Legal especifico en documento público o privado con 

firma legalizada ante notario o certificada por 

TUO del Código Tributario. Decreto fedat.,rio de la Municipalidad. 

r · - ~~ ~ - ~ 

{ 

AUTORIDAD 
COMPETEN-TE 

PARA 
RESOLVER 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

I 

INSTANCIAS DE RESOLÜ.CIÓN DE 
RECURSOS 

RECONSIDE· 
RACIÓN 

APELACIÓN 

Tri bunal 

P!azo 30 dias para Fi scal 
resolver el recurso 

(Apelación ) 

Tribunal 

Fiscal 

(Apelación) 

Tribuna! 

Fiscal 

(Apelación) 

~ '~ i( 
I O'Q ) ~t r\ ~ :% ;¡¡ 

> 
' 

~~ari 1-
!(;:4 

Tribunal 

Fiscal 

(Apelación) 

Tribunal 

Fiscal 

(Apelación) 

- .:...~ 
---"·~~~. 

( 
1 

1( 
1 ' 
' 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

( ( ( ( 

REOOIS1tO$ .. 
; ' ¡; DERECHóDE TRÁMITACIÓN 

CALIFICACIÓN 
INSTANCIAS DE RESOLU·CIÓN DE PLAZO PARA 

. ; . . ; ,; ,_;:.;'.: . 
· •···. ;. ' ... . .. \ •<· .. ' (') 

Eva.luatión · RESOLVER AUTORIDAD RECURSOS 
Previa ., INICIODEL 

COMPETEN-TE 
DENOIMINACIÓN :-· '·· .IU 

. ·.. l'óhrllllálffi> . 
PROCEDI· LEGAL 

l~~Qítl()( (en % !JrT Al\o 
Auto' · Pf!RA Num~ro y Oenomlriaclóf) 

rna!tic() ~ós;I. . Nega- (en<!l~s MIENTO RECONSIDE-ub1ca~lóÍJ ' 2Q1:Sl (enSl)1/ ; RESOLVER APELACIÓN 
.• tlvo tlvo hábiles) 

·' 
RACIÓN 

3;700.00 

Supremo Nº 135-99-EF y modificatorias 

(19.08.99). Arls. 143 al 146 

51 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 1 Presentar escrito debidamente fundamentado GRATUITO GRATUITO X 30 Trámite Jefe de 

( ( ( 

1 
1 
1 

CONTRA MULTAS ADMINISTRATIVAS consignando lo siguiente Documentario Unidad de 

a) Nombres y apellidos o denominación o razón Administración 

Base Legal social , número de documento de identidad o Tributaria 

número de RUC. domicrl io del recurrente y del 

Ley del Procedimiento Administrativo representante, de ser el caso. 

General. Ley NQ 27 444 y modíficatorias b } Identificación de la multa administrativa impuesta. _,,.. 
ST!llT~l OE POC LLAV' CER 1:¡: ...- MUNIC"'UO~D O fiel del t 11 \ 

(11 .04.01 ). Arts. 37, 107. 206 , 207 y 208 . c) Sustentación del recurso 
Cl) 

Que aste docu ne!ltO iS CO\ll del 2 º-<'-! 

Vv11 // Ley de! Silencio Administrativo Positivo, Ley d) Firma del recurrente o representante legal. 
-J 

Potollay._ D..,¡ Nº 29060 (07.07.07). Art . 34 e) Firma de abogado hábÍI :::> PE· ·· 
2 En el caso de representación , presentar poder ....., 

···ttiQ~ rnii:ta~~ 
~o ou1 

general formalizado mediante designación de ,_. 
persona cierta en el escrito, o mediante carta ,e;> 
poder con firma del recurrente. 

52 RECURSO DE APELACIÓN CONTRA ~ Presentar escrito debidamente fundamentado GRATUITO GRATUITO X 30 Tramite Jefe de 

RESOLUCIÓN Q UE DECLARA INFUNDADO consignando lo siguiente: Documentario Unidad de 

O IMPROCEDENTE EL RECURSO DE a) Nombres y apellidos o denominación o razón Administración ~ RECONSIDERACIÓN CONTRA MULTAS social, número de documento de identidad o Tributaria 

ADMINISTRATIVAS número de RUC. domicilio del recurrente y del (Apelación) 

f ~'V representante, de ser el caso. 

b) Identificación de la resolución impugnada 
q, 

1i o ~i Base Legal c) Sustentación del recurso. 

~.l' d) Firma del recurrente o representante legal. 

~~~ Ley del Procedimiento Administrativo e) Firma de abogado hábil 

General, Ley Nº 27 444 y modificatorias 2 En e! caso de representación, presentar poder ~ l"'Tar,¡f,cw.hC'~ 

(11.04.01 ). Arts. 37, 107, 206, 207 y 209. general formalizado mediante designación de -
Ley del Silencio Administrativo Positivo, Ley persona cierta en el escrito, o mediante carta 

Nº 29060 (07.07.07). Art 1 poder con firma del recurrente. 

53 SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DE MULTAS 1 Presentar solicitud, firmada por el solicitante o GRATUITO GRATUITO X 30 Trámite Jefe de Gerente 

ADMINISTRATIVAS representante legal. Documenta ria Unidad de Municipal 

2 En e! caso de representación, _presentar poder Administración 

Base Legal general formalizado mediante designación d6 Tributaria 

persona cierta en el escrito, o mediante carta (Apelación) 

Ley del Procedimiento Administrativo poder con firma del administrado. 

General, Ley Nº 27444 y modificatorias 

(11.04 01 ). Arts. 35. 61 y 75. 

Sentencia del Tribunai Constitucional 

recaida en el Expediente Nº 37 41 -2004-

AAffC (del 14.11.05) 

Resolución Nº 0099-2007/TOC-INDECOPI 

(Precedente de observancia obligatoria) 

(28.02 .07). 

54 SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN Y 1 Presentar solicitud. firmada por el solicitante o GRATUITO GRATUITO X 30 Trámite Jefe de Gerente 

COMPENSACIÓN DE MULTAS representante legal. Documenta río Unidad de MuniCipal 

ADMINISTRATIVAS 2 . 1.c:,.,, ... ,:,,,.,.,,..,_de representación, presentar poder Administración 
-· 

..... ;..:: .. :. ''. ¿$ ~. 

~ 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T ... : REQUISIT()S 
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

•.... ·.· .CAUFICj\CIÓN 
PLAZO PARA ., ·. Evalµacíón 

I• (') ...... RESOLVER 

/ '.••·.·· 
Pfevja INICIO DEL 

DENOIMJNACIÓN DEL PRocEt>1M1eNro v aAsE i.:eGAL ¿\) ••.. Formula-óo [. ~6; PROCEDI· > 
'.¡,/ j1'~)''~'" Y / Código I (en% UIT M o •p¡,.,¡.; l'l~á.' (endias MIENTO 

. ., .. \ . . .. 
Ubicación 2~)3) ' tlvo.·· ·t s. + . tlvo hábiles) . .. . . ...... ·, . ;. . 3,700:00 . t{ 

legitimado o representante legal. 
Ley del Procedimiento Administrativo 2 

Exhibir el original y presentar copia simple del recibo 

General, Ley Nº 27 444 y modificatorias de agua. luz. teléfono o cable. 
(11 .04.01) 3 Cancelar la primera cuota del fraccionamiento 

correspondiente. 

4 En el caso de representación, presentar poder 

con firma legalizada ante notario. 

5 Presentar copia certificada o autenticada por 

fedatario de la Municipa lidad del cargo de la solicitud 

de desistimiento, en caso la deuda materia de 

acogimiento registre medio impugnatorio o 

solicitudes no contenciosas ante entidad distinta 

a la Municipalidad. 

Wi~ 
6 De corresponder, adjuntar o formalizar las 

_p 1 JUL garantías conforme lo establece el Reglamento 

POCOLLAY· CEJn: 
de Fraccionamiento de la Municipalidad. 

A\lNlCil'~UO~fl mfTRlfü llE iiel del or 1 7 No registrar cuotas vencidas impagas de otros 
}"" •''? du~u111r11 1u •~ cíl¡11a del 20 fraccionamientos de la misma naturaleza en los 

'¡i~,ollav. __:J..~n. 
1 

j) ,{)_ · - últimos doce (12) meses. 

J JP. • .. , •• ••••••• 8 No registrar en los últimos doce (12) meses otros 

• "{)' , i>;- , .01 ; : :;;:J,SPE 
, 

fraccionamientos de la misma naturaleza respecto 
..... . .... ;o; . ' . : - de los cuales haya operado la pérdida por falta de 

pago. 

: 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA: SERVICIOS EXCLUSIVOS 

58 DUPLICADO DE CERTIFICADO DE 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de X 15 Trámite 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO libre reproducción}, en el cual se debe indicar el Oocumentario 

número del certificado de la licencia de 
Base Legal funcionamiento cuyo duplicado se solicita . 

2 Exhibir recibo de pago del derecho de trámite. 0.4676 17.30 

Ley N' 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 81 

numeral 1.8. 

Ley N' 27444 (11 .04.01) . Arts. 44 , 45 y 160. 

Decreto Supremo Nº 156·2004-EF 

(15.11.04) Art. 68. 

Ley N' 28976 (05. 02.07) . Arts. 3 y 8. 

59 EXPEDICIÓN DE ESTADO DE CUENTA DE 1 Pago del derecho de trámite 0.3784 14.00 X 11 Trámite 
TRIBUTOS Documentario 
(Detalle de deuda pendiente y pagada) 

Base Legal 

Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley N' 27444 y modificatorias 

(11.04.01). Arts. 37, 107 y 110. 

60 EXPEDICIÓN DE ESTADOS DE CUENTA DE 1 Solicitud consignando datos del administrado o X 15 Trámite 
MULTAS ADMINISTRATIVAS establecimiento. Oocumentario 

'.';}~ª 

--~- ;;;=FEEF-

( 

AUTORIDAD 
COMPETEN-TE 

PARA .. 
RESOLVER 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Jefe de 

Unidad de 

Administración 

Tributaria 

Jefe de 

Unidad de 

;wE.; 
·:;zar::::: 

( ( e ( ( 

INSTANCIAS .DE RESOlU-CIÓN DE 
. RECURSOS 

.RECONSIDE- ' 
RACIÓN 

·8 APELAélÓN ' 

~ 

~~ t f!l, 

~Sº º') .!,> 

I ~ 
' %, -~"5 

~ Q'e"' 'Ó b1an1'··~ -~~r '\ .. "" " -
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
( ( 

.. ,.· . 
. 

·. ···---·-· -- CALIFICÁCIÓN .. ·. 

INSTANCIAS DE RESOLU-CIÓN DE DERECHO DE TRAMITACIÓN PLAZO PARA ·. " · .. . .. 
j¡valuacíóli RiiSOLVER· AUTORIDAD RECURSOS ·•. . .. 

/:\ . 
(~} .. 

: INICIO DEL DEN§l rillN~CIÓN DEL PROCEDIMIENTO y BASE LEGAL ·Fo1mula•rio Previa COMPETEN-TE 
Ni\~ .~ /COdlgo i Auto- PROCEDI· 

PARA (en •% OIT Ano mátic0 p(l* MIENTO ~ ., ~ . . , 
, .· ·.c ·• >,;<;: .· 1 ·· LlbicilciOn 2013) {eri S/)11 

Neg~- (en dia~. RESOLVER RECONSIDE· 
APELACIÓN 

:y ... .. íivo 
1
,. .tivo hábiles) 1 RACIÓN .. . . 3,700.00 

general formalizado mediante designación de Tributarla 
Base Legal persona cierta en !a so licitud , o mediante carta (Apelación ) 

poder con firma del administrado 

Ley del Procedimiento Administrat ivo 

General, Ley Nº 27 444 y modificatorias 

(11 .04.01). Arts. 35, 61y75 

55 APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN QUE 1 Presentar escrito con teniendo lo siguiente· GRATUITO GRATUITO X 30 Tramite Jefe de Gerente 
RESUELVE RECURSO OE a) Nombres y apellidos o denominación o razón Documentario Unidad de Municipal 
RECONSIDERACIÓN CONTRA LA PERDIDA socia l, número de documento de identidad o Administración 
DE FRACCIONAMIENTO POR MULTAS número de RUC, domicilio del recurrente y del Tributaria 
ADMINISTRATIVAS representante, de ser el caso. (Apelación) 

b) Número de documenlo impugnado. 

Base Legal c) Sustentación del recurso. 

d) Firma del recurrente y de abogado hábil. 

Ley del Procedimiento Administrativo 2 Copia simple de los documentos probatorios 

General, Ley Nº 27444 y modi1icatorias correspondientes. 

(11.04.01 ). Arts. 35, 61 y 75 

56 FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS 1 Presentar solicitud, firmada por el deudor, tercero GRATUITO GRATUITO X Trámite Jefe de , 
TRIBUTARIAS legitimado o representante legal. Documentario Unidad de 

2 
Exhibir el original y presentar copia simple del recibo Administración 

Base Legal de agua, luz, teléfono o cable. Tributaria 
3 Cancelar la primera cuota del fraccionamiento 

TUO del Código Tributario, Deccsto Supremo correspondiente 

Nº 135-99-EF y modificatorias (19.08.99). 4 En caso de pensionistas: exhibir el original de la 

Art 36. boleta de pago del mes anterior 

5 En el caso de representación, presentar poder 

con firma legalizada ante notario. 

6 Presentar copia certificada o autenticada por 
~ 

fedatario de 1a Municipalidad del cargo de la 

solicitud de desistimiento, en caso la deuda materia -

~ ~~ 
de acogimiento registre medio impugnatorio o 

1( 
o.,, 

solicitudes no contenciosas ante entidad distinta 

~Élº .Ji LQ. -Í jl!I 2u·1~ a la municlpalldad . 
. ~\ ,_ 

7 De corresponder, adjuntar o formalizar las 
~ 

M!.1Mf."-l.ID'il O!~TRIUl 0E POCOUAY: CERl"l~I 
garantías conforme lo establece el Reglamento 

111,:¡.a. 
~\ft• 

de Fraccionamiento de la Municipalidad. f11l<'ló"~ b1 ' ~ e t i ~ docurne~tú ;,s ca¡¡ia ilel del on 
8 No reg istrar cuotas vencidas impagas de otros -

""'''¡)i/JJ?'." '.º: fraccionamientos de la misma naturaleza en los 

últimos doce (12) meses ·-.-:e• ,. :,.:':-~'-'l: 9 No registrar en los últimos doce (12) meses otros 

fraccionamientos de la misma naturaleza respecto 

de los cuales haya operado la pérdida por falta de 

pago. 

57 FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS POR 1 Exhibir el documento de identidad y proporcionar GRATUITO GRATUITO X Trémite Jefe de 
MULTAS ADMINISTRATIVAS información para el llenado de la solicitud de Oocumentario Unidad de 

fracccionamiento que genera el sistema, el cual Administración 
Base Legal ~eberá ser firmado por el deudor, tercero Tributaria 

32 

5T"F; 



--- ---

1 
( ( ( 1 ( ( ( \ { ( -ii, i r ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( l ;( _&,~~( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( _ i~ _( ( ( ( ( ( 1 

- ~~·-

~- ---
..:!t' - . - p· COLL~Y· CER'íl~ - M\JN1Cll'WO•U OISTIUTAI ~t ~.a tiel del 011 1 
~ Ove. e~ u; docu11ll:11W i· cu d!l 20 . 

' 
Potollél1, de · · - · -_ _, 

:::-:i 
·--;¡ 

....... 
a 

Pago del derecho de lrámite ' 1 1 0.4730 1 17.50 1 1 1 1 1 Administración 

Tributaria 
Base Legal 

Ley del Procedimiento Administrativo 

"f . !General, Ley Nº 27444 y modificatorias 

(1 1. 04 .01).Arts.37, 107y 110 

61 !REIMPRESIÓN DE DJ, HR, HIA Y HL - 1 Exhibir e l documento de identidad del propietario o X 13 Trámite Jefe de 
IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS de su representante, de ser el caso. Documentario Unidad de 
(Declaración Jura da, Hoja de Resumen, Hoja 2 En caso de representación, presentar poder Administración 
Informativa de Arbitrios y Hoja de especifico en documento público o privado con Tributaria -Liqu idación) firma legalizada ante notario. 

3 Actua lizar e! domicilio fiscal 

Base Legal 4 Pago del derecho de trámite: 

Por pred io 
t.o_ l. 1 0.3784 1 14.00 

Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley Nº 27444 y modificatorias 

( 11 .04.01). Arts. 37, 107y 110. 

62 !SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE 

1 

1 Presentar solicitud f irmada por el solicitante o X 15 Trámite Jefe de 
INFORMACIÓN PREDIAL representante legal de ser el caso. Oocumentario Unidad de 

2 En caso de representación, presentar poder Administración 
Base Legal 1 específico er. documento público o privado con Tributaria 

firma legalizada ante notario. • Ley del Procedimiento Administrativo 1 3 1 Pago del derecho de trámite. j 0 .6730 24.90 

General, Ley Nº 27444 y modificátorias 

(11 .04 .01). Arts. 37 y 107. 

TUO de la Ley de Tributación Municipal, 

Decrelo Supremo Nº 156-2004-EF y 

modificatorias (15.11.04) 

63 !CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO 1 1 1 Presentar solicitud firmada por el solicitante o X 15 Trámite Jefe de 

tercero interesado. Oocumentario Unidad de 
Base Legal 1 2 1 En caso de representación, presentar poder Administración 

especifico en documento público o privado con Tributaria 
Ley del Procedimiento Administrativo 

1 

!firma legalizada ante notario. 

General , Ley Nº 27 444 y mod1ficatonas 3 Pago del derecho de trámite. 1 1 0.6189 1 22 90 

(11.04.01). Arts. 37, 107 y 110. 

TUO de la Ley de Tributación M4nicipal , 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF y 

modificatorias (15.11 .04). Art 7. 

Nota: 

11 La forma de pago es pecuniaria y al contado 

SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO, CATASTRO Y MERGESÍ ·EDIFICACIONES: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

64 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

l 
0.7135 

1 

26.40 

1 

X 

1 1 1 

10 1 Trámite 1 Subgerencia de ¡ Subgerencia de 1 Gerente 

Requisitos cornunes Documentario Planemiento, Planemiento, Ingeniería y 
1.1 VIVIENDA UNIFAMILIAR 1 1 1 FUE debidameríie suscrito. Urbano y Urbano y Desarro llo 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T . < .. 
REQUISITOS ·· CALIFICACIÓN . 

DERECHO DE TRAM.ll'ACIÓN PLAZO PARA INSTANCIAS DE RESOLU-CIÓN DE 
(") Evaluación 

RESOLVER AUTORIDAD RECURSOS 
Ptevla INICIO DEL 

PENQIMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGÁL Formula-rlo 
Auto- PROCEDI-

COMPETEN· TE ,. .... . . . . . 
Num ero y Denominación I Código/ (ell % UIT Ano matico . 

. 
MIENTO 

PARA 
UbiJ:aéión . 2013) (en .S/)1/ 

PO$!• Neg~- (e<i dias · RESOLVER RECONSIDE· 
APELACIÓN . 

livo tivo hébiles) RACIÓN 

" 3,700.00 ·,) 

(siempre que constituya la única deret;:ho a edificar y represente al títu lar, en caso 

edifica ción en el lote). que e! sohcitante de la licencia de edificación no Pl azo 15 dias para Pla.zo· 15 dias para 

sea el propietario del predio 
interponer recurso mterponer recurso 

Base Legal 3 Constitución de la empresa y copia litera! del 

*Ley de Regulación de Habilitaciones poder expedidos por el Registro de Personas Plazo 30 dias para Plazo 30 dias para 

Urbanas y de Ed1f1caciones, Ley Nº 29090 Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
resolver el recurso resolver el recurso 

y modificatori as (25.09.07). Arts 1 O, 25 y 31 . los documentos, en caso que e! solicitante sea una 

* Reglamento de Licencias de Habilitación persona jurídica 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 4 Declaración Jurada de habilitación de los 

Supremo Nº 008-201 3-VIVIENDA, Arts. 42.1, profesionales que intervienen en el proyecto y 
47 y 50 suscriben la documentación técnica. 

5 Anexo D del FU E con copia del comprobante de pago 

No están consideradas en esta modalidad: de !ª tasa municipal correspondiente a la verificación 

í ) Las obras de edificación en bienes administrativa 

inmuebles que con sti tuyan Patrimonio 

Cultura l de la Nación declarado por el Documentació n Técnica 

Ministerio de Cultura , e induida en la lista 6 Plano de Ubicación y Localización según formato 

a la que se hace referencia en el inciso 7 Planos de Arqu itectura (p lantas, cortes y elevaciones) 

D del Art. 3 numeral 2 de la Ley Nº 29090 Estructuras, Instalaciones Sani tarias e Instalaciones 

, Eléctricas 

2) Las obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semi sotanos, a una profundidad B VERIFICACIÓN TÉCNICA 2.2108 81.80 

de excavación mayor a 1.50 m . y colinden 8 Cronograma de Visitas de Inspección. debidamente 

con edificaciones existentes. suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

9 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en el FUE 

10 Copia del comprobante de pago de la tasa ! 

correspondiente a la verificación técnica. - ......_ 

·o 1 JUL 201ft Notas : 

rr ~ ' 
(a) Todos los documentos serán presentados por ·fiJ. 

·~ 

~~ , IJNICIP~llOAO OISTRlfü DE P\IGOLLAY· CERl•9' \ duplicado ~ B '< u11 este documento ws copia fiel del on . ' ' IPocoliay, f I! r tlel20_ (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

~ ~ . ...J. D 1 l1,,~ ........ 
en todas sus páginas y cuando corresponda, • 

"" X' 
. 

firmados por el propietario o por el solicitante y "1onirica• . r 

• •"tJa'C~'i:t" 'P'tt RO UISPE los profesionales que interviene. -
.; r ~11 n1 0 (c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) Se podrá optar por la presentación de un proyecto 

adquirido en el Banco de Proyectos de la 

Municipalidad respectiva. 

1.2 AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ~ VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 0.7568 28.00 X 10 Trámite Subgerencia de Subgerencia de Gerente 
(la sumatoria del a rea construida Requisitos comunes Documenta ria Planemiento. Planemiento, lngenieria y 
existente y la proyectada no deben 1 FUE debidamente suscrito. Urbano y Urbano y Desarrollo 
exceder los 200 m2.) 2 Documentación que acredite que cuenta con Margesí Margesi Urbano 

derecho a edificar y represente al titular, en caso 

Base Legal que el solicitante de la licencia de edificación no Plazo 15 días para Plazo 15 días para -r .. - - ·-·-·----· ---· · ·~ - ;-· - ·-- --~ ·"""- '' """ 
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TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
:: .·:, ,· > REQUISITOS 

DERECHO DE TRAMÍi"ACIÓN 
., C.ALIFICACION 

INSTANCIAS DE RESOLU.CIÓN DE 
. 

PLAZO PARA ,:. 

·Evaluación {") RESOLVER AUTORIDAD RECURSOS ... '· P(evla INICIO DEL 
DENOIMINACIÓN DE.L PRO!:EOIMIENTO Y BASELEGl>\L 

1 
·' Formula·rlo COMPETEN-TE 

Nomert> y Denomrnación (erí ·~ UIT Allo 
. Auto~ PROCEOI-

PARA ICódl¡jo/ . ·. 
mAiico· MIENTO RECONSIOE· < Ublcacíón ·' . 2613) (enS/)1/ . 

·.POSI· . Nega. (en dias RESOLVER APELACIÓN 
.: tiv() tlvo hábiles) RACIÓN 

3,100:00 
"' Ley de Regulación de Habi litaciones sea el propietario del predio 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 3 Constitución de la empresa y copia literal del 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10. 25 y 31. poder expedidos por el Registro de Personas Plazo 30 días para Plazo 30 dias para 

"' Reglamento de Licencias de Habilitación Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
resolver e1 recurso resolver el recurso 

Urbana y Licencias de Ed ificación, Decreto los documentos, en caso que el solicitante sea una 
Supremo Nº 008-20 13-VIVIENDA. Arts. 42 .1, persona jurídica. 

47 y 50 4 Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que intervienen en el proyecto y 

No están consideradas en esta modalidad: suscriben la documentación técnica. 

1) Las obras de edificación en bienes 5 Anexo O del FUE con copia del comprobante de pago 

inmuebles que constituyan Patrimonio de la tasa municipal correspondiente a la verificación 

Cultural de la Nación declarado por el administrativa 

Ministerio de Cultura, e incluida en !a lista 6 Copia del documento que acredite la declaratoria 

a la que se hace referencia en el inciso fábrica o de edificación con sus respectivos planos 
0 del Art.3 numeral 2 de la Ley Nº 29090 en caso no haya sido expedido por la municipalidad 

ó copia del Certificado de Conformidad 6 
2) Las obras que requieran la ejecución de Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 

sótanos o semisotanos, a una profundidad Construcción de la edificación existente. 

de excavación mayor a 1.50 m. y colinden 

con edificaciones existentes. , Documentación Técnica: 

7 Plano de ubicación y Localización según formato. 

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones 

Eléctricas, dende se diferencien las áreas existentes 

de las ampliadas 1 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA 2.2108 81.80 

9 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal 

10 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en ~ 

caso no se haya indicado en el FUE - -11 Copia del comprobante de pago de la tasa 

f E 
" correspondiente a la verificación técnica 

9-
O('I ··. 

1/ g, 

Notas: 
1 j ' /Caº ~1 

2.01~ 
(a) Todos los documentos serán presentados por 

~ 
~ tP LO 1 jtJL duplicado r-.. Q"~< J,.j 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados º• br; 1 r1c ~" ..:: 
en todas sus páginas y cuando corresponda , 

M' NICl!'At!llAll n!STlllTM !lf PQCOLLAY· tE!\l ,A firmados por el propietario o por el solicitante y 

Q •9 este dctuma11to as cúµ1a t1el del en · los profesionales que in1erviene. 

Pectlllay, _de dél 20_ (c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

.. ( tfw '~········ estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firm9dos por el 
'··~tte • ·:. . ro OUISPE 

propietario o solicitante_ -ry ~ot1i;1 
1.3 AMPLIACIONES CONSIDERADAS OBRAS A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 0.7568 28.00 X 10 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente 

MENORES (según lo establecido en el Requisitos comunes Documentarlo Planemiento. Planemiento, Ingeniería y 
Reglamento Nacional de Edificaciones 1 FUE debidamente suscrito. Urbano y Urbano y Desarrollo 
RNE) 2 Documentación que acredite que cuenta con Margesí Margesí Urbano , 
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TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

neN<>1M1NAc16~ oE'L PRoc~o1¡.,1eNT~ v eAse ~EGAL 

Base Legal 

'" Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07) , Ms. 1 O, 25 y 31 

•Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación , Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.1, 

47 y50 

No están consideradas en esta modalidad: 

1) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura , e incluida en la lista 

a la que se hace referencia en el inciso 

f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

2) Las obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisotanos, a una profundidad 

de excavación mayor a 1.50 m . y col inden 

con edificaciones existentes. 

O 1 JUL 20\~ 

t.l'!tllC\l'M llJ~I\ n1f.1llff~l llf. PUCOll>~· tEll'tll~" 
0.r" 

0 
·'·? d111;u1r.t111<.i •5 tu\l'ª liel del on119tl 

\>o,olla~. áe . del 20 - 7'-

·· ·1- t;¿~ l 

1.4 REMODELACIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR (sin modificación estructural 

ni cambio de uso, ni aumento de área 

construida 

CALIFICACIÓN 
REQUISITOS bERl;éHO OETRAMITA~IÓN ·. . . Evalua<:ión 

, . . . · {') . Previa 

Numero y ~oo~inación 

derecho a ed ificar y represente. al titular, en caso 

que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietario del predio. 

3 !constitución de la empresa y copla literal de\ 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Juridicas , vigente al momento de presentación de 

los documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona jurídica 

4 1 Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que intervienen en e! proyecto y 

suscriben la documentación técnica 

5 /Anexo O del FUE con opia del comprobante de pago 

de la tasa municipal correspo_ndiente a la verificación 

administrativa 

6 1 Copia del documento que acredite la declaratoria 

fábrica o de edificación con sus respectivos planos 

en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 

ó copia del Certificado de Conformidad ó 

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato 

Planos de Arquitectura 

B !VERIFICACIÓN TECNICA 

9 Cronograma de Visitas de Inspección , debidamente 

suscri to por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

10 lcomunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en el FUE 

11 1 Copia del comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante 

A !VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE debidamente suscrito. 

Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a e~~9" y represente al titular, en caso 

fom\!ifa·rlc>" . • . . . . . Auto-
' Código{ (e_n% ÜIT Al\<) mAtico Pos¡. N'l!l•c 
u61~ac;iÓri ,::: ÍC\13) '. · lei:i, S/)1/ tivo tlvo 

3,700.00 

2.2 108 81.80 

0.9838 1 36.40 1 X 1 1 

~r-~ 
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1 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(endfas 
hábiles) 

10 

INSTANCIAS OERESQLU.CIÓN DE 
AUTORIDAD RECURSOS . 

ÍNICIO OEL 
PROCEDI· 

.·. MIENTO 

COMPETEN-TE f-----~~-------l 
PARA 

RESOLVISR 

1 Trámite 1 Subgerente de 

Oocumentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

~ECO.NSIDE· 
RACIÓN 

Plazo 15 día s para 
interponer recurso 

Plazo 30 d ias para 
resolver el recurso 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

APELACIÓN 

Pl azo 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo. 30 dias pa ra 
resolver el recurso 

~ 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo · 

Urbano 

( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

bENOIMINACIÓN DEL PRQCEDIMU;NTO Y BÁ$r;. LEGAL 

Base Legal 

~ Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbana s y de Edifi caciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 421 , 

47 y 50 

No están consideradas en esta modalidad: 

1) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 

a la que se hace referencia en el inciso 

f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N" 29090 

2) Las obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisotanos, a una profundidad 

de excavación mayor a 1 .50 m. y coljnden 

con edificaciones existentes 

O 1 "" ,..~ ... 
.JUL iU d 

Mt1Nlf.!IWJIJ~1' l)il'lllll ~c \)(. P·.1é 1~Li,AY' CfR"': l· ~ 
G1•P r!' ' ~ du.;1111:.;n\a •~ Cltlllª he\ del cnUW.' 
poco1ia1. ne _ del 20_ 

•••tl'C:r 

1.5 CONSTRUCCIÓN DE CERCOS (de mas de 

de 20 mi, siempre que el inmueble no se 

encuentre bajo el régimen de propiedad 

'REQijlSitos H -- ~ERECM6l'Íi; iRAM1ncil.~ 1 · CAL.IFIC~"JÓN 

que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietario del predio 

Constitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Juridicas. v igente al momento de presentación de 

los documentos, en caso que e l solicitante sea una 

persona jurídi ca 

4 1 Declaración Jurada de habil itación de los 

profesionales que intervienen en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

5 !Anexo O del FUE con copia del comprobante de pago 

de la tasa municipal correspondiente a la verificación 

administrativa 

6 1 Copia del documento que acredite la declaratoria 

fábrica o de edificación con sus respectivos planos 

en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 

ó copia del Certificado de Conformidad ó 

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente. 

Documentación Técnica 

Plano de ubicación y Localización según formato . 

Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones). 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones 

Eléctricas, donde se diferencien las áreas existentes 

de las remodeladas 

B ¡VERIFICACIÓN TÉCNICA 

9 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

10 !comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en el FUE 

11 1 Copia del comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica 

Notas: 

(a) Todos los documenlos seran presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

A /VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE debidamente suscrito. 

Fonnúla-rió 1 ·· · · • ·· · 1 
J y!ldígo 1 (~n % UIT Mo 1 
Ubicación · · 2013) 

3,700.00 

2.2108 81.80 

0.9081 33.60 

~·-
~~ -

X 

Evítl~aclóri 
. Ptevj (¡ 

i>"'*'.:- ¡ ·•.·• iileg•.· 
i tivo .. ' tivci ' 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en (lías 
l'lllblles) -

10 

INICIO DEL 
PROCEDI· 
MIENTO 

Trámite 

Documentario 

AUTORIDAD 
INSTANCIAS DE R~SOLU..CIÓl':I D~ 

RECURSOS 
COMPETEN-TE 1-------,..------1 

PARA 
RESOLVER RECONSIDE· 

RACIÓN 

Plazo 15 días pa ra 
interponer recurso 

Plazo 30 dias para 
resolver el recu1so 

Subgerente de 1 Subgerente de 

Planemfento, 

Urbano y 

Planemiento, 

Urbano y 

APEIACIÓN 

Plazo 15 di as para 
interponer recurso 

Plazo 30 dias para 
resolver el recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 



TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
~ CALIFICACIÓN 

REQUISITOS ' ' Eva1t1acióli 

>Ptévia · · Formulá-rio i.....--"~--i---"--'"-'"-"'."i 
DENOIMINACIÓN DEL PROSEe1"!11:r~19 y ~~~~ L~G.~~ Número y DeÍloml11acl!)n I CóJl~o 1 . (~n· .·~ UIT Allo •. > •. . /. "º~ Nega· 

·· · · ··· • · · · · . · · Ublcac16n· 
1 

2013) (e11 $1)1/ tlvo tlvo 

exclusiva y propiedad !=Omún) 

Base Legal 

• Ley de Regutación de Habil1taclones 

Urbanas y de Ed ificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts . 10, 25 y 31 . 

*'Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N' OOB-2013-VIVIENDA, Arts. 42 .1. 

47 y 50 

No están consideradas en esta modalidad : 

1) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 

a la que se hace referencia en el inciso 

f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

2) Las obras que requieran la ejecución de 

sótanos o semisotanos, a una profundidad 

de excavación mayor a 1.50 m y colinden 

con edificaciones existentes. 

O 1 "IUL 2G1~~ 
M1JNlf.11'~\JOll'I ms111ml Uí. p~:~OLLAY' cE1n: . 11!. 
Uv~ r.:o•? du~w11.;010 d~ tliP'ª hel del cng9c• 
Pocolia~. _ae , det.20_ 

... tWl ~'K("(ilJ~~~~¡.-, 

./ 

1.6 DEMOLICIÓN TOTAL (de edificaciones 

menores de 5 pisos de altura) 

~· 
... ;;¡:;~-

Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titular, en caso 

que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietario del predio 

Constitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Jurídicas. vigente al momento de presentación de 

los documentos , en caso que et solicitante sea una 

persona juríd ica . 

Declaración Juracia de habilitación de los 

profesionales que intervienen en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Anexo O del FUE con copia del comprobante de pago 

de la tasa municipal correspondiente a la verificación 

administrativa 

Copia del documento que acredite la declaratoria 

fábrica o de edificación con sus respectivos planos 

en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 

6 copia del Certificado de Conformidad ó 

Finalización de Obra, o la Licenaa de Obra 

o de Construcción de la edificación existente. 

Documentación Técnica 

7 1 Plano de Ubicación y Localización según formato 

8 Planos de las especialidades que correspondan 

y sus respectivas memorias descriptivas. 

B !VERIFICACIÓN TECNICA 

9 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

10 !comunicación de la fecha de inicio de la obra . en 

caso no se haya indicado en el FUE 

11 1 Copia del comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica . 

Notas: 

{a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

{c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o sol icitante . 

A IVERIFICACION ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE debidamente suscrito. 

3,700.00 

2.2108 81 .80 

0.7568 28.00 X 

39 

PLAZO PARA 
.RESOLVER 

(endlas 
hábiles) 

10 

..........:::::=. 

~e :--· 

INICIO DEL 
PROCEDI· 
MIENTO 

Trámite 

Documentario 

AUTORIDAD 
INSTANCIAS DE RESOl.U.CIÓN DE 

RECURSOS. 
COMPETEN-TE t------~------1 

PARA 
~ESOl.VER 

Margesi 

RECONSIDE· 
RACIÓN 

Margesi 

Plazo 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo 30 dias para 
resolver el recurso 

Subgerente de 1 Subgerente de 

Planemiento. 

Urbano y 

Planemiento, 

Urbano y 

APELACIÓN 

Urbano 

Plazo. 15 d la s para 
interponer recurso 

Plazo 30 dias pa ra 
reso!ver el recurso 

f\ 

L....I...._ 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 



- TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
-

1 OENOIMINACIÓN DEL PRÓCED¡MiENTC) Y BASE ,LEGAL 

, .·. , . . . •. .. CALlf~ACIÓN PLAZO PARA 1 • l\EQUISITOS '[ . ·.· . . 1 ÓERECHÓ DETRAMITAClp~ Evaluación ·· RESOLVER 
•('} , P!'~vla 

'Fo'rriiulá-rfó . . · Auto· 
. .. ' . . . ' · 1 

Base Lega l 

" Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07) Ms. 10, 25 y 31 

*Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación , Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts . 42.1, 

47 y 50 

No están consideradas en esta modalidad: 

1) Las obras de edificación en bienes 

inmuebles que constituyan Patrimonio 

Cultural de la Nación declarado por el 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 

. a la que se hace referencia en el inciso 

f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 

2) Demoliciones que requieran el uso de 

explosivos 

O 1 JUL 201lt 
MWllCIP~llO~O lilSTR!TAl Ot POCOLLAV: CERTif• A. 
Out asts documento as cu91a tiei del on• I 
Pllcollay, _d . del.20_ 

·· -efe.~ 

Núme~ y Ol!n<>mfna ~Ión 

2 1 Documentación que a~redite que cuenta con 

derecho a demoler y represente al titular. en caso 

que e! solicitante no sea el propietario del predio. 

3 !constitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

los documentos, en el caso que el solicitante 

sea una persona jurídica. 

Declaración Jurada de habllitación del proi·esional 

que interviene en el proyecto y suscribe la 

documentación técnica. 

5 /Anexo O del FUE con copia del comprobante de pago 

de la tasa municipal ~orrespondiente a Ja verificación 

administrativa 

6 lcopia del documento que acredite la declaratoria 

fábrica o de edificación con sus respectivos planos, 

en caso no haya sido expedido por la municipal idad; 

ó copia del Certificado de Conformidad o 

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra ó de 

' ¡construcción de la edificación existente 

7 En caso la edificación a demoler no pueda acreditarse 

con la autorización respectiva, se deberá presentar: 

7 .1 Plano de ubicación y localización; y 

7.2 Plano de planta de la edificación a demoler. 

8 1 En caso la fábrica se encuentre inscrita en los 

Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre 

el bien no recaigan cargas ylo gravámenes; 6 
acreditar la autorización del titular de la carga ó 

gravamen . 

Documentación Técnica 

9 1 Plano de Ubicación 

1 O Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por 

ingeniero civil. 

B !VERIFICACIÓN TÉCNICA 

11 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

12 lcomunicaclón de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en e l FUE 

13 !Copia del comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b} El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

i..Q.s _profesionales que interviene. 

d .C6digol , (en% UIT Ali<> .. . máÍlco PoSI-
.• 1 Ubltaclón 2013¡ · (en S/l11 

tlvo 
3,700.00 

2.2108 81.80 

40 

Ne{l•· 
tiY() 

(eodla$ 
hilbllell) 

INICIO DEL 
PROCECil· 
MIENTO 

INSTANCIAS. DE RESOLU-CIÓN DE 
RECURSOS AUTORIDAD 

COMPETEN-TE>------~---~---< 
PARA 

RESOLVER 

Margesí 

RECONSIDE· 
RACIÓN 

Margesi 

Plazo 15 día s para 
1;-terponer recurso 

Plazo. 30 días para 
resolver el recurso 

APELACIÓN 

Urbano 

Plazo 15 di as para 
interponer recurso 

Plazo 30 días para 
resolver e! recurso 

~ 

• til]l :-
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

REQUISITOS 
D.E'RECHO DE TRA~IT J\.C::lé>N 

CALIFICACIÓN 
PLAZO PARA , INSTANCIAS DE RESOLU·CIÓN DE <. (") Evaluación RESOLVER AUTORIDAD RECURSOS INICIO DEL 

DéNOIMINACIÓN DÉLl'RÓC~DIM¡ENTO Y BASE•LEGAL FÓrmula;rfo. . . ... Previa COMPETEN-TE 
1 Codigol (én ºkUIT Allo 

Auto- PROCEDI· 
PARA -~'~ (_;, Número y Denominación 

mático MIENTO , RECbNSIDE· · Uh1caé1ón··: • . ·2013) ' 1íiiíS/¡11 Po SI· Nega. (endlas RESOLVER APELACIÓN tlvo t lvo hábiles) RACIÓN ;' ... · ... :i,roo.oo 
(e) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de tos m ismo s y firmados por el 

propietario o sohcitante 

1.7 OBRAS DE CARÁCTER MILITAR (de las A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 0.8838 32 .70 X 10 Trámite Subgerente de Subgerenle de Gerente 
Fuerzas Armadas), DE CARÁCTER Requisitos comunes Documentario Planemiento, Planemiento, Ingeniería y 
POLICIAL (Policia Nacional del Perú) Y 1 FUE debidamente suscnto Urbano y Urbano y Desarrollo 
ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 2 Documentación que acredite que cuenta con Margesí Margesi Urbano 

derecho a edificar y represente al titular, en caso 
Base Lega l que el solicitante de la licencia de edificación no Plazo 15 días para Plazo 15 días para 

• Ley de Regulación de Habilitaciones sea el propietario del predio. 
interponer recurso mterponer recurso 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 3 Constitución de la empresa y copia literal del 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 1 o. 25 y 31. poder expedidos por el Registro de Personas Plazo: 30 dias para Plazo: 30 días para 

• Regla mento de Licencias de Habilitación Jurídicas, vigente al momento de presentación de resolYer el recurso resolver el recurso 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto los documentos, en caso que el solicitante sea una 
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42.1, persona jurídica. 

47 y 50 4 Declaración Jurada de habi litación de los 

profesionales que Intervienen en el proyecto y 

No están consideradas en esta modalidad: suscriben la documentación técnica. 

1) Las obras de edificación en bienes ~ Anexo D del FUE con copia del comprobante de pago 

inmuebles que constituyan Patrimonio de la tasa municipal correspondiente a la verificación 

Cultural de la Nación declarado por el administrativa 

Ministerio de Cultura, e incluida en la lista 

a la que se hace referencia en el inciso Documentación Técnica (por duplicado) 

f) del Art.3 numeral 2 de la Ley Nº 29090 6 Plano de Ubicación 

7 Plano Perimétrico 

8 Descripción general del proyecto 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA 2.2108 81.80 

9 Cronograma de Visitas de inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

1·:<'1 ;~. 10 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en - -o 1 JUL ~..J r,~ caso no se haya indicado en el FUE 

~ 
~ ~ta¡ o: 

11 Copia del comprobante de pago de la tasa &;0 

l).Y' CERfl:.¡; correspondiente a la verificación técnica. 

Bº '~ M~N1C\l'~llW1 01Sl~l11.l \1E;.t~~\el dal ()11 1 

I~ ~ 0 ,v:>r 1otuf11l'!t\U wo " del_20_ 
Notas: ...... !2 

~\iv.-ª" ~ 
~ 

i{J 
(a) Todos los documentos serán presentados por ,,;; .. n~~ .. . , -· .o• .,, 

~fl~,((\<f/ duplicado 
"la~ ~ .kl ... ·-. - -~ ""1-: ' 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados • "º()C. i.J'"' - {;11· -\j"'"" 
en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene . 

(e) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los m ismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

65 LICENCIA DE EDIFICACIÓN· MODALIDAD B A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 0.8838 32 .70 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente 
...:..=_ . ,, 

41 
_'. _ · __ -_ 



f. 
( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
.e 

+ . 
.<REQUISITOS . ··• DERE~HO PE TRA'!"l'TAC;l'Ó~ ,r- CALIFIQAélÓN 

• . , , .. •i Ecvatuaclóil 
PLAZO PARA INSTANCIAS PE RESOLU.CIÓN DE . ¡•¡ , ,, .. RESOLVER AUTORIDAD RECURSOS 

Previa INICIO DEL 
DENOIMINACIÓN DEL PROC.EDIMIENTO 'l'SASÜ E.GAL i.· ·, Formula-rió 

·.A\lt<1i PROCEDI· 
COMPETEN-TE . 

PARA .. 
·'· . ~·· 

/ Cóqígól (en% UIT Ano 
tnáti~ f>ó~ Néga' (t?l) dias MIÉNTO 

RESOLVER RECÓNSIDE; 
AP'ELACíÓN ·{ . 

Ubicación 2013) (erjSl}.11 llvo tlvo · .. hábiles) RACIÓN 
.... ,• • , , 3,700.0.0 . •.. 

Requisitos comunes Documentarlo Planemiento. Planemiento, Ingeniería y 
1. EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA 1 FUE debidamente suscrito. Urbano y Urb~no y Desarrollo 

UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O 2 Documentación que acredite que cuenta con Margesi Margesi Urbano 
CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNI FAM ILIAR derecho a edificar y represente al tltu!ar, en caso 

Y/O MULTIFAMILIAR (no mayores a 5 pisos que el soltcitante de la licencla de edificación no Plazo 15 di as para Plazo 15 dias para 

siem pre que el proyecto tenga un máximo sea el propietario del predio. 
mterponer recurso interponer recurso 

de 3,000 m2. de área construida. 3 Constitución de la empresa y copia litera l del 

poder expedidos por el Registro de Personas Plazo. 30 d ias para Plazo 30 dias para 

Base Lega l Juridicas, vigente al momento de presentación de 
resolver el recurso 1esolverel recurso 

.. Ley de Regulación de Habilitaciones los documentos, en caso que el solicitante sea una 

Unbanas y de Edificaciones , Ley Nº 29090 persona juridica . 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 4 Declaración Jurada de habilitación de los 

• Reglamento de Licencias de Habilitación profesionales que suscriben la documentación 

Urbana y Licencias de Edifi cación, Decreto 5 Anexo O del FUE con copia del comprobante de pago 

Supremo Nº 008-2013-VIVtE NDA. Arts. 42.2, de la tasa municipal correspondiente a la verificación 

47 y 51 administrativa 

No están consideradas en esta modalidad: Documentación Técnica 

Las obras de edificación en bienes 6 Certificado de Factibilidad de Servicios 

inmuebles y ambientes que constituyan , para obra nueva de vivienda multifamiliar 

Patrimonio Cultural de la Nación , e 7 Plano de ubicación y local ización según formato. 

incluidas en la lista a la que se hace B Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones). 

referencia en el inciso f) del articulo 3, Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 

numeral 2 de la Ley Nº 29090. Eléctricas y otras. de ser el caso. y las memorias 

justificativas por especialidad 

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

el caso y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 050 del RNE 

10 Memoria descriptiva que precise las características 

de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos; así como fotos en los 

casos que se presente el Plano de Sostenimiento 

de Excavaciones 
~ 

11 Estudio de Mecánica de Suelos. según los casos 

que establece el RNE. -
Qist 

~ 
12 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

f 
r;.;;.-

de Responsabilidad Civil según las caracteristicas 

¡I de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 
::> 

~ materiales y personales a terceros. ::'< 

~ B VERIFICACIÓN TÉCNICA 2. 7000 99.90 • ~ Q 

13 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 
1'1a11 r.1. :.or ~ 

,, --~ . . suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

orou>.v· cum~. 
Municipal. 

MUN CP.'~llEl~IJ OISTRITAl ~E I' ~a tiel del on . ; 14 Comunicación de la fecha de inicio de la obra , en 

úu rlocumt!llO 11s co del 20 caso no se haya indicado en el FUE 

Po ~.~ - 15 Copia del comprobante de pago de la tasa 

' ~ ' •• ;t .. :" .. . 
correspondiente a la verificación técnica . .. ~ - -¡;.>' '.. '.' , ' ~1.:.·:'t, · ;• 

~'\:- ,_ .... ·. ~ , - 1 ' ¡1~ 
Notas: 

~-
(a) Todos los documentos sen~n presentados por 

:.-woc·......-r:--
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
~ 

OENOIMINACIÓN DEL PROCEDÍMÍENTO y BASE LE.GAL 

2. CERCOS (en inmuebles que se 

encuentren bajo el régimen de propiedad 

exclusiva y propiedad común) 

Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013.VIVIENDA, Arts. 42 .2 

47 y 51 

No estAn consideradas en esta modalidad : 

Las obras de edificación en bienes 

inmuebles y ambientes que constituyan 

Patrimonio Cultural de la Nación , e 

incluidas en la lista a la que se hace 

referencia en el inciso f) del artículo 3 

numeral 2 de la Ley N' 29090. 

o .. 1 1 vUL 2014 
MUj CW,U0/10 01snHAl Of rur.OLLAY· CER• ·· ~ 
Oue este do,urn~nto es ~"P'ª liel del on~i 
PI) oilil ~. -de . del,20_ 

•.. .. . CALIFICACIÓN PLAzO PARA 
REQUISITOS DERE(.lHOOETRArJ!ITAC~N Evaluací\ln RESOLVER 

l'l Prevía ~ohniira.'rfu Ailto~ 
Número y Denominación 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

\os profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y fi rmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicltante . 

(d) La Paliza CAR o la Paliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

{e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

con una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE. 

A !VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

, 1 IFUE debidamente suscrito 

2 Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titular, en caso 

que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietario del predio. 

3 i c onstitución de la empresa y copia litera! del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Juridicas, vigente al momento de presentación de 

los documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona jurídica . 

4 1 Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que suscriben la documentación 

5 IAnexo D del FUE con copia del comprobante de pago 

de la tasa municipa l correspondiente a la verificación 

admjnistrativa 

6 \copia del Reglamento Interno y plano de Independización 

de la unidad inmobiliaria correspondiente 

7 IAutorización de la Junta de Propietarios, de ser el 

caso y de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento Interno 

Documentación Técnica 

8 1 Plano de Ubicación y Localización según formato. 

9 Planos de las especialidades que correspondan 

y sus respectivas memorias descriptivas 

10 IPtano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

el caso y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 050 del RNE 

11 1 Memoria descriptiva que pre"cise las características 

de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos: así como fotos en los 

casos que se presente el'..l~no de Sostenimiento 

·- ·~ 

1 C(idígc¡( ml\tieo 
Uht~aclón 

3,700.00 

0.7568 28.00 

43 

Pos.f.: 
tlvo 

X 

Nega· 
Uvo 

__. .-~ 

- _- .. 

(en dias 
hábiles) 

15 

AUTORIDAD 
INSTANCIAS DE RESOLU.CIÓN DE 

RECURSOS INICIO DEL 
PROCEDI· 
MIENTO 

COMPETEN-TE 1--~---.---------1 
PARA' 

RESOLVER 

Trámite 1 Subgerente de 

o·ocumentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

. RECONSIDE· 
RACIÓN 

Subgerente de 

Planemtento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo. 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

ti 

APELACIÓN 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo. 15 días para 
interponer recurso 

Plazo. 30 días pa ra 
resolver el recurso 

_,___ 
~-
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
~~~~~_:¡;...;.c,.,C~AÜL~IF~IC~A~C.~IDN PLAZO PARA 

OENOIMINACIÓN Dr;:L PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL 

O 1 JUL 201~ 

MUNICll'~llQAllll l!;lftlfü íl f Píl':GL L•\Y c;:r:~ . ~. 
Que este dQcumento t1s copia tiel del on~i 
PocoililV, _dll:--. del 20_· 

··9tvc~ 

3. OBRAS DE AMPLIACIÓN O 

REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN 

EXISTENTE (con modificación 

estructural, aumento del área 

construida o cambio de uso) 

Base Legal 

• Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31 

• Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N' 008-2013-VIVIENDA Arts. 42.2 

47 y 51 

No están consideradas en esta modalidad: 

Las obras de edificación en bienes 

inmuebles y ambientes que constituyan 

Patrimonio Cultural de la Nación, e 

incluidas en la lista a la que se hace 

referencia en el inciso f) del articulo 3 

numeral 2 de la Ley N° 29090. 

A solicitud del Administrado:. 

REOUISITOS Evatuación RESOLVER 

. Pr~vla 

Nufneroy De_nomltlaéión 

de Excavaciones 

B !VERIFICACIÓN TECNICA 

12 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal 

13 lcomunicación de la fecha de Inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en el FUE 

14 lc opia del comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presen tados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(e) Todos los planos y documentos técnicos deben 

, 1 estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorjo 

con una a11telación de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en e' FUE. 

A IVERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

1 IFUE debidamente suscrito. 

2 Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titular, en caso 

que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietario del predio. 

3 1 Constitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Juridicas, vigente al momento de presentación de 

las documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona jurídica 

4 loeclaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que suscriben la documentación 

5 !Anexo D del FUE con copia del comprobante de pago 

de la tasa municipal correspondiente a la verificación 

administrativa 

6 1 Copia del documento que acredite la declaratoria 

fábrica o de edificación con sus respectivos planos 

en caso no haya sido expedido por la municipalidad: 

ó copia del Certificado de Conlormidad ó 

Finalización de Obra , o la Licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente 

Documentación Técnica 

Formula-rlo AIÍto-
1 Código 1 (en % UIT Afio inMlcn 
Ubicación 201~). 1enS()11 

3,700.00 

2.7000 99 .90 

0.8838 32.70 

4 

PoSl
tiv6 "' 

X 

Néga~ 

tiVO"' 
(en días 
hábiles) 

15 

INICIO DEL 
PROCEDI
MIENTO 

INSTANCIAS.DE RESOLU-CiÓN DE 

A.·UTO .. RIDAO 1 . RECURSOS 1 
COMPETEN-TE 1-· -------..-----~-

PARA 
1 

RESOLVER RECONSIDE· 
RÁCIÓN . APELACIÓN 

Trámite 1 Subgerente de Subgerente de Gerente 

Documenta ria Planemiento, Planemiento. Ingeniería y 
Urbano y 

Margesi 

. .. ~~ 

Urbano y 

Margesí 

Plazo. 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

( 



f. 

Se podrá solicitar licencia para obras de ampliacion. 

remode!ación y demolición parcial en un mismo 

expediente debiendo presentarse los requisitos 

exigidos para cada uno de estos procedimientos 

0 1 JUL 201~ · 
Mt NICIP•LtDAD OISTR!TAL Of rr:::ntt..\Y c~r.~ , . ~ 
O e ests docümento es copia fiel del ony~ · 
r coHay, _dL \ r del 20_ 

· "·e;c~~ 

( 

TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

1 ,,-.,.-·-··:--- , 1 DERECHO DE TRAMITACIÓN 1 CArCACION ¡Pl,AZO .. PÁRA 
, . !'l . •.Evaluación . RESOLVER 

Previa 

Plano de ubicación y localización según formato. 

Planos de Arquitectura (plantas , cortes y elevac!ones), 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 

Eléctricas y otros. de ser el caso, donde se diferencien 

las areas existentes de las ampliadas y/o remodeladas: 

y las memorias justificativas por especialidad 

9 1 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

el caso y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 050 del RNE 

1 O 1 Memoria descriptiva que precise las car~cterísticas 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos; así como fotos en los 

casos que se presente e! Plano de Sostenimiento 

de ExcavaciOnes 

11 !certificado de Factibilidad de Servicios para obras 

de ampliación de Vivienda Multifamiliar, obras de 

remodelación de Vivienda Unifamiliar a Multifamiliar 

o a otros fines diferentes al de vivienda 

12 ,Estudio de Mecánica de Suelos, segün los casos 

que establece el RNE 

1"3 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil segün las características 

de las obras a ejecutarse con cobertura por dañ.os 

materiales y personales a terceros. 

14 lcopia del Reglamento Interno y plano de Independización 

de la unidad inmobiliaria correspondiente. en caso que el 

inmueble a intervenir esté sujeto al régimen de 

propiedad exclusiva y propiedad común. 

15 !Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el 

caso y de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento Interno 

B ¡VERIFICACIÓN TÉCNICA 

16 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervis.or 

Municipal. 

17 lcomunicaclón de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en el FUE 

18 lcopia del comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

~,,.... 

:,==-----~- . ~ 

(en%Url'Mo 
' 2013) 

3,70Q.OO 

2.7000 

45 

,(en S/)1/ 

99.90 

Auto-
illáticq 1 Posl

tlvó· 

~-

N119a. 
tlv\} 

(enf;lia~ 
M1¡11es1 

INICIO [)EL 
PROCEP!· 
. MIENTO 

AUTORIDAD 
INSTANCIAS DE RESOLU.CIÓN DE 

RECURSOS 
COMPETEN· TE 1------~-----o-1 

PARA 
RESOLVER RECONSIDE

RACIÓN 
APELACIÓN 

( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10. 2013. MDP-T 
. REQUISITOS 

DERECHO DEJAAMITAflPN 1.·. 
CA.LIFICACIÓN . y PLAZO PARA ·· INSTANCIAS DE RESOLU.CIÓN DE 

·• Evaluación 
RESOLVER AUTORIQAO · RECURSOS {*) ..• 

INICIO DEL 
DENOIMINACIÓN DEL PRÓCE¿l~IE~TO YE!ASl;: ;LEGAL 

Previa COMPETEN-TE ·Fotmula'rto: ,. 
·AUto- PROCEDI· N.Írriero y Denominación /Código/ (en%UITAnó . PÁRA 

.. rriAtico PosC Nega- (en dlas MIENTO RECONSIDE-Ubicación. .201~¡:., : , (en$tW+ .. · .. RESOLVER . APELACIÓN · tívo ttvo hábiles) RACIÓN 
3,70(1.00 •. 

propietari o o solici tante 

(d) La Paliza CAR o la Paliza de Responsabi lidad 

Civil se entrega e l día útil anterior al inicio de la 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración de\ proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edifica torio 

con una antelación de 15 d1as calendarios, en 

caso de no haberlo decl arado en e l FU E. 

4. DEMOLICIÓN PARCIAL Requisitos comunes (por duplicado} 0.7568 28.00 X 15 Trámile Subgerente de Subgerenle de Gerente 
1 FUE debidamente suscrito. Documentario Planemiento , Planemiento, lngeniería y 

Base Legal 2 Documentación que acredite que cuenta con Urbano y Urbano y Desarrollo 
Ley de Regulación de Habilitaciones derecho a demoler y represen te al ti tular, en caso Margesi Margesí Urbano 
Urbanas y de Edificaciones , Ley Nº 29090 que el solicitante de la licenc!a de edificación no 

y modificatorias (25.09.07) Arts. 10, 25 y 31 . sea el propietario del predio. Plazo. 15 días pa ra Plazo: 15 dlas para 

Reglamento de Licencias de Habilitación 3 Constitución de la empresa y copia literal del 
interponer recurso interponer recurso 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto poder expedidos por el Registro de Personas 

Supremo N' 008-2013-VIVIENOA, Arts. 42.2 Jurídicas, vigente al momento de presentación de Plazo. 30 días para Plazo: 30 dias para 

47 y 51 los documentos, en caso que el solicitante sea una 
resolver el recurso resolver el recu rso 

persona jurídica. 

No están consideradas en esta modalidad: ~ Declaración Jurada de habilitación de !os 

Las obras de edificación en bienes profesionales que suscriben Ja documentación 

inmuebles y ambientes que constituyan 5 Anexo D del FUE con copia del comprobante de pago 

Patrimonio Cultural de la Nación, e de la tasa municipal correspond iente ara verificación 

incluidas en I¿ lista a la que se hace administrativa 

referencia en el inciso f) del artículo 3 6 Copia del documento que acredite la declaratona 

numeral 2 de la Ley N° 29090 fébrica o de edificación con sus respectivos planos 

en caso no haya siao expedido por la municipalidad; 

6 copia del Certificado de Conformidad ó 

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente. 

7 En caso la edificación no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, se deberé presentar: 

7.1. Plano de ubicación y localización; y 

7.2. Plano de planta de la edificación a demoler. 

diferenciando las áreas a demoler de las remanentes ¡-, 
8 En caso la fábrica se encuentre inscrita en los 

Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre 

f 
Oi 1 ta;(!. e- (i!,() el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó 

¡ o,,.. 
acreditar la autorización del titular de la carga ó 1 .fl g__ 

"' ' 

~ ªº :j~ 
gravamen I~ 

lo 1 JUL 2011t 
~ 

_¿J 
Documentación Técnica 

" 
_ ¡ 

> r-urüLV.Y· o;i;r.". A, ,, 't·<(:7 ' 
9 Plano de Ubicación y Localización según formato ;,niflc a\1cr '\ MUNICll'~LIO~ll IJISllUlJ.l tl .)¡~'ª \iel del on ' 
1 O Planos de Arquitectura (plantas), diferenciando -......... · ie du.:umenHJ es del 20 

Que~• de - - las zonas y elementos de la edificación a demoler, 
p0¡;,ullaV. - - rJ.d.. así como el perfil y alturas de los inmuebles •• 1 ...... ~~J)j,¿ ··'''ñu1sPE colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los 
••'t fü~~~RRO limites de la propiedad f. :i , ~R\t'I 

11 Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y 

del procedimiento de demolición a util izar. donde 

46 ~-
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PENOIMINAClÓN D!;i. PRp~~Dl~lf.:~~6 y aAsE i.EciAL 
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66 !LICENCIA DE EDIFICACIÓN -MODALIDAD C 

(Aprobación con evaluación previa del 

proyecto por la Comisión Técnica ) 

1. PARA VIVIENDA MULTIFAMILIAR, 

QUINTA O CONDOMINIOS QUE 

se consideren las medidas de seguridad contem

pladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y 

demas normas de la materia 

12 1 Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil según las caracteristrcas 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terceros 

13 1 Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por 

ingeniero civil. 

14 1 Copia del Reglamento ·interno y plano de independización 

de la unidad inmobiliaria correspondiente, en caso que el 

inmueble a intervenir esté sujeto al régimen de 

propiedad exclusiva y propiedad común. 

15 lAutorización de la Junta de Propietarios, de ser el 

caso y de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento Interno 

B !VERIFICACIÓN TÉCNICA 

16 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

17 lcomunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en el FU.E 

18 lcopia del comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica 

Notas: 

(a) Todos los documentos serén presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) La Paliza CAR o la Paliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio de! proceso edificatorio 

con una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no habe~o declarado en el FUE. 

A IVERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

1 1 FUE debidamente suscrito. 

2 Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titular, en caso 

que el solicitante de la licencia de edificación no 

CP,l.,ll~~N 1 PLAZOPARA ¡ ·•• · J Ev~luaci~ll ·· · RESoLVER ' 

FOfmUl;l,rlo 1 · . . . .. ·. . 1 
1C,ódlQo1 (en % UI! Allo ¡ 
Ubicat:lón · · · 2013) ieriSl)11 ; 

•Previa 

Pos¡. 
. ti\(Ó' 

Nega· 
•tiv<> 

(endfa~ 

~-bífe5) 
3,700.-00 

• 2.7000 99.90 

0.8838 32.70 X 25 
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IN$TANCIAS.DE.RESOLU:Cl6N:DE 
RECURSOS· 

COMPETEN-TE 1--~-~-,..,.....,.....--~~--i 
PARA 

RESOLVER RECÓN$1DE· ' 
RACIÓN . 

S~l>gerente de 1 Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo. 15dias para 

Aft~LACíóµ .. 

Gerente 

lngenieria y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo. 15 dias para 

( 
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INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

/de más de 5 pisos y/ornas de 3,000 m2 

de área construida) 

2. EDIFICACIONES PARA FINES 

DIFERENTES DE VIVIENDA (a excepción 

de las previstas en la Modalidad D) 

3. EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON 

VIVIENDA 

4. INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN 

EN BIENES CULTURALES INMUEBLES 

(previamente declarados) 

5. EDIFICACIONES PARA LOCALES 

COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS 

DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 

ESPECTÁCULOS 

(que individualmente o en conjunto 

cuenten con un máximo de 301000 m2 

de área construida) 

6. EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que 

cuenten con un máximo de 15,000 m2 

de área construida) 

7. LOCALES PARA ESPECTÁCULOS 

DEPORTIVOS (de hasta 20,000 ocupantes) 

B. TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES NO 

CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES 

A, ByD 

Base Legal 

Ley de Regulación de Habili laciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts . 10, 25 y 31. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 3.1, 42.3, 

47, 51, 52 y 54 

L-0 1 JUL 2011t 
MUNICll',llll•O 01s1m1Al llf POCOLl.AY' CER1i'~ 
Gue este doc~men\o es cup1a fiel del on\19 
Pocollay, "'--d del 20 _ 
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. ".~~ÜiSITOS 

Núltif!ro y Oj!n<?~fnacióll 

sea el propietario de\ predio 

3 1 Constitución de !a empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Juríd!cas, vigente al momento de presentación de 

los documentos , en caso que e\ solicitante sea una 

persona juridica . 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que suscriben la documentación . 

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente a la verificación administrativa. 

6 1 Copia de los comprobantes de pago por derecho de 

revisión 

Documentación Técnica 

7 1 Plano de Ubicación y Localización según formato. 

8 Planos de Arquiteclura (plantas, cortes y elevaciones). 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 

Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad. 

~ 1 Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI 

o del CGBVP. 

1 O 1 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

el caso y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 050 del RNE 

11 1 Memoria descriptiva que precise las características 

de la obra y las edificaciones colindantes: indicando 

el numero de pisos y sótanos: así como fotos en los 

casos que se presente el Plano de Sostenimiento 

de Excavaciones 

121 Certificado de Factibilidad de Servicios 

13 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 

que establece el RNE. 

14 1 Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial 

aprobados por las entidades competentes y en los 

casos que se requ iera. 

15 1 En caso se solicite Licencia de Edificación para 

Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 

Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

15.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) 

en los cuales se diferencie la edificación existente J 

de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 

considerando: 

a) Plano de levantamiento de la edificación 

graficando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante, graficándo 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 

anterior. los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico 

se debe graficar ; n los planos los elementos 
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arquitectónicos con valor histórico monumental 

propios de la edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración. 

reconstrucción o conservación, de ser el caso 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa ; 

en los casos de obras de remodelación, 

ampliación o puesta en valor y cuando sea 

necesario en los demás tipo de obra 

Debe diferenciarse los elementos estructurales 

existentes, los que se eliminarán y los nuevos. 

detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, 

de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 

los que se eliminarán; detallandose 

adecuadamente \os emplames. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 

en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 

y de dotación de agua potable. 

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al 

Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además presentarse 

lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamenlo Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de 

Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 

Conforme en la especialidad de Arquitectura, 

deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B !VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Oespues de haberse notificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

16 !cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal . 

17 1 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en el FUE 

18 !Copia del comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

19 IPóliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil , según las caracteristicas 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terceros. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

C'ALIJ'JPl\~IÓN 1 PLAZO ~ARA. 
1 ' .RESOLVER 

Fomiul'\-ñºf ...• . . . ·. ,, . .•• . ·¡ 
1Códi9,ol (~tl%uJT~o 1 
Ubicación ·, 20'13).< N~a; · 

. . tlv<i 
(en dia.s 
hablles) 

3/i'oo.oó 

3.8351 141.90 

.,. 
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QENOÍMINAietóN DEL f>Ról:EOIMl~NTO y BASE .LE(,;AL 

O 1 J ~i l- 2.G~,1t, 
MUNICIP~UOAO OISTRml llf PUCGLLAY: CEl-:1'l'~ :I 
Que ~stl! 411.:uoienw as cup1a fiel del or:g•:I 
l"oculiay, _oe . , a )lel 20_ 

9. DEMOLICIONES TOTALES DE 

EDIFICACIONES (de 5 o más pisos de 

altura o aquellas que requieran el uso 

de explosivos) 

Base Legal 

NiífllM>y DenomÍrí~~ton 
~:. . _'.:.7~., . '\. :> .. /_' .~ 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene 

(e) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar senados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante . 

(d) La Paliza CAR o la Pol1za de Responsabil idad 

Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio 

con una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntár las copias de los planos del 

Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante 

para el procedimiento cuando se trate del mismo 

proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 

variado los parámetros urbanísticos y edificatorios 

con los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud , los 

planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto integral. 

(h) Se requ iere la intervención del Delegado Ad Hoc 

del INDECI en proyectos de edificaciones de uso 

residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez 

(10) pisos. No se requiere su participación en 

edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos 

en las cuales la circulación común llege sólo hasta 

el quinto piso, y el (los) piso(s) superior( es) 

forme(n) una unidad inmobiliaria. 

(i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc 

del CGBVP en proyectos de edificación de uso 

residencial mayores de diez (10) pisos y las 

edificaciones establecidas en las modalidades 

C y D de uso diferente .a! residencial y de 

concurrencia masiva de público. 

U) Despues de la notificación del último dictámen 

Conforme del Proyecto , debe designarse al 

responsable de obra. 

(k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 

15, 16, 17y 18 

A IVERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE debidamente suscrito. 

Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titular, en caso 

q~:3' el solicitante de la licencia de edificación no 

3,700.00 

0.8838 
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INSTANCIAS DE RESOLU-CióN DE 

INICIOCÍEl. 
pROCED.t· 
~IENTO 

c~~i~~~~~e~l~~~~~-c~u~R_s_o_s_~~-,--il 
PARA 

RESOLVER 

1 Trámite 1 Subgerente de 

Oocumentario Planemiento, 
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RACIÓN 

Subgerente de 

Planemiento. 

Urbano y 
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Ley de Regulaciór:i de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones. Ley Nº 29090 

y modificatorias (25 .09.07) Arts . 10, 25 y 3 1. 

Reglamento de Licenci as de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Su premo Nº OOB-20 13-VIVIENDA, Ar1s. 3.1, 42 3, 

47 , 51 , 52 y 54 
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1 ..... ~,,.~ .. w 1 ' lot;Rt;(:Hb'l)ETAAMÍTACIÓNi CArlCACiON . 1 PLAZOPA.RA 
Evaluación RESOLVER 

Previa 

sea el propietario del predio. 

3 lconstitución de la empresa y copia li teral del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

los documentos. en caso que el solicitante sea una 

persona juridica 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que suscriben la documentación 

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente a la verificación administrativa. 

6 !Copia de los comprobantes de pago por derecho de 

revisión 

7 Copla de! documento que acredite la declaratoria 

fábrica o de edificáclón con sus respectivos planos 

en caso no haya sido expedido por la municipalidad: 

ó copia del Cer1ificado de Conformidad ó 

Final ización de Obra, o la Licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente. 

En caso ta edificación no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, se deberá presentar: 

8.1. Plano de ubicación y localizaclón: y 

8.2. Plano de planta de la edificación a demoler. 

diferenciando las áreas a demoler de las remanentes 

En caso la fábrica se encuentre inscrita en los 

Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre 

el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó 

acreditar la autorización del titular de la carga ó 

gravamen. 

Documentación Técnica 

10 ¡Plano de Ubicación y Localización segun formato . 

11 Planos de plantas a escala 1175, dimensionados 

adecuadamente , en el que se delineará las zonas 

de la fábrica o edificación a demoler, así como del 

perfil y altura de los inmuet>les colindantes a las 

zonas de la fébrica o edificación a demoler, hasta 

una distancia de 1.50 m de los lim ites de propie

dad. 

12 1 Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de 

demolición total. 

13 IMemoria descriptiva de los trabajos a realizar y 

del procedimiento de demolición a utilizar, donde 

se consideren las medidas de seguridad contem

pladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y 

demás normas de la materia. 

14 1En caso de uso de eXptosivos, se deberá presentar 

además lo siguiente: 

a) Autorizaciones de las autoridades competentes 

(DISCAMEC. Comando Conjunto de las Fuerzas y 

Defensa Civil) , según corresponda. 

b ) Copia del cargo del documento. dirigido a los 
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61 !LICENCIA DE EDIFICACIÓN· MODALIDAD C 

(Aprobación con evaluación previa del 

proyecto por Revisores Urbanos) 

1 

, • .CALlfl<;MJOP:i PLAZOi>ARA 
- '. ~EOUISITOS DERE;CH<? DE T'RAMITAC~N • : Evalúa~ión'< . RESoLVER 

· · · · · · ('} · Previa 

__ ...,. 
~•••,n 

propietarios y/u ocupantes de las edificaciones 

colindantes a la obra, comunicéndo!es las fechas 

y horas en que se efectuaran las detonaciones. 

B !VERIFICACIÓN TÉCNICA 

Despues de haberse notificado e! dictamen Conforme 

de! Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

15 !cronograma de Visitas de Inspección , debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal 

16 \Comunicación de la fecha de inicio de la obra de 

demolición en caso no se haya indicado en el FUE 

17 1 Copia del comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica 

18 !Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil , según las características 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terceros. 

mayor a la duración del proceso edificatorio. 

Notas: 

(a) Todos los documento~ serán presentados por 

duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) La Paliza CAR o la Paliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el in icio de las obras de demolición 

con una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Despues de la notificación del ultimo dictámen 

Conforme del Proyecto. debe designarse al 

responsable de obra. 

(g) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requ isitos 

14, 15, 16 y 17. 

A !VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes (por duplicado) 

1 1 FUE debidamente suscrito 

2 Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titular , en caso 

que e! solicitante de la licencia de edificación no 

Fórmu1a,r10· . .. . . • " 
ICOdilJo ¡ (en~-' ll!T Ano 
Ublc.ción .2ó13) 

Ruto .. >; 

m•tiii6,¡ "'. ow ... ··· :·.· ·1·.·. ·;!'l·ega . . ' ·· !' tlvo ·~vj) • 
(~n S/)11 

3,700.00 

3.8351 141 .90 

0.8838 32.70 X 
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Trámite 1 Subgerente de 
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Planemiento, 
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Desarrollo 

Urbano 

Urbano y Urbano y 

Margesi Margesi 

Plazo. 15 dias para Plazo 15 dias para 
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be~o1MINAC16111 oEL1>~oc601t.11eNro ,,,. e.ASE LEGAL 

INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

(de mas de 5 pisos ylomás de 3,000 m2 

de área construida ) 

2. EDIFICACIONES PARA FINES 

DIFERENTES DE VIVIENDA (a excepción 

de las previstas en la Modalidad D) 

3. EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON 

VIVIENDA 

4. INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN 

EN BIENES CULTURALES INMUEBLES 

{previamente declarados) 

5. EDIFICACIONES PARA LOCALES 

COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS 

DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 

ESPECTÁCULOS 

(que individualmente o en conjunto 

cuenten con un máximo de 30,000 m2 

de area construida) 

6. EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que 

cuenten con un máximo de 15,000 m2 

de area construida) 

7. LOCALES PARA ESPECTÁCULOS 

DEPORTIVOS (de hasta 20,000 ocupantes) 

8. TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES NO 

CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES 

A, ByD 

Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modmcatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31 . 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 42 .3, 

47. 51 y 57, 

1
D ' JUL 2011t 

MUNU:IP4llOAO OISTillT~l Of POCOltAY: CERTlf~ \ 
Que e~Te docume roh1 .. s c;;p1a fiel del on!f9¡1 

""''••· -"~· ·· ·ro~ .· ... , e••"" """ • ..,~ . , • 1 ; RRQ Ol IS f.' f; 
, 1 4.Í 1 ~ J 

sea el propietario del predio 

3 lconstitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Juridicas, vigente al momento de presentación de 

los documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona juridica. 

4 1 Declaración Jurada de habilitación de los 

profeslonales que suscriben la documentación . 

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente a la verificación administrativa 

Documentación Técnica 

6 ¡Plano de Ubicación y .Localización según formato. 

7 !Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones). 

, 

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 

Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad 

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI 

o del CGBVP. 

9 1 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser 

el caso y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 050 del RNE . 

10 1 Memoria descriptiva que precise las caracteristicas 

de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 

el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los 

casos que se presente el Plano de Sostenimiento 

de Excavaciones 

11 jcertmcado de Factibilidad de Servicios. 

12 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos 

que establece el RNE. 

13 !Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial 

aprobados por las entidades competentes y en los 

casos que se requiera. 

14 IEn caso se solicite Licencia de Edificación para 

Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 

Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

14.1 Planos de arquitectura en los cuales se 

diferencie la edificación existente de la proyectada 

y su respectiva memoria descriptiva, de acuerdo 

a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación 

graficando con achurado 45 grados. los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de la edificación resultante. graficándo 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 

anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico 

se debe graficar en los planos los elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental 

'°'"'p!opios de la edificación, identificándose 

, (en% 01r Afio 
. 2013) . 

3,70Í);60 . 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
R~QU ISITOS 

aquellos que sera n objeto de restauración . 

reconstrucción o conseruac16n. de ser el caso 

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; 

en los casos de obras de remodelación, 

ampliación o puesta en va lor y cuando sea 

necesario en los demás tipo de obra 

Debe diferenciarse los elementos estructurales 

existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 

detallando adecuadamente los empalmes 

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa , 

de ser necesario, donde · 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 

los que se el iminaran: detallandose 

adecuadamente tos emplames. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 

en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 

y de dotación de agua potable. 

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al 

Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además presentarse 

lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

t5 linfonne Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

B ¡VERIFICACIÓN TÉCNICA 

16 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

17 1 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en el FUE 

18 1 Copia del comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

19 IPóliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil , según las características 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terceros. 

mayor a la duración del proceso edificatorio 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario a por e\ solicitante y 

los profesionales que inteNiene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y por los Revisores 

Revisores Urbanos, y firmados Pº'. el propietario 

- ·-~ :.__,. . ·~ -- -

3.8351 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

9. DEMOLICIONES TOTALES DE 

EDIFICACIONES (de ! o mas pisos de 

altura o aquellas que requieran el uso 

de explosivos) 

Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31 . 

Reglamento de Licencias de Habili tación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Arts. 42 .3, 

47, 51, 57 y 58. 

O 1 JUL 2011t 
MUNltll'hllOAO n1sTRml nr i' '1."": ~ ,_,. =;:-.-.. " 
Que eslc docurrumta ti> ¡;u111a tiel del 01 :~•¡ 
Pocollay, _ de i el 20~ 

· ··~;¡e ~~ 

o solicitante 

(d) La Pal iza CAR o la Paliza de Responsabil idad 

Civil se entrega e l día útil an terior al inicio de la 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio. 

(e) Debe comunicarse el inicio de! proceso edificatorio 

con una antelación de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE 

(D Se podrá adjuntar las copias de los planos del 

Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente 

su aprobación . el cual tend rá efecto vinculante 

para el procedimiento cuando se trate del mismo 

proyecto sin mod ificaciones, aún cuando hayan 

variado los patámetros urbanísticos y edificatorios 

con los que fue aprobado 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los 

planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, 

conjuntamente con el plano del proyecto integral 

(h) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a !a presentación de los requisitos 

14, 15. 16 y 17 

A !VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUE debidamente suscrito. 

Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titular, en caso 

que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietario del predio 

Constitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

los documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona jurídica. 

4 1 Declaración Jurada de habil itación de los 

profesionales que suscriben la documentación. 

Copia de comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente a la verificación administrativa . 

6 1 Copia del documento que acredite la declaratoria 

fábrica o de edificación con sus respectivos planos 

en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 

ó copia del Certificado de Conformidad ó 

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente. 

En caso la edificación no pueda acreditarse con la 

autorización respectiva, se deberá presentar: 

7.1. Plano de ubicación y localización; y 

7.2. Plano de planta de la edificación a demoler. 

diferenciando tas áreas a demoler de las remanentes 

8 1 En caso la fábrica s9 encuentre inscrita en los 

3,700.00 

0.8784 32.50 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
. REQUISITOS [~~RECHODÉ ·'fRAMitAclÓti l . ' <:~7IFJC~(;ipr-¡ 

Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre 

el bien no recaigan cargas ylo gravámenes: ó 

acreditar la autorización del titular de la carga 6 

gravamen. 

Documentación Técnica 

9 1 Plano de Ubicación y Locahzación .segú~ formato. 

1 O Planos de plantas a escala 1 /75, d1mens1onados 

adecuadamente, en el que se delineará las zonas 

de la fábrica o edificación a demoler, así como de! 

perfil y altura de los inmuebles colindantes a las 

zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta 

una distancia de 1.50 m de los limites de propie

dad. 

11 IP1ano de cerramiento del predio, cuando se trate de 

demolición total. 

12 IMemoria descriptiva de los trabajos a realizar y 

del procedimiento de demolición a utilizar, donde 

se consideren las medidas de seguridad contemv 

' !piadas en la Norma Técnica G.050 del RNE y 

demás normas de la materia 

13 I En caso de uso de explosivos, se deberá presentar 

además lo siguiente: 

a) Autorizaciones de las autoridades competentes 

iDISCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas y 

Defensa Civil), según corresponda_ 

b) Copia del cargo del documento dirig ido a los 

propietarios y/u ocupantes de las edificaciones 

colindantes a la obra, comunicándoles las fechas 

y horas en que se efectuarán las detonaciones. 

14 l 1ntorme Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

B ¡VERIFICACIÓN TÉCNICA 

15 Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal. 

16 lcomunicaclón de Ja fecha de inicio de la obra de 

demolición, en caso no se haya indicado en el FUE. 

17 lcopia del comprobante de pago de la tasa 

correspondiente a la verificación técnica. 

18 IPóliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil, según las características 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños 

materiales y personales a terceras. 

mayor a la duración del proceso edificatorio 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda , 

Fprmula-rlo 
! COdlgol 
ulifoaci.Sií • 

3;100.00 ' 

3.8351 141 .90 
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68 !LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D 

(Aprobación con evaluación previa del 

proyecto por la Comisión Técnica) 

1. EDIFICACIONES PARA FINES DE 

INDUSTRIA. 

2. EDIFICACIONES PARA LOCALES 

COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS 

DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 

ESPECTÁCULOS (que individualmente o 

en conjunto cuenten con más de 30,000 

m2 de área construida) 

3. EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que 

cuenten con más de 15,000 m2 de área 

construida} 

4. LOCALES DE ESPECTÁCULOS 

DEPORTIVOS (de más de 20,000 

ocupantes) 

5. EDIFICACIONES PARA FINES 

EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, 

ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO 

DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE 

TRANSPORTE 

Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N' 29090 

•• ,Y modificatorias (25.09.07) Arts. 10, 25 y 31 
·<eztr r 
~ H . • .-.~ 

( ( ( ( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
REQUISITOS 

firmados por el propietario o por el solicit.ante y 

Jos profesionales que interviene 

(e) Todos !os planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabilidad 

Civil se entrega el dia Util anterior al inicio de !a 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse el inicio de las obras de 

demolición con una antelación de 15 días 

calendarios en caso de no haberlo declarado en 

el FUE 

(f) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estara sujeto a ta presentación de los requisitos 

15. 16. 17 y 18. 

A 'VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

, Requisitos comunes 

1 FUE debidamente suscrilo. 

Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titu lar, en caso 

que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietano del predio. 

Constitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

los documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona jurídica. 

4 1 Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que suscriben la documentación. 

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente a la verificación administrativa. 

6 lcopia del comprobante de pago por revisión de 

proyectos. 

Documentación Técnica 

Plano de Ubicación y Localización según formato. 

8 1 Planos de Arq uitectura (plantas, cortes y elevaciones), 

Estructuras. Instalaciones Sanitarias. Instalaciones 

Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 

justificativas por especialidad 

9 1 Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera 

la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI 

o del CGBVP. 

10 IPlano de Sostenimiento de Excavaciones , de ser 

el caso y de acuerdo a lo establecido en la 

Norma E 050 del RNE 

11 !Memoria descriptiva que precise las caracteristicas 

de la obra y las edificacion!~ ~lindantes: indicando 

0.8838 
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INSTANCIAS PE RESOL\l.CIÓN·Ol: 

é~~~~~~~e RECURSOS . 

PARA .· .·. ·· . • . 
R.ESQLVER·· ; Rl¡SQNSIOE· ; APELACIÓ.· N'< . 

· . <• . A.ACIÓN " . · 

Trámite 1 Subgerente de Subgerente de Gerente 

Oocumentario Planemiento, Planemiento, lngenieria y 

Urbano y 

Margesí 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias pa ra 
resolver el recurso 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo. 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

( ( 

~-~ -~ 
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Reglamento de Licencias de Habil.itadón 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Ar1s. 3.1 , 42.4, 

47 , 51,52y54 

O 1 jüL 201~ 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)- ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
REi;l01$1ros •] DERE6'ii'bri~''~~~1TAc1Ó'J[ L.....;• ~. ·_. _c,_,Au"". ,..,A_CA"'c_ió..,.,.~ 
' 

el número de pisos y sótanos; así como fotos en los 

casos que se presente el Plano de Sostenimiento 

de Excavaciones 

12 ICertificado de Factibilidad de Servicios 

13 Estudio de Mecánica de Suelos. según los casos 

que establece el RNE. 

14 !Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial 

aprobados por las entidades competentes y en los 

casos que se requiera . 

15 IEn caso se sol icite Licencia de Edificación para 

Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor 

Histórico deberá presentarse lo siguiente: 

15.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) 

en los cuales se diferencie la edificación existente ! 
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva, 

de acuerdo a lo siguiente: 

a) Plano de levantamiento de la edificación 

graf1cando con achurado 45 grados, los 

elementos a eliminar. 

b) Plano de !a edificación resultante, graficándo 

con achurado a 45 grados, perpendicular al 

anterior, los elementos a edificar. 

c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico 

se debe graficar en Jos planos los elementos 

arquitectónicos con valor histórico monumental 

propios de la edificación, identificándose 

aquellos que serán objeto de restauración, 

reconstrucción o conservación, de ser el caso. 

15.2 Planos de estructura y memoria justificativa; 

en los casos de obras de remode\ación, 

ampliación o puesta en valor y cuando sea 

necesario en los demás tipo de obra. 

Debe diferenciarse los elementos estructurales 

existentes, los que se eliminarán y los nuevos, 

detallando adecuadamente los empalmes. 

15.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, 

de ser necesario, donde: 

a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 

los que se eliminarán; detallandose 

adecuadamente los emplames. 

b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 

en cuenta la ampliación de cargas eléctricas 

y de dotación de agua potable. 

15.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al 

Régimen de Propiedad Exclusiva y de 

Propiedad Común, deberá además presentarse 

lo siguiente: 

a) Autorización de la Junta de Propietarios 

b) Reglamento Interno 

c) Planos de Independización correspondientes 

15.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de 

"™"' ~ 58 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

Edificación y luego de haber obtenido el dictamen 

c Onforme en la especialidad de Arquitectura , 

deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B IVERIFICACIÓN TECNICA 

Despues de haberse notificado el último dictamen 

Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente: 

16 !cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y e! Supervisor 

Municipal . 

17 1 Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en 

caso no se haya indicado en el FUE 

18 1 Copia del comprobante de pago de la tasa 

correSpondiente a la verificación técnica. 

19 IPóliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza 

de Responsabilidad Civil, según las características 

de las obras a ejecutarse con cobertura por daf'los 

materiales y personales a terceros. 

~::.._-- 1'iiifE"V""'"._~::: . 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser.visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) La Poliza CAR o la Potiza de Responsabilidad 

Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la 

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la 

duración del proceso edificatorio 

(e) Debe comunicarse e! inicio del proceso ~dificatorio 

con una antelac\ón de 15 dias calendarios, en 

caso de no haberlo declarado en el FUE. 

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del 

Anteproyecto aprobado. de encontrarse vigente 

su aprobación, e\ cual tendrá efecto vinculante 

para el procedimiento cuando se trate del mismo 

proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan 

variado los parámetros urbanisticos y edificatorios 

con los que fue aprobado. 

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los 

planos podrán ser presentados en secciones con 

escala conveniente que permita su fácil lectura, 

conjunlamenle con el plano del proyecto integral. 

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc 

del INDECI en proyectos de edificaciones de uso 

residencial mayores de cinco (5) pisos hasta diez 

4.5297 167.60 
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69 IMODtFtCACIÓN DE PROYECTOS Y/O 

LICENCIAS DE EDIFICACIÓN 

1. MODIFICACIÓN DE PROYECTOS EN LA 

MODALIDAD B (antes de emitida 

la Licencia de Edificación) 

2. MODIFICACIÓN DE PROYECTOS EN LAS 

MODALIDADES C y D - COMISIÓN 

TÉCNICA (antes de emitida la Licencia 

de Edificación) 

3. MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA 

MODALIDAD A (modificaciones 

sustanciales) 

4. MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA 

MODALIDAD B (modificaciones 

sustanciales) 

5. MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA 

MODALIDAD C y D - COMISIÓN TÉCNICA 

( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
REQUISITOS 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

. Número yD,nomlnación (e~ •,úl1tAiio . 
.· . . '· . ,, {; ;:_3013) ' ~;:- .(en dias 

hAblles)' 

(10) pisos_ No se requiere su participación en 

edificaciones de vivienda de más de cinco (5)-pisos 

en las cuales la circulación común llege sólo hasta 

el quinto piso, y el (los) piso(s) supenor(es) 

forme(n) una unidad inmobiliaria 

(i) Se requiere !a intervención del delegado Ad Hoc 

del CGBVP en proyectos de edificación de uso 

residencia! mayores de diez ( 1 O) pisos y las 

edificaciones establecidas en las modalidades 

C y D de uso diferente al residencial y de 

concurrencia masiva de públ ico 

U) Despues de la notificación del último dictamen 

Conforme del Proyecto, debe designarse al 

responsable de obra . 

(k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas 

estará sujeto a la presentación de los requisitos 

15, 16, 17y18. 

1 ¡solicitud 

2 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente. 

3 1 Documentación técn ica necesaria de acuerdo a la 

modificación propuesta y a la modalidad de aprobación. 

que corresponda. 

Solicitud 

Documentación técnica exigida para las modalidades C y D 

que sean matena de la modificación propuesta. 

Planos del Proyecto modificado 

4 1 Copia del comprobante de pago por derecho de revisión, 

de la Comisión Técnica , de corresponder 

5 1 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente 

1 ¡Anexo H del FUE debidamente suscrito 

2 Documentac16n técnica necesana ex191da para la 

Modalidad A y de acuerdo a la modificación propuesta. 

3 1 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente. 

1 ¡Anexo H del FUE debidamente suscrito 

2 Documentación técnica necesaria exigida para la 

Modalidad By de acuerdo a la modificación propuesta. 

3 1 Factibilidades dé Servicios de corresponder 

4 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente. 

1 ¡Anexo H del FUE debidamente suscrito 

2 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

.~~---
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1.0162 

0.9459 

1.0081 

1.0324 
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. .• INSTANCIAS OE RESOLU..CIÓN DE 

INICIOÓEl 
AUTORiDAó. RECURSOS 

COMPETEN-TE ,·· . . . 

•.. PARA ..•.•.•. PROCEDI
MIENTO 

RESOLVER APEL:ACÍÓN 

Trámite ¡ Subgerente de Subgerente de 

Documentario Planemiento, Planemiento, 

Urbano y Urbano y 

Margesí Margesi 

Trámite ¡ Subgerente de Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Trámite 1 Subgerente de Subgerente de 

Documentario Planemiento, Planemiento, 

Urbano y Urbano y 

Margesi Margesi 

Trámite Subgerente de Subgerente de 

Documentario Planemiento , Planemiento, 

Urbano y Urbano y 

Margesi Margesi 

Trámite 1 Subgerente de ¡ Subgerente de 

Oocumenta rio Planemiento , Planemiento, 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Gerente 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Gerente 

Ingeniería y 

( ( 
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' . . 

1 tlEN<¡>IMINACIÓN b~I. .PROCE~IMIENIP y: BAse LeGÁlt 

(modificaciones sustanciales) 

6. MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA 

MODALIDAD C - REVISORES URBANOS 

{modificaciones sustanciales) 

Base Legal 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Ed ificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Art 47, 50, 51. 

52, 57y60 

O 1 JUL 2u·\lt 
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1 

70 !PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN 

(para todas las Modalidades: A, B, C y D) 

Base Legal 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decret? 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Art 9_4_y 47 

"'-~ 
-~-- . 

L:.-..:::;::::.:;::µ~'-;';;::"""-:j Pl.AZO PARA , REQÜIStt Os J(EsóLVER 

Formula-rlo ·. . ·. . . . . . ... . 
¡ GOdígo / (er¡ %. ÍJlf 'V'.~ · ¡en dfas 

' Ubicación ··· · 2013) · · hábilei;) 

3,foo.oo 
correspondiente 

3 1 Copia del comprobante de pago por derecho de revi sión de 

la Comisión Técnica 

4 I Documentos exigidos para las modalidades C y D que 

sean materia de la modificación propuesta 

Planos del proyecto modificado. 

6 IFactibilidad de Servicios de corresponder 

Anexo H del FUE debidamente suscrito 

Documentos exigidos para \a Modalidad C, que sean 

materia de la modificaciónm propuesta 

3 ¡Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos 

4 Planos de la modificación propuesta, aprobados por el o los 

Revisores Urbanos que corresponda 

5 !Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente. 

Notas: 

(a) Todos los documentos serán presentados por 

duplicado 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y por los Revisores 

Urbanos; y firmados por el propietario o solicitante 

(d) Las modificaciones no sustanciales, son aquellas 

que no implican disminución de los parámetros 

urbanísticos y edificatorios aplicables, disminución 

de las condiciones min!mas de diseño previstas en 

el Reglamento Nacional de Edificaciones, aumento 

del área techada, incremento de la densidad neta 

y/o cambio de uso; las cuales podrán ser 

regularizadas en el trámite de Conformidad de Obra 

(e) En caso las modificaciones prepuestas generen un 

cambio de modalidad de aprobación, éstas deberán 

ser aprobadas de acuerdo a lo regulado para la 

nueva modalidad, debiendo cumplir con los 

requisitos exigidos para ella. No aplicable para 

licencias otorgadas en la Modalidad A 

Anexo C del FUE - Pre Declaratoria de Edificación, 

debidamente suscrito y por triplicado 

2 \En caso que titular del derecho a edificar sea una 

persona distinta a quien inicio el procedimiento ·de 

edificación, deberá presentar: 

a) Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titular, en caso 

1.0216 37.80 X 5 

0.7703 1 28.50 1 1 X 1 1 5 
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RESOLVER RE?ONSIOE- , APELACIÓN 
RAClÓN · 

Urbano y 

Margesí 

1 Trámile 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

1 Trámite ¡ Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 
Margesi 

Urbano y 

Margesí 

Subgerente de 

Planemiento. 

Urbano y 

Margesi 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

r'., 

Desarrollo 

Urbano 

Gerente 

lngenieria y 

Desarrollo 

Urbano 

Gerente 

lngenieria y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

( ( 
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71 ICONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 

DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES 

(para todas las Modalidades: A, B, C y D) 

Base Legal 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Art 63 y 47 

'D 1 JUL 2nW 
MUilCll'll.IOlll l)ISTlli1~l llf POCOltJIV: tERl, ~ 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietario de! predio. 

b) Constitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registra de Personas 

Jurídicas. vigente a! momento de presentación de 

ros documentos. en caso que el solicltante sea una 

persona juridica 

Comprobante de pago por la tasa municipal respectiva 

Nota: 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

La sección del FUE - Conformidad de Obra y Decla

ratoria de Edificación, debidamente suscrito y por 

triplicado. 

2 1 En caso que titular del derecho a edificar sea una 

, persona distinta a quien inicio el procedimiento de 

edificación, deberá presentar: 

a) Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titular, en caso 

que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietario del predio. 

b) Constitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

los documentos. en caso que el solicitante sea una 
persona juridica . 

3 lcopia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura 

aprobados, correspondiente a la Licencia de Edifi

cación por triplicado. 

4 1 Declaración jurada, firmada por el profesional 

responsable de obra, manifestando que ésta se 

ha real izado conforme a los planos aprobados 

de la licencia de edificación. 

5 !Comprobante de pago por la tasa municipal respec

tiva 

Notas: 

{a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

(b) Solo para edificaciones para fines de vivienda 

multifamiliar, a solicitud del administrado se podrá 

extender la Conformidad de Obra a nivel de "casco 

habitable", debiendo las edificaciones cumplir con: 

a) En los bienes y servicios comunes: Contar con 

62 
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COMPETEN"TE i------~-----< · ·pARA '" . 
RÉ$0LVjER i 

Trámite 1 Subgerente de 

Oocumentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

RECONSIDE· 
. RACIÓN . 

Plazo 30 días para 
resolver el recurso 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 d!as para 
resolver el recurso 

APELACIÓN . 

Plazo 30 dias pa ra 
resolver el recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo 15 dias para 
interpon er recurso 

Plazo 30 días para 
resolver el recurso 
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72 ICONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 

DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES 

(para modificaciones "no sustanciales" y 

siempre que se cumplan con la normativa) 

1. PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA 

MODALIDA D A y B 

Base Le~al 
Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N' 008-2013-VIVIENDA, Art . 64 y 47 

<[J 1 JUL 201lt; 
UNICll'UIDAO msrnm nE POCOLLAY: crn11." 
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Formula-rto 
/CódtQO /> 
Ubicación 

e interiores, paramentos laterales, muros. pisos, 

escaleras y techos conclidos; instalaciones 

sanitarias, eléctricas y, de ser el caso, 

instalaciones de gas, sistema de bombeo de 

agua contra incendto y agua potable, sistema de 

bombeo de desagua y ascensores u otras 

instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos 

y escaleras comunes no deben presentar 

impedimento de circulación . 

b) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar 

revocados; falsos pisos y/o contrapisos 

terminados; puertas y ventanas exteriores con 

vidrios o cristales colocados; así como un baño 

terminado con aparatos sanitarios , puertas 

y ventanas. 

--
La sección del FUE • Conformidad de Obra y Oecla- 1 1 

ratoria de Edificación , debidamente suscrito y por 

triplicado. 

En caso que titular del derecho a edificar sea una 

persona distinta a quien inicio el procedimiento de 

edificación, debera presentar: 

a) Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titular, en caso 

que el solicitante de la lice,·1cia de edificación no 

sea el propietario del predio 

b) Constitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

los documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona jurídica. 

Comprobante de pago por la tasa municipal respectiva 

4 1 Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación 

y de arquitectura (plantas. cortes y elevaciones) 

con las mismas especificaciones de los planos del 

proyecto aprobado y que correspondan a la obra 

ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante 

y el profesional responsable o constatador de la obra 

Carta que acredite la autorización del proyectista 

original para realizar las modificaciones, en caso 

éste no sea el responsable ni el constatador de la 

obra. 

6 J Declaración jurada de habilidad del profesional 

responsable o constatador de la obra. 

Nota: 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene: 

1 

~4-- 63 

1.4811 1 54.80 

'CAUílPACf911! 1 PLAZO PARA 
1 ; RESóLVER 

X 

X 

(endias 
hábiles) 

5 

(Mod. A) 

10 

(Mod. B) 

AUTORIDAD INICIO DEL 
PROCEDI· 
MIENTO 

cOP,IPETEtHE ¡.._:..-......,.~-_,.....~_,_...=-.,,.,-.,--;i 
PÁRÁ 

RESOLVER 

1 Trámite ¡ Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 

1 1 

Margesi 

_ _.:!,_ ., .rn · 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Plazo: 15 dias para 1 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Gerente 

lngenieria y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo. 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

( 



r---c-----------

2. PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA 

MODALIDAD C y D 

Base Legal 

Reglamento de Licencias de Habil itación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Art. 64 y 47 

0 Í JUL 2Ui~, 

( 

MUNICIPALIDAD !llSTRITAl r.E ?Qr.OLLAY: ¡;f¡¡~·· f' 
Que BStt ducumi:nto fiS .:opra fiel del onya 
Pocuílay, _de del 20_ 

•••tiiC~-

73 I ANTEPROYECTO EN CONSULTA 

1. PARA LAS MODALIDADES A y B 

Base Legal 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Art. 61 

( <. ( í ( ( ( ( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
jlEQUl~ITO.S. 

La sección del FUE - Conformidad de Obra y Decla

ratoria de Edificación ; deb!damente suscrito y por 

triplicado 

2 1 En caso que titular del derecho a edificar sea una 

persona distinta a quien inicio e! procedimiento de 

edificación . deberé presentar: 

a) Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titular, en caso 

que el solicitante de la licencia de edificación no 

sea el propietario del predio. 

b) Constitución de la empresa y copia literal del 

poder expedidos por el Registro de Personas 

Juridicas, vigente a! momento de presentación de 

los documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona juridica. 

Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación 

y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con 

las mismas especificaciones de los planos del 

proyecto aprobado y que correspondan a la obra 

ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante 

y el profesional responsable o constatador de la obra. 

Carta que acredite la autorización del proyectista 

original para realizar las modificaciones, en caso 

éste no sea el responsable ni el constatador de la 

obra. 

5 !Declaración jurada de habilidad del profesional 

responsable o constatador de la obra. 

6 1 Comprobante de pago por derecho de revisión. 

correspondiente a la especialidad de Arquitectura. 

7 !comprobante de pago por la tasa municipal respecva. 

Nota: 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

los profesionales que interviene. 

Sohciud según formato 

2 Plano de Ubicación y Localización según formato. 

3 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en 

escala 1/100 

4 Planos de seguridad y evacuación amoblados. en 

las Modalidades C y D. cuando se requiera la 

intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI o el 

CGBVP. 

5 1 Declaración jurada de habilidad del profesional que 

interviene 

6 1 Copia del comprobante de pago por la tasa municipal 

respectiva 

Nota: 

1.8405 68.10 

0.9486 35.10 

64 

CALIFICAciON 1 PLAZO PARA 
1 1 Evatua.~lón . RESOLVER 

Previa 

' P~sl• 1 Nl!ílª' 
tlv.o tlvo 

X 

X 

(endias 
hábl~} 

15 

3 

INICIO DÉL ··.· 
PROCEDI; 
MIÉNTO . 

Trámite 

Documentario 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Trámite 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

( ( ( 

INSTANCIAS OE RESOLU..CIÓN DE 
. RÉCURspS 

RECQNSIQE• 
AApt()N 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo 30 d las para 
resolver el recurso 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

1 

Plazo: 15 d ías para 1 
interponer recurso 

Plazo: 30 días pa ra 
resolver el recurso 

APELACIÓN 

Gerente 

lngenieria y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo 15 días para 
interponer recu•so 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 dias para 
interpon er recurso 

Pl azo · 30 dia s para 
resolver e! recurso 

-::-~ 
·.~ 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

2. PARA LAS MODALIDADES C y D 

Base Legal 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N' 008-2013-VIVIENDA. Art . 61 

74IUCErlCIA DE EDIFICACIÓN EN ViAS DE 

REGULARIZACIÓN 

{solo para edificaciones construidas sin 

licencia o que no tengan conformidad de 

obra y que hayan sido ejecutadas entre el 

20 de julio de 1999 hasta el 27 de setiembre 

de 2008) 

Base Legal 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N' 008-2013-VIVIENDA ,Art. 69 

'D 1 -JIJL 201~ 
UNICIPAU0~.0 OISTR!Hl !lf í''Ji;OU.~V· ;E::~·: ~ 
e e<!e documsnl<J &s cup1a fieldel on¡¡a. 

ocoilay, _de J.: , . ~el 20_·· 

º"titC '.~ 

REqUISITOS 

(a) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y fi rmados por el profesional 

responsable de los mismos y f1ímados por el 

propietario o solicitante 

1 Soliciud según formato 

2 Plano de Ubicación y Localización según formato. 

3 Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones) en 

escala 1/100 

4 Planos de seguridad y evacuación amoblados, en 

las Modalidades C y D. cuando se requiera la 

intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI o el 

CGBVP. 

51 Declaración jurada de habilidad del profesional que 

interviene 

6 Copia del comprobante de pago por derecho de revisión, 

sólo para las modalidades de aprobación C y D. 

7 1 Comprobante de pago por ta tasa municipal respectiva 

Nota: 

(a) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante 

FUE Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación 

por triplicado 

2 1 Documentación que acredite que cuenta con 

derecho a edificar y represente al titular, en caso que 

el solicitante de la licencia de edificación no sea el 

propietario del predio. 

3 !constitución de la empresa y copia literal del poder 

expedidos por el Registro de Personas Jurídicas, 

vigente al momento de presentación de los 

documentos, en caso que el solicitante sea una 

persona jurídica. 

4 1 Documentación técnica, firmada por el profesional 

constatador, compuesta por: 

a) Plano de Ubicación y Localización según formato 

b) Planos de Arquitectura (planrtas, cortes y 

elevaciones) 

c) Memoria descriptiva 

5 1 Documento que acredite la fecha de ejecución de la 

obra. 

6 l carta de seguridad de obra. firmada por un ingeniero 

civil colegiado. 

Declaración jurada de habilidad del profesional 

constatador 

8 1 En caso de remodelaciones, ampliaciones o 

demoliciones a regularizar, deberá presentarse además: 

Copia del documento que acredite la declaratoria de 

fábrica o de edificación del inmueble, con sus 
~~-,..-~ 

1.6757 62.00 

1.3946 51 .60 

65 

CALIFIC¡:\CIÓN i PLAZO PARA 
1 ' .:,Evaluación 

Ptevia · 

p~ Nl'l!a· 
··tlvo tlvo 

X 

X 

RESOLVER 

[endias 
hábi1eiii 

15 

INICIO OEL 
PROCEO" 
MIENTO. 

Trámite 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Trámite 1 Subgerente de 

Oocurnentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

~ .. 

1 

( ( 

INSTANCIAS DE RE$óLU.CiÓN l>E 
., RECURSOS 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Plazo 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo 30 dias para 
resolver el recurso 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 dias para 
interponer recu rso 

Plazo. 30 dias pa ra 
resolver el recurso 

Gerente 

lngenieria y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 dias pa ra 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

DENOIMJNAC:tóN DEL; PROCEDÍMIEN)"O V BA~El~GAL 

O 1 JUL 20'1't 
MUNICll'~UO~O OISTRIW m Por.nu.AV ¡;rn;·¡. " 
Que r:~ P doc;,imrnta 1ts c;ip1a iiel del ong• 
Pocollay, _ de del 20 _ 

•• 9tite: 

75 !REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE 

EDIFICACIÓN O DE HABILITACIÓN URBANA 

Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07 ). Art. 11. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, Art. 4 

76 !PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE 

EDIFICACIÓN O DE HABILITACIÓN URBANA 

Base Legal 

Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09 07). Art 11 . 

Reglamento de Licencias de Habilit_ación 

:j;·'. 

respectivos planos en caso no haya sido expedido por 

la municipa lidad; ó copia del Certificado de Conformidad 

o Final ización de Obra, ó la Licencia de Obra o de 

Construcción de la edificación existente que no es 

materia de regularización 

9 1 En caso de demoliciones tota les o parciales de 

edificaciones cuya fábrica se encuentre Inscrita en el 

Registro de Predios, se presentara ademas documento 

que ac:-edlte que sobre él no recaigan cargas y/o 

gravámenes: ó autorización del titular de la carga o 

gravamen 

10 !copia del comprobante de pago por la tasa 

municipal correspondiente 

11 1 Copia del comprobante de pago de la multa por 

construir sin licencia. 

Notas: 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda. 

firmados por el propietario o por el solicitante y 

el profesional que interviene. 

(b) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable o constatador de los mismos 

y firmados por el propietario o solicitante. 

(e) La regularización de edificaciones que cuenten con 

Licencia y no tengan conformidad de obra, no estan 

afectas al pago de multa por construir sin licencia 

27 de setiembre de 2008. 

Anexo H del FUE ó del FUHU según corresponda, 

debidamente suscrito 

2 1 Comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente 

Nota: 

La Revalidación de Licencia solo procede para los 

casos en que la licencia hubiera sido otorgada con 

posterioridadal 06.10.2003, fecha de publicación del 

Decreto Supremo Nº 027-2003-VIVIENDA, y será 

otorgada dentro de los diez (10) dias hábiles de 

presentada 

1 ¡solicitud finnada por el solicitante. 

2 Copia del documento que acredite el número de la 

licencia y/o del expediente. 

Nota: 

La prórroga deberé solicitarse dentro de los 30 

dias calendarios anteriores al vencimiento de la 

licencia materia de prórroga. 

OERECHODE'tRAMlfA.--·-~1óii ___ f) ·--~~·.'· '-~:-·:-:'. - ¡.P,LAZOPARA {'} -. :- -- " . j Ev'\\laclón· RESOLVER 
Formúlá.rio • :.,;,.+;,; >l :· T · ·- 1 
ICÓd\l)o/ 
UbiC~(:\ón 

1.0216 37.80 

GRATUITO GRATUITO 

X 

X 

:(en dias 
h~blÍé$) 

10 

5 

IN$TANCIAS .DE ~E~9LU'(;IÓN DE 
AUTORIDAD RECUR~S • 

INICIOOEL 
PROCEDI
MIENTO 

COMPETEN-TE - -
PARA - -: •• -.- ·-- ... 

RESOi.VER RECON$1DE· 
RACIÓN ' 

Trámite 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

1 Trámite 1 Subgerente de 

Documentario Planemlento, 

Urbano y 

Margesl 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 dias para 1 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 días para 1 
interponer recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo 15 días para 
interponer recurso 

( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
Rl!QUIS!TpS : 

Número y llenoÍnl.naciÓn 

SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO, CATASTRO Y MERGESi - EDIFICACIONES: SERVICIO EXCLUSIVO 

77 !RESELLADOS O AUTENTICACIÓN DE COPIA DE 

PLANOS APROBADOS 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 

27972 (27.05.03) Art 79. 

Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 024-2008-VIVIENDA y 

modificatorias (27.09.08). Arts. 48, 58 y 61. 

Nota: 

/1 La forma de pago es pecuniaria y al contado. 

1 ¡Solicitud dirigida a funcionario compente. 

2 Pago del derecho de trámite 

Nota: 

La primera copia de los planos es autenticada de 

forma gratuita . 

0.5541 

SUBGERENCIA. DE PLANEAMIENTO URBANO, CATASTRO Y MERGESÍ - HABILITACIONES URBANAS: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIV.OS 

78 1 LICENCIA. DE HABILITACIÓN URBANA 

MODALIDAD B 

Base Legal 

*Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urtianas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25. 09.07). Arts. 10, 16 y 31 . 

• Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-201 3-VIVIENDA. Arts. 17, 

25 y 32 

Se sujetan a esta modalidad: 

a) Las habilitaciones urbanas de unidades 

prediales no mayores de cinco (05) hectá 

reas que constituyan islas rústicas y que 

conformen un lote lmico, siempre y cuando 

el lote no se encu entre afecto al Plan Vial 

Provincial o Metropolitano. 

b ) Las habilitaciones urbanas de predios 

que cuenten con un Planeamiento Integral 

aprobado con anterioridad 

~O 1 JuL 2011t, 
MUNICIP•UDAD !11STRITAL VE POCOllAY: crnr;: tl ' 
Oue e~te documetil<l es ~up1a fiel del onl¡•I 
Pocullél f, _ de . del 20_ 

···..a.····~!ii':"~~ l.; l'C . u~OOL 

A !VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 

(30) días naturales 

3 1 En caso que el solicitQnte de la licencia de habili

tación urbana no sea el propietario del predio, se 

deberá presentar la escritura pública que acredite 

el derecho de habilitar. 

4 1 En caso el solicitante sea una persona juridica, 

se acompa~ará vigencia del poder expedida por 

el Registro de Personas Juridicas, con una anti

guedad no mayor a treinta (30) dias naturales. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el proyecto y sus

criben la documentación técnica . 

Documentación Técnica 

6 ¡certificado de ZonificaCJón y Vias. 

7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua , 

alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes 

Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 

9 1 Documentación técnica, por triplicado, firmada por 

el solicitante y los profesionales responsables del 

diseño de acuerdo a lo siguiente: 

- Planq de ubicación y localización del terreno con 

coordenadas UTM 

- Plano perimétrico y topográfico. 

- Plano de trazado y lotización con indicación de 

lotes. aportes, vlas y secciones de vías, ejes de 

trazo _Y habilitaciones colindantes, en caso sea 

necesario para· comprender la integración con el 

0.8730 

67 

20.50 

32. 30 

CAL,IFICACii)l'l 1 PLAZO PARA 
1 ,' 1 . l!valµacióri . '; .· RESOLVER 

.Pr.evla 
Auto-

máticq l 'i>. ·~si. ¡· Néga; 
tlvo tlvo 

X 

X 

(er1dfas 
háblles) 

5 

20 

"UToRIDAQ ·. 
iNSTANCl.l\S DE RESOL U-CIÓN DE 

RIOCURSOS INJÓIQDEL 
PRQCEPI· 

MIENTO 

COMPETEN· TE>-----;---~-_,_~-----. 
' i>ARA : 

REl¡OLVER 

Tramite 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urllano y 

Margesí 

Trámite 1 Subgerente de 

Oocumentario Planemiento. 

Urbano y 

Margesi 

RéCOllÍSIPé· 
AAC.IÓl'l 

Plazo 30 d!as para 
resolver el recurso 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Maígesi 

Plazo . 15 dia3 pa ra 
in1erponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 días para 
interpr>ner recu rso 

Plazo: 30 dias para 
resolver e! recurso 

APELACIÓN 

Plazo 30 días para 
resolver et recu rso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urllano 

Plazo· 15 días para 
mterponer recurso 

Plazo. 30 dias para 
resolver el recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

( 



r~-~----- -----

rit) 1 JUL 20!1~ 

MUNICll'~tlDAO !l!Slftlfü ~f rOWLLftY: ;;rn";': 11o . 
Que este dacumí:nta 11s t.Op ta fiel del on¡¡a 
Poi;ulldf, _d~ dd 20_ 

79 !LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 

MODALIDADC 

(Aprobación con evaluación previa del 

proyecto por Revisores Urbanos) 

Base Legal 

• Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones. Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07}- Arts . 10. 16 y 31 . 

( 
( 

( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
. .· .•. r;•;jj(;,l(~IFl<;~cióN .·.• 1 PLAZO PARA 

. ... - .- . ' . lopRE~HODÉ~tAAMl~~C'<?:N . <• : . •ir Ev~lu~~i~rj · RESOLVER . J .·.· . >. . •. o ,, .... , .... 

entorno; plano de pavimentos, con indicación de 

curvas de nivel cada metro 

- Plano de ornamentación de parques, referentes 

al diseño , ornamentación y equipamiento de las 

áreas de recreación pública, de ser el caso. 

- Memoria descriptiva. 

1 O !copia del Planeamiento integral aprobado de 

corresponder 

11 1 Estudio de Impacto Ambiental aprobado de 

corresponder. 

12 1 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló

gicos en aquellos casos en que el predio esté 

comprendido en el listado de bienes y ambientes 

considerados como patrimonio cultural monuM 

mental y arqueológico 

13 IAnexo D del FUHU, adjuntando copia del comprobante 

de pago correspondiente a la Verificación Administrativa 

14 !Estudio de Mecánica de Suelos. 

iB !VERIFICACIÓN TÉCNICA 

15 Cronograma de Visitas de Inspección. debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el 

Supervisor Municipal. 

16 ,Comunicación de la fecha de inicio de la obra 

17 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente a la Verificación Técnica. 

Notas: 

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 

Sistema Geodésico Oficial , según lo establecido 

en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema 

Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con 

el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por e! 

propietario o solicitante. 

A !VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

1 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios. con una antigüedad no mayor a treinta 

(30) días naturales. 

En caso que el solicitante de la licencia de habilitación 

urbana no sea el propietario del predio, se deberá 

presentar la escritura pública que acredite el 

2.7000 99.90 

1.0000 1 37.00 1 

68 

1 X 1 1 

(endlas 

hflbilesJ 
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., . . .. l .1ws.TA .. Nc.·· 1AS .•. oe·R····E .. $ow .... -c.•.ó •. N .. . •oe.I AUTORIDl\.D · · >.. RECURSOS • 
COMPETEN.· TE .• . · . · "' · .. 

. PARÁ . . .. • , 1 . . 

RESOL.VER . RE¡::ONSIDI:• . 
RAtjÓN .• >;. 

Trámite ¡ Subgerente de Subgerente de Gerente 

Documentaría Planemiento, Planemiento, lngenieria y 

Urbano y Urbano y Desarrollo 

Margesi Margesi Urbano 

Plazo: 15 días para Plazo. 15 dias pa ra 
interponer recurso interponer recurso 

Plazo 30 días para Plazo· 30 días para 
, .. c,,h 1corcol•cor••'<o" "''""'""''"'l'co""""" 

( 
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bEi¡OIMINllc16N PEL PROéEÓÍMiENfQ y BASE LEGAL 

* Reglamento de Ucencfas de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación . Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y 

modificatorias (27.09.08). Arts . 17, 25, 33 y 

34 

Se sujetan a esta modalidad: 

a) Las habilitaciones urbanas que se vayan 

a ejecutar por etapas con sujeción a un 

Planeamiento Integral. 

b) Las habilitaciones urbanas con 

construcción simultánea que soliciten venta 

garantizada de !ates. 

e) Las habilitaciones urbanas con 

construcción simultánea de viviendas en 

las que el número, dimensiones de lotes 

a habilitar y tipo de viviendas a edificar se 

definan en el proyecto , siempre que su 

tinalidad sea la venta de viviendas 

edificadas. 

Q 1 JUL 2U11Í) 

MU~ICll'~llOAO 01srn1m Of ?\i~OtLW' ;;E'.'l-:0-' " 
Ou ~s ' " docu1nenH1 'llS .;Gp•a tiei de~ on!ia 
P cullav. _d~- í del 20_ 1 ' /"\ 

. CALIFICACIÓN pi.#qPAAA'. 
DE.RECHO DE TRAMl!ASló~ Evalua~kjn RESOLV!:R ~----- - - (') · Previa · 

derecho de habilitar. 

4 1 En caso et solic1tanté sea una persona jurídica, 

se acompañaré vigencia del poder expedida por 

el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) dias naturales . 

5 !Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el p royecto y suscriben 

la documentación técnica 

Documentación Técnica 

6 !certificado de Zonificación y Vías. 

Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, 

alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes 

8 1 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios. 

Documentación técnica, por triplicado, firmada por 

el soltcitante y los profesionales responsables del 

diseño; y, que cuente con sello "Conforme", 

especialidad y la firma del Revisor Urbano: 

- Plano de ubicación y localización del terreno con 

coordenadas UTM 

- Plano perimétrico y topografico. 

- Plano de trazado y lotización con indicación de 

lotes, aportes, vias y secciones de vías, ejes de 

trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea 

necesario paí a comprender la integración con el 

entorno; plano de pavimentos, con indicación de 

curvas de nivel cada metro. 

- Plano de ornamentación de parques, referentes 

al diseño, ornamentación y equipamiento de las 

éi:reas de recreación pública, de ser el caso. 

- Memoria descriptiva. 

10 lcopia del Planeamiento integral aprobado de 

corresponder 

11 ¡Estudio de Impacto Ambienta l aprobado de corresponder 

12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos 

en aquellos casos en que el predio esté 

comprendido en el listado de bienes y ambientes 

considerados como patrimonio cultural monu-

mental y arqueológico. 

13 IAnexo D del FUHU, adjuntando copia del comprobante 

de pago correspondiente a la Verificación Administrativa 

14 IEstudio de Mecánica de Suelos con fines de 

Pavimentación 

15 ¡Informe Técnico "Conforme" del Revisor Urbano. 

16 Estudio de Impacto Vial aprobado de corresponder 

B 'VERIFICACIÓN TÉCNICA 

17 Cronograma de Visitas de Inspección, debida

mente suscrito por el Responsable de Obra y el 

Supervisor Municipal. 

18 k;omunicación de la fecha de inicio de la obra 

~ 
--~-

(en % IJIT Allo 
201~) 

3,700.00 

3.8351 

69 

(e!fS/}11 

141 .90 

Auto
máÍico Posi

tivo , 
Negií
tlvó .· 

(endia!H 
hábiles) 

1N1a\ok~t 
PRQC~or, · 
MIENTl:í 

INStANCIAS DE RESoLU.CIÓN DE 
RECURSOS AUTORIDAD 

COMP~TEN-TEL-----------'--l 
PARA 

RESOLVER RECONSIDI!· 
RACIÓN 

APELACIÓN 

( ( 



f. 

( 

DENQIMINACIÓN 
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MUNIClf'~llD~O O!STRIHl CE ~OCOLLAV: ¡:rn>rt·~~ 
Oue ~~tll doc011mi1tt'J 9S ~;i pra iiel del ongWlll 
\>o.:ulid '' de , del 20 - --
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80 !LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 

MODALIDAD C 

(Aprobación con evaluación previa del 

proyecto por la Comisión Técnica ) 

Base Legal 

•Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 

• Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edlficación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA-Arts. 17 

25, 32 y 33. 

Se sujetan a esta modalidad: 

a) Las habilitaciones urbanas que se vayan 

a ejecutar por etapas con sujeción a un 

Planeamiento Integral. 

b) Las habilitaciones urbanas con 

construcción simultánea que soliciten venta 

garantizada de lotes. 

e) Las habilitaciones urbanas con 

construcción simultánea de viviendas 

en las que el número, dimensiones de 

lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar 

se definan en el proyecto, siempre que 

su finalid8d sea la venta de viviendas 

edificadas 

\ 
( ( ( 
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, •• __ ,,,,.. •• .,,,.. TR~~MllTAC!é1N . J-"..-,,-:;.;;¡:.:.:.;-;_Ei:ya;:";l:::\'ª::":t•.!O'"n:-1 P=i'.'v~': 
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19 !Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente a la Verificación Técnica 

Notas: 

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 

Sistema Geodésico Oficial. según lo establecido 

en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema 

Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con 

el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) i=:1 Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus paginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por e! 

propietario o solicitante. 

A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

1 Requisitos comunes 

1 FUHU por ttiplicado debidamente suscrito. 

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 

(30) días naturales. 

En caso que el solicitante de la licencia de habiH

taclón urbana no sea el propietario de! predio, se 

deberá presentar la escritura pública que acredite 

el derecho de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona jurídica, 

se acompañará vigencia del poder expedida por 

el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) días naturales. 

5 l oeclarac1ón Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

Documentación Técnica 

6 1 Certificado de Zonificación y Vi as. 

Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, 

alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes 

8 ¡Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios . 

9 Documentación técnica, por triplicado, de acuerdo 

a lo siguiente: 

- Plano de ubicación y localización del terreno con 

coordenadas UTM 

- Plano perimétrico y topográfico. 

- Plano de trazado y lotización con indicación de 

lotes, aportes: vías y secciones de vías, ejes de 

trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea 

necesario pa~a comprender la integración con el 

entorno; plano de pavimentos , con indica~ión·de 

Formula;ri<¡ . 
fc~~í~o¡ P9$1-

. uh1caC1ói:i .. .. ... .. . ... uvo' 
úoo,90 · 

1.1270 41 .70 X 

70 

Nega• 
tlvó 

(en dias 

hábiles) 

50 

INICIO DEL 
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iN.sTANCIAS De Resoi.u.c1óN DE 

AUTO.· R.'. IOA·D·· · • .. · ·.1 . R!;CURS0$ . 1 
COMPETEN· Te . 

PflRA · / ' 
RESOL,V(:R·' RECO.tJSIDE• 

ftACIÓN 
.AfELACIÓN 

Trámite 1 Subgerente de Subgerente de Gerente 

Documentario Planemiento, P!anemiento. lngenieria y 

Urbano y 

Margesi 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 d ia"s para 1 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver et recurso 

OesarroHo 

Urbano 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

( r ¿ 
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,,, .,.;·:· :-::. .,·· ·:· ,,- --:) 

OE~QIMÍNACIÓl'Í DEL PROCEDIMIENTO Y BASEÚGA~ 

fU 1 JUL 201~ 

MUNICl~•UOAO OISTRIHl Of POCOl lAV crnn ... 
Que e~ir. dúCume11t::i ~s .~¡J1a íiei del orig• 
Poculidj, _dp del 20_ .. 

MODALIDAD O 

curvas de nível cada metro. 

- Plano de ornamentación de parques, referentes 

al diseño, ornamentactón y equipamiento de las 

áreas de recreación püb!ica , de ser el caso 

- Memoria descriptiva 

1 O 1 Copia del Planeamiento in tegra l aprobado , de 

corresponder 

11 1 Estudio de Impacto Ambiental aprobado de 

corresponder. 

12 !certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló

gicos en aquellos casos en que el predio esté 

comprendido en el listado de bienes y ambientes 

?onsiderados como patrimonio cultural monu

mental y arqueológico. 

13 lcopia del comprobante de pago correspondiente a la 

Verificación Administrativa. 

14 1 Estudio de Mecánica de Suelos con fines de. 

Pavimentación. 

15 ,Copia del comprobantes de pago por derecho de revisión 

1 de proyectos 

16 Estudio de Impacto Vial aprobado, de corresponder 

B IVERIFtCACIÓN TÉCNICA 

17 Cronograma de Visitas de Inspección, debida

mente suscrito por et Responsable de Obra y el 

Supervisor Municipal. 

18 ,Comunicación de la fecha de inicio de la obra 

19 Comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente a la Verificación Técnica. 

Notas: 

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 

Sistema Geodésico mcial. según lo establecido 

en la Ley N' 28294 , Ley que crea el Sistema 

Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con 

el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales q ue interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) La documentación técnica será presentada en 

una copia; debiendo presentarse las dos copias 

adic ionales cuando la Comisión emita Dictamen 

Confonme. 

A !VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Requisitos comunes 

. cf\t.lfiC~~IÓN 1· PLAZO .PARA 
1 1 E;v111p~pión . RESOLVER 

.Fol'tliula-r10 ¡.,¡¡;¡¡ Previa 

JC.~d\go¡ 
.·Ubicáplón 

(~o%!JIT!JI(! 
2013) .. 

3,7ó0.(IO 

3.8351 

0.7568 
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141.90 

28.00 
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X 
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,hllblles) 
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MIENTO 

Trámite 

Documentario 

( ( 

INSTANCIAS DE RE$0LU;CIÓN DE 

/o~TP~~~:rEl1-----· RE_c..,.. u_. R_$0~·-s~-·--'--'¡ 
PARA 

RESOLVER RECONSIDE: 
. RACIÓN 

Subgerente de J Subgerente de 

Planemiento, Planemiento, 

APELA,¡:ipN 

Gerente 

lngenierí a y 
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(Aprobación con evaluación previa del 

proyecto por la Comisión Técnica ) 

Base Legal 

( ( 

" Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones. Ley Nº 29090 

y modifrcalorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 

* Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA - Arts. 17 

25, 32 y 33. 

Se sujetan a esta modalidad: 

a) Las habilitaciones urbanas de predios 

que no colinden con areas urbanas o que 

dichas áreas aledañas cuenten con 

proyectos de habilitación urbana aprobados 

y no ejecutados, por tanto. la habilitación 

urbana del predio requiera de la formulación 

de un Planeamiento Integra! 

b) Las habilitaciones urbanas de predios 

que colinden con Zonas Arqueológicas, 

inmuebles previamente declarados como 

bienes culturales, o con Áreas Naturales 

Protegidas. 

e) Para fines industriales, comerciales o 

usos especiales. 

(l ~ jUL 201~~ 

MUNICIP~l.IO~O OISTl\ITAl OE ~Ol:OLLAY· ti'Rí1. 111i 
Q{Je ~·te ~ucurr:e11ta es ~~p1a fiel del on¡¡a . 

()COll<1¡, _d~ del 20_ 
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Rt;QOIS1tos: 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el ReQistro 

de Predios. con una antigüedad no mayor a treinta 

(30) días naturales. 

En caso que el solicitante de la licencia de habilitación 

urbana no sea el propietario del predio, se deberé 

presentar la escritura pública que acredite e! derecho 

de habilitar. 

4 1 En caso el solicitante sea una persona jurídica, 

se acompañará vigencia del poder expedida por 

e\ Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) dias naturales. 

5 1 Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el proyeCto y 

suscriben la documentación técnica. 

Documentación Técnica 

6 ¡certificado de Zonificación y Vías. 

7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, 

alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes 

' 8 ¡Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios . 

9 Documentación técnica, de acuerdo a lo siguiente: 

- Plano de ubicación y localización del terreno con 

coordenadas UTM 

- Plano perimétrico y topográfico. 

- Plano de trazado y lotizadón con indicación de 

lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de 

trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea 

necesario para comprender la integración con el 

entorno: plano de pavimentos, con indicación de 

curvas de n ivel cada me1ro. 

- Plano de ornamentación de parques, referentes 

al diseno, ornamentación y equipamiento de las 

áreas de recreación pública, de ser e! caso. 

- Memoria descriptiva. 

10 lcopia del Planeamiento integral aprobado de 

corresponder. 

11 1 Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de 

corresponder. 

12 lcertifrcado de Inexistencia de Restos Arqueológicos 

en aquellos casos en que el predio esté 

comprendido en el listado de bienes y ambientes 

considerados como patrimonio cultural monumental 

y arqueológico. 

13 lcopia deJ comprobante de pago correspondiente a la 

Verificación Administrativa, 

14 IEstudio de Mecánica de Suelos con frnes de 

Pavimentación. 

15 !Estudio de Impacto Vial aprobado en los 

supuestos a) y c) 

16 lcopia del compromant:.,.~e_ pago por revisión de Proyectos 

72 

CALIFICACIÓN 1 PLAZO'PA~ 
TfÚ1MITÁr.inNl 1 Evalua~ión RESOLVER 

Previa 

Posi
tivo 

Nega
tivo 

(endias 
hilblles) 

'INICIO ÓI!{ ·· 
PROCEDJ: 
. MIENT0 1 

( ( 

Urbano y 

Margesí 

( ( ( ( ( ( 

INSTANCIAS DE RESOLU-CIÓN DE 
. RECURSOS 

Urbano y 

Margesi 

Plazo 15 días para 
interponer recurso 

Plazo 30 di as para 
resolver el recurso 

AP,E!.ACIÓN . 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo 15 días para 
mterponer recurso 

Plazo 30 días para 
resolver e! recurso 

( ( 
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DENOIMINACIÓNDEL PROCEDIMll:;NTO Y BASE LEGAL 

82 !MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITA

CIÓN URBANA 

Base Legal 

•Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31 . 

• Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación , Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Art . 35, 

O -~ JU\.. 2\l~~ 
MUNICIP~UDAll ll!SlRIUl CE t'CCOLLAY: CERi:: 1' ., 
Oue >!5tl• 1iocume111;; 9S ~¡¡pra fiel del on\,•i 
Pl)CulldÍ• _d~--' , _del 20_ 

~ 
-- E .;. 

-.~,-

B IVERIFICACIÓN TÉCNICA 

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente 

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor 

Municipal . 

2 1 Comunicación de la fecha de inicio de la obra 

3 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente a la Verificación Técnica 

Notas: 

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 

en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema 

Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con 

el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que interviene. 

• l(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante 

(d) La documentación técnica será presentada en 

una copia; deblendo presentarse las dos copias 

adicionales cuando la Comisión emita Dictamen 

Conforme 

MODALIDADB 

Anexo H del FUHU , debidamente suscrito. 

Planos por tliplicado y demas documentación que 

sustente su petitorio. 

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente 

MODALIDAD C !Revisor Urbano! 

Anexo H del FUHU, debidamente suscrito. 

2 1 Planos por triplicado y demás documentación que 

sustente su petitorio. 

3 !El lntoime Técnico Conforme del Revisor Urbano. 

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente 

MODALIDAD C y D (Comisión Técnica! 

Anexo H del FUH U, debidamente suscrito. 

Planos por triplicado y demás documentación que 

sustente su petitorio. 

CALIF19ACIÓN 1 PLAZO PARA 
1. . . . RESOLVER 

Formula-no 1---"-'-"-'--...,-~-.-----:1 
/COdígo/ 
Ubicariión . 

73 

4.5297 

0.9351 

0.9351 

1.2027 

167.60 

34.60 

34.60 

1 44.50 1 

X 

X 

1 X 1 1 

(en.diás 
hábiles) 

10 

5 

20 

AUTORIDAD 
INSTANCIAS DE RE$(!LU.CIÓN PE 

RECURSOS INICIO DEL 
PROCÉDl
MIENTO 

COMPETEN-TE 1------..-.-,----

1 

PARA 
RESOLVER 

Trámite 1 Subgerente de 

Oocumentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Trámite Jefe de 

Oficina 

1 Trámite 1 Subgerente de 

Oocumentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

RECONSIDE· 
RACIÓN 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dlas para 
resolver el recurso 

Jefe de 

Oficina 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

APELACIÓN 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo 15 días para 
interponer recu rso 

Plazo: 30 días pa ra 
resolver el recurso 

Superior 

Jerárquico 

del Jefe de 

Oficina 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

( 
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83 !CAMBIO DE ZONIFICACIÓN. 

Base Legal: 

Arts. 37, 38. 39 D . S . Nº 027-2003-VIVIENDA, 06.10.2003, 

modificado por D. S. Nº 012-2004-VIVIENDA 

Art. 79, numeral 1.2, Ley Nº 27972, 27.05.2003 

ltj 1 ,fü l 2011~ . ' 

MUNICl,~llDAO OtSTlllHl CE i'CCOlLAY· cnm: ~ 
Que ~5te docu1nem;. ss ,. op1a iiel del 1)1t!jlk 
PocuL1d;,_dFF"I . / 1 A el2ll __ 

REQUISITOS 

3 1 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente 

Copia del comprobantes de pago por el derecho de 

Revisión de Proyectos 

Notas: 

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 

en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema 

Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con 

el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda. 

firmados por e l p ropietario o por el solicitante y los 

profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o sollcitante . 

(d) La documentación técnica será presentada en 

una copia: debiendo presentarse las dos copias 

adicionales cuando la Comisión emita Dictamen 

Conforme. 

(e) Procede la modificación de un proyecto de 

habilitación urbana aprobado, antes de la ejecución 

de la modificación propuesta , siempre y cuando 

se mantengan o incrementen los aportes 

reglamentarios aprobados en la licencia. 

(f) En caso las modificaciones propuestas generen 

un cambio de modalidad de aprobación, estas 

deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado 

para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los 

requisitos exigidos en ella . 

Solicitud dirigida al Gerente de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano 

2 lcopia simple del titulo de propiedad 

Ubicación de terreno graficada sobre copias parciales 

del Plano de Zonmcación vigente y del l.G.N ., en 

escala 1/10000 á 1/5000, firmados por Arquitecto o 

Ingeniero civil colegiado 

4 1 Plano de ubicación con indicación de las dimensiones 

del terreno y ancho de las vías existentes que lo 

circundan, en escala 1/1000, firmado Arquitecto o 

Ingeniero civil colegiado 

Memoria descriptiva, firmada por Arquitecto o 

lng . Civil colegiado, incluyendo: 

a) Sustentación técnica del cambio de zonificación 

o anexión al area urbana y asignación de zonificación 

b) Indicación de la actividad urbana especifica a la 

que será destinada la propiedad. 

e) Planos de levantamiento de usos del suelo y alturas 
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RESOLVi:R 

Trámite ¡ Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesl 

Plazo 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo· 30 dias para 
reso lver e\ recurso 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

APELACIÓN 

Plazo 15 días para 
interponer recurso 

Plazo 30 dias para 
resolver el recurso 

Gerente 

lngeníería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 días pa ra 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

84 (RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN 

URBANA 

1. SIN VARIACIONES 

(Modalidades 8, C y D) 

Base Legal 

• Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley N' 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 19 y 31 

• Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N' 008-2013-VIVIENDA. Arts. 25 y 36 
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de edificación de ambos frentes de la cuadra donde 

se !ocaiiza e! predio de! recurso como mínimo. 

d) Fotografías de la fecha. del área de levantamiento, 

identificando el inmueble del recurso . 

e} Estudio de acceslbilidad, impacto vial , impacto 

ambienta l u otros que se estimen necesarios 

en función de la envergadura complejidad y tipo de 

actividad urbana a localizar, que sean requeridos por 

las municipalidades distrita!es para la sustentación 

de su opinión técnica. 

6 1 Documento de aceptación de cambio de zonificación 

de \os propietarios de predios directamente invo

lucrados o afectados, considerando como mínimo 

aquellos propietarios que residen en ambos frentes 

de la cuadra donde se localiza el predio del recurso, 

o según lo considere la municipalidad distrital 

En caso de ser persona jurídica acreditar poder 

vigente con antiguedad no mayor de treinta dias 

calendario. 

• !Nota: Planos deberán ser entregados además en 

archivo digital (CD) 

Recibo de pago del derecho de trámite 

Sección del FUHU correspondiente a la recepción 

C:e obra, por triplicado 

2 !copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predtos, con una antigüedad no mayor a treinta 

(30) días naturales. 

En caso que el solicitante no sea el propietario 

del predio, se deberá presentar ta escritura 

pública que acredite el derecho de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona juridica, 

se acompa~ará vigencia del poder expedida por 

el Registro de Personas Juridicas. con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) di as naturales. 

5 1 Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

6 1 Documentos emitidos por las entidades prestadoras 

de los servicios públicos otorgando conformidad 

a las obras de su competencia. 

Copia legalizada notarialmente de las minutas que 

acrediten la transferencia de las áreas de aportes 

a las entidades receptoras de los mismos y/o 

comprobantes de pago de la redención de los 

mismos, de ser el caso. 

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente. 

Notas: 

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 

3,700.00 

0.7108 

1.5432 
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AUTORIDAD 
INSTANCIAS DE RESOLO..CIÓN DE 

RECURSOS 
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PARA 
RESOLVER 

Trámite 1 Subgerente de 

Documentarlo P!anemiento, 

Urbano y 

Margesi 

RECONSIDE· . 
RACIÓN 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Plazo· 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

APELACIÓN 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

2. CON VARIACIONES QUE NO SE 

CONSIDEREN SUSTANCIALES 

(Modalidad B, C y D con Revisores Urbanos 

y Comisión Técnica) 

Base Legal 

" Ley de Regulación ae Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 19 y 31 . 

" Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. Arts. 25 y 36 

O 1 ,JUL 2tl1',, 
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Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 

en la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema 

Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con 

el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus péginas y cuando corresponda , 

firmados por el propietario o por el sollcitante y los 

profesionales que interviene 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) Las variaciones que impliquen modificaciones 

sustanciales, generando la disminución de las 

áreas de aportes con las cuales fue autorizada la 

licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de 

licencia. 

MODALIDAD By C !Revisor Urbano) 

MODALIDAD C Y D !Comision Tecnical 

Sección del FUHU correspondiente a la recepción 

de_ obra, por triplicado 

Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 

(30) días naturales. 

3 1 En caso que el solicitante no sea e\ propietario 

del predio, se deberá presentar la escritura 

püb!ica que acredite el derecho de habilitar 

4 1 En caso el solicitante sea una persona juridica, 

se acompañará vigencia de! poder expedida por 

el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) dias naturales. 

5 1 Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

6 J Documentos emitidos por las entidades prestadoras 

de los servicios públicos otorgando conformidad 

a las obras de su competencia. 

7 !copia legalizada notarialmente de las minutas que 

acrediten la transferencia de las áreas de aportes 

a las entidades receptoras de los mismos y/o 

comprobantes de pago de la redención de los 

mismos, de ser el caso. 

8 1 En caso existan modificaciones al proyecto de 

Habilitación Urbana que no se conside~en sustan

ciales, se deberá presentar por triplicado, y debi

damente suscrito por el profesional responsable 

de la obra y el solicitante: los documentos siguientes: 

- Plano de replanteo de trazado y lotización 

- Plano de ornamentación de parques, cuando 

se requ1era. 

' 1.6081 59.50 
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X Trámite 1 Subgerente de 1 Subgerente de 1 Gerente 

(Mod. B yC) 

20 1 Documentario 1 Planemiento, 

(Mod. c y D) Urbano y 

Margesi 

Planemiento . 

1 

Urbano y 

Margesí 

Plazo. 15 días para 1 
mterooner recursc 

Plazo : 30 días para 
resolver el recurso 

Ingeniería y 

Desarrol lo 

Urbano 

.Plazo: 15 días para 
. interooner recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 
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85 l lNDEPENDIZACION O PARCELACIÓN DE 

TERRENOS RÚSTICOS 

Base Legal 

• Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones. Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). 

• Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo N' 008-2013-VIVIENDA Arts . 25, 

27 y 28. 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

1 '' ""'"'"'""~" 1 1 DERECHODETRÁMITACIO .. N .. I CITFl~A~IÓ\ IPLAZOPARA 
(') .• > ' ' va ua~\ n . RESOLVER 

Previa 

- Memoria descriptiva correspondiente 

- Carta del proyectista origina! autorizando !as 

modificaciones. En ausencia del proyectista, el 

adm!nistrado comunicará al colegio profesional 

correspondiente tal situación, asumiendo la 

responsabilidad por las modrficaciones realizadas 

9 1 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente. 

1 ~ 
1 3 

1 4 

5 

1 6 

1 8 

1 
, 
10 

Notas: 

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 

Sistema Geodésico Oficia l, según lo establecido 

en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema 

Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con 

el Registro de Predios y su Reglamento. 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que interviene. 

(e) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y fi rmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) Las variaciones que impliquen modificaciones 

sustanciales, generando 18 disminución de las áreas 

de aportes con las cuales fue autorizada la licencia. 

licencia . deben iniciar un nuevo proced1m1ento de licencia 

NOTA: Los requisitos son lo mismo para Revisores 
Urbanos y Comision Tecnica 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 

(30) días naturales. 

En caso que e l soticitante no sea e! propietario 

del predio, se deberá presentar la escritura 

pública que acredite el derecho de habilitar. 

En caso el solicitante sea una persona juridica , 

se acompañará vigencia del poder expedida por 

el Registro de Personas Juridicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) días naturales. 

Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el proyecto y 
suscriben la documentación técnica. 

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente. 

Anexo E del FUHU. 

Certificado de zonificación y vías expedido por la 

Municipalidad Provincial. 

Declaración Jurada de inexistencia de feudatario.s. 

Documentación técnica compuesta por:-

- Plano de ubicación y localización del terreno 

matriz con coordenadas UTM. 

Fonnula-rlo 1 . · . · · · 1 
I Códígo '.. • .. ( en .'4.· ;IJIT ·All· o 1 
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RACIÓN 
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P!anemiento, 
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86 ISUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 

Base Legal 

• Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

_,y modificatorias (25.09 .07). Art. 31 . 

r:iento de Licencias de Habilitación 

< ( 

( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
( 

REQUISITOS 

- Plano de planeamiento integral con la propuesta 

de integración a la trama urbana más cercana. 

señalando el perímetro y el relieve con curvas de 

nivel. usos de suelo y aportes normativos, en 

concordancia con e! Plan de Desarrollo Urbano 

aprobado por la Municipalidad Provincia! 

correspondiente. 

- Plano del predio rustico matriz , indicando 

perimetro, linderos, áreas, curvas de nivel y 
nomenclatura original, según antecedentes 

registrales 

- Plano de Independización, señalando la parcela 

independizada y la(s) parcela(s) remanente(s) . 

indicando perímetro, linderos, áre&, curvas de 

nivel y nomenclatura original según antecedentes 

registrales. 

- Memoria descriptiva indicando areas, linderos y 

medidas perimétricas del predio matriz del área 

independizada y del área remanente. 

Notas: 

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 

en la Ley N' 28294, Ley que crea el Sistema 

Nacional Integrado de Catastro y se Vinculación 

con el Registro de Predios y su Reglamento 

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus paginas y cuando corresponda. 

firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que interviene. 

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(d) Cuando corresponda el plano de parcelación 

identificara el número de parcelas con los sufijos 

del predio matriz. 

(e) En caso se solicite la independización y la 

habilitación urbana en forma conjunta. el solicitante 

deberá presentar los requisitos para el 

procedimiento de habil itación urbana que 

corresponda. Siendo de aplicación los plazos 

previstos para dicha modalidad. 

1 IFUHU por triplicado de.bidamente suscrito. 

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 

(30) días naturales. 

3 1 En caso que el solicitante no sea el propietario 

del predio, se deberá presentar la escritura 

pública que acredite el derecho de .habilitar. 

• & I - -

1.2459 46.10 
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Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENOA. Arts. 25. 

29 y 30. 
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87 !REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES UR

BANAS EJECUTADAS 

Base Legal 

• Ley de Regulación de Habilitaciones 

Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 

y modificatorias (25.09.07). Arts. 30 y 31. 

• Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación , Decreto 

Supremo Nº 008-2013-VIVIENOA. Arts . 25, 

38 y 39 

( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
( ( 

4 1 En caso el solicitante sea una persona ju rídica, 

se acompañará vigenCia del poder expedida por 

el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a tre inta (30) dias naturales . 

5 l DeCfaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica. 

6 1 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente. 

7 1 Documentación técnica siguiente: 

- Plano de ubicación y localización de! lote materia 

de subdivisión 

- Plano del lote a subdividir, señalando el área, 

linderos, medida$ perimétricas y nomenclatura, 

según los antecedentes reglstrales 

- Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, 

medidas perimétricas y nomenclatura de cada 

sublote propuesto resultante. 

- Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y 

medidas perimétricas del lote de subdivisión y de 

los sublotes propuestos resultantes. 

Notas: 

(a} El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que interviene. 

(b) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por e l profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante. 

(c) En caso se solicite la subdivisión de un lote que 

cuente con obras de Habilitación Urbana 

inconclusas, dichas obras deberán ser ejecutadas 

y recepcionadas en el mismo procedimiento. 

FUHU por triplicado debidamente suscrito. 

Copia literal de dominio expedida por el Registro 

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 

(30) días naturales. 

En caso que el solicitante de !a licencia de habilitaclón 

urbana no sea el propietario del predio, se deberé 

presentar la escritura pública que acredite el derecho 

de habilitar. 

4 IEn caso el sol icitante sea una persona jurídica, 

se acompañará vigencia del poder expedida por 

el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad 

no mayor a treinta (30) días naturales. 

5 1 Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el proyecto y 

suScriben la documentación técnica 

(') 

) 3,700.00 

1.0216 
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Trámite 

Documentario 

. l'!ESOLVER 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

RECONSIDE
RACIÓN 

Plé14o 30 dias para 
r.~>.ol ver el recurso 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

APELACIÓN. 

Plazo 30 días para 
resolver el recurso 

Urbano 

Plazo 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo. 30 dias pa ra 
resolver el recurso 

( ( ( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

\>ENOl.M.INACIÓN . .0.ÉL P~OéÉ~IMIENTO y EIÁ$E LEGAL 

(r "I !PI ZGi~ .. (.). ~ \.:.· _-_.,~ ~ 

MllNICIP~t IOftn íll5rnlTU 0 < ~r "º' '. ·' Y· f["":• !11 
Que«?:( .. !'~::U! :!:': n (· !j 9.-;. '. "J~·~~ 1¡et dei cnbá . 
Pocollay, áe ~ def 20 

--1,. < 1 -

:~-~ .- : ;..-

6 1 Copia del comprobante de pago de la tasa municipal 

correspondiente. 

Certificado de zonificación y vías. 

Plano de ubicación y localización del terreno. 

Plano de lotización. conteniendo el pérímetro del 

terreno, el diseño de la lotización, de las vias, ace

rasy bermas: y !as áreas correspondientes a los 

aportes . La lotización deberá estar en concordan

cia con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado por 

la Municipalidad Provincial. 

1 O 1 Memoria descriptiva, indicando las manzanas, de 

corresponder, las areas de los lotes. la numera

ción y los aportes. 

11 !Copia legalizada notarialmente de la escritura pu

blica y/o comprobantes de pago por la redención 

de los aportes que correspondan . 

12 J Declaración jurada suscrita por el solicitante de la 

habilitación y el profesional responsable de la obra 

en la que conste que las obras han sido ejecuta-

, ¡das, total o parcialmente. 

13 Plano que indique los lotes ocupados y las alturas 

de las edificaciones existentes. 

14 1 En caso que se q.iente con estudios preliminares 

aprobados, no corresponde presentar los requisitos 

indicados en los items 7, 8 y 9, deb'endo en su 

reemplazo presentar: 

- Resolución y planos de los estuidos preliminares 

aprobados 

- Planos de Repalnteo de la Habiloitación Urbana, 

de corresponder 

Nota: 

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda. 

firmados por el propietario o por el solicitante y los 

profesionales que interviene. 

(b) Todos los planos y documentos técnicos deben 

estar sellados y firmados por el profesional 

responsable de los mismos y firmados por el 

propietario o solicitante . 

(e) El procedimiento de regularización solo es de 

aplicación a las habilitaciones urbanas ejecutadas 

con anterioridad a la Ley, debiendo acreditarse 

con documento de fecha cierta, tal y como lo 

dispone el articulo 38.1 del Reglamenlo. 

(d) Los administrados que hubieren ejecutado 

obras de habilitación urbana sin contar con la 

autorización municipal correspondiente podrán 

solicitar la regularización de la misma. 

siempre que ésta cuenten con: 

i) Obras de distribución de agua potable y 

f CALlf1$Aqt9N . 1 PLAZO PARA 
1 . RESOLVER 

Formula-rto 1 · ·· · · . · 1 
I C. ódigo I (eri ~k \¡¡f Ali .. f/ 
Ubicación · .. · ·· · 2q13) (en11ras 

'1Ablh!s) 
3,700.00 

--;-.ao 

INICIO DEL 
PROCEDI· 
MIENTO 

( 

INSTANCIAS DE RESOLU.CION PE 
AUTORIDAD RECURS()S . 

COMPE:rEN-'tE >-----~~....,.....,..,-~___, 
PARA 

RESOLVER RECOf'!SIQ,E· 
RACIÓN . Al>ElACíóN 

( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

Nota: 

/1 La forma de pago es pecuniaria y al contado. 

.REQUISITOS 

recolección de desgue, de distribución de 

energía eléctrica e iluminación pUb!ica , según 

corresponda 

ii ) Edificaciones permanentes con un área techada 

minima de 25 m2. de !as edificaciones 

construidas con cimientos. muros y techos. 

SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO, CATASTRO Y MERGESÍ. OBRAS PÚBLICAS: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

88 !AUTORIZACIÓN PARA LA PUESTA A TIERRA 1 1 ¡carta simple del Operador dirigida al titular de la 

EN AREA DE USO PUBLICO PARA entidad. 

TELECOMUNICACIONES 

(No incluye ningún tipo de canalización 

subterránea) 

Base Legal 

Ley Organica de Municipalidades. Ley Nº 27972 

(27.05.03). Art. 79 . 

Ley para la expansión de infraestructura en 

Telecomunicaciones, Ley N' 29022 (20.05.07). · 

Arts. 2, literal c. 5 y 7. 

Reglamento de la Ley Nº 29022. Decreto 

Supremo Nº039-2007-MTC (13.11 .07). Arts. 

4. 6. 11y 12 

TUO de la Ley de Telecomunicaciones. 

Decreto Supremo Nº 013-93-TCC (06.05.93). 

Art. 33. 

Decreto Legislativo que establece medidas pa

ra propiciar la inversión en materia de servicios 

públicos y obras públicas de infraestructura, 

Decreto Legislativo N' 1014 (16.05.08). 

Ley Nº 29432 (09.1 1.09) que prorroga la 

Cuarta disposicion Transitoria y Final 

de la Ley 29022 

Ley Nº 29868 (29.05.12) que restablece 

la vigencia de la Ley 29022 

89 !AUTORIZACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE 

REDES SUBTERRÁNEAS O CASOS 

ESPECIALES EN ÁREA DE USO PÚBLICO 

(Telecomunicaciones) 

Base Legal 

2 1 Copla de la resolución emitida por el Ministerio 

mediante la cual se otorga concesión al Operador 

para prestar el servicio públ ico de telecomunicaciones 

expedida por el Ministerio o en el caso de las 

empresas de valor añadido, de la resolución a que se 

refiere el articulo 33 del TUO de la Ley de 

' ¡Telecomunicaciones 

3 De ser el caso memoria descriptiva y planos de 

ubicación detallando las características físicas y 

técnicas de las instalaciones materia de trámite, 

suscritos por un ingeniero civil y/o electrónico o de 

telecomunicaciones, según corresponda, ambos 

colegiados, adjuntando el certificado de inscripción y 

habilidad vigentes expedido por el Colegio de 

Ingenieros del Perú. 

4 ¡cronograma de avance de obra. 

5 Copia del recibo de pago de la tasa o derecho 

administrativo. 

O 1 JUL 2G'I':· 
MUNICIP~uo~n OISTR!Ht ~f r~~ " tt ·W !'~P~ . • 
Oue es:c documanw s.; cupra 11el dei on¡,á 
Pocollily, __ ¡j~ del 20_ 

Carta simple del Operador dirigida al titular de la 

entidad 

2 !copia de la reso lución emitida por el Ministerio 

mediante la cual se otorga concesión al Operador 

para prestar el servicio público de telecomunicaciones 

expedida por el Ministerio o en el caso de las 

empresas de valor af\adido, _de la resolución a que se 

~ 

1.3946 51 .60 
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1 · 1 c : .Eyal,Ji~ción RESOLVER 
;·Previa 

P!>iil+j Nega. 
tivo\ .. "•tl\10 

X 

X 

(en dlas 
hlíblies) 

30 

30 1 
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Trámite 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Tramite 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

RECONSIDÉ

~CIQN 

Subgerente de 

P!anemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Plazo. 15 dias para 1 
interponer recurso 

Plazo . 30 días para 
resolver e! recurso 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo . 15 d!as para 
interponer recurso 

. APEl,ACtÓN . 

Gerente 

lngenieria y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo 30 dias para 
resolver el recu rso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

( Ir 
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Ley Orgánica de Municipalidades. Ley Nº 27972 

(27 .05.03). Art 79. 

Ley para la expansión de infraestructura en 

Telecomunicaciones, Ley Nº 29022 (20.05.07). 

Arts. 2, literal c, 5 y 7. 

Reglamento de la Ley N' 29022, Decreto 

Supremo Nº 039-2007-MTC (1311.07). Arts 

4, 6, 11y12. 

TUO de la Ley de Telecomunicaciones, 

Decreto Supremo Nº 013-93-TCC (06.05.93). 

Art. 33 

Decreto Legislativo que establece medidas para 

propiciar la inversión en materia de servicios 

públicos y obras públicas de infraestructura, 

Decreto Legislativo N° 1014 (16.05.08). 

Ley Nº 29432(09.11 .09) que prorroga la 

Cuarta disposicion Transitoria y Final 

de la Ley 29022 

Ley Nº 29868 (29.05.12) que restablece 

la vigencia de la Ley 29022 

90 (AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE 

CABINAS TELEFÓNICAS EN ÁREA DE USO 

PÚBLICO 

{No incluye ningún tipo de canalización 

subterráneo¡ 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 

(27.0503) Art. 79. 

Ley para la expansión de infraestructura en 

Telecomunicaciones, Ley Nº 29022 (20.05.07). 

Arts . 2, literal c, 5 y 7 

Reglamento de la Ley Nº 29022, Decreto 

Supremo Nº 039-2007-MTC (13.11.07). Arts. 

4, 6, 11y 12. 

TUO de la Ley de Telecomunicaciones, 

Decreto Supremo Nº 013-93-TCC (06.05.93). 

Art. 33. 

Decreto Legislativo que establece medidas para 

propiciar la inversión en materia de servicios 

públicos y obras públ icas de infraestructura, 

Decreto Legislativo NO 1014 (16.05.08) 

Ley Nº 29432 (09.11 .09) que prorroga ta 

Cuarta disposicion Transitoria y Final 

de la Ley 29022 

Ley Nº 29868 (29.05.12) que restablece 

la vigencia de la Ley 29022 

91 !AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

CÁMARA SUBTERRÁNEA EN ÁREA DE USO 

PÚBLICO (Telecomunicaciones) 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADM.INISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

refiere el articulo 33 del TUO de la Ley de 

TelecomunicaciOnes 

De ser el caso memorla descriptiva y planos de 

ubicación detallando las caracteristicas físicas y 

técnicas de las instalaciones materia de trámite, 

suscritos por un ingeniero civil ylo electrónico o de 

telecomunicaciones, segUn corresponda, ambos 

colegiados, adjuntando el certificado de inscripción y 
habilidad vigentes expedido por el Colegio de 

Ingenieros del Perú . 

4 1 Permiso de interferencia vial GTUIMML. 

5 Cronograma de avance de obra. 

6 Copia del recibo de pago de ta tasa o derecho 

administrativO. 

1 ICarta simple del Operador dirigida al titular de la 

entidad. 

Copia de 1a resolución emitida por el Ministerio 

mediante la cual se otorga concesión al Operad6r 

para prestar el servicio público de telecomunicaciones 

expedida por el Ministerio o en el caso de las 

empresas de valor añadido, de la resolución a que se 

refiere et articulo 33 del TUO de la Ley de 

Telecomunicaciones 

3 1 De ser el caso memoria descriptiva y planos de 

ubicación detallando las características físicas y 

técnicas de las instalaciones materia de trámite, 

suscritos por un ingeniero civil y/o electrónico o de 

telecomunicaciones, según corresponda, ambos 

colegiados, adjuntando el certificado de inscripción y 

habilidad vigentes expedido por el Colegio de 

Ingenieros del Perú 

4 1 Permiso de interferencia vial GTU/MML 

5 Cronograma de avance de obra. 

6 Copia del recibo de pago de la tasa o derecho 

administrativo. 

.1 ¡Carta simple del Operador dirigida al titular de la 

entidad. 

2 Copia de la resolución emitida por el Ministerio 

3/ro<i:llo 

1.6946 

1.9270 

82 
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62.70 

X 

71.30 

X 

30 

30 

Trámite 

Documentario 

Trámite 

Documentario 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

( 

INSTANCiAS DE RE$0LU.ClóN OE 
RECURSOS 

RECONSIPE· 
RACIÓN 

Plazo 30 días para 
reso:ver el recurso 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 dlas ¡:..ara 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver e! recurso 

APELACIÓN . ' 

Plazo 30 días para 
resolver el recurso ... 

::!' 

ºº ,,.._ N 
. · ·~'il 

-~-~-= 

lfiiDl 1111' 
Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias pa ra 
resolver el recurso 

Subgerente de 1 Subgerente de Gerente 

lngenierla y 

Desarrollo 

Planemiento, 

Urbano y 

Planemiento, 

Urbano y 

~-

o 



Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Le y Nº 27972 

(27.05.03). Art . 79. 

Ley para la expansión de infraestructura en 

Telecomunicaciones, Ley Nº 29022 (20.05.07). 

Arts. 2, lileral c, 5 y 7. 

Reglamento de la Ley Nº 29022, Decreto 

Supremo Nº 039-2007-MTC (13.11 .07). Arts. 

4, 6, 11y12 

TUO de la Ley de Telecomunicaciones, 

Decreto Supremo Nº 013-93·TCC (06.05.93). 

Art. 33. 

Decreto Legislativo que establece medidas para 

propiciar la inversión en materia de servicios 

públicos y obras públicas de infraestructura, 

Decreto Legislativo Nº 1014 ( 16.05.08). 

Ley Nº 29432 (09. 11.09) que prorroga la 

Cuarta disposicion Transitoria y Fina! 

de la Ley 29022 

Ley Nº 29868 (29.05.12) que restablece 

la vigencia de la Ley 29022 

92 !AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN Y/O 

REFACCIÓN DE SARDINELES Y VEREDAS EN 

ÁREA DE USO PÚBLICO 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 

(27.05.03). Art. 79. 

Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley Nº 27 444 y modificatorias 

(11.04.01). Art 35. 

93 !AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE 

BUZONES DE DESAGUE EN ÁREA DE USO 

PÚBLICO (Red es princ ipales) 

Base Legal 

Ley Orgánica de Munic ipalidades, Ley Nº 27972 

(27 .05.03). Art. 79. 

Decreto Legislativo que establece medidas para 

propiciar la inversión en materia de servicios 

públicos y obras públicas de infraestructura, 

Decreto Legislativo Nº 1014 (16.05.08). Art. 5 

94 !AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO 

PARA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DEL 

( ( 
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

mediante la cual se otorga concesión al Operador 

para prestar el servicio público de telecomunicaciones 

expedida por el Ministerio o en el caso de las 

empresas de valor añadido, de la resolución a que se 

refiere el articulo 33 del TUO de la Ley de 

Telecomunicaciones 

3 J De ser el caso memoria descriptiva y planos de 

ubicación detallando las características físicas y 

técnicas de las instalaciones materia de t;-ámite , 

suscritos por un ingeniero c ivil y/o electrónico o de 

telecomunicaciones, según corresponda , ambos 

colegiados, adjuntando el certificado de inscripción y 

habilidad vigentes expedido por el Colegio de 

Ingenieros del Perú. 

41 Permiso de interferencia vial GTUIMML. 

5 Cronograma de avance de obra. 

6 Copia del recibo de pago de la tasa o derecho 

administrativo. 

1 Solicitud simple dirigida al titular de la entidad. 

2 Plano general de planta a escala 1:100 ó 1:50. 

3 Memoria descriptiva. 

4 Pago del derecho de trámite. 

-4 • 
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Solicitud simple dirigida al ti tular de la entidad. 

Planos de ubicación y planta delallando 

características físicas y técnicas (firmado por ingeniero 

civil y sanitario) aprobadas por la empresa 

concesionaria del servicio público. 

3 1 Certificado de inscripción y habilidad vigente expedido 

por el Colegio de Ingenieros del Penú. 

4 Memoria descriptiva. 

5 Permiso de interferencia v ial GTU/MML. 

6 Cronograma de avance de obra 

7 Pago del derecho de trámite. 

1 1 Solicitud simple dirigida al titular de la entidad. 

2 · eJ.anos de ubicación y planta detallando 

1.9919 

' 

1 

2.0405 

1 1 

1.7865 

83 

1 

1 

1 

CALIFICA~IPN 

Auto-

Evaluación · 
Previa 

(enS/}11 
mllticó. J l>osl- .¡. 'N"lJ~; 

•M> ·: tivo ·· 

73.70 

X 

75.50 

X 

1 1 1 

1 1 1 

66.10 

1 1 

X 

1 

. ;¡..,-.. -· -
:, . .. ;;:. 

1 

1 

1 

(en~l~~ 
hllblles) c 

30 

30 

5 

Margesi 

Trámite Subgerente de 

Documenta ria Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Trámite Subgerente de 

Documentarlo Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

1 1 

1 1 

INSTANCIAS DE RESOLU-CIÓN DE 
RECURSOS 

RECONSIDE· 
RACIÓN 

Margesi 

Plazo 15 d ias para 
interponer recurso 

Plazo 30 días para 
resolver e l recurso 

Urbano y 

Margesi 1 

Plazo. 15 d ía s para 1 
interponer recurso 

Plazo· 30 dlas para 
resolver el recurso 

Subgerente de 

Planemientc , 

Urbano y 

Margesi 

1 Plazo: 15 d ias para 1 
interponer recurso 

1 Plazo 30 dias para ¡ 
resolver el recurso 

Al>ELACIÓN 

Urbano 

Plazo 15 días para 
interponer rec urso 

Plazo . 30 d ias para 
resolver el recurso 

Urbano 

Plazo 15 dlas pa ra 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Gerente 

lngenieria y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 dl as para 
interponer recurso 

Plazo: 30 d ías para 
resolver el recurso 

1 Trámite 1 Subgerente de 1 Subgerente de 1 Gerente 

Documentario Planemiento, Planemiento, Ingeniería y 

..,. 
~-

( ( ) 



r~--~-------------

( ( ( ( ( ( ( 

OENOIMINACIÓN 

SERVICIO DE AGUA, DESAGUE 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipa lidades, Ley Nº 27972 

(27.05.03). Art 79. 

Decreto Legislativo que establece medidas para 

propiciar la inversión en materia de servicios 

públicos y obras públicas de infraestructura, 

Decreto Legislativo Nº 1014 (16.05.08). Arts. 4 

y 5. 

Decreto Supremo Nº 004-2012: EF (12.02.12). 

Anexo Nº 03. 

RCD. N' 042-2011-SUNASS-CD. 

95 !AUTORIZACIÓN EN AREA DE USO PÚBLICO 

PARA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DEL 

SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA Y 

TELECOMUNICACIONES 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 

(27.05.03). Art. 79 

Decreto Legislativo que establece medidas para 

propiciar la inversión en materia de servicios 

públicos y obras públicas de infraestructura. 

Decreto Legislativo N" 1014 (16.05.08). Arts. 4 

y5 

Ley para la expansión de infraestructura en 

Telecomunicaciones, Ley Nº 29022 (20.05.07). 

Reglamento de la Ley Nº 29022, Decreto 

Supremo Nº 039-2007-MTC (13.11. 07). 

96 !AUTORIZACIÓN PARA REUBICACIÓN Y/O 

CAMBIO DE POSTES, ANCLAJE EN AREA DE 

USO PÚBLICO PARA EL SERVICIO DE 

TELECOMUNICACIONES 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 

(27.05.03). Art 79. 

Ley para la expansión de infraestructura en 

Telecomunicaciones, Ley Nº 29022 (20.05.07). 

Arts. 2, literal c, 5 y 7. 

Reglamento de.la Ley Nº 29022, Decreto 

Supremo Nº ~3,9-2007-MTC (13.11.07). Arts. 

( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

características fisicas y técnica s. 

3 Memoria descriptiva 

4 Permiso de interferencia vial GTU/MML, de ser el caso 

5 Cronograma de avance de obra. 

6 Pago del derecho de trámite. 

Nota : Según lo establecido en et Articulo 4 del D. Leg. 

Nº 10 14, no se podrán establecer montos mayores 

, 

al 1% UIT vigente por concepto del derecho. 

-,_ 
e 
N 
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I~ 
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Solicitud simple dirigida al titular de la entidad. 

Planos de ubicación y planta detallando 

características físicas y técnicas. 

3 1 Memoria descriptiva. 

4 . ,Permiso de interferencia vial GTU/MML, de ser el caso. 

5 Cronograma de avance de obra. 

6 Pago del derecho de trámite. 

Nota: Según to establecido en et Articulo 4 del D. Leg. 

Nº 1014, no se podrán establecer montos mayores 

al 1 % UIT vigente por concepto del derecho. 

Carta simple del Operador dirigida al titular de la 

entidad. 

Copia de la resolución emitida por el Ministerio 

mediante la cual se otorga concesión al Operador 

para prestar el servicio público de telecomunicaciones 

expedida por el Ministerio o en el caso de las 

empresas de valor añadido, de la resolución a que se 

refiere el articulo 33 del TUO de la Ley de 

Telecomunicaciones. 

3 J De ser el caso memoria descriptiva y planos de 

ubicación detallando.las características físicas y 

técnicas de las instalaciones materia de trámite, 

suscritos por un ingeniero civil yfo electrónico o de 

telecomunicaciones: según corresponda, ambos 

2.1595 

2.0108 

84 

- .. CAL1Fl~CJÓN ·. 

.··;r.m,;¡~~~~~~~ 

79.90 

X 

74.40. 

X 

PJ.AZO PARA 
RESOLVER 

.. (eridfas 
hábiles) 

30 

30 

INICIO DEL 
PROCEOl
MIENlO 

Urbano y 

MarQesi 

Trámite 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Trámite 

Oocumentario 

Urbano y 

Margesi 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

( 

1 

( ( 

Urbano y 

Margesí 

PlazO" 15 días para 
interponer recurso 

Plazo. 30 dias para 
resolver el ;ecurso 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 dlas para 
interponer recurso 

Plazo· 30 dlas para 
resolver el recurso 

( ( ( 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo. 15 días para 
interponer recurso 

Plazo_ 30 d ías para 
resolver el recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo : 15 d ias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver e\ recurso 

( ( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 201 3 - MDP-T 

DEN,OIMINACIÓN O~L PROCÉ()IMIE!NTOY BASE LEGAL. 

4 , 6, 11 y 12. 

TUO de la Ley de Telecomunicaciones. 

Decrelo Supremo Nº 013-93-f CC (06 .05.93). 

Art 33. 

Decreto Legislativo que establece medidas pa

ra propiciar la inversión en materia de servicios 

pUblicos y obras públlcas de infraestructura, 

Decreto Legislalivo N° 1014 (1 6 .05.08) 

Ley Nº 29432 (09 11.09) que prorroga la 

Cuarta disposicion Transitoria y Final 

de la Ley 29022 

Ley Nº 29868 (29.05.12) que restablece 

la vigencia de la Ley 29022 

97 !AUTORIZACIÓN PARA MANTENIMIENTO DE 

CABLEADO AEREO DE 

TELECOMUNICACIONES EXISTENTE EN 

ÁREAS DE USO PÚBLICO 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 

(27.05 03) Art 79. 

Ley para la expansión de infraestructura en 

Telecomunicaciones. Ley N' 29022 (20.05.07). 

Arts. 2, literal c , 5 y 7 . 

Reglamenlo de la Ley Nº 29022, Decreto 

Supremo Nº 039-2007-MTC (13.11 .07). Arts. 

4, 6, 11y12. 

TUO de la Ley de Telecomunicaciones. 

Decreto Supremo Nº 013-93-TCC (06.05.93). 

Art . 33. 

Decreto Legislativo que establece medidas para 

ra propiciar la inversión en materia de servicios 

públicos y obras públicas de infraestructura , 

Decrelo Legislativo Nº 1014 (16.05.08). 

Ley Nº 29432 (09.11 09) que prorroga la 

Cuarta disposicion Transitoria y Fina! 

de la Ley 29022 

Ley Nº 29868 (29.05.12) que reslablece 

la vigencia de la Ley 29022 

98 !AUTORIZACIÓN PARA LA OCUPACIÓN DE 

ÁREA DE USO PÚBLICO CON CERCO DE 

OBRAS PARA MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES 

PROVISIONALES DE CAS ETAS U OTRAS 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 

(27.05.03). Art. 79 

Decreto Legislativo que establece medidas para 

colegiados, adjuntando el certificado de inscripción y 

habilidad vigentes expedido por el Colegio de 

Ingenieros del Perú. 

Permiso de interferencia vial GTU/MML de ser el 

caso. 

5 ¡cronograma de avance de obra. 

6 Copia del recibo de pago de la tasa o derecho 

administrativo. 

Carta simple del Operador dirigida al titular de la 

entidad. 

Copia de la resolución emitida por el Ministerio 

mediante la cual se otorga concesión al Operador 

para prestar el servicio público de telecomunicaciones 

expedida por el Ministerio o en el caso de las 

empresas de valor añadido, de la resolución a que se 

refiere el articulo 33 del TUO de la Ley de 

Telecomunicaciones. 

De ser el caso memoria descriptiva y planos de 

ubicación detallando las características físic8.s y 

técnicas de las instalaciones materia de trámite, 

suscritos por un ingeniero civil y/o electrónico o de 

telecomunicaciones, según corresponda, ambos 

colegiados, adjuntando el certificado de inscripción y 

habilidad vigentes expedido por el Colegio de 

Ingenieros del Perú. 

4 IPermiso de interferencia vial GTU/MML 

5 Cronograma de avance de obra. 

6 Copia del recibo de pago de la tasa o derecho 

administrativo. 

Solicitud simple dirigida al titular de la entidad 

Planos de ubicación y planta detallando 

caracteristicas fisicas y técnicas (firmado por ingeniero 

civil, electricista o de telecomunicaciones). 

Memoria descriptiva 

4 ICopia simple de la Licencia de Obra. 

5 Cronograma de avance de obra 

6 Pago del derecho de lrámite. 

CALIFICACIÓN 

3,700.00 

1.5622 57 .80 

X 30 

1.4784 54 .70 

X 30 

1.3946 51 .60 

85 

INSTANCIAS Dé RESOLU.Clé>N DE 

AUTO.RIO. AQ 1 RE<f~U~sos . 1 
COMPETEN-TE , 

-> 
c'J 

PARA 
RESOLVER RECONSIDE· 

RACIÓN . 

-.l 
:;::; -, ···~;¡¿:~ 
~ 

~?J 
Trámite 

Documenta ria 

Subgerente de 

Planemíento, 

Urbano y 

Margesi 

Tramite 1 Subgerente de 

Documenta ria Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo. 30 dias pa ra 
resolver el recurso 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

~: -- ~: 

Af>t!.l.!<CIÓ,N, 

·u1SPE··· 

Gerente 

lng~niería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo 30 dias para 
resolver el recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver e! recurso 

( ( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 • MDP-T 

propiciar ra inversión en r:i ateria de servicios 

públicos y obras públicas de infraestructura , 

Decreto Legislativo Nº 1014 (16.05.08) 

99 !CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA 

VINC ULADO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

TELECOMUNICACIONES 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades , Ley Nº 27972 

(27.05.03) An. 79. 

Ley para la expansión ~e infraestructura en 

Telecomunicaciones, Ley N' 29022 (20.05.07) 

Art. 5 

Reglamento de la Ley Nº 29022 , Decreto 

Supremo Nº 039-2007-MTC (13.11 .07). Art 14. 

Ley Nº 29432(09. 11 .09) que prorroga la 

Cuarta disposicion Transitoria y Final 

de la Ley 29022 

Ley Nº 29868 (29.05.12) que restablece 

la vigencia de la Ley 29022 

100 !AUTORIZACIÓN PARA LA REMO DELACIÓN 

DEL ÁREA DE USO PÚBLICO 

(st.1dineles, bermas, j ardines de 

aislamientos y otros) 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades , Ley Nº 27972 

(27.05.03). Art 79. 

Decreto Legislativo que establece medidas para 

propiciar la inversión en materia de servicios 

públicos y obras públicas de infraestructura, 

Decreto Legislativo Nº 1014 (16.05.08). 

101 !AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN EN ÁREA 

DE USO PÚBLICO DE INSTALACIÓN DE 

REDES DE TELECOMUNICACIONES 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades , Ley Nº 27972 

(27.05.03). Art . 79. 

Ley para la expansión de infraestructura en 

Telecomunicaciones, Ley Nº 29022 (20.05.07) 

Arts. 2, literal c, 5 y 7. 

Reglamento de la Ley N' 29022, Decreto 

Supremo Nº 039-2007-MTC (13.11 .07). Arts. 

4, 6y 11 . 

Ley t-l"_29432 (09.11 .09) que prorroga la 

....:19 

C-.1 

- 1i 

o 

Solicitud dirigida al titular de la entidad 

2 !Certificado de calidad de obra (original o copia visado 

por fedatario de la Municipalidad). 

3 1 Plano de ubicación y planta detallando características 

físicas y técnicas del área a ocupar (fi rmado por 

profesiona! correspondiente y sólo cuandu se ha 

variado la obra). 

4 1 Pago del derecho de trámite 

1 1 Solicitud simple dirigida al titular de la entidad. 

2 Planos de ubicación y planta detallando 

características fisicas )' técnicas del área a remodelar 

(firmado por ingeniero crvil o arquitecto) 

31 Memoria descriptiva. 

4 Cronograma de avance de obra 

5 Pago del derecho de trámite. 

Carta simple del Operador dirigida al titular de la 

entidad. 

Cronograma de avance de obra. 

3 IPlano general indicando ubicación, detallando 

características flsicas y técn icas (firmado por 

profesional indicando saldo de obra). 

4 1 Pago del derecho de trámite. 

UNICIP4llOAO OISTRITl.l íl[ ~r.r:nw.v· i:r ~.' • 
·ue esi¡¡ dacum;mt'J 9S cup1a t1el del or;!iá 

P'ocollay, _de i ef. 20_ 
1 

.• 't;.'é~ it/Mi~·~~ 

.(en:% UIT Ano 
.2ó1~) ' ' 

l,roo:oó · 

1.6270 

1.7784 

1.4054 

86 

60.20 

65.80 

52 .00 

CAÜACACiON 1 PLAZO PARA 
1 ' Evátuaclóh 

i>tevia 

.f>os(-
1111.,, . 

X 

X 

X 

1 

Nega
üvo 

1 

RESOLVER 

(endfas 
hábiles) 

30 

30 

30 

1 

AÚTÓ~IDAP . 
1NSi"ANCIJ\SDE RESOtu:C10N ÓE 

RECURSOS .. 
li'41CiOOEL 
PROCEÓl
MIENTO 

··coMPETEti.'re i-------+--~~---t 
' i PARJ\ 

RESO.LVER 

Trámite 1 Subgerente de 

Oocumenlario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Plazo 15 dias para 1 
interponer recurso 

Plazo: 30 dlas para 
resolver el recurso 

Trámite 1 Subgerente de 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, Planemiento 

Urbano y L! :-bano y 

Trámite 

Oocumentario 

Margesi 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

1 Margesi 

Ptazo: 15 dlas para 
interponer recurso 

Margesi 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dfas para 
resolver el recurso 

.. ··· APELACióN 

Gerente 

lngenieria y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo. 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dlas para 
resolver e\ recu rso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Urbano 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

( ( 
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( 

'OJ~o1~1.~A~lÓ!f DELPRQCEOIMIENTP Y BASE LE()Al 

Cuarta disposicion Transitoria y Final 

de la Ley 29022 

Ley Nº 29868 (29.05.12) que restablece 

la vigencia de la Ley 29022 

102 !AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE 

CABLEADO SUBTERRÁNEO 

{Redes de Telecomunicaciones) 

(No incluye ningún tipo de canalización 

subterránea) 

Base Legal 

Ley Organica de Municipalidades, Ley Nº 27972 

(27.05.03) . Art. 79. 

Ley para la expansión de infraestructura en 

Telecomunicaciones, Ley Nº 29022 (20.05.07). 

Arts. 2, literal c. 5 y 7. 

Reglamento de la Ley NO 29022. Decreto 

Supremo Nº 039·2007·MTC (13.11.07) Arts. 

4, 6, 11y12. 

TUO de la Ley de Telecomunicaciones, 

Decreto Supremo Nº 013-93·TCC (06.05.93) . 

Art. 33. 

Decreto Legislativo que establece medídas para 

propiciar la inversión en materia de servldos 

públicos y obras públ icas de infraestructura, 

Decreto Legislativo Nº 1014 (16.05.08). 

Ley Nº 29432 (09.11.09) que prorroga la 

Cuarta dísposicion Transitoria y Final 

de la Ley 29022 

Ley N' 29868 (29.05.12) que restablece 

la vigencia de la Ley 29022 

103 !AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN 

DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD (REJAS 

BATIENTES, PLUMAS LEVADIZAS Y CASETAS 

DE VIGILANCIA) EN ÁREA DE USO PÚBLICO 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 

(27.05.03). Art. 79. 

Ordenanza que regula el uso de elementos de 

seguridad resguardando el derecho a la vida, 

integridad fisica, libre tránsito y propiedad 

privada, Ordenanza Nº 690 (16.09.04). 

104 1 RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA 

INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE 

Carta simple del Operador dirigida al titular de la 

entidad. 

Copia de la resolución emitida por el Ministerio 

mediante la cual se otorga concesión al Operador 

para prestar e! servicio público de telecomunicaciones 

expedida por el Ministerio o en e! caso de las 

empresas de valor añadido, de la resolución a que se 

refiere el articulo 33 del TUO de la Ley de 

Telecomunicaciones. 

De seí el caso memoria descriptiva y planos de 

ubicación detallando las características físicas y 

técnicas de las instalaciones materia de trámite, 

suscritos por un ingeniero civil y/o electrónico o de 

telecomunicaciones, según corresponda, ambos 

colegiados, adjuntando el certificado de inscripción y 

habilidad vigentes expedido por el Colegio de 

Ingenieros del Perú 

Permiso de interferencia vial GTUIMML. 

Cronograma de avance de obra 

6 1 Copia del recibo de pago de la tasa o derecho 

administrativo. 

Solicitud simple dirigida al Alcalde. 

Padrón de firmas con la conformidad del 80 'lo de los 

conductores de los predios, una firma por predio 

ubicado dentro del area donde se propone instalar 

el elemento de seguridad. 

Memoria descriptiva del proyecto con planos indicando 

detalles (tamaño, materiales y características 

especiales del elemento de seguridad a instalar). 

Opinión favorable de la Oficina de Defensa Civil. 

Pago del derecho de tramite por la autorización de la 

instalación del elemento de seguridad . 

Nota: 

La autorización es válida por 2 años. 

Solicitud simple dirigida al Alcalde. 

Padrón de firmas con la conformidad del 80 'lo de los 

_,,. 
e:> 
N 

-' 
~ 
--:> 

T"' 

.e. 

(en%UIT Ano 
. ~9J3l 
3,700.00 

- - . · ;c)\~~FÍyj\(;IÓ~ 

X 

M~NICIPALIDALl OIS1RITM. m :'·:··· ·c1·\: '. ~·. I • 
O e est~ ¡fa¡;um r.rn s~ copia i el del úr ;f,tll 
. ocollay, u . . del 20 

1.8432 68.20 

1.1838 43.80 

87 

30 

X 10 

X 10 

AUTORIDAD 
INSTANCIAS DE RESOl.U..ClóN DE 

RECUR~S 
COMPETEN-TE J-"""--~...,--..~...._,.,___....._--t 

PARA 
RESOLVER 

Trámite 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Tramite 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

RECONSIDE• • 
RACIÓN 

Subgerente de 

Planemiento . 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 días pa ra 1 
interponer recurso 

Plazo- 30 días para 
resolver e! recurso 

Subgerente de 
Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 días para ¡ 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

Trámite 

Documentario 

Subgerente de 1 Subgerente de 

Planemiento, Planemiento, 

APELAblóN .· 

Gerente 

lngenieria y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo. 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

Gerente 

lngenieria y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

Gerente 

lngenieria y 

( ( 



(' ( . ( ( ( ( 

OENOIMINACIÓN 

SEGURIDAD (REJAS BATIENTES, PLUMAS 

LEVADIZAS Y CASETAS DE VIGILANCIA) EN 

ÁREA DE USO PÚBLICO 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 

(27.05 03). Art 79. 

Ordenanza que regula el uso de elementos de 

seguridad resguardando el derecho a la vida, 

integridad física , libre tránsito y propiedad 

privada, Ordenanza Nº 690 (16.09.04) 

105 !AUTORIZACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE 

REDES SUBTERRÁNEAS O CASOS 

ESPECIALES EN ÁREA DE USO PÚBLICO NO 

VINCULADOS CON TELECOMUNICACIONES 

(AGUA, DESAGUE, ENERGÍA ELÉCTRICA, 

GAS, ETC) 

Base Legal 

Ley Orgánica de Munir.ipalidades, Ley Nº 27972 

(27.05.03). Art. 79. 

Decreto Legislativo que establece medidas para 

propiciar la inversión en materia de servicios 

públicos y obras públicas de infraestructura, 

Decreto Legislativo N" 1014 (16.05.08). Art 5. 

TUO del Reglamento de Distribución del Gas 

Natural por Red de Duetos, Decreto Supremo 

Nº 040-2008-EM (22.07 .08). 

Ley de Concesiones Eléctricas, Ley Nº 25844 

(19.11.92). 

Ley General de Servicios de Saneamiento, Ley 

N" 26338 (24.07.94). 

Ley Nº 29432 (09.11 .09) que prorroga la 

Cuarta disposicion Transitoria y Final 

de la Ley 29022 

Ley Nº 29868 (29.05.12) que restablece 

la v igencia de la Ley 29022 

106 !AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA 

AMPLIACIÓN DE REDES SUBTERRÁNEAS 

O CASOS ESPECIALES EN ÁREA DE USO 

PÚBLICO NO VINCULADOS CON 

TELECOMUNICACIONES (AGUA, DESAGUE, 

ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, ETC) 

Base Legal 

( ( ( ( ( ( ( ( ( ( e ( ( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

conductores de los predios. una firma por predio 

ubicado dentro del área donde se propone instalar 

el elemento de seguridad 

3 !La opinión favorable de la oficina de Defensa Civil de 

Ja municipalidad , asi como el informe que acredile que 

durante el plazo de autorización previa , no se ha 

impuesto una sanción por reincidencia contemplada 

en la Ordenanza Nº 690. 

4 1 Pago del derecho por inspección ocular por cada 

elemento de seguridad . 

Nota: 

La autorización se tramita dentro de los sesenta (60) 

días anteriores ·a1 vencimiento del plazo. 

1 ¡Solicitud simple dirigida al titular de la entidad. 

2 Memoria descriptiva 

3 Planos de ubicación y planta detallando características 

físicas y técnicas de las instalaciones (firmado por 

el profesional correspondiente) 

4 1 Certificado de inscripción y habilidad vigentes 

(expedido por el Colegio de Ingenieros del Perú). 

5 IPermiso de interferencia vial GTU/MML. 

6 Cronograma de avance de obra 

7 Pago del derec:io de trámite. 

.:t" .-
1~ 

__! 
::> 
"""".) 

,..... 
Q 

Nota: 

No incluye instalaciones domiciliarias. 

MUNICIP~llOAO OISTRIT~l l>l :"~ ·" 'le •\: •: ;~. !l 
Que est~ il1>cur,1anlQ 11;; copia iiel del rir;!Sa 
~ocollav. ~~e__..,,, . del 20 _ 

···tiie'." 

Solicitud simple dirigida al titular de la entidad. 

Cronograma de avance de obra. 

3 1 Plano general indicando ubicación, detallando 

caracteristicas fi.sicas y técnicas (fi rmado por 

profesional indicando saldo de obra) . 

4 1 Pago del derecho de trámite. 

1.3000 48.10 

1.4784 54.70 

1.8432 68.20 

88 

CALIFICACION PLAZO PARA 

X 

X 

N!)ga. 
tlvo 

RESOLVER 

(en dfas 
habllesl 

30 

30 

INSTANCIAS DE Resofo-é1óN DE 

INICIOOEL 
PROCEDI· 
MIENTO 

AUTORIDAD 1 REC(l~SÓ~ 1 
COMPETEN-TE , / ' 

PARA 
1 

RESOLVER 

Urbano y 

Margesí 

RE~~i~E· 

Urbano y 

Margesi 

Plazo 15dias para 
mterponer recurso 

Plazo. 30 dias para 
resolver el recurso 

Trámite ¡ Subgerente de 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, Planemiento, 

Urbano y Urbano y 

Margesi Margesi 

Plazo · 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

Trámite ¡ Subgerente de 1 Subgerente de 

Documenta ria Planemiento, Planemiento, 

Urbano y Urbano y 

Margesi Margesí 

Plazo: 15 dias para 
Interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 

~PELAC19N 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo 15 di as para 
interponer recurso 

Plazo 30 dias para 
resolver el recurso 

Gerente 

lngenieria y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 d!as para 
resolver el recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo. 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
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Ley Orgánica de Municipal idades, Ley Nº 27972 

(27 05.03) Art 79 

Decreto Leg islativo que establece medidas para 

propiciar la inversión en materia de serv icios 

públ icos y obras públicas de infraestructura. 

Decreto Legislativo Nº 1014 (16 .05 .08). Art. 5. 

TUO del Reglamento de Distnbución del Gas 

Natural por Red de Duetos, Decreto Supremo 

N' 040-2008-EM (22.07.08). 

Ley de Concesiones Eléctri cas, Ley N' 25844 

(19.11.92). 

Ley General de Servicios de Saneamiento, Ley 

Nº 26338 (24.07.94) 

Ley Nº 29432 (09 .11.09) que prorroga la 

Cuarta disposicion Transitoria y Final 

de la Ley 29022 

Ley N' 29868 (29.05 .12) que restablece 

la vigencia de la Ley 29022 

107 !CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA 

EN ÁREA DE USO PÚBLICO 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 

(27.05.03). Art. 79. 

TUO de la Ley de Tributación Municipal , 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF y 

modificatorias (15.11.04). Art. 67. 

108 !CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍS

TICOS Y EDIFICATORIOS. 

Base Legal: 

Art. 14 Ley Nº 29090, 25.09.2007 

Art. 44 D. S. N' 024-2008-VIVIENDA, 27.09.2008, modifi

cado por el D. S. Nº 003-2010-VIVIENDA, 06.02.201 o 

Ley N' 27972, 27.05.2003 

D.S. N° 008-2000-MTC. 17.02.2000, modificado por 

D. S. W011-2005-VIVIENDA. 13.05.2005, y D. S. N'013· 

2005-VIVIENDA, 24.06.2005. 

· ~ ; MUNICIP~llDAllOISTRITAl fü ~:i!;r:LL ·<~ ~L, . • 
1.--J Que est~ ~ocu111e1110 9s co111a l1el del 011~• 
_.l Pocollay, -~· 1 , __ del 20_ 

::.? 
---.> 
~- ···twc~ 

~ 
1 ¡Solicitud simple dirigida al titular de la entidad. 

¡ Certificado de calidad de obra (onginal o copia visado 

por fedatario de la Municipalidad). 

Planos de ubicación y planta detallando 

características físicas y técnicas del área a ocupar 

(firmado por profesional correspondiente y sólo 

cuando se ha variado la obra). 

Solicitud dirigida al Gerente de Infraestructura y Desa

rrollo Urbano 

2 1 Plano de Ubicación a escala• 1 /5000, y localización. 

firmada por Arquitecto o Ingeniero Civil colegiado. 

3 J Presentar una copia simple del FUE con la Confor

midad de Obra. 

4 1 Recibo de pago por el derecho de trámite y de verifi

cación técnica. 

D. S. N° 035-2006-VIVIENDA, T.U.O. Ley Nº 27157, 08. 11.2006 

SUBGERENCtA DE PLANEAMIENTO URBANO, CATASTRO Y MERGESÍ. OBRAS PÚBLICAS: SERVICIOS EXCLUSIVOS 

109 !INSPECCIÓN OCULAR EN ÁREA DE USO 1 1 !Solicitud simple dirigida al titular de la entidad. 

PÚBLICO A SOLICITUD DE PARTE 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipalidades; Ley Nº 27972 

(27.05.03). Art. 79 

110 1 REPROGRAMACIÓN DEL CRONOGRAMA 

DE OBRA A SOLICITUD DE PARTE 

2 !Pago del derecho de trámite. 

Solicitud simple dirigida al titular de la entidad. 

2 J Pago del derecho de trámite 

DEREC~O DE TAAMITÁCJQN : .·.:·. •. t•) -, . . >· •• 

Formula-río ¡.,.,...,..._.,_~_.,....,...,.._,___.,__-rl 
t C<'idigo/ 

.. \lb1<:~ci~n. • 

1.4703 54.40 

0.7216 26.70 

0.4081 15.10 

0.7838 29.00 

.. . CAí..IACACIÓN 
~ 

X 

X 

X 

X 

(en'dias 
. hábiles) 

30 

10 

5 

INICIO DEL 
PROCEDI

MIENTO 

AUTORIQAD 
COMPETEN· TE i--~----~~--,.,,_-..,......,.,,.,_, 

PW 
RESOLVER 

Tramite 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Tramite 1 Subgerente de 

Documenta río Planemiento, 

Trámite 

Documentario 

Trámite 

Documentario 

Urbano y 

Margesi 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesí 

Subgerente de 

Planemiento, 

.~:-· - ·- .:... 

REéoNsitiE
RACIÓN . 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dlas para 
resolver el recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso · 

Plazo· 30 días para 
resolver el recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

( ( 



r 

E 

( ( 

Base Legal 

Ley Orgánica de Municipal idades, Ley Nº 27972 

(27.05.03). Art. 79. 

Nota: 

/ 1 La forma de pago es pecuniaria y al contado 

( ( ( 
( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
1 '-~'!"'-~•W"• .. ~ V¡_V : ' :e, .. :::-- • _;: ,--, .- . \ .... :,. __ ,'--;:.:--· _ ___,e___:;..:_::=-:::. 

MUNICIP~LIOAQ OISTRITAl Of ~GGP. ll~Y· ':V'. • 
Que est~ dDcumi!otO ftS copia tiel del 011!;á 
Pocollay, ~de__. . del 20 

lpe;~~c:Ho oúAAMir!lctóN cAui:1cAclO~ 
: !'.),· t;valuaclón 

(~ó %1.11T .AAo 
20.~.3!_'. 

.3,foo.oó 
(ensl)1/ 

' ·.Ptevla · 

~:-1 N::· (e!lil1~5 
~ábnel;) 

SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO, CATASTRO Y MERGESÍ - CATASTRO Y SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

111 CERTIFICADO CATASTRAL 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de X 5 Trámite 

libre reproducción). Documenta ria 

Base Legal 2 Copia simple del documento (DNl/CE) del titular. 

3 De actuar como representante, adjuntar carta 

o poder vigente (persona natural, pocter simple y 

numeral 3.3. persona jurídica, copia fedateada del poder 

Ley Nº 27444 (11.04.01). Arts. 34, 35, 44 y 45 . notarial) y copia simple de su documento 

Ley Nº 29060 (07.07.07) . (DNl/CE) . 

Decreto Supremo Nº 156-2004·EF 4 Copia fedateada de la ficha registra! del predio, 

(15.1 1.04). Art. 68. 

' 
en caso de no estar registrado el predio a nombre 

Ley NO 28294 (21.07 .04). Art . 14 numeral 5. de! titular, documento que acredite la propiedad. 

Decreto Supremo Nº 005-20.06-JUS 5 Recibo de pago del derecho de trámite. 0.5514 20.40 

(12.02.08). Arts. 3 litera l D. 39, 41 y42 . 

112 FICHA ÚNICA CATASTRAL 1 Formato de solicituct (distribución gratuita o de X 5 Trámite 

libre reproducción). Oocumemario 

Base Legal 2 Copia simple del documento (DNl/CE) del titular. 

3 De actuar como representante, adjuntar carta 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 79 poder vigente (persona natural, poder simple y 

numeral 3.3. persona juridica, copia feda teada del poder 

Ley Nº 27 444 (11 .04.01 ). Art. 34, 35, 44 y 45 notarial) y copia simple de su documento 

Ley Nº 29060 (07.07.07). (DNl/CE). 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 4 Copia fedateada de la ficha registra! del predio, 

(15.11 .04). Art. 68. en caso de no estar registrado el predio a nombre 

Ley Nº 28294 (21.07.04). Art. 18. del titular. documento que acredite la propiedad. 

Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS 5 Recibo de pago del derecho de trámite. 0.5270 19.50 

(12.02.08). Arts. 3 literal D y 44. 

Resolución Nº 001-2007-SNCP-CNC 

(16.07.07). 

113 RECTIFICACIÓN DE FICHA 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de X 30 Trámite 

CATASTRAL libre reproducción), en el cual se debe indicar la Documenta ria 

información a rectificar, adjuntando los 

Base Legal documentos que sustenten la rectificación. 

2 Copia simple del documento (DNl/CE) del titular. 

Ley NO 27972 (27.05.03) . Arts. 40 y 79 :i De actuar como representante, adjuntar carta 

numeral 3.3. pocter vigente (persona natural poder simple y 

Ley Nº 27 444 (1 1.04.01 ). Art. 34, 35, 44 y 45. persona jurídica. copia tedateada del poder 

Ley Nº 29060 (07 .07.07). notarial), y copia simple de su documento 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF (DNl/CE). 

(15.11.04) Art. 68. 4 Copia fectateada de la ficha registra! del predio. 

90 

itt? - ~ - - .. _:_. 

~ . ~-
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.INSTANCIAS DÉ RESOLU.ClóN DE 

c~~~fr~~~e1-I '...----R_. e_c.,u_R_s_o_s~--..,.._.--tl 
.i;ARA 

RESOLV!':ft 

Urbano y 

Margesi 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

FiECONSl.OE· 
RACIÓN 

1 

~ ¡fi V 
~ 

10 ~ 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo. 15 días para 
interponer recurso 

Plazo. 30 días para 
resolver el recurso 

APELACIÓN 

-

~ 
O ' 
<¿,' 

~l¡ 
11 í\ 9(;} / . .... 

¡-!\ -
Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

~ 

( ( 
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1 

1 Ley Nº 28294 (21 .07.04). Art 15numeral 1, 

y 18. 

Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS 

(12.02 .08). Arts. 3 li teral D y 44 

Resolución Nº 001 -2007 -SNCP-C NC 

(16 07 07) 

114 !ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN CATASTRAL 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 79 

numeral 3.3. 

Ley Nº 27444 (11.04 .01) Art. 34. 35. 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15. 11 .04). Art. 68. 

Ley Nº 28294 (21.07.04). Art. 15 numeral 1, 

y 18. 

Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS 

(12.02.08). Arts. 3 literal D y 45. 

Resolución Nº 001 -2007-SNCP-CNC 

(16.07.07). 

115 !CERTIFICADO DE 

JURISDICCIÓN 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03) Arts. 40 y 79 

numeral 3.3 

Ley Nº 27 444 ( 11 .04 .01 ). Art. 34, 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11.04). Art. 68. 

Ley Nº 28294 (21.07.04). Art. 15 numeral 1. 

y 18. 

Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS 

(12.02.08). Arts. 3 literal D. 40 y 41 

Resolución Nº 246-2006-SUNARP-SN 

(30.08.08). Art . 56 

116 !CERTIFICADO DE 

NOMENCLATURA VIAL 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03) . Arts. 40 y 79 

numera! 3.3. 

Ley Nº 27444 ( !_1;04.01 ). Art. 34, 35, 44 y 45. 

( ( ( ( ( ( ( ( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

en caso de no estar registrado el predio a nombre 

de! titular. documento que acredite !a propiedad 

5 !Recibo de pago del derecho de trámite 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) . en el cual se debe indicar la 

información a actualizar, adjuntando los 

documentos que sustenten la actualización 

2 ¡copia simple del documento (DNl/CE) del titular. 

3 De actuar como representante, adjuntar carta 

poder vigente (persona natural poder simple y 

persona jurídica, copia fedateada del poder 

notarial), y copia simple de su documento 

(DNl/CE). 

4 !Copia fedateada de la ficha registra! del predio, 

en caso de no estar registrado el predio a nombre 

del titular, documento que acredite la propiedad 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) . 

2 ¡copia simple del documento (DNl/CE) del titular. 

3 De actuar como representante, adjuntar carta 

poder vigente (persona natural poder simple y 

persona juridica, copia fedateada del poder 

notarial), y copia simple de su documento 

(DNl/CE). 

4 1 Plano de ubicación. 

5 Copia fedateada del documento que acredita 

la propiedad inscrita en la SUNARP u otro 

documento que acredita la propiedad o posesión. 

indicando que el predio se encuentra en el 

Distrito. 

6 1 Recibo de pago del derecho de trámite. 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) 

2 ¡copia simple del documento (DNl/CE) del titular. 

3 De actuar como representante, adjuntar carta 

poder vigente (persona .natural poder simple y 

persona jurídica, copia fedateada del poder 

notarial), y copia simple de su documento 

(DNllCE). 

0.6000 22.20 

GRATUITO GRATUITO 

0.5216 19.30 

91 

X 

X 

CAJ,U'l.CACIÓN 
· JEv.a1uap1on 
· ~evla 

NeÍla
. tlv~ ¡: · tlvo 

PLAZO PARA 
RESOLVER . 

(en dias 
hábiles) 

30 

30 

INICIOóEL 
PROCEOl

MIENT.O 

Trámite 

Documentario 

INSTANC~ ÓERtSOLU-ttóN OE 1 

c~~~~w~~l~-'-'----·~\-;; R~···~-C~U-R~. so-· ·~·~~_.._--,-...1¡ 
PARA 

RESOLVER 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

RECONSIÓE.· 'I'.'. APEÍ.Áci(?N 
RACIÓN .·• - ' . ' 

Trámite 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Trámite 

Oocumentario 

-

Urbano y 

Margesi 

Subgerente de 

Planemiento. 

Urbano y 

Margesí 

( ( ( 



( ( ( ( 

Ley N' 29060 (07.07 .07) 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15 11 .04). Art. 68 . 

( 

Ley N' 28294 (21.07.04). A rt . 15 numeral 1, 

y 18 

Decre to Supremo N' 005-2006-JUS 

(12.02.08). Arls . 3 literal f), 40 y 41. 

Resolución Nº 248-2008-SUNARP-SN 

(30.08 08) Art 57. 

( 

117 !CERTIFICADO DE NUMERACIÓN 

PARA: 

- NUEVA EDIFICACIÓN 

Base Legal 

Ley N' 27972 (27.05.03) . Arts. 40 y 79 

numeral 3.3. 

Ley N' 27444 (11.04.01). Art. 34, 35, 44 y 45. 

Ley N' 29060 (07.07.07) 

Decreto Supremo N' 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art 68. 

Ley N' 28294 (21 .07.04). Art. 15 numeral 1, 

y 18. 

Decreto Supremo NO 005-2006-JUS 

(12.02.08). Arts. 3 literal f) , 40 y 41 . 

Resolución Nº 248-2008-SUNARP-SN 

(30.08.08). Art. 58. 

Ley Nº 29090 (25.09.07). Art. 33 y 

modificatoria 

Ley Nº 29476 (18.12.09). Art. 15. 

Decreto Supremo Nº 024-2008-VIVIENDA 

(27.09.08). Art. 49 

Decreto Supremo Nº 003-2010-VIVIENDA 

(07 .02.1 O). 

- EDIFICACIÓN SANEADA Y 

CONCLUIDA 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 79 

numeral 3 .3. 

Ley Nº27444 (11.04.01). Arl . 34, 35, 44 Y4.5. 

Ley N' 29060 (07.07 .07). 

Decreto Supremo N' 156-2004-EF 

(15.11.04). Art. 68. 

Ley N' 28294 (2 1.07.04). Art. 15 numeral 1, 

y 18. 

Decreto Supremo N' 005-2006-JUS 

( ( ( ( ( ( ( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 
CALIFICACIÓN " ; ~rP~oeA~. 

Ri:SOL)/ER; 

{ 

AUtoRl\)/\O 

( ( ( 

INSTANCIAS os_ .Res0Lu.c10N llÉ 
REC4RSOS 

( 

COMPETEN· TE 1---~~-..,__--~--"'l 

4 1 Plano de ubicación. 

5 Copia feda'teada de documentos que acredita 

la propiedad inscrita en la SUNARP u otro 

documento que acredite la propiedad, de ser el 

el caso. 

6 1 Recibo de pago del derecho de trámite 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción). 

2 ¡copia simple del documento (ONl/CE) del titular. 

3 De actuar como representante, adjuntar carta 

poder vigente (persona natura! poder simple y 

persona juridica, copia fedateada del poder 

notarial), y copia simple de su documento 

(DNl/CE). 

4 !copia fedateada de documentos que acredita 

la propiedad inscrita en la SUNARP. 

5 lcopia de Licencia de Edificación , conformidad 

o Finalización de obra, o Declaratoria de 

Edificación. 

6 1 Recibo de pago del derecho de trámite 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción). 

2 lc opia simple del documento (ONl/CE) del titular. 

De actuar como representante, adjuntar carta 

poder vigente (persona natural poder simple y 

persona jurídica , copia fedateada del poder 

notarial), y copia simple de su documento 

(DNl/CE) 

4 !Copia fedateada de documentos que acredite 

la propiedad inscrita en ta SUNARP. 

En caso requiera nueva asignación de 

numeración. 

Acreditar el saneamiento del nuevo ingreso 

(Numeración Exterior) y/o unidad inmobiliaria 

10676 39.50 

0.9108 33.70 
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X 

X 5 

_,,..-¡ 
":'--1 

= ' ~' 

• . .J 
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. PARA .. . 
'RESOLVER 

Trámite 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Trámite 1 Subgerente de 

Documentarlo Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

RECONSIDE· · 
RACIÓN . 

Subgerente de 

Plan e miento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias pa ra 
resolver el recurso 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo: 15 dlas para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

APELACIÓN · 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo. 15 dlas para 
mterponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo: 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 

( ( 
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(12 02.08). Arts. 3 literal f), 40 y 41 

Resolucion Nº 248-2008-SUNAR P-SN 

(30.08.08) . Art. 58 

ley Nº 29090 (25.09.07) Art. 33 y 

modifica toria 

l ey Nº 29476 (18.12.09 ). Art. 15. 

Decreto Supremo Nº 024-2008-VIVIENDA 

(27 09.08). Art 49. 

Decreto Supremo Nº 003-2010-VIVIENDA 

(07 02.10) 

118 !CONSTANCIA DE POSESIÓN 

PARA FINES OEL 

OTORGAMIENTO DE SERVICIOS 

BÁSICOS 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 79 

numeral 3.5. 

( 

Ley Nº 27444 (11 .04 .01 ) Art. 34. 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07. 07 07) . 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11.04). Art. 68. 

Ley Nº 28687 (17.03.oo¡. Art. 24, 25 y 26. 

Decreto Supremo Nº 017-2006-VIYIENDA 

(27.07 .06). Arts . 27, 28 y 29. 

119 !CERTIFICADO DOMICILIARIO 

Base Legal : 

Art . 2, Ley Nº 27839, 11/10/2002, modificada por la 

Ley Nº 28862, 05/08/2006 

Ley Nº 28882, 16/09/2006 

120 IVISACIÓN DE PLANOS PARA TRÁMITE DE 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA O TÍTULO 

SUPLEATORIO Y RECTIFICACIÓN DE LIN· 

DEROS O MEDIDAS PERIMÉTRICAS, 

INSTALACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS 

Y OTROS. 

Base Lega l : 

Ley Nº 27972, 27.05 ,2003 

Art 21 , Ley Nº 27157 , 20.07.2009 

Art. 4, Ley Nº 27333, 30.07.2000 

Art. 505 Código Procesal CO/il 

( ( ( ( (, ( ( ( ( ( ( ( ( ( (__ ( ( 
( ( 

( ( ( ·( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

! 1 """'~'"'"""' 1 IPE~~C~Ó l>EJA!lMITACló~ 1 cAl,JflcAC~N· l. F'LAtO. PARA 1 Evaluact!\n REsOlVER 
Previa 

(Numeración Interior). 

En caso de tener varias numeraciones 

asignadas con anterioridad. 

Acreditar que regis tra!mente sigue Inscrito con 

una sola unidad inmobiliaria. 

Recibo de pago del derecho de trámite: 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción). Indicando nombre, dirección 

y número de DNI, o solicitud simple. 

Copia de DNI. 

3 1 Plano simple de ubicación del Predio 

4 Acta de verificación de posesión efectiva del 

predio emitida por un funcionario de la 

municipahdad distrital correspondiente y suscrita 

por todos los colindantes del predio o acta 

policial de posesión suscrita por todos los 

colindantes de dicho predio. 

Recibo de pago del derecho de trámite. 

1 ¡solic\tud dirigida al Subgerente de Gestión Tributaria 

2 Copia simple del DNI 

Croquis de ubicación del domicilio, en caso necesario 

4 !Copia simple del último recibo de agua, luz o tléfono 

(vigencia 1 mes) 

5 !contrato simple del contrato de alquiler, en el caso 

de ser inquilino. 

6 Recibo de pago del derecho de trámite 

Solicitud dirigida al Gerente de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano 

Copia simple de documentos que acrediten la 

posesión o propiedad del predio, tales como: copia 

litera! de dominio, minuta o contrato de compra~ 

venta, o copia simple de auto avalúo 

(solo para caso de prescripción). 

Dos copias de cada uno de los siguientes docu~ 

mentos técnicos, sellados y firmados por Arquitecto 

o Ingeniero Civil: 

a) Memoria descriptiva detallada 

b) Planos de localización (Ese. 1/10,000)) y de ubica-

ción (Ese. 1/500), incluyendo secciones de vías (Ese. 1/50) 

c) Plano perimétrico del predio (escala adecuada ó 1/100). 

d) Plano de distribución de edificación 

(Ese. 1/50 ó 11100) 1 

1.0676 39.50 

0.8946 33.10 

0.5486 20.30 
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Pos!-.. 
tlvo 

X 
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Margesi 
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Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 días para 
resolver el recurso 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

4 !Certificado vigente de habilidad de Arquitecto o 

Ingeniero Civil (original). 

5 Recibo de pago del derecho de trámite , incluye 

la inspección técnica . 

" ,, N d cl<;Ac1ól'f 
DERECHO PETRA~ITACIÓN. : 'f~:-:· E.,i,tuac~On r;¡;t;Cv';;'; 

Formuta,rlo . . . , . ('} ,. · · / , /~·~º;'. · : / J>ievl~ ·, 
ICódigoi , (e.11%UITA110 . . ·: l.mAtico, ·~~¡. . '.Nega • . 
Ubicación · 2o13). · · (en;S/)11 · .~.:•.; . ;:o!lvó, · ' t1vo. 

3,70Ó.()O ' 

o 5649 20.90 

(éndlas 
. h?!>IJ~s) 

SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO, CATASTRO Y MERGESÍ ·CATASTRO: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD 

121 IPLANO CATASTRAL 1 1 !Formato de solicitud (dislribuaón gratuita o de 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 79 

numeral 3.3 

Ley Nº 27444 (11 .04 .01). Arts. 34, 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11.04). Art. 68. 

Ley Nº 28294 (21.07.04). Art. 21 . 

Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS 

(12.02.08) Art. 3 literales f) y J). 

122 !HOJA INFORMATIVA CATASTRAL 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (2705.03). Arts. 40 y 79 

numeral 3.3. 

Ley Nº 27444 (11 .04.01 ). Art. 34, 35, 44 y 45. 

Ley N' 29060 (07.07.07) . 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art. 68. 

Ley Nº 28294 (21 .07.04). Art. 18. 

Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS 

(12.02.08). Arts.3 literal f) , 40 y 43. 

123 !CONSTANCIA DE FICHA 

CATASTRAL 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 79 

numeral 3.3. 

Ley Nº 27444 (11.04.01 ). Art. 34, 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11.04) . Art 68. 

Ley Nº 28294 (21 .07.04). Art. 15 numeral 1, 

.Y 18. 

Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS 

(12.02.08) . Arts. 3 literal f) y 45. 

Resolución Nº 001-2007-SNCP-CNC 

(16.07.07) 

libre reproducción). Se debe incluir datos del 

predio, respecto del cual se solicita e! plano. 

2 ¡copia simple del documento (DNl/CE) del titular. 

3 De actuar como representante, adjuntar carta 

poder vigente (persona natural, poder simple y 

persona jurídica, copia fedaleada del poder 

notarial) y copia simple de su documento 

(DNllCE). 

4 !Copia fedateada de la ficha regislral del predio, 

en caso de no estar registrado el predio a nombre 

del titular, documento que acredite la propiedad. 

Recibo de pago del derecho de tramile. 

, 1 ¡Formato de solicitud (distribución graluila o de 

libre reproducción), en el cual se debe indidar los 

datos del predio, respecto al cual se solicita la 

Hoja Informativa. 

2 ¡copia simple d.el documento (DNl/CE) del tilular. 

-:> De actuar como representante, adjuntar carta 

poder vigente (persona natural, poder simple y 

persona jurídica, copia fedateada del poder 

notarial) y copia simple de su documento 

(DNl/CE) 

4 !Copia fedateada de la ficha registral del predio, 

en caso de no estar registrado el predio a nombre 

del titular, documento que acredile la propiedad. 

Recibo de pago dei derecho de trámite. 

Formato de solicilud (dislribución gratuita o de 

libre reproducción) 

Copia simple del documento (DNl/CE) del titular. 

De actuar como representante, adjuntar carta 

poder vigente (persona natural poder simple y 

persona juridica, copia fedateada del poder 

notarial). y copia simple de su documento 

(DNllCE). 

4 1 Copia fedateada de la ficha registral del predio, 

en caso de no estar registrado el predio a nombre 

del tilular, documento que acredite la propiedad 

5 1 Recibo de pago del derecho de trámite. 
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124 JCONSTANCIA DE LINDEROS Y 

MEDIOAS PERIMÉTRICAS 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05 03). Arts. 40 y 79 

numera! 3.3 

Ley Nº 2 7444 (1104 01 ) An. 34, 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07) . 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art 68 

Ley Nº 28294 (21 .07.04). Art. 15 numeral 1, 

y 18. 

Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS 

(12.02.08). Arts. 3 literal 0. 40 y41. 

125 ICERTIFICADO NEGATIVO 

CATASTRAL 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 79 

numernl 3 .3. 

Ley Nº 27444(11 .0~ . 01 ). Art . 34, 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07) 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art. 68. 

Ley Nº 28294 (21 .07.04). An. 15 numeral 1, 

y 18. 

Decreto Supremo Nº 005-2006-JUS 

(12.02.08). Arts. 3 literal f) y 45 

Resolución Nº 001-2007-SNCP-CNC 

Nota: 

/1 La forma de pago es pecuniaria y al contado 

( ( ( / ( ( ( ( r ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

. ·- -- ·-,. · - - . DERECHO DE t RAMITACIÓN ..... . ¡.¡ . , .. 

Formato de solicitud (d istribución gratuita o de 

libre reproducción) 

Copia simple del documento (DNl/CE) del titular 

3 ! De actuar como representante , adjuntar carta 

poder vigente (persona natural poder simple y 

persona jurídica , copia fedateada del poder 

notarial), y copia simple de su documento 

(DNl/CE) 

Plano único perimétrico con indicación de 

medidas y linderos que incluya ubicación y 

localización con coordenadas UTM 2 e/u 

Recibo de pago del derecho de trámite. 

Formato de solicitud (d istribución gratuita o de 

libre reproducción) 

~ jcopia simple del documento (DNl/CE) del titular. 

De actuar como representante, adjuntar carta 

poder vigente (persona natural poder simple y 

persona jurídica, copia fedateada del poder 

notarial) , y copia simple de su documento 

(DNl/CE) 

4 !copia fedateada de la ficha registra! del predio, 

en caso de no estar registrado el predio a nombre 

del titular, documento que acredite la propiedad 

5 !Recibo de pago del derecho de trámite. 

! (en.% 01r Afio' 
. 20,13) 

3,7ÓO.OO 
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SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO, CATASTRO Y MERGESÍ - VEHÍCULO MENOR: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

126 PERMISO DE OPERACIÓN A 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de X 30 Trámite 

PERSONAS JURÍDICAS PARA libre reproducción) con carácter de Declaración Documentario 

PRESTAR EL SERVICIO CON Jurada, indicando lo siguiente: 

VEHÍCULOS MENORES - La Razón Social de la persona jurídica. RUC, 

(VIGENTE POR 6 AÑOS) domicilio, nombre y fi rma del representante legal. 

2 Copia simple de la escritura pública de 

Base Legal Constitución de la persona juridica inscrita en 

Registros Públicos. 

Ley Nº 27972 (27 .05.03). Arts. 40 y 81 3 Copia literal vigente de la partida registra! 

numeral 1.6 . expedida por la Oficina Regislral correspondiente, 

Ley Nº 27444 (11.04.01 ). Arts. 34, 35, 44 y 45. con una·antigüedad no mayor de 30 di as 

Ley Nº 29060 (07.07.07). ca lendarios. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 4 Certflcado de vigencia de poder de la persona 

(15.11 04) Art . 68. natural que representa a la persona juridica 
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Planemiento, 
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Urbano y 
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Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

Plazo. 15 días para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
resolver el recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrollo 

Urbano 

Plazo. 15 dias para 
interponer recurso 

Plazo: 30 dias para 
reso!ver el recurso 
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Ley Nº 27189 (28.10.99). Arts 2. y 3. 

Ley Nº 27181 (08 .10.99). Arts 17 y 23 

Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC 

(24.08.08). Ar1s. 4. 8 , 12, 34 , ~7 y 1 era 

Disposición Complementaria y Final 

Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC 

(02. 12. 10) Arts. 4 , 7, 13, 14, 15. y 3ra. y 8va 

Disposición Complementaria y Fina l. 

Ley Nº 29937 (21 . 11 . 12) Ley que modifica 

los articulas 2, 23, 24 y 25 de la Ley Nº 

27181 

127 (RENOVACIÓN DE PERMISO DE 

OPERACIÓN A PERSONAS 

JURÍDICAS PARA PRESTAR EL 

SERVICIO CON VEHÍCULOS 

MENORES 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03) Arts. 40 y 81 

numera l 1.6. 

Ley Nº 27444 (11 .04.01 ). Arts. 34, 35, 44 ~ 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07) 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15 .11 04). Art. 68. 

Ley Nº 27189(28.10.99). Arts. 2 y 3. 

Ley Nº 27181 (08. 10.99). Arts. 17 y 23. 

Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC 

(02.12.10). Arts. 4, 13, 16, y 3ra. y8va 

Disposición Complementaria y Final. 

Ley Nº 29937 (21. 11. 12) Ley que modifica 

los articulas 2, 23, 24 y 25 de la ley Nº 

27181 

128 IMODIFICACION DEL REGISTRO 
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~ 

~ 

( e e ( e ( ( e ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

r:2[2[2E==:~_:_j_~~~~+~..,...,r--~¡::...-j--l PéRéCHO.OEit'AAMtlAClóN 1 1 ·· Ev~~:~!ón ·..• RElS<:ILYER j il:~~~:j,~ -··-.. ·-··-·-·· ¡· PLAZO .PA,RA 

• """'º 
solicitante expedido por ta Oficina Registra! 

correspondiente con una antigüedad no mayor de 

15 dias a la fecha de la presentación de la solicitud 

Copia simple del DNI del representante. 

6 !Copia simple de la Tarjeta de Identificación 

Vehicular por cada vehículo ofertado , expedida 

por la SUNARP. 

7 !copia simple del Certificado del Seguro 

Obligatorio contra Accidente de Tránsito (SOAT) 

o Certificado contra Accidente de Tránsito (CAT) 

vigente por cada vehículo ofertado. 

8 lcopia simple del Certificado de Inspección 

Técnica Vehicular (CITV) por cada vehiculo 

ofertado. 

9 1 Recibo de pago del derecho de trámite. 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada, indicando lo siguiente: 

- La Razón Social de la persona jurídica, RUC, 

domicilio. nombre y firma del representante legal. 

- El número del Permiso de Operación otorgado 

y fecha de vencimiento de la autorización. 

Certificado de vigencia de poder de la persona 

natural que representa a la persona juridica 

solicitante expedido por la Oficina Registra! 

correspondiente con una antigüedad no mayor de 

15 dias a la fecha de la presentación de la solicitud. 

en caso que no se haya actualizado dicha 

información 

3 lcopia simple del DNI del representante, en caso 

que sea nuevo representante. 

4 !copia simple del Certificado del Seguro 

Obligatorio contra Accidente de Tránsito (SOAT) 

o Certificado contra Accidente de Tránsito (CA T) 

vigente por cada vehiculo ofertado. 

5 (Copia simple del Certificado de Inspección 

Técnica Vehicular (CITV) vigente por cada vehiculo 

ofertado. 

6 1 De ser el caso adjuntar copia simple de los 

documentos que hayan perdido vigencia. 

Recibo de pago del derecho de trámite . 

NDTA: 

La renovación de la autorización se debe solicitar 

dentro de los 60 días anteriores al vencimiento 

del permiso de operación de manera que 

exista continuidad entre el que vence y !a 

renovación. 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de -. 

0.8649 32.00 

0.8162 30.20 

GRATUITO GRATUITO 
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MUNICIPAL DE VEHICULOS 

MENORES POR CAMBIO DE 

DATOS RESPECTO DEL : 

- TRANSPORTADOR 

AUTORIZADO 

-CONDUCTOR 

( 

- VEHICULOS MENORES, INCLUYE 

BAJA DE VEHÍCULOS 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 81 

numeral 1.6. 

( 

Ley Nº 27444 (11.04.01 ) Arts. 34, 35, 44 y 45 . 

Ley Nº 29060 (07.07.07) 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). A rt. 68. 

Ley Nº 27181 (08.10.99).Arts.17 y 2 3. 

Ley Nº 27189 (28.10.99). Arts . 2 y 3. 

Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC 

(02.12 .10). Arts . 4, 191iteral i) y 18va. 

Disposición Complementaria y Final. 

Ley Nº 29937 (21.11 .12) Ley que modifica 

los artículos 2, :3, 24 y 25 de la Ley Nº 

27181 

129 J MODIFICACIÓN DEL REGISTRO 

MUNICIPAL DE VEHÍCULOS 

MENORES POR CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN O RAZÓN 

SOCIAL 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27 .05.03) Arts . 40 y 81 

numeral 1.6. 

Ley Nº 27444 (11 .04.01). Arts . 34, 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07) 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art. 68. 

Ley Nº 27181 (08.10.99). Arts .17 y 23 

Ley Nº 27189 (28.10.99). Arts . 2 y 3. 

Decreto Supremo Nº 055-2010.-MTC 

(02 .12.10). Arts. 4, 19 literal i), 23 y 18va 

Disposición Complementaria y Final. 

Ley Nº 29937 (21 .1 1.12) Ley que modifica 

los artJculos 2, 23, 24 y 25 de la Ley Nº 

27181 

( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada, indicando lo siguiente: 

- La Razón Social de la persona jurídica, RUC. 

domicilio , nombre y firma del representante legal 

- El numero del Permiso de Operación otorgado 

y fecha de vencimiento de la autorización 

- La información que se requiere actualizar o 

modificar. 

Documentos fedaleados que sustentan la 

información que se requiere modificar o 

actualizar según corresponda . 

3 1 Certificado de vigencia de poder de la persona 

natural que representa a la persona juridica 

solicitante, expedido por la Oficina Registra! 

correspondiete, con una antigüedad no mayor de 

15 días a la fecha de la presentación de la solicitud, 

en caso que no se haya actualizado dicha 

información, de corresponder. 

Copia simple del DNI del representante, en caso 

que sea nuevo representante. 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada, indicando lo siguiente: 

- La Razón Social de la persona jurídica, RUC, 

domicilio, nombre y firma del representante legal 

de la nueva persona juridlca . 

- Los datos de la razón social a modificar y el 

número del Permiso de Operaciqn otorgado. 

Certificado de vigencia de poder de la persona 

natural que representa a la persona jurídica 

solicitante, expedido por Ja Oficina Registra! 

correspondiente, con una antigüedad no mayor de 

15 días a la fecha de la presentación de la solicitud. 

Copia simple del DNI del representante 

Copia simple de la Escritura Pública de cambio de 

la denominación o razón social. 

Copia literal vigente de la partida registra! 

expedida por la Oficina Registra! correspondiente, 

con una antigüedad no mayor de 30 d ias 

calendarios. 

6 1 Recibo de pago del derecho de trámite. 

Nota: El derecho de trámite se establece en 

función al costo de reproducción del documento 
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130 !MODIFICACIÓN DEL REGISTRO 

MUNICIPAL DE VEHiCULOS 

MENORES POR INCREMENTO DE 

VEHiCULOS 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 81 

numeral 1.6. 

Ley Nº 27444 (11.04.01 ). Arts. 34, 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art 68. 

Ley Nº 27181 (08.10.99) . Arts .17 y 23. 

Ley Nº 27189 (28.10.99) . Arts. 2 y 3. 

Decrelo Supremo Nº 055-2010-MTC 

(02.12.10). Arts. 4, 19 literal i) , 23y18va. 

Disposición Complementaria y Final. 

Ley Nº 29937 (21 .11.12) Ley que modifica 

los articules 2, 23, 24 y 25 de la Ley Nº 

27181 

que acredite el otorgamiento del Permiso de 

Operación. 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada , indicando lo siguiente· 

- La Razón Social de la persona jurídica , RUC, 

domicilio, nombre y firma del representante legal. 

de la nueva persona jurídica . 

- Información de! o de los vehículos menores 

a incorporar, de sus conductores y propietarios. 

de los vehículo menor a incorporar. 

2 1 Certificado de vigencia de poder de la persona 

natural que representa a la persona jurid.ica 

solicitante expedido por la Oficina Registra! 

correspondiente con una antigüedad no mayor de 

15 días a la fecha de la presentación de la solicitud, 

en caso que no se haya actualizado dicha 

información. 

:! lcopia simple del DNI del representante. en el caso 

que sea nuevo representante. 

Copia simple de la Tarjeta de Identificación 

Vehicular del o de los vehiculos que se 

incrementará emitido por la SUNARP. 

5 !Copia simple del Certificado del Seguro 

Obligatorio contra Accidente de Tránsito (SOAT) 

o Certificado contra Accidente de Tránsito (CAT) 

vigente del o de los vehículos a incrementar. 

6 1 Copia simple del Certificado de Inspección 

Técnica Vehicu lar (CITV) del o de los vehículos a 

incrementar. 

Recibo de pago del derecho de trámite. 0.8216 
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131 !DUPLICADO DE CERTIFICADO DE 

PERMISO DE OPERACIÓN 

Base Legal 

Ley Nº 27972 127.05.03). Arts. 40 y 81 

numeral 1.8. 

Ley Nº 27444 (11.04.01). Arts. 44, 45 y 160. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04) . Art . 68 

Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC 

(02 .12.10). Art. 4 y 18va. Disposición 

Complementaria y Final. 

Nota: 

11 La forma de pago es pecuniaria y al contado. 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) , en el cual se debe indicar el 

número del certificado de Permiso de Operaclón 

cuyo duplicado se solicita. 

2 1 Recibo de pago del derecho de trámite. 

Nota: El derecho de trámite se establece en 

función al costo de reproducción del duplicado 

del documento que se solicita. 

0.4730 

98 

30.40 

17.50 

.Pievi& 

CALIFICAC.IÓN 1 PLAZO PARA 

1 • ' . RESOLVER 

X 
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. 
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COMPETEN-TE .•. ' ' . ' ' ; . . • . 
. •.• '• l'Af'!A , ••· . ' , . . 
RESÓÍ.VE!i . REéONSIDE· 

>i:RAClóN 
APELACION 

Ej MUNICIP,Lm~o 1srnnAt m Por.o LAY· trn•1 · 111 
CN Oue esta doc manto iS copia 'iel del on¡¡Wl 

Pocollay, qe , del 20_ 

C:I 

Trámite 

Documentario 

.......... ~l'C -~ 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

( ( ( 



( ( ( ( ( ( ( ( ( e ( ( ( ( ( e ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( e ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( 
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

DENOIMINA,CIÓN DEL PROéE,DIMIE~TO 

'SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO, CATASTRO Y MERGESÍ ·DEFENSA CIVIL: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

132 !INSPECCIÓN TÉCNICA BÁSICA DE 

SEGURIDAD EN DEFENSA CIV!L EX POST 

HASTA 100 M2 Y CAPACIDAD DE 

ALMACENAMIENTO NO MAYOR A 30% 

DEL ÁREA TOTAL DEL LOCAL 

APLICABLE, ENTRE OTROS, PARA: 

•CASO DE DENEGATORIA DE RENOVACIÓN 

DE CERTIFICADO A LOCAL QUE CUENTE 

CON LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

• INSPECCIONES A MODULOSO STANDS 

QUE FORMEN PARTE DE GALERÍAS O 

MERCADOS AUTORIZADOS 

Base legal 

Ley Nº 27972 (27,05,03) , Arts, 40 y 79 

numeral 1A.6. 

Ley Nº 27444 (11 04.01 ). Arts. 34, 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07) 

Decreto Supremo Nº 156,2004-EF 

(15.11.04), Arl 68, 

Ley Nº 28976 (05.02.07). Art . 8 numeral! . 

Decreto '.',upremo N' 066-2007-PCM 

(05.08.07). Arts , 1, 9 numeral 1, 18, 35, 39 y 

1 Orna. Disposición Complementaria y Final. 

Manual para la Ejecución de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad en Defensa Civil. Numeral 2.1. 

Giros no aplicables 

1. Pub, licorería, discoteca, bar, casino, 

juegos de azar, maquinas tragamonedas, 

ferreterías o giros afines. 

2. Giros cuyo desarrollo implique el 

almacenamiento, uso o comercialización 

de productos tóxicos o altamente 

inflamables. 

3. Giros que requieran de una ITSOC EX 

ANTE o de Detalle o Muttidisciplinaria 

INSPECCIÓN TÉCNICA BÁSICA 

DE SEGIJRIDAD EN DEFENSA 

Cl~lí: EX ANTE),AYOR A 100 M2 

HA~A.&OO.M2/ 

APLICABLE, ENTRE OTROS, PARA: 

•CASO DE DEN.EGATORIA DE RENOVACIÓN 

DE CERTIFICADO A LOCAL QUE CUENTE 

-- - IONAMIENTO 

ª ' 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Oeclaraclón 

Jurada 

2 1 Declaración Jurada de Observancia de las 

condiciones de Seguridad, según por formato 

aprobado por e! Reglamento de !nspecciones 

3 1 Recibo de pago del derecho de trámite, 

Nota: Según el artículo 41 del Decreto Supremo 

Nº 066-2007 -PCM, si en el procedimiento de 

renovación del Certificado de Inspección Técnica 

de Seguridad en Defensa Civil, el órgano 

ejecutante de la ITSDC verifica que no se 

mantiene el cumplimiento de tas normas de 

seguridad en materia de Defensa Civil , se emite 

el Informe Técnico correspondiente y se da por 

, !finalizado el procedimiento. debiendo el 

administrado tramitar una nueva inspección. 

~ M-UtlP4llO-[l !llSTRITAl 0E POcULL•l CLtt; . !t. 
Qu e.~•e ducument'.l ss copta liel del 0111;9' 

5 Po olla t.~. , ___ del 20_ 
--:¡ 

T-~ •• ~PC~ • -hRi 

Q! ,, 

Formato de solicitud {distribución gratuita o de 

libre reproducción) con carácter de Declaración 

Jurada. 

Cartilla de seguridad y/o plan de seguridad en 

Defensa Civil (incluye plano de Evacuación y 

Circulación a escala 1/100, 1/200 ó 1/5DO). 

Plano de ubicación. 

Plano de distribÚción 

Recibo de pago del derecho de trámite . 

u'·! ,_ 
1.4432 

1.5946 1 

99 

53.40 

f / 
' 

/ 
~? 
~. 

? 
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5900 

X 
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PLAZO PARA 
Rl;SOLVER 

(en dias 
Mblles) 

15 

e Jt 

AUTORIDAD , 
INICIC),DEL 
PROCEDI, 

MIENTO 

COM'PETENl TE ,,_._.....,. ___ ~.-,--..,..,.---1 

Trámite 1 Subgerente de 1 Subgerente de 

Documentario Planemiento, Planemiento, 

Urbano y Urbano y 

19/ 
l/ t 
¡/- <.) 

j/ 

• 
/..Y9,(;( 

Margesí Margesi 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

Plazo_ 30 días para 
resolver e: recurso 

Gerente 

Ingeniería y 

Desarrol!o 

Urbano 

Pl azo. 15 di as para 
interponer recurso 

Plazo 30 días para 
resolver el recurso 

( ( 
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' INSPECCIONES A MODULOSO STANDS 

QUE FORMEN PARTE DE GALERiAS O 

MERCADOS AUTORIZADOS 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03). Arts. 40 y 79 

numeral 1.4.6 

Ley Nº 27444 (11.04.01). Arts. 34 , 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). 

Decreto Supremo Nº 156-2004-E F 

(15.11.04) Art. 68. 

Ley Nº 28976 (05.02.07). Art 8 numeral 2 

Decreto Supremo N' 066-2007-PCM 

(05.08.07). Arts. 1, 9 numeral 2, 18, 35, 39 y 

10 ma. Disposición Complementaria y Final 

Manual para la Ejecución de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad en Defensa Civil. Numeral 2.1. 

Giros aplicables: 

1. Edificaciones, recintos o instalaciones 

de hasta 2 niveles de terreno o calzada 

desde 101 m2 hasta 500 m2 como· 

tiendas, talleres mecánicos, establecimiento 

de hospedaje, restaurantes, cafeterías, 

edificaciones de salud . 

2. Pubs-karaokes, licorerias, bar, ferreterías 

con un área hasta 500 m2. 

3. Instituciones educativas hasta 2 niveles , 

con un área hasta 500 m2 y con un máximo 

de 200 alumnos por turno. 

4. Cabinas de internet con un máximo de 20 

computadoras. 

5. Gimnasios hasta un área de 500 m2 y que 

sólo cuente con máquinas mecánicas. 

6. Agencias bancarias, oficinas 

administrativas, entre otras de evaluación 

similar hasta 500 m2 y que cuenten con un 

maximo de 20 computadoras. 

7. Playas de estacionamiento, granjas, entre 

otros, que sean de un solo nivel y sin techar. 

133 !RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO 

DE INSPECCIÓN TÉCNICA BÁSICA 

DE SEGURIDAD EN DEFENSA 

CIVIL EX POST HASTA 

100 M2 Y CAPACIDAD DE 

ALMACENAMIENTO NO MAYOR 

A 30% DEL ÁREA TOTAL DEL 

LOCAL 

e e ( ( ( ( ( ( ( e e ( ( e ( ~ ( ( ( e ( ( e ( e ( ( ( ( ( ( ( 
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( 

Nota: Según el articulo 41 del Decreto Supremo 

Nº 066-2007-PCM, si en el procedimiento de 

renovación del Certificado de Inspección Técnica 

de Seguridad en Defensa Civil, et órgano 

ejecutante de la ITSDC verifica que no se 

mantiene el cumplimiento de las normas de 

seguridad en materia de Defensa Civil, se emite 

el Informe Técnico coffespondiente y se da por 

finalizado el procedimiento, debiendo el 

administrado tramitar una nueva inspección. 

,~ 

:; MUNltlP~llO~O OISTRIT~L llf PU!:OlLAY' .:;rn> ,. !to 
..¡ Que est€ dQcumen1~ 11s i;op1a iiel del un¡¡a 

.
1
.i Pac•llav. _lle del 20 _ 

:.:::i . ., 
~; 

···t;tt~ 

Formulario Oficial de sol icitud de renovación 

(distribución gratuita) que será entregado por el 

órgano ejecutante. 

Declaración jurada de no haber realizado 

modificación alguna al objeto de inspección. 

3 1 Cartilla de Seguridad, Plan de Seguridad en 

Defensa Civil o copia de Planes de Contigencia 

debidamente aprobados y actualizados, segun 

(~n % u1t Ano 
2013)/ 

3,100.00 

100 

X 1 15 1 

INSTANCIAS DE RESÓL\J,.CIÓN DE 
AUTORIDAD .RECURSOS 

l:coMPETEN-TE 1---~---,-,---..,.--,--;t 
PARA 

RESOLVER 

Trámite 1 Subgerente de 

Oocumentario Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

RECONSlllE· 
RACIÓN 

Subgerente de 

Planemiento, 

Urbano y 

Margesi 

P!azo. 1 S di as para 
interponer recurso 

APELACIÓN 

Gerente 

lngenieda y 

Desarrollo 

u'rbano 

Plazo: 15 días para 
interponer recurso 

( ( 
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Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03) Arts. 40 y 79 

numeral 1 .4.6. 

( 

Ley Nº 27444 (11.04 .01). A rts . 34, 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07 .07). 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art . 68 

Ley N' 28976 (05.02 .07 ). Arts. 8 numerales 

1y2,y11y15 

Decreto Supremo Nº 066-2007-PCM 

(05.08.07). Arts. 1, 9 numeral 1, 18, 35, 38, 

39, 40, 41 y 10ma. Disposición 

Complementaria y Fina!. 

Manual para la Ejecución de Inspecc iones 

( 

Técnicas de Seguridad en Defensa Civil. Numeral 2.1. 

Giros no aplicables 

1. Pub, licorería, discoteca, bar, casino, 

juegos de azar, máquinas tragamanedas. 

ferreterias o giros afines. 

2. Giros cuyo desarrollo implique el 

alrnacenamiento, uso o comercialización 

de productos tóxicos o altamente 

inflamables. 

3. Giros que requieran de una ITSDC EX 

ANTE o de Detalle o Multidisciplinaria . 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO 

DE INSPECCIÓN TECNICI'\ BÁSICA 

DE SEGURIDAD EN DEFENSA 

CIVIL EX ANTE MAYOR A 100 M2 

HASTA 500 M2 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03) . Arts. 40 y 79 

numeral 1.4.6. 

Ley Nº 27444 (11.04.01 ). Arts. 34, 35, 44 y 45. 

Ley Nº 29060 (07.07.07). 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). Art. 68. 

Ley Nº 28976 (05.02.07 ). Arts . 8 numerales 

1y2, y11y15. 

Decreto Supremo Nº 066-2007-PCM 

(05.08.07). Arts. 1, 9 numeral 1, 18, 35, 38, 

39, 40, 41 y 10ma. Disposición 

Complementaria y Final. 

Manual para la Ejecución de lnspecclones 

e e ( e ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( e ( ( ( e e e e ( 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA)- ORDENANZA Nº 10 - 2013 - MDP-T 

corresponda 

5 1 Protocolos u otros documentos que hayan 

perd ido vigencia y que forman parte del expediente 

en poder de la administración 

6. !Recibo de pago del derecho de tramite . 

MUNICl~ALIDAO OISTRITAL Of PG!:OttM· ;; f;c:: 111 . ;!¡: Oue est€ dacument~ 11s ~opta liel del ¡;r;!jWl. 
~ · Pocollay, _,de . , del 2!1_ 

..--1 

· · ·~····MW...~. . -"LllC. l.l~l>'l"'"f 

Formulario Oficial de sol icitud de renovación 

(distribución gratuita) que sera entregado por el 

órgano ejecutante 

2 1 Declaración jurada de no haber realizado 

modificación alguna al objeto de inspección. 

3 lcartilla de Seguridad, Plan de Seguridad en 

Defensa . 

4 1 Defensa Civil o copia de Planes de Contingencia 

debidamente aprobados y actualizados, según 

corresponda. 

5 !Protocolos u otros documentos que hayan 

perdido vigencia y que forman parte del expediente 

en poder de la administración. 

6 !Recibo de pago del derecho de trámite. 

0 .8730 

1.0189 

101 

32 .30 

37.70 

INICIO DE\. .. 
PROcEDI· 
MIENTO' 

( ( ( ( ( ( 

RECONSIDE· 

RACIÓN 

Plazo· 30 dias para 
resolver el recurso 

( ( ( 

. ÁPELACIÓN 

Plazo· 30 días para 
resolver e! recurso 

( ( ( 



( ( ( ( ( ( ( ( ( ( 

Técnicas de Seguridad en De1ensa Civil. Numera! 2.1 

Giros aplicables: 

1. Edificaciones . recintos o instalaciones 

de hasta 2 niveles de terreno o calzada 

desde 101 m2 hasta 500 m2 como: 

tiendas , ta!leres mecánicos, establecimiento 

de hospedaje, restaurantes, cafeterías, 

edificaciones de salud. 

2. Pubs~karaokes, licorerias, bar, ferreterías 

con un área hasta 500 m2. 

3. Instituciones educativas hasta 2 niveles. 

con un área hasta 500 m2 y con un máximo 

de 200 alumnos por turno. 

4. Cabinas de internet con un máximo de 20 

computadoras . 

5. Gimnasios hasta un área de 500 m2 y que 

sólo cuente con máquinas mecánicas. 

6. Agencias bancarias, oficinas 

administrativas, entre otras de evaluación 

similar hasta 500 m2 y que cuenten con un 

máximo de 20 computadoras . 

7. Playas de estacionamiento. granjas, entre 

otros que sean de un solo nivel y sin techar 

( í .r ( ( ( ( ( \ ( \ ( 1 ( ( ( ( ( ( .( ( ( ( ( ( ·,( ·{ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

1 / REQUISITOS l. • l o~~~gfÍ~b~f~M1a~,~~[?;/~t1F~~=~~'~" . 1 PLAZO PARA 

MUNltlP~llD~l1 OIS1R11~l N »c::ntc -'l';:: ': ' . • 
Que estt> dawr.i~nl·'J ~s \,\Jl'ifª riel dul ¡¡r;gta .. 
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Nega
·tlvp 

RESOLVER 

(eodl~s 
.háblleis) 
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134 !DUPLICADO DEL CERTIFICADO 

DE INSPECCIÓN TÉCNICA BÁ.SICA 

DE SEGURIDAD EN DEFENSA 

CIVIL 

Base Legal 

Ley Nº 27972 (27.05.03) . Arts. 40 y 79 

numeral 1.4.6 . 

Ley Nº 27444 (11.04.01). Arts. 44. 45 y 160. 

Decreto Supremo Nº 156-2004-EF 

(15.11 .04). An. 68 

Nota: 

11 La forma de pago es dineraria y al contado. 

Formato de solicitud (distribución gratuita o de 

libre reproducción) , en el cual se debe indicar el 

número del certificado de Inspección Técnica 

cuyo duplicado se solicita. 

2 1 Recibo de pago del derecho de trámite. 

X 5 

0.6568 24.30 

102 

( ( ( ' ( 1 ( ( ( ) ( ¡ ( ( ¡( ) ( 

AUTORiOAO 
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PROCEDI~ 
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Documentario Planemiento, 
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Margesí 
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Servir eficazmente a la ciudadanía a través de procesos administrativos sencillos, con tasas 
y plazos predictibles y a su vez transparentes, es una de las principales responsabilidades 
gubernamentales. Por ello fue que en marzo del 2007, en una reunión con los funcionarios 
públicos más importantes de ministerios, organismos públicos y programas sociales, el 
Presidente Constitucional de la República, Dr. Alan García Pérez, al comunicar la voluntad 
del gobierno de proceder a una profunda reforma del Estado, precisó que el primer gran 
tema de la reforma y que entra por los ojos y la vida de los ciudadanos es la agilización y 
simplificación de los trámites1. 

En esa perspectiva es que la Presidencia del Consejo de Ministros a través de la Secretaría de 
Gestión Pública, con el objetivo de contar con una política nacional articuladora, con objetivos 
estratégicos precisos, metas e indicadores que nos permitan monitorear su cumplimiento, 
formuló la Política y el Plan Nacional de Simplificación Administrativa, como resultado de  un 
proceso de consulta y coordinación con entidades públicas de los tres niveles de gobierno, 
gremios empresariales, sociedad civil y cooperación internacional.
 
La Política Nacional de Simplificación Administrativa aprobada mediante Decreto Supremo 
Nº 025-2010-PCM detalla los principios, objetivos y estrategias a seguir en esta materia, 
considerando los intereses generales del Estado y la diversidad de las realidades regionales 
y locales. Esta norma refuerza los objetivos y acciones que deben cumplir las entidades 
públicas y fortalece las políticas de obligatorio cumplimiento aprobadas en marzo del 2007, a 
fin de orientar su actuación -en todo el ámbito nacional- para que brinden trámites y servicios 
administrativos valiosos y oportunos a la ciudadanía, dando relevancia a la optimización de 
procesos.

A su vez, el Plan Nacional de Simplificación Administrativa aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 228-2010-PCM, precisa las acciones necesarias, metas, indicadores, plazos y entidades 
públicas responsables de su ejecución con la finalidad de facilitar la implementación de la 
política por parte de las entidades públicas. Los objetivos del Plan son generalizar la gestión 
por procesos en los procedimientos y los servicios administrativos; universalizar en forma 
progresiva el uso intensivo de las tecnologías de la información y de la comunicación en 
las distintas entidades públicas; así como promover la demanda de servicios en línea por la 
ciudadanía. 

Ambos documentos son de alcance para todas las entidades públicas, vale decir, Poder 
Ejecutivo -incluyendo ministerios y organismos públicos, Poder Legislativo, Poder Judicial, 
gobiernos regionales, gobiernos locales y organismos autónomos.  Su difusión es importante 
para su estricto cumplimiento y por ello se concreta esta publicación con el valioso apoyo de 
la Cooperación Alemana al Desarrollo (GTZ), en el marco del Programa de Gobernabilidad e 
Inclusión.

1 Discurso dirigido el 2 de marzo de 2007, a los 200 funcionarios públicos más importantes. En http://www.pcm.gob.pe/Informa-
cionGral/sgp/2007/REFORMA_DEL_ESTADO.pdf. 

Presentación
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La presente publicación comprende los antecedentes, el marco normativo e institucional, la 
situación de la simplificación administrativa en el Perú y la sistematización del proceso de 
formulación de la Política y el Plan Nacional de Simplificación Administrativa, teniendo como 
anexos las lecciones aprendidas de los procesos de simplificación realizados en América Latina, 
el árbol de problemas identificado en la formulación así como el listado de las entidades y 
equipos participantes, sin cuya participación hubiera sido difícil concretar dichos documentos, 
por lo que hacemos presente nuestro reconocimiento a todos y cada uno de ellos.

Anhelamos que la Política y Plan Nacional de Simplificación Administrativa contribuyan a la 
construcción del Estado moderno,  porque sólo con entidades públicas con valores y vocación 
de servicio a la ciudadanía,  podremos dar respuesta a la demanda de eficacia en la ejecución 
de políticas públicas y mayor calidad en la prestación de bienes y servicios, con trámites más 
eficientes y simples para todos. 

NILDA ROJAS BOLÍVAR
Secretaria de Gestión Pública
Presidencia del Consejo de Ministros
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ADEX: Asociación de Exportadores del Perú

AECID: Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo

AFIN: Asociación para el Fomento de la Infraestructura

ANR: Asamblea Nacional de Rectores

APEMYPE: Asociación de Pequeños y Medianos Industriales del Perú

ASPEC: Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios

CEB: Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas

CGR: Contraloría General de la República

CIES: Consorcio de Investigación Económica y Social

CODACUN: Concejo de Asuntos Contenciosos Universitarios

COMEX: Sociedad de Comercio Exterior del Perú

CONAFU: Consejo Nacional para la Autorización de Funcionamiento de Universidades

CONFIEP: Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas

GRADE: Grupo de Análisis para el Desarrollo

GTZ: Cooperación Técnica Alemana

IFC: Corporación Financiera Internacional del Banco Mundial

INDECOPI: Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual

INTERMESA: Mesa Nacional de Simplificación de Trámites Municipales para Empresas

LOF: Ley de Organización y Funciones

LOPE: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

MAC: Módulo de Atención Ciudadana

MACMYPE: Módulo de Atención Ciudadana para Micro y Pequeñas Empresas

MEF: Ministerio de Economía y Finanzas

MININTER: Ministerio del Interior 

MINJUS: Ministerio de Justicia

MINSA: Ministerio de Salud

MTC: Ministerio de Transportes y Comunicaciones

MYPES: Micro y Pequeñas empresas

OCI: Órgano de Control Institucional

ONG: Organismo no gubernamental

OPD: Organismo Público Descentralizado

OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

OSINERGMIN: Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería
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PCM: Presidencia del Consejo de Ministros

PCM-ONGEI: Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática de la PCM

PCM - SGP: Presidencia del Consejo de Ministros – Secretaría de Gestión Pública

PERUCÁMARAS: Cámara Nacional de Comercio, Producción y Servicios

PMDE: Programa de Modernización y Descentralización del Estado

PRODUCE: Ministerio de la Producción

Proinversión: Agencia de Promoción de la Inversión Privada

RENIEC: Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

ROF-PCM: Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros

SERVIR: Autoridad Nacional del Servicio Civil

SGP: Secretaría de Gestión Pública

SNI: Sociedad Nacional de Industrias

SUNARP: Superintendencia Nacional de los Registros Públicos

SUNAT: Superintendencia Nacional de Administración Tributaria

TIC: Tecnologías de Información y Comunicación

TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos

UGEL: Unidad de Gestión Educativa Local

UIT: Unidad Impositiva Tributaria

USAID: Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional
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El proceso de modernización del Estado, iniciado con la dación de la Ley Marco de Modernización 
de la Gestión del Estado - Ley Nº 27658 tiene como finalidad mejorar la gestión pública y 
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano; lo que conlleva 
a la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, para lograr una mejor 
atención ciudadana, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos. 

En esta línea, la simplificación administrativa entendida como los principios y las acciones 
derivadas de éstos, que tienen por objetivo final la eliminación de obstáculos o costos 
innecesarios para la sociedad, que genera el inadecuado funcionamiento de la Administración 
Pública; constituye uno de los aspectos esenciales de la modernización del Estado.

Por su parte, la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros es el 
órgano responsable de coordinar y dirigir el proceso de modernización de la Administración 
Pública y aprobar y proponer normas en materia de sistemas administrativos y racionalización 
del Estado.  

En el Perú, durante los últimos años se han desarrollado diversos procesos de reforma 
normativa e institucional dirigidos a que la tramitación de procedimientos administrativos y 
la prestación de servicios en exclusividad sea eficiente y eficaz, con costos razonables, con 
enfoque de servicio a la ciudadanía y basada en los principios de simplificación administrativa. 

Es necesario que los esfuerzos dirigidos a la implementación de acciones de simplificación de 
trámites en todos los ámbitos de gobierno estén coordinados y se orienten a los mismos fines. 
Por ello, entre marzo del 2009 y junio del 2010, bajo el liderazgo de la Secretaría de Gestión 
Pública y el acompañamiento de una Comisión Base2 se desarrolló un proceso participativo y 
consensuado para la formulación de la Política Nacional de Simplificación Administrativa y su 
respectivo plan de implementación.

En ese sentido, la Política y Plan Nacional de Simplificación Administrativa establecen una 
visión, misión y principios comunes a todas las entidades públicas en esta materia y una 
relación mínima consensuada de objetivos, estrategias y acciones a desarrollar para la 
implementación de acciones de simplificación administrativa en todo el país.

Es preciso destacar que es la primera vez en el país y en la Región que se realiza un proceso 
estructurado, planificado y participativo para gestar lineamientos de una política pública, en 
Simplificación Administrativa. 

El presente documento contiene la sistematización de dicho proceso, presenta la Política y 
el Plan Nacional de Simplificación Administrativa, y se organiza en siete partes. La primera 
parte presenta los antecedentes que detalla el proceso de modernización de la gestión 

2 Se conformó una Comisión Base integrada por la Presidencia del Consejo de Ministros (a través de la Secretaria de Gestión 
Pública y la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática), el Ministerio de Economía y Finanzas e INDECOPI.

Introducción
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pública, poniendo de relieve la simplificación administrativa como unos de sus pilares. En 
la segunda parte se presenta el marco normativo. En la tercera parte se expone el marco 
institucional identificando los principales actores públicos con competencias en el subsistema 
de simplificación administrativa. La cuarta parte detalla la situación actual de la simplificación 
administrativa en el país. En la quinta parte se describe el proceso participativo de formulación 
de la Política y el Plan Nacional de Simplificación Administrativa. La sexta parte  presenta 
la Política Nacional de Simplificación Administrativa. Finalmente, la séptima parte detalla el 
contenido del Plan Nacional de Simplificación Administrativa que busca instrumentalizar la 
política para facilitar su implementación por parte de las entidades públicas.

La implementación de la Política y el Plan Nacional de Simplificación Administrativa contribuirá 
a que las entidades públicas de los tres niveles de gobierno brinden procedimientos y servicios 
administrativos bajo un enfoque de calidad y mejoramiento continuo, aportando así a la 
construcción de una sociedad más democrática, incluyente, equitativa y competitiva.
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El proceso de modernización de la gestión pública tiene como uno de sus componentes a 
la simplificación administrativa. La modernización es un proceso permanente caracterizado 
por la continua redefinición de sus objetivos y por su integración sistémica en las entidades 
públicas; por ello, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE) – Ley Nº 291583 lo considera 
como un sistema administrativo.

La Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley Nº 274444 y el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) establecen 
que el ente rector del sistema administrativo de modernización de la gestión pública es la 
Secretaría de Gestión Pública (SGP) de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM). 

Asimismo, según el artículo 36 del Decreto Supremo que aprueba el ROF de la PCM (D.S. Nº 
063-2007-PCM)5, la SGP-PCM es el órgano de línea encargado de coordinar y dirigir el proceso 

3 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Ley Nº 29158 
Artículo 19. Competencias o funciones del Presidente del Consejo de Ministros
Al Presidente del Consejo de Ministros, además de las funciones señaladas en la Constitución Política del Perú, le corresponde:
(…)
4. Formular, aprobar y ejecutar las políticas nacionales de modernización de la Administración Pública y las relacionadas con la 
estructura y organización del Estado, así como coordinar y dirigir la modernización del Estado. 
(…)
Artículo 46. Sistemas Administrativos
Los Sistemas Administrativos tienen por finalidad regular la utilización de los recursos en las entidades de la administración 
pública, promoviendo la eficacia y eficiencia en su uso.
Los Sistemas Administrativos de aplicación nacional están referidos a las siguientes materias:
(…) 
11. Modernización de la gestión pública
El Poder Ejecutivo tiene la rectoría de los Sistemas Administrativos, con excepción del Sistema Nacional de Control.
(…) 
En ejercicio de la rectoría, el Poder Ejecutivo es responsable de reglamentar y operar los Sistemas Administrativos, aplicables 
a todas las entidades de la Administración Pública, independientemente de su nivel de gobierno y con arreglo a la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo General. Esta disposición no afecta la autonomía de los Organismos Constitucionales, con arreglo a la 
Constitución Política del Perú y a sus respectivas Leyes Orgánicas.
El Poder Ejecutivo adecua el funcionamiento de los Sistemas Administrativos al proceso de descentralización.
Artículo 47. Atribuciones de los Entes Rectores de los Sistemas Administrativos
 Los Entes Rectores tienen las siguientes competencias o funciones:
 1. Programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión del proceso;
 2. Expedir las normas reglamentarias que regulan el Sistema;
 3. Mantener actualizada y sistematizada la normatividad del Sistema;
 4. Emitir opinión vinculante sobre la materia del Sistema;
 5. Capacitar y difundir la normatividad del Sistema en la Administración Pública;
 6. Llevar registros y producir información relevante de manera actualizada y oportuna;
 7. Supervisar y dar seguimiento a la aplicación de la normatividad de los procesos técnicos de los Sistemas;
 8. Promover el perfeccionamiento y simplificación permanente de los procesos técnicos del Sistema Administrativo; y,
 9. Las demás que señalen las leyes correspondientes.

4 Ley del Procedimiento Administrativo General -  Ley Nº 27444, publicada en el diario oficial El Peruano el 11 de abril de 
2001. 

5 Artículo 36. De la Secretaría de Gestión Pública. 
La Secretaría de Gestión Pública es el órgano de línea que depende jerárquicamente de la Secretaría General, encargado de coor-
dinar y dirigir el proceso de modernización de la gestión pública. La Secretaría de Gestión Pública es competente en materia de 
funcionamiento y organización del Estado, simplificación administrativa, ética y transparencia en concordancia con las normas de 
modernización, racionalización, descentralización del Estado, control interno, así como el código de ética de la función pública.

1. Antecedentes
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de modernización de la gestión pública, y es competente en materia de funcionamiento y 
organización del Estado, simplificación administrativa, ética y transparencia, en concordancia 
con las normas de modernización, racionalización, descentralización del Estado, control 
interno, así como el código de ética de la función pública.

Tomando como base los lineamientos dados por el Presidente de la República en marzo de 
2007 para impulsar y concretar la visión que busca acercar al Estado al servicio del ciudadano, 
la SGP-PCM ha diseñado un marco conceptual consolidado que orienta su actuación para la 
implantación del proceso de Modernización de la Gestión del Estado, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, la LOPE, el modelo de 
la Nueva Gestión Pública y otros.

Dicho marco conceptual organiza el proceso de modernización en tres grandes ejes: el primero 
se refiere a la prestación de servicios públicos, ya sea como trámites o como servicios 
colectivos; el segundo alude al funcionamiento interno de las entidades proveedoras de 
estos servicios públicos, ya sea como provisión intermedia o final; y como resultado de los 
dos anteriores, el tercer eje concierne a la estructura organizativa al interior de la entidad 
y su vínculo con otras entidades, con el objetivo de asegurar el adecuado funcionamiento 
del Estado en el cumplimiento de sus funciones centrales, para una gestión por resultados 
medidos en términos de satisfacción ciudadana.

Para la viabilización de los tres ejes verticales señalados se identificó que tenían que 
implementarse dos sistemas transversales de vital importancia para dar un sentido estratégico 
al proceso de modernización: el sistema de recursos humanos de la administración pública 
y el sistema nacional de planificación estratégica. Además de estos dos sistemas, es preciso 
diseñar e implementar el Sistema Nacional de Modernización de la Gestión Pública, para 
garantizar prestaciones de servicios públicos de calidad aceptados y reconocidos por la 
ciudadanía, con el fin de consolidar mecanismos permanentes de mejora institucional y del 
Estado producto de la interrelación de las entidades que lo conforman.

Sobre la base del modelo conceptual consolidado, SGP-PCM identifica la necesidad de diseñar, 
validar, aprobar y evaluar modelos, metodologías y herramientas a ser trabajadas como 
soporte instrumental del proceso de modernización, así como de incorporar mecanismos de 
concertación y diálogo con los actores relevantes en cada etapa del proceso, en especial con 
la ciudadanía y los operadores directos de los procesos y procedimientos. 

Si bien el eje central de atención para el proceso de modernización es la ciudadanía —por 
razones de visibilidad e impacto rápido—, en el primer tramo se optó por la estrategia de 
atender la simplificación de procedimientos y servicios administrativos. Para ello, se buscó 
configurar la política de simplificación administrativa (entendida como simplificación de 
procedimientos y servicios administrativos) e implementarla a escala nacional.

En esta materia, de acuerdo con la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley Nº 
27444, la PCM está facultada para asesorar a las entidades en materia de simplificación 
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administrativa y evaluar de manera permanente los procesos respectivos al interior de las 
entidades, para lo cual podrá solicitar toda la información necesaria.6

Asimismo, en marzo del 2007, el Presidente de la República promulgó el Decreto Supremo 
que define y establece las políticas nacionales de obligatorio cumplimiento para las 
entidades del gobierno nacional (D.S. 027-2007-PCM), dando doce políticas nacionales de 
obligatorio cumplimiento para las entidades públicas. Entre ellas, la Política Nº 10, relativa 
a la simplificación administrativa, busca organizar un Estado moderno y eficiente, orientado 
al servicio del ciudadano, simplificación que paralelamente funcione como una estrategia de 
acercamiento del Estado a su población. Tal política dispone lo siguiente:

• Promover la permanente y adecuada simplificación de trámites, identificando los 
más frecuentes, para reducir sus componentes y el tiempo que demanda realizarlos.

• Implementar ventanillas únicas de atención a la ciudadanía.
• Promover la aplicación del silencio administrativo positivo en los procedimientos 

administrativos de las entidades del gobierno nacional.
• Simplificar la comunicación entre los órganos de línea, suprimiendo las comisiones, 

secretarías o instancias intermediarias ajenas a la celeridad y la eficacia de la función 
pública.

• Promover el uso intensivo de las tecnologías de la información y de la comunicación 
(TIC) en las distintas entidades públicas.

Justamente, a través de esta norma se obliga a realizar las acciones descritas de manera 
obligatoria y a observar su implementación de forma coherente y adecuada. La política de 
simplificación administrativa, entonces, representa una de las principales acciones que debe 
ser seguida por las entidades públicas como herramienta para orientar de mejor manera la 
prestación de los servicios que brinda el Estado. Corresponde a la SGP-PCM la supervisión del 
cumplimiento de la referida política nacional.

A partir del ejercicio de esta facultad de supervisión, la SGP-PCM encontró que, en los tres 
ámbitos de gobierno, las entidades públicas venían actuando desarticuladamente y de 
acuerdo a criterios que no eran consensuados ni normados desde el ente rector. Asimismo, 
dado que esta política fue aprobada antes de la vigencia de la LOPE, la que establece (de 
acuerdo al artículo 4.1) que las políticas nacionales: “definen los objetivos prioritarios, los 
lineamientos, los contenidos principales de las políticas públicas, los estándares nacionales 

6 Artículo 48, Ley Nº 27444
Las facultades de la PCM respecto del cumplimiento de la Ley N° 27444 son las siguientes:

- Asesorar a las entidades en materia de simplificación administrativa y evaluar de manera permanente los procesos de sim-
plificación administrativa al interior de las entidades, para lo cual podrá solicitar toda la información que requiera de éstas.

- Supervisar y fiscalizar el cumplimiento de las normas de la presente Ley.
- Detectar los incumplimientos a las normas de la presente Ley y recomendar las modificaciones que considere pertinentes, 
otorgando a las entidades un plazo perentorio para la subsanación.

- En caso de no producirse la subsanación, la Presidencia del Consejo de Ministros formulará las propuestas normativas re-
queridas para realizar las modificaciones que considere pertinentes y realizará las gestiones conducentes a hacer efectiva la 
responsabilidad de los funcionarios involucrados.

- Detectar los casos de duplicidad de los procedimientos administrativos en las distintas entidades y proponer las medidas 
necesarias para su corrección.

- Dictar Directivas de cumplimiento obligatorio tendientes a garantizar el cumplimiento de las normas de la presente Ley.
- Realizar las gestiones del caso conducentes a hacer efectiva la responsabilidad de los funcionarios por el incumplimiento 
de las normas del presente Capítulo, para lo cual cuenta con legitimidad para accionar ante las diversas entidades de la 
administración pública.

- Establecer los mecanismos para la recepción de denuncias y otros mecanismos de participación de la ciudadanía. Cuando 
dichas denuncias se refieran a asuntos de la competencia de la Comisión de Acceso al Mercado, se inhibirá de conocerlas y 
las remitirá directamente a ésta.

- Aprobar el acogimiento de las entidades al régimen de excepción para el establecimiento de derechos de tramitación supe-
riores a una (1) UIT.

- Otras que señalen los dispositivos correspondientes.
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de cumplimiento y la provisión de servicios que deben ser alcanzados y supervisados para 
asegurar el normal desarrollo de las actividades públicas y privadas. Las políticas generales 
conforman la política general de gobierno”; se ha reformulado la política en materia de 
simplificación administrativa.

En el año 2008 siguieron sentándose las bases para determinar la política nacional de 
simplificación administrativa, a la par de atender los mandatos de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, la Ley de Silencio Administrativo, la Ley Marco de Licencias de 
Funcionamiento, entre otras. En la misma línea, se impulsó la estrategia TRAMIFÁCIL como 
un mecanismo para ampliar la cobertura de aplicación de los procesos de simplificación de 
trámites a la obtención de licencias de funcionamiento en las municipalidades de Lima, Callao 
y del interior del país. Esta red se extendió a aliados no solo del sector público, sino también 
del sector privado, de organismos no gubernamentales y de la cooperación internacional; 
bajo la conducción de la Secretaría Técnica de la Mesa Nacional de Simplificación de Trámites 
Municipales para Empresas (INTERMESA) como espacio de concertación para la implementación 
de la referida estrategia.

Sin desmerito de los esfuerzos realizados hasta el momento, en el año 2009 se reconoce la 
necesidad de iniciar la formulación de la Política Nacional de Simplificación Administrativa 
mediante un proceso participativo, considerando la incorporación de lecciones aprovechables 
de experiencias internacionales exitosas. Con tal propósito, se coordinó el apoyo de dos fuentes 
cooperantes: la Cooperación Técnica Alemana (GTZ) a través del Programa Gobernabilidad e 
Inclusión y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), 
además del soporte del Programa de Modernización y Descentralización del Estado (PMDE-
BID), ejecutado por la PCM.

La aprobación de una política en esta materia con los principios, objetivos y estrategias, y su 
respectivo plan de implementación con metas, acciones y responsables; orientará la actuación 
de las entidades públicas a nivel nacional en la simplificación de trámites, para cumplir sus 
cometidos y contribuir al logro del fin del Estado de brindar trámites de mayor calidad y 
menores costos al ciudadano.  
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El marco normativo de la simplificación administrativa es el siguiente:

p Ley de Simplificación Administrativa – Ley Nº 25035 y su Reglamento – Decreto Supremo 
Nº 070-89-PCM (1989)7

Estas normas son pioneras en establecer los principios generales de la simplificación 
administrativa y en regularla. Estos principios son:
a. La presunción de veracidad, que rige en las relaciones de aquélla (la entidad pública)

con sus funcionarios y servidores y con el público y que consiste en suponer que las 
personas dicen la verdad. Esta presunción admite prueba en contrario.

b. La eliminación de las exigencias y formalidades cuando los costos económicos que 
ellas impongan sobre la sociedad excedan los beneficios que le reportan.

c. La desconcentración de los procesos decisorios mediante una clara distinción entre 
los niveles de dirección y los de ejecución.

d. La participación de los ciudadanos en el control de la prestación de los servicios por 
parte de la Administración Pública, y en la prestación de los servicios.

p Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada (Título IV. De la Seguridad Jurídica 
de las Inversiones en Materia Administrativa) – Decreto Legislativo Nº 757 y su Reglamento 
– Decreto Supremo Nº 094-92-PCM (1991)8

Estas normas vinculan las reglas de simplificación administrativa con el desarrollo de 
la inversión privada, crean el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA y 
establecen que solo podrá exigirse a los interesados el cumplimiento de los procedimientos 
administrativos que consten en el TUPA y no podrá requerirse otra información, 
documentación o pago que no esté establecido en aquel, bajo responsabilidad del 
funcionario que lo exija.

p Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley Nº 27444  (2001)
Esta ley incluye en un solo texto legal todas las normas de simplificación administrativa —
deroga las antes mencionadas—, y establece los principios del procedimiento y servicios 
administrativos prestados en exclusividad por las entidades públicas.
En su artículo 48 establece la competencia de supervisión y fiscalización de la SGP-PCM y 
de la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del INDECOPI (antes Comisión de 
Acceso al Mercado).9

7 Ley derogada por el numeral 2 de la Sexta Disposición Complementaria y Final de la Ley 27444, publicada el 11 de abril de 2001.
8 El título IV ha sido derogado por el numeral 3 de la Sexta Disposición Complementaria y Final de la Ley 27444, publicada el 
11 de abril de 2001.
9 Las normas de organización y funciones del INDECOPI regulan, además, su competencia, y el artículo 61 de la Ley de Tributación 
Municipal, la Ley 28976, el Decreto Legislativo 1014, la Ley 29022, la Ley 283355 y el Decreto Legislativo 1059. La Comisión de 
Eliminación de Barreras Burocráticas identifica y elimina los actos y disposiciones de las entidades administrativas del Estado que 
constituyen barreras burocráticas que limitan o restringen el acceso o la permanencia de los agentes económicos en el mercado o 
que incumplan lo dispuesto en las normas de simplificación administrativa. Asimismo, supervisa que los gobiernos municipales, 
en ejercicio de su potestad tributaria municipal, respeten el libre tránsito de las personas y mercancías en el territorio nacional.

2. Marco Normativo



Política y Plan Nacional de Simplificación Administrativa  

18

p Decreto Supremo que define y establece las políticas nacionales de obligatorio cumplimiento 
para las entidades del Gobierno Nacional – Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM (2007)
Dicta doce políticas nacionales de cumplimiento obligatorio. La Política Nº 10 es la de 
simplificación administrativa.

p Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE) – Ley Nº 29158 (2007)
Esta ley señala los principios de servicio a la ciudadanía y crea el sistema administrativo de 
modernización del Estado, uno de cuyos subsistemas es el de simplificación administrativa, 
siendo la SGP-PCM su ente rector.

p Ley del Silencio Administrativo – Ley Nº 29060 y su Reglamento – Decreto Supremo Nº 
079-2007-PCM (2007)
Establece que el silencio administrativo debe ser la regla en los procedimientos 
administrativos y se prevé un mecanismo de justificación de procedimientos administrativos, 
servicios prestados en exclusividad y derechos de tramitación ante la SGP-PCM. Por 
su parte, la SGP-PCM ha aprobado diversas normas complementarias para orientar la 
aprobación de los TUPA.

p Resolución que aprueba los Lineamientos de la Comisión de Acceso al Mercado sobre 
Simplificación Administrativa – Resolución 274-2007/CAM-INDECOPI (2007)
La Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del INDECOPI recoge en este 
documento sus principales líneas de trabajo en la solución de casos presentados ante la 
comisión.
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Las entidades del Estado competentes en materia de simplificación administrativa son:

p Presidencia del Consejo de Ministros – PCM (Secretaría de Gestión Pública - SGP y Oficina 
Nacional de Gobierno Electrónico – ONGEI)

Conforme a la LOPE, corresponde a la PCM formular, aprobar y ejecutar las políticas nacionales 
de modernización de la administración pública y en relación con la estructura y organización 
del Estado, así como coordinar y dirigir la modernización del Estado (LOPE – Ley Nº 29158, 
artículo 19.4).

Por su parte, la Ley de Modernización de la Gestión del Estado da competencia a la PCM para 
desarrollar de manera coordinada con el Poder Legislativo el proceso de modernización de la 
gestión del Estado, por medio de la SGP-PCM y la Comisión de Modernización de la Gestión 
del Estado, con la participación de otras entidades cuando sea necesario (Ley Nº 27658 – 
Modernización Gestión del Estado, artículo 1.2).

En el artículo 48 de la Ley del Procedimiento Administrativo General (Ley Nº 27444), se otorga 
competencia a la SGP-PCM para:

- Asesorar a las entidades en materia de simplificación administrativa.
- Garantizar el cumplimiento de las disposiciones generales sobre procedimiento 

administrativo.
- Supervisar y fiscalizar el cumplimiento de la ley.
- Dictar directivas de cumplimiento obligatorio para garantizar el cumplimiento de la ley.
- Detectar incumplimientos y recomendar modificaciones a las entidades, otorgando un 

plazo perentorio para la subsanación. Si no hubiera subsanación, realizar las gestiones 
conducentes a hacer efectiva la responsabilidad de los funcionarios involucrados.

- Detectar los casos de duplicidad de procedimientos administrativos.
- Realizar las gestiones para hacer efectiva la responsabilidad de los funcionarios por 

el incumplimiento de las normas de procedimiento administrativo, para lo cual cuenta 
con legitimidad ante las diversas entidades de la administración pública.

- Establecer los mecanismos para la recepción de denuncias y otros de participación 
ciudadana e inhibirse cuando las denuncias se refieran a la competencia del INDECOPI.

- Aprobar la inclusión de las entidades al régimen de excepción para tasas mayores a 
una Unidad Impositiva Tributaria (UIT).

Asimismo, el artículo 9 de la Ley del Silencio Administrativo (Ley Nº 29060), otorga competencia 
a la SGP-PCM para revisar la adecuación de los procedimientos administrativos del TUPA de 
todas las entidades de la administración pública.

Según su ROF, aprobado por Decreto Supremo Nº 063-2007-PCM en el artículo 4.7 señala que 
es atribución de la PCM normar, asesorar y supervisar a las entidades públicas en materia 
de simplificación administrativa, y supervisar y evaluar de manera permanente los procesos. 

3. Marco Institucional
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Específicamente a la SGP-PCM, según el artículo 36, le corresponde coordinar y dirigir el 
proceso de modernización de la administración pública, y proponer normas en materia 
de estructura del Estado y sistemas administrativos, en concordancia con las normas de 
modernización, racionalización y descentralización del Estado. Así como, de acuerdo al 
artículo 37.5, tiene la atribución de detectar los casos de duplicidad de funciones o de 
procedimientos administrativos en las distintas entidades de la administración pública y 
proponer las medidas necesarias para su corrección; y asesorar a las entidades en materia 
de simplificación administrativa. Adicionalmente le corresponde evaluar permanentemente los 
procesos de simplificación administrativa en relación con el TUPA de las entidades del Poder 
Ejecutivo, para lo cual está facultado a solicitar información y emitir directivas o lineamientos; 
así como, supervisar y fiscalizar el cumplimiento de las normas de simplificación administrativa 
contenidas en la Ley del Procedimiento Administrativo General, detectar los incumplimientos y 
otorgar plazos perentorios para la subsanación. 

Corresponde a la ONGEI, según el artículo 49 del ROF, como ente rector dirigir el Sistema 
Nacional de Informática e implementar la Política Nacional de Gobierno Electrónico e Informática. 
Asimismo, coordinar con la SGP-PCM y brindar asistencia técnica en la implementación de 
procesos de innovación tecnológica para la modernización de la administración pública. 
Además le corresponde, según el artículo 50, formular propuestas para impulsar el desarrollo 
e innovación tecnológica para la mejora de la gestión pública y modernización del Estado, 
promoviendo la integración tecnológica.

Finalmente, de acuerdo con el Reglamento de la Ley de Silencio Administrativo (Primera 
disposición transitoria), la SGP-PCM publicará la lista de entidades que cumplieron con la 
justificación de procedimientos administrativos exigida por esta ley.

p Instituto Nacional de Defensa del Consumidor y la Propiedad Intelectual - INDECOPI 
(Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas - CEB)

Corresponde al INDECOPI, según el artículo 23 del Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones (LOF) del INDECOPI (Decreto Legislativo Nº 1033), aplicar mediante 
su Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas (CEB), las leyes que regulan el control 
posterior y la eliminación de las barreras burocráticas ilegales o carentes de razonabilidad 
que afecten a los ciudadanos y las empresas y velar por el cumplimiento de las normas y 
principios que garantizan la simplificación administrativa.

La CEB, según el artículo 21 del Decreto Legislativo 1033, tiene el encargo de aplicar las 
normas legales que regulan el ámbito de su competencia, contando con autonomía técnica y 
funcional, y resolver en primera instancia administrativa los procesos de su competencia, la 
adopción de medidas cautelares y correctivas, la imposición de las sanciones correspondientes 
y la determinación de costas y costos.

Asimismo, según el artículo 3 de la Ley de Eliminación de Sobrecostos, Trabas y Restricciones 
a la Inversión Privada – Ley Nº 28996, la CEB dispone la inaplicación de la barrera burocrática 
que haya sido establecida por decreto supremo, resolución ministerial, norma regional o 
municipal, y notifica la resolución a la entidad estatal para que se disponga su modificación o 
derogación. Finalmente, según el artículo 21 del Reglamento de la Ley del Silencio Administrativo 
– Ley Nº 29060, la CEB dispone la inaplicación de las disposiciones legales que aprueben 
procedimientos que constituyan barreras burocráticas, y puede comunicar dichas resoluciones 
al Órgano de Control Institucional (OCI) de la entidad correspondiente.
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p Contraloría General de la República

Conforme al artículo 8 de la Ley del Silencio Administrativo – Ley Nº 29060, corresponde 
a la Contraloría General de la República supervisar, mediante el OCI de las entidades, el 
cumplimiento de los plazos, requisitos y procedimientos, con el fin de que sean tramitados 
conforme al TUPA correspondiente. También, el OCI eleva un informe mensual al titular del 
pliego sobre el estado de los procedimientos iniciados, así como sobre la responsabilidad en 
que hubieren incurrido los funcionarios o servidores públicos que incumplan con las normas 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley  Nº 27444 y la Ley del Silencio 
Administrativo Ley - Nº 29060. 

La misma ley dispone que el OCI supervise el cumplimiento de los plazos, requisitos y 
procedimientos contenidos en el TUPA de las entidades. 

Asimismo, conforme a la Resolución  que aprueba los Lineamientos de Política para la 
formulación de los planes de control de los Órganos del Sistema Nacional de Control, año 2009 – 
Resolución Nº 447-2008-CG, aprobada con la Directiva 012-2008-CG/PL; la Contraloría verificará 
el cumplimiento de la normativa relacionada con el TUPA y la Ley del Silencio Administrativo, 
para lo cual debe elevar un informe mensual sobre el estado de los procedimientos 
administrativos iniciados, así como sobre las responsabilidades en que hubieran incurrido 
los funcionarios y servidores públicos que incumplan la Ley del Procedimiento Administrativo 
General - Ley Nº 27444 y la Ley del Silencio Administrativo Ley - Nº 29060. 

Finalmente, debe verificar que la entidad cumpla con lo dispuesto por la Ley que modifica 
el párrafo 38.3 del articulo 38 de la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley 
Nº 27444, y que establece la publicación de diversos dispositivos legales en el portal del 
Estado Peruano y el portales instituciones – Ley Nº 29091 y el Decreto Supremo que aprueba 
los lineamientos para elaboración y aprobación de TUPA y establecen disposiciones para el 
cumplimiento de la Ley del Silencio Administrativo – Decreto Supremo Nº 079-2007-PCM.

p Defensoría del Pueblo

La Constitución Política del Perú, en el artículo 162, establece que es función de la Defensoría 
del Pueblo supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración estatal y la 
prestación de los servicios públicos a la ciudadanía.

Por su parte, el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo – Ley Nº 26520, 
estipula que debe defender los derechos constitucionales y fundamentales de la persona y de 
la comunidad, y supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración pública y la 
prestación de los servicios públicos.

En ese sentido, la Defensoría del Pueblo cuenta con la Adjuntía para la Administración Estatal, 
como órgano de línea encargado de la supervisión de la administración estatal (modernización 
del Estado, principios y procedimientos administrativos generales y especiales, así como el 
ejercicio de la potestad tributaria), así como, la protección y promoción de derechos (derecho 
a la seguridad social, derecho a la identidad, derecho a la salud, derecho a la educación, 
derechos laborales).
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p Actores de la sociedad civil en materia de simplificación administrativa

En la sociedad civil existen organizaciones directamente interesadas en la simplificación 
administrativa, porque ésta influye positivamente en el desarrollo de sus actividades 
económicas y sociales. Entre ellas se encuentran gremios como la Confederación Nacional 
de Instituciones Empresariales Privadas (CONFIEP), la Cámara de Comercio de Lima (CCL), la 
Cámara Nacional de Comercio, Producción y Servicios (PERUCÁMARAS), la Sociedad Nacional 
de Industrias (SNI), la Sociedad de Comercio Exterior del Perú (COMEX), la Asociación de 
Exportadores del Perú (ADEX), la Asociación para el Fomento de la Infraestructura (AFIN), 
la Asociación de Pequeños y Medianos Industriales del Perú (APEMYPE) y otros gremios de 
micro y pequeñas empresas (MYPE), así como el Colegio de Notarios del Perú, otros colegios 
profesionales, las universidades, los organismos no gubernamentales y los sindicatos. 

Asimismo, también son actores relevantes las organizaciones de usuarios de la administración 
tales como la Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios – ASPEC, desde la perspectiva 
del consumidor, y Ciudadanos al Día.  Cabe indicar que la representación de la ciudadanía 
como usuario es muy escasa y, por tanto, poco influyente.

En el ámbito de los gobiernos regionales y locales, existen los Comités de Vigilancia, los 
Consejos de Coordinación Local y los Consejos de Coordinación Regional.

También pueden considerarse como actores institucionales de la simplificación administrativa, 
a la cooperación internacional y los medios de comunicación.
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En el Perú, desde hace dos décadas se vienen llevando adelante procesos de reforma normativa 
e institucional dirigidos a que la tramitación de procedimientos administrativos y la prestación 
de servicios en exclusividad sea eficiente y eficaz, con costos razonables, con enfoque de 
servicio a la ciudadanía y basada en los principios de simplificación administrativa. El marco 
normativo y el marco institucional descritos en los apartados 2 y 3 reflejan parte del resultado 
de estos procesos.

Entre esas experiencias, cabe destacar los procesos emprendidos por diversas entidades 
públicas para simplificar y automatizar sus procedimientos y permitir la tramitación virtual10, 
la creación del portal de trámites (Portal de Servicios al ciudadano y empresas – PSCE: 
http://www.serviciosalciudadano.gob.pe/), el desarrollo de ventanillas únicas, la creación de 
INTERMESA como espacio de trabajo público-privado orientado a la simplificación de trámites 
empresariales o los procesos de simplificación del trámite de licencia de funcionamiento 
emprendidos en diversas municipalidades del país, entre otros.

Asimismo, según el Reporte de mejoras administrativas en las entidades públicas de los 
tres niveles de gobierno elaborado por la SGP-PCM, se han simplificado 2,599 trámites en el 
2009. Esta simplificación hace referencia a la reducción de requisitos, tasas y/o plazos; a la 
aplicación de silencio administrativo positivo o automático; y a la eliminación de requisitos 
y/o procedimientos.

Es destacable la información que la SGP-PCM obtuvo  en la aplicación de encuestas a 
funcionarios de 255 entidades públicas y a 3,211 usuarios de trámites para conocer el estado 
de la gestión de los procedimientos administrativos, el grado de avance de la simplificación 
administrativa y el nivel de percepción que la ciudadanía tiene respecto a los procedimientos 
y servicios administrativos brindados por el Estado11:

- Existe una brecha entre la percepción de los empresarios (18.5%) y la percepción 
ciudadana (7.7%) del grado de simplificación. 

- El grado de satisfacción respecto a la atención recibida: 51.5% de los usuarios está 
satisfecho con la infraestructura de los espacios presenciales de atención y 79.3% de 
los usuarios atendidos vía telefónica está satisfecho con la atención recibida. 

- El Estado sí presta atención a la opinión de los administrados: un 41.7% de las entidades 
públicas ha implementado mecanismos para recoger la opinión de los ciudadanos y un 
57.8% de los reclamos presentados por los ciudadanos habría sido atendido.

- Hay avances en la participación ciudadana: un 65.6% de los ciudadanos declara conocer 
sus derechos y un 41% conoce los beneficios del silencio administrativo.

10 Entre las que destacan la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT, Superintendencia Nacional de Reg-
istros Públicos - SUNARP, Ministerio de la Producción - PRODUCE y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil – RENIEC, 
entre otras.
11 Encuestas realizadas, entre los meses de abril y junio del 2010, como parte del proceso de elaboración de la Línea de Base 
que estableciera un punto de partida y permitiera definir las metas del Plan Nacional de Simplificación  Administrativa.

4. Situación de la Simplificación 
Administrativa en el Perú
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Por lo que respecta a INTERMESA, desde el 2006 a la fecha se han implementado una serie 
de experiencias de simplificación de trámites en municipalidades provinciales y distritales de 
12 de las 25 regiones (Lima, Arequipa, Ica, Piura, Cajamarca, Puno, La Libertad, Lambayeque, 
Ancash e Iquitos, Junín y Cusco) y 171 municipios a nivel nacional (provinciales y distritales).  
A través de los distintos proyectos o iniciativas desarrolladas bajo el marco de INTERMESA, 
se identifican los siguientes logros:

- Reducción de tiempo de entrega de Licencia de Funcionamiento para microempresa o 
negocio, de 3 meses a 1-3 días.

- Reducción de tiempo de entrega de Licencia de Funcionamiento, de 60 días a 1-6 días 
(Municipalidad de Lima), de 262 días a 1-3 días (Municipalidad de Arequipa), de 235 días 
a 1-3 días (Municipalidad de Ica) y de 68 días a 1-3 días (Municipalidad de Piura).

- Reducción de tiempo de entrega de de Permiso de Construcción de 60 a 20 días (Lima), 
de 214 a 8 días (Arequipa), de 116 a 20 días (Ica) y de 135 a 12 días (Piura).

- Reducción de costos de Licencias de Funcionamiento de 33% (Villa María del triunfo), 
56% (Comas) y 69% (Sullana).

- Aumento de número de Licencias en 40% (Villa María del triunfo), 50% (Comas) y 10% 
(Sullana). 

- Reducción de tiempos promedios para expedición de Licencias de Funcionamiento, 
reducción de costos y aumento de la formalización en varios municipios distritales de 
La Libertad, Ancash, Arequipa y Junín.

No obstante estos importantes avances, aun persisten problemas respecto a la atención de 
trámites. Tal es el caso que a partir de la implementación de la Ley del Silencio Administrativo 
y su reglamento, la SGP-PCM ha constatado que la mayoría de entidades públicas no ha 
cumplido con la obligación de justificar ante ella sus procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad. En el caso del nivel central, ministerios, organismos 
públicos y organismos constitucionalmente autónomos, el cumplimiento es cercano al 100%. 
En el caso de gobiernos regionales y municipalidades provinciales el cumplimiento es menor 
pero importante; lo que resulta preocupante es el caso de municipalidades distritales, donde 
el cumplimento es muy bajo pues la mayoría de ellas no ha cumplido con la sustentación 
obligatoria. Esto último resulta muy grave, pues según las estadísticas reportadas por el 
INDECOPI, al segundo trimestre del año 2009 las municipalidades del país generan 73% de 
trabas y sobrecostos.

El siguiente cuadro muestra el consolidado del reporte al 19 de febrero de 2010, por tipo de 
entidades públicas, que en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley del Silencio Administrativo 
– Ley Nº 29060 remitieron la sustentación legal y técnica de los procedimientos contenidos 
en el TUPA vigente.
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Cuadro 1. Nivel de cumplimiento de la Ley 29060 - Ley del Silencio 
Administrativo, según tipo de entidades públicas (al 19 de febrero de 2010)

Denominación de la entidad

Sustentación legal y 
técnica De un 

total deNº %

Ministerios 16 94% 16

Organismos públicos 48 100% 48

Organismos autónomos, Congreso, Poder 
Judicial, Asamblea Nacional de Rectores

12 100% 12

Gobiernos Regionales 21 84% 25

Municipalidades Provinciales 120 62% 195

Municipalidades Distritales 440 27% 1,639

Universidades 23 72% 32

TOTAL 680 34.6% 1,967

Fuente: SGP-PCM.

Asimismo, a nivel nacional se han dado estudios y mediciones al respecto. La Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada - Proinversión, desarrolló el estudio de “Identificación de 
barreras administrativas para la inversión (2006-2007)”, donde se mencionan las principales 
barreras administrativas:

- Se solicita información que la misma entidad produce.
- Se solicitan autorizaciones que la Ley no exige.
- Se solicitan originales de documentos que, por presunción de veracidad, podrían ser 

presentados en copia.
- Se solicitan documentos que identifiquen a la persona natural, que acrediten la existencia 

de la persona jurídica, la representación, propiedad o posesión del establecimiento, 
información que puede obtenerse de otras entidades públicas (SUNARP, SUNAT y 
RENIEC).

- En menor medida, se encuentran casos de cobro por la declaración jurada.
- Los formatos en general son difíciles de comprender y requieren asesoría profesional.
- Los requisitos no son taxativos, pues se establece que en casos específicos se podrá 

solicitar “otros documentos adicionales”.

Por su parte, Ciudadanos al Día a través del RankinCAD de atención al ciudadano, ha estudiado 
el nivel de satisfacción ciudadana con la atención que brindan las entidades públicas de la 
provincia de Lima y de los otros 23 departamentos restantes del país que comprende la 
provincia constitucional del Callao y las capitales de los departamentos del interior del país, 
obteniendo en el 2008 los siguientes resultados:
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Cuadro 2. Satisfacción ciudadana que brindan las 
entidades públicas, RankinCAD 2008

Sobre la atención que brindan 
las entidades públicas

%

Ha mejorado 35,5%

Se mantiene igual 48,6%

Ha empeorado 14,4%

No sabe 1,2%

No contesta 0,4%

       Fuente: RankinCAD 2008. 

En esa línea, la CEB del Indecopi presentó en febrero del 2010 el Índice de barreras burocráticas 
de acceso al mercado impuestas a nivel local durante el año 2009, el cual señala que se 
resolvió 162 procedimientos en contra de distintas entidades de la Administración Pública: 118 
de los procedimientos (72%) correspondieron a actuaciones de entidades del Gobierno Local, 
43 procedimientos (27%) a actuaciones de entidades del Gobierno Nacional y 1 procedimiento 
(1%) a la actuación de una entidad no estatal en ejercicio de función administrativa.

De los 118 procedimientos resueltos referidos a actuaciones de las municipalidades,  en 
77 procedimientos se declaró fundada la denuncia o el procedimiento de oficio, siendo las 
principales barreras burocráticas ilegales o carentes de razonabilidad las siguientes: el 42% 
corresponden a requisitos y exigencias para el otorgamiento de licencias de funcionamiento, 
el 12% a tasas exigidas para realizar trabajos en la vía pública, el 8% a cobros y exigencias 
ilegales para la colocación de anuncios publicitarios, el 8% a restricciones tributarias al libre 
tránsito (playas); el 6% por restricciones al funcionamiento de establecimientos; el 4% por 
exigencia de derechos de tramitación ilegales; el 3% a cobros por arbitrios municipales; el 
3% al desconocimiento de los efectos del silencio administrativo positivo y el  14% a barreras 
diversas, distintas a las referidas anteriormente.

Por lo que respecta a reportes internacionales, que miden las condiciones macroeconómicas 
y microeconómicas de los países con el propósito de estimar su nivel de competitividad, el 
clima de negocios, entre otros aspectos; nos dan luces sobre la necesidad e importancia de 
profundizar los procesos de simplificación administrativa. 

Uno de ellos es el reporte Doing Business del Banco Mundial y la Corporación Financiera 
Internacional (IFC), un estudio comparativo en 183 países focalizado en diez indicadores, de 
los cuales cinco están relacionados con trámites empresariales. Este informe muestra que, 
para abrir un negocio, el Perú es uno de los países más burocráticos de la región debido 
a los numerosos trámites que hay que realizar. Entre estos trámites figuran la licencia de 
funcionamiento y el permiso de construcción. Según el Doing Business, en el 2010 el Perú se 
ubica en el puesto 56 del ranking ordenado de acuerdo con la rapidez con que las empresas 
obtienen todos los permisos para comenzar a operar.12

12  Cabe señalar que el Perú se ha propuesto como meta para el año 2012 ocupar el puesto 25 en el Ranking Doing Business.
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Cuadro 3. Perú, Reporte Doing Business 2009 – 2010

Temas
Doing Business 
ranking 2010 

Doing 
Business 

ranking 2009 

Cambio
(2009 al 
2010)

Hacer negocios 56 65 +9 

Apertura de un negocio 112 117 +5

Manejo de permisos de 
construcción

116 113 –3

Contrato de trabajadores 112 161 +49

Registro de propiedades 28 40 +12

Obtención de crédito 15 12 –3

Protección de los inversores 20 19 –1

Pago de impuestos 87 84 –3

Comercio transfronterizo 91 98 +7

Cumplimiento de contratos 114 119 +5

Cierre de una empresa 99 99 0

 Fuente: Banco Mundial. Doing Business 2010.

En el caso del Índice de Competitividad Global (Global Competitiveness Report) 2009-2010, 
el Perú obtuvo el puesto 78 de 133 países en lo que atañe a trabas administrativas para la 
puesta en marcha de una empresa. Mientras que la Heritage Foundation calificó al Perú con 
4 (en una escala del 1 al 4, donde 4 es el puntaje más negativo) en lo que respecta a trabas 
que impone la regulación en los negocios, lo que mide el grado de dificultad para abrir y 
operar negocios.

Es evidente que aún hay mucho camino por recorrer para disminuir las cargas administrativas, 
costos, tiempos y requisitos de los trámites que solicita el ciudadano; sin embargo, todos los 
elementos destacados anteriormente hacen urgente que se amplié y profundice los esfuerzos 
de mejora y simplificación de trámites de la administración pública para ser un Estado 
más eficiente, que facilite la inversión y que haga sencillos sus procedimientos para que la 
ciudadanía pueda vivir mejor. 
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Para elaboración de la Política y el Plan Nacional de Simplificación Administrativa, entre marzo 
del 2009 y junio del 2010, la SGP-PCM desarrolló un proceso participativo que involucró a 
actores relevantes de las entidades públicas de los tres niveles de gobierno: nacional, regional 
y local, así como de los gremios empresariales, la sociedad civil y la cooperación internacional, 
con la finalidad de obtener una relación mínima consensuada de objetivos, estrategias y 
acciones a desarrollar para la implementación acciones de simplificación administrativa en las 
entidades públicas a nivel nacional. Asimismo, definió su aprobación a través de normas, las 
que habilitarán a que las entidades públicas orienten sus planes y presupuesto de acuerdo 
a ella.

El proceso se desarrolló en las cinco etapas presentadas a continuación.

5.1. ETAPA PREPARATORIA

Se realizaron las siguientes actividades: 

(i) Identificación y revisión del marco normativo vigente respecto a simplificación 
administrativa.

(ii) Mapeo y revisión de iniciativas de simplificación de trámites existentes en los 
ámbitos nacional e internacional. A partir de lo cual se desarrolló una breve reseña: 
Lecciones aprendidas de los procesos de simplificación administrativa realizados en 
América Latina (Ver Anexo 1).

(iii) Reuniones de trabajo de revisión de la información mencionada: análisis de la 
función rectora de la SGP-PCM, mapeo y análisis de actores vinculados directa 
o indirectamente en la simplificación administrativa, análisis de sus intereses y 
definición de sus roles en la formulación e implementación de la Política, diseño 
de la estrategia de involucramiento de actores en el proceso de formulación de la 
Política.

5.2. ETAPA DE FORMULACIÓN DE LA PROPUESTA

En esta etapa se conformó una Comisión Base integrada por actores claves con competencia 
en simplificación administrativa: la Presidencia del Consejo de Ministros a través de la 
Secretaría de Gestión Pública (SGP) y la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática 
(ONGEI), el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y el Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI). Esta comisión se 
estableció con el fin de coordinar entre las entidades rectoras la orientación de la política y 
presentar conjuntamente al resto de entidades una propuesta consensuada. 

A partir de la información de diagnóstico recopilada en la etapa preparatoria, se organizaron 
dos talleres de identificación de la problemática, a través de la construcción de un árbol 
de problemas de la simplificación administrativa (Ver Anexo 2). El primer taller se realizó el 
12 de junio de 2009, donde participaron cincuenta representantes de diversas instituciones 

5. Proceso de Formulación de la Política y  el 
Plan Nacional de Simplificación Administrativa
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de gobierno central (ministerios, organismos públicos y organismos constitucionalmente 
autónomos), municipalidades de Lima Metropolitana, universidades, gremios empresariales, 
instituciones de la sociedad civil y cooperación internacional. El segundo taller se realizó el 
17 de julio de 2009 con la participación de cincuenta representantes de gobiernos regionales 
y municipales de los diferentes departamentos (Ver Anexo 3).

En los talleres realizados se identificó como problema central la “existencia de trámites 
ineficientes, costosos, inoportunos y de baja calidad”. Mientras que las causas asociadas 
a este problema se agruparon en cinco ejes temáticos: (i) los procesos y las metodologías; 
(ii) las tecnologías de la información y de la comunicación; (iii) el personal de las entidades; 
(iv) la participación de actores vinculados con la simplificación administrativa, y (v) el marco 
normativo.

(i) Procesos y metodologías: la atención de los procedimientos administrativos y 
la prestación de servicios individualizables tienen requisitos, pasos y costos 
innecesarios. Esto ocurre porque no se cuenta con metodologías y mecanismos 
de simplificación administrativa apropiados, los utilizados actualmente se han 
desarrollado de manera aislada y no tienen aprobación oficial. Asimismo, la 
metodología de costos vigente que data de 1995 no está acorde con la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, ni es aplicable a todos los trámites y entidades 
pues no refleja adecuadamente los costos de los procedimientos. Tampoco se han 
desarrollado manuales de procedimientos.

(ii) Tecnologías de la información y de la comunicación: en el ámbito de la atención 
de procedimientos, hay un limitado uso de las tecnologías de la información en 
comparación con el desarrollo que estos recursos tienen en el sector privado. En 
parte, esto se debe a los limitados recursos informáticos en las entidades públicas y 
a su inadecuada asignación al interior de éstas. Por otro lado, las entidades públicas 
operan con distintos sistemas que muchas veces no son compatibles entre ellos, y 
las bases de datos propias son fuentes de ingresos para las entidades, con lo cual 
no existen incentivos para compartirlas. Finalmente, hay un componente cultural 
que determina la poca demanda de trámites no presenciales debido a la falta de 
confianza en este tipo de aproximación a las entidades.

(iii) Personal de las entidades públicas: en la mayoría de entidades públicas el personal 
encargado de la atención de los procedimientos administrativos no tiene el perfil 
requerido para esa función y suele ser renuente al cambio. Este personal no posee 
destreza en calidad y atención a la ciudadanía, pues su participación en el diseño y 
ejecución de los procesos de simplificación administrativa siempre ha sido limitada. 
Además, la capacitación y asistencia técnica en simplificación administrativa es muy 
escasa y el personal no cuenta con incentivos desde el punto de vista laboral para 
innovar hacia una gestión de calidad, pues su desempeño no se evalúa desde esa 
perspectiva. Asimismo, al no haberse generalizado una carrera pública, el personal 
apenas permanece en los cargos y en las entidades públicas por periodos limitados. 
Finalmente, hay una escasa cultura de valores (ética y transparencia) lo que incide 
en la corrupción.

(iv) Participación de actores vinculados a la simplificación administrativa: debido a 
que el sistema de modernización —el subsistema de simplificación administrativa 
contenido en éste— es de reciente creación, aún no hay una aproximación 
transversal a la problemática de la simplificación administrativa y, por tanto, se 
verifica una débil participación y coordinación de los actores claves en este tema. 
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En parte, esto se explica porque la coordinación intergubernamental e intersectorial 
aún es muy limitada y no está sistematizada o institucionalizada. Asimismo, hay 
una evidente falta de liderazgo en las entidades públicas para emprender procesos 
de simplificación administrativa, pues sus directivos no la fomentan. Finalmente, 
se verifica la existencia de limitados espacios de concertación y coordinación 
público-privada, siendo más relevantes para la perspectiva empresarial y escasa o 
inexistente para la representatividad de la ciudadanía en general. La comunicación 
e información interinstitucional y a la ciudadanía respecto de las reformas es muy 
limitada y la difusión de buenas prácticas gubernamentales resulta escasa.

(v) Marco normativo: el marco normativo existente está desactualizado y a menudo 
es contradictorio. En consecuencia, no facilita ni promueve la optimización de 
los procedimientos administrativos y la prestación de servicios en exclusividad. 
Asimismo, no recoge la diversa realidad existente en el país y, por tanto, muchas 
veces resulta inaplicable. Dado que al dictarse las leyes no se consideran los 
costos o beneficios para la administración y la ciudadanía, y esta última no tiene 
participación efectiva en la decisión de creación de procedimientos y servicios 
administrativos, se produce una sobrerregulación de las actividades económicas y 
sociales y la consecuente generación de más trámites sin que exista un control o 
calificación previa de éstos. Una carencia fundamental es la aprobación de normas 
sobre simplificación administrativa sin coordinar previamente con los gobiernos 
regionales y las municipales, y sin consultar con los actores involucrados o afectados 
por la normativa. Por último, el marco normativo de simplificación administrativa 
no se cumple, pues no se difunde adecuadamente y debido a que la fiscalización 
y la sanción no son efectivas como consecuencia de las debilidades del marco 
institucional de las entidades competentes.

Lo anterior trae consigo: (i) limitaciones de la ciudadanía en el acceso pleno a sus derechos 
y, por lo tanto, persistencia de la exclusión social; (ii) una mala imagen de la administración 
pública en general, y el rechazo y consiguiente pérdida de legitimidad del Estado; y (iii) 
obstáculos para el buen funcionamiento de la economía, porque se generan sobrecostos 
para la ciudadanía y las empresas, se incrementa el gasto fiscal, se elevan los costos de 
transacción, se limita la inversión pública y privada, se reduce la competitividad y se abren 
espacios para la corrupción. Todo lo anterior frena el desarrollo económico y social del país.

Sobre la base de este trabajo previo de identificación de los ejes anteriormente señalados, 
la SGP-PCM formuló una propuesta de la Política Nacional de Simplificación Administrativa 
conteniendo los principios, los objetivos estratégicos, las estrategias y las acciones propuestas.  
Esta versión fue presentada, discutida y ajustada en la Comisión Base donde se decidió que 
la Política incluiría hasta el nivel de estrategias y el Plan contendría las acciones, metas y 
responsables necesarias para la implementación de la política.

5.3. ETAPA DE CONSULTA Y VALIDACIÓN

Se organizaron talleres de deliberación con los actores relevantes del Estado y la ciudadanía 
de los tres niveles de gobierno, y una Mesa de expertos para revisar la propuesta de la 
Política Nacional de Simplificación Administrativa. 

Los días 21 y 25 de agosto de 2009, se realizaron talleres en Arequipa y Trujillo, respectivamente, 
donde participaron representantes de diversas entidades públicas (gobiernos regionales, 
municipalidades provinciales y distritales) del nivel subnacional13. Con los resultados de estos 

13  Los nombres de los participantes en el proceso de validación figuran en el Anexo 3.
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talleres se culminó la consulta sobre la política nacional, contando con valiosos aportes de 
sugerencias de modificaciones o añadidos orientados al mejoramiento de la propuesta.

5.4. ETAPA DE FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DE LA POLÍTICA

Se elaboró una versión final validada de la política nacional que incorpora los resultados de 
las reuniones de consulta, este documento fue revisado por la Comisión Base.

La SGP-PCM propuso un proyecto de decreto supremo que incorpora la Política Nacional de 
Simplificación Administrativa de cumplimiento obligatorio por las entidades públicas en todos 
los ámbitos de gobierno. El 12 de febrero del 2010 fue publicado el D.S. Nº 025-2010-PCM que 
aprueba la Política Nacional de Simplificación Administrativa, como modificatoria al numeral 
10 del artículo 2 del D.S. Nº 027-2007-PCM que establece y define las políticas nacionales de 
obligatorio cumplimiento para las entidades del gobierno nacional (Ver Anexo 4).

En dicha norma se establece un plazo de 90 días hábiles para la aprobación, mediante 
resolución ministerial, del Plan Nacional de Simplificación Administrativa que contiene las 
acciones necesarias, metas, indicadores, plazos y entidades públicas responsables para la 
implementación de la Política Nacional de Simplificación Administrativa. 

5.5. ETAPA DE FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN

Sobre la base de las acciones propuestas previamente en la formulación de la política, la SGP-
PCM elaboró una propuesta del Plan considerando dichas acciones anteriormente validadas y 
planteó metas,  responsables e indicadores. 

Con esta propuesta, la SGP-PCM estableció contacto y un cronograma de reuniones con las 
entidades involucradas en la implementación del Plan, el cual se desarrolló entre el 26 y 30 
de abril del 2010 a través de entrevistas institucionales que buscaron validar la propuesta de 
acciones, metas y responsabilidades asignadas con funcionarios de la Defensoría del Pueblo, 
SERVIR, Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática - ONGEI, RENIEC, INDECOPI y 
el Ministerio de Economía y Finanzas.

En cumplimiento del plazo dado en el D.S. Nº 025-2010-PCM, el 15 de Julio de 2010 se 
aprobó el Plan Nacional de Simplificación Administrativa publicado a través de la Resolución 
Ministerial N° 228-2010-PCM (Ver Anexo 5).

5.6. ETAPA DE DIFUSIÓN 

Durante todo el proceso de formulación de la política y plan se procuró difundir primero el 
proceso en marcha y luego los resultados del mismo a través de una estrategia de difusión en 
los tres ámbitos de gobierno. Este proceso continuará y tiene como objetivo sensibilizar a los 
actores relevantes de la simplificación administrativa, principalmente funcionarios públicos, 
empresarios y ciudadanos, sobre los beneficios de la aplicación de la Política y el Plan 
Nacional de Simplificación Administrativa.
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La Política Nacional de Simplificación Administrativa contiene los principios, objetivos 
estratégicos y estrategias que orientan la actuación de las entidades públicas para la 
implementación de acciones en todo el ámbito nacional con la finalidad que las entidades 
públicas brinden procedimientos y servicios administrativos valiosos y oportunos para la 
ciudadanía. A partir de la política nacional se integra y promueve la generación de un marco 
normativo y modelos de gestión modernos basados en criterios de simplicidad, calidad, 
mejoramiento continuo, análisis costo beneficio y participación ciudadana. 

6.1. MODELO CONCEPTUAL 

La política pública representa el fin último de nuestro proceso; es a lo que se dirigen la visión, 
la misión, los objetivos estratégicos, las metas y las acciones. Por ello, es necesario conocer 
el marco conceptual de desarrollo que subyace este análisis.

Las políticas públicas son las acciones de gobierno: es el gobierno en acción, que busca 
responder a las diversas demandas de la sociedad. Se pueden entender también como el uso 
estratégico de recursos para aliviar los problemas nacionales. En el libro Introducción a las 
políticas públicas, Eugenio Lahera14 señala que las políticas públicas son “cursos de acción 
y flujos de información relacionados con un objetivo público definido en forma democrática; 
los que son desarrollados por el sector público y, frecuentemente, con la participación de la 
comunidad y el sector privado”.

Con la finalidad de determinar la dirección que debe seguir una política y su respectivo plan 
para lograr sus objetivos de largo plazo con eficiencia y eficacia, se considera indispensable 
contar con una política que incluya principios, objetivos y estrategias, y por otro lado, la 
ejecución de acciones, que toman como punto de partida las estrategias y los objetivos 
estratégicos y avanzan hasta precisar metas, indicadores, plazos y responsables, lo cual 
requiere de un sistema de seguimiento y evaluación. Así se configuran líneas directrices que 
permiten orientar el desarrollo de las acciones en el corto, mediano y largo plazo.

En el gráfico siguiente apreciamos la estructura que soporta el marco conceptual, los principios 
son el punto de partida del análisis del cual se desprende los objetivos estratégicos, estrategias 
y las acciones que facilitan la ejecución. Acompañando al proceso, está el sistema de 
seguimiento y evaluación, que efectuará la medición de los avances en términos cuantitativos 
y cualitativos, partiendo de una línea de base y en función de indicadores establecidos, 
de modo que genere una retroalimentación al proceso y permita una adecuada toma de 
decisiones. Este proceso persigue abordar la Política Nacional de Simplificación Administrativa 
como una política de Estado, y que de manera interrelacionada con  otras políticas conduzca 
al desarrollo del país.

14  Santiago de Chile: Fondo de Cultura Económica, 2002.

6. Política Nacional de Simplificación 
Administrativa
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Los principios son las directrices o líneas de acción de carácter transversal que la implementación 
de la política debe considerar de manera integral o específica para el logro efectivo de los 
objetivos. 

Los objetivos estratégicos de mediano y largo plazo son los que contribuirán al logro de la 
visión de la organización. Constituyen los cambios o efectos que debemos alcanzar en el 
mediano y largo plazo, respectivamente, en la institución o en la realidad en que intervenimos. 

Las estrategias son las acciones temporales y permanentes que se emprenderán para alcanzar 
los objetivos de mediano y largo plazo. En la práctica, los objetivos y las estrategias se 
establecen al mismo tiempo: hay una relación simbiótica entre el establecimiento de objetivos 
y el diseño de estrategias.

Las acciones son las intervenciones básicas sobre las que se centra la implementación 
estratégica de la política; en este caso, constituyen las unidades fundamentales de asignación 
de recursos, a fin de lograr los objetivos estratégicos. Pueden ser permanentes y temporales, 
según la operatividad, mantenimiento, producción de bienes y servicios, e implican la variación 
sustancial o el cambio de procesos o tecnología utilizada.

El establecimiento de objetivos claros es el primer requisito para alcanzarlos, y fijarlos en 
forma participativa es la única manera de generar compromisos fuertes en torno a ellos. Estos 
son los dos grandes principios en la elaboración de los objetivos, las estrategias y los cursos 
de acción.

Es también indispensable un nivel de operativización para facilitar la implementación de la 
política, por ello existe la necesidad de precisar metas, plazos y responsables; debiendo contar 
con alguna herramienta que permita el seguimiento y evaluación de las metas alcanzadas.

6.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La simplificación administrativa es el conjunto de principios y acciones derivadas de estos 
que tienen como objetivo eliminar los obstáculos o costos innecesarios para la sociedad que 
genera el inadecuado funcionamiento de la administración pública.
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Las reglas de simplificación administrativa en el Perú se formulan en el contexto del desarrollo 
de trámites que pueden involucrar procedimientos o servicios administrativos prestados en 
exclusividad. En ese sentido, una definición más acotada concibe la simplificación administrativa 
como la eliminación de las exigencias y formalidades innecesarias en los trámites que realizan 
los administrados ante las distintas entidades públicas.

Entonces, el ámbito de aplicación de la Política Nacional de Simplificación Administrativa son 
los trámites, entendidos como el “desarrollo de uno o varios procedimientos con la finalidad 
de obtener un servicio o una prestación de la administración pública” (Decreto Supremo  
Nº 079-2007-PCM, artículo 4). Por consiguiente, estarían incluidos tanto los procedimientos 
administrativos como los servicios administrativos prestados en exclusividad que, según la 
Ley Nº 27444 (artículo 37), deberían estar previstos en el TUPA de cada entidad.

Se define como procedimiento administrativo al “conjunto de actos y diligencias tramitados 
ante la entidad, conducentes a la emisión de un acto administrativo que produzca efectos 
jurídicos individuales o individualizables sobre intereses, obligaciones o derechos del 
administrado, sea éste persona natural o jurídica, pública o privada” (Decreto Supremo Nº 
079-2007-PCM, artículo 4).15

Los servicios administrativos en exclusividad son aquellas prestaciones brindadas por las 
entidades públicas de manera exclusiva e individualizable. Se diferencian de los procedimientos 
administrativos en que los servicios administrativos no culminan con un pronunciamiento 
de la entidad sobre los derechos, intereses u obligaciones de los administrados o las 
administradas, sino con el otorgamiento del servicio solicitado (Decreto Supremo Nº 079-
2007-PCM, artículo 4).

Lo expuesto no implica que la simplificación administrativa se limite al TUPA, entendido como 
el “documento de gestión institucional creado para brindar a los administrados, o ciudadanos 
en general, la información sobre todos los procedimientos que se tramitan ante las entidades” 
(Decreto Supremo N º 079-2007-PCM, artículo 4). La simplificación administrativa abarca 
todos los aspectos vinculados con el desarrollo de procedimientos y servicios administrativos 
prestados en exclusividad por las entidades públicas; como, la atención a la ciudadanía, el 
sistema de gestión documental, el soporte informático de tramitación, el proceso interno 
de tramitación de las solicitudes y adopción de decisiones o prestación de los servicios, 
notificaciones, entre otros.

La simplificación administrativa se lleva adelante en todas las entidades que tramitan 
procedimientos administrativos y/o brindan servicios administrativos en exclusividad. En ese 
sentido la  Política Nacional de Simplificación Administrativa se dirige a todas estas entidades, 
sean del gobierno nacional (incluidos los ministerios y entidades públicas del Poder Ejecutivo), 
de los poderes Legislativo y Judicial, de los gobiernos regionales, de los gobiernos locales y 
de los organismos constitucionalmente autónomos.

6.3. PRINCIPIOS 

Orientación a la ciudadanía. La simplificación administrativa debe orientar a las entidades 
públicas al servicio de la ciudadanía, para que desarrollen los procedimientos y los servicios 
administrativos en función de los usuarios y usuarias.

15 En concordancia con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 27444: 
Artículo 29. Definición de procedimiento administrativo.
Se entiende por procedimiento administrativo al conjunto de actos y diligencias tramitados en las entidades, conducentes a la 
emisión de un acto administrativo que produzca efectos jurídicos individuales o individualizables sobre intereses, obligaciones 
o derechos de los administrados.
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Integralidad de las soluciones. La simplificación administrativa debe abordar la problemática 
que la ocupa de manera integral, con visión sistémica en el marco del proceso de modernización 
y, por ende, con modelos de solución integrales.

Sin perjuicio de lo anterior, debe aplicarse el principio de focalización, el cual implica que las 
entidades públicas prioricen intervenciones en sectores o temas de mayor impacto.

Gestión basada en procesos. En los procedimientos administrativos, y para la prestación de 
servicios en exclusividad, debe darse relevancia a la optimización de procesos superando las 
desventajas de los modelos de organización que puedan tener, basados en estructuras rígidas 
y jerárquicas, la operación por funciones o manuales bajo una óptica tradicional.

Rigor técnico. La simplificación administrativa debe realizarse siguiendo un modelo y 
desarrollando metodologías elaboradas con rigor técnico, implementadas en el marco de un 
sistema de modernización.

Transversalidad. La simplificación administrativa debe abordarse como un proceso que integra 
a todas las entidades de los diferentes ámbitos de gobierno de la administración pública, y 
no como un proceso que corresponde a cada entidad individualmente.

Mejoramiento continuo. Las entidades públicas deben buscar permanentemente mejorar 
su atención a la ciudadanía, adaptándose a los cambios del entorno, autoevaluándose 
y sometiéndose a evaluación permanentemente. En ese sentido, debe primar una visión 
autocrítica que las lleve a dejar de lado su autorratificación respecto de todo lo que lo hacen 
bien y se puedan ver en una perspectiva de optimización continua.

En relación con lo anterior, debe establecerse un principio de competencia a fin de que las 
entidades trabajen en función de logros concretos que puedan ser medidos, exhibidos y 
comparados.

Valoración de la función de atención a la ciudadanía, para dignificar y dar relevancia al personal 
de las entidades públicas dedicado a la atención de procedimientos o la prestación de 
servicios administrativos en contacto directo con el público.

Participación ciudadana, por el cual la ciudadanía —individualmente u organizada— es 
involucrada y consultada en el diseño de políticas, la formulación de normas y el seguimiento 
a las acciones de simplificación administrativa, y estas son ampliamente difundidas para 
su cabal conocimiento. Este principio recoge la participación ciudadana como un elemento 
transversal y continuo de las políticas públicas contemplado en la Carta Iberoamericana de 
Participación Ciudadana en la Gestión Pública.16

Asimismo, se consideran principios aplicables a la Política Nacional de Simplificación 
Administrativa los contenidos en la Ley del Procedimiento Administrativo General (Ley 
27444), particularmente los de simplicidad, presunción de veracidad y privilegio de controles 
posteriores.

16  Aprobada en el XI Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado, celebrada 
en Lisboa, Portugal, el 25 y 26 de junio de 2009.
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6.4. OBJETIVO GENERAL

Mejorar la calidad, la eficiencia y la oportunidad de los procedimientos y servicios administrativos 
que la ciudadanía realiza ante la administración pública.

6.5. EJES DE ACCIÓN

De acuerdo a la problemática identificada, se han establecido cinco pilares fundamentales que 
requiere la simplificación administrativa: 

§ Metodologías e instrumentos.
§ Tecnologías de la información y comunicación.
§ Recursos humanos.
§ Marco normativo y fiscalización.
§ Liderazgo institucional.

Adicionalmente, a estos cinco ejes se ha visto por conveniente incorporar un eje adicional de 
carácter transversal, orientado a involucrar a los diferentes actores para impulsar y consolidar 
el proceso de simplificación administrativa y que ha sido introducido como un objetivo 
estratégico, de carácter transversal en el plan. 

6.6. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y ESTRATEGIAS 

A partir de los ejes anteriormente presentados se han determinando los siguientes objetivos 
estratégicos:

1. Generalizar la gestión por procesos en los procedimientos y los servicios 
administrativos por medio de mecanismos definidos por el ente rector.

2. Universalizar en forma progresiva el uso intensivo de las tecnologías de la información 
y de la comunicación en las distintas entidades públicas y promover la demanda de 
servicios en línea por la ciudadanía.

3. Proveer al personal de las entidades públicas de las competencias adecuadas para 
facilitar su relación con la ciudadanía y las empresas, e incentivar su participación y 
motivación.

4. Involucrar a los diferentes actores para impulsar y consolidar el proceso de 
simplificación administrativa.

5. Optimizar el marco normativo de la simplificación administrativa y reforzar los 
mecanismos para su cumplimiento.

6. Fortalecer la institucionalidad y liderazgo vinculados a la simplificación administrativa.
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Asimismo, se han definido estrategias y acciones para cada objetivo estratégico:

ObjetivO 1. Generalizar la gestión por procesos en los procedimientos y los servicios 
administrativos por medio de mecanismos definidos por el ente rector

estrategia 1.1
Desarrollar metodologías de simplificación administrativa que contribuyan a la optimización 
de los procedimientos y los servicios administrativos y a la eliminación de los innecesarios.

estrategia 1.2
Desarrollar mecanismos que faciliten la simplificación administrativa.

estrategia 1.3
Establecer accesos multicanal para los procedimientos y los servicios administrativos en 
función de su naturaleza, con énfasis en los canales no presenciales.

ObjetivO 2. Universalizar en forma progresiva el uso intensivo de las tecnologías de la información 
y de la comunicación en las distintas entidades públicas y promover la demanda de servicios 
en línea por la ciudadanía.

estrategia 2.1
Ampliar la cobertura de acceso a herramientas tecnológicas en las instituciones del Estado 
para la simplificación de procedimientos y servicios administrativos.

estrategia 2.2
Implantar el intercambio de información entre las entidades públicas.

estrategia 2.3
Generar una cultura informática y promover el acceso de la ciudadanía a los servicios en 
línea para la simplificación administrativa.

ObjetivO 3. Proveer al personal de las entidades públicas de las competencias adecuadas para 
facilitar su relación con la ciudadanía y las empresas, e incentivar su participación y motivación.

estrategia 3.1
Revalorar el rol del personal de atención a la ciudadanía.

estrategia 3.2
Generar mecanismos de participación de los funcionarios en los procesos de simplificación 
administrativa.

estrategia 3.4
Crear competencias en el personal que participa en los procesos de simplificación 
administrativa.

estrategia 3.5
Desarrollar mecanismos de evaluación e incentivo del personal involucrado en los 
procedimientos y servicios administrativos.

estrategia 3.6
Promover la implementación de la estrategia para mejorar y fortalecer los mecanismos de 
promoción de la ética y la transparencia en la administración pública, contemplada en el 
Plan Nacional Anticorrupción.
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ObjetivO 4. Involucrar a los diferentes actores para impulsar y consolidar el proceso de 
simplificación administrativa.

estrategia 4.1
Asegurar la prioridad de la simplificación administrativa en la agenda pública y la respectiva 
asignación de recursos.

estrategia 4.2
Impulsar equipos de trabajo con la participación de los sectores público y privado, la 
cooperación internacional, la academia y la sociedad civil.

estrategia 4.3
Asegurar la participación de la ciudadanía en los procesos de simplificación administrativa.

estrategia 4.4
Establecer una red de expertos públicos y privados en materia de simplificación 
administrativa.

ObjetivO 5. Optimizar el marco normativo de la simplificación administrativa y reforzar los 
mecanismos para su cumplimiento.

estrategia 5.1
Sistematizar y optimizar el diseño e implementación del marco normativo vinculado a la 
simplificación administrativa.

estrategia 5.2
Revisar y rediseñar el sistema de supervisión, fiscalización y sanción para el cumplimiento 
de las normas de simplificación administrativa.

 
estrategia 5.3
Aprobar las normas sobre simplificación administrativa involucrando a las entidades y la  
ciudadanía.

ObjetivO 6. Fortalecer la institucionalidad y liderazgo vinculados con la simplificación 
administrativa.

estrategia 6.1
Fortalecer a las entidades públicas con competencia en la simplificación administrativa.

estrategia 6.2
Fortalecer a las entidades públicas para la implementación de la Política Nacional de 
Simplificación Administrativa.

estrategia 6.3
Comunicar la Política Nacional de Simplificación Administrativa para contribuir a su 
implementación.
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El Plan Nacional de Simplificación Administrativa 2010-2014, se desarrolla en función de los 
ejes de política, señala la visión y misión, identifica un objetivo general, recoge los objetivos 
estratégicos y estrategias para cada uno de éstos establecidos en la política y puntualiza las 
acciones que deben ser ejecutadas en cada caso. Asimismo, establece las metas respectivas 
para el objetivo general y los objetivos estratégicos; además, para cada una de las estrategias 
define acciones e identifica para cada una de ellas metas, responsables, indicadores y 
horizontes temporales de cumplimiento. Sobre esto se realizará el respectivo seguimiento y 
evaluación posterior.

7.1. VISIÓN

Estado moderno y al servicio del ciudadano con entidades públicas que brindan 
procedimientos y servicios administrativos útiles para la ciudadanía bajo un enfoque de 
calidad y mejoramiento continuo, ética y transparencia,  construyendo una sociedad más 
democrática, incluyente, equitativa y competitiva. 

7.2. MISIÓN

Implementar procesos de simplificación administrativa, a partir de la Política Nacional de 
Simplificación Administrativa, que integra y promueve en los tres niveles de gobierno, la 
generación de un marco normativo adecuado, modelos de gestión modernos, utilización 
de  tecnologías de información y comunicación y alianzas público-privadas.

7.3. OBJETIVOS Y METAS

OBJETVOS META ESTIMADA

ObjetivO general.
Mejorar la calidad, la eficiencia y la 
oportunidad de los procedimientos 
y servicios administrativos que la 
administración pública brinda a la 
ciudadanía y los actores privados.

p 50% de los ciudadanos  perciben al 
2014 que los procedimientos y servicios 
administrativos se han simplificado.

p 50% de los empresarios  perciben al 
2014 que los procedimientos y servicios 
administrativos  se han simplificado.

7. Plan Nacional de Simplificación 
Administrativa
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OBJETVOS META ESTIMADA

ObjetivO estratégicO 1.
Generalizar la gestión por procesos 
en los procedimientos y los servicios 
administrativos por medio de mecanismos 
definidos por el ente rector.

Hacia diciembre del 2014, el 50% de los 
procedimientos y servicios administrativos de 
las entidades públicas se habrán simplificado 
de acuerdo a los mecanismos definidos por 
la Presidencial del Consejo de Ministros.

ObjetivO estratégicO 2.
Universalizar en forma progresiva el 
uso intensivo de las tecnologías de la 
información y de la comunicación en las 
distintas entidades públicas y promover 
la demanda de servicios en línea por la 
ciudadanía.

Hacia diciembre del 2014, el 10% de los 
procedimientos y servicios administrativos 
pueden ser realizados en línea por la 
ciudadanía.

ObjetivO estratégicO 3.
Proveer al personal de las entidades 
públicas de las competencias adecuadas 
para facilitar su relación con la ciudadanía 
y las empresas, e incentivar su 
participación y motivación.

Hacia diciembre del 2014, el 80% de las 
entidades públicas han mejorado el nivel 
de atención a la ciudadanía en torno a 
procedimientos y servicios administrativos.

ObjetivO estratégicO 4.
Involucrar a los diferentes actores para 
impulsar y consolidar el proceso de 
simplificación administrativa.

Hacia diciembre del 2014, el 40% de 
entidades públicas  se han involucrado en 
el desarrollo del proceso de simplificación 
administrativa.

ObjetivO estratégicO 5.
Optimizar el marco normativo de la 
simplificación administrativa y reforzar los 
mecanismos para su cumplimiento.

Hacia diciembre del 2014, el 80% de 
entidades públicas han adecuado sus TUPA 
en función del marco normativo vigente.

ObjetivO estratégicO 6.
Fortalecer la institucionalidad y liderazgo 
vinculados con la simplificación 
administrativa.

Hacia diciembre del 2014, las entidades 
competentes y la Presidencia del Consejo 
de Ministros han cumplido con las metas 
establecidas en el  Plan Nacional de 
Simplificación Administrativa.

7.4. ESTRATEGIAS, ACCIONES, INDICADORES Y METAS

A continuación se enuncia para cada objetivo estratégico, sus estrategias; así como las 
acciones, indicadores y metas planteadas. 
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ObjetivO estratégicO 1.
Generalizar la gestión por procesos en los procedimientos y los servicios administrativos 
por medio de mecanismos definidos por el ente rector.

estrategias y acciOnes 

estrategia 1.1
Desarrollar metodologías de simplificación administrativa que contribuyan a la optimización 
de los procedimientos y los servicios administrativos y a la eliminación de los innecesarios.
p Acción 1.1.1
 Diseño de metodología de simplificación de procedimientos y servicios administrativos 

con enfoque en gestión por procesos y desde la perspectiva de generar valor a la 
ciudadanía y eliminar los que sean innecesarios.

p Acción 1.1.2
 Diseño de metodología para la estimación de costos de los procedimientos y los 

servicios administrativos.
p Acción 1.1.3
 Incorporación en los Planes Operativos Institucionales de la implementación de la 

metodología de simplificación de procedimientos y servicios administrativos, así como 
de la metodología para la estimación de sus costos.

p Acción 1.1.4
 Incorporación de los procedimientos y servicios administrativos simplificados en el 

Manual de Procedimientos (MAPRO). 

estrategia 1.2
Desarrollar mecanismos que faciliten la simplificación administrativa.
p Acción 1.2.1

Catalogación de procedimientos y servicios administrativos.
p Acción 1.2.2

Creación del Sistema Único de Trámites a nivel nacional.
p Acción 1.2.3

Desarrollo y difusión de modelos de procedimientos y servicios administrativos 
comunes en entidades  públicas, incorporando las buenas prácticas existentes. 

p Acción 1.2.4
Implantación de modelos de procedimientos administrativos comunes.

p Acción 1.2.5
Simplificación de procedimientos directamente vinculados con el clima de negocios.

p Acción 1.2.6
Ejecución de campañas de eliminación de procedimientos innecesarios con participación 
de la ciudadanía.

p Acción 1.2.7
Creación e implementación de certificación de procedimientos administrativos 
simplificados con enfoque a la ciudadanía. 

p Acción 1.2.8
Suscripción de Cartas de Compromiso de las entidades públicas con la ciudadanía.

p Acción 1.2.9
Creación de mecanismos para asegurar el cumplimiento de la Ley del Silencio 
Administrativo y normativa conexa a efectos de asegurar que la regla en la calificación 
de los procedimientos iniciados a petición de la ciudadanía sea la aprobación 
automática y la excepción la evaluación previa; así como que la regla en la calificación 
de los procedimientos de evaluación previa, sea el silencio positivo y la excepción el 
silencio negativo.
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estrategia 1.3
Establecer accesos multicanal para los procedimientos y los servicios administrativos en 
función de su naturaleza, con énfasis en los canales no presenciales.
p Acción 1.3.1

Implementación de ventanillas únicas presenciales (Módulo de Mejor  Atención a la 
Ciudadanía [MAC] y Módulo de Mejor Atención al Ciudadano de la Micro y Pequeña 
Empresa [MACMYPE], entre otras), multicentros o ferias de servicios administrativos.

p Acción 1.3.2
Establecimiento de ventanillas únicas virtuales especializadas.

p Acción 1.3.3
Puesta en operación de centros de atención telefónica. 

p Acción 1.3.4
Mejoramiento de los espacios destinados para la atención de la ciudadanía. 

indicadOres y metas

ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

Estrategia 1.1. Desarrollar metodologías de simplificación administrativa que contribuyan a 
la optimización de los procedimientos y los servicios administrativos y a la eliminación de 
los innecesarios.

A 1.1.1. Diseño de 
metodología de 
simplificación de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
con enfoque 
en gestión por 
procesos y desde 
la perspectiva de 
generar valor a 
la ciudadanía y 
eliminar los que 
sean innecesarios

Diseño 
metodológico 
aprobado por 
las instancias 
correspondientes

Metodología 
aprobada

ago.-10 PCM-SGP

A 1.1.2. Diseño 
de metodología 
para la estimación 
de costos de los 
procedimientos 
y los servicios 
administrativos

Diseño 
metodológico 
aprobado por 
las instancias 
correspondientes

Metodología 
aprobada 

jun.-10
PCM-SGP

MEF
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

A 1.1.3. 
Incorporación 
en los Planes 
Operativos 
Institucionales de 
la implementación 
de la metodología 
de simplificación 
de procedimientos 
y servicios 
administrativos, 
así como de la 
metodología para 
la estimación de 
sus costos.

90% de 
entidades 
públicas han 
incorporado en 
su POI el tema 
de simplificación 
administrativa

Porcentaje de 
entidades públicas 
que han incorporado 
en su POI el tema 
de simplificación 
administrativa.

dic.-12
Entidades 
públicas

A 1.1.4. 
Incorporación de 
los procedimientos 
y servicios 
administrativos 
simplificados en 
el Manual de 
Procedimientos 
(MAPRO).

50% de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
simplificados 
incorporados en 
los MAPROS

Porcentaje de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
simplificados que han 
sido incorporados en 
el MAPRO

dic.-12
Entidades 
públicas

Estrategia 1.2. Desarrollar mecanismos que faciliten la simplificación administrativa.

A 1.2.1. 
Catalogación de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos

Un catálogo

Catálogo de  
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
aprobado

dic.-12 PCM-SGP

A 1.2.2. Creación 
del Sistema Único 
de Trámites a nivel 
nacional

60% 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
incorporados al 
sistema único de 
trámites.

Porcentaje de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
incorporados al 
Sistema Único de 
Trámites

dic.-13
PCM-SGP 
Entidades 
públicas
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

A 1.2.3. Desarrollo 
y difusión de 
modelos de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
comunes en 
entidades  
públicas, 
incorporando las 
buenas prácticas 
existentes

30 Modelos 
estandarizados 
de 
procedimientos 
más frecuentes 
difundidos 
al 100% de 
las entidades 
públicas del 
nivel central, 
regional y local

Número de modelos 
estandarizados de 
procedimientos

dic.-12
PCM-SGP 
Entidades 
públicas

A 1.2.4. 
Implantación 
de modelos de 
procedimientos 
administrativos 
comunes

15% de 
entidades 
públicas han 
implantado 
modelos 
estandarizados 
de 
procedimientos 
administrativos

Porcentaje de 
entidades públicas 
que han implantado 
todos los modelos 
aplicables a ellas

dic.-14 PCM-SGP

A 1.2.5. 
Simplificación de 
procedimientos 
directamente 
vinculados con el 
clima de negocios

100% de 
procedimientos 
directamente 
vinculados 
con el clima 
de negocios 
optimizados

Porcentaje de los 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
simplificados 
vinculados al Clima 
de Negocios

jun.-11
Consejo 

Nacional de 
Competitividad

A 1.2.6. Ejecución 
de campañas de 
eliminación de 
procedimientos 
innecesarios con 
participación de la 
ciudadanía

4 campañas 
nacionales de 
eliminación de 
procedimientos 
innecesarios con 
participación de 
la ciudadanía

Porcentaje de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
declarados 
innecesarios que han 
sido eliminados

dic.-14
PCM-SGP 

Defensoría del 
Pueblo
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

A 1.2.7. Creación 
e implementación 
de certificación de 
procedimientos 
administrativos 
simplificados 
con enfoque a la 
ciudadanía

1 sistema de 
certificación 
de calidad de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
con enfoque a la 
ciudadanía.

Sistema de 
certificación de 
procedimientos 
aprobado 

dic.-13
PCM-SGP 
Entidades 
públicas

Número de 
certificadoras 
licenciadas 

Porcentaje de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
certificados 
respecto del total 
de procedimientos 
y servicios 
administrativos

A 1.2.8. Suscripción 
de Cartas de 
Compromiso de las 
entidades públicas 
con la ciudadanía

25% de 
entidades 
del gobierno 
nacional 
y regional 
suscriben 
Cartas de 
Compromiso con 
la ciudadanía.

Porcentaje de 
entidades públicas 
de nivel nacional 
y regional que 
firman Cartas de 
Compromiso

dic.-14
Entidades 
públicas
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

A 1.2.9. Creación 
de mecanismos 
para asegurar el 
cumplimiento de 
la Ley del Silencio 
Administrativo 
y normativa 
conexa a efectos 
de asegurar que 
la regla en la 
calificación de los 
procedimientos 
iniciados a petición 
de la ciudadanía 
sea la aprobación 
automática y 
la excepción la 
evaluación previa; 
así como que 
la regla en la 
calificación de los 
procedimientos 
de evaluación 
previa, sea el 
silencio positivo 
y la excepción el 
silencio negativo

90% de 
entidades 
públicas han 
adecuado su 
TUPA para 
asegurar el 
cumplimiento 
de la Ley 
del Silencio 
Administrativo

Porcentaje de 
usuarios de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
que conocen los 
beneficios del silencio 
administrativo

dic.-12

PCM-SGP 
Contraloría 

General de la 
República 

Defensoría del 
Pueblo 

INDECOPI

Porcentaje de 
entidades que 
han cumplido con 
remitir a la PCM 
la sustentación 
técnica-legal de 
su Texto Único de 
Procedimientos 
Administrativos 
(TUPA).

Porcentaje de 
entidades públicas 
que han adecuado 
su TUPA a la 
Ley del Silencio 
Administrativo

Porcentaje de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
sujetos al silencio 
administrativo 
negativo
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

Estrategia 1.3. Establecer accesos multicanal para los procedimientos y los servicios 
administrativos en función de su naturaleza, con énfasis en los canales no presenciales.

A 1.3.1. 
Implementación 
de ventanillas 
únicas presenciales 
(Módulo de 
Mejor  Atención 
a la Ciudadanía 
[MAC] y Módulo 
de Mejor Atención 
al Ciudadano 
de la Micro y 
Pequeña Empresa 
[MACMYPE], 
entre otras), 
multicentros o 
ferias de servicios 
administrativos

5 regiones han  
implementado 
ventanillas 
únicas 
presenciales 
(MAC y 
MACMYPE, 
entre otras), 
multicentros 
o ferias de 
servicios 
administrativos.

Número de MAC 
funcionando

dic.-12
PCM-SGP 
Entidades 
públicas

Número de MACMYPE 
funcionando

Porcentaje de 
usuarios atendidos 
en ventanillas 
únicas presenciales 
satisfechos

A 1.3.2. 
Establecimiento 
de ventanillas 
únicas virtuales 
especializadas

5 ventanillas 
únicas virtuales 
especializadas.

Número de ventanillas 
únicas virtuales 
especializadas 
funcionando

dic.-12

PCM-ONGEI 
PCM-SGP 
Entidades 
públicas

Porcentaje de 
usuarios atendidos en 
ventanillas virtuales 
especializadas 
satisfechos

A 1.3.3. Puesta 
en operación 
de centros de 
atención telefónica

1 centro de 
atención 
telefónica en 
operación. 

Número de centros de 
atención telefónica 

dic.-10
PCM-SGP 
Entidades 
públicas

Porcentaje de 
usuarios atendidos 
vía telefónica 
satisfechos

A 1.3.4. 
Mejoramiento 
de los espacios 
destinados para 
la atención de la 
ciudadanía

80% de la 
población esta 
satisfecha con 
los espacios 
destinados para 
la atención de la 
ciudadanía

Nivel de satisfacción 
respecto a los 
espacios presenciales 
de atención

dic.-12

PCM-SGP 
MEF 

Entidades 
públicas
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ObjetivO estratégicO 2.
Universalizar en forma progresiva el uso intensivo de las tecnologías de la información 
y de la comunicación en las distintas entidades públicas y promover la demanda de 
servicios en línea por la ciudadanía.

estrategias y acciOnes 

estrategia 2.1.
Ampliar la cobertura de acceso a herramientas tecnológicas en las instituciones del Estado 
para la simplificación de procedimientos y servicios administrativos.
p Acción 2.1.1.

Dotación de instrumentos de información y comunicación en línea al personal de las 
entidades públicas para la atención de procedimientos y servicios administrativos 
(documentos electrónicos, Internet, correo electrónico, portal del servidor público, 
entre otros).

p Acción 2.1.2.
Elaboración e implementación de un programa de asistencia técnica, capacitación 
y difusión en materia de tecnologías de la información y comunicación (TIC) al 
personal de las entidades públicas para la simplificación de procedimientos y servicios 
administrativos.

p Acción 2.1.3.
Desarrollo de herramientas informáticas estandarizadas para uso de la administración 
pública como soporte a la simplificación administrativa. 

p Acción 2.1.4.
Implementación de la firma digital y el expediente electrónico.

estrategia 2.2.
Implantar el intercambio de información entre las entidades públicas.
p Acción 2.2.1.

Creación del Centro de Datos del Estado para optimizar el uso de información en los 
procedimientos y servicios administrativos.

p Acción 2.2.2.
Implementación de la interoperabilidad de los sistemas de información de las entidades 
públicas de forma gratuita para disminuir la exigencia de requisitos a la ciudadanía en 
los procedimientos y servicios administrativos más frecuentes. 

estrategia 2.3.
Generar una cultura informática y promover el acceso de la ciudadanía a los servicios en 
línea para la simplificación administrativa.
p Acción 2.3.1.
Implementación de cabinas públicas certificadas para la ejecución de procedimientos y 

servicios administrativos vía internet.
p Acción 2.3.2.

Promoción de la demanda ciudadana, mediante la difusión de procedimientos y 
servicios administrativos en línea.
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indicadOres y metas

ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

Estrategia 2.1. Ampliar la cobertura de acceso a herramientas tecnológicas en las instituciones 
del Estado para la simplificación de procedimientos y servicios administrativos.

A 2.1.1: Dotación 
de instrumentos 
de información y 
comunicación en 
línea al personal 
de las entidades 
públicas para 
la atención de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
(e-document, 
Internet, correo 
electrónico, portal 
del servidor 
público, entre otros)

80% del personal 
de entidades 
públicas dispone 
de instrumentos 
de información y 
comunicación en 
línea

Porcentaje 
de servidores 
públicos 
equipados con 
instrumentos de 
información y 
comunicación en 
línea

dic.-14 PCM-ONGEI

A 2.1.2: Elaboración 
e implementación 
de un programa de 
asistencia técnica, 
capacitación y 
difusión en materia 
de tecnologías 
de la información 
y comunicación 
(TIC) al personal 
de las entidades 
públicas para la 
simplificación de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos

70% de entidades 
públicas que reciben 
asistencia técnica y 
capacitación

Porcentaje 
de servidores 
públicos 
capacitados en 
TIC

dic.-14 PCM-ONGEI
Porcentaje 
de entidades 
públicas 
que reciben 
asistencia técnica
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

A 2.1.3: Desarrollo 
de herramientas 
informáticas 
estandarizadas 
para uso de la 
administración 
pública como 
soporte a la 
simplificación 
administrativa

20% de entidades 
públicas han 
implementado 
herramientas 
informáticas 
estandarizadas

Número de 
herramientas 
informáticas 
estandarizadas 
desarrolladas

dic.-14 PCM-ONGEIPorcentaje 
de entidades 
públicas que han 
implementado 
herramientas 
informáticas 
estandarizadas 

A 2.1.4: 
Implementación 
de la firma digital 
y el expediente 
electrónico 

12% de entidades 
públicas han 
incorporado en 
sus sistemas de 
información de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos el 
flujo de documentos 
electrónicos

Porcentaje 
de entidades 
públicas que han 
incorporado en 
sus sistemas de 
información de 
procedimientos y 
servicios el flujo 
de documentos 
electrónicos

dic.-14
PCM-ONGEI 

RENIEC 
INDECOPI

100%  de los 
procedimientos 
y servicios 
administrativos más 
demandados hacen 
uso de la firma 
digital  

Porcentaje de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
más frecuentes 
que se pueden 
realizar con firma 
digital

dic.-14
PCM-ONGEI 

RENIEC 
INDECOPI

Estrategia 2.2. Implantar el intercambio de información entre las entidades públicas.

A 2.2.1: Creación 
del Centro de Datos 
del Estado para 
optimizar el uso 
de información en 
los procedimientos 
y servicios 
administrativos 

25% de entidades 
públicas del 
gobierno nacional 
han colocado 
información sobre 
procedimientos 
y servicios 
administrativos más 
frecuentes en el 
Centro de Datos del 
Estado

Centro de Datos 
del Estado 
instalado y 
operando

dic.-14 PCM-ONGEI
Porcentaje 
de entidades 
públicas que 
han colocado 
información en el 
Centro de Datos 
del Estado 
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

A 2.2.2: 
Implementación de 
la interoperabilidad 
de los sistemas de 
información de las 
entidades públicas 
de forma gratuita 
para disminuir 
la exigencia de 
requisitos a la 
ciudadanía en los 
procedimientos 
y servicios 
administrativos más 
frecuentes

30% de entidades 
públicas interoperan 
gratuitamente

Porcentaje 
de entidades 
públicas que 
interoperan 
gratuitamente 

dic.-14 PCM-ONGEI
Porcentaje de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
más frecuentes 
que utilizan la 
interoperatividad 
gratuita

Estrategia 2.3: Generar una cultura informática y promover el acceso de la ciudadanía a los 
servicios en línea para la simplificación administrativa
A 2.3.1: 
Implementación de 
cabinas públicas 
certificadas para 
la ejecución de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos vía 
internet.

12,000 cabinas 
públicas certificadas

Número de 
cabinas públicas 
certificadas

dic.-14
PCM-ONGEI 

SUNAT

A 2.3.2: Promoción 
de la demanda 
ciudadana, 
mediante la difusión  
de procedimientos 
y servicios 
administrativos  en 
línea

4 campañas de 
difusión para 
promover la 
demanda ciudadana 
de procedimientos 
y servicios 
administrativos  en 
línea.

Número de 
campañas 
nacionales de 
difusión de los 
procedimientos y 
servicios en línea

dic.-14
PCM-SGP 

PCM-ONGEI 
MEF

Porcentaje de 
ciudadanos 
que realizan 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
en línea
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ObjetivO estratégicO 3.
Proveer al personal de las entidades públicas de las competencias adecuadas para facilitar 
su relación con la ciudadanía y las empresas, e incentivar su participación y motivación.

estrategias y acciOnes 

estrategia 3.1.
Revalorar el rol del personal de atención a la ciudadanía.
p Acción 3.1.1.

Definición del perfil de competencias del personal de atención a la ciudadanía.
p Acción 3.1.2.

Creación del cargo administrativo de “Especialista en Atención a la Ciudadanía” en los 
documentos de gestión pertinentes.

p Acción 3.1.3.
Diseño e implementación de capacitación especializada para la atención de calidad a 
la ciudadanía.

estrategia 3.2.
Generar mecanismos de participación de los funcionarios en los procesos de simplificación 
administrativa.
p Acción 3.2.1.

Implementación de los equipos de mejora continua para ejecutar procesos de 
simplificación administrativa.

estrategia 3.3.
Crear competencias en el personal que participa en los procesos de simplificación 
administrativa.
p Acción 3.3.1.

Promover la incorporación de la simplificación administrativa en la currícula de carreras 
de administración, derecho e ingeniería industrial.

p Acción 3.3.2.
Diseño e implementación de un programa de formación en simplificación administrativa, 
atención ciudadana y cultura informática específicamente orientado al personal 
involucrado en los procedimientos y servicios administrativos. 

p Acción 3.3.3.
Desarrollo de pasantías para la difusión de buenas prácticas gubernamentales en 
simplificación administrativa. 

estrategia 3.4.
Desarrollar mecanismos de evaluación e incentivo del personal involucrado en los 
procedimientos y servicios administrativos.
p Acción 3.4.1.

Diseño de un modelo de evaluación del desempeño del personal que participa en los 
procedimientos y servicios administrativos.

p Acción 3.4.2.
Establecimiento e implementación de reconocimiento a las buenas prácticas en 
simplificación administrativa y atención a la ciudadanía, propuestas por personas o 
equipos concretos. 

p Acción 3.4.3.
Difusión de los resultados de la evaluación y reconocimiento de las mejores buenas 
prácticas en simplificación administrativa.



Presidencia del Consejo de Ministros

53

estrategia 3.5.
Promover la implementación de la estrategia para mejorar y fortalecer los mecanismos de 
promoción de la ética y la transparencia en la administración pública, contemplada en el 
Plan Nacional Anticorrupción.
p Acción 3.5.1. 

Difundir la información contenida en el TUPA.
p Acción 3.5.2.

Diseñar lineamientos para la adecuada difusión de información sobre procedimientos 
y servicios administrativos.

indicadOres y metas

ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

Estrategia 3.1. Revalorar el rol del personal de atención a la ciudadanía.

A 3.1.1. Definición 
del perfil de 
competencias del 
personal de atención 
a la ciudadanía

20% de 
entidades 
públicas han 
incorporado en 
sus instrumentos 
de gestión 
el perfil de 
competencias 
del personal de 
atención a la 
ciudadanía 

Perfil de 
competencias 
aprobado

dic.-12 SERVIR

Porcentaje 
de entidades 
públicas que 
han incorporado 
el perfil de 
competencias 
del personal de 
atención a la 
ciudadanía en sus 
instrumentos de 
gestión

A 3.1.2. Creación del 
cargo administrativo 
de “Especialista 
en Atención a la 
Ciudadanía” en los 
documentos de 
gestión pertinentes

20% de 
entidades 
públicas han 
incorporado 
el cargo de 
“Especialista en 
Atención a la 
Ciudadanía” en 
sus instrumentos 
de gestión

Cargo de 
“Especialista 
en Atención a 
la Ciudadanía” 
aprobado.

dic.-12 SERVIR

Porcentaje 
de entidades 
públicas que 
han incorporado 
el cargo de 
“Especialista en 
Atención a la 
Ciudadanía” en sus      
instrumentos de 
gestión 
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

A 3.1.3. Diseño e 
implementación 
de capacitación 
especializada para la 
atención de calidad a 
la ciudadanía

20% de 
entidades 
públicas cuentan 
con personal 
dedicado a 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
capacitados en 
atención a la 
ciudadanía 

Módulo de 
capacitación 
en atención a 
la ciudadanía 
elaborado

jun.-13
SERVIR 

PCM-SGP 
PCM-SD

Porcentaje de 
entidades publicas 
que cuentan con 
personal dedicado 
a procedimientos 
y servicios 
administrativos 
capacitado

Porcentaje de 
servidores públicos 
dedicados a 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
capacitados en 
atención a la 
ciudadanía 

Estrategia 3.2. Generar mecanismos de participación de los funcionarios en los procesos 
de simplificación administrativa

A 3.2.1. 
Implementación 
de los equipos de 
mejora continua para 
ejecutar procesos 
de simplificación 
administrativa 

10% de entidades 
públicas con 
equipos de 
mejora continua 
operando para 
implementar 
procesos de 
simplificación 
administrativa.

Instructivo para 
la creación de los 
equipos de mejora 
continua aprobado

dic.-12 PCM-SGPPorcentaje de 
entidades públicas 
con equipos de 
mejora continua 
implementados
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

Estrategia 3.3. Crear competencias en el personal que participa en los procesos de 
simplificación administrativa.
A 3.3.1. Promover 
la incorporación 
de la simplificación 
administrativa en la 
currícula de carreras 
de administración, 
derecho e ingeniería 
industrial

30 facultades 
incluyen en su 
currícula  la 
temática de 
simplificación 
administrativa

Número de 
facultades que 
incluyen la temática

dic.-12 ANR

A 3.3.2. Diseño e 
implementación 
de un programa 
de formación en 
simplificación 
administrativa, 
atención ciudadana 
y cultura informática 
específicamente 
orientado al personal 
involucrado en los 
procedimientos 
y servicios 
administrativos

50% de 
entidades 
públicas dispone 
de personas 
acreditadas 
o certificadas 
en materia de 
simplificación 
administrativa

Programa de 
formación en 
simplificación 
administrativa 
aprobado

dic.-13 PCM-SGP

Porcentaje de 
servidores públicos 
dedicados a 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
certificados y/o 
acreditados en 
simplificación 
administrativa

A 3.3.3. Desarrollo 
de pasantías para 
la difusión de 
buenas prácticas 
gubernamentales 
en simplificación 
administrativa

48 pasantías 
para la difusión 
de buenas 
prácticas 
gubernamentales 
en simplificación 
administrativa

Número de 
servidores públicos 
dedicados a 
procedimientos 
y servicios 
administrativos que 
realizan pasantías dic.-14

PCM-SGP 
PCM-SD
SERVIRNúmero de 

pasantías realizadas 
para la difusión de 
buenas prácticas 
en simplificación 
administrativa
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

Estrategia 3.4. Desarrollar mecanismos de evaluación e incentivo del personal involucrado 
en los procedimientos y servicios administrativos

A 3.4.1. Diseño 
de un modelo 
de evaluación 
del desempeño 
del personal que 
participa en los 
procedimientos 
y servicios 
administrativos

1 modelo de 
evaluación del 
personal que 
participa en los 
procedimientos 
y servicios 
administrativos

Modelo de 
evaluación del 
desempeño del 
personal que 
participa en los 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
aprobado

dic.-13 SERVIR

A 3.4.2. 
Establecimiento e 
implementación de 
reconocimiento a 
las buenas prácticas 
en simplificación 
administrativa 
y atención a 
la ciudadanía, 
propuestas por 
personas o equipos 
concretos

200 entidades 
públicas a nivel 
nacional han 
sido reconocidas 
por sus buenas 
prácticas en 
simplificación 
administrativa 
y atención a la 
ciudadanía 

Bases de concurso 
elaboradas

dic.-14 PCM-SGP

Número de 
entidades públicas 
con procedimientos 
y servicios 
administrativos 
simplificados 
reconocidos como 
buenas prácticas

A 3.4.3. Difusión 
de los resultados 
de la evaluación 
y reconocimiento 
de las mejores 
buenas prácticas 
en simplificación 
administrativa

4 campañas 
nacionales de 
difusión de los 
resultados de 
la evaluación y 
reconocimiento 
de las mejores 
buenas prácticas 
en simplificación 
administrativa

Porcentaje de 
ciudadanos 
encuestados 
que conocen 
los resultados 
del concurso de 
reconocimiento 
a las buenas 
prácticas

dic.-14 PCM-SGP
Porcentaje de 
servidores públicos 
encuestados 
que conocen 
los resultados 
del concurso de 
reconocimiento 
a las buenas 
prácticas 
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

Estrategia 3.5. Promover la implementación de la estrategia para mejorar y fortalecer los 
mecanismos de promoción de la ética y la transparencia en la administración pública, 
contemplada en el Plan Nacional Anticorrupción

A 3.5.1. Difundir 
la información 
contenida en el TUPA

90% de 
entidades 
públicas difunden 
adecuadamente 
la información 
contenida en el 
TUPA

Porcentaje de 
entidades públicas 
por nivel de 
gobierno (nacional, 
regional y local) 
que difunden 
adecuadamente 
información 
contenida en el 
TUPA

dic.-14 PCM-SGP

A 3.5.2. Diseñar 
lineamientos para la 
adecuada difusión 
de información sobre 
procedimientos 
y servicios 
administrativos

1 documento de 
lineamientos

Documento de 
lineamientos 
diseñado

dic.-11 PCM-SGP

ObjetivO estratégicO 4.
Involucrar a los diferentes actores para impulsar y consolidar el proceso de simplificación 
administrativa.

estrategias y acciOnes 

estrategia 4.1.
Asegurar la prioridad de la simplificación administrativa en la agenda pública y la respectiva 
asignación de recursos.
p Acción 4.1.1.

Incorporación en la agenda permanente del Consejo de Ministros el seguimiento a la 
implementación de la Política Nacional de Simplificación Administrativa.

p Acción 4.1.2.
Inclusión en el Presupuesto por Resultados de indicadores relacionados con 
simplificación administrativa.

p Acción 4.1.3.
Participación de las entidades públicas de los tres niveles de gobierno con representación 
de sus más altas autoridades, para garantizar el liderazgo en las acciones que se 
emprendan en la implementación del Plan Nacional de Simplificación Administrativa. 

p Acción 4.1.4.
Diseño e implementación del Ranking de Simplificación Administrativa (RSA).

p Acción 4.1.5.
Difusión del RSA.



Política y Plan Nacional de Simplificación Administrativa  

58

estrategia 4.2.
Impulsar equipos de trabajo con la participación de los sectores público y privado, la 
cooperación internacional y la sociedad civil.
p Acción 4.2.1.

Establecimiento de alianzas estratégicas con organizaciones representativas de los 
gobiernos regionales y municipales como espacios de concertación en simplificación 
administrativa.

p Acción 4.2.2.
Fortalecimiento de INTERMESA y promoción de otros escenarios similares con la 
participación del sector privado y la cooperación internacional. 

estrategia 4.3.
Asegurar la participación de la ciudadanía en los procesos de simplificación administrativa.
p Acción 4.3.1.

Implementación de mecanismos para recoger la opinión de la ciudadanía, como 
estudios de mercado, percepción y similares.

p Acción 4.3.2.
Implementación de procedimientos de respuesta obligatoria para atender reclamos y 
sugerencias de la ciudadanía.

p Acción 4.3.3.
Sensibilización a la ciudadanía respecto a sus derechos como usuaria.

estrategia 4.4.
Establecer una red de expertos públicos y privados en materia de simplificación 
administrativa.
p Acción 4.4.1.

Desarrollo de un programa de formación de formadores expertos en simplificación  
administrativa.

p Acción 4.4.2.
Diseño e implementación de la red virtual de expertos en simplificación administrativa.

indicadOres y metas

ACCIONES
META 

ESTIMADA
INDICADORES PLAZO

ENTIDAD 
RESPONSABLE

Estrategia 4.1. Asegurar la prioridad de la simplificación administrativa en la agenda 
pública y la respectiva asignación de recursos

A 4.1.1. 
Incorporación en la 
agenda permanente 
del Consejo 
de Ministros el 
seguimiento a la 
implementación de 
la Política Nacional 
de Simplificación 
Administrativa

25% de 
reuniones del 
Consejo de 
Ministros realiza 
seguimiento 
a la Política 
Nacional de 
Simplificación 
Administrativa

Porcentaje de 
acuerdos del Consejo 
de Ministros sobre la 
implementación de 
la Política Nacional 
de Simplificación 
Administrativa 
respecto al Nº total 
de acuerdos del 
Consejo de Ministros

dic.-14 PCM-SGP
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ACCIONES
META 

ESTIMADA
INDICADORES PLAZO

ENTIDAD 
RESPONSABLE

A 4.1.2. Inclusión 
en el Presupuesto 
por Resultados 
de indicadores 
relacionados con 
simplificación 
administrativa

Una batería 
flexible de 
indicadores 
relacionados 
con 
simplificación 
administrativa 
incorporado en 
el Presupuesto 
por Resultados 
para su uso en 
los programas 
estratégicos 

Porcentaje de 
entidades que 
incluyen indicadores 
de simplificación 
administrativa en 
su presupuesto por 
resultados/ Número 
total de entidades 
con presupuesto por 
resultados

jun.-11
PCM-SGP 

MEF

A 4.1.3. 
Participación de las 
entidades públicas 
de los tres niveles 
de gobierno con 
representación 
de sus más altas 
autoridades, 
para garantizar el 
liderazgo en las 
acciones que se 
emprendan en la 
implementación 
del Plan Nacional 
de Simplificación 
Administrativa

40% de 
entidades 
públicas 
incorporan 
acciones 
del Plan 
Nacional de 
Simplificación 
Administrativa 
en sus 
instrumentos de 
planeamiento 
y gestión 
institucional 

Número de entidades 
públicas que han 
incorporado una 
o más actividades 
del Plan Nacional 
de Simplificación 
Administrativa en 
sus POI

dic.-12
Entidades 
públicas

A 4.1.4. Diseño e 
implementación 
del Ranking de 
Simplificación 
Administrativa 
(RSA)

Un modelo de 
comparación 
aprobado

RSA implementado

dic.-11 PCM-SGP
Porcentaje de 
entidades públicas 
que participan del 
RSA

A 4.1.5. Difusión 
del RSA

6 veces al año 
se difunde 
vía medios de 
comunicación el 
RSA

Número de 
apariciones del 
RSA en radio, TV, 
periódicos y revistas.

dic.-14 PCM-SGP
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ACCIONES
META 

ESTIMADA
INDICADORES PLAZO

ENTIDAD 
RESPONSABLE

Estrategia 4.2. Impulsar equipos de trabajo con la participación de los sectores público y 
privado, la cooperación internacional, la academia y la sociedad civil.

A 4.2.1. 
Establecimiento 
de alianzas 
estratégicas con 
organizaciones 
representativas 
de los gobiernos 
regionales y 
municipales 
como espacios 
de concertación 
en simplificación 
administrativa

5 alianzas 
macroregionales 
establecidas 

Número de 
entidades públicas 
que han suscrito 
alianzas estratégicas 
en simplificación 
administrativa 

dic.-12
PCM-SGP 
Entidades 
públicas

Número de alianzas 
estratégicas en 
simplificación 
administrativa 

A 4.2.2. 
Fortalecimiento 
de INTERMESA y 
promoción de otros 
escenarios similares 
con la participación 
del sector privado 
y la cooperación 
internacional

2 espacios 
similares 
establecidos 
con la 
participación 
del sector 
privado y la 
cooperación 
internacional.

Nivel de 
cumplimiento del 
Plan Operativo de 
INTERMESA respecto 
al total de metas 
trazadas

dic.-14 PCM-SGPPorcentaje de 
representantes que 
participan en la 
asamblea general de 
INTERMESA

Número de nuevos 
espacios público-
privado creados

Estrategia 4.3. Asegurar la participación de la ciudadanía en los procesos de 
simplificación administrativa

A 4.3.1. 
Implementación de 
mecanismos para 
recoger la opinión 
de la ciudadanía, 
como estudios 
de mercado, 
percepción y 
similares

75% entidades 
públicas han 
implementado 
mecanismos 
para recoger 
la opinión y 
percepción de 
la ciudadanía 

Porcentaje de 
entidades públicas 
que implementan 
mecanismos para 
recoger la opinión 
de la ciudadanía 
respecto al Nº 
total de entidades 
públicas

dic.-10
Entidades 
públicas
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ACCIONES
META 

ESTIMADA
INDICADORES PLAZO

ENTIDAD 
RESPONSABLE

A 4.3.2. 
Implementación 
de procedimientos 
de respuesta 
obligatoria para 
atender reclamos y 
sugerencias de la 
ciudadanía

90% de 
reclamos y 
sugerencias 
atendidos por 
las entidades 
públicas

Porcentaje 
de reclamos 
presentados 
respecto al Nº total 
de procedimientos 
atendidos

dic.-14
Entidades 
públicas

Porcentaje de 
reclamos atendidos

Porcentaje de 
sugerencias 
presentadas 
respecto al total 
de procedimientos 
y servicios 
administrativos 
respecto al Nº de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos

Porcentaje de 
sugerencias acogidas 
por las instituciones 
públicas

A 4.3.3. 
Sensibilización 
a la ciudadanía 
respecto a sus 
derechos como 
usuaria

80% de los 
usuarios de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
conocen sus 
derechos 

Porcentaje de 
usuarios de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
que conocen sus 
derechos

jun-11
Entidades 
públicasPorcentaje de 

usuarios de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos que 
hacen cumplir sus 
derechos
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ACCIONES
META 

ESTIMADA
INDICADORES PLAZO

ENTIDAD 
RESPONSABLE

Estrategia 4.4. Establecer una red de expertos públicos y privados en materia de 
simplificación administrativa.

A 4.4.1. Desarrollo 
de un programa 
de formación 
de formadores 
expertos en 
simplificación 
administrativa

50 
profesionales 
formados como 
expertos en 
simplificación 
administrativa. 

Programa de 
formación de 
formadores expertos 
en simplificación 
administrativa  en 
funcionamiento. jun.-11 PCM-SGP

Número de 
graduados del 
programa de 
formación de 
formadores 

A 4.4.2. Diseño e 
implementación 
de la red virtual 
de expertos en 
simplificación 
administrativa

60% usuarios 
activos 

Red virtual de 
expertos en 
funcionamiento dic.-11 PCM-SGP

Porcentaje de 
usuarios activos

ObjetivO estratégicO 5.
Optimizar el marco normativo de la simplificación administrativa y reforzar los mecanismos 
para su cumplimiento.

estrategias y acciOnes 

estrategia 5.1.
Sistematizar y optimizar el diseño e implementación del marco normativo vinculado a la 
simplificación administrativa.
p Acción 5.1.1. 

Elaboración del inventario y análisis del marco normativo referido a la simplificación 
administrativa desde la perspectiva de la implementación de su política. 

p Acción 5.1.2.
Aprobación de un proyecto normativo de simplificación administrativa. 

p Acción 5.1.3. 
Elaboración y difusión de un Manual para orientar la aplicación del marco normativo 
de simplificación administrativa.

p Acción 5.1.4.
Instauración de mecanismos de alto nivel que permitan la revisión previa de nuevas 
regulaciones que modifiquen o generen procedimientos y servicios administrativos, 
antes de su aprobación, asegurando la generación de valor a la ciudadanía y la visión 
transversal de los involucrados.

estrategia 5.2.
Revisar y rediseñar el sistema de supervisión, fiscalización y sanción para el cumplimiento 
de las normas de simplificación administrativa.
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p Acción 5.2.1.
Elaboración de un diagnóstico de las causas de la limitada aplicación del marco 
normativo.

p Acción 5.2.2.
Realización de un diagnóstico de la supervisión, fiscalización y sanción en materia de 
simplificación administrativa.

p Acción 5.2.3.
Diseño e implementación de un sistema de supervisión, fiscalización y sanción 
optimizado.

p Acción 5.2.4.
Desarrollo de mecanismos para el seguimiento del cumplimiento de normas de 
simplificación administrativa. 

p Acción 5.2.5.
Evaluación, fortalecimiento y difusión de los mecanismos de atención de reclamos y 
sugerencias de la ciudadanía.

estrategia 5.3.
Aprobar las normas sobre simplificación administrativa involucrando a las entidades y la 
ciudadanía.
p Acción 5.3.1. 

Diseño de mecanismos de consulta interinstitucional de proyectos normativos sobre 
simplificación administrativa.

p Acción 5.3.2.
Diseño de mecanismos de consulta ciudadana de proyectos normativos sobre 
simplificación administrativa.

p Acción 5.3.3.
Pre publicación de las normas sobre simplificación administrativa.

indicadOres y metas

ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

Estrategia 5.1. Sistematizar y optimizar el diseño e implementación del marco normativo 
vinculado a la simplificación administrativa

A 5.1.1. Elaboración 
del inventario y 
análisis del marco 
normativo referido 
a la simplificación 
administrativa 
desde la 
perspectiva de la 
implementación de 
su política

Un documento 
de análisis del 
marco normativo 
(incluyendo 
inventario) 
referido a la 
simplificación 
administrativa 

Diagnóstico del 
marco normativo 
elaborado.

jun-11 PCM-SGP

A 5.1.2. Aprobación 
de un proyecto 
normativo de 
simplificación 
administrativa

TUO (Texto 
Único Ordenado) 
aprobado por 
las instancias 
correspondientes 

TUO aprobado dic.-11
PCM-SGP 
MINJUS
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

A 5.1.3. Elaboración 
y difusión de 
un Manual 
para orientar la 
aplicación del 
marco normativo 
de simplificación 
administrativa

1 manual de 
orientación para 
la aplicación del 
marco normativo 
de simplificación 
administrativa 

Porcentaje de 
entidades públicas 
que utilizan 
los manuales 
para orientar la 
aplicación del 
marco normativo 
de simplificación 
administrativa 
respecto al total de 
entidades públicas

jun-12 PCM-SGP

A 5.1.4. 
Instauración de 
mecanismos de 
alto nivel que 
permitan la revisión 
previa de nuevas 
regulaciones 
que modifiquen 
o generen 
procedimientos 
y servicios 
administrativos, 
antes de su 
aprobación, 
asegurando la 
generación de valor 
a la ciudadanía y la 
visión transversal 
de los involucrados

Tasa de 
crecimiento 
anual de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
no supera el 1% 
del total de éstos 
por entidad.

Tasa de crecimiento 
anual del número 
de procedimientos 
incorporados en los 
TUPA

dic.-14 PCM-SGP

Estrategia 5.2. Revisar y rediseñar el sistema de supervisión, fiscalización y sanción para 
el cumplimiento de las normas de simplificación administrativa

A 5.2.1. Elaboración 
de un diagnóstico 
de las causas de la 
limitada aplicación 
del marco 
normativo

Diagnóstico 
elaborado 

Diagnóstico 
elaborado

jun.-11

PCM-SGP 
INDECOPI 
Contraloría 

General de la 
República 

Defensoría del 
Pueblo

A 5.2.2. Realización 
de un diagnóstico 
de la supervisión, 
fiscalización y 
sanción en materia 
de simplificación 
administrativa

Diagnóstico 
elaborado 

Diagnóstico 
elaborado

jun.-11

PCM-SGP
INDECOPI 
Contraloría 

General de la 
República 

Defensoría del 
Pueblo
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

A 5.2.3. Diseño e 
implementación 
de un sistema 
de supervisión, 
fiscalización y 
sanción optimizado

Un reglamento 
del régimen de 
fiscalización 
aprobado

Reglamento 
del régimen de 
fiscalización 
aprobado.

jun.-12

PCM-SGP 
INDECOPI 
Contraloría 

General de la 
República 

Defensoría del 
Pueblo

Número de 
funcionarios 
públicos 
sancionados

A 5.2.4. Desarrollo 
de mecanismos 
para el seguimiento 
del cumplimiento 
de normas de 
simplificación 
administrativa

Módulo de 
seguimiento del 
cumplimiento 
de normas de 
simplificación 
administrativa

Porcentaje 
de entidades 
fiscalizadas 

jun-11 PCM-SGP

Nº de 
procedimientos 
y servicios 
administrativos 
fiscalizados 
respecto del total 
de procedimientos 
y servicios 
administrativos. 

Porcentaje de 
entidades públicas 
con TUPA adecuado 
a la normatividad 
vigente 

A 5.2.5. Evaluación, 
fortalecimiento 
y difusión de 
los mecanismos 
de atención 
de reclamos y 
sugerencias de la 
ciudadanía

1 mecanismo 
de atención 
de reclamos y 
sugerencias de 
la ciudadanía 
evaluado, 
difundido y 
fortalecido

Diagnóstico del 
sistema de reclamos 
y sugerencias 
elaborado

dic.-11

PCM-SGP 
INDECOPI 
Contraloría 

General de la 
República 

Defensoría del 
Pueblo

Implementación 
de la propuesta de 
mejora
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

Estrategia 5.3. Aprobar las normas sobre simplificación administrativa involucrando a las 
entidades y la ciudadanía.

A 5.3.1. Diseño 
de mecanismos 
de consulta 
interinstitucional 
de proyectos 
normativos sobre 
simplificación 
administrativa 

Un mecanismo 
de consulta 
interinstitucional 
de proyectos 
normativos sobre 
simplificación 
administrativa 

Porcentaje de 
entidades públicas 
que cuentan 
con mecanismos 
de consulta 
interinstitucional 
de proyectos 
normativos sobre 
simplificación 
administrativa 
respecto al total de 
entidades públicas

dic.-11
PCM-SGP 
Entidades 
públicas

A 5.3.2. Diseño de 
mecanismos de 
consulta ciudadana 
de proyectos 
normativos sobre 
simplificación 
administrativa

20% de 
entidades 
públicas 
disponen de 
mecanismos 
de consulta 
ciudadana 
de proyectos 
normativos en 
simplificación 
administrativa

Porcentaje 
de entidades 
públicas que usan 
mecanismos de 
consulta ciudadana 
de proyectos 
normativos en 
simplificación 
administrativa

dic.-12
PCM-SGP 
Entidades 
públicas

A 5.3.3. Pre 
publicación de 
las normas sobre 
simplificación 
administrativa

80% de normas 
de simplificación 
administrativa 
pre publicadas

Porcentaje 
de normas 
promulgadas con 
pre publicación 
sobre simplificación 
administrativa 
respecto al total 
de normas sobre 
simplificación 
promulgadas

dic.-14
PCM-SGP 
Entidades 
públicas

 



Presidencia del Consejo de Ministros

67

ObjetivO estratégicO 6.
Fortalecer la institucionalidad y liderazgo vinculados con la simplificación administrativa.

estrategias y acciOnes 

estrategia 6.1.
Fortalecer a las entidades públicas con competencia en la simplificación administrativa.
p Acción 6.1.1. 

Elaboración de un diagnóstico del marco institucional de las entidades con competencia 
en simplificación administrativa y propuesta de fortalecimiento institucional para la 
implementación de la Política Nacional de Simplificación Administrativa. 

p Acción 6.1.2.
Fortalecer al órgano rector de la PCM competente en simplificación administrativa.

p Acción 6.1.3.
Implementación de la propuesta de fortalecimiento institucional de las entidades con 
competencia en simplificación administrativa.

p Acción 6.1.4.
Diseño e implantación del sistema de seguimiento y evaluación para la Política 
Nacional de Simplificación Administrativa, el mismo que debe incluir la emisión de 
reportes con periodicidad no mayor a seis (06) meses por parte de las Entidades de 
la Administración Pública a la Secretaría de Gestión Pública de la PCM.

p Acción 6.1.5.
Desarrollo del subsistema de simplificación administrativa en el marco de la 
modernización del Estado y la promoción de la competitividad. 

estrategia 6.2.
Fortalecer a las entidades públicas para la implementación de la Política Nacional de 
Simplificación Administrativa.
p Acción 6.2.1.

Fortalecimiento de la unidad responsable de la implementación de la Política Nacional 
de Simplificación Administrativa en cada entidad pública. 

estrategia 6.3.
Comunicar la Política Nacional de Simplificación Administrativa para contribuir a su 
implementación.
p Acción 6.3.1. 

Diseño de un plan de comunicación de la Política Nacional de Simplificación 
Administrativa y los avances de su implementación.

p Acción 6.3.2. 
Campañas de difusión a la ciudadanía sobre los avances de la implementación de la 
Política y sus beneficios.

p Acción 6.3.3.
Campañas de difusión desde la Secretaría de Gestión Pública de la PCM a las entidades 
públicas sobre avances en la implementación de la Política Nacional de Simplificación 
Administrativa y sus alcances (Boletín, página Web, correos, otros).
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indicadOres y metas

ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

Estrategia 6.1. Fortalecer a  las entidades públicas con competencia en la simplificación 
administrativa

A 6.1.1. 
Elaboración de 
un diagnóstico 
del marco 
institucional de 
las entidades 
con competencia 
en simplificación 
administrativa 
y propuesta de 
fortalecimiento 
institucional para 
la implementación 
de la Política 
Nacional de 
Simplificación 
Administrativa

1 documento 
de diagnóstico 
del marco 
institucional 
elaborado 

Diagnóstico del 
marco institucional 
elaborado

jun.-11

PCM-SGP 
INDECOPI 
Contraloría 

General de la 
República 

Defensoría del 
Pueblo

A 6.1.2. Fortalecer 
al órgano rector 
de la PCM 
competente en 
simplificación 
administrativa

70% del 
presupuesto 
requerido 
asignado 

Porcentaje del 
presupuesto 
asignado respecto 
al presupuesto 
requerido 

dic.-11
PCM 
MEF

A 6.1.3. 
Implementación 
de la propuesta 
de fortalecimiento 
institucional de 
las entidades 
con competencia 
en simplificación 
administrativa

3 entidades 
públicas con 
competencia en 
simplificación 
administrativa 
en proceso de 
fortalecimiento 

Porcentaje del 
presupuesto 
asignado a las 
entidades con 
competencia en 
simplificación 
administrativa 
respecto al 
presupuesto 
requerido para 
fortalecimiento 
institucional

dic.-11

INDECOPI 
Contraloría 

General de la 
República 

Defensoría del 
Pueblo



Presidencia del Consejo de Ministros

69

ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

A 6.1.4. Diseño 
e implantación 
del sistema de 
seguimiento y 
evaluación para la 
política nacional 
de simplificación 
administrativa, el 
mismo que debe 
incluir la emisión 
de reportes con 
periodicidad no 
mayor a seis 
(06) meses por 
parte de las 
Entidades de la 
Administración 
Pública a la 
Secretaría de 
Gestión Pública 
de la PCM

1 sistema de 
seguimiento y 
evaluación en 
funcionamiento

Sistema de 
seguimiento y 
evaluación en 
funcionamiento

dic.-10 PCM-SGP

A 6.1.5. Desarrollo 
del subsistema 
de simplificación 
administrativa 
en el marco de 
la modernización 
del Estado y la 
promoción de la 
competitividad

Diseño del 
subsistema de 
simplificación 
administrativa 
aprobado por 
las instancias 
correspondientes 

Subsistema de 
simplificación 
administrativa en 
funcionamiento

dic.-11 PCM-SGP

Estrategia 6.2: Fortalecer a las entidades públicas para la implementación de la Política 
Nacional de Simplificación Administrativa

A 6.2.1. 
Fortalecimiento 
de la unidad 
responsable de la 
implementación 
de la Política 
Nacional de 
Simplificación 
Administrativa 
en cada entidad 
pública

60% de entidades 
públicas a nivel 
nacional han 
fortalecido  a 
sus unidades 
responsables de 
la implementación 
de la Política 
Nacional de 
Simplificación 
Administrativa

Porcentaje de 
entidades públicas 
que han fortalecido 
a la unidad 
responsable de la 
implementación de 
la Política Nacional 
de Simplificación 
Administrativa 
respecto al número 
total de entidades 
públicas

dic.-14
Entidades 
públicas
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ACCIONES META ESTIMADA INDICADORES PLAZO
ENTIDAD 

RESPONSABLE

Estrategia 6.3. Comunicar la Política Nacional de Simplificación Administrativa para 
contribuir a su implementación

A 6.3.1. Diseño 
de un plan de 
comunicación 
de la Política 
Nacional de 
Simplificación 
Administrativa y 
los avances de su 
implementación

1 plan de 
comunicación 
de la Política 
Nacional de 
Simplificación 
Administrativa 
aprobado 

Plan diseñado y 
aprobado.

ago-10 PCM-SGP

A 6.3.2. Campañas 
de difusión a la 
ciudadanía sobre 
los avances de la 
implementación 
de la política y 
sus beneficios

40% de la 
población 
nacional conoce 
de los avances 
de la  Política 
Nacional de 
Simplificación 
Administrativa y 
los avances de su 
implementación

Porcentaje de 
ciudadanos 
encuestados 
que conoce los 
avances de la 
Política Nacional 
de Simplificación 
Pública respecto 
al total de 
ciudadanos 
comprendidos en 
la encuesta 

dic.-14 PCM-SGP

A 6.3.3. Campañas 
de difusión desde 
la Secretaría de 
Gestión Pública 
de la PCM a las 
entidades públicas 
sobre avances en 
la implementación 
de la Política 
Nacional de 
Simplificación 
Administrativa 
y sus alcances 
(Boletín, página 
Web, correos, 
otros)

30% de los 
servidores 
públicos conoce 
de los avances 
de la Política 
Nacional de 
Simplificación 
Administrativa y 
los avances de su 
implementación

Porcentaje de 
servidores públicos 
que conocen los 
avances de la 
implementación de 
la Política Nacional 
de Simplificación 
Administrativa 
respecto al Nº 
total de empelados 
públicos

dic.-14 PCM-SGP
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Actores: ciudadanos y ciudadanas; empresas; entidades públicas de los ámbitos nacional, 
regional y municipal; cooperación técnica internacional; medios de comunicación, y en general, 
todos aquellos involucrados y afectados directa e indirectamente con el impulso, formulación, 
determinación y consolidación del proceso de simplificación administrativa en el Perú.

Agenda pública: relación ordenada y priorizada de temas, aspectos o problemas de importancia 
para la sociedad que considera aunar voluntades particulares en busca de una voluntad 
general.

Árbol de problemas: componente metodológico fundamental de un proceso de formulación o 
construcción de una propuesta o proyecto realizado de manera participativa y consensuada. 
En nuestro caso, permitió definir la problemática de la simplificación administrativa en el 
país, sus causas y consecuencias, las que debe afrontar y solucionar la Política Nacional de 
Simplificación Administrativa (anexo 1).

Barreras burocráticas: actos o disposiciones que limitan o restringen el acceso o la permanencia 
de los agentes económicos en el mercado o que incumplan lo dispuesto en las normas de 
simplificación administrativa.

Carta de compromiso: documento por medio del cual las entidades públicas informan de 
manera pública a los usuarios sobre su obligación de cumplir ciertos estándares en los 
servicios a su cargo.

Certificación de cabinas públicas: acreditación que se otorga luego de la capacitación 
correspondiente al personal que labora en las cabinas públicas de internet, con el fin de que 
puedan orientar a los administrados y las administradas en la realización de los trámites en 
línea que se encuentran disponibles en cada entidad pública.

Certificación de calidad con enfoque a la ciudadanía: acreditación de la conformidad del 
sistema de gestión de la entidad pública con orientación a la ciudadanía.

Comisión base: comisión integrada por la SGP-PCM, la PCM-ONGEI, el MEF y el INDECOPI, 
encargada de la formulación y definición final del contenido de la Política Nacional de 
Simplificación Administrativa, pues sus competencias se encuentran directamente relacionadas 
con el desarrollo de la simplificación administrativa.

Competencia: capacidad de la entidad pública o del personal que labora en ella, determinada a 
partir de la comparación de los resultados de las entidades públicas entre sí y del rendimiento 
del personal.

Competencia de supervisión y fiscalización: comprende la facultad de verificar el cumplimiento 
de las obligaciones y mandatos legales, contractuales o técnicos por parte de las entidades 
públicas, relacionados al proceso de simplificación administrativa.

8. GLOSARIO



Política y Plan Nacional de Simplificación Administrativa  

72

E-document: unidad básica estructurada de información registrada, publicada o no, susceptible 
de ser generada, clasificada, gestionada, transmitida, procesada o conservada por una 
persona o una organización de acuerdo con sus requisitos funcionales, utilizando sistemas 
informáticos.

Ente rector: En el caso de la simplificación administrativa, la Presidencia del Consejo de 
Ministros, a través de la Secretaría de Gestión Pública (SGP-PCM).

Entidad pública: todo organismo comprendido en los ámbitos de gobierno nacional, regional 
y municipal, y los organismos constitucionalmente autónomos.

Estándares nacionales de cumplimiento: instrumentos que establecen los niveles y condiciones 
mínimas que con carácter obligatorio deberán ser alcanzados por las entidades públicas con 
el fin de conseguir un eficiente desenvolvimiento de la actividad pública y privada.

Estándares nacionales de cumplimiento: Niveles y condiciones mínimas, determinado por cada 
ente rector, que con carácter obligatorio deberán ser alcanzados por las entidades públicas 
con el fin de conseguir un eficiente desenvolvimiento de la actividad pública y privada.

Estandarización: proceso que tiene por objeto uniformar y establecer pautas generales respecto 
de las metodologías, mecanismos e instrumentos que son y serán utilizados en las entidades 
públicas del país, teniendo en cuenta el principio de unidad del Estado.

Estandarización: Acción de establecer pautas generales respecto de las metodologías, 
mecanismos e instrumentos que son y serán utilizados en las entidades públicas del país, 
teniendo en cuenta el principio de unidad del Estado.

Evaluación del desempeño: proceso mediante el cual se examinará y determinará el avance de 
la dedicación, desenvolvimiento y rendimiento del personal involucrado en el desarrollo de 
los procedimientos y servicios administrativos que ofrece cada entidad pública.

Expediente electrónico: documentos o anexos identificados como archivos, sobre los cuales 
interactúan los usuarios internos o externos a la entidad que tengan los perfiles de acceso o 
permisos autorizados.

Firma digital: firma electrónica que utiliza una técnica de criptografía asimétrica y permite la 
identificación del signatario. Ha sido creada por medios que el signatario o signataria mantiene 
bajo su control, de manera que está vinculada únicamente a éste o ésta y a los datos a los 
que refiere. Permite garantizar la integridad del contenido y detectar cualquier modificación 
ulterior. Tiene la misma validez y eficacia jurídica que el uso de una firma manuscrita, siempre y 
cuando haya sido generada por un Prestador de Servicios de Certificación Digital debidamente 
acreditado, que se encuentre dentro de la Infraestructura Oficial de Firma Electrónica, y que no 
medie ninguno de los vicios de la voluntad previstos en el Título VIII del Libro IV del Código 
Civil.

Gestión por procesos: forma de gestión de una organización a partir de los procesos, 
entendidos estos como una secuencia de actividades dirigidas a generar un valor añadido 
sobre un insumo para conseguir un resultado o producto, y este a su vez satisfaga los 
requerimientos de los administrados y las administradas.
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Gestión por resultados: Gestión orientada a los resultados e impactos, sin perder de vista 
los insumos, los procesos y los productos asociados con ellos. En el ámbito público implica 
un enfoque al ciudadano y la ciudadana como clientes, la identificación de unidades de 
responsabilidad, y la retroalimentación a los procesos de toma de decisiones del Estado.

Gestión pública: conjunto de procesos y acciones que realizan las entidades públicas para el 
logro de sus fines, objetivos y metas en la gestión de políticas, recursos y programas.

Herramientas y mecanismos de simplificación: conjunto de instrumentos y técnicas utilizados 
como parte de la Política Nacional de Simplificación Administrativa para el logro de los 
objetivos planteados.

Incentivos: estímulos dirigidos a mejorar los rendimientos y resultados de la entidad pública 
y del personal que labora en ella. Pueden ser económicos o no económicos.

Indicadores: expresiones de medición en un sistema de seguimiento y evaluación. Se utilizan 
para cuantificar el logro de la visión, la misión, los objetivos estratégicos y las acciones que 
forman parte de la Política Nacional de Simplificación Administrativa.

Interoperabilidad de sistemas de información: consiste en la operación coordinada y 
compartida de la información que maneja cada entidad pública, de manera que la obtención 
de información entre entidades públicas sea más eficiente.

Inventario de trámites: proceso destinado a registrar, uniformar y consolidar los procedimientos 
y servicios administrativos que realizan las entidades públicas. Sus fines son la orientación 
y mejor atención al ciudadano, así como la permanente evaluación y seguimiento en las 
entidades públicas.

Mejora continua: avance y perfeccionamiento de los resultados de manera dinámica y gradual, 
y con permanencia en el tiempo, con participación de los involucrados o actores del proceso.

Metodología de simplificación: conjunto de técnicas, procedimientos y mecanismos que serán 
utilizados en los procesos de simplificación de los procedimientos y servicios que gestionan 
las entidades públicas, optimizando así la satisfacción de la ciudadanía.

Modelo conceptual: esquema teórico y metodológico de la Política Nacional de Simplificación 
Administrativa que incluye la misión, la visión, las políticas nacionales, los lineamientos, los 
objetivos, las estrategias y las acciones, y que permite establecer la línea y dirección de la 
política.

Perfil de competencias: conjunto de características, aptitudes y capacidades específicas 
que deberá cumplir el personal de cada entidad pública que se encargue de atender los 
procedimientos y servicios administrativos correspondientes.

Plan de comunicación: procedimiento destinado a difundir la Política Nacional de Simplificación 
Administrativa y. con ello, facilitar su implementación y asimilación integral en el país.

Presupuesto por resultados: metodología que se aplica progresivamente al proceso 
presupuestario; integra la programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del 
presupuesto en una visión de logro de productos, resultados y uso eficaz y eficiente de los 
recursos del Estado en favor de la población, retroalimentando los procesos anuales de 
asignación del presupuesto público y mejorando los sistemas de gestión administrativa del 
Estado.
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Procedimientos administrativos: conjunto de diligencias tramitadas en las entidades públicas 
conducentes a la emisión de un acto administrativo que produzca efectos jurídicos individuales 
o individualizables sobre intereses, obligaciones o derechos de los administrados y las 
administradas.

Servicios administrativos: prestaciones otorgadas por las entidades públicas en el ámbito de 
su competencia.

Servicios administrativos prestados en exclusividad: prestaciones brindadas por las entidades 
públicas de manera exclusiva e individualizable cuando el administrado no tiene posibilidad 
de obtenerlos acudiendo a otro lugar o dependencia

Servicios colectivos: servicios a cargo de la entidad pública brindados a un grupo de 
administrados y administradas sin exclusividad alguna.

Servicios públicos: actividad propia del Estado cuya prestación positiva es de carácter esencial 
y debe desarrollarse con continuidad, en condiciones de igualdad para los administrados 
y las administradas y en estricto cumplimiento de los estándares mínimos de calidad 
correspondientes a la naturaleza del servicio.

Silencio administrativo negativo: sustitución de la manifestación expresa del órgano 
administrativo por la manifestación abstracta prevenida por la Ley, en virtud de la cual, 
transcurrido un determinado plazo, se considerará el pronunciamiento de voluntad estatal con 
efectos jurídicos en sentido desestimatorio o denegatorio.

Silencio administrativo positivo: sustitución de la manifestación expresa del órgano 
administrativo por la manifestación abstracta prevenida por la Ley, en virtud de la cual, 
transcurrido un determinado plazo, se considerará el pronunciamiento de voluntad estatal con 
efectos jurídicos en sentido estimatorio o aprobatorio.

Sistema de seguimiento y evaluación: conjunto de métodos y procedimientos destinados a 
medir los avances y progresos en términos cuantitativos y cualitativos en relación con los 
objetivos, estrategias y acciones establecidas, con el fin de generar el logro eficiente y eficaz 
de lo previsto en el marco de la Política de Simplificación Administrativa, permitiendo una 
adecuada retroalimentación y toma de decisiones.

Sistema de recursos humanos: conjunto de métodos y procedimientos dirigidos a mejorar la 
calidad de los recursos humanos de cada entidad pública, en la medida en que dicha mejora 
es un elemento importante del proceso de modernización de la gestión pública.

Sistema Nacional de Modernización de la Gestión Pública: sistema de aplicación nacional que 
comprende el proceso de modernización de la administración pública, por el cual se pretende 
obtener mayores niveles de eficiencia del aparato estatal para una mejor atención ciudadana, 
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos.

Sistema Nacional de Planificación Estratégica: conjunto articulado e integrado de órganos, 
subsistemas y relaciones funcionales cuya finalidad es coordinar y viabilizar el proceso de 
planeamiento estratégico nacional para promover y orientar el desarrollo armónico y sostenido 
del país.
Sobrerregulación: regulación excesiva e injustificada del Estado sobre las actividades 
económicas y sociales de los administrados y las administradas, que, por tanto, se configura 
como intervencionismo estatal.
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Sostenibilidad: conjunto de acciones que permitan generar solvencia, razonabilidad y 
perpetuidad de determinado factor, acción o política.

TRAMIFÁCIL: Plan Nacional de Simplificación de Trámites Municipales para Empresas de 
INTERMESA.

Trámite: Es todo procedimiento que el ciudadano lleva a cabo para la obtención de un 
documento, para cumplir una obligación, obtener alguna autorización o gozar de algún 
derecho o servicio que es validado por la administración pública. En una concepción amplia 
se entiende por trámite todo procedimiento administrativo como  servicio administrativo.

Valor público: valor creado por el Estado mediante servicios, leyes, regulaciones y otras 
acciones hacia los ciudadanos y las ciudadanas como sus beneficiarios o prestado en 
exclusividad por las entidades públicas.

Ventanilla única virtual: mecanismo centralizado de trámites de una entidad pública o un 
conjunto de ellas que, por sus características, es susceptible de integrarse en un proceso único; 
opera cuando no hay lugar a presencialidad alguna de los administrados y las administradas.

Ventanilla única presencial: mecanismo centralizado de trámites de una entidad pública o 
un conjunto de ellas que, por sus características, es susceptible de integrarse en un proceso 
único; los administrados y las administradas pueden acceder a él presencialmente.
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ANEXO 1. Lecciones aprendidas de los procesos de simplificación administrativa realizados 
en América Latina.

LECCIONES APRENDIDAS DE LOS PROCESOS DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
REALIZADOS EN AMÉRICA LATINA

La ejecución de iniciativas de simplificación administrativa en el marco de una estrategia 
de mejora del clima de negocios y de aumento de la competitividad de las regiones y 
los países cumple poco más de una década en América Latina. Durante este periodo, la 
gama de esfuerzos, proyectos y programas financiados directamente por los gobiernos, por 
la cooperación internacional, e incluso con participación del sector privado, ha sido amplia. 
Todos ellos se han inspirado en las buenas intenciones de los gobiernos y una preocupación 
genuina por obtener resultados de alta visibilidad para la ciudadanía y efectos favorables para 
las instituciones.

Tras estos años de aciertos, desaciertos y evoluciones propias de un proceso tan dinámico 
como el que nos ocupa, surge una serie de recomendaciones a partir de un análisis transversal 
y de observar algunas experiencias regionales que empezaron por esfuerzos sobresalientes 
para la época en países como Brasil y México, y que luego inspiraron a los demás a avanzar 
en la materia.

Sin embargo, el mundo de la simplificación administrativa es bastante complejo y comprende 
diversos componentes y niveles de intervención. Por tanto, en lo que resulta pertinente 
para el presente documento técnico, se extraen a continuación las principales lecciones y 
recomendaciones que sirvieron de referencia para sentar las bases conceptuales de la Política 
Nacional de Simplificación Administrativa.

Trabajo desarticulado de las entidades y de los niveles territoriales que intervienen en el 
cumplimiento de una regulación determinada

Existe la errada concepción de que las estrategias de simplificación se inician en las entidades 
mismas y de manera individual y no como resultado de una política de Estado clara, la que 
es necesaria precisamente porque los ámbitos de intervención son múltiples y demandan 
soluciones articuladas.

Así, cada entidad o sector inicia de manera aislada y proactiva un conjunto de estrategias 
internas para la simplificación de los trámites bajo su responsabilidad, sin tener en cuenta 
que, de una u otra manera, dependen de contribuciones de otras entidades, bien sea de otro 
sector o de otro ámbito territorial de la administración pública. Difícilmente se puede encontrar 
una política o servicio público cuya regulación permita que una sola entidad lo pueda resolver 
(bien en lo que respecta al propio trámite o a sus requisitos, documentos, etc.).

9. ANEXOS
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Esto es grave si se considera sus efectos nocivos. Por un lado, para un ciudadano o una 
ciudadana es indistinto a qué entidad o gobierno territorial se dirige: lo que valora y recibe 
es un servicio determinado y su percepción del Estado es una sola. Así, un esfuerzo de 
simplificación de una sola entidad en el conjunto de entidades que interactúan con ella para 
la prestación de un servicio termina siendo imperceptible.

Por otro lado, las estrategias aisladas consumen esfuerzo, tiempo y recursos públicos y 
finalmente no se logra la productividad esperada en términos de simplificación administrativa 
en beneficio de la ciudadanía.

Por último, conviene señalar que un abordaje individual es contraproducente porque mantiene 
un modelo de gestión pública —en este caso de servicio a la ciudadanía— desarticulado e 
ineficiente, en la medida en que preserva una línea de trabajo equivocada donde cada quien, 
en nombre de una supuesta autonomía, hace lo que considera apropiado, sin interactuar 
con un contexto ni generar las sinergias obligadas cuando de mejoramiento integral de los 
procedimientos y servicios administrativos a la ciudadanía se trata.

De lo expuesto se colige la importancia de formular  una política que cambie  el criterio de 
actuación individual, y en sustitución, promuevan el trabajo conjunto y la interactividad entre 
entidades en función de un objetivo común: cumplir una regulación determinada, con un 
servicio de excelencia a la ciudadanía. Los dos objetivos, contra lo que podría parecer, no son 
excluyentes.

Permisividad con el mantenimiento de trámites irrelevantes o de nulo valor agregado

Otro elemento importante tiene que ver con una peligrosa tendencia a mantener una línea 
“conservadora” frente a los trámites. Es decir, aunque se pueda llegar a realizar un trabajo 
técnico, se parte de la premisa de conservar y mejorar los trámites existentes antes que de 
su eliminación.

Bien es sabido que América Latina se caracteriza por tener marcos regulatorios que datan 
de décadas atrás, e incluso siglos, basados en conceptos de Estado y modelos que fueron 
pertinentes en su momento pero que, en plena globalización y ante la demanda de una 
administración pública moderna en la era de la conectividad y del gobierno electrónico, 
resultan obsoletos.

Así, pues, se evidencia que los esfuerzos de simplificación están consumiendo recursos en 
mejorar y simplificar trámites que deberían eliminarse, evitando que se prolongue en el 
tiempo la llegada de los beneficios a la ciudadanía. Incluso estos trámites están siendo 
integrados a soluciones de simplificación determinada, automatización, entre otras, lo que es 
un total contrasentido técnico y práctico.

Tal enfoque de las estrategias de simplificación es perjudicial, pues no solo desvía las energías 
de su objetivo central sino que consume buena parte de los recursos y tiempos de las 
entidades públicas para mejorar algo que debería desaparecer.

También se manifiesta una tendencia general a condicionar el inicio de las estrategias de 
simplificación a la realización de inventarios de trámites, tarea cuya culminación muchas 
veces escapa a la capacidad real de un gobierno central o de una entidad determinada. 
En la práctica, se ha demostrado que estos inventarios efectúan un exhaustivo mapeo de 
información inconsistente, desactualizada o reportada a la ligera por las entidades en el 
ánimo de cumplir la tarea asignada, y a la postre tienen poco valor agregado.
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Así, lo que se obtiene son inventarios inconclusos, con información que no corresponde a 
la realidad, con baja sostenibilidad en lo que se refiere a su actualización y con casi nula 
utilidad práctica en la definición de políticas o el diseño de estrategias de simplificación. 
Lo dicho no se contrapone a la realización —probablemente en paralelo, y con el debido 
cuidado técnico— de tal mapeo, siempre que apunte a un resultado y beneficio directamente 
correspondiente a la magnitud del esfuerzo, y sin frenar la tarea de simplificación.

Por ello, el filtro en las fases primeras de una estrategia general de simplificación debe ser 
la identificación y eliminación inmediata de todos aquellos trámites inútiles, de bajo valor 
agregado, obsoletos o de nula vigencia en la administración pública. Buena parte de esto 
tiene que ver con la modernización de los modelos y criterios de regulación tan necesarios 
en nuestros países.

Tendencia a considerar que todo en el Estado se regula con trámites

Esta tendencia es altamente nociva y tal vez la mayor amenaza para cualquier estrategia de 
simplificación, en la medida en que puede hacer improductivos los esfuerzos de optimización 
de los trámites. Consiste en que toda regulación encuentra un justificativo para mantener un 
trámite (entendido este, en estricto, como una relación de un ciudadano o una ciudadana 
con la administración pública), o incluso para que se creen todavía más trámites de los que 
se pretende optimizar, en cada nuevo intento de expedición de una norma para superar un 
problema.

Esto equivale a trabajar en la optimización de trámites de manera aritmética mientras que se 
crean o se reproducen trámites en proporción geométrica, lo cual explica lo poco perceptible 
que es lo que se ha venido haciendo hasta el momento e los diversos países: pese a los 
aciertos y las buenas reformas específicas, ningún Estado de la región hoy puede considerar 
que es valorado por su ciudadanía como excelente en la prestación de servicios; por el 
contrario, se identifican aún como administraciones públicas burocráticas, sobrerreguladas y 
excesivamente complejas en sus relaciones con la ciudadanía.

La lección aprendida es clara: si no se altera esta dinámica que muchas veces encuentra su 
sustento en la interpretación de las propias normas o en el diseño de las regulaciones, todo 
lo que pueda hacerse será poco ante los riesgos de lo que de manera reactiva puede generar 
el aparato público de un país para mantener los trámites. 

Alto nivel de presión por resultados y por ende, inicio de múltiples iniciativas sin claridad de 
qué y cómo intervenir

Las demandas ciudadanas, la exigencia de entornos más competitivos, la asistencia técnica 
de los organismos cooperantes, los rankings de mejora del clima de negocios y la búsqueda 
de la modernización y modelos de mayor gobernabilidad, ejercen presión sobre la agenda de 
trabajo en materia de simplificación administrativa en la región, imponiendo una dinámica 
reformista en todos los ámbitos territoriales.

Desafortunadamente, esta presión interna y externa por mayores resultados no ha sido —con 
todo y sus aciertos— tan productiva como se quisiera, lo cual se liga directamente con las 
conclusiones de los hallazgos referidos en los apartados 6.1 y 6.2. 

Así, cada ámbito territorial y cada entidad plantea sus propias metas y mecanismos, muchas 
veces sobre la base de la intuición más que de un ejercicio técnico debidamente retroalimentado 
y validado con la ciudadanía. Tampoco suelen tener un dimensionamiento claro de la línea 
de base, ni, por ende, de los efectos esperados de las reformas una vez que éstas culminen.
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Esto conduce a un abordaje caótico de los temas, sin agendas claras, sin prioridades y 
un bajo nivel de focalización. En ocasiones, se asumen compromisos de reforma sobre un 
universo demasiado grande de trámites frente al horizonte de tiempo de las reformas o el 
recurso financiero asegurado, o por el contrario, se acogen pequeños temas irrelevantes y 
de mínimo impacto. Esto crea un círculo permanente de esfuerzo-no resultado-esfuerzo que 
determina la baja credibilidad interna de las reformas y la ilegitimidad de tales iniciativas ante 
la ciudadanía.

Los procesos consistentes de simplificación administrativa deben partir de una realidad: el 
estado actual de la simplificación administrativa en la región es crítico y, por tanto, una 
agenda realista comprende un trabajo focalizado, basado en métodos con rigor técnico que 
permitan establecer las áreas más pertinentes, convenientes y de alto impacto que se deben 
incluir en las agendas inmediatas y de corto plazo, para luego avanzar gradualmente hacia 
nuevos temas en la medida en que los mismos resultados demuestren los beneficios.

Asimismo, y en concordancia con el hallazgo previsto en 6a, todos los ámbitos de gobierno y 
todas las entidades públicas deben trabajar sobre la visión de un Estado común y la necesidad 
de especializar las intervenciones dependiendo de la naturaleza, tipo e implicaciones de un 
trámite. Esto conlleva la posibilidad de realizar intervenciones transversales para aquellos 
casos en que se trate de temas que involucran a los tres ámbitos territoriales de gobierno 
(nacional, regional y municipal), y reclaman por lo mismo soluciones igualmente transversales; 
intervenciones horizontales, pensadas como la posibilidad de trabajar en simultáneo en una 
agenda sectorial o territorial; o incluso, en una agenda individual por entidad. La concurrencia 
de estas tres intervenciones, debidamente modeladas y técnicamente guiadas por metodologías 
apropiadas, tiene mayor garantía de contundencia de los resultados, visibilidad de las 
reformas, ahorro en inversiones e integralidad/sostenibilidad de las soluciones.

Un aporte importante de este tipo de abordajes es que garantizan el efecto-demostración que 
permite ganar credibilidad y confianza a los procesos reformadores en los ámbitos interno y 
externo, y lograr una mayor productividad con menos recursos.

Uso indiscriminado de la figura de la ventanilla única, sin la claridad técnica del caso

La evidencia en la región indica que las diversas iniciativas han tenido una tendencia natural 
a bautizar los productos o servicios en marcha con la denominación genérica de ventanilla 
única, lo que en la práctica ha llevado a desnaturalizar el concepto y a su desgaste gradual 
ante la opinión pública y en las entidades participantes.

Para ilustrar el tema, vale la pena traer a colación los elementos mínimos y básicos que debe 
comprender un modelo de ventanilla única en el que concurre más de una entidad:

p Único operador del servicio 
p Espacio físico unificado
p Canal único de entrada al sistema 
p Formulario único
p Interrelación de información y flujos del proceso entre entidad operadora y el resto de 

entidades
p Identificación de un solo contacto por el usuario y usuaria
p Imperceptible interrelación con otras entidades
p Eliminación de viaje de expedientes físicos 
p Salida única del sistema 
p Integración de procesos informativos, asesores y de seguimiento en únicos canales
p Cero redundancias documentales en el proceso integral 
p Tiempo de respuesta unificado del proceso 
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Como se observa en la lista precedente, un modelo de ventanilla única comporta una serie 
de elementos claves que deben tomarse en cuenta a la hora de modelar la solución de 
simplificación. En este sentido, cabe señalar que no todo el universo de problemas de la 
simplificación administrativa se soluciona implementando la ventanilla única, pues ésta no 
tiene la capacidad de resolverlo todo. Existe un conjunto de problemas que no pueden 
ser resueltos realmente mediante la integración de un proceso único, para lo cual existen 
otras alternativas que van desde la estrategia de eliminación de trámites hasta una serie de 
medidas y modelos distintos, según la realidad y el territorio que se va a intervenir.

Una síntesis, a manera de ejemplo, de las alternativas mínimas a las que se debe enfrentar 
una entidad que desee modelar sus estrategias de simplificación, comprende las siguientes 
opciones, donde se observa que la ventanilla única es solo una más de ellas (a su vez, puede 
especializarse según se trate de ventanilla única institucional o interinstitucional).

Tipo
Modelo de 
atención 

ciudadana
Variantes Criterio Condiciones básicas

A
Ventanilla 
única 

Institucional

Centralización en 
punto un único de 
contacto del trámite. 

Canal único de 
relacionamiento. 
Se define proceso 
único. La ventanilla 
única centraliza el 
front office, cada 
institución conserva 
el back office.*

Interinstitucional

B
Centro 
multiservicio

Integración de 
las diferentes 
instituciones en un 
mismo espacio físico.

Presencia de todas 
las instituciones 
en un lugar físico 
común. Cada 
institución mantiene 
el front office y back 
office del proceso.

C Virtualización 

Eliminación de la 
presencialidad del 
peticionario para la 
gestión del trámite. 

El mecanismo 
de acceso a la 
información, 
asesoría, radicación 
de la solicitud, 
pago y respuesta se 
canaliza por medios 
electrónicos.



Presidencia del Consejo de Ministros

81

D Externalización 

Entrega de la 
gestión del front 
office y/o back office 
en particulares o 
delegatarios ajenos 
a las instituciones 
involucradas. 

La gestión o 
resolución del 
trámite se entrega 
a los particulares. 
Normalmente 
conlleva costos 
adicionales a cargar 
al peticionario, 
derivados de 
los costos de 
administración del 
trámite. 

E Indexación 

Integración de 
la propuesta de 
simplificación a 
un esquema ya 
en operación en 
cualquiera de los tipos 
anteriores. 

Los procesos se 
vinculan con los 
esquemas ya 
definidos. Son 
beneficiosos en 
la medida en que 
evitan dualidades 
o contradicciones 
de estrategias de 
simplificación en 
aquellos casos 
donde se identifica 
complementariedad. 

* Front office es la oficina de trámite documentario; back office es todo lo demás de la tramitación del procedimiento que no 

corresponde a trámite documentario.

Así las cosas, no es conveniente, ni para las entidades ni para los esfuerzos mismos, que 
las denominaciones indiscriminadas hagan perder el rigor y por lo tanto, que toda decisión 
de simplificación no se sustente en los mínimos elementos técnicos para llegar a la mejor 
alternativa.

Por ejemplo, un centro multiservicio es una excelente alternativa para trámites de alta demanda 
y baja homogeneidad. Una ventanilla única interinstitucional requiere que los trámites —por 
su naturaleza y especificidad (conceptual, cadena de trámite, sector)— sean susceptibles de 
integrarse en un proceso único, y una estrategia de virtualización funciona cuando no hay 
lugar a presencialidad alguna, lo cual no resulta posible ni en todos los casos ni en todos los 
trámites.

En el mismo orden, un centro multiservicio se evalúa en función de cuántas entidades logra 
poner en un espacio para incorporar el mayor número de trámites, independientemente de su 
simplificación de fondo, mientras que una ventanilla única tiene por misión lograr la vinculación 
de todos los trámites asociados a un proceso determinado, con la máxima simplificación, y la 
estrategia virtual tiene sentido mientras logre cero presencialidades y máxima masificación.

Por último, cada una de estas opciones tiene su propia demanda de sostenibilidad, que 
debe ser evaluada de acuerdo con la entidad, el nivel territorial y el tema que se trate, para 
garantizar que la reforma no se diluya y, con el paso del tiempo, cese sus efectos positivos. 
Tales condiciones mínimas de sostenibilidad, según la figura que se acoja, demandan, como 
mínimo, una evaluación ex ante por cualquier entidad antes de optar por cualquiera de las 
alternativas planteadas.
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Lograr claridad para cualquier agencia que intervenga a título de autoridad nacional, regional, 
local, agencia de cooperación, consultores, académicos u otros sobre estos puntos crearía un 
extraordinario escenario para actuaciones más inteligentes y técnicas, con los consecuentes 
buenos resultados ante la ciudadanía.

Baja comprensión de que las políticas, los planes, los programas y los proyectos de simplificación 
administrativa evolucionan en el tiempo y demandan distintos grados de madurez de acuerdo 
con cada contexto

En nuestros países, el diseño y la ejecución de las diversas iniciativas de simplificación 
administrativa no han tenido la claridad conceptual necesaria, de manera que se entienda que 
tanto para los problemas como para las soluciones hay esferas macro, intermedias y micro y, 
a la vez, que la simplificación administrativa, por su misma naturaleza, tiene una dinámica de 
mejoramiento gradual y continuo.

Saber en qué situación se encuentra el proceso de reforma cada país y establecer sus 
posibilidades de acuerdo con ello es un punto clave para acertar en las decisiones que se 
tomen en adelante. A su vez, es determinante garantizar un proceso ascendente de reformas 
a fin de avanzar en soluciones atemperadas con las crecientes exigencias de la ciudadanía, 
comprendiendo en ella al empresariado.

Hay muchas lecciones en la región sobre el particular.

En primer lugar, no se evidencia un diseño de política de simplificación integral, articuladora 
y de propuesta vanguardista. Hay buenos intentos en determinados componentes de una 
política, mas sin una visión integral del conjunto.

Tales intentos abarcan desde normas antitrámites que atacan problemas puntuales y no lo 
estructural hasta políticas que cubren componentes específicos o carencia de tales políticas, 
así como estructuras institucionales para la simplificación limitadas, proliferación de planes 
institucionales o sectoriales sin visión común, vacíos conceptuales de principios y criterios que 
deben inspirar las estrategias, y carencia de una filosofía que alinee a autoridades nacionales, 
regionales y locales en torno a actuaciones comunes, entre muchos otros puntos.

En segundo lugar, se utilizan figuras de simplificación que ya han perdido vigencia y que, por 
lo mismo, no colman las expectativas de resultados ni de servicios del presente. Así, muchas 
iniciativas se quedan en la implementación de portales informativos, reformas normativas 
marginales, adecuaciones físicas menores, centralización de la recepción de trámites (más 
conocidos como mesas de entrada, mesas de parte, mesas de reparto, puntos de recepción), 
todo lo cual pudo ser suficiente hace una década pero que hoy, ante una demanda social cada 
vez más cualificada, sumada a las presiones por resultados y mayor competitividad, resultan 
insuficientes.

En consecuencia, un proceso inteligente de reforma debe tener en cuenta lo siguiente: (i) 
conocer en qué situación se encuentra hoy, y (ii) saber dónde se proyecta, de acuerdo con la 
realidad del país, sus posibilidades, su idiosincrasia, e incluso la capacidad institucional de la 
entidad o territorio del caso.

Actualmente, soluciones extremadamente virtuales pueden ser muy ambiciosas en sociedades 
que apenas empiezan a masificar las nuevas tecnologías. Asimismo, reformas basadas 
exclusivamente en la modificación de normas, que hace dos décadas pudieron ser funcionales, 
hoy no pueden garantizar el cumplimiento de todas las exigencias propias de una estrategia 
nacional, integral y global de simplificación y facilitación de las relaciones del Estado con la 
ciudadanía.



Presidencia del Consejo de Ministros

83

De lo que se trata, entonces, es de conjugar soluciones que aporten a atacar toda la complejidad 
del problema, y eso demanda alto rigor técnico y bases conceptuales y metodológicas claras 
para la participación de todas las partes. Por ello,  una política nacional coherente y con 
suficiente base e instrumentos   es determinante.  
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ANEXO 2. Árbol de problemas.
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ANEXO 3. Listado de entidades y equipos técnicos participantes.

Entidad Nombre y apellido del participante

1. APOYO Consultoría José Luis Escaffi 
2. AECID Martha Cáceres 
3. AECID Francesc Torrejón 
4. AECID María Gamarra 
5. AFIN Diego Andrade 
6. ASPEC Ibett Rosas 
7. Ciudadanos al Día Javier Valverde 
8. Ciudadanos al Día Juan Carlos Cortés 
9. Cámara de Comercio de Lima Víctor Zavala 
10. Cámara de Comercio de Trujillo Ludy Haro 
11. CIES Xavier Gordillo 
12. Consejo Nacional de Competitividad Claudia Hamann 
13. Contraloría General de la República Víctor Velásquez 
14. Contraloría General de la República Óscar Yalta 
15. Contraloría General de la República Rafael Huapaya 
16. Defensoría del Pueblo Enzo Paredes 
17. Defensoría del Pueblo – La Libertad Luz Albújar 
18. EsSalud José Bernaola 
19. Governa Katherine Bolaños 
20. Gobierno Regional de Arequipa José Callo 
21. Gobierno Regional de Arequipa Ronald Soto 
22. Gobierno Regional de Arequipa Emilio Villanueva 
23. Gobierno Regional de Arequipa Guillermo Pacheco

24. 
Gobierno Regional de Arequipa - 
Agricultura

Félix Flores 

25. 
Gobierno Regional de Arequipa - 
Agricultura

Nathali Cayro 

26. 
Gobierno Regional de Arequipa 
– Autoridad Regional del Medio 
Ambiente

Gladys Márquez 

27. 
Gobierno Regional de Arequipa – 
Comercio y Turismo

Ángel Aragón

28. 
Gobierno Regional de Arequipa - 
Producción

José Gamos 

29. 
Gobierno Regional de Arequipa - 
Producción

Jesús Charaja 

30. 
Gobierno Regional de Arequipa - 
Transportes

Luis Chambi 

31. Gobierno Regional de Arequipa - UGEL Percy Peralta 

32. Gobierno Regional de Arequipa - UGEL Edilberto Villagunin 

33. 
Gobierno Regional de Arequipa - 
Producción

Gregorio Robles 

34. Gobierno Regional de Cajamarca Juan Arroyo 
35. Gobierno Regional de Callao Carlos Mori 
36. Gobierno Regional de Cusco Ramiro Olarte 
37. Gobierno Regional de Junín Celinda Sueldo 
38. Gobierno Regional de La Libertad Miguel Mantilla 
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Entidad Nombre y apellido del participante

39. Gobierno Regional de La Libertad Diana Bobadilla 
40. Gobierno Regional de La Libertad Eliana Loli 
41. Gobierno Regional de La Libertad Orlando Linares 
42. Gobierno Regional de La Libertad Julio Rodríguez 
43. Gobierno Regional de Loreto Aurora Koo 
44. Gobierno Regional de Moquegua Milagros Viza 
45. Gobierno Regional de Moquegua Vicente Cori 
46. Gobierno Regional de Pasco Roger Gómez 
47. Gobierno Regional de Pasco Silverio Solorzano 
48. Gobierno Regional de Piura Manuel Morán 
49. Gobierno Regional de Ucayali Walter Mendoza 
50. GRADE Raúl Andrade 
51. GTZ Volkmar Blum
52. GTZ Claudia Gonzales Del Valle 
53. GTZ Milagros Maraví
54. GTZ Ann Petersen 
55. GTZ Karen Pita 
56. GTZ Lisette Ramírez 
57. GTZ Olga Rubio 
58. GTZ Hartmut Paulsen
59. INDECOPI Úrsula Patroni 
60. INDECOPI Roberto Daga 
61. INDECOPI Gatsby Loayza 
62. Municipalidad Distrital de Catacaos Teobaldo Flores 
63. Municipalidad Distrital de Cayma Edwin Bedregal 

64. 
Municipalidad Distrital de La Punta / 
Callao

Alfredo Reynaga 

65. 
Municipalidad Distrital de La Punta / 
Callao

Jaime Tarazona 

66. Municipalidad Distrital de La Victoria Jose Santos De La Cruz 
67. Municipalidad Distrital de La Victoria Silvia Samamé 
68. Municipalidad Distrital de Laredo Domingo Julca 

69. 
Municipalidad Distrital de Mariano 
Melgar

Norma Hurtado 

70. 
Municipalidad Distrital de Miraflores - 
Arequipa

Javier Núñez 

71. 
Municipalidad Distrital de Miraflores - 
Arequipa

Elvio Valdivia 

72. Municipalidad Distrital de Poroto Carlos Honorio 
73. Municipalidad Distrital de Poroto Gilda Carranza 
74. Municipalidad Distrital de El Porvenir Regina Espinoza 
75. Municipalidad Distrital de El Porvenir Walter Córdova 

76. 
Municipalidad Distrital de Puente 
Piedra

Jessica Sierra 

77. Municipalidad Distrital de Sachaca Julio Farfán 
78. Municipalidad Distrital de San Isidro Bertha Apelo
79. Municipalidad Distrital de San Isidro Milagros Arteaga 
80. Municipalidad Distrital de San Isidro Gilda Castellano 

81. Municipalidad Distrital de Santa Anita Carlos Troncos 

82. Municipalidad Distrital de Santa Anita César Cáceres 
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Entidad Nombre y apellido del participante

83. Municipalidad Distrital de Santa Anita Pedro Rivadeneyra 

84. 
Municipalidad Distrital de Santiago de 
Surco

Andrés Medina 

85. 
Municipalidad Distrital de Santiago de 
Surco

Carmen Mancilla 

86. 
Municipalidad Distrital de Santiago de 
Surco

Delia Laca 

87. Municipalidad Distrital de Vegueta Lizbeth Esteves 

88. 
Municipalidad Distrital de Víctor Larco 
Herrera

Heyner Ninaquispe 

89. 
Municipalidad Distrital de Víctor Larco 
Herrera

Wilberto Velásquez 

90. 
Municipalidad Distrital de Villa El 
Salvador

Carlos Arenas 

91. 
Municipalidad Distrital de Villa El 
Salvador

María Cáceres 

92. Municipalidad Distrital de Yanahuara Percy Núñez 
93. Municipalidad Distrital de Yanahuara Harberth Zúñiga 
94. MEF Javier Roca 
95. MEF María Bernedo 
96. MININTER Eliseo Hernández 
97. MINSA Juan Altamirano 
98. Municipalidad Metropolitana de Lima Mario Salazar 
99. Municipalidad Provincial de Arequipa Carlos Fuentes 
100. 

Municipalidad Provincial de Arequipa Walther Espinoza 

101. Municipalidad Provincial de Ascope José Castillo 

102. 
Municipalidad Provincial de Cajamarca Rocío Sánchez 

103. 
Municipalidad Provincial de Callao Carmen Mena 

104. 
Municipalidad Provincial de Chepén María Cúneo 

105. 
Municipalidad Provincial de Chepén Rogger Castañeda 

106. 
Municipalidad Provincial de Chiclayo Wilbert Bardales 

107. Municipalidad Provincial de 
Condesuyos

Juan Apaza 

108. Municipalidad Provincial de Coronel 
Portillo

Jorge Monsalve 

109. 
Municipalidad Provincial de Cusco Sandra Rodríguez 

110. Municipalidad Provincial de Huancayo Edgar Mateo 

111. Municipalidad Provincial de Huaraz Julia Salcedo 
112. Municipalidad Provincial de Otuzco Alejandro García 

113. Municipalidad Provincial de Pacasmayo Ana Paredes 
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114. Municipalidad Provincial de Pacasmayo Henry Vásquez 

115. Municipalidad Provincial de Piura César Muro 
116. Municipalidad Provincial de Puno Karin Villalta 
117. Municipalidad Provincial de Puno Manuel Vargas 
118. Municipalidad Provincial de Trujillo Flor Miñano 
119. Municipalidad Provincial de Trujillo Loisith García 
120. 

Municipalidad Provincial de Trujillo Teodoro Ipanaque 

121. MTC Claudio Álvarez 
122. 

MTC Heidy Díaz 
123. 

MTC Willians Mori 
124. 

MTC Carlos García 
125. 

MTC Roberto Gómez 
126. 

MTC Martín Vargas 
127. 

MYPE COMPETITIVA / USAID Rocío Castillo 
128. 

MYPE COMPETITIVA / USAID Angélica Matsuda 
129. 

OSINERMING Victoria Avendaño 
130. 

OSINERMING Pedro Isusi 

131. PCM Carlos Barrenechea 
132. 

PCM Carolina Cisneros 
133. 

PCM Alicia Véliz 
134. 

PCM Rodolfo Farfán 
135. 

PCM Fernando González 
136. 

PCM Lubinda Velásquez 
137. 

PCM Erasmo Reyna 
138. 

PCM Luzgarda Quillama 
139. 

PCM Carlos Espinoza 
140. 

PCM Nilda Rojas 

141. PCM Alberto Herrera 
142. 

PCM Patricia Gamio 
143. 

PCM César Vílchez 
144. 

PCM Gilberto Romero 
145. 

PCM Roberto Elguera 

146. 
PCM Ana Gauret 

147. 
PCM Jaime Honores 

148. 
PCM Jhony García 
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149. 
PCM Ricardo Salazar 

150. 
PCM Jennifer Contreras

151. PCM Raúl Carrasco
152. 

PCM Valeriana Salinas
153. 

PCM Luis Malpartida
154. 

PCM Pilar Prieto
155. 

PMDE Elizabeth Prado 
156. 

PMDE María Zumaeta 
157. 

PMDE Juan Sierra
158. 

PRODES Karina Olivas 
159. 

PRODUCE Merlita Burgos 
160. 

PRODUCE Ana Martínez 

161. PRODUCE Sandra Doig
162. 

Programa Umbral Anticorrupción María Vásquez 

163. 
RENIEC Gilberto Inga 

164. Servicio de Administración Tributaria 
de Trujillo

Luis Yzquierdo 

165. Servicio de Administración Tributaria 
de Trujillo

César Ramírez 

166. Servicio de Administración Tributaria 
de Trujillo

Kelly Correa 

167. 
SERVIR Abel Ceballos 

168. 
SERVIR Edwin Pinedo 

169. 
SUNARP Hugo Oblitas 

170. 
SUNARP José Quilcate 

171. SUNARP Gastón Castillo 
172. 

SUNARP Lilian Olivar 

173. 
SUNARP Angélica Portillo 

174. 
Universidad Católica Sede Sapientiae William Muñoz 

175. 
Universidad Católica Sede Sapientiae Wendy Gómez 

176. 
Consultor independiente Alejandro Porras 

177. 
Consultor independiente Sara Arobes 

178. 
Consultor independiente Guiselle Romero 

179. 
Consultor independiente Pierina Pollarolo 
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ANEXO 4. Decreto Supremo 025-2010-PCM: Aprobación de la PNSA

Decreto Supremo que modifica el numeral 10 del artículo 2° del Decreto Supremo
Nº 027-2007-PCM que define y establece las Políticas Nacionales de obligatorio

cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional

DECRETO SUPREMO Nº 025-2010-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 25 de marzo de 2007, se publicó el Decreto Supremo Nº 027- 2007-
PCM, la cual define y establece las Políticas Nacionales de obligatorio cumplimiento para las 
entidades del Gobierno Nacional;

Que, el numeral 10 del artículo 2° de la citada norma establece en materia de Simplificación 
Administrativa, la Política Nacional para organizar un Estado moderno y eficiente, orientado al 
servicio de sus ciudadanos y que paralelamente coadyuve como estrategia de acercamiento 
del Estado a su población;

Que, el artículo 48º de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444, 
faculta a la Presidencia del Consejo de Ministros a asesorar a todas las entidades de la 
administración pública en materia de simplificación administrativa;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo  de 
Ministros, aprobado por el Decreto Supremo Nº 063-2007-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 057-2008-PCM, en su artículo 36º establece que la Secretaría de Gestión Pública 
es el órgano de línea encargado de coordinar y dirigir el proceso de modernización de la 
gestión pública y es competente en materia de funcionamiento y organización del Estado, 
simplificación administrativa, ética y transparencia en concordancia con las normas de 
modernización, racionalización, descentralización del Estado, control interno, así como el 
Código de Ética de la Función Pública;

Que, el artículo 4º de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Ley Nº 29158,  establece 
que las políticas nacionales se definen como los objetivos prioritarios, los lineamientos, los 
contenidos principales de las políticas públicas, los estándares nacionales de cumplimiento 
y la provisión de servicios que deben ser alcanzados y supervisados para asegurar el normal 
desarrollo de las actividades públicas y privadas;  

Que, hasta el 2009 se han implementado mejoras  administrativas  significativas, 
reflejadas en la reducción de requisitos en una cantidad superior a dos mil doscientos (2200) 
procedimientos, la reducción de tasas en más de dos mil seiscientos (2600) procedimientos, 
la reducción de plazos en más de novecientos treinta (930) procedimientos, la supresión 
de requisitos en más de mil novecientos (1900) procedimientos, así como la eliminación 
de más de setecientos sesenta (760) procedimientos innecesarios; todo lo cual implica un 
aproximado general de más  de nueve mil trescientos (9300) mejoras en los procedimientos 
de la Administración Pública; 

Que, no obstante los avances descritos, a partir del ejercicio de su facultad de 
supervisión, la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gestión 
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Pública, ha encontrado que en los tres (3) ámbitos de gobierno las  entidades  públicas han 
venido actuando desarticuladamente en la implementación de las políticas de simplificación 
administrativa y bajo distintos criterios, encontrándose dificultades para articular su accionar 
bajo los lineamientos del ente rector. Por lo tanto, a fin de potenciar todos los esfuerzos 
hasta ahora alcanzados en materia de simplificación administrativa es necesario la definición, 
instrumentalización y ejecución de las políticas públicas de simplificación administrativa;

 
 Que, conforme a lo expuesto en  los considerandos anteriores y concordando con 

el carácter unitario y descentralizado del gobierno de la República del Perú, es necesario 
modificar la Política Nacional en materia de Simplificación Administrativa, con el objeto de 
adecuarla a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del artículo 118º de la Constitución y 
los artículos 4º y 11º inciso 3 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y,  

 
 Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

 DECRETA:
 
 Artículo 1.- Modificación del numeral 10 del artículo 2° del Decreto Supremo N° 027-

2007-PCM e incorporación del Anexo I
 Modifíquese el numeral 10 del artículo 2° del Decreto Supremo N° 027-2007-PCM que 

define y establece las Políticas Nacionales de Obligatorio Cumplimiento para las entidades del 
gobierno nacional incorporando el Anexo I, conforme a los siguientes términos:

 
 «10. EN MATERIA DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA

 10.1) Ámbito de aplicación
 La Política Nacional de Simplificación Administrativa, es de alcance para todas las  

entidades que conforman la Administración Pública, señaladas en el artículo I del  T í t u l o 
Preliminar de la Ley de Procedimientos Administrativos, Ley N° 27444.

 10.2) Contenido
 El Anexo I detalla los principios, objetivos y estrategias de la Política Nacional de  

Simplificación Administrativa.»

 Artículo 2.- Publicación
 Publíquese el presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano, en el Portal 

del Estado Peruano (www.peru.gob.pe)  y en el Portal de la Presidencia del  Consejo de 
Ministros (www.pcm.gob.pe).

 
 Artículo 3.- Aprobación del Plan Nacional de Simplificación Administrativa
 La Presidencia del Consejo de Ministros  aprobará mediante Resolución  Ministerial  

el Plan Nacional de Simplificación Administrativa, que precisará las acciones necesarias, 
metas, indicadores, plazos y entidades públicas responsables para la implementación de las 
estrategias aprobadas en el Anexo I del Decreto Supremo N° 027-2007-PCM, en un plazo no 
mayor de noventa (90) días hábiles, contados a partir de la publicación del presente Decreto 
Supremo.

 Artículo 4.- Supervisión de la Política Nacional de Simplificación Administrativa y del 
Plan Nacional de Simplificación Administrativa

 La Presidencia del Consejo de Ministros supervisará la ejecución,  implementación y 
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cumplimiento de la Política Nacional de  Simplificación  Administrativa y del Plan Nacional de 
Simplificación Administrativa en las entidades  de  la  Administración  Pública  señaladas en 
el Artículo I del Título Preliminar de la Ley de Procedimientos Administrativos, Ley Nº 27444.

 
 Artículo 5.- Refrendo
 El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros.

 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días del mes de febrero  del  año 
dos mil diez.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JAVIER VELASQUEZ QUEQUÉN
Presidente del Consejo de Ministros 
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ANEXO 5. Resolución Ministerial Nº 228-2010-PCM: Aprobación del Plan Nacional de 
Simplificación Administrativa

Aprueban Plan Nacional de Simplificación Administrativa

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº  228 -2010-PCM

Lima, 15 de julio de 2010

 CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 025-2010-PCM se ha modificado el numeral 10 del 
artículo 2° del Decreto Supremo N° 027-2007-PCM que define y establece las Políticas Nacionales 
de obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional, incorporando el Anexo 
I que detalla los principios, objetivos y estrategias de la Política Nacional de Simplificación 
Administrativa; 

Que, para facilitar la implementación de las estrategias de la Política Nacional de 
Simplificación Administrativa, se encarga a la Presidencia del Consejo de Ministros aprobar 
mediante Resolución Ministerial el “Plan Nacional de Simplificación Administrativa” conteniendo 
las acciones necesarias, metas, indicadores, plazos y entidades públicas responsables, así 
como supervisar la ejecución, implementación y cumplimiento de la Política Nacional de 
Simplificación Administrativa y del Plan Nacional de Simplificación Administrativa, en las 
entidades de la Administración Pública señaladas en el Artículo I del Título Preliminar de la 
Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444; 

 Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto Supremo 
N° 025-2010-PCM, la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaria de Gestión 
Pública, ha elaborado el Plan Nacional de Simplificación Administrativa como un modelo 
sistemático de la actuación pública para dirigir y facilitar la implementación de la citada 
Política Nacional de Simplificación Administrativa;

 Que, la formulación del citado Plan se ha realizado de manera participativa, 
incorporándose aportes de entidades a las que se les asigna metas específicas en el Plan, 
tales como el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual - INDECOPI, la Defensoría del Pueblo, la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico y la 
Secretaria de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros, proponiéndose en 
consecuencia  un periodo de planificación de la Política de Simplificación Administrativa que 
va del 2010 al 2014; 

 De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 025-2010-PCM 
y el Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 063-2007-PCM y modificado por el Decreto Supremo Nº 
057-2008-PCM;

 SE RESUELVE:

 Artículo 1º.- Aprobación del Plan Nacional de Simplificación Administrativa.
Aprobar el “Plan Nacional de Simplificación Administrativa 2010 – 2014” que precisa 

las acciones necesarias, metas, indicadores, plazos y entidades públicas responsables de 
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su ejecución para la implementación de la Política Nacional de Simplificación Administrativa 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 025-2010-PCM.

Artículo 2º.- Alcance del Plan Nacional de Simplificación Administrativa.
Las entidades de la Administración Pública señaladas en el Artículo I del Título Preliminar 

de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, así como toda aquella 
que resulte responsable de la ejecución del Plan Nacional de Simplificación Administrativa 
aprobado en el artículo anterior, deberá adecuar sus actividades, planes y presupuestos de 
acuerdo a las acciones, metas, indicadores y plazos establecidos por la presente Resolución.

Artículo 3º.- Evaluación y seguimiento de la ejecución del Plan Nacional de Simplificación 
Administrativa.

Encargar a la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
la función de realizar el seguimiento y evaluación de la ejecución del Plan de Nacional de 
Simplificación Administrativa,  debiendo  definir para ello los mecanismos y periodicidad de 
reporte por parte de las entidades públicas.

Artículo 4º.- Publicación
La presente resolución deberá ser publicada en el Diario Oficial El Peruano. El 

Plan Nacional de Simplificación Administrativa 2010 – 2014, incluido el Anexo: Matriz de 
Planificación, deberá ser publicado en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en 
el Portal Institucional de la Presidencia del Consejo de Ministros (www.pcm.gob.pe), el mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN
Presidente del Consejo de Ministros
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